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De las causas de la Anexión a España 

A v,eces los yerros de aquella tempestuosa época de Duarte 
y de Santana nos parecen delirios del amor de Patria ; que si 
hasta en el bien hay su parte de mal, en el mal mismo que sig
nificaron esos yerros debemos buscar, comprensivamente, ,la 
razón patriótica que les dió vida. ¿ Para qué hurgar traido
res y apóstatas donde podría encontrarse la figura de un pró
cer? De ellos nec,esita nuestra Patria, más que de vanos e in
juriosos anatemas contra el pasado. 

La verdad, aunque ,ello parezcg, contrasentido, muchas ve
ces estaba en ambas partes, en los bandos en que las eternas 
pasiones dividen a los pueblos. De un lado los principios, siem
pre ,envueltos como un Dios en su manto inmaculado ; del otro 
la realidad, brutal y desnuda. El patriotismo, con sus cambian
tes· formas y matices, no era privilegio de uno sólo de esos 
grupos, sino de ambos. Si por diversos caminos, uno más recto 
que otro, se trataba de converger hacia el mismo destino, la 
felicidad de la República, el ma1 de la cruenta desavenencia no 
radicaba en ese instante en el corazón de los dirigentes de la 
época, sino en su informe educación política. 

A estas reflexiones nos conduce el examen de las causas y 
circunstancias que produjeron la Anexión de la República Do
minicana a España, considerada tantas veces, salvo atendibles 
excepciones, como " la gran traición del General Santana". 

La pobreza creó en el pueblo dominicano la convicción de 
q_ue ng podría lograr ninguna evolución política ni subsistir 
sin el concurso del extranjero. Su vida misma, en tiempos de 
la colonia, dependía d,e México, de la vergonzosa limosna del 
situado; por constituir una carga para su desmedrado Erario, 
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6 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

Bspaña cedió a Francia la parte española ele la Isla; y para 
1·econquistarla Sánchez Ramírez acudió al auxilio de las mili
cias españolas de Puerto Rico; para crear el Estado de 1821, 
Núñez de Cáceres lo puso bajo la protección de la Gran Co
lombia, y ello no obstó para que el haitiano hos invadiera Y 
dominara. En la llamada Revolución de los Alcarrizos, contra 
Haití, presidió la esperanza de ayuda de España; antes de nacer, 
la República, en 1843, y después de su advenimiento, se aspiró 
insistentemente· al protectorado de Francia, cuyo amparo pare
cía indispensable a los políticos mejor conocedores de la rea
lidad del país, como Santana, Báez, Bobadilla; y entonc,es tam
bién, en contraste con el Plan Levasseur, hubo un Plan angLó'
filo (1 ). Desde 1844 se recurrió igualmente a Francia, a Es
paña y a ios Estados Unidos de Norteamérica. Fué tan persis
tente el · empeño proteccionista que las imploraciones se diri
gieron hasta al precario Reino de Cerde'ña. Las razones pro
teccionistas aducidas se referían invariablep.1ente al peiigro 
haitiano. Era la causa determinante; agravada por la pobreza y 
por la disensión civil. La idea de la protección e:>ttranjera se 
convirtió ásí en una confusa carrera en . la que alguien había 
de llegar a la aspirada meta. El triunfo fué del más fu erte de 
todos, del que más se había distinguido en la lucha contra el 
haitiano : de Pedro Santa.na. Su odio feroz a J-Iaití, el temor de 
que sus pertinaces quebrantos aniquilaran en él la energía ne
cesaria para la lucha contra el obcecado invasor, le llevaron 
con jubilosa esperanza de redención para su pueblo, al acto que 
significaba para él la Anexión a Espa,ña: la ·definitiva libera
ción del peligro haitiano (2). 

La Anexión no fué la obra ele un instante ni tuvo sólo mó
viles políticos bastardos. · Uva serie de· hechos fué dándole con-

. (1) Véase Dr. Ma x Henrít¡uez Ureíia , Un provecto anglófilo en 1843 f1·1Jnle al 
1°/an l cvnsse11r. Con nota adiciornil de E. R. D., en el diario La Nación , C. T., 
2!3 oct. l94 J; y c,orres/107:clencia ele / _C?ns·ul ele F-•·ancia en Santo Domingo. F.rl.i
Ción )' notas ele E. Roclnguez Demon z1. C. T. , 19,14_ Vü l. l , p. 96. En cuanto al 
Protectorado ele Cercleíia , véase . el volumen anterior, R elacion es c/011'1inico -e5f1a-
1iolas. 

(2) El políLico y escri tor Don Mariano Torrente -en Santo Domin<"o en. 
d iciem bre de 1853- escribió lo sig:uiente en su obra Politica u.ltmmarin.a .. . ~ Ma
c! ri.d, 185'~, p. 320 : '·Todo el ernpef10 de los que gobiernan e influyen en a(]uei 
pa1s,_ y a su frente el actual ,1efe supremo el General Santana , debe dirigirse, y 
se dirige en real ,clad a no caer en manos de sus encarnizados enemio·os los ne
gro· ele Haití. No hay sacrificio al que no suscriban para salvarse el~-, tan '-"rnve 
peligro. El antiguo pres idente füiez, qu e desde el principio ele la revolució~ es 
uivo encargado de la parte rliplom;iti ca, ya como Diputado ele su país cuando 

I 
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ANTECEDENTES DE LA ANÉXION A ESPAÑA 7 

sistencia y fuerza a la idea de terminar de una vez, mediante la 
Anexión, con €1 estado más que caótico de la República con
turbada y en tr"ances de anon~.damiento por las agotadoras con
tiendas civiles, y particularmente por los empeños conquistado-
r ,es de Haití. • 

Con todas las limitaciones de que es susceptible una afir
mación de tal carácter, podemos declarar que los verdaderos 
culpablef de la Anexión fueron los políticos haitianos. Hechos, 
documentos revelador,es apenas conocidos y opiniones bien se
veras aportan los claros elementos de prueba. Desde 1856, ven
ciqos los haitianos en los campos .de batalla, comprenden que 
es otro el camino a seguir en su frustrado empeño -de recon
quistar la parte española de la Isla. Entonces cambian de tácti
ca. En vez de lanzar sus feroces ejércitos por los campos ya 
ensangrentados por Toussaint, Dessalines y Cristóbal, comien
zan a prestar auxilios militares a _ los ,enemigos de $antana. A 
J?artir de ese grave momento los revolucionarios dominicanos 
pueden, impunemente, turbar la paz del país, empobrecido y 
angustiado, y obligar al Gobierno a movilizar tropas restándo
le brazos al trabajo, para luego internarse en territorio haitia
no. Es hecho insólito que se va repitiendo, cada día con más 
frecuencia, de 1859 a 1861. 

A esta íntolerable situación se agregan las demasías de los 
vecinos ocddentales: muertes, depredaciones, contrabando, son 
las tremendas plagas que in'festan, sin posible remedio, las re
giones fronterizas. La mano fuerte de Santana impone el or
den, pero transitoriamente. Desde que da la espalda se repro
ducen los mismos hechos, con mayor tenacidad y más lejano 
a lcance. 

De nada valen tampoco las gestiones conciliatorias de las 
potencias mediadoras en el conflicto dominico-haitiano, Fran
cia, Inglaterra y los Estados Unidos, urgidas continuamente 
por Santana. Toda una imponent,e masa de documentos encierra 
el secreto del asunto. Una reclamación tras la otra, intermina-

eu él mandaban los negros, ya como consejei·o de Santana, ya como agenée co
misionado para las cortes de Españ a, Francia e Inglaterra , y ya como jefe deI 
Estado, se convenció desde luego, del mismo modo que tocios los hombres pen
sadores ele . aquella R e15ública, ele que sin el apoyo ele un a gran nación , !.arde o 
temprano debía sucumbir al imperio de los negros, que cuenta con una pobla
ción cuatro o cinco veces mayor". El peligro haitiano era evidente. E n 1844 las 
tropas invasoras llegaron h asta Santiago y Azua; en 1849 h a ta las cercaní,1s ele 
Batú; y en 1855 basta la sabana de San tomé. E n 186i las tropas· colecticias ele 
Sánchez y de Cabral llegaron hasta El Cercado. 
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-blemente, forman el largo expediente. La esencia de todos los 
documentos es la misma: la siniestra actitud del vecino, e¡ au
ge de las revoluciones alimentadas en la tierra enemiga, la 
constante perturbación de la paz con su ilimitada cohorte de 
males, (3). • 

En N0ta del 4 de abril de 1860, a las Potencias mediado
ras, dice la Cancillería dominicana: "La tregua de cinco años 
que por mediación de la Francia e Inglaterra celebró la Repú
blica con Haití hacía concebir al Gobierno la esperanza de que 
ambos puieblos, sin hostilizarse, guardando recíprocamente las 
fronteras que ocupan, podrían dedicarse tranquilamente a.l cul
tivo de sus campos y gozar de los beneficios que debe propor
cionar ese estado. A pesar de esto, un tráfico escandaloso se 
ha ,establecido en las fronter·as de Las Matas apoyado y pro
tegido por el jefe haitiano de las Caobas. Los -dominicanos que 
explotan sus cortes de caoba en la jurisdicción de Petit-Trou, 
son víctimas muy frecuentes de invasiones de :parte de los hai
tianos que vienen a llevarse sus bueyes, caballos y cuanto en
cu1entran obligándoles a vivir continuamente en una aeititud 
defensiva, ajena del estado pacífico que debía existir en unos 
y otros e?, virtud del armisticio ... " 

En la Nota del 3 de mayo, a la Mediación, dice la Canci
lliería: "En las Matas y Sa-n Juan son tantos los robos que dia
riamente se cometen que esas poblaciones antes ricas est~n aso
ladas completamente a tal punto que en el territorio haitiano 
existen hatos formados exclusivamente con el fruti')," de esas de
predaciones. E1 caso, cada vez más -grave, lleva la alarma a to
do el país. En la Nota del 21 de mayo, dice la ·cancillería: ''Por 
los informes que el Gobierno ha recibido ¡:¡e ha convencido de 
que el de Haití promueve y favorece cuanto puede ese espíritu 
que en su principio no fué más qu,e de trá;fic0 y .después ha se
guido siendo de sonsaca y proselitisrrio de nuestms poblaciones 
frmiterizas con la insidiosa .mira de hc1,cerse amigos entre los 
nuestros y facilitarse el medio dé invcidir nuestro t erritorio ton 
1n.ás probabilidades de buen éxito q11,w hasta ahora no han alcan
zado. Estas consideraciones han 0bligado al Góbierno a tomar 
todas las medidas preventivas que el caso !requiere movilizando 
runa parte de su ejército a cuyo frente marcha S. E. el Liber-

,(3) En esta obra se publica la documentación aludida, inédita, marcada 
con el No. 2. 
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tador Presidente de la República con la firme decisión de poner 
fin a ese estado de cosas". 

Por escasos días puso fin, el Gen~ral Santana, a la cqn
flictiva situación. Dispersó a los rebeldes, encaroeló a unos, 
fusiló a otros, dejó impuesto el orden, prontamente turbado. 
Como trofeos y testimonios de la participación haitiana en la 
revuelta de esos días, traía carabinas. de Vincennes y de lYiut
zig contramarcada,s con la corona imperial de Haití. 

En Nota del 17 de junio a la Mediación, la CanciUería ha
ce responsable al Gobi1erno de Haití "de las ulteriores conse
cuencias que su conducta puede ocasionar y exige una indem
nización de $400.000.00 por lo,s gl;lstes qu~ hasta hoy ha cau
sado la movilización de las tropas que han acudido a la fron
tera para sofocar la rebelión". 

Desde entonces las notas de la Cancillería a las Potenci~s 
se hacen más frecuentes, sin que logren detener al Gobierno 
haitiano ,en su política nefasta. En un extenso y r evelador M e'" 
'tnor ánclum del 4 de septiembre de 1860 (4), a los Gobiernos de 
}'rancia e Inglaterra, la Cancillería dominicana hizo documen
tada exposición del grave problema que confrontaba la Nacióñ, 
frente a la conturbadora y tenaz actitud haitiana que conmovía 
,en todos sus cimientos a la República. La enumeración de agra
vios es verdaderamente alarmante. Hasta pretende el mendaz 
enemigo que ho.,y en el pueblo dornfriicnno simpcitías por la uni
dad política de la Isla bajo la odiada bandera haitiana. Acerca 
de ello dice el M emorándum : "En cuanto a las simpatías que 
manifieste el pueblo dominícano por la pret endida unidad na
cfonal, bastará decir que la República no tiene un ,ejér cito re
gular, y que para realizar los ataques que, como el último, lP 
dirige el perpetuo enemigo de 1-iuestra independencia, ha . me
nester llamar a las armas a los pacíficos campesinos que suel
tan el arado para empuñar las armas. Pero -el grito de guerra 
al haitiano hace salir de su hogar desde el niño hasta el se-xage
nario". 

No obstante s11. buena voluntad en favor de los domi11ica
nos, nada. práctico alcanzan las Potencias Mediadoras y así, en 
prel?encia de tan alarmante estado de cosas, toma cuerpo la idea 
de la Anexión a España y es puesta en marcha. Es la única 
solución que se le ofrece al sentido polít ico de Santana y de la 

(4) Véase Doc. No. 2, pieza XIX. 
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mayoría de sus consejeros·. La oposición al Libertador es tam
bién impulso que recibe el trascendental proyecto anexionista, 
y cuando el Gobierno haitiano se percata del caso, trata de 
oirecer la paz que no había cesado de turbar por tantos me..: 
dios y con tan denodada peri;;istencia. Pero ya es tarde! El 18-
de marzo de 1861 se consuma la Anexión-a la antigua Metró
poli sin que valgan de nada las protestas de Haití ni el heroico, 
sacrificio . de Sánchez y dem·ás ilustres mártires de la causa. 
Las fatigas de la guerra con el haitiano, siempre incierta ; ,el 
invencible predominio de Santana y el largo y melancólico rei
nado de la pobreza, rayana en miseria, hacen que el pueblo ae,ep
te el hecho cumplido como una consoladora esperanza de segu
ridad y bienestar que nadie acertaba a columbrar entone,es por 
otrl:l, vía que no fuese la del extremo y doloroso recurso <le la 
Teincorporación a España. 

Qué estruendoso fracaso el de la diplon:i.acia haitiana! Des
de Madrid, ,el 24 de abril, el General Felipe Alfau le daba al 
General Santana esta significativa noticia: "El General haitia
no Dupuy se halla en esta Corte; ha venido para suplicar a 
este Gobierno que tome sobre sí el mediar en los asuntos de su 
país y ,el nuestro. Ha venido tarde. Hciití nada tendrá ya. que 
ver con Santo Domingo, sino con Espa.ña". 

La irritante e insostenible situación reflejada en las No
tas de la Cancillería dominicana, en las que están claramente 
visibles los móviles de la Anexión a España, jamás tuvo expo
sitor tan sagaz como el General Gándara, autor de la obra Ane
xión y giierra de Scinto Domingo, escrita reflexiva y documen
tadamente después de haber luchado en suelo dominicano, al 
frente de las tropas españo1as, en los memorables días de la 
Restauración. Dice Gándara, con toda la autoridad que es me
nester reconocerle, en diversos pasajes de su in1portante li
bro : "Los dominicanos eran cada -día rnás débiles y Haití cada · 
1Jez 1nás fiierte. Los dominicanos odiaban cada día con más en
cono a los haitianos y éstos mostraban cada vez más anhelo 
de domeñar y subyugar a sus vecinos. Entonces, bajo la penosa 
influencia de ciquel peligro inevitcible, los dominicanos pensa
ron en un medio supremo, en un recurso extraordinario para 
salvarse del mai que les amenazaba; pensaron en unir su suerte 
a la de un pueblo fuerte y capaz de garantizar sii independen
cia de Haití . . . Todos, además del móvil que impulsaba .a cada 
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uno, obedecieron al deseo de verse para, siempre libres de Hai
tí ... (ü)". 

Es de agradecérsele al General Gándara su afirmación ele · 
que "sin necesidad de la Anexión", España habría podido ''pro
teger a Santo Domingo contra Haití" (6), cos:a que Pedro San
ta na trató inútilmente de obtener desde mucho antes de la Ane
xión. El mismo Gándara lo reconoce en forma bien honrosa pa
ra _los dominicanos, ya fatigados de ser · perpetuas víctimas de 
Haití y en inminente peligro de sucumbir nuevamente anona
dados por el negro y bárbaro invasor. Decía Gándara: "Lo que 
a Santo Domingo importaba ,en primer término, lo que clara 
y rep,eticfamente había implorado, era la sombra, el amparo 
moral del pabellón español, qiie obligara, a H aití a remmcfor pa
ra. sie11ipre ci toda tentativa y pretensión de reconqiiista ( 7 ) . Pe~ 
ro, no quiso E spaña conceder la protección que buscaba Ra
món Mella en Madrid en 1854, ni el "amparo moral" de que ha
bla Gándara, sino la Anexión, con todas sus insospechadas con
secuencias (8 ). 

Además, cualquier remedio, por extremoso y descaminado 
que fues,e, justificaba con creces el empeño dominicano en no 

(5) Gándara, ob . cit., pp. 71 y 82. (6) Gfodara, oh. cit., p . 213. 

(7) Gándara, ob. cit., p. 219. 

(8) Véanse las instrucciones a Alfau, rlel 20 de may~ ele 1859 , y ou·:is co
n°mücaciones, en Archivo General de la Nación , Copiador de oficios ele Rela
ciones Exter iores. Los puntos principales ele las insrrucciones eran: 1) que S. iW. 
garantice la integridad del territorio dominicano; 2) (]lle asim ismo garantice )a 
independencia y soberanía de la Nación dominicana; 3) que se comprometa a 
"auxiliar y ayudar a la República Dominicana en roda eventllalidad". En cam
bio se ofrecía: 1) que la República no celebrarín tratados de alianza ni r.onve
nios especiales de guerra ofensiva y defensiva con ninguna ou·a nación; 2) que 
SC> estipularían "todas aquellas concesiones que a su juicio -de Alfau- no lasti
masen nuestras libertades patrias y que pudiesen convenir al mutuo provecho 
de las partes". En estas instrucciones está vaci ado el pensamiento del General 
Santana en lo que respecta a las relaciones con España, en aq uellos días. Las cir
cunstancias políticas frente a H a ití y el egoísmo y la falta ele visión política de 
los estadistas espafioles, desviaron ele su curso salvador la bien orientada aspira
ción dominicana, formulada en la Misiqn ele Alfau. La renuencia esp?iiola ex
plica por qué Alfau se dirigió a la Cancillería dominicana el 9 de junio del mis
IEO aí'í.o, cliciénclole: "Importa pues mucho, y es de todo punto necesario para 
el feliz acabamiento de las negociaciones que me e tán encomenrladas, qne por 
ahora . ni el pueblo , ni los Agentes extranjeros sepan nad,1 ele fijo acerca tle los 
pasos que aquí doy, ni mucho menos de las concesiones que Espaiia nos hace''. 
Y poco después, el día 25, le decía que el Gobierno español no quería •1ue se 
supiera la ayuda .que le prestaba a la República Dominicana, y agregaba: "el 
Gobie1mo de la Reina consiente gustoso en que diga que S. M. Católica inter
pondrá siempre su poderosa influencia para impedir que la Independencia de la 
República y la integridacl ele su territorio sufran menoscabo alguno y me B U· 

toriza para 4ue manifieste a V. K que tomará parte, y parte muy activa , en la 
mediación ele nuestras dificultades con J!aití". 
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volver a merecer el vergonzoso anatema que pesara sobre nos
otros en la tremenda frase del soldado e historiador españo-1 
González Tablas, alusiva a la dominación haitiana : "Por pri
mera vez en la historia del Universo mandaron los negros Y 
obedecieron los blancos". 

En Madrid, también, se consideraba la Anexión a España 
como imperiosa necesidad para los dominicanos. Toda la prensa 
española, aún la adversa al Gobierno de O'Donnell, se manifestó 
en favor de la Anexión, mas o menos en la forma -en que lo 
hizo el periódico madrileño La Discusión, en su edición del 20 
ele abril de 1861 : "Ante la perspectiva inminente de ser ab
sorbidos (los dominicanos), sin medios de evitarlo, ya por los 
haitianos o ya por los ycinkees, pueblos uno y otro que les son 
antipáticos por la diversidad de lengua y costumbres y por 
otras muchas causas que fuera prolijo enumerar, no enc1.ten
tran otro medio ele salvación qiie unirse ci España, con cuya na
ción tienen tantos ?} tan estrechos ·vínciilos, y que es por otra 
parte, la única que por su posesión de la isla de Cuba se halla 
en situación de ofrecerles un apoyo constante, seguro y eficaz. 
La mis1?1,C/, insistencia con que la parte española de Santo Do
mingo ha venido luchando contra la dominación de los haitia
nos, hasta el año de 1844 en que· reconquistó su independencia. 
y con qiie, poco despiiés, ha solicitado del Gobierno EspañoL 
qiie aceptarci su reinco1"poración aL territorio de Lci antigua rne
trópoli, es una pruebci de que cede a iina necesidad apremiante 
qite la fuerza a buscar sii scLlvación en el apoyo de España, por 
más que sienta el sacrificio de su autonomía, que por Lo deniás 
:no podría sostener Largo tiemvo, y qiie ,La, m;,jeta a sacri['icios1 
costosos y de gran cua.ntía". 

Otro valioso testimonio que vi-ene en apoyo de la tesis de 
la culpabilidad de Haití en el hecho de -la Anexión, es el de Sir 
Spencer Saint J ohn, quien estudió muy de cerca los sucesos de 
entonces, en Port-au-Prince, en la propia capital haitiana . En 
su obra Hciití oii ,la R epublique naire hace esta rotunda y au
torizada afirmación: "Al año siguiente (1861), H aití recogió 
el fruto de su obstinación en rehusar reconocer La independen
C'ia del Este. Desalentados por el estado de tensión perpetua de 
sus relaciones con Lci República Negra, los dominicanos resol
vieron someterse de nuevo a España, y en el mes de marzo de 
1861, Santo Domingo fué cleoLarculo colonia española con el Ge
ueral Santana, hijo del país, como primer Gobernador G~ne-
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ra1. Geffrard se encontró entonces frente a un nu ~<?peli~ " 
porque ninguna cuestión había sido arreglada, y ,en , a~ icular . 
la más importante, la de las fronteras (9) ". "&Dlf~ 

Tal . es la a utorizada opinión de Saint J ohn quien conocio, • 
íntimament e, tanto la política haitiana como la dominicana. A 
,este juicio y a los del General Gándara, concordantes con la rea
lidad, ba_star á agregar una sola declaración de procedencia haitia-
na que vale por todas: la del Presidente de Haití, Favre G-effrard, 
firmada por él y sus Ministros. En su tardía protesta del 6 de 
abril de 1861, Geffrard hacía esta atr evida confesión, que nada 
tenía de reveladora por ser demasiado notorio su contenido : 
"Nuestras constituciones todas, desde nuestro origen político, han 
declarado constantemente que la Isla entera ele Haití no formaría 
más que un solo Estado. . . El Gobierno haitiano. . . ha que
rido, pues, formar siempre con la población dominicana im E s
t(J;(lo único y homogéneo'' (1º). Esta declaración constituiría por 

(9) Agrega el Cónsul Saint John: "La ancx10n a España había siclo preparada 
por Santana y su partido, pero había una facc ión opuesta, que entró en Haití , 
y fué provista secretamente ele armas y de dinero con la compliciclacl ele las au
toriclacles, e invadió la colonia espaiiola, comenzando una guerra ele guerrillas. 

Habiendo siclo venciclos los oponentes, 21 ele ellos fueron apresados y fus i
lados sBmariamente por Santana. H abiendo po<liclo Espafia. procurar prueb;is de 
la compl icidad del Gobierno ele Haití , resolvió castigar a estos brouillons: envió 
una flola a Puerto Príncipe, con orden de reclamar nna indemnización cíe un 
millón de francos pagable en las cuarenta y ocho horas, más un saludo que no 
sería clevuel to. 

El dinero no podía ser reunido en un lapso muy breve, y los negros descon
l!cntos amenazaron derrocar al gobien10 y asesinar a los blancos si se ordenaba 
haGer la salva. 

En esa época, el decano de los represen tantes extranjeros era nuestro cónsul 
general Mr. Byron: éste fué el único sobre quien cayó la carga de llegar a un 
arreglo am istoso y evitar el bombardeo de que estaba amenazado. 

\lió al Almirante Rubaléava, ele quien se ha hablado siempre después en 
los términos más distinguidos, le expuso las dif icultades de la posición ele Gef
frard, y obtuvo importantes concesiones, primero que la indemnización fuese rc
clncicla a 125.000 fran cos, después que el saludo fuese clevuel to a los hai l' ianos. 
Vino entonces al Palacio sonriendo ante los terrores inspirados por la m nche
clumbre, y clió resueltamente la opin ión ele no tener cuenta de ello y ele hacer el 
.saludo. 

Fué escuchado y todo pasó tan bien como él lo había anun ciado. En el cur
so de su historia, los haitianos han recibido muchos servicios de este bénero 
de Agentes de Inglaten:a y de Francia" . Spencer St. J ohn , Haiti ou la R ej1·nbli
que naire. París, 1886, pp. 90-100. 

(lü) Gándara , ob. cit. , p. 420 . 
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sí sola una confesión de la evidente culpabilidad de Haití en 
la .obligada empresa de la Anexión a España. Porque no eran 
meras palabras las de Geffrard, sino propósitos cruenta Y lar
gamente perseguidos. 

Quien busque, con ojos de sociólogo, la raíz del magno su
ceso de 1861, encontrará que las causas de la Anexión fueron, 
desde puntos de vista esenciales, las mismas que produjeron las 
devastaciones de 1603 y 1605: ,es que la historia se repite, ine
xorablemente, condenándonos a perpetua yigilia. Para evitar 
el aniquilamiento de nuestra hispanidad, Santana "destruyó" 
el Estado dominicano; para evitar el establecimiento de los 
aventureros que al fin constituyeron las primeras avanzadas del 
pueblo oecidental, el Gobernador Osorio y López de Castro des
truyeron las floreci,entes ciudades del Norte de la Española, 
ctrigen del Estado haitiano y de la desventurada dualidad étni
ca y política de la Isla. La obra de Osorio y de López de Cas
tro, tan objetivamente juzgada por Peña Batlle, y la obra de 
Santana, aún sin verdaderos juec,es, constituy.en los extremos 
de un mismo drama, la misma frustrada solución del más gra
ve problema antillano, sin cuyo conocimiento no puede hablar
se rectamente de la República Dominicana <lel pasado ni tam
poco ele la presente. Grav,e problema que un día, memorable día 
<le justicia, el 8 de agosto de 1851, inspiró al Vizconde Lord 
Palmerston, Ministro de Relaciones Exteriores de Inglaterra, 
su cruda y recia declaración al agente haitiano ,en Londr,es, el 
apabullado lYionsieur Villaveleix, de que las Grandes Poten
cias "no estaban dispiiestas ci permitir a la raza negra de H cvi
tí siiby1.igar al vueblo clominiccmo, de origen espafioZ" . 

¿ Existe aún el peligro haitiano? Quizás nó en la forma en 
que se producía en el pas•ado, pero evidentemente que sí en otras. 
nuevas e insidiosas formas de perturbación de la vida domi
nicana. Ya lo había predicho clariviclentementé el General San
tana cuando, recién realizada la Anexión, en carta del mes de· 
julio de 1861 le hablaba al Gobernador ele Cuba de la "lucha 
sempiterna con Haití, ese peligro de ayer, que es el d,e hoy y 
sercí tanibién el de mañana (11 ) ¡ Qué gran advertencia para 
ahora y para el porvenir! Es como una voz de mando de San-

(11) Gándara. ob. cit., p. 206. 



ANTECEDENTES DE LA ANEXIONA ,ESPAÑA lp 

tana, que estamos en la imperiosa necesidad de obedecer como 
Je obedecieron sus soldados en Las Carreras (1~) . 

Por estos rumbos, pues, debería orientarse el examen de 
las causas de la Anexión, para mayor y más pura edificación 
,de las generaciones dominicanas, así como para conocimiento 
de aquellos que al hablar de la_ historia de la Isla ignoran hasta 
·qué alarmante grado fué Santo Domingo víctima de Haití y 
-cótno seguiría siéndolo si la Nación dominicana de hoy no con
tase con su fuerza _ y su prosperidad presentes. 

¿ Cuál habría sido la suerte de la República de no realizar
s e la Anexión a España?" Habría permanecido, sin dudas, en el 
vórtic~ de las disidencias entre Santana y Báez, sin la renova
-ción de los caudiUos; se habría fortalecido el poder _de Haití y 
.a.crecentado su disolvente ingerencia en la lucha entre santanis~ 
tas y baecistas, agravada por la persistente e incontenible usur~ 
_pación de territorio dominicano. 

El país necesitaba de un cataclismo que le diera concien
cia de su fuerza; que produjera una saludable mutación en sus 
caudillos; que torcí.era el siniestro rumbo al imperialismo hai
tiano; que abriera nuevos horizontes a la vida dominicana, dán
dole p-ase a las nuevas generaciones. Ese esperado cataclismo 
fué la Anexión a España, cuya inevitable · consecuencia fué la 
Restaúración. 

La Anexión fué una solemne lección: fortaleció el patrio
tismo dominicano, creando figuras nacionalistas del temple de 
Espaillat, Luperón, Meriño, Tejera, García; le dió mayor dra
matismo a nuestra historia, más aliento épico, apartándonos 
de la vida vegetativa, casi colonial, del primer período de la 
República:; destruyó ,el santanismo y desmed11ó el baecismo; 
-cont ribuyó al progreso del país, étnica y culturalmente; y, por 
encima de todo, nos <lió conciencia de nuestra fuerza ante el 
hait iano. La Anexión impidió, quizás, la última 'invasión hai
tiana, cuya victoria o cuyo fracaso nadie podía predecir. 

El Proyecto de Anexión a los Estados Unidos, de 1869, 
después de ocho años de la Ane·xión a España, apenas transcu
rridos cinco años de la Restauración de la República, constitu..
ye la más convincente justificación del hecho de 1861. Si en 

(12) Estos conceptcs, escr itos hace a lgún tiempo, corresponden a una situa
ción pasad a. Afortunada mente. e n las re laciones actu a les dominico-hait ianas pre
side un cordial espíi-irn ele comprensión ele los problenws com unes a los dos 
pueblos que se comparten el dom inio ele la I sla. 

' 1 
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1869 fué juzgada necesaria la Anexión, esa necesidad era mu
cho mayor en 1861; y, es digno de notarse, que en el Proyecto 
de anexión de 1869 intervinieron muchos de los opositores de 
la de 1861. 

Había, pues, una inclinación colectiva hacia el proteccio
nismo, hacia el anexionismo, como un desiderátum de los pro
blemas nacionales. 

No se puede acusar de anexionista al santanisrno sin acu
sar también al ba.ecismo. El anexionismo -repudiado sólo por 
una minoría- era una solnción para todos, pero que tenía este 
defecto : como la anexión a una Potencia cualquiera no podía 
ser realizada a la vez por los dos inconciliables bandos, aquel 
q_ue se adelantara a realizar su proyecto anexionista tenía la 
oposición del otro ; y éste, a su turno, la oposición de aquél. Era 
un p,ecado del pueblo; pecado de pobreza y de cansancio cívico; 
pecado de nuestra imperfecta educación política y de nuestra 
incultura; pecado que dejará de serlo para todo el que com
prenda que lo inspiraba, nó la cobardía ni la infidencia, sino 
la esperanza de mayor.es venturas para la Patria. 

Puede afirmarse, en resumen, que la Anexión a España 
fu.é empresa defensiva de nuestra hispanidad, realizada por 
Santana en vista del inminente peligro haitiano. Y ello no será 
para mengua de las glorias de los próceres de 1863. En la gue
rra de la Restauración imperaba un nuevo espíritu dominica
nista; una nueva comprensión del caso dr :·D;11 icano; una nue
va juventud que recogía· un ideal desfalleciente para darle nue
va. yida a la República . . Fué una lucha entre dos generaciones, 
,como son siempre las grandes luchas sociales. 

Cabría repetir ahora, finalmente, lo que expresáramos en 
pasada ocasión al referirnos .a las vicisitudes de la lengua es-
11añola en Santo Domingo, frente a la extraña lengua, al fran
cés adulterado del antiguo dominador : ¡ Triste de la Amérka si 
f:quí, alfa de su civilización, donde se alzan sus primeros mo
numentos, donde reposa su inmortal DescubridoT, de donde 
partieton sus grandes héroes y misioneros, fuera territorio de 
una raza distinta de la española! Por eso la creación de la Re
pública Dominicana no fué un simple hecho político. Fué, prin
cipalmente, la culminación de la heroica y persistente empre
sa defensiva de una cultura y de un espíritu, de la cultura y 
del esphitu hispánicos en el p;rimer estabiecimiento español 
del Nuevo Mundo. 
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Ninguna de nuestras vicisitudes hi,stóricas produjo tan 
abundosa literatura como la Anexión a España. 

Más avezados a la política que en 1844; con relaciones in
ternacionales consagradas por tratados y convenciones; con 
un concepto menos vago de la nacionalidad ; los dominicanos 
de 1861 alzaron su voz de protesta por todo el universo, frente 
a la combatida obra de Santana, y en inglés, en francés, en cas
tellano, fué vertida esa repulsa (13 ) . Las protestas de Cabral 
y de Sánchez fueron de . las primeras (14 ) . Al clamor dominica
no se unió la protestit Giel Presidente Geffrard, cuya r efuta
ción no se hizo esperar : la Respuesta. a la protesta qu,ei hace eL 
Gobierno haitiaJno dei uso qne ei p~,.ebio dominicano hci heciho 

(13) La obra anexionista ele Santana fué adversamente juzgada por la ge
neralidad ele los extranjeros. Esa opinión está sintetizada en este breve párrafo 
ele la obra ele F. Mornard, Les Am.eriqucs, 1862, pá¡;. 366: "El últimp Presidente 
de la República ba sido el General Santana qu ien , en 1861, tuvo a bien vender 
su país a los españoles, entregando al suplicio a muchos de sus compañeros ele 
armas, más leales y más patiiotas que él". 

En la sesión del 4 de mayo de 1861, ele la Cámara de los Lores, Lord Broug
ham preguntó al Ministro de ' egocios Extranjeros qu é sabía el Gobierno inglés 
acerca de la Anexión de Santo Domingo a España y si el Gobierno había to
mado las medidas oportunas parn evitar la introducción de la esclavimcl en 
Santo Domingo. Contestó el Ministro que no se había tomado resolución algu
na al respecto. Al caso se refieren los discursos pronunciados por el p'n:sidente 
del Consejo ele Ministros ele Espalia y por el Marqués de La Habana en memo
rable sesión del Senado. El Gobierno inglés no vió sin interés el caso de la 
Anexión. En el mismo año sometió a la consideración de la Camara de los Lo
res una colección ele informes y documentos en espa1iol e inglés, relativos aJ 
citado suceso, bajo el siguiente título: Papers relating to the Annexation of 
eastern Santo Domingo to Spain. Presented to tbe House of Lords, by Com
mand of Her Magesty, in pursuance of their Acldress of July 11, 1861. Lonclon, 
Printed by Harrison and Sons. 

(14) Véase in fra , Doc. ! o. 12. 
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de su soberanía, reincorporándose a la Madrre Fa.tria ( 15 ) . Re
dactado por Apoli;nar de Castro circuló profusamente el lla
marniento a las Repúblicas hispanoamericanas, que produjo 
vasto ruido en la América del Sur. Pero fué M.elgar, Canciller 
del Perú, el más sensible al r,eclamo del patriotismo america
no. ¡ Qué hermosa actitud la de Melgar, antítesis1 del limeño 
Gaspar Hernández ! En su calidad de Canciller, el día 28 de 
agosto de 1861 suscribió una circular diplomática en la que, 
en el gallardo estilo de aquellos tiempos románticos, alertaba 
a las naciones americanas del riesgo a que, según él, las expo
nía el General Santana, cuya obra anexionista condenaba ( 16 ). 

En defensa de España el poeta Núñez de Arce exclamaría lue
go: "El Perú nos vi1ipendia" (17 ). 

Desde el destierro los enemigos de Santana lanzaron a la 
publicidad un panfleto fulminante: La gran Traición cll,el Ge
neral Pedro Sanfona, y los partidarios del Marqués de las Ca
rreras respondi~ron al viru1ento escrito, con la publicación, 
en 1862, de El Generct.l Pedro S,anta,na y la Anexión de Santo' 
Domingo a España. Contestación al folleto alandestino f)i,tulado 
La Gran Trciición del Genercil P edro Scmfona, cuya redacción 
se atribuy,e a Manuel de Jesús GalváIJ., a la sazón funciona rio 
del gobierno anexionista. 

La poesía IJ.O quedó ajena a estos acontecimientos. Mien~ 
tras la Baronesa de Wilson celebraba en sus versos los nombres 
de España, de Isabel y de Santana, los poetas del destierro 
arrancaban a las dolientes liras sus airados concentos. El más 
infortunado, Félix Mota, no logró escribir su postrera elegía, 
y vino a morir junto a Sánchez en ·el aciago 4 de julio de 1861, 
mártir del patriotismo y de la poesía. 

Después del grito de~ Capotillo creció el encrespado oleaje 
de la polémica. Siempre honrará a España la libertad con que 
fu.é combatida en su propio seno, especialmente en los perió
dicos madrileños, la reincorporación de Santo Domingo. L a D e
rnocracia, La Discusión, Las Noved(l)des, acogían liberalmente 
los escritos políticos de Emiliano Tejera, de José Gabriel Gar
cía y de Apolinar de Castro, imparcialmente comentados, en-

( l 5) InserLa en el Apéndice ele esta obra. 

(16) Inserta en esta obra, Doc. No. 13. 

(17) GaspaT Núfiez de Arce, Santo Domingo . Madrid., 1865. 
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tre otros, por Nicolás María Rivero y por Emilio Castelar (18 ). 

Cánovas del Castillo, Núñez de Arce, el Marqués de Lema, y 
tantas otras ilustres personalidades de la política española ter
ciaban en los largos debates sobre los acontecimientos de San
to Domingo, alzado en armas contra España . En El Solitario 
y sii Tie1npo, Cánovas recordaría después aquellos días en que 
él hacía extrañas comparaciones entre Santana y Cristóbal Co
lón. Ei conocido historiador Estévanez dejaría en sus memo
i-ias el recuerdo de su .odisea por la manigua dominicana, en 
calidad de Capitán del ejército español. Los periódicos ext ran
jeros The Times y Lci F-mnce, especialmente, denunciaban la 
impotencia de España para someter a los rebeldes dominica
nos. El per iódico El Constituüional, de Caracas, en 1864, r epro
ducía el E xamen crítico de la Anexión de Santo Domingo a Es
paña,, escrito por Alejandro Angulo Guridi, autor del opúscu
lo Sa.nto Do1ningo y Espafía, publicado en New York en 1864. 
Numerosos libros y ·opúsculos relativos a la Anexión y a la 
Restauración/ sa)ían de las pr,ensas americanars y europeas. 

Pero la bibliografía fundamental de ese período de nues
tra historia, que va de 1861 a 1865, no se inicia sino después 
de un lustro. E'ntre las monografías que pueden considerarse 
como las obras clásicas d,e ese período, deben señalarse las si
guientes: Historia de la dominación y últi-ma giierrci de Espa
ña en Santo Domingo, por el Capitán Ramón . González Tablas 
(Madrid, 1870); Anexión y gu.erra de Santo Do11iingo, por el 
General Gándara (Madrid, 1884, 2 vols·.); Notas autobiográ
ficas y apuntes históricos sobre la República Dominicana, eles
lle la Restauración a nuestros días, por ,el General Gregorio Lu
perón (Ponce, 1895-96; 3 vols., reeditada en 1939) ; Vida mili
tar del ciirilaclcmo Genercil Gregario Luperón e Historia de lio.; 
R estauración, por Manuel Rodríguez Objío, publicado en 1939. 

Huelga hacer mención de la obra de García y del opúsculo 
Controversia Histórica, la más gallarda e interesante pol~mica 
sostenida en la República, cuyos principales contendores fue
ron el historiador nacional García y el príncipe de las letras na-

(18) El historiador nacional García trn ta del interesan te caso, en su H isto
ria .... , vol. III , p. 501. De "la cuestión ele Santo Domingo", como decía siempre 
la prensa espaiíola, se ocuparon cas i todos lo, periódicos ele Madrid , de 18/j J a 
1865: La America, La Discusión, La Nación, La Iberia, El Contemt1oráneo. Le. 
Correspondencia, La Et1oca, La Crón ica, Las Novedades, El Pueblo, El R etiro ,_ 
La Esperanza, El Reino, El Diario Espaiiol, Las An til las. De la mavoría de e:itos 
p :riúd.icos hemos hecho índ ice ele cuanto concierne a Santo Domingo, y copiado 
un a parte de los an ículos, correspondencia e in formaciones ele mayor interés. 
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cionales, Manuel de Jesús Galván. Galván en pro de Santana, 
escribía en el periódico El Eco de la Opinión; García en con
tra, ocupaba las columnas de El T eléfono. 

Sin embargo, no existe aún la obra de'finitiva sobre la Ane
xión y la Restauración. Los autores nacionales fueron actores 
militantes en qu-ellos acontecimientos; y en unos, naturalmen
te, hay pasión por España; y en los otros, pasión por la r,ausa 
dominicana . Conviene, pues, ir r-eunienc1o los materiales dis
persos, casi inasequibles, que ha de utilizar la crítica históri
ca. Tal es el objeto de esta aportación (19 ). 

La vida de Santana siempr,e será motivo de encendida con
troversia. Si algunos la juzgan discriminativamente ; otros la 
condenan sin piedad ni discernimiento. 

Santana es el bien y el mal de la República; él es la encar
nación de nuestro fatalismo histórico, en victoriosa pugna con 
el idealismo político de Duarte; él es el Libertador, pero liber
tador no más allá de las armas y ·del orden necesario para la 
exist encia de la Nación, que nos recuerda las palabras de Al
berdi: "La liber tad no brota de un sablazo. Es el parto inteii
gent e de la civilización". 

1861 -1865 

A nexión a E spaña. y Guerra de la, R estaurcición. Actas de] 
Gobierno Provisional de la República. Documentos. En Bo!etín 
del Archivo Genercil de la Nación, C. T., Nos. 2-8, 1938-1939. 

Angulo Gur idi, Alejandro.-Santo Do11iingo 1J Espa?ia. 
New York, Imprenta de M. W. Siebert, 1864, 52 p . 

-Contra la Anexión a Espafia. •Reproducido en es ta obra . 

(19) Véase, en el Archivo General de la i\ación , Inventario ele los expe
dientes relativos a la Anexión a Espafia, 1861 -1863 . Se tra ta de parte de la clo
C'\mentación concerniente a ese período, salvada , ya que una gran p arte se per 
dió aqu í y en Cuba. Las principales colecciones ele documen tos del citado período 
radica n en el Archivo ele Indias , ele Sevilla; el Archivo :Militar , ele Segovia lparn 
lo q ue se refiere, par ticularmente, a la guerra de la R es ta uración y a la rnilicia 
espai'iola en San to Domi ngo); los Archivos de Es tado y ele Ultramar , e Histórico 
Nacional, en Madrid; y el 1\Tchivo ! acional , de Cuba. Fuente bibliográfica ele 
primer orden es la Gaceta clti Santo D.omingo, 186 1-1 865, y la Colección de le
) 1es .... , 1861-1865 . E n el Servicio Histórico Militar , Madrid , Espa ña, h ay lns si
guientes documentos rela tivos al período de la Anexión: Idea genernl de la fJar
le española de la Isla de San lo Domingo, 31 de julio ele 1861 (con ocho planos); 
Descripción geográfica, política, histórit a )' militar ele lci Penínsu./a de Sama'l'! CÍ , 
26 de mayo de 1861; Memoria sobre el reconocimiento de la bahía de Samaná ve-' 
rificado por la Comisión Facul tativa. Año 1863 (existe d uplicado) ; Memoria de 
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Angulo Guridi, Alejandro.-Examen crítico de la .. Anexión 
de Santo Domingo a E spaffo. 1864. 

-Reproducido en esta obra. 

Archambault, Pedro l\lL-Historia de la Restauración . Pa
rís, Librería Technique et Economique, 3 ru,e Soufflot, 1938, 
XV-323 p. 

Aybar, Emiliano:-Santiago Rodríguez. Carta del D r . Ca
súniro Rodríguez a su hijo Buenaventurci Bueno y Rodríguez o 
Relación de Acontecimientos so bre la guerra de la Restaura
ción Doniiniccina. Monte Cristi, 1897, 9 p. 

Austed, D. T.-A few words about Santo Dom·ingo. E n St. 
Ja1nes Magazine, vol. 1, (jun., 1861), 296-304. 

Bona, Félix de.- Cuba., Santo Domingo y Puerto Rico . His
toria y estado actual de Santo Domingo, su r eincorporación y 
ventajas o inconvenientes según se adopte o no una política li
heral para su gobierno, para el de las demás Antillas y pata 
nuestras relaciones internacionales. Estado actual político y -eco
nómico de Cuba y Puerto Rico. Urgente_ necesidad y convenien
cia de liberar su administración. Observaciones a la doctrina 
emitida en el Senado s-obre política ultramarina y población de 
Cuba por los Generales Duque de Tetuán y Marqués de la Ha
bana en su contestación al Marqués de O'Gavan. Con un apéndi
ce en que se insertan el discurso en el Senado de dicho Marqués 
• ele O'Gavan y e1 del Lord Russell en 1850, ambos sobre r eforma 
de la política ultramarina. Por ... Madrid, Impr. de M. Galia-
110, 1861, 155 p. 

Bonneau, Alexandre.-Haití. Ses progres. Son avenir. Pa
r ís, 1862. 

los tra/Ja.jos de fortificación efectuados en la t,laza de Monte Cristi durante la. 
ocupación de la misma, junio· de 1865; Memoria sobre los trabajos de acuarte/a,
n,.icnto y defensa ejecutados en Puerto Plata durante la campaña de 1863, '.~9 de 
abril de 1865; Sistema ele guerra est1ecial y profJio de ·ío. Isla de Santo Domingo, 
año 1865 (con ci nco planos) ; Nfemoria sobre las obras ejecutadas dnrante la 
rca.mpaiía en la Plaza ele Santo Domingo, 30 de mayo ele 1865, manu• crito de 
unos diez folios firmado por el Coronel ,le Ingenieros José Pérez Garda Malo. 
Trata ele los arreglos que se hic ieron en · ros fuertes ele la ciudad para su mejor 
defensa. 
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Bonneau, Alexandre.- Les intéréts francaise et européens 
n Santo Domingo. París, E . Dentu, 1861, 31 pp. 

-Folleto escrito para demostra r previsoramente los inconvenientes rle la 
Anexión no solo para Santo Domingo, sino también para Haití , y para Fran 
cia , porq ue hacía a España dueiia de la naYegación en las Antillas y el golfo 
de México, "des tinados a ser la gran ruta de las naciones". 

Cánovas del Castillo, Antonio.-El Solitario y su tiempo. 
Biografía de D. Serafín Estébanez Calderón y crítica de sus 
obras. Madrid, 1883, 2 vol&. 

- En el vol. II se refiere a la Anexión. 

Charolais,.-L'Indep0ndence d'Ha-iti et ila France. P'a;rís, 
1861. 

-Folleto escrito con motivo de la Anexión de la República Dominicana 
a España, en el cual fL1eron vaticinadas las consecuencias de este acontecimien
to. Dice Bissainthe, Bibliographie d'Haiti : "Charola is, quien es, se dice, no 
un seudónimo, sino el nombre ele un periodista f-rancés a quien Delonne pidió, 
por razones políticas, firm ara en su lug·ar". 

ContestcLciones y documentos publicados en la Gaceta ele Sct1i-. 

to Domingo sobre las negociaciones de pctz celebradas eni:re el 
E xcmo. Señor Capitán Genera,l 11 el Gobierno de Santictgo. San
to Domingo. Imp. de García Hnos. , 1865, 41 p. 

-Inserto en Gregorio Luperón, Notas autobiog,dficas y apunr.es h istóri
cos, Tomo I , segu nda edición, Santi ago, 1939, p. 293-327. 

Controversia histórica sostenida. en 1889 entre E,L Teléfono 
y El Eco ele la Opinión, coleccionada, por la, Sociedad Hijos del 
Pi¿eblo, a beneficio ele la tras-lución ele los restos del prócer Me
lla de Santicigo a Santo Domingo. Santo Domingo, Imp. de Gar
cía Hnos., 1890. 

-García , en El Teléfo no ; Galván en El Eco de la Opinión. 

Cuadernos ele la recaudación e inversión genera-l ele fondos 
en la I sla ele Santo Domingo. Años 1861 a 1865. (4 vo-ls., 181, 
469, 346 y 299 hojas, respectivamente). 

-En la Biblioteca Nacional , Madrid. 

De la cuestión de Santo Domingo. 
tículos que publicó Ei Independiente. 
Moliner & Co., 1865, 30 p. 

Nueve interesantes ar
Madrid, Imp. de C. 

Diario de las Sesiones de Cortes. Senado. Madrid, 1861-
1865 (Diversos volúmenes) . 
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Discursos pronuncwdos en la,s Cortes Españolas sobre el 
abandono de Santo Dorningo. Madrid, 1865. Rev. Letras y Cien
cias, 23 agosto 1895-febrero 1896, nums. 81 a 91. (Discursos de 
Ulloa, Benavides, Fabie, Alzugaray, Cánovas,) . V. Nouel, His-
toria Eolesiástica ... Santo Domingo, 1915. Vol. III, p. 270-334. 

Docu1nentos ... , 1861-1864, en Boletín de la Secretaría, ele Es-
ta,do de R0laciones Exteriores, C. 'I"., No. 49, 1945. 

Docitrnentos diplomáticos sobre los as'untos de Méjico, Ma
,¡,•ruecos, Santo Dorningo y Venezuela, presentados a las Cortes 
por el Gobierno de S. M. en la legislat,ura de 1861 a 1862. Ma
drid, 1861, 264 p. 

Docurnentos relativos a la c1,1,estión ele Santo Dom:ingo so
metidos al Congreso ele los Diputcidos. Madrid, 1865. 

-Al discutirse la ley de aba11dono de Santo Domingo en 1865, el Gobier
no español presentó a los Cuerpos Colegisladores tres colecciones ele clocnmen
tos relativos a la Anexión y a sus antecedentes: de los Ministerios ele J~staclo, 
de Ultramar y ele la Gnena. 

El General Pedro Santana y la Anexión de Santo Dornin
go a España. Contestación al folleto clandestino "La Gran trai
ción del General Pedro Santana" (inspirado por Buenaventu
ra Báez y escrito por Félix María Delmonte) acompañada de 
breves consideraciones políticas aoerca de aquel memorable 
acontecimiento. Sto. Domingo, Imp. de Gaspar Robertson, New 
York, 1862, 32 p. 

-Este opúsculo, reproducido por F.. Rodríguez Demorizi en la revista 
Analectas, vol. V, No. 7, S. D., Agosto 1934, y en Docwmentos para la historia 
de la R epública Dominicana, vol. II, se le atribuyó a Manuel ele J. Galván, por 
e~os tiempos Secretario de Santana. La Gran Traición no es obra de Del l\fon
te, sino de Manuel María Gautier. 

Espaillat, Ulises Francisco.-Escritos de EspaiUat. Artícu
los, cartas y documentos oficiales. Santo Domingo, Imp. Cuna 
de América, 1909, 443 p. (Proemio, por M. de J s,. Galván) . 

E stévanez, Nicolás.-Fragmentos de ?'nJ,i,s rnemoria,s. Ma
drid, 1903, 147 p. 

-La parte relativa a la Anexión y Restauración, reproducida con notas 
de E. Rodríguez Demorizi, en la revista Analect:as, vol. VIII , No. 4, Santo Do
mingo, 24 enero 1935. 

Ferr,er de Couto, José.-Reincorporcición de Santo Domin
go a España. Breves consideraciones sobre este acontecimien
to. Madrid, 1861. 
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Ferrer de Couto, José.- La Cuestión de Santo Domingo. 
Por el Comendador D .. .. Habana, Imp. del Gobierno y Capita
nía General, 1864, 38 p. 

-Reproducción de siete cartas originariamente publicadas en el periódico 
La Crónica, ele New York. 

F. Q. G. S.-Santo Dom,ingo, Spanish Annexation, Spanish 
policy, their social and politiccd reswlts . Londres, 1864. 

Frazer, Robert W.-The ro le of the Lime Congress, 1864-
1865, in the developpment of Pcin-Americanism. En The Hispa-
1dc Americcin H istorical Review Durham, august, 1949. 

Gándara y Navarro, José de la.-Anexión y Guerrci ele San
.te, Domingo, por el General... Con un prólogo de D. Cristino Mar
tas. Madrid, Imp. de El Correo Militar, 1884, 2 vols., I. XV-
442 p.; y II, 662 p., con mapas, planos y estados. 

-La Enciclopedia Espasa trae la siguiente noticia i.iiográfi ca del General 
Gándara, en que se le atribuye falsamenre haber sofocado "la revolución de 
Santo Domingo", lo que no pudo lograr: "General español, nacido en 1820. J\ 
los doce años, como cadete ele infantería tomaba parte en la p rimera batalla 
al lado de su padre. En el Ejército liberal hizo toda Ja primera guerra carlista, 
as istiendo a numerosas acciones ele guerra, entre ellas Valmasecla, Pe1'iaflor, Re
tuerta, Guardamino, Villarreal ele Alava y Morella. SiTVió desp ués en Filipina~. 
fu é gobernador ele Fernando Poo, y en 1862, ya mariscal ele campo, pasó a la 
isla ele Cuba. Por inicia tiva propia sofocó la revolución ele Santo Domingo, pero 
demostrando ser a la vez que un entendido militar, un consumado polí tico, 
prnpuso al Gobierno el abandono ele la i'sla, realizándose con sujeción al plan 
de evacuación suyo, que pasó por ser uno de los más completes. Durante el 
reinado ele Amacleo de Sabaya , desempeñó el cargo de Jefe ele la Casa milita, 
del re}¡, negándose a aceptar un título ele Castilla con que se le quería agra
ciar y negándose también a aceptar una gran cruz italiana que le concedió el 
.soberano ele Italia, Víctor Manuel. Ultimamente desempeñó los cargos de Ca
pitán General ele Castilla la Vieja y Presidente ele la Junta Superior Consultiva 
,ele Guerra, falleciendo en 1885. Dejó escri ta una obra ritul ada Anexión '." gnerra 
,de Santo D omingo" . 

Gar cía, Dr. A lcides.-Contestcindo cil D r . No. Otrcis citas 
,'históricas . Nuestra última prueba y la irrebatib le 7Jtueba, origi
"i'i.al. Preliminares de la Anexión. En Listín Diario, S. D. , 23 abril, 
16, 19 y 27 de mayo 1930; Nos. 12888, 12901, 13004 y 13012. · 

García, José Gabri<el.-Historia ele la dom,inación y última 
_,guerrci de Espciña en Scinto Domingo. En Revista Científica, 
Santo Domingo, año II, No. 21, diciembre de 1884. 

-Crítica ele la obra del CapiLán R amón González Tablas Historia de la 
-dominación )' última guerra de Espa-ñ.ci en Santo Domingo .... ' 
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Gautier, Manuel María.-La Gran traición del General Pe
dro Santana, act11,al Presidente de la R epública Dominicana. 
Por un dominicano. 1861, 52 p. 

-Folleto impreso en Curazao . Reproducido en Documentos fJara la Histo
ria de la República Dominicana .. .... vol II . 

. Goico C., Ml. de Js.-Apuntes bibliográficos acerca, del Ge
neral Ped1·0 Santanci, ,en La Nación, C. T., 3 julio 1951. 

González Herrera, Juiio.-Pe~ro Santana. Examen de una 
combatida g'.loria. E'ditora Montalvo, C. T., 1949, 18 p. 

González Tablas, Ramón.-Historia de la dominación y íil
tima Guerra de Españct en Santo Domingo. Por.... Capitán de 
Infantería, oficial que ha sido del ejército de operaciones de 
dicha isla. Madrid, Imprenta de F,ernando Cao, 1870, 229 p. 

-Véase crítica de es.ta obra por don J. G. García, I-list.oria de la domina
ción y últiinn guerra ele Espmia en Santo Domingo, en Revista Científica, VoiL. 
21 , clic. 1884. 

Henríquez y Carvajal, Federico.-La. anexión y la restciu,
mción. En Clío, Santo Domingo, No. L1, julio-agosto 1933. (Do
cumentos, datos y juicios, originalmente publicados por H. y C. 
en l etras y Ciencias, No. 11, S. D. , 15 agosto J,.892 ). 

Lema, Marqués de.-Cuestión de Santo Domingo. Discurso 
{'Ontra el Proyecto de l,ey presentado por el Gobierno de S. M. 
para el abandono de Santo Domingo. Madrid, 1865, 68 p. 

Lepelletier de Saint Remy, lVI. R.-Santo Domingo y los 
nuevos intereses maríti?nos de España. En Revista Universal, 
Madrid, 1861. 

-Reproducido, con notas de Emilio Rodríguez Demorizi, en C/í~, V-VI, 
Sto. Domingo , sept-dic. 1934. Este trabajo apareció originariamente, en francés, 
e11 la Revue eles Deux mondes, París, vol. 33 , pp. 645-665, junio 186 1; y ~n el 
mismo año circuló en extracto, en folleto : París, 1861, 24 p . 

Lespinasse, Pierr,e Eugene de.-Gens d' autre fois .. . Vieux 
souvenirs .... Tomo I, París, 1926. 

López de la Vega, J.-Lci cuestióri de Santo Domingo. (Ma
drid, 1864) 
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López Donato, Inda1ecio.- Sistem.a de guerra espec,ia,l y 
71ropio para la Isla, de Scinto Domingo. En R evista Militar, La 
Habana, 1864. 

-Publicado sin la firma del autor. H ay copia , con 5 planos, en el Servi
cio H istórico l\lfilitar, ele Madrid. 

Luperón, Gregorio.-Notas autobiográficas y cipuntes his
tóricos sobre la R epública D01ninica.na,, clesele la Restaurr1,ción, 
a nuestros dfo.s . Ponce, P. R., 1895, tomo I, 453 p.; 1896 tomo 
II, 476; .Y 1896, tomo III, 462 p. 

-Segunda edición: Santiago de los Caballeros, Eclicorial El Dim·io, i939r 
tomo I , 451 p.; Tomo II , 4-35 p .; tomo III , 456 p . (Esta edición, con prólogo y 
notas ele Rufino Martínez, contiene diversos escricos y documentos que no figu
ran en la primera edición) . 

Martín y Oñate, Cayetano.- España y Santo Domingo. Ob
servaciones de simple y racioncll criterio acerca cVe lo que inte
resa a la ncición española la posesión de die.ha i S1la, 11 sobre los 
beneficios que hnn ele recibir en consecuencia los mism,os domi
nicanos, seguidas de una descripción históricci y geográficci el~ 
tan vasta y ricci A.ntil.la. Tol,edo, Imp. de Severiano López F ando,, 
1864, 176 p. ( y un mapa de la isla de Santo Domingo). 

Martínez, Rufino.-Peclro Santcina y la Anexión. En la re
yista Analectas, vo1. V., Nos. 6 y 7. Sto. Domingo, agosto de 
1934. 

Martínez, Ruf'ino.- Santana y Báez. Santiago, R. D., 1943 .. 

Matos Días, Rafael.- De historia . Algunos clocu11ientos re
j erentes a la misión diplomáticci de Don Pablo Piijol en los Jj)sta
dos Unielos ele A mérica. En I.Astín Dia1"io, C. T. , No. 16124, 15 
de enero 1939. 

Matos Díaz, Rafael.-La. • actiti.lcl de los Estados Unidos~ 
México y P eríi f rente a la .4nexión a España. Serie de artículos. 
publicados en Listín Diario, C. T., 17 y 24 de abril ; 15 y 22 
de mayo; 26 de junio; 28 agosfo; 4 y 11 septiembr€ y 16 de oc-· 
tubre 1938. 

Marquez Sterling, Manuel.-Academía, de la Historia, de 
Cuba. Discursos leídos en la recepción pública del Sr .... La Ha
bana, 1929, p. 18. 

-Trata de la protesla del Canciller del Perú, Melgar, contra la anexión 
a Espafía; y del incidente diplomático élominico-_peruano de 1877, suscitado po:r 
el cubano Dr. Manuel Ramón Silva y Barbieri, Cónsul del Perú en Puerto Pláta. 
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M enioria ele lct Secretaría de EstcLelo cVe Relaciones E xterio-
1·es de los Estados Unidos de 1' enezuela, 1865, Caracas, V ene, 
zuela, 1866. 

-Tra ta extensamente de la Anexión a España y de la Restaur~ción. 

Monción, Benito.- De Capotillo a Santiago . Relación histó, 
rica concerniente a la Restauración dominicana dictada en Turks 
Island en 1887 al Sr. Don Mariano A. Cestero. (D os palabras, 
por M. Garrido). Santo Domingo, Tip. Listín Diario, 1902, 19 p. 

- Reproducido en la revista Analectas, Sto. Domingo, Vol. II. Nos, 3 y 4, 
1933; y Clío, No. 81, 1948. 

Muzquiz y Callejas, Joaquín M.- Una idea sobre la cues
tión ele Santo Domingo, Madrid, Imp. de Antonio Pérez Dubreil, 
1864, 29 p. 

Nolasco, Sócrates.-El Grc1,l. Pedro Florentino 'J,I un 1nom.en
to de la Restauración. Editorial El Diario, Santiago, 1938, 
168 pp. 

Notas para la Historia. Declaraciones de varios restaura, 
dores sobre Pepillo Salcedo. Tomadas por resolución de la So
ciedad Literaria A.1nantes de lc1, Li1,.z , en sesión del 5 ele octubre 
de 1923. Expediente instruído por la Comisión Permanente de 
los socios Pedro María Archambault, autor de la proposición, 
Pbro. Ml. de J s. González, Rafael Reynoso e Israel de los San
tos, de 1923 a 1928. Santiago, R. D., Imp. Vila, 1934, 82 p. 

Nuevo y curioso romance en que se cla cuenta de la victoria 
al canzada por los españoles ... guerra de Scmto Domingo de A.1né
rica. Salamanca, 1864, 4 p. 

Núñez de Arce, Gaspar.-Santo Domingo. Madrid, Imp de 
Manuel Minuesa, 1865. 160 p. 

-Entre los documentos publicados en esta obra figuran los pronnncia
m ientos de los pueblos de Santo Domingo, a favor ele la Anexión. 

Otero Pimentel, Luis.-Reflejos ele la vicla militar. Haba-
11a, 1894. 

Papers relating to the annexation of ea.stern Scmto Dornin
go to Spain. Pres,ented to the House of Lords, by Command of 
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Her Majesty, in pursuance of their address of july 11, 1861. 
London, Printed by Harrison and Sons. 

-Importante opüsculo. Contiene diversas comunicaciones de los Agentes 
de Ingfaterra en Santo Domingo y España y <le otras autoridades, procl,tmas, 
etc., en español e inglés, relativas a los preliminares de la Anexión. 

Price Mars, Dr.-La diplomatie haitienne et L' Ineler.,en
dence dominicaine, 1858-1867. En Revue de la Societe el' Histoire 
et ele Geogravhie d' Ha,iti; vol. 10, No. 32, Port-au-Prince, Hai
ti, 1939, 72 p. 

Resvuesta a la protesta. que hace el gobierno hait-icino elel 
\%SO qirn el vuebilo dominicano ha hecho de sii sobernnía, rein-
~orporándose a la Maclre Patrin. Sto. Domingo, 1861, 27 p. 

-Reproducida en esta obra. 

Rodríguez Objío, Manuel.-Gregorio Liiperón e historici ele 
la Restcl'llración. Edición ordenada por el Gobierno Dominicano 
con motivo del primer cientenario del nata1icio de Luperón, 1839, 
1939. Santiago, República Dominicana, Editorial El Diario, 
1939, 2 vols., 364 y 368 p. 

Rodríguez Demorizi, Emilio.-Documentos para ln historia 
de ln Repíiblica Domini<;ana. Vol. 1, C. T., 1944, 546 pp., y vol. 
II, Santiago, 1947, 713 pp. 

-El vol. I contiene documentos de 1844 a 1861 y el vol. ll , ele 1838 a 
1865, y los opúsculos La gran traición del Gene-i"al Pedro Santana, por Gauti!er, 
y El General Pedro Santana y la Anexión a EstJaña : Contestación del {o llet•J 
clanclestino La Gran Traición clel General Pedro Santana .... , 1862, atribuido a 
Galván. 

Rodríguez Demorizi, Emilio.--Papeles del Genercü Sa,.ntcl, 
na. Roma, 1952, 320 pp. 

Rodríguez Demorizi, Emilio.-La R estauración, siis ecos en 
Puerto Rico y Cu,ba. En el periódico Renovación, Nos. -13-44, 
La Vega, Nov. 1937. 

Rodríguez Barona, 1\11. de J es.ús.-La Hecatombe de Sa,n 
Jucin o los má.rtires del 4 ele jiblio ele 1861. Sto. Domingo, 1924, 
58 ~-
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Sánchez Guerrero, Juan José.-El 4 de julio (Notas de al~ 
gunos testigos recogidas por J. J. S.) Macorís del Este, Impren~ 
t a Ros, 1893, 21 p. 

- (Reproducido en El Teléfono, Nns. 529- 30, Sto. Domingo, julio 189~; 
y Analectas, S. D., Vol. V, No. l ; List!n Diario, 3 de julio, 1932, y Clío, 

Scinto Domingo . Su A nexión a la monarquía espMíolci. Re~ 
sultados políticos y sociales d1e dicho hecho y administración de 
lr¡, nueva colonia. Traducido del inglés por un antiguo oficial al 
:;;ervicio de la República Dominicana. Santiago de los Caballeros, 
Imp. Nacional, 1864. • 

-Folletín del Boletín Oficial, Santiago , Nos. 19-22, 11 diciembre 1864 a 
2i febrero 1865. El traductor clehe ele ser T. S. Heneken . 

Santo Do11iingo. En Knickerboker, vol. 61 (marzo 1863), 
p. 252-260. 

Senior, Rafael C.-Snntana : libertador, goberncinte, ane
~:ionista. Estudio crítico. La Información, Santiago, 1938, 
176 pp. 

Shepark, A. K.-The island of St . Do11iingo. En Nunt's 
Merchant' s Magazine, vol 48 (mayo, 1863) 361-3G4. 

Tejera, Ml. de Js.-Reclamaciones de E spa·ñci. Serie de ar
tículos sobre la anexión. Contiene interesantes documentos. En 
El Mensajero , S. D., Nos. 102, 103, 104 y 106, del 22 de octubre 
al 29 de diciembre de 1885. 

Un poco de histor ia . En El Nacional, No. 6, S. D., de J.874. 

- Acerca ele Santana y de su Epoca. 

Velasco, D. M.- Memoria ele los acontecimientos ele Santo 
Do11iingo, considerados en su relación con el porvenir de Cuba 
'i:f Puerto Rico, por el Coronel.. .. 1865. 

- Manuscrito inédito citado por G.\nclara, Historia .... , tomo I, p ág. 218. 



DOCUMENTOS 

1.- Presentación de Credenciales del Ministro Felipe Al-
jau. Madrid, 14 de f,ebrero de 1860 (1) . 

Según dijimos en el N9 82 de este periódico, el Excmo. 
Sr. D. Felipe .. AJfau, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en la Corte de Madrid, tuvo la 
b.onra de ser recibido por S. M. Católica ,el 14 del mes próximo 
"])asado a las ocho y media de la noche. Acompañada S. M. del 
Excmo. Sr. Primer Secretario de Estado y altos funcionarios 
-de Palacio, el Sr. Introductor de Embajadores le anunció con 
todas las formalidades de estilo a nuestro Plenipotenciario, 
,quien en seguida pronunció el discurso siguiente: 

"SEÑORA: Como colonia de España, hizo por esta Santo 
Domingo a principios del siglo presente tales sacrificios, que 
1a historia los recuerda como ejemplo no imitado y verdadera, 
mente inimitable, de fidelidad, abnegación y afecto. 

Libre, independiente y soberano hoy este pueblo, no ha 
car,.,_biad0 de sentimientos, ni r,especto de España, ni respecto 
de su gloriosa dinastía. Si f'ué leal como colonia, leal ha sido, 
es y quiere serlo como aliado a su antigua metrópoli; siempre 
fiel, siempre agradecido. 

Así me encarga que lo manifieste a V. M. el Presidente 
de la República D. Pedro Santana, añadiendo que así él como 
el pueblo que gobierna hacen fervientes votos por la conserva
oión de la salud y larga vida de V. lVI., de su augusto Esposo 
y de toda su Real Familia. 

Nombrado Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
-ciario de la República Dominicana en la corte de V. M. (corno 
le .testifica la presente carta credencial que tengo la insigne 

,(1.) De la Gaceta Oficial, S. D ., No. 84, 24 de marro de 1860. 
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honra de poner en vuestras manos, Señor a ), uno mis votos a 
1us de mi Nación y Gobierno; y me atrevo a esperar que mi 
·omportamiento personal, así como el resultado de mi encargo 

oficia.l, est recharán más los numerosos vínculos que hoy exis--< 
ten de unión, concordia y fraternidad entre los dds pueblos, 
conservando la independencia del uno, y asegurando c da vez 
más los intereses que ti,ene el otro en las apartadas r egiones 
del mundo de Colón y de Isabel I de Castilla" . 

A lo que S. M. contestó : 

"Señor Ministro: He oído con suma complacencia el re, 
cuerdo que acabais de hacerme de la adhesión y lealtad que el 
pueblo Dominicano ha mostrado siempre a España, y la segu~ 
r idad que me dais de que en nada han variado sus antiguos 
sentimiento:S. 

Mis deseos son, como los del Presidente de la República, 
de estrechar cada día más los vínculos que deben unir a pue
blos que tienen un mismo orígen y las mismas venerables tra~ 
diciones. 

Agradezco los votos que en nombre de la República y del 
pueblo Dominicano me expresais por mi salud y la de mi au
gusto E sposo y familia. 

Las circunstancias que reunís y los buenos deseos que os 
animan os facilitarán el desempeño de la honrosa misión que 
os está encomendada. • 

Mi Gobi,erno contribuirá gustoso a ello, movido de la be
nevolencia y consideración que le ~nspira el país cuyo Jefe re
presentais. 

Acto continuo el Excmo. Sr. D. Felipe Alfau pidió la au
gusta vénia para presentar a S. M. al Dr. Don José Antonio 
Alvarez de P eralta, Secretario ele la Legación, y terminada la 
ceremonia pasaron ambos acompañados del Sr. Introductor de 
E mbajadores, a ofrecer a S. M. el Rey el homenaje de su res
peto. 
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2.-La sitiiación dominico-haitiana. Comuni cio,,1,1e~ •• ·lll.·t*~ -f 

Cancillería Dominicana, 1860-1861 (2) • O· •. ,,¡; 

I 

PEDRO RICART Y TORRES, SECRETARIO DE ESTADO 
DE RELA ... CIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA, A LOS SEÑORES CONSULES DE 
FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 4 de ab1·il de 1860. 
Sefiores Cónsu'.es : 

La tregua de cinco años que por mediación de la Francia 
e Inglaterra celebró la República con Haití hacía concebir al 
Gobierno la esperanza de que ambos pueblos, sin hostilizarse, 
guardando recíprocamente las fronteras que ocupan podrían 
dedicarse tranquilamente al cultivo de sus campos y gozar de 
los beneficios que debe proporcionar ,ese estado. Las instruc
ciones que este Gobierno ha transmitido siempre a los Coman
dantes de fronteras han sido las más terminantes ordenándoles 
que impidies·en por todos los medios posibles que se cometiese 
el menor robo en el territorio enemigo. Este precepto se ha 
cumplido con la más escrupulosa exactitud y cada vez que se 
ha tenido conocimiento de que algunos particulares habían sus
traído animales del territorio haitiano, han sido castigados y 
los objetos robados devue'.tos a la autoridad haitiana más in
mediata. 

A pesar de esto, un tráfico escandaloso se ha establecido 
en las fronteras de Las Matas apoyado y protegido por el Jefe 
haitiano de Las Caobas. 

Los dominicanos que esplotan sus cortes de caobas en la 
jurisdicción de Petit-Trou, son víctimas muy frecuentes de in
vasiones de parte de los haitianos que vi,enen a llevarse bueyes, 
caballos y cuanto encuentran, obligándolos a vivir continua
mente en una actitud defensiva, ajena del estado pacífico que 
debía existir en unos y otros en virtud del armisticio. 

Mi Gobierno, Sres. Cónsules, ha creído deber poner estos 
hechos en el conocimiento de S. S. S. S., para que el armisticio 

(2) Del Copiador ele oficios de Relaciones E ·tcriores, ele 1S60-18li l, rn Ar· 
chivo General de la Nación. 
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sea cumplido por parte del Gobierno haitiano con la misma re
ligiosidad que lo hace el de esta República. Que por armisticio 
se enti,enda simplemente la quietud de las armas, y que mien
tras tanto puedan hostilizarse las partes belíg,erantes por los 
demás medios que estén a su alcance, es absurdo ; y mi Gobier-
110 entiende, que al suspenders,e las hostilidades por un tiempo 
cÓnven1do, debe conservarse el STATU-QU0, reprimiéndose res
pectivamente los desmanes que pudi,eran cometerse por los de 
una y otra parte, a fin de que ambos Estados permanezcan tran
quilos durante ese período. 

Reitero a V. S. Señrs. Cónsules &. &. 

II 

AL EXCMO. SEÑOR DON F. ALFA U, MINISTRO PLENI
POTENCIARIO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EN MADRID, ESPAÑA 

Santo Domingo, 19 abril de 1860. 

Excmo. Señor: 

Acompaño a V. E. copia de la última comunicación que 
este Ministerio, por órden del Gobierno, dirigió a los Sres. Cón
sules de Francia e Inglaterra, residentes en esta Capital, como 
agentes de la mediación, a consecuencia de las últimas not icias 
venidas de las fronteras del sud, que han obligad.o al Gobi€rno . 
a tornar las medidas de seguridad que ha creído convenientes 
para poner término a un µial que, si llegase a tomar más in- , 
cremento, podría traier funestas consecuencias para la Repú
hlica. Por los informes que el Gobierno ha r ecibido, se ha con
·vencido de que el de Haití promuev,e y favorece cuanto pt:tede 
ese espíritu que en sus comienzos no fué más que de tráf ico y 
c{espués ha seguido siendo de sonsaca y proselitismo de nues
tras poblaciones fronterizas; y con la insidiosa mira .de hacers,e 
amigos entre los nuestros, y facilitarse el medio de invadir 
nuestro territorio con más probabilidades de buen éxito que has
ta ahora no han alcanzado. 

Estas consideraciones, y otras que omito, han obligado al 
Gobierno a movil.izar sus tropas, a cuyo frente marcha S. E. 
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el Libertador Presidente de la República, con la firme decisión · 
de poner fin a ese estado de cosas. De todo lo que V. E. se ser-· 
virá dar conocimiento al Gobierno de S. M. C. para los fines. 
convenientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Fdo. P. R. y Torres. 

III 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E 
INGLATERRA 

Santo Domingo, 3 de mayo de 1860. 

Señores Cónsules : 

Posteriormente a los acontecimientos que tuve el honor de 
transcribir a S. S. S. S. en mi comunicación de fha. 4 del pa
Eado han ocurrido en , las fronteras sucesos que por su grave
dad ha creído mi Gobierno deber poner en su conocimiento, co
mo Agentes de la Mediación, para los fines convenientes. 

En la Común de Neiba, en el lugar nombrado .Belvedero, 
próximo a nuestras avanzadas, penetraron los haitianos, no 
ha muchos días, y se llevaron los animales que algunos habitan
tes de aquella común hacían pastar tranquilamente creyéndose 
al abrigo de todo acto de hostilidad. En las de las Matas y San 
Juan, son tantos los robos que diariamente se cometen que 
esas poblaciones antes ricas están asoladas completamente a 
tal punto que en el territorio haitiano, existen hatos formados 
exclusivamente con el fruto de esas depredaciones. Entre otros 
citaré como ejemplo dos situados en el lugar nombrado Blanc, 
jurisdicción del Guanito, que pertenecen uno al Jefe de aquella 
línea, y el segundo a un teniente del mismo servicio que por 
medio de un depósito de mercancías que ha puesto al efecto en 
el Rancho llamado de las Mujeres hace tráfico de trocar estas 
por los objetos robados en la parte del Este. 

Lo más notable es que las autoridades haitianas protejen 
y favorecen ese tráfico escandaloso ofreciendo su abrigo a los 
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q_u,e Uev.ados por ese estímulo cometen toda clase de robos en 
nuestro territorio seguros de hallar la impunidad luego que se 
acojen a su protección. Ellas llevan adelante su propósito con 
tanfo ahinco que ofrecen a los tránsfugas toda clase de halagos 
brindándoles terrenos en que establecerse o mercancías a ))ajos 
precios y salvo conductos que les permitan realizar el fruto de 
su rapiña en el interior de su territorio. Pero aún hay más, 
nuestros Jefes mismos reciben con frecuencia :[,)roposiciones de 
crecidas sumas como ha sucedido últimamente con la ofrecida 
al Coronel Juan Rodón con el objeto de tentar su fidelidad. 

Estos hechos, Señores Cónsules, me ponen en la necesidad 
de señalarles a la consideración de S. S. S. S., como enteramen
te opuestos al ,espíritu de la tregua celebrada por mediación de 
la Francia e Inglaterra, y mi Gobierno, que ha procurado en 
todas circunstancias observar religiosamente lo pactado abste
niéndose de perjudicar ni directa ni indirectamente a la vecina 
República a causa del armisticio, difícilmente alcanzaría a creer 
que no se observase hacia nosotros la misma reciprocidad si 
110 tuviese la convicción de que en las autoridades fronterizas 
haitianas se desarro.lla un espíritu que no puede ser el de su 
Gobierno, y que es del todo contrario a nuestros intereses más 
-sagra(doGI. 

La buena fé ele las naciones y el respeto que se debe a los 
augustos nombres de S. S. M. M. el Emperador d·e los France
ses y la Reina de la Gran Bretaña, exigen de sus representan
tes que hagan todo es'fuerzo porque un pronto r emedio ponga 
fin a tamaños ma1es; de otro modo ese mismo respeto y el que le 
debemos a la dignidad de la República nos obligarían a tomar 
las medidas que exigen nuestra propia conservación. 

Con sentimientos &. &. &. 

Fdo. P. Ricart y Tones. 
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IV 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E 
INGLATERRA 

Santo Domingo, 18 de mayo de 1860 

Señores Cónsules: 

Después de mi última comunicac10n acerca de las pertur
baciones que sufríamos en nuestra frontera por la conducta 
hostil de las autoridades haitianas, las circunstancias se han 
agravado y nos obligan a tomar una actitud que nos ponga a 
cubierto de cualquier evento. 

Para describir con toda su fuerza y colorido esa conducta 
hostil bastará que haga a S. S. S. S., un extracto de la declara
ción jurada que nos ha hecho Ambrosio Canario, sorprendido 
cuando volvió del territorio enemigo. 

E ste individuo confiesa en su declaración que había ido 
a los haitianos, que encontrando en su tránsito al súbdito Pe
dro Silverio, le manifestó que tenía la misma intención; que 
llegados a la guardia haitiana fueron recibidos por el Coman
dante Chateau, Jefe de la línea, que estaba acompañado de 
los que en la última rebelión de Azua se fueron de la Repúbli
ca de los que conoció a los llamados Juan Cornelio, Isidro Ca
nasco (alias Toló), Abad y José Margarita y Gonzáles Reyes. 

Aquel Comandante, continúa e.l deolarante, no les pu~o 
obstáculo en su viaje y siguieron con la misma felicidad hacia 
Puerto Príncipe a punto .que cuando llegaron al Puesto Mili
tar de Morne Cabrite la guardia inisma los condujo al pue
blo. Desde allí pasaron libremente hasta la Capital de aquella 
República, donde fueron conducidos a presencia ·del Gobierno y 
enviados por este a la del General haitiano Valentín Alcantar 
a quien acompañaba el prófugo Parmentier. El General Alcan
tar dijo al declarante "que los dominicanos estaban engaña
dos ; y que él sabía la oposición que hacía el General Fuello y 
el Coronel Rondón a que se traficara con la República de Hai
tí, que el Gral. Santana t enía vendida la Isla a los americanos 
Y que los negociantes de Azua habían gratificado con cuatro 
onzas cada uno al referido General Pu ello para que hiciesen 
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aquella oposición ; que el dicho General Alcantar regaló a Sil
verio una carabina con condición de que había de emplearla 
contra los Jefes que se opusieran al tráfico con los haitianos 
y principalmente contra Fuello. Refiere ,el declarante que el ex 
General Parmentier, se tituló Comandante General de Sama
ná y añadió que a no ser por la traición de Fuello el habría 
triunfado en Samaná. Añade el mismo declarante, que a su re
greso supo que e1 Gobierno haitiano había mandado ofrecer 
nn despacho d.e Gral. de División al General Domingo Ramí
rez y otro de Coronel al Sublevado de Azua Fruto de Holio: 
que el mismo J ef,e de la línea haitiana ha sido ascendido recien
temente al grado inmediato para que con los sublevados de 
Azua, prófugos en Haití, viniese a pronunciar la Común de 
San Juan : encargándolo a ellos mismos que estendiesen la voz
para que todos los descontentos se pasaran a Haití. 

Por todos estos motivos, Sres. Cónsules, el Gobierno ha 
creído conveniente tomar las medidas más en~ni·icas para re
chazar la fuerza con la fuerza, si llega a ser necesario; propo
niéndose sin embargo obrar entre tanto, con la moderación y 
prudencia que siempre ha hecho. 

Acepten &. &. 

Fdo. P. Ricart y Torres. 

V 

AL EXCMO. SEÑOR DON J. DE LA C. DE CASTELLANOS, 
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA EN PARIS (3 ) 

Santo Domingo, 21 de mayo de 1860. 

Excmo. Señor: 

Acompaño a V. E. copia de la última comunicac1on que es" 
te Ministerio por orden del Gobierno dirigió a los Sres. Cónsu-

(3) En una hoj a impresa, ele la época, consta la siguiente noticia biográ
fica ele Castellanos, que traducimos del francés: 

"Don José ele la Cruz Castellanos, E. E . y M. P. ele la República Domini
cana en España, Francia e Inglaterra, Doctor en Ciencias ele la Universidad de 
La H abana , Chambelán ele S. M. la Reina ele Espafia, Gran Cruz ele la Orden de 
Isabel la Católica, Oficial ele la Legióu ele Honor, Comendador ele diversas ór-
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les de Francia e Inglaterra, residentes ,en esta Capital, como 
Agentes de la Mediación, a consecuencia de las últimas noticias 
venidas de las 'fronteras del Sud ,que han obligado al Gobierno 
a tomar las medidas de seguridad que ha creído convenientes 
par a poner t érmino a un mal que si 11,egase a tomar más incre
mento podría acarrear graves perjuicios a la República. 

Por los informes que el Gobierno ha recibido se ha conven
cido de que el de Haití promueve y favorece cuanto puede ese 
,espíritu que en su principi9 no fué más que de trá'fico y después 
ha seguido siendo de sonsaca y proselitismo de nuestras pobla
ciones fronterizas con la insidiosa mira de hacerse amigos entre 
los nuestros y facil itarse el medio de invadir nuestro territorio 
con más probabilidades de buen éxito que hasta ahora no han 
alcanzado. 

Estas consideraciones han obligado al Gobierno a tomar to
das las medidas preventivas que ,el caso requiere movilizando 
una parte de su ejército a cuyo frente marcha S. E. el libertador 
Presidente de la Reppca. con la firme decisión de poner fin a 
ese estado de cosas. 

Mi Gobi,erno encarga a V. E. como se le encargó en mi an
terior nota, que haga presente a los Gobiernos de S. M. el Em
perador y de S. M. B. que tantos esfuerzos han hecho por po
ner término a la efusión de sangre en estas comarcas, qu,e la Re
pública Dominicana, dispuesta a secundar sus filantrópicos de-

<lenes extran_ieras , etc., n ació en Puerto Príncipe (Camaguey) Isla de Cuba, el 
3 ele mayo de 1807, descendiente ele una ele las antiguas y nobles familias espa· 
ñolas establecidas en la Isla de Cuba en los comienzos de la conquista. 

Obtuvo todos sus grados en la Universidad de La Habana, ele la que es 
ac tualmen te Doctor en Ciencias. Desde su juventud se entregó a serios estudios 
de agricuHura e historia natural , así como ele economía política, y las ohr'as 
que ha publicado sobre estas materias le han ganado una _iusta reputación. 

En 1855, el Gobierno español nombró a Castellanos su Comisario real en 
la Exposición Universal de la Industria y de las Bellas Artes ele París. Ha justi· 
ficado , en muchos aspectos, la elección ele que fué ofjeto. 

Puntual en tocias las sesiones de las comisiones a que pertenecía como ju • 
raclo, no cesó, en el sentido más liberal , es decir, conforme a los intereses inte• 
nacionales, ele activar las medidas necesarias para asegurar el buen éxito de esa 
gran empresa. A raíz ele la Exposición recibió la Cruz ele Oficial ele la Legión 
de Honor, de manos del Emperador Napoleón III. La Reina Isabel II reconoció 
todo el valor ele los servicios del Sr. Castellanos, confiriéndole la Gran Cruz de 
1~ Orden de Isabel la Católica. 

Castellanos vuelve hoy a París en calidad de E. E. y M. P . de la Rep1'1blica 
Dominicana en España, Francia e Inglaterra. Con el asentimiento del Gobierno 
e!;pafiol, Castellanos se ha encargado de esas funciones diplomáticas, y su misión 
anterior en nuestro país -Francia- sus ideas de orden bien conocidas, respon
den del modo qne él sabrá representar a la República Dominicana cerca ele tales 
grandes Po tencias". 
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seos ha respetado religiosamente la tregu.a existente, pero que 
preparando los haitianos a favor ele ella, elementos d·e ruina 
contra nuestra independencia nacional no nos ha sido dable per
manecer impasibles ,enfrente de l0s manejos evidentemelilte hos
tiles de nuestros enemigos. Haga V. E. comprender a los Gobier
nos de las. dos naciones Mediadoras que sus conatos en favor de 
la paz deben hoy dirigirse con ,eficacia d!el lado del Gobierno 
haitiano al cual tocará la responsabilidad de una nueva lucha y 
de la sangre que en ella se derrame, si a tan tristes extremos 
llegan las cosas. 

Con sentimientos &. &. &. 
Fdo. P. Ricart Torres. 

VI 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, lro junio de 1860. 

Señores Cónsules : 

Tengo la honra de acusar a S. S. S. S.; recibo de la nota 
que colectivamente tuvieron a bien dirijir a ,este Mililisterio, fha. 
el 22 del que corre, concerniente al informe que sus Coleg·as de 
Puerto Príncipe habían recibido del Gobierno haitiano "sobre 
una violación de su territorio por un destacamento del ej ército 
del General Santana, cuyo objeto pair,ecía ser el arresto ele al
gunos ciudadanos dominicanos que se habían refugiado en el 
suelo haitiano y que además el Gobierno del General Geffrard 
no disimulaba a los Agentes de la Mediación que considerarían 
la repetición de un acto semejante como una ruptura formal de 
la tregua que tanto importa continuar entre ambos países. 

He dado cuenta a S. E. el Vice Presidente de la República 
Encargado del Pod,e,r Ejecutivo del contenido de la comunica
ción de S. S. S. S., así en la parte que se refiere a la queja dada 
por ,el Gobierno haitiano como también en las consideraciones 
que S. S. S. S. creen deber hacer sobre ese asunto; y S. E. me 
ha encargado manifieste a S. S. Sa. Sa. que desde que se celebró 
la tregua por cinco años, por mediación de la Francia e Ingla- ' 
terra, la República ha cumplido leal y r,eligiosamente el compro-
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miso que contrajo y que muy lejos de haber recibido de la parte 
contraria aquella reciprocidad que estaba en su derecho de es
perar y que constituye la base de toda convención, se había visto 
hostilizada encubiertamente, y atacada en sus más caros inte
reses, según he tenido la honra de informar a S. S. Sa. Sa. en 
mfa anteriores despachos. 

Es de notar que S. S. S. S. en la nota que me han dirijido 
no precisan el hecho que ha dado lugar a la queja presentada 
por el Gobierno haitiano cuya omisión es sumamente extraña, y 
ha hecho presumir al mío que sin duda se r,eferirá al arresto 
hecho, no ha mucho tiempo, por una patrulla dominicana c'le al
gunos malhechores que no pudiendo traer animales de la parte 
haitiana a la nuestra por la persecución que sufren de nuestras 
autoridades en virtud de la prohibición formal que se ha hecho 
de ese tráfico criminal, se llevaron ganados pertenecientes a 
varios habitantes de las Matas; cuyo acto tuvo lugar en el Ran
cho de las Muj,eres, lugar enclavado en nuestro territorio y su
jeto a nuestra jurisdicción, y por cuya razón ningún reclamo 
merece de parte del Gobierno haitiano. 

Creo haber satisfecho a S. S. S. Sa. dándole las aclaracio
nes que les pueden poner ,en actitud de juzgar en este asunto 
y en los demás que mi Gobierno, les ha indicado, con la impar
cialidad y justicia que es de esperar; y contrayéndome a lo que 
S. S. S. S. se sirven exponer que no ocultarían que todo acto de 
hostilidad que procediese de nuestra parte sería muy severamen
te apreciado por las Potencias Mediadoras, mi Gobierno me ha 
encargado ,exprese a S. S. Sa. Sa. su sorpresa de una .manifesta
ción que en manera alguna ha merecido y que más bien debe ser 
dirijida a la parte contraria por las infracciones de la tregua 
que en difer,entes ocasiones s,e han señalado a los Agentes de 
la Mediación y en apoyo de las razones en que funda el derecho 
que le asiste llama sobre todo su atención sobre los acont,eci
mientos que ocurr,en en la actualidad en las fronteras del Sud 
c~e tanta gravedad que han precisado la movilización de su ejér
cito para velar sobre la s,eguridad pública y que en su sentir no 
son sino la consecuencia forzosa del proceder hostil observado 
por el Gobierno haitiano en esa cuestión y que precisa al mío ' a 
declinar su responsabilidad sobre las consecuencias que pudi,e
ran acarrear hechos tan contrarios al espírit u de una verdadera 
tregua. 
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Este proceder hostil no puede ya ponerse en duda después 
que a la llegada de S. E,. el General Libertador a las fronteras 
ha hecho practicar las averiguaciones conducentes a esclare
cer el hecho sorprendente de una sublevación que se encuentra 
repentinamente ,en armas sin tener más comunicación que con 
el territorio haitiano. En efecto, de aquellas aparece que el Go
bierno de esa República ha obrado no s,olamente como instigador 
de los subl,evados, exitándolos a la rebelión por conducto del re
belde Valentín Alcantar actual General de aquel Gobierno sino 
que ha provisto a la facción de las armas y municiones que han 
necesitado para su rebelión. Los facciosos, gente mis'erable, que 
apenas t enían con sus robos para alimentar sus vicios, se en- · 
cuentran, como por encanto, provistos del dinero necesario para 
el enrolami,ento, alistamiento y mantención de un cierto número 
de hombres. ¿ De donde han podido obtener estos socorros? Esos 
mismos hombres que situados lejos de los puertos, aparecen pro
vistos de armas, municiones, cornetas y tambores, en un punto 
en donde solo del Gobierno haitiano podían haberlos? quién sino 
él se los ha suministrado? Pero si sobre este ]JUnto nos quedase 
alguna duda, las declaraciones de los que han cooperado al trans
porte de estos efectos de guerra nos hacen saber a ci,encia cierta 
que conducidos aquellos desde el territorio haitiano por los nom
brados Melo y Gregario Ogando, les fuecron entregados por el 
Agente de aquel Gobierno, Vaientín Alcantar. Lej_os pu,es, 
de que el Gobierno haitiano tenga motiv,os para quejarse de 
nuestra falta de lealtad en la observancia de la tregua ni de que 
los Sres. Cónsules lo -tuvieran de hacernos Ia manifestación a 
que timgo la honra de referirme más arriba, es mi Gobiuno 
él que tiene derecho para reclamar un mejor proceder del hai
tiano y pedir de S. Sa. S. Sa. que e:n nombre die esa Mediación 
que invocan exijan del últ1mo que se abstenga d.e prestar nin
gún socorro a los rebeldes de nuestra parte, cortando con ellos 
toda comunicación abierta hoy con ,escándalo de lo que imperio
samente manda el derecho de gentes y que con arreglo a las doc
trinas de este mismo, el Gobierno haitiano se l:l;bstenga también 
de recibir en su territorio a ninguno de los que acosados por 
nuestras armas se refugian en él o si lo hace sea con la precisa 
condición de internarlos a la distancia correspondiente de nues
tras fronteras, bastante a impedir que nuevamente nos hostili
cen con los robos, y a la misma qúe es de uso entre las Naciones: 
que se abstenga por último como lo hacemos nosotros de auto-
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~.'izar en su territorio el Comercio de los objetos robados en el 
uuestro de lo contrario, Sres. Cónsules, mi Gobierno en presen
d ,a de la sangre dominicana .que con semejante agresión se ,está 
·derramando, y en la necesidad de evitar en lo sucesivo igual even
tualidad, verá como rota la tregua y se considerará en liber
tad de ,obrar como mejor convenga a los intereses de la Repú
blica. 

Aprovecho &., &., &., 

Fdo. P. Ricart y Torres . / 

/ 

VII 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, junio 6 de 1860. 

Señores Cónsules : 

Tengo la honra de acusar recibo a S. S. S. S., de las dos 
T10tas que han teni,do a bien dirijir a este Ministerio con fha. 
lro. y 2o. del que corre. El contenido de la primera se refiere 
en su mayor parte a las explicaciones que solicitaban S. S. S. S. 
concernientes a la movilización de una parte de nuestro ejérci
to; aclaraciones que dí cumplidamente a S. S. S. S. y que por 
s u última comunicación manifiestan haber llenados sus deseos. 

Hoy cumple a mi deber decirles que si alguna duda queda
-::-e a S. S. S. S. acerca de la participación que t iene el Gobierno 
haitiano en la rebelión de Domingo Ramírez y sus secuaces de
be desvanecerse en vista de las dos primeras armas que se han 
cojido a los rendidos y que puedo enseñar a S. S. S. S.: por ellas 
verán que la carabina es enteramente nueva y de la fábrica de 
M. R. de Mutzig, con un sello que parece indicar que fué en
tregada en lro. de mayo, y una contramarca con una corona 
imperial. 

El fusil es aún más notable pues para ocultar su proceden
cia se ha picado groseramente con un instrumento cortante, 
hecho que por si solo demuestra que esa arma no pudo ser man
dada entregar a los rebeldes sino por el mismo Gobierno hai
tiano, pues solo él tenía interés en que desapareciesen las mar-

/ 
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ca.s que ha.n querido borrarse. Apesa.r de esa. precaución todavía. 
se vé claramente que el fu sil perteneció a la lra. Compa. de 
granaderos del 119 Regto. 

Además existen en este Ministerio una declaración de un 
individuo residente en Las Matas nombrado Miguel Troncoso, 
que, como otros halagados por nuestros enemigos, fué al terri
torio haitiano a hacer tráfico, y expuso que estando en el Cer-
cado, lugar ocupado por los facciosos, reparó que estos estaban 
casi todos armados con carabinas de pistón, de mucho alcance, 
y que varios de los que allí estaban, le habían asegurado que
I.os Agentes haitianos habían suministrado a Domingo Ramirez. 
i:l.uxilios de guerra como pólvora y municiones: S. S. S. S. sabrán 
o.educir de estos hechos y los que ya están en su conocimiento, 
que se corroboran con otros más, toda la responsabilidad que 
le cabe al Gobierno haitiano. El de la R,epública tiene la fuerza 
suficiente para castigar por sí tales desmanes mas quiere lle-
var su moderación hasta el estremo: y propone a. S. S. S. s_ 
que los Agentes de la M.ediación siguiendo las miras humanita
rias de sus respectivos gobiernos cuya manifestación en va
rias circunstancias han tenido a bien dar a.l mío, y a fin de evi
tar un conflicto entre ambos pueblos, impongan al Gobierno, 
haitiano la expresa condición de internar en su territorio a to
dos los rebeldes, prohibiéndoles la entrada en nuestro país, a. 
fin de que esos traidores, instigados por nuestros contrarios,, 
no cometan nuevas depredaciones. 

Pero si esta proposición tan fundada en justicia fuere des
graciadamente desechada, mi Gobierno, Sres. Cónsules, que de
f.:ea mantener incólume el depósito de la Segur_idad pública que 
1e ha confiado la Nación, me ha ordenado declare a S. S. S. S. 
que considerará como una ~ruptura completa de la tregua la 
vuelta a nuestro país de los rebeldes refugiados hoy en el terri
torio de sus instigadores, y sin más aviso hará respetar su de
recho. 

Y a fin de que S. S. S. Sa. puedan transmitir esta declara
toria a sus colegas de Puerto Príncipe con la prontitud que el 
caso requiere ofrece a S. S. S. S. los medios necesarios para que 
la envíen a J acmel si lo estiman conveniente. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 
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VIII 

~A.. LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 8 junio de 1860. 

'.Señores Cónsules : 

Apesar de que en la nota que tuve la honra de dirigir a 
-S. S. S. S. en fha. 6 del corrte. 1es decía que si alguna duda les 
quedase acerca de la participación que tenía el Gobierno hai
iiano en la rebelión de Domingo Ramír.ez y sus secuaces, esa 
duda debía desaparecer en vista de las dos primeras armas que 
habían presentado los rendidos y que pertenecen indudablemen
-te al Gobierno haitiano, hoy para corroborar más las pruebas 
que se deducen de ese parecer, acabamos de recibir otra cara
-bina de Vincennes y una caja de guerra de procedencia igual
mente de Haití. Todo lo .que ofrecemos presentar a S. S. S, S. 
-para que reconozcan cuán justa es la razón que nos asiste en 
1as quejas que como Agentes de la Mediación, hemos tenido la 
:honra de el.evar a la consideración, de S. S. S. S. 

Sírvanse aceptar Sres. Cónsules &. &. 

(Fdo.) P. Rica,_rt y Torres. 

IX 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 17 junio de 1860. 

:Señores Cónsules : 

Una nueva circunstancia ha venid.o a poner más de mani
fiesto todavía la conducta desleal observada hacia nosotros por 
el Gobierno haitiano y me apresuro a ponerla .en conocimiento 
a V. V. S. S. como una confirmación irrefutable de 1as justísi
mas quejas que mi Gobierno ha formulado contra el de Haití. 

Varios ciudadanos dominicanos que se hallaban en nues
--tras fronteras del Sud al tiempo de la r.ebelión de Ramírez, no 
liabiendo querido cooperar a una obra tan indigna fueron vio-
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lentamente aprehendidos por los jefes de la rebelión, mania
tados y conducidos al territorio haitiano, hasta el fuerte de 
Mirebalais donde se les puso bajo la custodia de la guarnición 
haitiana de aquel lugar. Trece días duró su prisión, al cabo de 
los cuales, derrotada completamente la facción Ramírez fueron 
puestos .en libertad, con pasaportes haitianos de los que incluyo 
a V. V. S. S. dos como comprobantes del hecho y esco1tados 
hasta la frontera por oficiales haitianos también. 

Esa violación manifiesta de los principios más sencillo;;; del 
derecho internacional, no necesita de comentarios para demos
trar que las órdenes en cuya virtud obraba el General Valen
tín Alcantar, habían sido comunicadas por siu Gobierno a las 
autoridades subalternas d~ aquella línea. Ni es menos escanda-
losa 1a violencia con que las mismas autoridades retienen algu
nas familias dominicanas cuyos padres se han presentado al 
Gral. Santana quejándose que el rebelde Ramírez les hizo mar
char por fuerza a Haití. E.sto obliga a mi Gobierno a reclamar 
del haitiano por el órgano de V. V. S. S. que sin dilación algu-
11a se devuelva a esos individuos la más completa libertad. 

Con sentimientos, &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 

X 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 17 junio de 1860. 

Señores Cónsules : 

La importancia de los últimos acontecimientos es tal que 
mi Gobierno ha creído de indispensable necesidad dar conoci
miento a S. S. S. S., de lo ocurrido, a cuyo efecto les remito ad
junto copia de la correspondencia original del Delegado del Go
bierno haitiano con el traidor Domingo Ramírez y que el Ge
neral Santana acaba de interceptar. 

Ella demostrará a V. V. S. S., con toda la fuerza de la evi
dencia que .el Gobierno haitiano ha sido el factor de la subleva-
ción que ha puesto en armas a la República y ocasionád.ola. 
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cuantiosos gastos y gravísimos perjuicios. Por ella verán que 
las acusaciones que por medio de S. S. S. S. elevaba mi Gobier
r;o contra el haitiano en mis anteriores notas lejos de ser exa
geradas quedaban muy atrás de la realidad de los hechos, y fi
rialmente por ello se convencerán los Agentes de la Mediación 
de la conducta leal y prudente que hemos observado tan con
traria a la de los haitianos que a la sombra de nuestra buena 
fé han hollado los sagrados principios del derecho de gentes, 
hostilizándonos por cuantos medios han estado a su alcance, sin 
respetar los compromisos contraídos por ante los Gobiernos de 
S. S. M. M. el Emperador de los Franceses y la Reina de la 
Gran Bretaña. Por esa documentación que en original ha teni
do la honra de poner a la vista de S. S. Sa. Sa. observarán la 
suministración de dinero, pertrechos y armamentos que las au
toridades haitianas por orden expresa de su Gobierno hacían 
a los sublevados; las instrucciones que se daban para exitar a 
los habitantes de la Provincia de Azua a una r ebelión tan con
traria a sus juramentos a su honor y a sus verdaderos intere
ses, y para colmo de osadía y de insigne deslealtad, mandando 
el General Valentín Alcantar, Jefe .del Esitado Mayor del Ejér
cito de la República de Haití, ayudante de Campo y Delegado 
del Presidente Geffrard, un despacho de General de División 
para el traidor Ramírez y cinco más de grados superiores pa
ra Oficiales pertenecientes al Ejército dominicano. 

En presencia de estos hechos de los que ya he tenido la 
honra de señalar anteriormente a S. S. S. S. y de los que se des
prenden de esa documentación ya no es posible revocar en duda 
la infracción del Statu quo por parte del Gobierno haitiano y 
cuya observancia tanto recomiendan S. S. S. S. en los despa
chos que han dirijido a este Ministerio y precisan a mi Gobier• 
no a declarar a S. S. S. S. que hacen responsable al de Haití 
de las ulteriores consecuencias que su conducta pueda ocasio
nar y exige una indemnización de cuatrocientos mil pesos fuer• 
tes por los gastos que hasta hoy ha causado la movilización de 
las tropas que han acudido a las fronteras para sofocar la re
belión y los d-emás perjuicios ocasionados por e11a; y por últi
mo creyendo el Gobierno que la presencia de los Sres. Cónsules 
en Haití podría contribuir poderosamente a que la cuestión 
presente tuviese una pronta solución, les ruega que en caso que 
sus instrucciones se los permitan se trasladen a Puerto Prínci
pe para cooperar con sus Colegas a obtener las reparaciones 
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1,edidas y la observancia estricta de la tr.egua que se ha estipu
lado por su intervención y en este caso, este lVIinisterio pondrá 
desde luego a la disposición de V. V. S. S. las armas haitianas 
que cayeron en nuestro poder y los documentos ol'iginales que 
juzgaran necesarios para acreditar los hechos y facilitarles el 
cumplimiento de tan importante misión. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 

XI 

AL EXClVIO. SEÑOR J. DE LA CRUZ DE CASTELLANOS, 
lVIINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA EN PARIS 

Santo Domingo, 20 de junio de 1860. 

Excmo. Señor : 

lVIis anterior-es despachos han informado a V. E. de los gra
ves incidentes que han tenido lugar con Haití. He tenido espe
cial cuidado de ir poniendo en su conocimiento los hechos a 
medida que se han ido produciendo, desde que mi Gobierno fi
jó la atención en la política desleal e insidiosa que el Gobierno 
haitiano, con menosprecio de la tregua negociada por los gene
rosos .esfuerzos de las Potencias Mediadoras y procediendo pér
fidamente a la sombra de aquella sagrada estipulación, inició 
,en las fronteras abriendo primeramente sus poblaciones a un 
tráfico ilícito con las nuestras, pasando después a la sonsaca, y 
preparados así los ánimos, lanzándolos por último a una rebe
lión contra su patria, crímen cuyos medios de ej.ecución faciiitó 
el mismo Gobierno haitiano a los traidores que no obraban sino 
como agentes u órganos de la política de Haití. Del mismo mo
do he puesto a V. E. al cabo de las medidas que mi Gobierno, 
en presencia de actos de tal naturaleza, se había visto precisa
do a tomar, sin separarse empero, en su actitud, ni un átomo 
siquiera de los miramientos debidos al Statu quo planteado por 
la l\l[ediación, de la que nunca hemos dejado de esperar que nos 
hará cumplida justicia. En ,esta virtud, desde el origen de las 
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cosas entabló este Ministerio una correspondencia con los Agen
t es de la Mediación exponiéndoles los hechos, haciendo valer 
nuestras quejas y exijiendo del Gobierno haitiano las r,eparacio
Ees correspondientes al agravio y a los daños que se han infe
Tido a la República. Por el pasado correo remití a V. E . eopia 
de las notas que hasta entonces habían sido cruzadas sobre este 
asunto, y adjuntas le dirijo las que posteriormente se han es
crito, con motivo de los sucesos de la última quincena. 

Verá V. E. por ellas que gracias a un manifiesto favor del 
cielo cayó .en nuestro Poder la correspondencia qu,e el traidor 
General Ramírez, Jefe de la rebelión, sostenía con las autori
dades haitianas de las fronteras quienes obraban y trasmitían 
órdenes a Ramírez en nombre del Gobi,erno haitiano. De estos 
documentos va asimismo copia adjunta a esta. 

Ante tan irrefragables pruebas de la mala f é de nuestros 
enemigos nadie podría negar que el Gobierno de la República 
está en ,el derecho de considerar como rotas las hostilidades y 
de emprenderlas por consiguiente contra un gobierno qu.e se 
ha hecho culpable de actos tan reprobados por la civilización 
y por el Derecho de gentes. Pero mi Gobierno se ha abstenido 
de hacerlo no perdiendo de vista que los de Francia y de In
glaterra al constituirse Mediadores en nuestra cuestión con 
Haití fueron movidos por las más filantrópicas intenciones en 
pró del reposo y de la prosperidad de ambos pueblos; nosotros 
queremos hacer cuanto esté a nuestro alcance por secundar las 
nobles miras de la mediación que sabrá formar juicio del con
traste de nuestra conducta comparada a la del Gobierno hai
tiano. 

Las cosas están en este punto. La última nota que de este 
Ministerio se ha dirijido a los Señores Agentes de la Mediación 
como verá V. E., reasume los hechos, formula nuestras r ecla
maciones, y solicita de los Sres. Cónsu1es que pasen a Puerto 
Príncipe a presentar nuestras quejas a aquel Gobierno, pedir 
Teparación de nuestros gravísimos daños y perjuicios y evitar 
la repetición de actos , como los que acaban de desacreditar a 
nuestros contendentes, quienes, no hay que dudar, se verán cons
treñidos por la Mediación a observar más estrictamente 2n lo 
sucesivo sus estipulaciones internacionales. De todo lo cual V. 
E. se servirá imponer a los Gobiernos cerca de los cuales está 
2creditado, pues no cabe duda que si bien los Agentes de la 
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Mediación, tanto los residentes aquí, como los de Puerto Prín
cipe procurarán arreglar cuanto puedan esa cuestión, pedirán 
instrucciones a sus respectivos Gabinetes para la definitiva so
lución de esta cuestión. 

P0r lo tanto V. E. en obsequio de los intereses de ia Re
pública y con la actividad y celo que le caracterizan, dará los 
pasos que las circunstancias requieran. 

Con sentimientos &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 

XII 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 21 junio de 1860. 

Señores Cónsules: 

Tengo la honra de acusar recibo a S. S. S. S. de la nota co
lectiva que tuvieron a bien dirijir a este Ministerio fha. 15 del 
Q_Ue corre manifestándome en uno de sus párrafos el deseo de 
recibir la comunicación oficial de las piezas que había ofrecido 
a S. S. S. S. como testimonio irrefragabl.e de la participación 
que tenía el Gobno. haitiano en la rebelión ocurrida en las fron
teras. En mi despacho fha. 17 del corriente acompañé a S. S. 
S. S. las cGpias de las piezas relativas a este asunto, y en vista 
de ellas confío que los incidentes que S. S. S. S. creen suscepti
bles de expiicaciones porque no pueden admitir que e:i Gobierno 
de Hciití pueda cometer t{J,ies acfJos despiiés de ws compromíisos 
contraídos con ios Agentes de ia Mediación no admiten en mane
ra aiguna jiistificación: y en presencia de pruebas tan eviden
tes como las que he tenido la honra de poner a la vista de S. S. 
S. S. la verdad se hace campo y destruye toda evasiva o excusa 
que se pretenda alegar: y mi Gobierno Señores Cónsules desea
ría recibir de S. S. S. S. el favorable testimonio que debemos es
perar de su justicia e imparcialidad. 

En contestación al último párrafo de la nota de S. S. S. S. 
en que reiteran el deseo de saber las causas que han motivado 
la movilización del Ejército a pesar de que en mis anteriores. 
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oficios creo habérselas hecho conocer suficientemente, mi Go
bierno no tiene dificultad en declarar a S. S. S. S. que el ejérci
to que acaudilla en las fronteras S. E. el General Libertador, 
ti.ene por objeto sofocar la rebelión de Domingo Ramírez a la 
vez que defender el territorio de la República de cualquiera ten
tativa enemiga que los referidos sucesos dan derecho a r ecelar. 

Con sentimientos. 

(Fdo.) P. Ric(Jfl"t y Torres . 

XIII 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, 22 junio de 1860. 

Señores Cónsules : 

Me cabe la honra de acusar recibo a S. S. S. S. de la nota 
que con fha. del 20 tuvieron a bi,en dirijirme en la que tomando 
en consideración los deseos manifestados por el Gobierno, me 
expresan el consentimiento que presta el Señor Cónsul de S. M. 
B. para trasladarse a Puerto Príncipe con el objeto de formular 
nuesitras quejas y arreglar definitivamente las cuestiones pen
dientes con Haití. En presencia de esta mera prueba del buen 
espíritu que anima a los Agentes de la Mediación, mi Gobierno 
me ha encargado manifieste a S. S. S. S. sus sentimientos de 
gratitud abrigando igualmente la esperanza de que el viaje de 
Mr. Hood producirá los resultados favorables que deben espe
rarse los Agentes de la Mediación y ,el Gobierno Dominicano. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 
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XIV 

A LOS SEÑÜ'RES CONSULES DE FRANCIA E INGLATEHRA 

Santo DomiiJgo, 23 junio de 1860. 

Señores Cónsules : 

Los diferentes despachos que he tenido la honra de dirijir 
a los Señores Agentes de la Mediación desde el 4 de abril de este 
año, época en que mi Gobierno empezó a formular las quejas a 
que daba lugar el procedimiento hostil de las autoridades hai
tianas, hasta la fecha deben haber impuesto suficientemente a 
S. S. S. S. de todos los hechos relativos a esta cu,estión; empe
ro hoy que el Señor Cónsul de S. M. B. se traslada a Pto. Prín
cipe, a propuesta del Gobierno dominicano con el objeto de ori
llar, de acuerdo con los demás Señores Agentes de la Mediación 
en Haití, las dificultades pendientes, de presentar a aquel Go
bi,erno nuestras justas quejas y de procurar poner un término 
al presente estado de cosas, tan opuesto al espíritu de una ver
dadera tregua; cumple a mi deber, hacer una recapitulación de 
los hechos, ofrecerlos a la consideración de S. S. S. S. apoyados 
con las razones que sirven ele fundamento a mi Gobierno, y que 
hacen incontestable la justicia que le asiste en este caso y por 
último pedir las indemnizaciones que el derecho internacional 
acuerda a la Reppca. a la v,ez que las garantías necesarias pa
ra el porvenir. 

Cuando en 1859 los magnánimos gobiernos de S. M. B. y 
de S. M. el Emperador de los franceses movidos por esa noble 
f~lantropía que ,es el sello dé su política internacional; y volvien
do la vista hacia el estado de guerra continua en que se encon
t r aban los dos pueblos de ·esta Isla con detrimento de su sangre, 
de su reposo y de la prosperidad a que par,ecen llamados por 
13s condiciones naturales de su privilegiado suelo con la ;.uira 
de hacer cesar esa violenta situación impusieron a ambas par
tes contendentes una tregua de cinco años; el Gobierno domi
nicano la aceptó no solo de buen grado sino también con júbilo 
y gratitud prometiéndose que a su abrigo podría dedicarse al 
cultivo de sus campos y disfrutar de las muchas ventajas que 
solo a la sombra de la tranquilidad se pueden alcanzar. 
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Tan lisong.eras esperanzas no tardaron en ~~e • ~-'_ / , 
Jmes si bien ,el Gobierno haitiano, que había manifest ctm~imis- '~ 
mo la mejor voluntad al presta:rse a los deseos de la 'iJ.i~ , 
renunció por de pronto a invadir nuestro territorio a tami~1:;;;;,;;;;-;.,,,,
batiente y banderas desplegadas no por eso fué menos activo y 
eficáz el género de hostilidades que emprendió contra la Repú-
blica Dominicana. Encaminóse sí, a sus fines de conquista y do-
minación de nuestro suelo, que han sido el hipo constante y pe-
renne de los diferentes jefes de Haití, por caminos cubiertos, y 
que no habían practicado sus predecesores. Empezó por hac.erse 
armas contra nosotros de las mismas circunstancias que más 
respetables debieron ser a sus ojos: las que se derivaban de la 
lealtad, buena fé, y rigid.éz con que .el Gobierno de la República 
se aplicó empleando las medidas más eficaces y enérgicas, a ha-
cer que por nuestra parte se observara religiosamente la tregua 
estipulada. En virtud d,e las órdenes que a este fin se habían da-
do a los Comandantes militares de nuestros puntos fronterizos, 
los dominicanos que acostumbraban merodear en el territorio 
enemigo fueron severamente reprimidos, y cada vez que el Go-
bi,erno haitiano se quejó a nuestras autoridades reclamando con-
tra ellos algún objeto o animal robado, no solamente se les de-
volvió lo que reclamaban, sino que se castigó a los merodeadores 
fóegún merecían. Estos, que así se vieron acosados en nuestras 
localidades, se resolvieron por último a cambíar de sistema y ya 
110 fueron a Haití a pillar para guarecerse en nuestros cantones 
sino que se dieron a robar a los propietarios dominicanos para 
ir a vender el fruto de sus rapiñas en Haití, donde muy lejos de 
imitar la conducta leal de mi Gobierno, se les consentía, prote-
jía y estimulaba a continuar sus depredaciones. Víctimas ele és-
tos las poblaciones de las Matas, San Juan, y Neyba, antes flo-
recientes en ganados vacuno y caballar, hoy están miserables, 
clecaidas y asoladas ; tanto ha sido el desenfreno de los ladrones, 
y tanta la protección que les acordaban las autoridades fronte-
rizas de Haití. 

No es -esto sólo. Aprovechándose de la frecuente comunica
ción indispensable a este tráfico criminal los Agentes haitianos 
hicieron de los mercados de aquellos contornos el foco de una 
predicación activa en favor de las pretensiones del Gobierno de 
Haití sobre la República Dominicana, las cuales estaban signifi
cadas en esta frase de vaga interpretación :, la ind'ivisibilidad del 
territorio. A fuerza de promesas y de oro, corrompieron la fi-
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delidad de algunos oficiales dominicanos entre ellos los genera
les Ramírez y Morillo, quienes obedeciendo a las suj-estiones hai
tianas, alzaron el pendón de la rebeldía en los lugares de su man
do haciendo prisioneros a todos los individuos leales que qui
sieron resistirles y remitiéndolos a Haití cuyos presidios se abrie
ron para recibirlos. El Gobierno de la República que no podía 
prever tamaña perfidia y ,estaba por consiguiente despreveni
do, hizo un llamamiento al patriotismo dominicano, y éste no 
tardó en responderle. Un ejército considerable, levantado de im
proviso, acudió presuroso al teatro de los acontecimientos, con 
S. Ei. el General Libertador a su frente, y la insurrección fué 
oportunamente reprimida y los planes enemigos echados por tie
rra. Propicia a nuestra causa la Providencia que tantas veces 
ha favorecido ostensiblemente a la República contra las ase
chanzas enemigas, hizo caer en nuestro poder armas cuya pro
cedencia de Haití era incontestable, pero aún fué mucho más 
lejos su benéfica protección, poniendo en manos de S. E. el Gral. 
Libertador la correspondencia original que a nombre del Presi
dente de Haití mantenía con el traidor Ramírez el General V. 
Alcantar, Jefe del E. M. g,eneral del ejército de aquella Re-públi
ca, ayudante de Campo y Delegado del Presidente Geffrard. Por 
esa documentación cuyas copias obran en poder de S. S. y cuyos 
originales he tenido la honra de poner a su vista, habrá obser
vado la suministración de dinero, pertrechos y armamentos que 
las autoridades haitianas por orden exprefia de su Gobierno ha
cían a los sublevados, las instrucciones que se daban para ex
citar a los habitantes de la Provincia de Azua a la misma rebe
lión y para la organización militar que se debía dar a los sol
dados dominicanos que se acogieran a la bandera de Ramírez. 
Finalmente habrá visto S. ~- que sin darse el trabajo de guardar 
más tiempo su máscara, el Delegado del Presidente de Haití ex
pedía a nombre de éste despachos de general de División a Do
rníngo Ramírez y de otros grados superiores a · cinco oficiales 
más del Ejército Dominicano (4 ). 

Este hecho por sí solo basta para acreditar la jus,ticia con 
que mi Gobierno se queja de la falta de fé del haitiano, y le acu
sa como a único fautor de esos acontecimientos que tantos per
juicios han hecho a la República en lo moral y en lo material. 
Bastaría también para que la Gran Bretaña y Francia se die-

(4) Esto no sígníficaba que se hiciesen haitianos, Era el modo más f:\cil y 
seguro de luchar concra el Gobierno de Santana, 
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sen por of en di das en presencia de actos con -que tan abiertamen
t e se ha violado el r espeto debido a una tregua negociada por 
intervención de ellas, con que ha hollado esa misma interven
ción. 

S. S. S. S. tendrán a bien designar contra dichos documen
tos aquellos que juzguen conveniente entregar en original al Se
ñor Cónsul de S. M. B. para apoyar demostrativa e irrefraga
b1emente los hechos que ha de exponer al Gobierno haitiano, al 
presentarle las bases que el dominicano entiende han de servir 
como fundamento esencial para la conservación del Statu quo, 
y que son las siguientes : 

19-Que los haitianos no puedan traspasar los puntos que 
ocupaban en la época en que se celebró la tregua. 

29-Que internen a todos los tránsfugas a una convenien
t e distancia de nuestras fronteras . 

39- Que se prohiba toda comunicación entre ambas partes 
a fin de que en lo sucesivo no se repi-oduzcan los hechos que aca
ban de teher lugar. 

49-Que el Gobierno haitiano destituya todas las autorida~ 
des -que directa o indirectamente han fomentado la rebelión y 
muy particularmente al General Alcantar y al Coronel J oseph 
Chateau y al Comandante de las Caobas. 

59-Que el Gobno. haitiano acuerde al nuestro una indem
nización de $400.000 ftes. por los gastos que hasta hoy ha cau
sado la movilización de las tropas que han acudido a las fronte
ras para sofocar la r,ebelión y los demás perjuicios ocasionados 
por ella. 

69-Que el Gobierno haitiano ordene la pronta vuelta a 
nuestro territorio de los individuos que fueron conducidos vio
lentamente a Haití por el rebelde Ramírez como cualesquiera 
otros que estén allí detenidos contra su voluntad, acordándose
les una justa indemnización. 

Tales son Señores Cónsules las condiciones que mi Gobier
no cree de estricta justicia para el restablecimiento de las cosas 
a su primitivo estado y que los citados procedimientos del Go
bierno haitiano hacen indispensables para que en lo sucesivo sea 
más r espetada por él la f é de los pactos y convenios internacio
nales. 
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Mi Gobierno, apoyado en el derecho que le asiste y confiado 
en la recta justicia de los Señores Agentes de la Mediación es
pera tranquilamente el resultado de las quejas y reclamaciones 
que por nuestra solicitud, el Señor Cónsul de S. M. B. ha tenido 
a bien ,encargarse de presentar en Pto. Príncipe y abriga la es
peranza de que su viaje muy lejos de ser estéril, producirá los 
benéficos resultados que se propusieran las dos grandes nacio
nes que arreglaron la tregua, sus dignos representantes en esta 
Isla, y los que espera de eilos, la causa de la civilización y de la 
bumanidad. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 

XV 

A LOS SEÑORES CONSULES DE FRANCIA E INGLATERRA 

Santo Domingo, -25 junio de 1860. 

Señores Cónsules : 

En contestación a la nota de S. S. S. S. fha. de hoy en la 
que se sirven indicarme los documentos que consideran deben 
ser entregados ,en original al Señor Cónsul de S. M. B. t engo 
la honra de acompañarlos adjunto a este pliego y son los si
_guientes: 

19-El nombramiento del General Ramírez como General 
de División de la República de Haití con fha. Carosse 27 d.e 
.abril de 1860. • 

29-Una carta del General Alcantar al Gral. Ramírez con 
fha. Pto. Príncipe 2 de mayo de 1860 expresando la satisfac
,ción del Presidente de Haití. 

39-Una carta del Gral Alcantar al Gral. Ramír.ez con fha. 
Pto. Príncipe 9 de mayo de 1860 anunciando el envío de dine
TO y municiones de guerra. 

49-Una carta del General Alcantar al General Ramírez 
,con fha. Carosse 27 de abril 1860 conteniendo varias instruc
-cion~s concernientes al servicio. 
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59-Una carta del Gral Alcantar al Gral. Ramírez anun
ciándole el envío hecho al Coronel Chateau de municiones de 
guerra y de cien fusiles, por Mirebalais, para que los procu
.rase. 

69- Una carta del Coronel Chateau al Gral. Ramírez con 
fha. la Guasuma 12 de mayo ordenándole de ir a conferenciar 

<COn él. 
79- Un despacho del Coronel haitiano dado al Comandan

-te Toló con fecha Pto. Príncipe 9 de mayo de 1860. 

Además de este se ha remitido a bordo del Libertador un 
fusil, una carabina, y una caja de guerra que se tomaron a los 
.Tebeldes y que son dé procedencia haitiana. 

Saluda &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 

XVI 

AL SEÑOR CONSUL DOMINICANO EN SAINT THOMAS 

Santo Domingo, 27 junio de 1860. 

Señor Cónsul : 

La mala fé que el Gobierno haitiano ha demostrado con la 
inobservancia de la tregua que por los esfuerzos de las Nacio
nes Mediadoras Francia e Inglaterra existía entre los dos paí
ses desde el adv,enimiento del General Geffrard a la Presiden
da de Haití llegó a provocar en nuestras fronteras tal desmo
ralización que una partida de hombres con el traidor General 
Domingo Ramírez a la cabeza seducidos por las sugestiones 
haitianas, alzaron .el estandarte de la rebelión, y obligaron al 
Gobierno a desplegar las fuerzas para reducidos a entrar de 
nuevo en la senda del órden y de la lealtad. S. E. el General Li
~uertador-, puesto en persona frente de nuestro ejército, fué al 
teatro de los acontecimientos y con la rapidez del rayo cayó 
sobre los rebeldes, los derrotó completamente y casi sin E-fu
sión de sangre logró desbaratar de un todo los proyectos de 
nuestros pérfidos enemigos. Al presente permanece todavía el 
Excmo. Señor Santana en aquellas fronteras, con el objeb de 
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restablecer las cosas a su primitivo estado y precaver para lo, 
sucesivo la repetición de tan deplorables sucesos. 

Los Agentes de la Mediación, reconociendo la justicia que 
asiste a la República en este caso s,e han hecho sus órganos cer
ca del Gobierno haitiano para obtener las reparaciones de de
recho. El resultado de sus gestiones no se puede pr,ever toda
vía aunque todo nos hace esperar que será favorable a nuestros. 
intereses. 

Aprovecho &. &. &. 

(Fdo.) P. Riccirt y Torres. 

XVII 

AL EXCMO. SENOR GENERAL DON FELIPE ALFAU, 
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA EN MADRID, ESP. 

Santo Domingo, 5 julio de 1860. 

Excmo. Señor: 

Después de los acontecimientos que por diversos despachos 
anteriores he tenido la honra de poner en conocimiento de V. E. 
el estado de las cosas no ha sufrido hasta el presente ninguna 
alteradón. El Gobierno de la República permaneciendo siempre 
con el deseo de no contrariar las filantrópicas miras que mani
fiesta la Mediación, se ha av,enido a encomendar a las vías di
plomáticas el arreglo de la_ cuestión actual con Haití. En con
secuencia, habiendo consentido los Sres. Agentes de Francia e 
Inglaterra en ésta, en que el Sr. Hoocl, conforme a los deseos del 
Gobierno, se trasladase a Puerto Príncipe, dirijí ·a dichos Seño
res Agentes el Memorandum de que remito a V. E. copia ad
junta bajo el No. 2. Verá también la contestación que recibí 
de ellos que le va en copia bajo el No. 3, figurando bajo el No. 
1 la de una carta de recibo de los mismos Señores Cónsules. He 
tenido el minucioso cuidado de remitir a V. E. todos estos docu
mentos, porque es sumamente importante que esté al corriente 
de esa correspondencia, para los fines que más tarde puedan 
convenir, según el resultado de nuestras operaciones. 
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El Señor Cónsul de S. M. B. partió para Haití el día 27 del 
pasado a bordo del buque del Estado Lib e,rta,clor. El 29 llegó a 
Jacmel de donde siguió inmediatamente para Pto. Príncipe re
gresando nuestro buque para ésta a donde llegó el día 3 del co-
rriente. • 

S. E. el General Libertador permanece no obstante a la ca
beza del Ejército en las fronteras, esperando el resultado defi-
11itivo de los pasos que dá la Mediación. 

El día 3 llegó a nuestra rada el vapor Español Pizarra pro~ 
cedente de Cádiz Uevando a su bordo al Señor General Rubalca
lla que va a tomar el mando del apostadero Marítimo de la Ha
bana. El día 4 después de haber hecho una visita al Gobierno 
que ha estimado mucho su fina atención, siguió rumbo para su 
destino. 

Con sentimiento &. &. 
P. Ricart y Torres. 

XVIII 

AL SEÑOR GENERAL DON PEDRO SANTANA, AZUA 

Santo Domingo, julio 20 de 1860. 

Excmo. Señor: 

Pongo en conocimiento de V. E. que el Canciller francés re
cibió ayer una carta de Mr. Hood, cuyo tenor a la letra es como 
sigue : "En manera alguna se esperaba mi visita y cuando fui
mos en casa del Ministro y le J.eímos las piezas dominicanas ob
servé el grande efecto que hacían sobre él. l\'Iis colegas aquí han 
sido muy severos con su Gobierno y le han comunicado oficial
mente esas piezas con una carta muy dura. E l Ministro ha con
testado que no podía .examinar la cuestión ni contestar antes 
de la llegada del President e que se esperaba del 20 al 25 de este 
mes. Por consiguiente no puedo formar una idea cuando estaré 
de vuelta pero no creo que sea posible por el próximo paquete." 

Y en el final de ia carta dice "acabo de saber que se espera a 
Geffrard el 15 y que tiene mucho miedo de mi visita". 
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He sabido igualmente por cartas particulares venidas de 
E\uropa que el S.eñor Báez estaba en sus últimos momentos (5 ). 

Deseando que Dios conserve la importante vida de V. E . me 
reitero &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres . 

XIX 

M e1nora.ndii1n a los gobier1ws ele Francia, e Inglciterra. Santo 
Domingo, 4 de septiembre de 1860 (6). 

Excelentísimo Señor : 

Cuando en febrero del año pasado aceptó la Repúblicá Do
minicana la tregua que las Potencias Mediadoras la Francia y 
la Inglaterra la propusieron guardar con la de Haití, debió la 
primera descansar, si no en la buena f é de un enemigo cuyas 
condiciones sociales no permiten esperar que jamás la tenga en 
el respeto si que ese mismo enemigo debía a las dos grandes Na
ciones que recibían de él la promesa de no hostilizar, por un tiem
po, a -los pacífícos pueblos de esta República. Mal nos avino, con 
esa confianza, Excmo. Señor; porque .al tiempo de firmar su 
compromiso, el Gobierno haitiano proyer.taba ya burlarse de las 
Potencias Mediadoras, aprovechándose de las consecuencias de 
la tregua pactada, para consumar una traición d,e que pocas ve
ces, por fortuna, se ven ejemplos entre las Naciones civilizadas . 
.Aquel Gobierno prometía ,en febrero de 18!59 respetar durante 
cinco años la quietud del pueblo Dominicano, y poco tiempo des
pués se ve ya el rastro de la alevosa marcha qne emprendió pa
ra destruir ese mismo reposo, que había ofr.ecido r espetar . La 
parte histórica de este lamentable aco:qtecimiento está consig
nada en los diferentes despachos que en nombr.e de mi gobierno 
he tenido la honra de dirijir a los Representant es de las Poten
cias Mediadoras, cuyas copias debo presumir que han sido re
mitidas por .ellos a los suyos respectivos; y esta circunst ancia 

(5) Incierto. Báez murió en 1884. 

(6) Este revelador M emoranclurn, inédito, figura en el Archivo General de 
la Nación , Copiador de oficios de la Secretaría de Estado ele Relaciones Exte 
r iores, año 1860, fol ios 238-251. En el mismo copiador pueden verse o tras im
por tantes notas relativas al m ismo asunto. 
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me impone el deber de no hacer esta comunicación enojosamen
te difusa reproduciendo aquella historia, y el de limitarla a po
ner de manifiesto la participación directa del Gobierno haitiano 
en los acontecimientos que han tenido lugar en las fronteras de 
esta República. Haré ver asimismo la indeclinable responsabi
lidad en que por esa participación ha incurrido y la ineficacia 
del tejido de sofismas con que para atenuar su gravedad ha 
querido coronar su desacato a las altas partes a quienes se di
rije; hacer alarde de su habitual desprecio de los principios que 
rigen las relaciones internacionales y demostrar al mundo la 
completa ausencia de sentido común que se complacen en apa
:centar sus gobernantes. 

Para llenar este propósito me será permitido seguir un 
11lan completamente opuesto al de la nota haitiana de 2 de 
agosto último; poniendo en claro, i)rirnero, la cuestión princi
pal y refutando luego la multitud de hechos y principios falsos 
con que aquella respuesta ha pretendido distraer la atención 
a fin de oscurecer la verdad. 

Sí VE. se toma el trabajo de consultar la referida nota 
de 2 de agosto verá que reina en ella un pensamiento culmi
nante expresado en la siguiente frase . "Si en eff et dans l'inti
ret de toutes J,es propulations de l' Est il desiere (le gonverne
ment Haitien)) de ses voeux les plus ardents, le retablisse
rnent de l'Unite Nationale &.) ". Confesar siü rebozo este pro
pósito ,es dar la clave que explicaría la conducta del Gobierno 
Haitiano si la aprehensión de la con,espondencia secreta de 
Domingo Ramírez no la hubiera hecho innecesaria; es confesar 
en fin la intención dañada de todos los actos de aquel gobier
no de que, con tanta justicia, nos hemos quejado. 

Si corno el mismo dice pocos renglones antes, luego que 
se tituló la tregua abrió sus puertas a los que llama trafican
tes de las poblaciones del Este, y principalmente, a los de aque
llas ,que av,ecinan su territorio; si en sus instrucciones decía a 
las autoridades fronterizas "vous ferez bon accueíl aux gens 
de l'Est qui viendront chez nous" &. &. Quien puede desconocer 
en esa conducta el espíritu de propaganda que debía conducir 
a la realización "Du desir de sese voeux les plus ardents du ré
tablissementde l'unite nationale ?" Y es esto permitido al invasor 
que ha pactado una tregua con el pueblo que lucha por su inde
p~mdencia? Ni la tregua es un tratado de paz, ni aun cuando 
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lo fuese nosotros hemos consentido la exportación de nuestras 
productos por una 'frontera abierta donde no tenemos organi
zado un sistema fiscal ordenado. De esto se sigue que todo trá
fico que por aquella parte se hiciera no sería otra cosa más que 
un fraude; y el Gobierno que confiesa haberlo autorizado, con
fiesa haber obrado como enemigo nuestro y en seguimiento de 
una idea mucho más trascendental _ que la de procurar salida 
a los productos de sus hermanos del Este. 

Esta idea Señor Ministro, V. E. la conoce, esa idea es la 
quimérica Unidad nacional. No hay siquiera sentido común en 
pretender como lo pretende la nota haitiana que semejante 
conducta sea lícita a uno de los beligerantes que ha pactado una 
tregua. Recaiga pues sobre sus mismos autores la burla y el 
escarnio que campean en esas alegaciones. 

Yo haría una injuria al buen criterio de V. E., Señor Mi
nistro, si me esforzase en demostrarle que la hipócrita restric
ción de no admitir al tráfico más que aquellos individuos que 
fuesen provistos de certificados, que supone el Gobi,erno Haitia
no haber puesto a sus agentes no e-s más que la continuación 
de la misma farsa; porque aquel Gobierno sabía muy bien que 
oponiéndose el Dominicano al robo y al pillaje que ellos auto
rizaban, es evidente que nadie estaba facultado para dar tales 
certificados, y que si alguno se da,ba o se falsificaba se come
tía en ello un fraude tan digno de reprobación como lo era la 
criminal tolerancia con que las autoridades haitianas lo aco
gían, protegiendo bajo su sombra a los salteadores que asola
ban aquellas comarcas. 

Cual haya sido el resultado de esa tolerancia o mejor di
cho, de ese maquiavélico plan de seducción y engaño, V. E. lo 
sabe por nuestras comunicaciones a los representantes de esas 
naciones en nuestra Repbca. Las comunes de San Juan, las Ma
tas, el Cercado, Sabana Mula y otras, han sido -devastadas por 
el pillaj-e más descarado y el robo más audaz. Fácil es concebir, 
que en terrenos fronterizos abiertos por todas partes; cuya ex
clusiva riqueza es la crianza ele ganados por poco que se fran
que la puerta a,1 crimen en breve se desmoraliza la clase igno
rante que no ve la salvación ele su ruina más que en el robo; 
del cual ella ha sido tal vez la primera víctima. 

Así pues; si el Gobierno Haitiano con'fiesa como lo hace 
que ha consentido el tráfico, que poco ha probamos ser fraudu-
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1ento, confiesa igualmente que ha contribuido a la ruina y desmo
:ralización de multitud de infelices, y si después le vemos ejer
dendo más directamente, la seducción y el engaño, para arras
trar a esos mismos infelices a la rebelión, estamos autorizados 
para creer, que en lo primero no tuvo otra mira más que la de 
favorecer lo segundo. 

Veamos ahora si en efecto el Gobno. haitiano, fomentó y 
.-alimentó la rebelión de mayo, después de haberla provocado. 

Nada contrista tanto el ánimo del que se estima en algo 
como verse en la necesidad de echar por tierra armas de mala 
L ey que un adversario que tiene una causa perdida, quiere em
_plear contra toda probabilidad de buen resultado. Las que el 
Gobierno haitiano usa para librarse de los cargos que le resul
fa.n de su torcida conducta son las de negar lo evidente y sos
tener 1o absurdo. En repetidos pasages de su nota dice, sin 
ruborizarse que las graves acusaciones que se le dirijen por el 
,-ele la Reppb. Dominicana están destituídas de prueba y funda
mento ; y llega su poco reparo en este punto hasta asegurar 
-que sin la aprehensión de la correspondencia secreta del gefe 
-de los rebeldes con el Gobierno Haitiano nos veríamos en gran-
de apuro para probar su participación en la revuelta. Sin duda 
,d-ebió ser esta confianza la que lo estimuló a emprender su mala 
-obra en descrédito de la habilidad y perspicacia de los que com
,ponen aquel Gobno. porque ellos han dado prueba de ignorar 
,que un hecho sumejante deja rastros que no es posible borrar. 

Si las cartas de los generales haitianos ardiesen hoy en una 
hoguera y perdiéramos la memoria de su contenido, si los despa
i::hos expedidos en nombre del Presidente de la Reppca. de Haití 
en favor de los Oficiales Dominicanos, tuviesen la misma suerte, 
aún nos sobrarían pruebas de la complicidad del Gobierno Hai
tiano en aquella rebelión. ¿ Se olvida acaso el autor de la nota, 
.que la frontera haitiana ha estado abierta desde el primer gri
rto de insurrección, no para recibir a los refugiados ' e internar
los como es uso general en todas las naciones sino para pro
'Veerles de armas y municiones y lanzárnoslo d,e nuevo encima? 
En qué parte ha visto el gobierno haitiano que al que está ligado 
¡por una tregua le sea permitido hacer nada que dañe a su ene
migo? ¡ Recibir al que se refugia e internarlo, muy enhorabue
na; pero volverlo a lanzar sobre las poblaciones Dominicanas, 
2:1rn.gue fuera sin armas, es un acto que )'"',;, autores califican de 
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hostilidad odiosa ! Vea pues el autor de la nota, como ese acto 
que es público, notorio, confesado por el Gobierno Haitiano en 
el mismo documento, es una grave violación de la tregua y que 
no necesitaríamos otra para deducir contra él la responsabili
dad de su participación en un alzamiento que tanto nos ha per
judicado. 

P ero la nota haitiana confiesa más, pues no niega que la 
facción se proveía en Haití de armas y municiones y esta cir
cunstancia había bastado por sí sola para constituir un que
brantah-J.iento de lo pactado. ¿ Ignora acaso el Gobno. haitiano. 
que no podemos proveer de armas al enemigo de aquel con qu ien 
-estamos en tregua? este hecho tan notorio como el anterior es
tá comprobado con las declaraciones de los mismos que condu
jeron las armas y municiones y confirmado hoy por la nota de 
2 de agosto. ¿ Para qué pues era necesaria la correspondencia 
secreta de los traidores? 

Mas si para el Gobno. haitiano fuese ,esto poco todavía aun 
se evidenéia un tercer hecho y es, que las armas y municiones 
han salido de los almacenes del Estado. Para el que sepa la se
veridad con que en Haití se prohibe la circulación de todo ma
terial de guerra le sería muy dificultoso comprender como se 
pudieran comprar a cambio de caballos y mulas gran número. 
de carabinas de Vincenes y fusiles de munición con los mime
ros de los regimientos a que pertenecieron los de la compañía. 
a que correspondieron y los de los individuos que los usaban .. 
La existencia de esas señales, que quisieran hacerse desapare
cer picando groseramente la madera, es bastante para demos
trar el origen de aquel armamerito. Y la desusada de picar o 
cortar el lugar donde estaban aquellas, ¿.qué no evidencia? 

¿ Han menester acas; estos hechos de las cartas de Domin
go Ramírez para su demostración cuando t enemos hoy a la vis-. 
ta. los objetos en que están indeleblement e ,escritos? la facción 
que protegían los haitianos y que participó de la mala suerte 
que siempre han tenido sus protectores, nos dejó como trofeos 
del triunfo y con las armas dichas, tambores de guerra y se lle-• 
YÓ consigo las cornetas con que entró: res.póndanos pues el 
autor de la nota de 2 de agosto, si ,en la Reppca. de Haití es 
común la venta de semejantes objetos como artículos de ca-, 
mercio. 
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Tras los hechos -que dejamos enumerados y cada uno de los 
cuales constituy,e una violación de la tregua pactada con las 
Potencias Mediadoras, viene otro de mayor importancia que 
los primeros. Por un arrojo imprudente de algunos de nuestros 
valientes se hallare~ en un encuentro, envueltos trece hombres, 
que fueron inmediatamente internados en Haití y encerrados 
en la Ciudadela de la Plaza de Mirabalais, donde fueron re
tenidos prisioneros, y racionados como tales por el Gobierno 
Haitiano hasta que algunos días después, y cuando la facción 
entró completamente derrotada en aquella Reppca. fueron pues
tos en camino para el territorio dominicano y conducidos por 
un oficial también Haitiano hasta nuestros límites. El Gobier
no dominicano está en el caso de preguntar al de Haití. ;., Qué 
derecho tenía para retener preso en sus fortalezas a un domi
nicano; no ya por algunos días, sino por uno solo, ni por una sola 
hora? está por ventura menos violada la tregua por esta nota
hilísima transgresión del derecho de gentes, que no solo prueba 
la complicidad de aquel Gobierno en los hechos criminosos que 
perpetraba la facción, sino su completa confianza de que con 
el triunfo quedaría sepultado en ,el secreto? Vivos están los que 
fueron víctimas de ese atentado, vivos los J ef.e que firmaron 
12.s comunicaciones con que fueron remitidos esos pr isioneros 
al Cuartel general del Ejército Dominicano, vivos en fin los 
testigos que los vieron ilegar de vuelta de la fortaleza haitia
na, después de derrotada la facción y cuando el Gobierno de 
aquella Reppca. no supo ya que hacer de esas pruebas vivas de 
su felonía! 

Así pues la correspondencia cogida a Domingo Ramírez no 
hizo más que poner en la última evidencia lo que estaba plena
mente probado, y no tiene razón el Ministro Haitiano en decir, 
que sin ella nos habíamos visto en gran dificultad para probar 
nuestra acusación. 

Esa correspondencia si es verdad, vino a quitar todo re
curso a la argucia y mala f é; porque ella no prueba sola, sino 
con los hechos ya citados y con el conjunto de todas las cir
cunstancias, inclusas las esplícitas confesiones de la nota de 
2 de Agosto. Que las cartas de Valentín Alcantar no eran dic
tadas solo por sus simpatías, lo demuestra tanto el contenido 
de aquella correspondencia, como la conducta que el Gobierno 
Haitiano ha observado con ese funcionario, después que ha te
nido conocimiento de ella. Alcantar no se limita a enviar armas 
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y pertrechos de guerra, y aprovisionamientos, y dinero en nom
bre del P:residte. de la Reppca. Haitiana, sino que invoca el 
nombre de ese mismo Presidte. para dar instrucciones, y más 
que instrucciornes, órdenes de sublevar pueblos, de sobornar 
funcionarios, de organizar tropa, etc., etc. Esto a ser supuesto, 
sería un delito prescrito por el Código Haitiano, y llevaría con
sigo penas muy severas. Aun hace más aquel jefe, porque em
pleando .los tipos y papel de su gobierno, empleando las mis
mas formas y renovando el desacato de hacer uso del nombre 
del mismo Pr-esidte. en calidad de su Delegado, nombra gene
Tales de la Reppca. Haitiana y dá otros grados militares que 
están reservados al jefe del Estado. El empleado ppco. que s.upo-
1Jiéndose una calidad que no tuviera usurpara las atribuciones 
del Presidte. de la R.eppca. cometería el delito de usurpación 
de atribuciones, tanto más grave cuanto mayor fuera la cali
dad usurpada, y el Gobierno que dejase impune este delito se 
haría reo de complicidad. Es pues justo creer, apoyándose en 
estas consideraciones y en los antecedentes que hemos enume
rado, que el Gral. Haitiano no era más que el ejecutor de las 
órdenes que recibía de su Gobierno y que la existencia de esas 
órdenes escritas tal v,ez en poder del mismo confidente, sella 
hoy los labios del que las diera. 

La defensa que el Ministro Haitiano hace de la conducta 
indigna de ese funcionario, es igualmente significativa; porq_ue 
no de otro modo qrne siendo cómplice, se lleva la falta de de
coro hasta el punt® de encontrar legitima la conducta de un 
traidor fundándose en que así debía hacerlo, por el hecho de 
ser traidor y haber desertado de sus banderas! J amiis, si no 
lo viésemos escrito, hubiéramos podido figurarnos, que llegase 
has.ta ese punto ,la ausencia de pudor en ~m Ministro de un 
Gobierno que tiene aspiraciones de ser tenido por tal! ("S'il 
-était beso in, ( dice la nota) pour expliq_uer de sa parte une pa
Teille resolution, it suffirait de rappeler son origine, ses liens 
ele parentés et d'amitie avec des nombreuses personnes de cotte 
partie, son vif desir de l'unite nationales, son aversion enfin 
pour les gouvernants actuels de l'Est". Todos- estos motivos son 
a los ojos del Gobierno Haitiano, justos; y tan legítimos, qu,e 
si la conducta del General H~itia110 necesitaría expficac¡ión., 
que a los ojos de aquel no la necesita sin duda la hallaría su
ficiente en lo que ningún hombre de honor dejarfa de aver-
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gonzarse de hallar bueno y bien_ hecho! Loor a la delicadeza 
de sentimientos del firmante de tan célebr,e documento!! 

Pero si Valentín Alcantar estaba movido por los nobl,es sen
timientos que en él aplaude su defensor, y no por las órdenes 
del GGbierno, ¿ cuáles estimularán al Coronel Haitiano José 
Chateau, cuyo origen no le permitía tener aquellos honrosos 
antecedentes? Una _carta de ese Jefe -del Servicio de aquella 
frontera, transmite órdenes y comunica envíos de armas etc.; 
tan sin embozo, que no parece sino que aquel militar llenaba 
un deber de consigna, natural, sencillo, que no había menester 
disfrazarse. 

De todo esto se deduce Sr. Ministro, que el General Valen
tín, el Jefe de frontera J oseph Chatea u, los que detuvieron los 
prisioneros dominicanos en el fuerte de Mirebalais y los demás, 
en fin que contribuyeron con su cooperación al alzamiento de 
Domingo Ramírez obraron con pleno conocimiento del Gobier
no Haitiano y en obedecimi,ento de sus órdenes. No son pues 
ellos los culpables; no son pues ellos los responsables; es el 
Gobierno Haitiano de quien emanaron las disposiciones y si 
la traición de éste es evidente, si él se ha burlado de las poten
cias Mediadoras; si con su torcida conducta ha causado perjui
cios graves a la Reppca. Dominicana con el quebrantamiento re
petido de la tregua; ¿ cuáles serán las consecuencias? el Di plo
mático haitiano no .es muy hábil cuando descubre su pensa
miento sobre ese particular; porque nos ha revelado el que en 
secreto tuviera el Gobierno Haitiano al emprender su obra de 
seducción y propaganda. ¿ Qué otro resultado nos dice aquel 
Ministro, puede tener el quebrantamiento de la tregua más 
que el rompimiento de las hostilidades? El Gobierno Haitiano, 
con el más inusitado menosprecio, se olvida de las naciones me
diadoras, y ha pensado y obrado corno un beligerante que solo 
tiene que habérselas con su contrario. En ese caso es evidente,. 
que como ninguno de ellos puede ser Juez del otro, la conse
cuencia necesaria y única del quebrantamiento de la tregua no 
es ni puede ser más que una nueva lucha; y cuando la suerte 
decida, el más fuerte se toma la indemnización del más débil. 
Pero cuando dos naciones beligerantes han renunciado una par
te de su soberanía para someter las cuestiones de la guerra a 
otras mediadoras, las constituyen, hasta cierto punto, en jue
ces arbitradores de lo justo y de lo injusto, en todas las cues
tfones que de aquella guerra sobrevengan; y si esas naciones 
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estiman algún tanto su prestigio y consideración no pueden ni 
deben consentir que por ninguna de las partes se falte impu
nemente a lo pactado. A no ser ese ¿ qué beneficio podría traer 
una mediación? E,l derecho natural manda eii general, y el de 
gentes prescribe a las naciones que la que cause a otra· un per
juicio, lo indemnice y repare. 

En el caso presente, el compromiso de las Reppcas. fue di
recto con las Potencias Mediadoras, y con tal garantía la Do
minicana debió confiar que el pacto sería ·guardado y obrar 
en su consecuencia, como si la guerra líl.O existiese en los cinco 
años estipulados. El quebrantamiento pues de la tregua ha de
bido inferirle; y ·le ha inferido en efecto perjuicios materiales; 
y ha atacado directamente el crédito y la consideración de .las 
que p:restaron su garantía en ese pacto ; y si lo primero exige 
de justicia, que se indemnicen aquellos, lo segundo pide una 
satisfacción completa que repare el ultraje hecho a su conside
ración. 

Dilucidada la cuestión principal; demostrado, como que
da, el quebrantamiento de la tregua, con el fin de atacar nues
tra independencia, mi Gobierno, Excmo. Señor, no rehuye en
trar en las cuestiones secundarias, con que el haitiano ha que
rido oscurecer la primera. Si ,el Ministro de aquella Reppca. 
pretendió solamente distraer la atención de sobre la cuestión 
capital, con la farragosa palabrería que emplea, sea en buen 
hora ; a nosotros nos toca despojarla de esa hojarasca y colo
car.la en su verdadero punto de vista; así creemos haberlo he
cho satisfactoriamente. Pero si sus pretensiones han llegado 
a lisongearle con la esperania de · que podría persuadir, que el 
Gobierno Dominicano había provocado por sus actos anterio
res, las hostilidades con ,que inmerecidamente lo ha perjudica
do el haitiano, se equivoca: la refutación de los hechos que ale
ga, es demasiado fácil para que la· rehuyamos. Sin embargo, no 
consentiremos 'que se siente como principio, que la tregua ga
rant izada por un tercero, se pueda quebrantar, sin haberle pre
sentado a este tercero motivos justificados de quejas serias. 
Los Representantes de las Potencias Mediadoras responderán 
si esta circunstancia indispensable ha tenido lugar. Ellos son 
testigos de nuestra deferencia a la menor indicación que se 
nos ha dirijido; testigos también de que hemos dado una satis
factoria esplicación de cuantos hechos han llegado desfigura
dos a su noticia. 
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El Ministro Haitiano, sin .embargo, reproduce algunos de 
su nota, y voy a hacerme cargo de ellos. El primero a que se 
refier-e es el del Coronel Juan Rondon, y la respuesta que mi 
Gobierno puede dar de cual sea su severidad sobre esa materia 
es, la que ha observado con ese mismo militar, que espía en 
una cárce1 sus estravíos, desde antes que el Ministro Haitiano 
escribiera ,esa frase. El Coronel Juan Rondon es valiente y se 
ha batido en defensa del país ; pero la corrupción esparcida por 
los haitianos sobre nuestra frontera lo había contaminado y 
luego que se probó participación en hechos, que el Gobierno 
Dominicano ha reprobado siempre con indignación, fué preso 
y entregado a los tribunales : esta respuesta es bastante. 

La segunda acusación que nos hace la nota haitiana es, que 
ese mismo militar, a la cabeza de una patrulla, penetró en el 
mes de abril y ruego a V. E. que note la fecha, y se trajo por 
fuerza ocho refugiados. En el mes de abril no había refugia
dos, Excmo. Señor la facción estaba posesionada del Cercado 
y de una ancha zona fronteriza y el Gobierno no había tenido 
tiempo todavía de reunir ni trasladar tropas para castigarla, 
como lo hizo después; de modo, que si había en el territorio 
haitiano ocho dominicanos que fueron presos por nuestra fuer
za, aquellos eran ocho facciosos que debieron ser considerados 
tales por nuestros jefes militares y el Gobierno haitiano co~ 
metía un acto de felonía consintiéndoles en su territorio sin 
internarlos, y prohibirles la vue1ta a la frontera, como lo hace 
toda nación medianamente colocada a la altura de la civiliza
ción. Así pues, si en el mes de abril una patrulla nuestra sacó 
del territorio haitiano ocho facciosos que el Gobierno Haitiano 
dejaba en posición de ofendernos, esa patrulla estaba en su 
derecho, porque la inmunidad del territorio de un vecino no 
llega hasta el punto de permitirle que se convierta en fortaleza 
segura desde donde el enemigo salga cuando le plazca para ata
carnos. Es pues, el que consintió a los facciosos en armas y en 
su territorio, tan c,erca de nuestras líneas que una simple pa.: 
trulla pudo hacerles prisioneros, el que quebrantó .la tregua, 
y de ningún modo el que para librarse de un enemigo lo atacó 
y aprendió sobre el terreno desde el cual estaba haciéndole da
ño. Es de notarse, que dice el Ministro haitiano que fueron he"' 
chos prisioneros después de un combate encarnizado. Como pues, 
si eran refugiados, estaban armados, y en disposición de hacer 
daño? el hecho y el lugar, debían además precisarse de modo 
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que pudiera responderse del prim¡er.o con fijeza. A nuestro· 
conocimiento no ha llegado otro, con el cual pudi,era confun
dirse, más aquel ataque de una partida de la facción que se 
hallaba en el lugar llamado La Rancha de las Mujeres, pero 
€ste punto está entre el territorio Dominicano; y no es de pre
sumir, que si las autoridades haitianas se hubieran inforrnado 
de esa circunstancia como correspondía, tuviesen la pretensión 
de estender esa ancha. protección que dieran a los rebeldes has
ta el punto de abrigarlos dentro de nuestro mismo territorio. 
Lo único que se saca en claro de esta singular acusación con
tra el Gobierno dominicano es, que los que la hacen no deben 
tener otras más fundadas que producir, cuando se ven precisa
dos a echar mano de ella, para abultar el pliego de cargos con 
que han pretendido oscurecer las más directas e indubitables 
con que los agovia el que ha sido objeto de sus arteros manejos. 

Cinco haitianos que iban a la pesca, por el lado llamado 
de los Estanques, continuúa la nota, fueron detenidos, cuatro 
de ellos huy,eron, y el quinto, dice fué ejecutado en Barahona. 
"El hecho es contrario a la verdad. Ese o mayor número de hai
tianos, penetraron por el lado de Petit Trou en el territorio do
minicano por donde nada había que pescar si no eran los gana
dos vacunos o caballares de los pacíficos habitantes de aquella 
Común, y sorprendidos por una ronda Dominicana, recibieron 
la intimación de rendirse a que contestaron haciendo fuego a 
la ronda; esta sostuvo el ataque, los cargó y, como siempr-e los 
hizo huir: uno de ellos, más desgraciado que los demás, 'fué 
herido de muerte en el combate y pagó su temeridad. Así lo 
,confirman los partes que sobre el encuentro nos dieron las au
toridades local.es ; y mientras no se pruebe lo contrario 8stas 
tienen el derecho. de ser creidas. Con la prueba opuesta, a nos
otros no nos tocaría más que castigar al qu,e hubiera traspasa
do los límites de su deber pero ninguna inducción podría sa
,carse contra el Gobi,erno Dominicano, de un hecho aislad0, que, 
;a ser cierto, atrajese sobre sus autores el merecido castigo. 

El último cargo que nos hace la nota dicha, es referente 
a l haitiano Victor Lapaix, cojido por una ronda dominicana 
dentro de nuestro territorio, con tres caballos robados que con
ducía hacia el t erritorio lrnitiano. Este individuo se halla pre
.so aun en esta capital, y de su propia declaración que ha rati
ficado varias veces, y que podrá repetir en presencia de los 
tres Representantes de la Mediación, resulta que fué enviado 
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por el General Antica a observar los movimientos del Pr,esiden
te de la Reppca. cuya llegada a la frontera se había sabido. 
Este individuo confiesa, asimismo, que se le halló en posesión 
del cuerpo del delito. Resulta pues de su propia confesión, que 
:había traspasado nuestros .límites con el fin . de espiar el movi
miento de nuestras tropas y que había agravado ese delito con 
el del robo de animales. 

Estos son los cargos con que el Gobno. Haitiano pretende 
paliar la fea conducta que ha observado en la rebelión que pro
vocó, con tan poco miramiento de lo pactado, como sobra de 
menos precio por las altas Potencias con las cuales había con
traído su compromiso; y aunque añade algunos motivos más 
para atenuar su mal proceder, estos son tan falsos como todos 
los demás que produce. 

La;<; pob'lae,iones del Este, dice, desengañada13, muestr~n 
sus simpatías por Haití, estimuladas por la tiranía al actual 
Gobierno Domir:ticano". Mal le sienta Excmo. Señor hacer la 
acusación de tiranía al actual Gobierno Haitiano, que d¡esde 
que tomó las riendas del Estado, ha regado los patíbulos de 
aquella Reppca. con la sangre de más de cincuenta fusilados; 
y mucho peor, si esa imputación se la dirij,e al Gobno. pater
nal, que herido en lo más vivo con la rebelión provocada por 
él, corre en armas, la sofoca, llama a ios extraviados a sus ho
gares, y vuelve a envainar la espada, sin haber hecho derra
mar más sangre que la v,ertida en el campo de batalla! Esta 
conducta de su Jefe el Gral. Libertador, es tanto más digna de 
a1abanza, cuanto que cayeron en sus manos varios de los ca
becillas mismos de la facción. Pero el Gral. Santana, árbitro 
de sus vidas, sabía muy bien que su pecado había sido más bien 
de ignorancia que de malicia; y que el verdadero culpado era 
el traidor que había prodigado, oro, dignidades y empleos, y 
más que todo la mentira y la calumnia, para seducirlos. 

En cuanto a las simpatías que manifieste el pueblo Domi
nicano por la pretendida unidad nacional, bastará decir a V. 
E. ,que la Reppca. no tien.e un ejército regular, y que para r echa
zar los ataques que, ,como el último le dirije el perpetuo ene
migo de nuestra Independencia, ha menester llamar a las ar
mas a los pacíficos campesinos que sueltan el arado para em
puñar las armas. Pero el grito de la Patria que los llama a de
fender esa independencia; el grito de guerra al Haitiano hace 
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salir · de su hogar, desde el niño hasta el sexagenario. Diez y 
siete años hace, que nuestros enemigos están tentando a pro
bar esas simpatías de que hacen alarde, y diez y siete años de 
constantes dern')tas no les bastan pa;ra conooer, parece, que 
sólo en el papel que ellos escriban las puedan hallar. Repitan 
r•ues, la experiencia que er puebl0 dominieano está tan dispues
to a manifestar1e cuales son ,esas simpatías como lo estuvo en 
Santo Domingo, Cambronal, Santiago, Belair, Sabana Larga, 
Azua, Santomé, el Número, las Carreras, y tantos otros cam
pos testigos de sus derrotas. 

En resumen pues, Excmo. Señor el Gobierno Dominicano 
cree tener el derecho de pedir . a las Pé>tencias Mediadoras, que 
se comprometieron con él a hace:r guardar una tregua al hai
tiano que se le obligue a respetar lo pactado, sometiéndose el 
Gobno. a las copsecuencias de su propia obra, y suscribiendo 
como debe a los seis puntos, que forman la base de la reclama
ción, que por conducto de los representantes de Francia e In
glaterra, les presentamos, y cuya copia han debido comunicar 
a sus gobiernos respectivos. Aprovecha &. &. (Fdo.) P. Ricart 
y Torres~ 

XX 

Al E xcmo. Señor José de la C. de Castellcinos, Ministro Pleni
potenciario ele la. República Dominicanci en Pcirís. 

Santo Domingo, 4 septiembre, lí360. 

Excmo. Señor : 

Obra en esta Secretaría de Estado la comunicac10n de V. 
E. N9' 34, fha. 31 de julio próximo pasado; y por ella he visto 
con gusto las disposiciones en que manifiP~ta estar Ql Señor 
Ministro de Negocios Extranjeros de S. lv1.. el Emp,erador de 
los Franceses, respecto de la cuestión haitiana. Ahora tengo la 
honra de acompañar a V. E. copias de los siguientes documen
tos. 

19 La contestación dada por el Gobierno haitiano a las re
clamaciones de que se hizo cargo el Sr. Cónsul inglés y formu
ladas por el de la República en su nota fha. 23 de junio 1860. 
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29 El Despacho de los Cónsules de Inglaterr . 5, Fr. • 1 

-

sobre el mismo asunto. ,t., 
39 La nota que en esta fha. dirige mi Gobierno ~t1¡ , ,a

Linetes de Francia e Inglaterra, refutando el despacho "nailia-_ 
no, y pidiendo a aquellos gobiernos como garantes de la Media
ción, las indemnizacioneS' que el de la República ere-e de su de-
recho r.eclamar. 

También remito a V,. E. los originales de este último docu
mento para que se sirva poner en manos del Señor Ministro 
de Negocios Extranjeros de S. M. el Emperador el que le va 
dirij ido y encamine el otro al de S. M. B. acompándole con una 
nota ·en que represente cuanto urge a los ínter.eses de la Repú
blica la intervención pronta y enérgica de las Potencias Media
éioras, para hacer que la República Dominicana reciba de la de 
Haití las justas reparacioües que exige. 

Extraño y siento infinito que el Se:i,far Ministro de Nego
cios Extranjejros de S. M. B. haya dejado sin contestación las 
dos importantes comunicaciones de que V. E. me habla; será 
bueno que V. E. insista por obtener dicha contestación, al diri-
jirle la nota adjunta. • 

Para lo sucesivo quiere el Gobierno que V. E. remita a 
este Ministerio copia de todas las :notas que V. E. dirija a los 
Gobiernos de S. M. I. y de S. M. B. por ser de alto interés para la 
República el conocimiento textual de todos lós documentos ofi
ciales de esa Legación. Se incluyen en est~ disposición las dos 
notas que V. E. dirijió al Ministro inglés y que han quedad0, 
sin respuesta. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 

XXI 

Al Señor Cónsill de Su Majestad Br.itánica 

Santo Domingo, 11 septiembre 1860. 
Señor Cónsul : 

S. E. el Presidente de la Reppca. me ha hecho especial en
cargo de manifestar a S. Sa. toda la gratitud de que está ani-
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mado por la molestia que se ha tomado en su viaje a Haití, a 
instancias ~e su Gobierno, y con la mira de presentar en aquel 
lugar de acuerdo con los demás Señores Agentes de la Media
ción, nuestras justas quejas; si bien la misión de que tuvo a 
bien encargarse S. Sa. no obtuvo el resultado qu,e se deseaba 
debe atribuirse a la conducta poco franca y leal del Gabinete 
haitiano, estando muy persuadido mi Gobierno del vivo interés 
que S. S. ha tomado en una cuestión ,en donde la razón y la jus
ticia campean con tanta fuerza de nuestra parte. 

Al dejar cumplido el precepto expreso de S. E. el Presi
dente de la Reppca. réstame expresar a S. Sa. la satisfacción que 
experimento en ser el órgarn:> de esa manifestación de grati
tud y reiterar a S. S. las protestas de mi distinguida conside
ración. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 

XXII 

A los Señores Cónsule;s de Francia e Inglaterra 

Santo Domingo, 11 septiembre de 1860. 

Señores Cónsules: 

He dado cuenta a mí Gobierno de la comunicación con 
que S. S. S. S. se han servido acompañarme la copi.ra de la carta 
que el Gobierno haitiano dirijió a los Ag,entes de la Mediación, en 
respuesta a las reclamacíones que por su conducto habíamos 
hecho a aquel Gobierno, a consecuencia de la violación cometida 
por él de la tregua que •había prometido observar; y de ord,en 
del referido mi Gobierno debo expresarles nuestra cordial gra
titud por los sentimientos de equidad y justicia que en su co
municación ,expresan, y añadirles, que confiamos, como lo ha
cen S. S. S. S. en una solución completamente favorable en 
lo que sobre tan delicado asunto resuelvan las Potencias Me
diadoras, a cuyo conocimiento hemos elevado el informe deta
llado de los motivos de nuestra queja. 

Reciban S. S. S. S. la seguridad &. &. & 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 
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XXIII 

A los Señores Cónsules de Francia e Inglaterra. 

Santo Domingo, 15 septiembre de 1860. 

Señores Cónsules : 

Constantes los haitianos en su empeño de corromper el ~s
píritu público en las poblaciones dominicanas que a\liecindan 
los límites, continuan practicando el sistma de establecer co
municaciones con aquellos habitantes, atraerlos a traficar en 
compras y ventas, y a la sombra de este comercio irles insi
nuando pérfidamente las engañosas doctrinas que ocasionaron 
la última rebelión capitaneada por Domingo Ramírez. Ahora 
ha tenido aviso mi Gobierno de que su audacia ha llegado hasta 
€1 extremo de venir a nuestro territorio, como si fueran due
ños de él, los unos por el Sud a abrir grandes trabajos en los 
cortes de maderas para sacar considerables partidas de caoba; 
los otros por el Norte a apacentar sus ganados en nu.estros 
:pastos. 

Mi Gobierno que después de los últimos acontecimientos 
.a que ha dado lugar la mala fé de los haitianos, está preparado 
a esos y a aun mayores desmanes por parte de los tenaces ene
n1igos de nuestro reposo, no ha sido sorprendido por la noticia 
<le estos hechos; y en la necesidad imperiosa de asegurar por 
cuantos medios .estén en su poder la tranquilidad de la Repú
blica poniéndola a cubierto de las hostilidades de Haití ha ex
pedido las órdenes necesarias a los Jefes de fronteras para que 
intimen a los haitian0s que se recojan a sus límites ,en un breve 
})lazo, pasado el cual se empleará la fuerza de las armas tanto 
para desalojarlos de nuestro territorio, como para impedir las 
transgresiones sucesivas. 

Juzgo conveniente a los intereses de la Reppca. poner esta 
drcunstancia en conocimiento de V. V. S. S. por los ulteriores 
.l'esultados posibles y para confirmarles lo expuesto de una ma-
11era conveniente y no dejar ni asomos de duda en su· ánimo res
pecto del plan siniestro que mi Gobno. atribuye al de Haití 
.contra la tranquilidad y la independencia de la Reppca. en nom
bre de la Unidad Nac'ional e indivisibilidad del territorio, r e
mito a V. V. S. Sa. inclusa la proclama u orden del día que bajo 
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el lema de A viso hizo cundir en nuestras poblaciones fronteri
zas del Sud, el General Aimé Legros, Deilegaelo clel Gobierno 
Haitiano según el mismo se intitula. Dicho documento tiene 
.la fha. d,el 12 de agosto próximo pasado. 

Ante semejantes netos comparados con la conducta leal de 
mi Gobierno, y si se toma en cuenta que éste no solo ha respe
tado religiosamente las reglas que deben observarse en una 
tregua, sino que también en obsequio de las nobles miras de la 
mediación, ha hecho cuanto ha estado en su poder por conser
var el Statits quo, todo comentario s,ería supérfluo, la justicia 
y la razón que asisten a mi Gobierno son tan evidentes, que ni 
aún con el auxilio de los más sutiles sof~smas se podrían revo
car en duda. 

Con sentimientos &. &. &. 

(Fdo.) P. Ricart y Torres. 

XXIV 

Felipe Dá,vüa F. ele Castro, Secretario ele Estado de R elaciones 
E xteriores, al Señor de Castellanos, Ministro Plenipotenciario 
de la República Dominicana, cerca de la Corte de las Tullerías y 

Saint Jarnes (7). 

Santo Domingo, 20 octubre de 1860. 

Sefü>r Ministro : 

El Gobierno Dominicano cuando acreditó a V. E. cerca de 
la Corte de San James, l:iabía formado la esperanza que este 
paso, que demostraba el deseo de estrechar más las buenas re
laciones que existen entre las dos naciones, había sido corres
pondido por el de S. M. B. elevando el Consulado en esta Ciu
dad al grado de Legación. 

Viendo ,que ,este deseo no se realiza y creyendo que el Go
bierno Británico pueda no conocer los motivos que estabk:cen 
la importancia y la conveniencia de crear una Legación en esta 

(7) Fernández de Castro ocupó entonces la Cancillería por ausencia de Ri
cart y Torres, quien salió para Cuba, hacia el 8 de septiembre, en el Don Juan 
de Austria, con el objeto de "informar por menor e íntimamente al Excmo. S:r. 
Capitán General de aq uella Isla de la situación política de la República''. 
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:República, mi Gobierno me ordena presentarlos a V. E. y reco
mendarle que los eleve a conocimie11to del de S. M. B. 

Desde los primeros días de la existencia de esta República 
.el Gobno. Británico ha tomado el más vivo interés en su pros
peridad y particularmente en la conservación de su independen
cia e integridad, negociando con ella el primero de los Trata
.dos de amistad y Comercio que l,e ligan con las demás naciones 
.del mundo y prestando su importante protección en la media
'Ción que juntamente con la Francia, ejerce en la cuestión do
minico-haitiano, mediación que ha producido hasta ahora los 
mejores r,esultados y de la que se espera muy pronto una solu
<Ción definitiva y satisfactoria. 

Otra nación también ha hecho y continua hl:1.ciendo como 
V. E . lo sabe, tentativa para destruir la independencia de nues
tra Patria y reducirla a la condición de una provincia, cuya$ 
t€ntativas han encontrado siempre la más enérgica oposición 
por parte de los agentes que han representado al Gobierno Bri
tánico quienes han sostenido al Gobierno Dominicano en la re
:sistencia tenáz que siempre les ha hecho y esta resuelto a hacer. 

Sin embargo mientras que el Gobierno dominicano está 
:altamente agradecido por los importantes servicios que le han 
sido prestados, ve con sentimiento que el Gobno. de S. M. B. 
mantiene en la República vecina de Haití un Encargado de Ne
gocios y Cónsul General cuando en esta República sólo hay un 
Cónsul, circunstancia que ,hace creer a los enemigos de nues
tra existencia política que el Gobierno Inglés mira con indife
Tencia o trata con menosprecio político a esta Repúbiica sien
do la verdad que las naciones .europeas tienen un interés mu
chG mayor en la conservación de la Repúb1ica Dominicana que 
en la de cualquiera otra de las Repúblicas vecinas. 

Esta. circunstancia que indica V. E. es tanto más notable 
,cuanto que esta es la única nación independiente donde S. M. 
:B. no tiene acreditado un Agente Diphrr~ático cuando es inne
_gable que el interés político exede muchísimo al interés comer
cial que por desgracia nuestra y por consecuencia de las malas 
:administraciones anteriores, está reducido a su mínimum. 

El Gobierno cree que el nombramiento de un Encargado 
,de N eg0cios y Cónsul General, daría un impulso considerable 
a la República, haría más respetada su posición y contribuiría 
podern.s.a...mente a alejar todos los peligros con que ha sido ame-
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nazada, asegurando de este modo la real'izaci.ón d,e aquellos. 
principios políticos que son la base de nuestro Gobierno y que 
tanto interés tienen las Naciones Europeas en sostener en es
tas aguas. 

Al pr.esentar estas observaciones al Secretario de Estado· 
en el Despacho de Relaciones Exteriores de la Gran Bretaña, 
V. E. pedirá a S. S. que tenga a bien acceder a nuestros de
seos, los que espero que S. S. encontrará fundados en una con
veniencia recíproca. 

Mi Gobierno me encarga muy particularmente decir a V. 
E. para que lo comunique al de S. M. B. que al hacer las ::1,nte
riores observaciones y espresar el deseo de ver establecida aquí 
una Legación Británica no quiere que sea considerado como 
un ataque indirecto contra Don Martín Hood el actual Cónsul 
de S. M. B. en esta República, y mucho menos obtener por este 
medio su separación de aquí; antes al contrario, mi Gobien10 
vería con la más grande satisfacción que fuera M. Hood el 
mismo elegido por el Gobierno Británico porque este Señor ha 
sabido captarse el aprecio de los dominicanos, tanto por la pru
dencia y tino con que desempeña su delicado encargo, como por
los servicios especiales que ha hecho a la República en las difí
ciles circunstancias en que los ha necesitado. 

Antes de terminar debo anunciar a V. E. que el Gobierno, 
Español que antes tuvo aquí una Legación y Consulado Gene-, 
ral que después fué reemplazado por un Consulado simple ha:. 
tenido a bien en vista de l::¡, importancia de los sucesos políti
cos de las Antillas de restablecer ia Legación y Consulado Ge
nera} promoviendo con este objeto al Señor Alvarez que hasta 
ahora había. sido su digno Cónsul cerca de mi Gobierno, y e& 
esta circunstancia la que ha decidido a mi Gobierno a dirigir
esta nota. 

Saludo &. &. &. 

Felipe D. F. de Castro. 
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XXV 

Al Ministro Plenipotenciario de la R epública Dom.inicana cer
ca del Gobierno ele S . M. hnperiaZ. 

Santo Domingo, 5 de diciembre de 1860. 

Excmo. Sor. 

He dado cuenta a mi Gobierno de cuanto V. E. me expone 
en su despacho del 30 de octubre acerca de la entrevista que 
tuvo con el Ministro de Relaciones Exteriores, lo que en ella 
conferenció sobre nuestras fundadas quejas contra la v~cina 
República de Haití y las aparentes satisfacciones dadas por el 
Gral Geffrard a las explicaciones que sobre el mismo asunto 
le hizo el Cónsul francés en Haití. 

El Gabinete francés y sus agentes en las dos Repúblicas 
hacen más honor al Gobierno haitiano que el merecido, supo
niendo sinceras sus protestas de inocencia en las repetidas 
agresiones que sus funcionarios han cometido y cometen con.: 
tra la República Dominicana e igual indu1g.ente creencia tie
nen también sobre la verdad de las protestas de paz que nos 
hacen. 

El Cónsul francés en esta República nos repite en la nota 
que remito en copia, lo mismo que manifestó a V. E. el Ministro 
Mr. Hourreuelo. Pero como verá V. E. en esta nota se nos ha
cen por primera vez las proposiciones de paz de una manera 
seria y basada en principios de justicia que la hacían acepta
b!es. Bajo dichas bases V. E. está autorizado para decir al Sor. 
Minisfa:o de S. M. el Emperador que estamos prontos a hacer 
cuanto esté en la dignidad de la República para que los deseos 
manifestados por el Sor Cónsul de S. M. I. reciba su ejecución. 

Dios guarde a V. E . ms. años, 

(Fdo.) F'eliv e D. F. de Castro. 
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XXVI 

Al Señor Cónsu1l de Francia. 

Santo Domingo, 16 diciembre de 1860. 

Señor Cónsul : 

He dado lectura a mi Gobierno de la nota de S. S. del 25 
de noviembre último acerca de la intención manifestada por 
las potencias mediadoras, y aun por el mismo Presidente de 
la vecina República d,e Haití, el Gral. Geffrard determinar 
con una paz definitiva el estado de guerra en que los diferentes 
gobernantes ele aquella han querido mantener hasta ahora a 
la dominicana; y he recibido orden de manifestar a S. S. el sen
timiento con que mi Gobierno ha visto que al hacerles por pri
mera vez esa proposición de una manera qtre parezca revestida 
de formas que la hagan aceptable, se haya podido creer nece
sario emplear tantos argumentos, persuasivos. 

En efecto, Señor Cónsul, diez y siete años hace que com
batimos para conquistar esa paz que se nos propone sin que 
una agresión de nuestra parte, en el suelo haitiano, haya des
mentido nuestra intención inofens'iva. Si sostenemos tanto 
tiempo ha esa constante lucha defensiva ha sido para rechazar 
los ataques de ese partido enemigo implacable de la raza domi
nicana ele que hace mención S. S. ,en la nota a que contesto. 
Para nosotros el estado de guerra con Haití ha siclo un perpe
tuo estado ,de tregua, porque jamás hemos hecho uso de las ar
mas sin haber sido antes invadidos. Esperábamos siempre que 
el Gobierno de la vecina República, mejor avisado del verdade
ro interés de su país, comprendiera más las ventajas de una 
paz, tal cual hoy se propone; para que hoy y solo hoy, Señor 
Cónsul, se nos haga esa proposición de una manera seria y dig
na de tomarse en cuenta. Verdad es que ya los Gabinetes euro
peos que nos honran con sus buenas relaciones, nos habían ma
nifestado, más o menos directamente, sus deseos de ver termi
nar una guerra que ningunas ventajas proporciona a unos ni 
z .. otros, verdad es también que en la última entrevista que tuve 
con su Señoría, me dió conocimiento de una carta que acababa 
de recibir de los agentes de la mediación en Puerto Príncipe, 
relativa, no como S. S. dice, a mi vez equivocadamente, al deseo 
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de que p'arecía estar animado; el Gobierno Geffrard de ter1ni
nar de ima manera definitiva lci lucha que existe entre a,mbos
Gobiernos sino r eferente a que de varias conferencias que aque
llos Señores habían tenido con el Gobierno haitiano resultaba, 
que éste se hallaba dispuesto a entenderse con las autoridades 
de Santo Domingo no solamente sobre los medios de consolidar 
la tregua existente, y de evitar de un común acuerdo la repe
tición de los conflictos que tan desgraciadamente han tenido 
lugar en las Fronteras del Sur; sino también sobre las medi
das conducentes para proporcionar a las poblaciones de· una y 
de otra parte las ventajas mutuas que sacarían del cambjo de 
sus mercancías y productos: la cual está distante de ser, lo que 
S. S. indica en mi nota. Pero si una y otra cosa es verdad; si 
lo es también que la civilización y la conveniencia de los pue
blos exigen poner ya término a una situación tan violenta, no 
lo es menos que hasta ahora no se había significado a la Repú
blica Dominicana esa disposición pacífica de parte del Gobier
no haitiano, y no ·siendo ella la que ' por espíritu de conquista 
€:ntretenía la Guerra, tampoco le tocaba a ella solicitar la paz 
que no turbaba, 

Mi Gobierno, pues, Sor. Cónsul, agradece los esfuer zos que 
hace S. S. para probarnos las ventajas de una paz fundada en 
principio· de justicia como la que propone; pero siento decir a 
S. S. que era,n, a su parecer, innecesarios. ~in temer más que 
hasta ahora, ni los odios ele esa raza enemiga, ni esas mismas 
agresiones de un porvenir que nos señala S. S. como no le.ia1w, 
mi Gobierno dispuesto a hacer cuanto exija el interés de su 
1mehlo espera que sie confirmen esas proposiciones, para coope
Tar por su parte a la realización del ensamiento que se le ela
bora: si por primera vez tiene algo de sincero y leal. Y pues. 
V. S. representante de una de las Naciones Mediadoras confía 
tampoco en la eficacia de su influj o que lo repute insuficien
te para impedir esas nuevas a,gres.iones, esperaremos entre tan
to con las armas en la mano dispuestos a rechazarlas. 

Séame lícito Señor Cónsul, antes de terminar, decir a S. S. 
que las medidas de 14 de junio que V. S. califica de terribles
fueron tomadas nó contra los habitantes de las fronteras como 
dice en su nota S. S., sino contra las hordas de bandidos leva,n
tados por la propaganda haitiana de .que S. S. tiene conocimien
to, que tanto devastaba un t erritorio como el otro y que el Go
bierno de aquel'la República se vió obligado a reprimir con 
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las mismas terribles medidas dictadas casi al mismo tiempo, 
porque no encontró, sin duda otro medio de garantir las pro
pieda,des de sus habitantes y por ello hubo de ponerlas en eje
cución antes que los otros .. 

Coiil sentimientos etc. etc. etc. 

(Fdo.) Felipe D. F. de Cat¡tro. 

XXVII 

Al Señor Cónsul Francés. 

Santo Domingo, 21 diciembre de 1860. 

Sor Cónsul: 

He dado cuenta a mi Gobierno de la nota que S. S. Be ha 
servido pasarme pidiéndome la confirmación de la recta inte
ligencia que S. S. había creído poder dar a las explicaciones 
que tuvieron lugar en la conferencia que celebró ayer S. S. con 
S. E. el Presidente, ,en presencia del infrascrito, y t engo la sa
tisfacción de anunciarle: que el sentido de aquellas es en efec
to tal cual S. S. lo ha entendido; y que por tanto, mi Gobierno 
está dispuesto a nombrar un Agente especial que se entienda 
con otro igual; designado por el haitiano, sobre el arreglo de 
una paz definitiva entre las dos Repúblicas, precisamente en 
el sentido en que el Gobierno francés se ha servido proponér
nosla por conducto de S. S. en su nota de 25 del po.po., previa 
sin embargo la designación y convenio del lugar neutro en que 
hayan de celebrarne las· conferencias. 

Saludo etc. etc. etc. 

(Fdo.) Felipe D. F. de Castro. 

X' ) '} \ 

' 1 ) 

l 
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XXVIII 

Al E xcmo. Señor Don F elipe Alfau., Ministro Plenipotenciario 
de la R epúbilica Dominti,cana en Mcidrid, y al Excnio . Señor 
Don José de lci C. de Ccistellanos, Ministro Plenipotencia
rio de la República D01ninicana en París . 

Santo Domingo, 22 enero de 1861. 

Excmo. Señor : 

Da deslealtad de un oscuro General expulso en San Tomas, 
el Ilamado Francisco Sánchez, cuya infidelidad y cuyos planes 
acaba de descubrir el Gobierno en estos momentos, nos impiden 
disponer del tiempo angustioso que nos dá la salida del paque
te para contestar la correspondencia pendiente que V. E.. ha 
dirijido a este Ministerio y nos vemos en la necesidad de apla
zar su respuesta para otro correo. Sin embargo, no queriendo 
demorar el envío del diploma de (Cónsul de la República en 
Madrid; Secretario de la Legación en París) que s·e sirve pe
dir al Gobierno. 

La República está tranquila a pesar de los perversos in
t entos de sus enemigos. 

Aprovecho &. &. &. 

(Fdo.) Felipe D. F. ele Castro. 

XXIX 

A..l E xcmo. Señor Jos é de lci C. de Castellanos, Ministro Plcni
potenC'iario ele la R epúblicci en París. 

Santo Domingo, 19 febrero de 1861. 

Excmo. Señor : 

La presencia en que ha tenido a este Ministerio la prepa
ración de los trabajos de la inmediata apertura de la sesión 
Lejislativa del Senado, me obliga a limitarme en esta comuni
cación a encargar a V. E. se sirva recordar a los Gobiernos de 
Inglaterra y Francia la resolución definitiva acerca del recla-
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mo que tuvimos la honra d~ ·hacer a esas dos Potencias contra 
el Gobierno haitiano por el quebrantamiento de la tregua que 
violó en principios del año próximo pasado, promoviendo y 
:::yudando una agresión contra el territorio dominicano. El Go-
1ierno desea, Excmo. Señor., que se activen las diligencias ne
cesarias para obtener justicia, antes que haya de hacerse por 
otra nueva tentativa. 

Acepte &. &. &. 

(Fdo.) F elipe D. F. de Ccistro . 

XXX 

Al Excmo. S eñor Don Felipe Alfciu , Ministro Plenipotencicirio 
de , la R e17ública en Mciclrid. 

Santo Domingo, 5 de marzo de 1861. 

Excmo. Señor: 

Se han recibido en esta Secretaría los oficios de V. E. NI? 
48 y 49 y quedo enterado de su contenido. 

Conformándose el Gobierno con los des,eos de V. E. me ca
be la satisfacción de remitirle los diplomas de Cónsul de Lon
dres para el Señor Bell y de Cónsul General, de Francia, para 
el S.eñor Saulhe. 

El Gobi,erno paitiano, faltando de nuevo a la fé prometi
da ha seducido con dinero' y promesas otro de los malos domi
nicanos, el General Sánchez, que ha salido para Haití con áni
mo, según dice en su proclama, de entrar en el territorio do
minicano por la Frontera haitiana. Entre tanto el Gobierno 
de aquella República hace los preparativos para una nueva in
vasión que según parece no se hará esperar. El de la República 
está, preparado y aguarda los acontecimientos .. 

Bueno será que el Gobierno· francés esté prevenido de ese 
Jmevo atentado, aunque sea indirectamente, a fin de que se 
forme una idea del grado de buena fé con que- el haitiano hizo 
sus pretendidas proposiciones de paz: 
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,Tengo el gusto de anunciar a V. E. la vuelta del Sor. Ri
cart y su próxima entrada en su ministerio . 

Aprovecho es.ta nueva ocasión de ofrecer a V. E. la s€gu
ridad de mi afectuosa consideración. 

(Fdo.) Felipe D. F. de Ccistro. 

XXXI 

Al Excmo. Sefíor Don Felipe Alfau, Ministro Plenipotenciario 
de la Repúblicci en Madrid. 

Santo Domingo, 5 de marzo de 1861. 

Excmo. Señor : 

Son en mi poder las tres comunicaciones de V. E. del 24, 
y 25 de enero, y quedo enterado de lo .que -en ellas se sirve de
cirme. 

Por la copia de la contestación que dimos al despacho en 
qu-e el Cónsul francés nos comunicaba, por órden de su Gobier
no, las proposiciones de paz que hace el haitiano, r emitida con 
el despacho anterior y de la cual me acusa. recibo en su despa
cho del 24, verá V. E . que hemos obrado en ese negocio de con
formidad con los deseos de V. E. antes de tener conocimiento 
de ellos. Los haitianos han dado bien pronto, pruebas de su 
mala fé pues por la copia de un oficio del Gobierno de Santiago, 
que remitimos a V. E . en otro pliego, verá que se preparan a 
molestarnos con nueva invasión. 

Mi Gobierno está inteligenciado de que con el transporte 
de guerra de Sta. María envía V. E . buena cantidad de colo
nos y de lo demás que sobre este particular añade en la mi&ma 
comunicación. Asi como también, que en el Nuevo Apolo, que 
debió salir el 10 de enero, se embarcaron para esta los oficiales 
que figuran -en la lista que me incluye; algo nos inquieta ya su 
tardanza. 

Quedamos asi mismo enterados de haber recibido V. E. 
de la primera Secr-etaría de Estado, en calidad de reintegro, 
dos mil pesos fuertes que ha destinado como dice en su carta 
del 24. 
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Por último remitimos a V. E. el despacho del Cónsul de la 
República en Valencia para el señor Manuel Tió y en ocasión 
anterior le dirigimos otros para el Sor. Murpechi, Cónsul de 
Cádiz. 

El Señor Ricart ha regresado de su viaje a La Habana y 
se encargará mañana de esta Secretaría. 

Reitero a V. E. la seguridad de mi alta consideración. 

(Fdo.) F elipe D. F. de Castro. 

XXXII 

Pedr0 Ricart y Torres, Se&retario de R elaciones E xteriores, 
A los Señores Cónsules de Francia e Inglaterra. 

Santo Domingo, 18 de marzo 1861. 

Señores Cónsules : 

El acontecimiento que acaba de tener lugar y por el cual 
la República Dominicana vuelve a formar parte integrante co
mo lo fué durante 328 años de la nación española, me pone en 
el deber de manif estárselo a S. S. oficialmente rogándole se sir
va elevarlo a conocimiento de su Gobierno. Intérprete de la 
voluntad de los Pueblos que hasta aquí conservaron con fideli
dad los principales elementos de la civilización española y apo
yado en su voluntad soberana, tan libre y espontánea y pacífi
camente manif,estada, se ha verificado el acto solemne de in
corporación a la monarquía española que tengo la honra de po
ner en conocimiento de &. S. 

En estos momentos grande es mi satisfacción al expresar 
a S. S. los sentimientos de gratitud que el Pueblo Dominicano 
abrigará siempre por las distinguidas pruebas de buena inte
ligencia y alto afecto que ha recibido de la nación de que S. S. 
es digno repres,entante y sobre todo lo mucho que agradecer 
debe a los buenos oficios de S. S. en las diferencias que han 
ocurrido entre los gobiernos dominicano y haitiano. 

Quedo de S. S. con toda consideración atento seguro ser
vidor. 

(Fdo.) Pedro Ricart y Torres. 
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3.-M aria.no Alvarez, M emorici. Santo Domingo o la R'e'
'J.)Ública Dominicana. 20 de abril de 1860 (8 ). 

La parte Española comprende el territorio citado en el tra
tado de límites de 1777 entre España y Francia, y pretende lai 
,extensión del territorio desde la línea oriental de los ríos Pe
dernales y Massacre, conforme a estos límites su área compren
de las tres .quintas partes del total de la isla o sean 18.000 mi
nas cuadradas. 

DIVISION CIVIL 

Se divide la República en cinco provincias a saber: 

Provincias Area, millas cuadr adas 

Santo Domingo ........... . 
Azua de Compostela ...... . 
Santa Cruz del Seybo ...... . 
Santiago de los Caballeros .. 
Concepción de la Vega .. . .. . 

3.826 
4.419 
3.709 
3.462 
2.584 

18.000 

Población 

85.000 
15.200 
20.000 
33.500 
33.000 

186.700 

Las Capitales son las ciudades del mismo nombre y su po-• 
blación como sigue: 

Santo Domingo 
Azua . ... ..... . ...... . ... .. ..... . 
Seybo .......................... . 
Santiago .......... . ..... . . .... ... . 
La Vega .. . .. ....... . .......... . . 

8.000 
1.600 
1.500 

7.00 
3.600 

Algunos hacen subir el total de la población a 250.000 al
mas : dividida ést a en diez partes, ocho son de origen a.frica-

(8) La presen te Memoria y la de Peláez Campomanes, siguiente, procedentes; 
del Archivo Histórico Nacional , Madrid, España, fueron enviadas al Mi nisterio 
ele Estado con la siguiente comu nicación: "Excmo. Señor: De Real Orden, co
m unicada por el Señor Ministro ele Estado, remito a V. E. en contestación a la 
expedida con fecha 24 ele junio último por el Ministerio del digno cargo ele 
V. E., las dos adjuntas memorias sobre la Isla ele Santo Domingo. Como se ser
virá ver V. E. la escrita por el Cónsul ele España, Sr. Alvarez, sólo contiene ela
tos his tóricos, geográficos y estadísticos, y no se ocupa en ella de la organiza
ción administrativa qué pudiera convenir a aquel país. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Palacio, 16 ele julio ele 1861. El Director ele PolíLica. Firmado.-To
m ás de Ligués y Bardaji.-Rubricaclo. Sr. Ministro de la Guen-a y de Ultramar". 
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no y europeo, entremezclado, y el resto españo.les y criollos. En 
la provincia de Santo Domingo es en la que hay más negros 
procedentes de las haciendas de los españoles. Las poblaciones 
de Moca, San José de las Matas, San Francisco de Macorís, 
,el Seybo, Sabana la Mar, Baní, San José de los Llanos y Ba
:yaguana son los que llaman blancos aquí; en Neyba son indios 
.Y desde Santiago a Guayubí.n o Dajabón, límite con Haití tam
bién son blancos, y un negro dominicano al habl9'r de los de. 
Haití dice negros haitianos, y se llaman así propios españoles 
y blancos. 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO~ERCIO DE 

EXPORTACION E IMPORTACION · 

Los dominicanos son enteramente agrícolas. El Comercio 
de 1as provincias del Sur consiste principalmente en los pro
ductos de los bosques. Sin embargo en el Seybo, la cría de ga
nados es la principal ocupación, pero la parte más industriosa 
es el Norte llamado generalmente el Cibao, donde el principal 
artículo de comercio es el tabaco, de excelent e calidad y confor
me a las cosechas, recolectan de sesenta a ochenta mil quinta
les castellanos. 

Los artículos de exportación son: caoba superior a la de 
Cuba y Honduras, y su precio varía según el peso de la made-
1·a y la forma de sus venas o vetas, de suer te que una horqueta 
-0 pieza puede venderse por trescientos pesos fuertes mientras 
,que la que está a su lado de igual tamaño, so,lo vale cincuenta; 
pero la exportación de esta madera preciosa no podrá hacerse 
•cuando se concluya la que está inmediata a los ríos porque del 
.interior ,es imposible su · conducción por el excesivo precio de 
los transportes. Se exporta igualmente espiniito, pailo santo, 
~mora, guayacán, palo brasil, azúcar, miel de abeja, almidón y 
_ganados. 

Las importaciones consisten en harinas de los Estados Uni
•dos y to.da clase de mercancías de Europa, y parece increíble 
•c¡_ue en un país en que la caña de azúcar crece sola, en qu,e los 
•cafetales dejan caer sus granos de modo que sembrado una vez 
no hay más que cogerlo en su época, y en que el maíz crece sin 
,cultivo, traigan estos artículos del extranj ero y hasta los la
,drillos cuando la tierra es de la mejor calidad y a las mismas 
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puertas de Santo Domingo pueden fabricarse con solo repasar 
los hornos de los antiguos tejares de los españoles. No hay un 
país en que la naturaleza ofrezca más recursos, ni en el que los 
habitantes estén en un estado más miserable, y sin embargo 
:r,elativamente hay algunas cosas caras: llenas las sabanrts de 
ganados .. de los que los propietarios no saben que hacer, cuesta 
un buen caballo de silla ciento cincuenta pesos fuertes. El co
mercio de exportación de ganados ha empezado a hacerse con 
la isla de Cuba. Si alguna empresa de la Habana dedicase un 
vapor a este tráfico, exportaría todos los años cuatro mil re
ses vacunas cuyas esquisitas carnes son superiores al ganado 
flaco de Florida que los .americanos le están haciendo pagar 
precios fabulosos. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

La constitución de la República está basada en la de Vene
zuela, el Poder Ej,ecutivo está representado por un presidente 
que es elegido por cuatro años; debe ser dominicano y no tener 
menos de treinta y cinco años y por un vicepresidente que le 
r ,eemplazará en ausencias y enfermedades. 

El Poder Legislativo se ejerce por un Senado Consultor 
compuesto de un presidente y siete senadores. 

El Judicial por una Suprema Corte. y varios tribuna1es 
inferiores y -en los procedimientos judiciales se rigen por el 
código francés. 

Las Aduanas, papel sellado, derechos de patente y de puer
tas son las únicas rentas .que tiene la República. Se recaudan 
anualmente unos cuatrocientos mil pesos o algo más, y aunque 
los gastos ordinarios no exceden de esta suma, siempre hay 
déficit por abusos en la administración. El valor ele las impor
taciones es de millón y medio de pesos fuertes próximamente, 
y el de las exportaciones próximamente también el mismo. No 
hay deuda extranjera, pero existe un cáncer de deuda interior 
en papel circulante para todas las transacciones y necesidades 
de la vida de muy bajo y fluctuante valor. La República puede 
presentar en caso de necesidad de treinta a treinta y cinco mil 
hombres de ejército pero en mal estado de armamento, instruc
ción y equipo. 

La escuadrilla es de cuatro goletas con tres cañones cada 
t1na . 
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RELIGION E INSTRUCCION PUBLICA 

La Religión católica romana es la del Estado y aunque el 
ejercicio de los otros ritos está permitido, como el pueblo do
minicano es muy devoto no cunde el protestantismo, así es que 
solo hay upa miserable iglesia metodista para los negros ame
Ti canos. La sociedad de los masones es bastante numerosa en 
la capital. E1 Arzobispo lleva aún el nombre de Primado de 
las Indias aunque no tiene sufragáneos. Al Sr. Arzobispo eLec
to se le espera desde Puerto Rico muy en breve. 

La instrucción pública está muy descuidada, sin embargo
&e establecen en la actualidad ,escuelas e institutos de prime
ra educación ,en las ciudades, pero en los pueblos y en los cam
pos aun no hay medios de educación. En Santo Domingo hay 
un colegio. 

HISTORIA POLITICA 

Los colones españoles de la Isla de Santo Domingo en 21 
de novi,embre de 1821, faltaron a . su fidelidad a la Madre Pa
tria, y se declararon independ1entes bajo el nombre de Repú
b1ica de Colombia (9 ). Noticioso el Presidente de Haití Boyer 
de este alzami,ento, marchó contra la capital y derribando al 
Gobierno provisional unió toda la Isla bajo un solo Gobierno~ 
pero esta unión nunca ha sido cordial aunque duró V•eintiún 
años. A la caída de Boyer, los dominicanos recobraron su in
dependencia y el 27 de Febrero de 1844, proc1amaron la Repú
blica Dominicana. Herard Riviére, que sucedió a Boyer, mar
chó con un ejército de cerca de veinte mil hombres sobre San
to Domingo, pero fué derrotado por el General Pedro Santa
na en Azua, que obligó a• los haitianos a retirárse a su propio 
territorio. 

La Junta Provisional de la nueva República, form0 una 
Constitución y eligió a Santana Presidente, al que siguió el 
General Jimenez en 1848. S-oulouque, entonces; Presidente de 
Haití, intentó en 1849 reconquistar el territorio con un ejérci
to de cinco mil hombres, pero fué señaladamente derrotado en 
las Carreras, en el río Ocoa, el 21 de abril de 1849, por San
tana que tenía solamente a sus órdenes cuatrocientos hombres. 

(9) El verdadero y lamentable nombre fué Estado independiente de Haití 
español , bajo la protección de la Gran Colombia. 
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Por esta victoria, Santana recibió el título de Libertador de la 
Patria. 

El General Presidente Jimenez, inepto para desempeñar 
este cargo y arrojado ya del país, el ejército invasor por la pe
ricia de Santana, éste forzó a aquel a que resignase .el mando y 
dírijió entre tanto los negocios del estado hasta que se verificó 
una nueva elección en la que por su recomendación y a su pro
puesta fué nombrado Presidente Buenaventura Báez. Durante 
su administración se concluyeron tratados de reconocimie,nto 
y comercio con 1a Gran Bretaña, Francia y Dinamarca. En ju
lio de 1853, Báez fué desterrado y Santana elevado a la Pre
sidencia. Se celebró el Tratado con España, ocurriendo los de-
8agradab1es sucesos de la Matrícula, y Báez, temiendo el po
deroso influjo de Santana en el país, le persiguió y desterró de 
la República. En estos acontecimientos tomaron ios Cónsules 
dema.siado parte. Dueño Báez del campo, gobernó a su antojo 
y sus arbitrariadades y mala administración produj eron la re
volución de todo · el Cibao; -entonces volvió el General Santana 
al país y puesto a la cabeza del ejército, marchó hacia la capi
tal, la puso sitio que duró cerca de un año, hubo capitulación y 
Báez partió para el extranjero. El General Libertador fué ele
vado a la Presidencia y en la actualidad continúa tranquilam€n
te en su puesto. 

CA USAS QUE PRODUJERON LA EMANCIPACION 

PüLITICA DE SANTO DOMINGO 

La traición del Auditor de guerra D. José Núñez y el la
mentable abandono de D. Pascual Real, fueron causa de la pér
dida de esta colonia. Resentido Núñez de que el Gobierno no 
había tenido por conveniente concederle una t oga que preten
día y sin reflexionar si tenía o no recursos para sostener su 
obra y garantizarla de peligros ulteriores, fué sin embargo el 
único causante del levantamiento. No bien publicó el traidor la 
declaración de la independencia cuando los dominicanos aun
que tarde conocieron que habían perdido su principal defensa, 
y que al emanciparne de la Metrópoli, único obstáculo que te
nía a raya a los haitianos, quedaban expuestos a una invasión. 
Con efecto Boyer pretextando que los artículos cuarenta y cua
renta y uno de la constitución haitiana le imponían el deber y 
concedían derecho para someter la isla, avanzó sobre la parte 
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oriental al frente de veinte mil hombres, se apoderó de Santo 
Domingo sin la menor r esistencia y proclamó su indivisibilidad. 

Entonces empezó la decadencia y· postración de esta An
ti1la, desaparecieron los capitales, se arruinaron la agricultu
ra y el comercio, emigraron los hombres de saber y las fami
lias más notables y Boyer hizo pesar sobre este hermoso país 
el más vergonzoso despotismo ; cerró las cátedras de enseñan
za, persiguió a los Ministros del Altar, cundió la inmoralidad 
y la juventud empezó a viciarse, pero el 27 d-e Febrero de 1844 
sacudieron los dominicanos tan ominoso yugo. Lo que diferen
cia esencialmente la revolución de 1821 de la de 1844 es que la 
primera fué hija del resentimiento de un traidor y 1a segunda 
obra del más acendrado patriotismo. En la primera solo toma
ron parte un número muy escaso de individuos, en la segunda 
el pueblo en masa repitió con entusiasmo el grito de libertad 
dado por un cortísimo número de valientes y presuroso se diri
jió a las fronteras y rechazó completamente a los haitianos. E1 
pueblo dominicano peleó con tanto denuedo porque creía que ei al
zamiento se hacía para volver al dominio españo,l que tanto han 
querido y por el que en ei día claman pues no han olvidado sus 
naturales que por espacio de 328 años fueron tratados con pa
ternal cariño, instruídos en todos los r amos del saber, que tu
vieron cátedras de donde salieron hombres eminentes y que 
siempre en la gobernación presidió la justicia y equidad, así 
eE que siempre que la bandera de CastiTla aparece por el mar 
Caribe la saludan los dominicanos con veneración pues no han 
olvidado que guiados por ella derrotaron en 1808 a los aguerri
dos franceses en los campos de Sabana Real, J ayna y Palo Hin
cado, a los ingleses en Najayo, y que el esforzado D. Juan Sán
chez Ramírez al apoderarse de Santo Domingo después de un 
sitio de nueve meses, se sometió con todos los habitantes de 
esta preciosa joya al antiguo dominio del gobierno de S. M. 
Católica. 

LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO 

Santo Domingo, capital de la República, puerto de mar si
tuado al Suroeste del Río Ozama, está rodeado de murallas y 
baluartes que con poco gasto pueden repararse. Fué el primer 
establecimiento español en Amér ica. La bahía aunque segura, 
es algo incómoda para los buques de alto bordo. El río tiene de 
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calada once piés pero Ümpiando la barra con mu~ poco•Jj¡~tq_ 
lo tendría mayor. Falta un bu.en muelle. Las calles de la ci1,1:c;l:M -, 
son anchas y Iargas, las casas' de piedra, ladríllo y eaol:Ja, sólo' 
tienen piso bajo y principal, a pesar de su antigued~d p.or su 
sólida construccíón resistirían encima nuevos pisos. El ecJ.·iÚcio 
más notab1e es la catedral, empezada en 1514· por D. Diego, hi
jo de Colón, en donde estuvieron las cenizas del gran descu
bridor durante dos siglos, y en la cúspide del Altar mayor se 
ostentan en la actualidad las armas de España que salvaron 
los dominicanos de la devastación haitiana y que al recobrar 
su independencia volvieron a colocarlas en su puesto, no obs
tante haber transcurrido veintiún años. Hay también catorce 
iglesias y capillas algunas de ellas en mal estado. I;os otros 
edificios principales son el P alacio Nacional, el del Congreso, 
el Ayuntamiento, un colegio, el Arsenal, Hospitales etc. Las rui
nas del colegio de los J esuítas, el Palacio de D. Diego y el con
vento de San Francisco el Grande demuestran y recuerdan la 
grandeza y magnificencia de esta ciudad. El primer golpe que 
r ecibió su prosperidad fué en 1586 por Sir Francis Drake, que 
la tomó por asalto, destruyendo y saqueando casi todo. Los te
rremotos de 1684 y 1691 causaron graves daños en muchos, de 
los edificios que Drake no arruinó y finalmente las espoliacio
nes de los hait ianos en 1821 y 24 la privaron de sus más in
t eresantes monumentos. 

SAMANA 

En la parte oriental de la Isla está la magnífica bahía de 
Samaná, capáz de dar abrigo y anclaje seguro a las mayores 
escuadras y que por su posición geográfica de todos conocida, 
llama grandem'ente la atención de las naciones marítimas. Dis
ta la Península de Sama:p.á de Puerto Rico sobre ciento sesenta 
millas y la punta más saliE:nt e unas ciento veinte, travesía que 
hace un vapor en menos de veinticuatro horas. Domina no solo 
el archipiélago de las Antillas sirio el golfo ' de México. E·spaña 
fundó una colonia en _ 1736 llevando' isleños de canarias y (;oda
vía existen los pueblos de Sánta Bárbara y Sabana de la Mar. 
Esta P•enínsula es uno de los puntos más fértiles de la Repú
blica, y España si ha de ejercer su influencia en el Golfo de 
1\,íéj ico y proteger a Cuba y Puerto Ríco, debe posesionarse de 
ella, fortificar su entrada entre la costa E. y un islote llama-
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do el Cayo, fumlar un puerto francg (1º) a donde se 1na todo 
el comercio de San Thomas y Puerto Plata y la línea inglesa 
preferiría este seguro abrigo para sus vapores por las grandes 
ventajas que le reportaría. Una guarnjción de doscientos hom
bres sería suficiente al principio y esta debía relevarse cada 
tres meses con fuerzas aclimatadas de Cuba y Puerto Rico. 

Entre los innumerables ríos que desembocan en la bahía 
de Samaná el más rápido y cauda,loso es el Yuna, y navegable 
sin esfuerzo alguno hasta el centro de la Isla. Vaporcitos de 
río con muy poco gasto conducirían a este seguro puerto todo's 
los frutos de la productora y laboriosa provincia del Gibao, que 
es la gente más laboriosa de la República y cesarían de pagar 
los excesivos portes que abonan por conducir en caballerías des
de el interior los productos del país a Puerto Plata. 

El Gobierno de S. M. debe tener siempre presente que po
see a Cuba y Puerto Rico y que si los Estados Unidos llegasen 
a levantar sus casas de madera ,en los feraces terrenos de la 
Península, no t ardarían mucho en aparecer como por encanto 
en la entrada de Samaná algún fuerte parecido al de las tortu
gas (Estado de Florida) cuya circunferencia exterior es de 
una milla; y ya que el Sr. D. F ernando VII colocó con su venta 
de la Florida. tan en peligro a nuestras Antillas y tan amena
zado al golfo de Méjico, procuremos al menos reparar tan 
grave mal con una medida previsora adelantándonos a lo que 
no cabe la menor duda, tarde o temprano llevaran a cabo los 
americanos si se les deja. A España es a quien únicamente 
toca el impedírselo pues que a Inglaterra a pesar de sus brava
tas tiene bien tapadas' las bocas de sus cañones Armstrong con 
las balas de algodón que recibe de los Estados Unidos para dar 
vida a sus fábricas y la •Francia que nunca busca su gloria en 
América sino más allá de los Alpes y del Rhin, no tiene que de
fender los grandes intereses que España tiene en este Archi
piélago. Hay en la bahía de Sanamá, criaderos de carbón de 
piedra, a la superficie del terreno, pero bastante débil, es pro
bable que profundizando mejorase su calidad; mas hay otros 
criaderos de gran importancia por su buena calidad siguiendo 
el curso del Y una al interior. 

(10) Acerca del proyecto de Puerto Franco en Samaná, véase nuestro libro 
Saman lÍ, f1asaclo y porvenir, C. T., 1945. 
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' En Samaná podrían hacerse grandes cortes de madera y 
Cuba y Puerto Rico no pagarían las tallas de los pü-1os de Flo
.:rida a los excesivos precios que en el día satisfacen. 

MADERAS DE CONSTRUCCION 

Crecen en los bosques de la República, maderas excelentes 
<le construcción naval y si se explotase este importante artícu
lo sería un manantial de riqueza. 

La caoba que es la más estimada en todos los mercados 
-extranjeros; se encuentra en toda la Isla y es tal su abundan
.cía que a pesar de que hace muchos años qu,e se está cortando 
.Y qu.e la exportación va en aumento, no disminuye, existiendo 
todavía bosques en que casi no se encuentra sino este árbol. 

El espinillo, aunque no tan abundante como la caoba, es 
sumamente apreciado y muy superior en calidad al de Puerto 
.Rico y otros puntos. 

El roble, es poco menos abundante que la caoba, es más 
•delgado pero más alto, de gran solidez y a propósito para obras 
,de consistencia, por su fortaleza ; sirve para molinos de azúcar 
y es excelente para quillas, costillas, codastes etc. 

La hacana es madera muy sólida, tan fuerte como el ro
ble y preferible por lo que resiste en este clima a la corrupción. 
La ca.ya,_ el eucayan y el quiebra hacha, son tres especies de 
:árboles fuertes y útiles para diferentes obras; abundan mu
cho y el último se petrifica hincándolo en tierra húmeda. El 
_guayacán .es tan abundante que casi no hay buque que cargue 
en la capital que no exporte gran cantidad, es muy solicitado 
,en el extranjero y su valor varía según su grueso y calidad, 
,conserva todo el año su verdor y produce una resina que en 
los Estados Unidos se paga a $30 el quintal. El candelón, se
mejante a .los anteriores, es de color rojo tan encendido que 
parece fuego y tiene la condición de petrificarse. 

El capá es como el roble, muy propio para curvas, quillas 
y demás construcciones de solidéz. 

El laurel abunda en la Isla y se emplea para las embarca
.ciones y los naranjos también, pues hay bosques de ellos. 

La cabima es alto, derecho, de color amarillo claro, buen 
-0lor y .fácil de labrar, no es tan fuerte como el roble pero tiene 
consistencia. 
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La pavina es a propósito para tablazón y tan útil como el 
cedro, si bien es más consistente y de necesidad en los asti:... 
}]eros. 

El baria es semejante a la pavina pero tiene la ventaja de 
Rer flexible y puede doblarse sin romperse. 

Existe una cordillera de pinos desde San Juan en el Oeste 
hasta la provincia de La Vega en el Norte, muy abundante, y 
su exportación sería muy fácil por el río Yuna. El cedro es muy 
abundante. La ceyba, alta y espesa, es ligera y suave de labrar, 
El mamey, el copey, el jobo, el higo, las higueras, etc., y otras 
maderas preciosas por sus colores variados y particular her
mosura como el granadillo negro muy fuerte y pesado, el carey, 
él guacongo, el cuerno de buey y el tabaco, arbustos -cuyos ta
llos se aprecían mucho. 

La palma es de los árboles más útiles de este suelo. Hay va
rias clases y entre ellas las llamadas sano, jabey y guano de 
cuya simiente se aprovechan las aves; con sus hojas o pencas 
se cubren las casas. De los tallos de estas pencas se tejen som
breros y se fabrican serones grandes para la conducción de los 
frutos . También se hacen cestos para varios usos; pero la más 
general es la palma propiamente dicha de la que se sacan lis
tones o tabla:s larguísimas propias para paredes de las casas y 
a pesar de las lluvias duran muchísimos años. Produce una 
fruta que sirve de alimento a los numerosos cerdos que hay en 
la Isla y cada luna da un cogollo 11amaclo yagua de que se hace 
uso para cubrir las casas. 

Finalmente hay muchos palos de tinte que embarcan para 
los mercados extranjeros, los principales son la mora o fustete~ 
el campeche, el brasilete etc. 

< 

V ARIOS PRODUCTOS 

El algodón. Crece el algodón en Santo Domingo sin cui
dado ni cultivo" hasta en los terrenos reputados por árido::, y 
hasta en las peñas de toda la costa, dura es,te arbusto dando. 
fruta de exquisita suavidad cinco o s·eis años y es de tan buena 
calidad qué las diferentes clases que hay eri la Isla han sidó• 
examinadas en Manchester y dec1aradas superiores. Si se pro
moviera el cultivo importando semilla de Long-Island o de Su
llivans Island se conseguiría tan bueno o tal vez mejor que el 
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más estimado de las plantaciones de los E stados del Sur. Es
paña según los datos oficiales del Tesoro de la Uiiión resulta 
que exporta de aquellos puertos para su consumo anualmente 
h·einta y tres millones de libras de algodón, podría sacarlo de 
aquí con vent aja para sus fábricas de Cataluña y la Inglaterra 
110 se descuidaría en aprovecharse de la oportunidad. Desde el 
c1escubrimiento de las Islas nadie se ha ocupado de tan impor
tante cultivo, fuente inagotable de riqueza. 

El tabaco. Crece el tabaco como hierba y de tan buena cali
dad que sin el cuidado y esmerado cultivo que recibe en Cuba 
puede casi _competir con aquel y es muy superior al que se re
coge en los Estados de Kentuki y Virginia. Comerciantes de 
Hamburgo, Bremen y otros puntos de Alemania lo compran, y 
elaboran cigarros que venden como habanos por un precio ín
fimo. Tambien se exporta par a Puerto Rico, San Thomas y 
Curacao. La cosecha del Cibao se eleva poco más o menos un 
año con otro de sesenta a ochenta mil quintales y su valor pue
de calcularse de seiscientos cincuenta a setecientos mil pesos 
fuertes sin comprender el ,que se confecciona para el consumo 
interior, ni los andullos o garrotes propios para el r apé y que 
t al vez es el de la mejor calidad que existe. 

Cera 'animal. La cera ha adquirido bastante incremento. 
La producción es fácil por la gran cantidad de flores que hay 
en los bosqu.es para al'imentar las abejas. Lá exportación en el 
año último puede calcularse en seiscientas treinta mil libras y 
P-u valor en venta en el extranjero en 250.000; para los Estados 
Unidos se exporta gran cantidad de miel cuyo valor según su 
calidad es de sesenta u ochenta centavos el galón. 

La caña de azúcar crece en este suelo con una frondosidad 
maravillosa. Cuando la Isla pertenecía a España se fomentó 
considerablemente su cultivo y había haciendas muy producto
ras, pero con la venida de los haitianos sobrevinieron una com
pleta ruina al punto de tener que tra,er del extranjero la indis
pensable para el consumo. Pero los dominicanos se dedican ya 
a este cultivo y da los mejores resultados; no tan solo no se 
importa sino que se exporta gran cantidad, pudiendo calcular
se la que se exportó en el año último en treinta y cinco mil 
quintales. En los mercados extranjeros y en particular en la 
Unión clasifican el azúcar de Santo Domingo como superior al 
de las demás Antillas. Es muy probable que en pocos años au-
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mente la producción pues en la parte del Sur, principalmente 
en Azua, Maniel y San Cristóbal, S!e hacen plantaciones y el Go
bierno actual ha encargado máquinas para moler más a propó
sito que los malos molinos de que se sirven ,en la actualidad. 

El Café. Fué introducido su cultivo por los franceses y 
aunque los habitantets no se dedicaban a él, no debe esto afri• 
buirse a dificultad en la plantación, bien al contrario este te• 
rreno ,es tan a propósito para este grano que tanto en el llano· 
como .en la montaña se dá prodigiosamente y de muy buena, ca
lidad. Los habitantes están haciendo algunas plantaciones y es 
factible que pronto podrá expórtarse. 

El Cacao. Se da muy buen cacao en toda la República y 
principalmente en San Cristóbal y La Vega. En la época de Es
paña existían cacahuales de consideración pero en el día solo 
1:e encuentra en los bosques confundido con otros árboles; no 
obstante aún así, alcanza para el consumo. 

GANADOS 

Las reses vacunas forman una parte de la riqueza de la 
República, se reproducen admirablemente y sus carnes son bue
nas. Las guerras con Haití y las discordias civiles han sido fa
ta.les a su incremento, empero todavía se pueden exportar to
dos los años sin que se perjudiquen las vacadas sobre cuatro 
mil cabezas. Ahora aunque ,en cortas partidas se ha empezado 
a exportar para Cuba. 

El Carey. Se pesca en las c;ostas algún carey cuyas conchas 
se envían a Europa y el precio en el pais es de cuatro o cinco 
pesos fuertes libra. Con más eficacia pudiera ser esta pesca 
objeto de bastante utilidad. 

MINERALES 

Es un hecho incontestable que existen en diferentes pun
tos de esta República varias minas de oro conocidas y traba
jadas por los descubridores y en prueba de esta afirmación di
ré que el primer oro que presentó el Almirante a los Reyes Ca
tólicos procedía de las minas del Cibao. 

Las que se explotaron en otro tiempo fueron las del Bo
na.o, las de Santa Rosa, cerca de la capital y en Maymon, arro-



ANTECEDENTES DE LA ANEXIONA ESPA:f:rA 99 

yuelo que corre cerca del Cotuy. En el Maniel, en el Cotuy y 
en San Cristóbal se encuentran minas de cobre y en este últi
mo lugar un inglés está explotando una con mucho éxito. 

Se encuentran minas de plata en la provincia de La Vega, 
el'.l un pueblecito llamado J arabacoa; cerca de Puerto Plata y 
en las cercanías del lago Obispo. En Yásica, en la parte del 
Norte; en las orillas del J aina, a tres leguas de la capital, y 
en otros 1 ugares. 

En Sierra Prieta y en Sierra Morena a ocho leguas de la 
capital hay una gran mina de hierro. A poca distancia del Co
tuy y a las orillas del gran río Yuna hay una montaña de 
imán (11 ) . 

Se encuentra azogue en Santiago, en J aina y hasta en la 
misma capital. Hay también canteras de jaspe y alabastro. 

Existen varias salinas muy considerables. Las principal.es 
son las de Baní y las ele Monte Cristi, si bien no producen lo 
que debieran por no estar bien arregladas. En N eyba hay una 
gran montaña de sal superior y sirve no solo para los usos co
munes sino como medicina ; tiene la particularidad de que la 
excavación se rellena a poco más de un año de hecha. 

RI0S 

En la Capital la 0zama que recibe al Isabela y desemboca 
en el mar. El Jayna a tres leguas de Santo Domingo, es nave
gable en el interior. Corren al Oeste de la Capital el Nigua, el 
Nisao, el Ocoa, las Mulas, el Jabara, y el Mijo, el Neyva, el 
pequeño Yaque que no debe confundirse con el del No rte. 

En la parte Norte del gran Yaque; el Camú, que desagua 
en el gran Yuna y es navegable hasta muy cerca de La Vega~ 
Maimón, Masi Pedro, el Yuna y otros muchos ríos como el Gua
yubín, Dajabón y Yásica. 

CONSIDERACIONES SOBRE EL PORVENIR DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

Dos razas distintas pero .enemigas de la dominicana am
bicionan la posesión de esta preciosa Antilla y si lograran sus 

(11) Artícnlo de Sir Robert Schombourgk, La montaña de imán en Santo 
Domingo, en El Progreso, S. D ., Nos. 26-27, 21 y 28 ag. 1853. 
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proyectos desaparecería de tan privilegiado sue!o la Hispano
Americana. 

La u'.na es la raza negra, africana de Haití, que en cuanto 
se considere fuerte para probar fortuna renovará las suspendi
das hostilidades no obstante sus pasadas derrotas; la zozobra 
e inquietud -que produce en el ánimo de los. dominicanos, la pro
ximidad del enemigo común, impide que se entreguen con se
guridad y confianza al desarrollo de la prosperidad pública, 
pues que temen y con fundamento, la pérdida de sus intereses 
<le sus propiedades y aun de sus vidas. La otra es la invasora 
raza anglosajona. El águila de la Unión que cerniéndose impa
ciente en este hermoso cielo, acecha la oportunidad de lanzar
se sobre estos feraces terrenos, e hincar sus garras de hierro 
en los corpulentos árboles de sus bosques vírgenes para lanzar
los esparcidos por toda la tierra y que sus locomotoras carga
das con todos los productos agrícolas que producen las Antillas, 
corran sobre traviesas de caoba, no pierden un momento la 
idea de llevar a cabo sus proyectos, confía en los muchos 
amigos que tienen en esta República, lo que sin otros recursos 
que lo derechos pagados por algunos buques, la fabricació:::i de 
un papel moneda ,que no descansa en ninguna garantía real, y 
que constantemente desmerece en su valor, y con una adminis
tración viciosa no puede existir -en tal estado s.in graves per
turbaciones, así es que de algún tiempo a esta parte redobla 
su t ernura y hace tales proposieiones al Gobierno que no es 
de extrañar que si ocurriese algún trastorno político en el que 
no se hallase ,en aptitud de contrarrestarlo el actual presidente 
Santana, apoyados por sus partidarios arrancasen alguna con
cesión que habría después que destruir. Ansían y sueñan los 
americanos con la posesión de la magnífica bahía de Samaná, 
quieren hacerse allí un ~arsenal que domine al Golfo de Méjico 
y amenace día y noche a Cuba y Puerto Rico e intentan tam
bién hacer de Santo Domingo una rival de · nuestras Antillas 
en productos agrícolas, que lo conseguirían con menos dificul
tad de lo que se supone. Pero el Gobierno de S. lVI. no com,en
tirá que esto se verifique en los momentos en que Europa con
templa y admira a la nación española, viéndola recobrar su 
antiguo poderío terrestre y marítimo. 

Santo Domingo 20 de abril de 1860. 

Firmado=El Cónsul de S. M.=Ma?'iano Alvarez. 



ANTECEDENTES DE LA ANEXION A ESPAÑA 101 

4.-Antonio Pelaez Ca,mpomanes, Memoria sobre ei estado 
.(J,ctwl de la parte española de la Isla de Santo Domingo, escrita. 
por el Brigadier Jefe de E. M. del Ejército de la Isla de Cuba. 
8 de noviembre de 1860 (12

) . 

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, Capitán General del 

Ejército e Isla de Cuba (13 ). 

Excmo. Señor : 

Ardua y por demás difícil tarea es para mí la de consig
nar por escrito, el resultado de mis observaciones sobre el esta
do actual de la República Dominicana, según V. E. se dignó 
prevenirme al disponer' que pasase en comisión a aquella Isla, 
en la que solo he estado 27 días; mas por fortuna la franca y 
leal acogida que he merecido tanto de los particulares como al 
Gobie,rno, facilitan mi trabajo, y aunque incompleta, podré 

presentar a V. E. una ligera reseña de su actual posición, de 
los peligros a que se halla expuesta y de sus tendencias y aspi
raciones. Para poder apreciar estas en todo su valor, considero 
de necesidad el resumir en pocas palabras la historia de la Is
la, para hacer ver que las aspiraciones de sus actuales habi-

(12) Del orig·inal, inédita . Archivo Histórico Nacioilal , Madrid, Espafia. 

(13) Por oficio del 5 de .iulio ele 1860 decía Cambiaso: "Estoy informado 
de que el Gobierno espafiol debe expedir el 1 del corriente el vapor Tlelasco con 

. armas e inmigrantes. Se puede esperar algún tratado de Protectorado de esa 
Nación a la República, por medio de su Ministro Plenipotenciario General Fe
lipe Alfau, cerca ele la Corte de Madrid". En oficio del 4 de octubre ele 1860 
avisó Cambiaso: El 2 llegó a este puerto el vapor ele guerra español Don Juan 
de Austria. Ayer llegó el General español por vía de Puerto Plata, acompafiado 
por otw dominicano. Ha pedido audiencia a Santana, la que tendrá lugar a 
una distancia de 20 millas ele esta ciudad, donde deberán verse el 6. Se ignora 
el objeto . Después el General español retornará para La Habana en el vapor 
Don Juan e Aust1ia. P,artirá en el mismo barco el Ministro de R. E. de la Re
pública. (Archivo de Estado, Roma) . Noticias y comentarios acerca de la visita 
de Peláez, en García, Historia .... , vol. III , p. 381 , y Gándara, oh. cit., vol. 1, p. 
135-148. Decía el Diario de la lvia.rina, de La Habana , del 6 de enero ele 1361, 
en su Co1Tespondencia de Puerto Rico, 13 ele diciembre de 1860: "En estos dias 
hemos tenido en nuestro puerto la urca de guerra Santa Cecilia, conduciendo a 
su bordo el tren completo de una batería de rnontafia con destino a Santo Do
mingo, para donde salió hace tres días. Llevaba además 500 marineros y algunos 
-Oficiales para el reemplazo de nuestra escuadra en esa. La colonización bl anca 
española en Santo Domingo va en aumento de día en día: por aquí p asó no ha 
mucho una gran fragata que conducía sobre 500 peninsulares, agricultores con
tratados todos para dicha República, y de aquí para allá hay también bastante 
emigración , lo que es de sentir, pues no tenemos por cierto sobra de brazos para 
nuestra industria y nuestra agricultura". 
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tantes son las mismas que sus Padres realizaron con tanto va
lor y lealtad hacia su madre Patria. 

Cedida a la Francia, con mengua del pabellon español, la 
parte que en el día constituye la República de Haity, de la cuaJ. 
se habían apoderado los pirata:s franceses establecidos .en la 
inmediata Isla Tortuga, la España abandonó, por consecuencia 
del tratado de Basilea, todos sus derechos y dominio sobre el 
resto de la Isla, ocupando -en su consecuencia los franceses la 
parte llamada Española, que comprende los dos tercios de aque-
1la. Faltos los dominicanos de recursos y medios, para protestar 
contra tal cesión, de que ninguna noticia tuvieron hasta verla 
consumada y guarnecido el territorio por tropas francesas, se 
limitaron a deplorar en silencio la debilidad del Gobierno que 
<le tal modo los abandonó, suspirando por volver a incorporarse 
a la Madre Patria, cuyo idioma, religión, usos y costumbres 
conservaban y conservan aún sus hijos con pureza. A pesar d-e 
tal cesión que ajaba en tanto grado su puro patriotismo, nunca 
dejaron de considerarse españoles, patentizando sus sentimien
tos de un modo enérgico y brillante .en la primera ocasión que 
se les presentó, que fué nuestra guerra de la Independencia. 
Tan luego como supieron los sucesos de Bayona y que la Es.pa
ña se levantaba .en masa para repeler la agresión francesa, se 
reunieron en la provincia del Seibo unos quin~entos labriegos 
:sin más armas que alguna mala escopeta y sus machetes y bajo 
fas órdenes del bizarro D. Juan Sánchez Ramírez, Teniente Co
.rnner que había sido .de milicias bajo la dominación españoia, fue
Ton a situarse en las posiciones y desfiladeros del sitio llamado 
PaJfo-hincado, para resistir al General Ferrand que con unos 

1mil veteranos de la guarnición de Santo Domingo acudía a mar
·chas forzadas a aniqajlarlos. Por un milagro de la Providen-
1da los que debieron ser destrozados, obtuvieron un completo 
·triunfo, destruyendo casi totalmente la columna francesa, cuyo 
-General al verse solo y fugitivo se suicidó. Tras esta insigne 
-victoria y allegando más gente, pasaron sin detención a blo-
,quear, más bien que a sitiar, por falta de medios y dirección, 
'la plaza fortificada de Santo DC:lmingo, de la cual se posesiona
:ron así como del resto de la parte española de la Isla, por capi.,. 
tulación, a los nueve meses de bloqueo. 

Dueiíos los dominicanos de su país e independencia, el pri
mer uso que de ella hicieron fué el enarbolar la bandera espa
ñola y nombrar comisionados para que hiciesen presente al 
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Gobierno que ellos nunca habían dejado de ser es ~ les " 
1 

'.,\.;\ .,. 

tada su unión, se confirió el mando de la is.la, con l' ~p 
Teniente General a D. Juan Sánchez. Ya que de e ~·oe ·se 1/ 

"' , - . 
trata aprovecharé la ocasión para manifestar que la ú:1,~ca hi-' ' -~ 
j a que d.e él existe en el día, habría perecido de miseria sf e:i
actual Presidente de la República, D. Pedro Santana, no la hu-
biese acogido en su hogar, en honra y memoria de su ilustre 
Padre (1 4 ) . Creo que la Nación española no haría nada de más 
concediendo a la descendiente de tan benemérito patricio una 
pensión que la permitiese acabar sus días con decoro e inde
pendencia; pensión a que por el reglamento de Monte Pío tiene 
derecho, y que es seguro no disfruta por efecto de la distancia 
y de las revueltas de los tiempos; pero nunca es tarde para re-
parar una injusticia u olvido. 

A. D. Juan Sánchez sueedieron varios Jefes en el mando de 
la Isla, siendo el último el débil e inepto Brigadier D. Pascual del 
Real, en cuyas manos la Isla dejó de ser española. El modo y 
las circunstancias con .que este suceso tuvo lugar en 1821, no 
puede ser má~ infame ni miserable. Aprovechando el Auditor 
de Guerra D. José Núñez, la oportunidad de no haber un solo 
soldado español en la Isla y resentido con el Gobierno por no 
haberle nombrado Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico, 
según había solicitado, trató de ganar al jefe de unos pocos 
soldados de color que guarnecían la Capital; para ello le indu
jo a que solicitase del Gobierno una cruz como premio de sus 
servicios ; cruz que le fué concedida por S. M. pero que no llegó 
a sus manos, por haberse apoderado de ella el Auditor Núñez, 
el cual, tomando ocasión de este hecho, empezó a quebrantar 
la fidelidad del Comandante de la Milicia diciéndole que era 
un imbécil en servir a quien le pagaba con el desprecio y que 
mientras la Isla perteneciese a España, nunca se le considera
ría más que como a un miserable negro, que otra cosa sería si 
la Isla sacudiese la dominación española y se uniese a la nueva 
República de Colombia, en la que todos eran libres e iguales : 
tanto hizo, -que al fin el negro consintió y prometió apoyarle 
en todo cuanto dispusiese. 

(14) Se refiere a Juana María Nicolasa Sánchez. Nació en Cotuí en 1795 v 
murió en la indigencia en 1866 . Vivió en el hato de Anamá, en sección de :Él 
Seibo. Fué esposa del Capitán Nicolás Montenegro. Véanse noticias en Lic. Leo
nidas García, Miscelánea histórica, en Clío, No. 92, 1952, p. 16. 
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Acto continuo, habiendo prevenido al Jefe de las milicias, 
que reuniese su tropa y la tuviese pronta en el Arsenal para 
le que pudiese ocurrir, se dirijió Núñez al Palacio del Capi
tán General, a quien manifestó que el pueblo estaba alborota
do y cansado de la dominación española, y que la milicia se ha
bía hecho fuerte en el Arsenal para apoyar el movimiento; que 
era absolutamente indispensable que resignase el mando en sus 
manos, y que saliese sin detención de la Isla, si no quería ver 
su vida amenazada; a todo lo cual el débil Brigadier Real con
testó que hiciese lo que quisiese; pero que no hubiera des.gra
cias, abandonando acto seguido la Isla. 

El primer acto de Núñez fué el dar un manifiesto, decla
rando libre la Isla, como parte de la nueva República de Colom
bia; de este suceso perpetrado sin conocimient0 de la pobla
ción dominicana, han partido la serie de desgracias de todo 
género que desd,e entonces les abruma, empezando por la atróz 
dominación haitiana, hasta llegar, por efecto de las diversas 
vicisitudes por que han pasado, a la angustiosa situación en 
que hoy se halla. 

Sabedor el General Boyer, presidente que era de la Repú
blica haitiana, que la bandera española no ondeaba ya en San
to Domingo, reunió de pronto todas las fuerzas que pudo y 
mandó sobre esta Capital, de la cual s-e enseñoreó así como del 
resto de la Isla a los cuarenta y dos días de haber proclamado 
Núñez su independencia; trocando su bienestar y la tranquila 
vida que con la dominación española llevaban, por la tiranía 
más horrible en que el honor y la vida de los tristes dominica
nos, y no las haciendas porque no tenían derecho para poseer 
nada, estaban a completa merced de sus dominadores. De este 
modo estuvieron veintides años, hasta que la desesperación les 
<lió alientos para romper sus cadenas, hartos ya de horrores e 
infamias de toda especie. 

En la noche del 27 de Febrero de 1844 unos cuantos jóve
nes dominicanos formaron de pronto y llevaron a cabo el au
dáz intento de sorprender las guardias de la Plaza; ejecutan
d.o este proyecto con felicidad y ayudados por la población, ex
pulsaron a los haitianos de la Capital, y de la parte española 
de la Isla después de algunos combates gloriosos y sangrientos. 

Dueños ya de su terreno, los dominicanos organizaron un 
Gobierno para que administrase el país y contuviese a los hai-

' 
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tianos en los límites de la frontera, siempre amenazada y a cada 
paso violada. Los cambios y vicisitudes ocurridos desde enton
ces son bien públicos y conocidos, y tanto por esta razón, como 
por estar aún vivos la mayor parte de los actores, pasaré en 
silencio esta ~poca y me limitaré a la actual situación de la 
República. 

La población de la parte española de Santo Domingo as
ciende según los datos más fidedignos, a unas doscientas mil 
almas, mitad proximamente de raza blanca, y la otra de par
dos y morenos. El territorio se halla dividido en cinco provin
cias, cuyas capitales son, Santiago de los Caballeros, Concep
ción de La Vega, Santa Cruz del Seybo, Compostela de Azua y 
Santo Domingo, que lo es al mismo tiempo de la República. E.J 
Gobierno que en ella rige es el republicano democrático, en que 
todas las razas tienen los mismos derechos y prerrogativas; 
consta de tres poderes, el Ejecutivo compuesto del Presidente 
y Vicepresidente elegidos por los ciudadanos a pluralidad de 
Yotos, y cuatro Ministros nombrados por el Presidente. 

El Legislativo se compone de cinco Senadores, uno por Pro
vincia, que forman también el Consejo Consultivo: el Poder 
Judicial lo constituye el Tribunal Supremo de Justicia. Las Pro
vincias están gobernadas por un jefe militar y otro civil co
rno delegados del Gobierno. Los pueblos tienen Ayuntamiento. 

El carácter de los habitantes es noble y hospitalario, muy 
amantes de su país y orgullosos de su origen español : hombre 
hay que hijo o nieto de algun oficial o jefe español consentiría 
en dejarse matar antes que entregar los despachos Reales de 
sus ascendientes, que consideran como su mejor título de no
bleza. Este sentimiento es· general y común a los blancos y a los 
de color. He oído a algunos ancianos deplorar, casi con lágri
mas, la felicidad y tranquilo bienestar que disfrutaban en t iem
po de España, como ellos dicen, y preguntarme con afán, "Si 
nuestra Madre Isabel la Católica, no hará algo por nosotros". 
Su amor a la España, para la mayor parte, tiene algo de religio
so, pues se funda en las religiones y tradiciones de sus ante
pasados. En sus fiestas la bandera española ondea en todas las 
casas al lado de la dominicana, y cuando recibieron la noticia 
de la toma de Tetuán por nuestras tropas el Gobierno dispuso 
que enarbolaran la bandera española en la torre del Arsenal y 
se la saludase con veintiún cañonazos celebrando la población 
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nuestro triunfo como fiesta nacional. Prescindiendo de muchos 
dichos y hechos que demuestran su afecto a la España, en es
pecial, , cuando después de muchos años de no ver la bandera 
española se presentaron algunos buques de la armada en aquel 
Puerto, en que toda la población, sin excepción de clases ni eda
des, se agolpó a la muralla para contemplarlos y celebrar su 
arribo, como un suceso feliz, me concretaré a referir un solo 
hecho que demuestra el grado de cariño y respeto, que en aquel 
país se tributa a las cosas de España. Cuando los haitianos se 
posesionaron de Santo Domingo uno de sus primeros cuidados 
fu.é el hacer desaparecer todos los signos ,que recordasen la do
minación española. Las armas de España que a pesar de ias 
vicisitudes p:orque había pasado Santo Domingo, se conserva.
han como remate del altar mayor de la Catedral, fueron qui
tadas por los haitianos para sustituirlas con las de su Repúbli
ca; al ser estos expulsados de Santo Domingo, un pobre negro 
presentó ,el trozo de madera en que están esculpidas, que había 
recogido y conservado cuidadosamente, y el Gobierno dispuso• 
que volviesen a ser colocadas cuidadosamente en su antiguo 
puesto; es decir, en el lugar más sagrado y preferente de la Re
pública. Hechos de tal naturaleza demuestran bien claramente 
las inclinaciones de un pueblo sin necesidad de comentarios. . 

El clima de esta Isla es muy saludable y variado, compren
diendo desde el calor de los trópicos, hasta el de los países fríos, 
no se conoce la fiebre amarilla, que tantas pérdidas causa en la 
Isla .de Cuba y sólo en algunos parajes en que las poblaciones 
se hallan rodeadas de pantanos y ríos, suelen padecerse tercia
rias que desaparecen con solo trasiadarse a paraj.e más seco. 
Entre los habitantes de la campiña y bosque, algunos padecen 
lepra, por efecto del uso continuo de la carne fresca del cerdo, 
animal que en estado salvaje, abunda muchísimo. 

Las producciones de la Isla son infinitas pudiendo aclima
tarse en ella, a excepción de las de los climas helados, casi to
das las del globo; pero la principal riqueza son sus inmensos 
bosques que abundan en todo género de maderas de superior 
calidad, desde la más ,exquisita de adorno hasta la más ordína-
1·ia de construcción. 

La agricultura puede decirse que n<' existe, pues a excep
ción de unos sesenta mil quintales de tabaco que se recdtecta 
en las provincias de Santiago y Concepción y una corta canti-
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dad de café de superior calidad en las del Sur, que se exporta 
para el extranj€ro, no se cultiva ningún otro producto a pesar 
<le la facilidad que se obtendrían todos con la mayor abundan
cia: no hago mención del azúcar porque escasamente se fabri
,ca el necesario para el consumo de la Isla pero sí la merecen los 
.cueros al pelo y una cantidad considerable de cera que se ex
porta para Europa. 

D'olor causa el ver yermos unos terrenos tan magníficos y 
muy superiores en 'feracidad a los tan justamente alabados de 
la Isla de Cuba; pero a pesar del sentimiento que se experimen
ta, no hay un solo corazón generoso -que increpe poi· ello a los 
infelices dominicanos ; demasiado hacen al no sucumbir a los con
tinuos embates de sus constantes enemigos los haitianos; bien 
han demostrado a la faz del mundo su gran corazón y resolu
ción repeliendo las continuas invasiones de aquellos, batiéndo
los en todos los combates a pesar de la desproporción del nú
mero, que siempre ha sido de uno contra ocho, di,ez y hasta más 
de veinte, como ocurrió en el glorioso y casi fabuloso de las 
Carreras. 

De propósito deliberado no he mencionado antes al eJerci
to porque en realidad no existe, o por mejor decir todos los do
minicanos son soldados. Si en todos los países la agricultura 
y las artes sufren en proporción del número de brazos que se 
les quita, en la Isla de Santo Domingo continuando en su ac
tual estado, no hay artes ni agricultura posibles; desde que el 
darín suena, todos los habitantes, sin excepción, en estado de 
manejar las armas, desde el blanco hasta ,el color más atezado, 
cogen ¡,,~1 fusil y machete para marchar a la frontera, abando
nando sus familias e intereses y perdiendo el fruto de sus sudo
res. Descalzos, medio desnudos, y sin más provisiones que al
guna galleta, que por extraordinairio les dá. ,el Gobierno, se 
mantienen con caña de azúcar, plátanos, boniatos, ñames, y otras 
raíces que abundantemente produce sin cultivo el terreno: con 
tales alimentos y sin más abrigo que la choza que se fabrican 
permanecen largos meses en la frontera, 'para volver a repetir 
la operación a poco de regresar a sus casas, y algunas veces 
.antes de haber llegado a ellas. La garantía de la Francia e In
glaterra, sobre la inviolabilidad de la tregua, les es casi ilusoria 
-0 más bien perjudicial: recientemente la violaron los haitia
r..os, devastando una gran extensión de territorio dominicano, y 
<'uando é&tos se aprestaron para la venganza fué paralizada su 
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acc10n por la intervención del Cónsul inglés, pero sin que éste! 
ni nadie haya hecho que los haitianos resarzan los daños y per.,.. 
juicios. 

En las ocasiones de invasión, los dominicanos se reúnen 
E:n grupos más o menos numerosos, bajo las órdenes de jefes. 
expell.imentados y vdlientes: su formación puede decirse en 
realidad que no es ninguna; se esparce mucha parte en gue
rrillas para hostigar al enemigo, siempre muy superior, ocu
pando los demás desfiladeros y posiciones ventajosas, cuando, 
el enemigo ,está muy próximo descargan sus fusiles que arro-
j an enseguida y empuñando los machetes se arrojan ciegamen
te, sobre aquel y lo desbaratan; el día en que los haitianos pwe .... 
dan resistir este choque los dominicanos están perdidos ; día. 
que no está muy lejos· sino cambia pronto la faz de Santo Do
mingo, en razón a que los haitianos, con más recursos que SlJS, 

contrarios, compran vapores y tienen organiza.dos y manda.dos. 
por aventureros de otras naciones, unos mil quinientos hom-
bres.· 

Las jerarquías militares de los dominicanos son Subtenien~ 
te, Teniente, Capitán, Teniente Coronel, Coronel, General de 
Brigada y de División. Como país pobFe y falto de recursos,. 
ninguna clase disfruta sueldo más que cuando están en activo, 
servicio y éste tan mezquino que no basta para la materialidad 
de su sustento; desde el soldado que semanalmente tiene seña
lado ·diez y seis pesos dominicanos ( cada quince pesos equiva
len a un real vellón) y que casi nunca recibe, hasta el Presiden
te de la República que debe recibir mensualmente cien pesos. 
fuertes, todos pueden decir con verdad que se sustentan a costa 
de su indnstria o de sus intereses privados. Consecuencia de es
ta penuria es el que no pudiendo el Gobi,erno recompensar con 
pensiones ni buenos sueldos a sus servidores, se ha visto en 
la necesidad de no •escasear los· títulos militares, para premiar 
las acciones notables al frente del enemigo, tanto a los blan
cos como a los de color. Respecto a estos haré notar un fenóme
no que llama la atención. Lejos de habersie unido a los haitia
nos a pesar de la identidad de raza, y de haber estado veinti
dos años mezclados con ,ellos, los pardos y morenos de Santo 
Domingo, conservando el idioma, risos y costumbres de sus an
tiguos amos, y un afecto, quizá más ardiente, que la generali
dad de los blancos por España, son los enemigos más encarni
zados y terribles que aquellos tienen. Valientes, dóciles y sumi-: 
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:sos, reconocen en los blancos más capacidad y saber para el 
mando y sólo aspiran a que no se les deprima y se les trate 
,con justicia y por igual que a los demás: algunos casos perso
nales de def,erencias no esperadas podría citar en comproba
-ción de su índole noble y agradecida, a pesar del poco tiempo 
,qu,e entre ellos residí. 

Cuando el pardo Báez fué nombrado Presidente de la Re
-pública, ésta tenía cubierta ::;us atenciones sin ningún género 
de duda y con un remanente en caja de 300.000 pesos: cuando 
-por sus desaciertos y mala administración fué lanzado del país, 
:además de haber agotado el r emanente y· contraído una deuda 
,de medio millón de pesos, que la administración actual está con
cluyendo de pagar religiosamente, ha dejado un papel mone
da que es el cáncer ,que la devora e inutiliza las infinitas fuen
tes de riqueza que tiene el país. El valor que el Gobierno tiene 
fijado a este papel, y con arreglo al cual hac.e .. y recibe todos 
los pagos, es de doscientos cincuenta pesos dominicanos, por 
:pesos fuerte español, pero ,el comercio no los admite sino a ra
-zón de trescientos por peso fuerte y a trescientos cincuenta lo 
menos cuando es en cambio de plata u oro. El papel que circula 
-pagándolo al tipo del Gobierno importará unos doscientos cin
cuenta mil pesos fuertes, pero a pesar de lo insignificante de 
.esta suma no puede recogerlo, en razón a que cuanto recauda 
es poco para la compra de armas, municiones y haberes de los 
empleados y de los pocos soldados que tiene en la frontera y 
otros puntos. 

No pagando nadie contribución por su riqueza urbana, ru
ral y pecuaria, a pesar del gran número de ganados · que se crían 
en sus abundantísimas sabanas (praderas), los recursos del Go
bierno solo ascienden a unos 500.000 pesos, producto de los dere
chos de exportación e importación y de las licencias de tiendas y 
almacenes; esta cantidad con una administración fuerte y bien 
entendida, puede recibir un grande aumento y se multiplicará 
de un modo prodigioso el día que la Isla se pueble y explote la 
multitud de veneros de riqueza ,que contiene. No hago mención 
de las minas de hierro, cobr.e, azogue y oro porque sobre ellas 
hay más seguros datos que los que yo pudiera indicar ; pero 
sí la haré de las de carbón de piedra, cuando me ocupe de la 
importancia de la península y bahía de Samaná. 

Con las trabas del papel moneda, y la corta producción y 
pobl.ac.ión .de la Isla, el comercio es de pequeñas proporciones, 
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surtiéndose generalmente de todos los artículos que necesitan 
de la Isla: de Santomas y algunos aunque pocos de la de Cura
zao·. En Puerto Plata, Santiago, Concepción y Santo Domingor 
que son los Puertos más comerciales de la Isla, los almacenes 
de más importancia son propiedad de españoles, a excepción 
de Puerto Plata donde hay establecidos muchos holandeses y 
alemanes, los cuales, en cuanto puedan y por su interés parti
cular, contrariarían los que España pueda tener en el país. 

Siento que la fuerza de los hechos y la verdad que debe 
acompañar a todas mis palabras, me obliguen a mencionar de 
un modo poco favorable a un funcionario español, cuya misión 
era la de vigilar por los intereses e influencia española en San
to Domingo y -que por sus imprudencias y poco acertada con
ducta les causó un grave daño: me refiero al Cónsul que fué 
d.e S. M. en aquella República, D. Antonio María Segovia. Lejos. 
de aprovechar las buenas disposiciones del Presidente Santana. 
que sin ocultarse, me ha dicho, pues se lo repite a todo el mun
do "que él no es ni qui.ere ser otra cosa que español"; lejos de 
sacar partido de las simpatías de los Ministros¡ y demás habi
tantes en favor de España, tuvo el poco tacto de chocar de fren
te con ellos en varias cuestiones creándo1es multitud de em
barazos que les imposibilitaba de gobernar: me refiero al asun
to de las matrículas en que hubo faltas graves, dándole además 
una latitud que legalmente no p0día admitirse, pues matricu
laba como español a tod:o el que se presentaba, fuese blanco 
o negro y fuese hijo de español o nó. E'sto dió lugar a que el 
Presidente al ver que cuando algún servicio no le acomodaba, 
sus dependientes en el ejército y -la administración se escuda
ban con su cualidad de españoles, reconviniese al Sr. Segovia 
invitándole a que manifes.tase sus proyectos con claridad y que 
si su deseo era que la Isla fu ese' española, puesto que matricu
laba a todos sus habitantes, que lo dij ese sin rodeos y que el 
sería el primero en adoptar la nacionali.dad ,española y man
daría enarbolar la bandera. Retirado Santa:na de la Presiden
cia que ocupó Báez, tomó el Sr. Segovia más parte de la que· 
-debiera en las cuestiones personales de los dominicanos enaje-• 
nándose por completo las simpatías de éstos y amenguando el 
prestigio del nombre español. Afortunadamente con el relevo, 
del Sr. Segovia y destinado a aquel puesto el actual Cónsul D. 
Mariano Alvarez el cual ha podido remediarse pues con su pru~ 
dente y arreglada conducta, su tacto e inteligencia para los ne-
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gocios y el interés y eficacia que ha demostrado tanto en los de 
España como en los que solo atañen a la República, se ha c-ap- · 
tado las simpatías de todos, ejerciendo una influencia sin lí
mites, tanto con los habitantes como con el Gobierno cuyo Vice
Presidente me dijo al hablarme sobre la posición del Cónsul 
y oy.éndole éste "que si ellos hacían algo malo quien tenía la 
culpa era el Cónsul español en razón a que ellos no hacían más 
que lo que él quería" : fácil es demostrar la verdad de estas 
palabras; cuando se recibió la noticia de la invasión de los 
Norteamericanos en la Isla de Alto Vela, para extraer el gua-
110, antes que acudir a los Cónsules de las demás naciones con
sultaron al Sr. Alvarez lo que podría y debería hacerse. 

De esta cordialidad y afectuosas relaciones ha r,enacido en 
mucha parte el antiguo deseo de su incorporación a España ; 
deseo manifestado oficialmente en varias ocasiones y que to
dos los dominicanos esperan ver realizado de un momento a 
otro, al ver qu-e el Gobierno de S. M. les remite no sólo armas 
y pertrechos, si que también jefes y oficiales que los instruyan. 

En mi tránsito desde Puerto Plata a Santo Domingo en 
que fuí visitado por casi todas las personas notables de las po
blaciones, y después en Santo Domingo, puesto en contacto con 
personas de todas clases y razas, me he convencido de que si 
Ele consultase el voto universal sobre la incorporación de la Isla 
a España no habría quizá mil quinientos votos en contrarío y 
estos .serian los de los agentes de los haitianos o de los Estados 
Unidos, y cuando más algún enemigo del actual Gobierno, par
tidario de Báez por afección o intereses. Esta unión, las auto
ridades la esper an y el pueblo la desea pues todos están con
vencidos del gran peligro que corren de ser degollados por los 
hait ianos o absorbidos y extrañados al fin de su país, qu-e aman 
con idolatría, por los Norteamericanos como les ha sucedido 
a los Tejanos. 

El Gobierno de Santo Domingo a quien expuse con fran
queza el objeto de mi comisión sobr e los oficiales españoles que 
allí s,e hallan y ceTciorarme del número y clase de los que po
drían necesitar, creyó conveniente y necesario que yo me avis
tase con el Presidente Santana que estaba en el Seibo, tanto 
para que él resolviese lo que se le habían de enviar como para 
que no se enfadase si me marchaba sin verle como sucedió cuan
do el Excmo. Sr. D. Joaquín Gutierrez de Bubalcaba estuvo en 
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Santo Domingo. Al efecto le escribieron y contestó fijando día 
y sitio que fué en Los Llanos, población situada en la mitad de 
la distancia entre el Seibo y Santo Domingo, al que acudí acom
pañado del Vicepresidente y del Ministro de la Guerra y Marina 
de la República. El Presidente Santana me recibió con t oda cor
dialidad y en honor a la verdad debo decir que el retrato que 
de él hace D. Mariano Torrente en la memoria que sobre Santo 
Domingo escribó en 1853 (15), no es exacto : D. P edro Santana 
es de buena estatura y presencia, su aire natural y franco es
pecialmente con sus subordinados a quienes considera como hi-

. jos; en su conversación natural y sencilla sin grandes frases 
11i períodos elocuentes, manifiesta talento y perspicacia, y si 
alguna vez en su mirada y palabra demuestra algun recelo, fru
to es de amargas decepciones de hombres a quienes había pro
tegido y encumbrado, y que le acarrearon grandes padecimien
tos. Con un valor de león, reune un corazón noble y generoso 
como lo pueden certificar los muchos huérfanos y desvalidos 
a quienes ha acogido en su casa y establecido después. Su hon
radéz es a toda prueba; bien que esta cualidad es general a to
cios los dominicanos en cuyo país no se comete nunca un robo 
ni asesinato a pesar de sus desiertos caminos por bosques y 
barrancos. El General Santana a pesar de sus sesenta años es
tá fuerte y robusto pero si llegase a faltar nadie puede caicular 
cual sería la suerte del país. La conversación que con él tuve 
después de enterarl-e de mi comisión, versó sobre el estad,) de 
adelantos de la España y sobre el de la Isla cuya felicidad de
sea ardientemente; me dijo como he referido ya, que él no era 
más que español ni quería ser más que español; que así lo ha
bía indicado varias veces al Gobierno, y que estaba dispuesto 
a cumplir lo que S. M. la Reina dispusiese, según se lo había 
manifestado en la carta que últimamente tuvo el honor de di
rigirle. Según el acompañamiento con -que se presentó, llevan
do consigo a todas las autoridades de la Provincia, me figuro 
que estaba dispuesto a realizar sus más fervientes deseos. 

Admirable es y digno de que la Nación española lo te11ga 
en cuenta, el afecto y adhesión de un pueblo, que, pobre y ame
nazado en su vida e intereses, y sin medios para resistir a sus 
numerosos enemigos, no quiere deber su felicidad y tranquilidad 
más que a la que fué su Madre Patria; formando en esto un 

(15) Mariano T orrente, Politica Ultramarina ... . , Madri d, 1854. 
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V. E. conoce ya los términos de dos proposicio -t ~q~1e los . • / 
Norteamericanos han hecho al Gobierno de Santo D6'tflingQ, - / 
ofreciendoles colonos, dineFo, caminos de hierro y hacer nave-
gables los ríos ; dos días antes de salir yo de Santo Domingo, 
recibieron otra de una sociedad inglesa pregmJ.tando los térmi--
nos en que admitirían un millón de libras esterlinas que les 
ofrecían; estas proposiciones, a pesar de la penuria que los a bis- • 
ma han quedado sin contestación ; mas aún conociendo el Go-
bierno que los Norte-Americanos tratan por todos los medios 
posibles de introducirse en la Isla, no solo rechazó la proposi-
ción de que permitiese que seis mil colonos de aquel país con 
sus armas y equipo, se fijasen -en la frontera de Haití; pagan-
do el terreno para ponerlos a cubierto de los ataques de los ne-
gros, sino que influye y recaba de· los particulares que no les 
vendan propiedades. Además de los espías y agentes haitianos, 
hay en la Isla muchísimos norte-americanos que a pretexto de 
minas y otras especulaciones procuran a toda costa adquirir 
prosélitos: hasta el Cónsul de Cerdeña se ha arrojado a ofre-
cer la protección de su país (1G) ; todo el mundo conoce que ha 
llegado la hora y que Santo Domingo no puede existir sin el 
apoyo de una potencia que asegure su tranquilidad y desarro-
lle su riqueza; por más que el Gobierno Dominicano haga; por 
más colonos canarios que introduzca en el país, con gastos muy 
superiores a sus fuerzas, por más que se agite y afane, si la 
Nación española no la recibe como una de sus provincias se-
gún se ofrece, en un término que no puede ser largo, Santo 
Domingo será haitiano o yankee. A la España toca decidir, 
puesto que Santo Domingo se arrojó en sus brazos, si ha de ser 
lo uno o lo otro. Nadie desconoce la importancia geográfica de 
esta Isla prescindiendo de su situación respecto al Continente, 
es en nuestras manos el eslabón que enlaza y fortifica nues-
tras posesiones de Cuba y Puerto Rico o el ariete que las des-
truye y pulverice en poder extranjero. 

Santo Domingo hai'tiano, pre~tará s.eguro.s m edios para 
arruinar a Cuba y Puerto Rico y los Ingleses · que en materia 
de intrigas y política maquiavélica no ceden a nadie la prima
cía, no dejarán de aprovechar la ocasión de destruir la prospe-

(16) Véase oficio de Carnbiaso, al Tespecto, en el volumen an terior. 
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ridad de nuestras colonia:s. Santo Domingo en poder de los Nor
te-americanos, será el foco de donde partirán las expediciones 
filibusteras y concluirán con nuestro poder en estos mares. Los 
naturales d€ Cuba, a quien en general se ha dicho sin ofender
les, no ahoga el españolismo, recibirán gustosos a tales hués
pedes que les bri:ndarán la soñada Unión e indepen.dencia; y 
caso que al principio no les ,Preste apoyo, como aquí en lo ge-
11eral el patriotismo se gradúa por las onzas de oro que se 
adquieren, al ver que con la inseguridad se arruinan su co
mercio y fortunas, les prestarán por interés el apoyo que tal 
vez le negarían por faita de afección. Dueños los Norte-ameri
canos de la Península y bahía de Samaná en la que caben todas 
las escuadras del mundo; bahía que puede fortificarse por muy 
poco costo, en térm!inos que no entre ni salga una lancha sin 
hacerlo baj0 los cañones del fuerte; que tiene en sus orillas 
la más rica madera de construcción, con una mina de carbón 
y catorce leguas de terreno carbonífero en las orillas del Yu
n a, río navegable por más de veinte leguas que desemboca. en 
ellas; con esta ba:hía, pueden los Norte-americanos hace,rse due
fi.os si no material, moralmente de todas las Américas e imp,e... 
dir la navegación de las Antillas, Goffo Mejicano, Centro Amé-
rica y Venezuela, a quien quiera. • 

Nuestra marina mercante de la que depende la de guerra, 
se alimenta y sostiene principalmente con el comercio de la 
América y aunque las Filipinas sean nna joya muy preciada, 
ni por la distancia ni por sus producciones, podrá jamás susti
tuir a las AntiHas, n.i ccmtrihuir más que de un modo muy in
directo al aumento de nuestro poder: bien puede produciTnos 
algunos millo!lles y con ellos construir buques de guerra, p€ro 
éstos no se sostienen solo con millones; necesitan para -su ali
mento y su vida unre marina mercante muy numerosa, que sólo 
podremos tener siendo fuertes en las Antillas, y no lo pode
mos ser si Santo Domingo pasa a otras manos. 

Con los principios de libertad y anexión consentidos en 
Europa, nadie tiene derecho para impedir ,que un pueblo libre 
como Santo Domingo se una a la Nación de que un día. formó 
parte. Si el interés y ambición de los Estados Unidos que tan
tos Estados se ha anexado en virtud de aquel principio, les 
mueve a oponerse, opónganse en buena hora; bien merece la 
Isla de Santo Domingo y sobre todo el engrandecimiento y por
venir de Españai algunos miles de cañonazos. No soy de los que 
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d-esprecian por completo el poder y fuerza de los Estados Uni
dos: pero tampoco creo que la España debe rehusar en una 
cuestión de honor y porvenir medir sus fuerzas con ellos ; no 
seremos nosotros seguramente los que más pierdan, y el comer
cio de los Estados Unidos sabe muy bien que bastarían nues
tros solos corsarios para arruinarle. Con una extensión inmen
sa de territorio y con los millones de habitantes de todos los 
pueblos y razas que la ocupan, sin lazo ninguno de unión fijo 
entre ellos, por el contrario con divisiones de partidarios e in
tereses opuestos que han de causar su ruina, es una de las Na
ciones más impotentes, descartando el ruido y vocinglería de 
sus filibusteros y periódicos. Como allí la suprema Ley es el 
i:>1terés del comercio, es casi seguro que sus diputados no per
mitirían al Presidente que los envuelva en una guerra: y dado 
tl caso de que les autorizasen y diesen recursos para ella ;, dón
de están sus soldados? ¿ dónde los Generales experimentados y 
aguerridos que les han de conducir? ... ,podrán presentarn.08 en 
línea de combate dos docenas de buques?. . . tres? ¿ se asustará 
de ellos la Armada Española? en todo caso el Gobierno de S. 
M. debe estar plenamente convencido de que, más pronto o 
más tarde, por Santo Domingo o pbr otra causa la guerra con 
la Unión es inevitable y entretenerla por ocupar Santo Domin
go o por evitar que otro la ocupe, la elección no es dudosa ( 17 ). 

Si el Gobierno de S. M. resuelve admitir la súplica de San
to Domingo, y cree que su unión se puede verificar sin que dé 
lugar a recurrir a las armas, ningún gasto ni apresto extraor
dinario tiene que hacer por el pronto ; bastaría solo que se man
dasen cuatro o cinco buques de guer¡¡:a, con dos o tres batallones 
y algunos artilleros e ingenieros, que se destribuirían conve
nientemente; efectuada la operación en paz, pueden estas fuer
zas salir de la Isla de Cuba sin que quede descuidaida su segu
ridad. 

Si la Unión hubiese de ser causa de una guerra, no pu
diendo debilitarse las fuerzas de la Isla de Cuba por necesi
tarlas todas para su custodia, sería preciso mandar cinco o 
5eis batallones, con buen número de fusiles, carabinas y caño
lles rayados, tanto para Cuba como para Santo Domingo. 

Ocupada esta isla por cinco o seis batallones y contando 
con el auxilio de nueve o diez mil jóvenes ágiles y valientes que 

(17) La profecía se cumplió , pero a causa de Cuba, en 1898. 
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por su libre voluntad quieran ser españoles, que indudablemen
te se les unirían en caso de peligro, fortificando bien la bahía 
de Samaná no habrá enemigo por temerario que sea que inten
te penetrar en la Isla, seguro de ser exterminado en sus bos
ques y despoblados: el ataque sería probablemente sobre Cuba 
o Puerto fü.co. Nada puedo decir de esta última porque desco
nozco su topografía; mas respecto a Cuba que conozco un po
co, con fusiles y carabinas suficientes; armados conveniente
mente los fuertes y baterías de las costas, con nuestros volun
tarios y milicias y una fuerte escuadra, · muy poderoso ha de 
ser el que intente pisar su suelo: 

Si este ligero e incompleto trabajo consiguiese merecer la 
Superior aprobación de V. E. se habrán llenado los deseos de 
su afecto y subordinado servidor.=Firmado=Antonio Pelael.Z 
Campomanes. Habana 8 de noviembre de 1860.= Está conforme. 

5.-Pedr o Santana, Mensaje de 1861 ( 18 ) . 

Complaceme, señores, sobremanera, lo que os habré de de
cir acerca del estado de nuestras relaciones en lo exterior. De 
todos los Gobiernos con quienes t enemos estrechados lazos de 
amistad recibimos muestras inequívocas de su buena disposi
ción a conservar siempre la armonía que con tanto empeño se 
ha esmerado en cimentar sólidamente la actual Administración. 
No t enemos pendiente asunto ninguno que pudiera en el por
venir más remoto a1ejar tan lisonjera cordialidad, y si alguna 
iinsignificante r eclamación, de una u otra paru~, queda aún 
vendiente, un arbitraje convenido le dará adecuada solución. 

S. M. el Emperador de los franceses, a quien debemos las 
más sinceras simpatías hacia nuestra República, nos ha hecho 
trasmitir por su Gobierno proposiciones de paz con que nos 
brinda el haitiano, y la República, que verá siempre en cuanto 
S. M. Imperial le proponga una garantía de su buen deseo de 
asegurarnos un feliz porvenir, no vacilará en acoger el pensa
miento propuesto en cuanto concuerde con aquellas augustas 
intenciones. 

(18) Párrafos pu blicados en el Diario de la Marina, La H abana , 19 de rnar
zc de 1861. 
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Duéleme, sin embargo, no poder abrigar la misma confian
za en cuanto a la sinceridad de la de los haitianos, porque des
de que las Naciones Mediadoras se tomaron a empeño alejar del 
suelo dominicano las sangrientas escenas con que periódica
mente escandalizaban al mundo culto, y que recibieron y acep
taron su compromiso de guardar tregua, les hemos visto que
brantarla sin cesar: Pactada estaba esa tregua, y contraido ya 
el compromis0 ... con la Francia y la Inglaterra, cuando Soulou
que nos invadió por una y otra frontera, y, si una nueva ten
tativa tan impopular como injusta lo derroca, apenas se esta
blece otro Gobierno cuando se vuelven a quebrantar por éste 
los juramentos de paz que acababa de renovar. No contento 
el último con el desengaño que sufrió en esta tentativa le ve
rnos prepararse para una nueva agresión, y en fin, Sefiores 
Senadores, para daros una prueba de su intención de no cum
plir el compromiso contraído con las Naciones Mediadoras, ni 
llevar a cabo lo que posteriormente hizo ofrecer a la Francia, 
basta citaros las escandalosas negociaciones que acaban de te
ner lugar en Santómas, donde si, con mengua lo decimos, fi
gura un mal dominicano, hace peor papel un Gobierno que no 
tiene rep-aro en dar ese testimonio de su escasa política. Por 
generosos, pues, que sean los deseos de S. M. I., por más que su 
corazón le incline a interponer su alta mediación con el fin de 
encaminar por el sendero de lo justo los Gobiernos que se apar
tan de él, poco fruto sacará del de nuestros enemigos. Entre 
tanto, Señores Senadores, el Gobierno vigila y se prepara. 

Con los demás estados están nuestras relaciones, como os 
dije arriba, en el mejor pié. La Reina de España, por su parte, 
no se ha quedado atrás en demostrarnos sus simpatías. Nues
tro Ministro cerca de S. M., encargado por el Poder Ejecutivo 
de la República de estrechar cada vez más nuestras relaciones 
amistosas con la Nación con quien nos ligan el orígen, el idio
ma, la religión y los más antiguos usos y costumbres, ha obte
nido de S. M. los más señalados favores, que nos son garantes 
de que en esa potencia hallará nuestro país el más firme apoyo 
contra los enemigos de su libertad. 

Su Santidad a su vez se ha dignado prodigarnos recien
temente las señales del particular afecto con que mira a sus hi
jos de esta Iglesia dotándola con un Pastor que hubiera llena
do el doloroso hueco que hoy se nota en ella si la Divina Provi
dencia no se hubiera servido llamarlo a sí antes de llegar a sen~ 
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tarse en la silla archiepiscopal. Vosotros, Señores Senadores, 
habéis hecho nueva elección, y el Gobierno ha presentado el 
candidato que ha de ocupar aquel puesto. 

Holanda, Cerdeña y Dinamarca siguen favoreciéndonos 
con su amistad, y nos complace aseguraros que sus buenas re
laciones se estrechan más cada día. 

/1' 

6.-Instrucciones para los vronunciamientos. Santo Do
mingo 6 de marzo de 1861 (iu). 

I 

PEDRO SANT ANA 

Liberta.ilor de la Patria, General en Gefe de los Ejércitos, 
Caballero Gran Cruz ·de la Real Orden Americana de Isabel 

la Católrica y Presidente de la República. 

Señor Coronel 
'I'omás Bobadilla, 

Santo Domingo, marzo 6 de 1861 (2º ). 

Comandante de Armas de Barahona. 

Señor Coronel : 

Debiendo diputar las per~onas que merezcan ~oda m1 
confianza para que impongan a las autoridades y personas no
tables del país del resultado de las negociaciones que se aca~ 

(19) Conservamos, en nuestro archivo personal, los documentos que forman 
este expediente. El texto del primer oficio fu é publicado en el periódico madri
ltño Crónica de Ambos Mundos, del 14 ele Mayo de 1861 , y reproducido por 
Gándara en su obra Anexión )' guerra de Santo Dohingo .... _. vol. 1, p. 137 y 158. 
H ay copia de la época en el Archivo de Estado, Roma. Estos documentos ser
virán para ilustrar el proceso de los •pronunciamientos de la Anexión. Se trata 
de las Instru cciones (circular) de Santana a una ele las autoridades del país, 
Coronel Tomás Bobadilla hijo , Comandante de Armas de Barahona. El Coronel 
Ilobadilla cleclnó el encargo y el General Santana se limitó a admitir su re
nuncia y a nombrar, en el ac to, su sustituto. No obstante, firmó el Pronuncia 
miento ele Barahona, el 19 de mano. Luego volvió al Ejército, prestando sus 
servicios a la causa de la Anexión. 

(20) Compárense, es tas instrucciones, con las del General Santana al Mi
nistro de Guerra y Marina, Miguel Lavastida, del 2 de marzo de 1861, -insertas 
por Gándara en w obra citada, vol. 1, p. 158. En una carta de don Luis Cam-
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ban de celebrar COR el Gobierno de Su Majestad Católica, con
forme con los deseos que siempre han manifestado los domini
canos, he resuelto encargai; a Ud. especialmente para desempe
ñar este encargo en esos lugares sinembargo de que también 
lo harán los Sres General Francisco Sosa y Coronel Telesforo 
Objío, a quienes sobre este particular también instruyo. Diga 
V d. pues con franqueza, a todos esos patriotas lo que el Go
bierno ha hecho y lo que definitivamente s-e ha convenido de 
acuerdo con ese mismo pensamiento de los hijos del país. 

19 Que en vista de las grandes dificultades que se han to
cado para consolidar el país, contandose (ya) diez y siete años 
de luchas, durante las cuales se han agitado algunas revuel
t as internas cuyas dolorosas consecuencias se hacen sensibles 
cada día, el gobierno se ha visto en el caso de ocurrir cerca del 
d6 Su Magestad Católica solicitando una protección eficaz que 
asegure la libertad adquirida, afiance la paz y el sociego, y 
garantice los derechos del pueblo dominicano. 

2. Que al dirijirse este Gobierno al de su Magestad Cató
lica impetrando esta protección, hemos tenido presente las cir
cunstancias de nuestro origen, de nuestro idioma, de nuestros 
usos y costumbres y de nuestra religión y tradiciones. 

3. Que las señaladas simpatías que naturalmente en todos 
tiempos ha tenido el pueblo dominicano por todo cuanto depen
de de la España, y las que esta Nación há manifestado cons
tantemente por Santo Domingo, ,d.emandaba la necesidad de 
que ambas partes se entendiesen y llevasen a cabo una con
vención que íntimamente las estrechase. 

4. Que atendiendo a todas estas razones y con la seguridad 
de que los haitianos no desisten nunca de sus ideas de conquis
ta y esterminio, apesar de los esfuerzos hechos por las Poten
cias Mediadoras, el Gobierno estab1eció sus proposiciones a] 
Gabinete de Madrid, basadas de este modo "Protección directa 
y eficaz a la República Dominicana, o anexión a la antigua par
te Española de la isla de Santo Domingo, como una Provincia 
·de España". 

5. Que el Gobierno de S. M. después de haber estudiado, 
meditado y aun consultado las conveniencias de estas proposi-

bi aso a la Cancillería sarda, del 9 de marzo de 1861, le decía que el 8 ele marzo 
de ese año había salido el M inistro de Guerra y Marina para el Cibao, con las 
instrucciones para la .,A nexión; y qu e el día 7 había salido para La Habana el 
Cónsul de Espaüa (Archivo de Estado, Roma) . 
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ciones, ha resuelto desidirse por la anexión, en vista de las di
ficultades que de ordinario ofrece un protectorado que no po
dría llevar el Sello de la perpetuidad. 

6. Que resuelta y decidida como está la anexión, por con-
- y,en1o de ambos Gobiernos, no resta otra cosa que hacer sino 
proceder a la declaratoria. 

7. Que para que esto pueda llevarse a cabo con todo el 
órden posible y que la espresión del pueblo Dominicano sea 
libre, se tienen ya dadas las ordenes correspondientes para que 
vengan fuerzas de mar y tierra a protej er la manifestación es
pontánea de los pueblos. 

8 y último, que las condiciones de la anexión son las si
:f{uientes : 

1 ::i Que se conserve la libertad individual sin que jamás 
pueda establecerse la esclavitud en el territorio Dominicano. 

2::i Que la República Dominicana sea considerada como una 
Provincia de España y disfrute como tal de los mismos dere-

1 
chos. 

3::i Que se utilicen los servicios del mayor número posible 
de aquellos hombres que los han prestado importantes a la Pa
tria desde 1844, especialmente en el .Ejército, y que puedan 
})restarlos en lo sucesivo a Su Magestad. 

4::i Que como una de las primeras medidas mande Su Ma
gestad amortizar el papel actualmente circulante en la Repú
'blica. 

Y 5::i Que se reconozcan como válidos los actos de los Go
lüernos que se han s1.1cedido en la República Dominicana d8sde 
:su nacimiento en 184/J. 

E stas instrucciones que deberá Vd. hacerlas comprender 
:a las autoridades y personas notables de esos lugares, para que 
.sepa cuanto se ha podido practicar en favor del pueblo Domi-
1ticano, revelan las buenas disposiciones .que el Gobierno de S. 
M. C. tiene por los hijos de Santo Domingo. Ni Cuba, ni Pto. 
Rico, islas codiciadas por su acrecimiento y riquezas, han po
,dido elevarse al rango en que va a colocarse Santo Domingo. 
Yo me regocijo y enorgullezco al ver coronada la obra de mis 
desvelos, al ver ase<Yurada la libertad, los derechos y las ga
Tantías de mis compatriotas. 
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Por tan halagüeño porvenir felicite V d. en mi nombre a 
los patriotas de esa Común, y asegúreles que pueden siempre 
tenerme por el caudillo y guardián de sus libertades. 

Dios gde. a V d. ms. as. 
SANTANA. 

II 

[Neyba, 14 de marzo de 1861]. 

General Pedro Santana, 
Presidente de la República, 
Santo Domingo. 

Excmo. Señor: 

Tengo a la vista la comunicac10n de V. E. por la cual me 
distingue con elegirme para imponer a los habitantes notables 
y a las autoridades de estos lugares, las negociaciones que se 
han celebrado entre el Gobierno de S. M. C. y el de la Repú 4 

blica. 
Creo de mi deber manifestar a V. E. con toda la esponta◄ 

neidad y libertad con que debe proceder un hombre franco y 
leal, como así también agradecido de las consideraciones con 
que siempre me ha distinguido, que en Íni concepto no puedo 
5atisfacer los deseos de V. E. suplicando a V. E. a la vez tener 
en cuenta mi mal estado de salud y la necesidad de reponerla, 
razones por que segunda vez suplico a V. E. me conceda mi di◄ 

misión de Comandante de Armas de la Común de Barahona, 
r,ara pasar a la Capital a ocuparme del restablecimiento de mi 
salud, y atender a mi familia de quien vivo continuamente se◄ 
parado. 

Con sentimiento de la ,más alta consideración, me suscribo 
de V. E. fiel amigo . 

[Tomás Bobadilla hijo] 
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III 

Santo Domingo, 15 de marzo de 1861. 

Señor 

Coronel Comandante de Armas. de Ba:rahona. 

Señor Coronel : 

No siendo posibie sujetar por más tiempo el deseo que me 
han manif estaclo los pueblos porque se celebre el acto de ane
xión al Gobierno de S. M. C. se ha autorizado al Gobernado:r' 
de esa provincia, para que pueda efectuarlo. 

En consecuencia tan pronto como le sea¡ a V d. comunica
da, lo hará en esa común de su mando levantando un acta del 
pronunciamiento, el que deberá ser firmado por toaos los habi
tantes que sepan escribir, y los que no sepan que lo haga otro, 
a su ruego. 

Procure que el acto sea solemne haciendo una alocución 
en la que espresará V. los motivos y las garantías resultativas de 
ése acto, manteniendo el orden con la: mejor regularidad y dan
do aviso inmediatamente de todo lo obrado. 

Dios gde. a V. ms. añs. 

SANTANA. 

IV 

Santo Domingo, 17 de marzo de 1861. 

Señor Coronel 
Comandante de Armas de Barahona. 

Señor Coronel : 

Esta noche zarpa de este Puerto para el de esa, la goleta 
S eparación. A su bordo embarco ciento diez y seis hombres con 
el objeto de que pasen a Neyba, a ponerse a las órd:enes del 
General Sena. V d. S•e servirá tan luego como descansen un día, 
ponerlos en camino para su respectivo destino, y racionarlas 
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con los tres barriles de galletas que lleva a su cargo el Ge.fe de 
la tropa y las cuatro cesinas. 

Después del desembarco, la goleta de.be seguir a Azua que 
es su último destino. 

Dios guarde a V d. ms. añs. 

DIOS 

V 

PATRIA 
República Dominicana 

SANTANA. 

Y LIBER 'I'AD 

Gobierno Superior Político de la Provincia de Azua 

Señor Coronel 
Tomás Bobadilla. 

BARAHONA. 

Señor Coronel : 

En el instunte que V. reciba esta comunicac10n, se von
clrá en marcha- para esta cabeza de Provincia a recibir órde
nes, dejando encargado del mando de esa plaza al Comte. An
jel Félix. 

Dios guarde a V. muchos años. Azua, 17 de marzo de !861, 
y 18 de la Libertad. 

F. SOSA. 

VI 

Santo Domingo, 18 de marzo 1861. 

Mi querido Tomás : 

Esta no será muy larga por que estoy con calentura; c:reo 
que no será de cuidado. Hoy se ha puesto la bandera Españo-
12. con muchas demostraciones de júbilo, y sin ninguna alte-
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ración de orden. Esto te confirmará lo que te decía en mis 
anteriores (21 ). 

Consérvate bueno y recibe la bendición de tu ?,ffmo, Padre. 

VII 

Señor Coronel Comandante de 
Armas de Barahona. 

Señor Comandante: 

BOBADILLA. • 

Marzo 18 de 1861. 

Acuso a V d. recibo de su nota oficial fha. de hoy bajo el 
No. 917, de cuyo contenido quedo impuesto, y en contestación 
dirá a Ud. que según sus ordenes y las del Gobierno que acabo 
de nicibir, quedo desde este momento hecho cargo del mando 
de esta Plaza. 

Dios guarde a V d. ms. as. 
ANGEL FELIX. 

VIII 

18 de marzo 1861. 

Señor Comandante de Armas de Barahona. 

Señor Comandante de Armas : 

Pongo en conocimiento de V. que hoy a las 6 de la mañana 
Be ha, enarbolado la bandera española en esta Ciudad en medio 
del más grande regocijo. 

Todo el país es ya español según las comunicaciones que 
se acaban de recibir de la Capital. Adjunto hallará V. un plie
go del General Santana. 

(21) El célebre político don Tomás Bobadilla no fué de los promotores de 
la Anexión. Después <le la muerte de Santana se pasó a las filas de los restau
radores. 
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Inmediatamente que V. se pronuncie en ese lugar, me pon
drá un correo volando para mi debido conocimiento y demás 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V d. muchos años. 

El Gobernador político, 

F. SOSA. 

IX 

PEDRO SANTANA. 

En nombre de S. M. la R e-ina Do1fa Isabel II . 

Santo Domingo, 18 de marzo 1861. 

Señor Coronel 
Tomás Bobadilla hijo. 
BARAHONA. 

Señor Coronel : 

En vista de su solicitud fechada en Neyba el 14 de los co- _ 
rrientes he venido en admitirle la renuncia que hace de la Co-
17landancia de Armas de Barahona. 

Dios Guarde a V. ms. años. 

SANTANA. 

X 

Santo Domingo, 18 de marzo 1861. 

Señor 
Comandante de Armas de Barahona. 

Señor Coronel: 

Hoy a las ocho de la mañana ha tenido iugar en esta ciu
dad el prÓnunciamiento en favor de S. M. C. Me cabe el placer 
de anunciaros que este acontecimiento tan plausible s·e ha ope-
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r-~do con el mayor contento y entusiasmo. El Comandante Ra
fael Abreu que fué testigo ocular, podrá imponer a Vd. más 
detalladamente del regocijo con que el pueblo Dominicano se 
ha abrazado a la madre Patria. 

No dudo que en esa común se efectúe del mismo modo y 
espero que el órden no se turbe. 

V d. hará porque la bandera española que es hoy la de los 
dominicanos sea respetada y sostenida por los valientes habi
tantes de ese heroico pueblo. 

Dios guarde a V d. ms. añs. 

PEDRO SANTANA. 

7.-Reseña, oficicil del a,cto de Anexión. 18 marzo de 
1861 (22 ) . 

La gloriosa bandera española, ese símbolo de civilización 
que por más de tres siglos ondeara en nuestras torres y fortale
zas, tremola otra vez más en esta Antilla , favorita de Isabel I, 
pr,edilecta de Colón y protejida en lo adelante por la magnánima 
Isabel II ya hoy nuestra augusta soberana. 

Se han visto, por consiguiente, realizados los más vivos de
seos de los dominicanos, sus más justas y nobles aspiraciones; 
y a la verdad que el acto en que se hizo la solemne proclama
ción de nuestro cambio político ni pudo ser más espontáneo ni 
satisfacer más cumplidamente los sinceros votos de este pueblo. 

(22) Es ta es la Teseña oficial del acto de la Anexión , realizado el 18 ck mar
zo ele 1861. Se publicó en la Gacela de Sanlo Domingo, periódico oficial de l Go
bierno, edición 1, de l día 21 clel mismo mes y año. No recoge, es claro, el oct/Jto 
dolor ele una gran parte del pueblo dominicano , f:rente al magno suceso . Esta 
rtsei'ia fu é reproducida, en u·e otros periódicos, en La Correspondencia, Madrid, 
18 ele abril ele 1861. En su carta del 18 de abril ele 1861 , a la Cancillería ele 
Cerdelia, don Juan Bautista Cambiaso comunicó habeT regresado el 9, ocupando 
el Consulado al clía siguiente, y dió estas' interesantes noticias acerca del ac to ele 
la Anexión: " .... todo paTece que se haya obrado con bastan te calma y r esignación, 
aunque la opin ión pública en general no fuera suficientemente sarisfcclrn de lo 
que se obraba y creo que si hubiera n sometido la Anexión al voto popular, esta 
hub iera dado un resul tado opuesto, mientras que la opinión pública hu biera con
sen tido con mayor sa tisfacción otra nacionalidad ; en tre tanto en tocia la ex Repú
blica ondea la bandera de Castilla" . Agregaba que el día 3 habían llegado ve1ri.os 
buques de g uerra y tropas. (Arcl~ ivo ele Estado, Rom a). 
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Desde el amanecer del lunes 18 del que rige señalado para 
,que tuviera efecto, circulaba por todas las calles de la capital 
un numeroso gentío que desde luego revelaba la proximidad 
<le un gran acontecimiento ; ya a las siete veíase la plaza de Ar
mas invadida, por decirlo así, ele toda clase de personas, y poco 
,después empezaron a llegar las tropas que guarnecen esta po
blación todas sin arnws y acompañadas de sus respectivos ge
·fes y oficiales. El valiente general Perez, comandante de ar
mas de la capital, vino luego, seguido de su estado mayor, a 
contemplar aquel cuadro interesante; pero aún faltaba la pre
sencia del ilustre caudillo de los dominicanos y de sus leales y 
entendidos consejeros, a quienes se aguardaba con ansiedad, 
como que en la impaciencia que todos sentían en aquel momen
to, deseaban precipitar la realización de sus dulces esperanzas. 

Apareció, por fin S. E. con el brillante séquito de sus mi
:nistros, senadores, generales, la lucida oficialidad, las corpo
.l'aciones todas y demás personas de distinción que debían asis
tir al acto, y poco después se presentó S. E. en el balcón prin
-ejpal del palacio de Justicia, desde el cual, y en virtud ele la 
:franca y espontánea votación de los pueblos y de las infinitas 
Tepresentaciones que se le han ·enviado pronunciándose decidi
•damente por la incorporación de esta parte de la isla en la 
monarquía española, dirigió en alta e inteligible voz a sus con
-ciudadanos la sentida alocución que en este mismo número ve
Tán nuestros lectores. Su grande importancia, los nobles sen
timientos que en ella se revelan y el vivo entusiasmo con que 
la oyó y acojió la población agrupada en la plaza de armas, 
prueban hasta más no poder la espontaneidad del movimiento 
y la bien merecida confianza que a todos inspira el ilustre de
fensor de nuestras libertades públicas; dice así: 

DOMINICANOS! 

No hace muchos años que os recordó mi voz siempre leal 
Y siempre consecuente, y al presentaros la reforma de nuestra 
c0nstitución política, nuestras glorias nacionales, heredadCT,s de 
la grande y noble estir7Je a que clebemos n1,;,estro origen. 

Al hacer entonces tan viva manifestación de mis sentimien
tos, creía interpretar fielmente los vuestros, y no me engañé; 
es.taba marcada para siempre mi conducta; mas la vuestra ha 
sohr.e_pujado a mis esperanzas. 
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Numerosas y espontáneas manifestaciones populares han 
llegado a mis manos; y si ayer me habeis investido de faculta
des extraordinarias, hoy vosotros mismos anhelais que sea una 
verdad lo que vuestra lealtad siempre deseó. 

Religión, idioma, creencias y costumbres todo aún conser
vamos con pureza; no sin que haya faltado quien tratara de 
arrancarnos dones tan preciosos ; y la nación que tanto nos le
gara, es la misma que hoy nos abre sus brazos cual amorosa 
madre, que recobra su hij:0, perdido en el naufragio en que 
ve perecer a sus hermanos. 

Dominicanos : solo la ambición y el resentimiento de un 
hombre nos separó de la madre patria: días después el Haitia
no dominó nuestro territorio; de él lo arrojó nuestro valor; 
j los años, que desde entonces han pasado, muy elocuentes han 
sido para todos ! 

¿ Dejaremos perder los elementos con que hoy contamos, 
tan caros para nosotros, pero no tan fuertes como para as-egu
rar nuestro porvenir y el de nuestros hijos? 

Antes que tal suceda; antes que vernos cual hoy se ven 
esas otras desgraciadas repúblicas, envueltas incensantemente 
en la guerra civil, sacrificando en ella valientes generales, hom
bres de Estado, familias numerosas, fortunas considerables y 
multitud de infelices ciudadanos sin hallar modo alguno de cons
tituirse sólida y fuertemente; antes que llegue semejante día: 
yo que velé siempre por vuestra seguridad : yo que, ayudado 
por vuestro valor he defendido palmo a palmo la tierra que 
pisamos; yo que conozco lo imperioso de vuestras necesidades, 
ved lo que os muestro en la Nación Española, ved lo que ella 
nos concede. 

Ella nos dá la libertad civil que gozan sus pueblos, nos 
garantiza la libertad natural, y aleja para . siempre la posibili
dad de perderla _; ella nos asegura nuestra propiedad, recono
ciendo válidos todos los actos de la República; ofrece atender y 
premiar al mérito, y tendrá presente los servicios prestados al 
país; ella en fin, trae la paz a este suelo tan combatido, y con 
la paz sus benéficas consecuencias. 

Sí, Dominicanos : de hoy más descansareis de la fatiga de 
la guerra, y os ocupareis con focesante afán en labrar el por
venir de vuestros hijos. 
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La España nos proteje, su pabellón no~ cubre, sus armas 
impondrán a los extraños; reconoce nuestras libert ades, y jun
tos las defenderemos, formando un solo pueblo, una sola fami
lia, como siempre lo fuimos: juntos nos prosternaremos ,,nte 
los altares que esa misma nación erigiera; ante esos altares 
que hoy hallará cual los dejó, intactos, incólumes, y coronados 
aún con el escudo de sus armas, sus castillos y leon_es, primer 
estandarte que al lado de la cruz clavó Colón en estas descono
cidas tierr as, en nombre de Isabel Primera, la Grande, la No
ble, la Católica; nombre augusto que al heredarle la actual So
berana de Castilla, heredó el amor a íos pobladores de la Isla 
Española: enarbolemos el pendón de su Monarquía, y procla
mémosla por nuestra Reina y Soberana. 

Viva Doña Isabel II ! 
Viva la Libertad ! 
Viva la Religión! 

Viva el Pueblo Dominicano! 

Viva la Nación Española! 

Santo Domingo, 18 de marzo de 1861. 

SANTANA. 

El manifiesto que precede, encierra cuanto pudiera decir
se, acerca del pasado, del presente y del por venir de Santo Do
mingo. La cordura, la honradez, los hombres probos, que im
parcialmente juzguen la nueva situación, no podrán menos de 
bendecir a la Providencia, por los bienes que en adelante ha de 
disfrutar este trabajado suelo. Libertad y seguridad individual 
garantizadas ; integridad del territorio ; reconocimiento de to
dos los actos de la República, de todos los derechos adquiridos; 
el nuevo porvenir que se presenta a la j uventucl dominicana, 
que en concurrencia se ha de presentar a disputar los laureles 
en el círculo político, literario, artístico y comercial; abren to
dos estos elementos ancho campo al bien del país, a la prospe
ridad general. Dominicanos, iguales todos ante la ley, iguales 
en todos los derechos, gocemos todos de los beneficios que la 
vaz derramará sobre nuestro suelo, hoy en Santo Domingo, no 
hay sino Españoles. 
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Al concluir S. E., •estruendosos vivas resonaron en el espa
cio : la música militar acompañó las voces de la multitud y 
una salva de artillería de 101 cañonazos dió la señal de que se 
enarbolaba en nuestras fortalezas y edificios públicos y al lado 
de la bandera dominicana, el glorioso pabellón de Castilla, lá
baro de salud, bajo cuya sombra y protección rogamos al cielo 
y esperamos todos ver premiados con un reinado de paz, igual
dad y justicia los inmensos sacrificios que ha venido haciendo 
este heroico pueblo para reconquistar su libertad. 

Inmediatamente después, pasaron todos a la santa Iglesia 
Catedral donde se había dispuesto un solemne Tedeum en ac
ción de gracias al Todo-poderoso que tp,ntos beneficios nos ha 
dispensado en nuestras tribulaciones; mas antes de principiar 
vimos con gusto que el Ilmo. monseñor Gabriel B. Moreno del 
Cristo, bajo las gradas del altar y puesto de frente al Excmo. 
Señor don Pedro Santana le dirigió el expresivo discurso que 
también publicamos en nuestras columnas: 

Pelicitación que clirijió a,l E xcrno . Señor Genercil Pedro Santana 
e,z Ilu,strísimo J.l1onseñor Gabriel lvl. M01·eno clel Cristo, 
Camarero de Su Santidad 

Excmo. Señor: En 1492 Cristóbal Colón, iluminado por 
intuición clarísima y apoyado en el brazo de Isabel la Católica, 
atravesó el Océano y descubrió esta isla, que fué desde enton
ces por espacio de tres siglos uno de los más bellos florones de 
la corona de España. 

La ciudad de Santo Domingo, en particular, fué para los 
reyes Católicos el objeto de una predilección señalada. La ilus
tre Universidad de Santo Tomás de Aquino, de do salieron una 
multitud de varones que por todas partes brillaron con vlvísi
mo esplendor, conquistando a su patria él nombre de Atenas 
de las Antillas; esta soberbia gótica catedral a cuya primacía 
1·endían homenaje las Indias Occidentales, y los monumentos, 
que aún adornan y enriquecen nuestra capital, dan un alto y 
eiocuente testimonio de esta verdad. 

Mas estaba escrito en los decretos del Altísimo que noso
tros, como €n otro tiempo los hijos de Israel, sufriésemos un 
duro y largo cautiverio: la vara de hierro de los Haitianos des
garró nuestras espaldas e hirió nuestros derechos. Superfluo y 
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estemporáneo sería describir la lucha que emprendimos para 
sacudir un yugo tan ignominioso. 

Vos, ilustre General, desenvainasteis vuestra espada en los 
campos eternamente gloriosos de A,ma y Las Carreras, y me
recisteis el título de Libertador y Padre de la Patria. 

Una gloria, empero, mas espléndida os estaba reservada : 
habeis satisfecho hoy cumplidamente las vehementes aspiracio-
11es de este pueblo; le habeis puesto bajo el amparo poderoso 
de S. M. C., asegurándole para siempre sus más caros intere
ses: su religión, su libertad y su única y bien entendida na
cionalidad, la nacionalidad españoía. 

Aceptad, pues, en nombre de la Iglesia, una magnífica ova
ción. He dicho. 

Tal ha sido, aunque muy ligeramente bosquejada, la mane
ra con que se ha llevado a cabo nuestra transformación políti
ca, único ejemplo en la historia de estos países; pero no así 
en el nuestro que los ha dado inimitables de cordura, fidelidad 
y amor en todos tiempos y que lejos de dejarse arrastr ar por 
engañosas ilusiones, vé y palpa la realidad de las cosas. Ben
diga la Divina Provindencia esta bella unión en que deben go
zarse entrambos pueblos, y seamos todos hoy como siempre lo 
fuimos, v.erdaderos españoles, hijos de Ua noble Nación que 
nos dió su orijen y cuyas glorias, hazañas- y virtudes también 
a nosotros nos corresponden. 

Espléndida e inequívoca ha sido la prueba de adhesión y 
simpatía que el heroico pueblo dominicano acaba de dar a la 
noble y magnánima nación española al unir una vez más s,us 
destinos a los de ella por la unánime y espontanea voluntad <le 
todos los miembros que nos constituyen. Cuarenta años han 
transcurrido desde que por un cúmulo de circunstancias ad
versas, por el resentimiento y la impremeditación de un hom
bre cuya vasta y profunda inteligencia fué una calamidad pa
ra el suelo que le vió nacer, logróse llevar a cabo el funesto de
signio de romper los estrechos vínculos que unían a Santo Do
mingo con la España; y a pesar de ese prolongado espacio de 
tiempo se han conservado vivos en ambos pueblos los senti
mientos de amor y fraternidad con que siempre se distinguie
ron. Esta es una verdad que si no estuviera suficientemente 
demostrada por el elocuente testimonio de los hechos pasados, 
la patentizaría el acontecimiento que acaba de verfficarse. 
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Hemos dicho que el movimiento revolucionario de 1821 
füé obr a de} resentimiento y Ia impremeditación de un hom, 
bre, y al emitir este aserto no tememos que se nos pueda des
mentir con un solo hecho que indi,que lo, contrario. Efectiva
mente, en ese fatal suceso, présago de maiyores desventuras pa
ra la patria, ni tomó ni podía tomar parte el pueblo dominica
no, que, lejos de querer, miraba con horror cualquier conato de 
independencia, pues además de que siempre fué decididamente 
adicto a la nación de sus progenitores, comprendía que su bien
estar, sus riquezas y sus más caros intereses perecerían, como 
realmente perecieron, e1 día en que aquella se proclamase. Por 
eso vimos que en vez de sustituirse el pabellón español con el 
dominicano, se enarboló en nuestras fortalezas la bandera de 
Colombia: por eso vimos emigrar inmediatamente del país mul
titud de familias y con ellas las ciencias, las artes y los capi
tales que constituían toda su riqueza, y por eso vimos, en fin, 
que el autor de semejante obra se encontró aislado y sin es
peranza alguna de sostenerl'a. 

Si estas son razones que bastan ])Or si solas para probar 
hasta la evidenda lo que venimos diciendo, aun existe otra no 
menos concluyente, cual es la reconquista de la Is.la por el va-
liente y esforzado patricio Don Juan Sánchez Ramírez en una 
época en que el espíritu de insurrección contra la España cun
día por toda la Amfrica, y precisamente con ocasión de un su
ceso desgraciado para la metrópoli que lejos de explotar y apro
vechar los dominicanos en beneficio suyo, los impulsó mible
mente a u:n pronunciamiento heroico rivalizando en valor y 
constancia con sus hermanos de la Península.. Lo que entonces 
se hizo y lo que nosotros sufrimos para llevar!o a cabo, escri
to está con caracteres . indelebles no solo en las glo'l'.'iosas páji
nas de nuestra brillante historia, sino en el corazón de todos 
los hijos de este suelo que se enorgullecen de haber conservado 
incólumes los principios de rectitud, honor y decoro que hereda
ran de sus padres. 

Pero basta de reflexiones y de tristes reminiscencias que 
vendrían como a acibarar el júbilo con que debemos saluda.J." 
el día de nuestra reorganización política. España sabe muy 
bien que hoy, como ayer, mañana comó hoy, hemos sido, somos 
y seremos españoles: que ni nuestras vicisitudes sociales, ni 
€'1 mal ejemplo de otros pueblos, ni el oro corruptor, ni el es
píritu de prc:ipaganda, han podido debilitar jamás el afecto y 
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ción de una era feliz para Santo Domingo, y de u · ·einado 
paz, igualdad y justicia para sus hijos, así también el gobierno 
de S. M. debe contar con nuestro leal y sincero apoyo para de
fender a todo trance sus lejítimos derechos, la integridad de 
sus dominios y el honor de la Nación. 

No podemos menos de referir, como prueba del entusias
mo y buena armonía que han reunido entre todas las clases de 
nuestra sociedad con motivo del gran acontecimiento que ce
lebramos, que concluido el Tedeum, invitó el Sr. Coronel domi
nicano Juan Ciriaco Fafá, a los Sres. gefes y oficiales así euro
peos como hijos del país, para un refresco que dió en su casa. To
dos asistieron con mucho gusto a recibir el obsequio de tan digno 
gefe y quedaron sumamente complacidos del amistoso trata
miento que le merecieran. Después de muchos brindis en que 
revelaron todos la unión y fraternidad con que hoy se miran 
españoles y dominicanos salió la comitiva con la música militar. 
de esta plaza a felicitar igualmente al Excmo. Sr. Gral. San
tana, a los Generales Alfau, Pérez, Rojas y otras personas no
tables de nuestra población, significando unos y otros en todas 
partes la extremada complacencia con que habían visto reali
zar una obra tan grandiosa y de resultados tan benéficos para 
los dominicanos, puesto que les asegura para siempre su li
hertad, bienestar y sosiego, protejiéndolos eficazmente contra 
cualesquiera asechanzas de nuestros enemigos. 

Los Sres. oficiales europeos que tanto simpatizan con nos
otros y que en poco tiempo han sabido captarse nuestra mayor 
estimación, obsequiaron antenoche a sus compañeros de armas 
y amigos, los Sres. Gefe¡:¡ y oficiales del ejército dominicano, 
con un brillante refresco preparado con mucho gusto en d sa
lón principal del Casino de Colón. Hallábase este adornado con 
trofeos de armas en que lucía la bandera Española, y en un 
testero y bajo un bonito dosel el retrato de S. M. la Reina, con 
el del inmortal Colón a su derecha, y el del invicto General San
tana a su izquierda, luciendo este en su pecho la gran cruz de 
Isabel la Católica. Una música militar amenizó la fiesta, du
rante la cual reinó la mayor franqueza, inspira-da por la finura, 
amabilidad y cortesía de los Sr-es. convidantes; y excusado pa
rece decir que se improvisaron infinitos brindis a S. M., al Ge-
11eral Santana, a la unión que se celebraba entre españoles y 
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dominicanos, y otros muchos análogos a las circunstancias. Al 
terminar el refresco, salieron todos a recorrer las calles de la 
población con bandera y música, en señal del contento y ale
gría que reinaban en todos los corazones. 

A pesar de haber ocurrido en estos días de cuaresma el 
gra),1 acontecimiento de nuestra incorporación en la Monarquía 
esp~ñola, no han escaseado las manifestaciones de entusia8mo 
con que el pueblo todo solemniza su reorganización política. 
Llegada que sea la pascua, sabemos que se celebrará, con mu
chas fiestas y diversiones que se preparan, el fausto suoeso 
que hoy ocupa todos los ánimos. 

8.-Pronuncia1niento de Baní. 18 de marzo de 1861 (23 ). 

Los abajo firmados en calidad de miembros del Ayunta
miento de la Común de Baní y bajo. nuestra palabra de honor 
como particulares, ,que hemos presenciado todos lo:;¡ aconteci
mientos políticos de este país desde el año de 1844 a la fecha, 
atestiguamos : que este pueblo de Baní no fué consultado ni 
llamado a dar su voto para la Anexión a España, llamándose 
solamente a algunos ciudadanos después de levantado el pabe
llón español para que firmasen el proceso verbal o pronuncia
miento que después s,e redactó, el cuai se negaron a firmar los 
.ciudadanos Basilio Echa varría, Rosendo Herrera, J osé A. Bi
llini y otras personas de las más notables de la población. 'fam
bién afirmamos que el pabellón español que fué arbolado en 
este pueblo el día 18 de marzo de 1861 lo envió el Comandante 
del vapor español de guerra Pizarra surto hacía algunos días 
Bn la Bahía de Calderas, al Comandante de Armas de esta Co
mún en la noche del 17, y que en la dicha bahía días antes de 
la Anexión y de aquel en que se efectuó se hallaban surto.3 los 

(23) Esta acta, del 24 de febrero ele 187 1, la copiamos del ori<Yinal existente 
,en Archivos N_acional, Washington, (Co~mission to Santo Domingo," voL 3, 1871) 
Junto con la siguiente carta, también copiada del original: "Baní , 25 ele Febn:ro ele 
1871. Honorab_le_ ~r, Dn. Samuel G, Howe , Azua. Muy Sefior mío : Actjunto rengo 
-el h onor ele clrngu a Ud. el m.forme que se chgnó pedirme acerca ele lo que ver
balmente manif~~té a Ud. en la visita que tuvimos el gusto ele hacerle a su paso 
por esta poblac10n. Puede Ud. asegurar que no contiene sino la verdad. Con sen· 
1:Jinientos ele la más alta consideración me suscribo de Ud. obediente servidor, U. 
Guerrero", 
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buques de guerra Piza.rro y H ernán Cortés que alternaban en 
dicha .estación. 

En apoyo de nuestro dicho el ciudadano Basilio Echava
rría, único de los qlle hemos mencionado que existe aquí en la 
actualidad, firma junto con nosotros este atestado, que damos 
corno informe al Honorable Sr. Samuel G: Howe miembro de 
la Comisión Americana que nos lo ha pedido para fines de la 
misión en este país. 

Baní, Febrero 24 de 1871.-El Presidente del Ayuntamien
to, U. Guerrero. Regidor, Esteban Billini. El Alcalde Consti
tuciional, Lorenzo Díaz. El Secretario, Manuel Ma. Saldaña. 
Basilio Echavarría. 

9.-De Santanci a los Cónsiiles participáncloles el acto ele 
la Anexión. Santo Domingo, 19 de marzo de 1861 (24). 

Santo Domingo, 19 de marzo 1861. 

Sr. Cónsul de Italia en Santo Domingo. 

Señor Cónsul: El acontecimiento que -acaba de tener lugar 
y por el cual la República Dominicana vuelve a formar parte 
integrante como lo fué durante 328 años de la Nación Española, 
me pone en el deber de manifestárselo a S. S. oficialmente, ro
g·ándole se sirva elevarlo a conocimiento de su Gobierno. 

Intérprete de la v0luntad de los pueblos que hasta aquí 
conservaron con fidelidad los principales elementos de la ci
vilización española y apoyado en su voluntad soberana tan li
bre, espontánea y pacíficamente manifestada, s-e ha verifica
do el acto solemne de incorporación a la Monarquía española que 
tengo la honra de poner en conocimiento de S. S. 

En estos momentos grande es mi satisfacción al expresar 
a S. S. los sentimientos de gratitud que el Pueblo Dominicano 
abrigará siempre por las distinguidas pruebas de buena inte
ligencia y alto afecto de que S. S. es digno representante. 

(24) Del original. Arch ivo de Estado, Roma. 
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Tenga, pues,. Señor Cónsul, la honra de manifestar a S. S. 
los sentimientos de mi elevada consideración y grande aprecio 
con que soy de S. S. seguro servidor que B. S. M. Santana. 

Por copia conforme, S. D., 20 marzo 1861, L. Cam bia,so . 

10.-Circular de Santana a la,s personas notables del país. 
~,. D., 30 de marzo de 1861 (25 ). 

PEDRO SANTANA, en nombre de S. M. la Reina 

Doña Isabel II. 

Señor : 

Tengo la satisfacción de anunciar a V. . . . . que por todas 
partes resuena el grito que la lealtad dominicana ha lanzado 
proclamando por su Reina y Soberana a la excelsa princesa 
Doña Isabel II. En nuestro poder obran los pronunciamientos 
de Santo Domingo, Seibo, Azua, Vega y Santiago, y en todas 
ellas ondea el pabellón que asegura nuestras libertades. 

Acepte V. . . . . pues, las felicitaciones que debemos ha
cernos mutuamente por la parte que cada uno de nosotros to
me en el júbilo general que experimentan los pueblos al ver 
~segurado su porvenir. 

Dios guarde V . .... . muchos años. 

Pedro Santana. 

(25) En Archivo del hstor iador García y en C. Núííez de Arce, Santo Domin
go, Madrid , 1865, p. 68. 
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11.-Prímeros días de la A.nexíón. Reseña. Abril de 1861. 

Un periódico de la isla de Cuba publica la siguiente carta 
de Santo Domingo en la cual se dan curiosas noticias acerca 
de la llegada de nuestras tropas a aquella isla: 

Santo Domingo, 8 de abril de 1861 (26 ). 

Llegada de las tropas.-Aspecto de la ciudad.-Coinciden
cias.-Desembarque del batallón de Isabel II.-FestejoR.-Se
ñoritas dominicanas.-Trajes.-Salvas.-Visita de la oficiali
dad al general Santana.-Semblanza de este y de otros perso
naj es.-Salón del Trono.-Licenciamiento de las milicias.-Es
casez de provisiones en la ciudad.-A viso a los especuladores.
Alijamiento del Comandante general.-Esperanzas. 

Hénos ya en: Santo Domingo, después de una navegación 
feliz con un cielo despejado y sereno, con vientos favorables, 
con una mar apacible y tranquila. La vista de este pueblo des
pertó en nu.estra alma vivas• emociones. Muros denegridos, pero 
que todavía desafían al tiempo; la torre del vigía, esa torre de 
recuerdos donde estuvo preso Diego Colón (27 ) ; calles rectas 
y niveladas, pero en cuyo pavimento crece la yerba; casas an
tiguas y ruinosas, entre las cuales descuellan algunos vestigios 
que recuerdan otra época más afortunada _y próspera. 

El bullicio de La Habana, donde todo es vida y movimien
to, todo al,egría y espltmdor, lo hemos visto trocado en el :;;}l~:n-
cio j amás interrumpido de una ciudad casi desierta, pero He-

r 
na de fe, hoy esperanzada de días más dichosos. ¿ Cómo con-

. tener la imaginación, que compara lo que es hoy Santo Dornin-

(26) Esta reseña ele la tlegada a San to Domingo de las primeras Lropas ,::sp~
ñola, después del acto ele Anexión cle1 18 de marzo ele 1861 , fué pub.licacla en el 
periódico español El R eino, ele Madrid ediciones del 7 ele mayo y G ele jun;o de 
1861. El Diario de la Nfarina, La H abana, 23 ele julio '1861, decía: "Son indeóbles 
la animación y el contento que reim,n en esta ¡:Íoblación con moti\•O ele la acep 
tación oficial por parte de S. M. de nues tra anexión a la monarquía espai'íoJa. Lo,. 
dominicanos todos sin distinción de clases ni ele personas, sin exceptuar uno solo 
después de no haber tenido sino un solo pensamiento al arrojarse en el seno ,le la 
madre patria, no están anim ados hoy sino ele un solo senLimiento: el ele la gra
titud más viva y profunda haci a la gran reina que esta vez como siempre ha sa
liido mostrarse tan digna del augusto solio que ocupa". A las actividades <le los 
c'.:pafiol es llegados a Santo Domingo en vísperas de la Anexión , por g-esliou~s de 
Felipe Alfau, en Madrid, se refiere la serie ele ar tículos del Dr. Alc ides García Ll.. 
publicados en Listín Diario, S. D ., del 23 abril, 6, 19 y 27 ele mayo 1930. 

(27) Se refiere a la Torre tlel H omenaje. Es infundada la 1-rndición .le que 
alH estuvo preso Cristóbal Colón. 
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go con lo que sería si jamás hubiese dejado de flamear sobre 
las a,lmenas de sus 'fuertes el pabellón a cuya sombra ha lle
gado Cuba a su actual cultura y opulencia? ¡ Triste efecto de las 
pasiones políticas, que yendo en pos de vanas irrealidades, solo 
encuentran opresión y desventura! 

Estaban anclando nuestros buques cuando pasaba la em
bocadura del río la goleta dominicana de guerra Pinta, cuyo 
nombre es el de aquella carabela en que uno de los compañeros 
de Colón se adelantó, contra la voluntad de éste, para abordar 
antes que nadie estas frondosas costas,. ¡ Extraña coinciden
cia! Pero más extraña aim el que pocas horas después de nues
tra llegada, unos operarios ,que trabajaban en reformar el in
terior de una casa próxima al palacio de Justicia, avisasen ha
ber descubierto un pintura al fresco, muy bien conservada y 
de que nadie tenía noticia, representando al almirante en el 
acto memorable de estar ofreciendo solemnemente en Barce
lona el cetro del nuevo mundo que había descubierto, al pie del 
solio castellano. 

El 7 a las dos y media de la tarde llegamos a la rada de 
Santo Domingo: allí estaban ya los vapores de nuestra arma
da Fizar.ro y Blasco de Garai. Este último había conducido un 
batallón de cazadores de Puerto Rico, entre tres y cuatro de la 
farde del día anterior había .entrado en la plaza, cuya guarni
ción cubre. 

El batallón de caza-dores de Isabel II desembarcó del Ve
lasco la tarde de su llegada; pero las demás tropas permanecen 
a bordo, pues deben ser disüibuidas en destacamentos qu.e cu
brirán los puntos más interesantes ; entre ellos Puerto Plata, 
Santiago de los Caballeros y Samaná. Por la noche hubo ilumi
nación y fuegos artificiales, mientras la música de aquel cuer
po contribuía a la animación del vecindario, que celebraba con 
diferentes demostraciones el fausto acontecimiento de nues
tra venida. Entonces hemos tenido el gusto de ver por vez pri
mera a las señoritas dominicanas, que paseaban en la plaza 
principal. En lo general son bellas y simpáticas, visten con ele
gancia y sencillez, distinguiéndose por un ligero sombrerito con 
las alas recogidas formando dos picos, y adornado con peque
ñas plumas. Los hombres usan por lo general pantalón blanco, 
chaqueta de paño, por lo común verde, y sombrero hongo de 
fieltro o de paja indistintamente. 



ANTECEDENTES DE LA ANEXIONA ESPAÑA 139 

En la mañana del 8, la Berenguela saludó a la plaza, que 
correspondió inmediata;mente, y como a la una del mismo día 
saludó también con trece cañonazos al Excm. Sr. Comandante 
general de Marina cuando desatracó el bote de Isab el la Cató
z,foa para venir a tierra, habiendo repetido la misma salva en 
-el momento de llegar al muBlle. 

Tres cuar~os de hora después se reunieron cuatro compa
ñías ,del batallón de Isabel II con su música; y la oficialidad 
<lel ejército y armada pasó a cumplimentar al general Santa. 
na, dirigiéndonos todos al palacio de justicia, donde se ha es
tablecido el salón del Trono. Hállase éste alfombrado de hule y 
.adornado con colgaduras blancas en forma de pabellón, entrela
zadas con gruesos cordones y borlas del mismo color. La 8ille
ría es de caoba tallarda y asiento y respaldo de regilla. En el 
centro, bajo un hermoso dosel de seda color grana galoneado 
de oro, estaba colocado el retrato de S. M. la Reina, copia de 
Madrazo. 

Al pie del dosel, y sobre un pedestal de tres gradas, hay 
un hermoso sillón de terciopelo carmesí, y a su frente una me
sa redonda cubierta de un largo tapete de la misma tela. En 
las parBdes laterales a lo largo del salón lucen seis soberbios 
espejos de marco dorado con preciosas molduras de dos metros 
,ele largo por uno y medio de ancho. 

El general Santana, indispuesto a la sazón, no pudo con
currir allí para la recepción, y la comitiva pasó a cumplimen
tarle a su casa. Presentóse, en efecto, acompañado de varios 
generales, entre ellos el Sr. Alfau, Ministro de Estado, uno 
de los personajes más notables del país bajo todos conceptos. 

El General Santana es un señor como de cincuenta y cinco 
,&.ños, trigueño, más bien bajo que alto, pues su estatura no 
excederá de cinco pies, su fisonomía es agradable; su poblada 
patilla, lo mismo que el bigote, .es ligeramente rizada; su trage 
€ra levita de alpaca negra, pantalón y chaleco blancos, y un 
gorro negro de punto de seda, que le ceñía hasta las sienes. 

El general Alfau (28 ), persona muy atenta e ilustrada, re
presenta de treinta y cinco a cuarenta años de edad; es de una 
constitución vigorosa y arrogante. Vestía levita de uniforme 
con charreteras de canelón de oro, y trofeos bordados sobre las 
palas y faja; pantalón blanco, espadín y sombrero de tres pi-

(28) Antonio Abad Alfa u. 
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cos con pluma negra, cabos de oro y ribeteaido con galón for
mando ondas. 

1 El general Comandante de las ármas, que es uno de los. 
que con más decisión y entusiasmo han secundado el movimien
to, es notable por su elevada talla de cinco pies y diez pulga-• 
das, y por lo enjuto de carnes (2D). Su color es un tanto atezado, 
y usa una larga perilla, pero no patillas y bigote corno el an
terior. Su uniforme consiste en una casaca de paño azul con 
faldones cortos casi cuadrados, con granadas bordadas en el 
extremo de las barras, y los boto11es tienen tres anclas unidas. 
El sable, que tiene una gran empuñadura dorada, pende de un 
doble tirante de cordón de oro y torzal negro, que parte de otro• 
cordon igual terciado del hombro derecho a la cadera izquier
da. Sombrero de tres picos con cabos y galón de oro. 

En la noche del mismo día 8 salió la Berenguela para San
tiago de Cuba, el Bilasco de Garai a varios puntos del litoral de
esta isla, y el V ela,sco para ese puerto. 

La fragata Bla,nca, que entró en Samaná el 6, desembarcó
el siete la fuerza que llevaba. En todas partes continúan man
dando las autoridades del país en los mismos términos que an
tes. Así es que el s-eñor coronel D. Manuel Cortazar, que se ha
bía dicho que pasaba a Samaná, permanecerá por ahora en esta 
ciudad. Esta noche ha seguido la iluminación, la música, los fue
gos artificiales, la animación y el movimiento. Las jóvenes do
minicanas parecen muy contentas, y se muestran muy deferen
tes y amables con nosotros. 

En Bahía quedan por ahora 1os vapores de S. M. Jsabd la 
Católica y Pizcirro y el mercante Cárdenas espera órdenes de 
partir a la Habana. En la bahía de Samaná está la Blanca y el 
Blanco, como hemos di~ho, aprontando guarniciones en diver
sos puntos. 

Tan luego como la guarnición española se estableció en 
Santo Domingo, los milicianos del país que estaban aquí fueron 
licenciados; y según noticias, ha sido indecible la alegría con 
que partieron todos a sus hogares con el anh~-lo de unirse a sus 
familias, de las cuales hace tiempo estaban separados. La mis
ma medida se adoptará respecto a la fuerza situada en los pues
tos militares de la frontera conforme vayan llegando las tro
pas españolas. 

(29) Refiérese al Genera l J osé Pérez Contreras. 
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Este es el primer beneficio que disfrutan aquellos infeli
•ces, y que ha llenado su corazón de la satisfacción más viva. 
La devoiución de esos brazos a la agricultura contribuirá tam-
1)ién e'ficazmente a la prosperidad que espera el país de este 
:movimiento. 

Los artículos de manutención para hombres y caballos es
casean bastante. La fonda de Colón, única que merece este tí
-tulo, había hecho provisiones : pero apenas han alcanzado para 
-el consumo, no obstante la buena voluntad del dueño, que es 
muy atento y servicial para todos. Nuestras autoridades han 
,sido muy previsoras en traer raciones para la tropa mientras 
no vienen aquí especuladores, que harían muy buen negocio si 
.aprovechasen estos momentos para traer víveres de todas cla.., 
.¡,es, que venderían al momento. 

Esta es también la crítica ocasión de adquirir todo géne
::ro de propiedades por poco dinero ; pero según he sido infor
:mado, los brazos para el trabajo son escasísimos. Creemos que 
los capitalistas que viniesen aquí con trabajadores, aunque fue
:sen chinos, harían negocio, siquiera fuese en el embarque de 
maderas, en que se ocupan los americanos establecidos en al
gunos puntos del litoral de la isla. 

La fuerza que ha quedado de guarnición aquí se halla me
dianamente acua1itelada, por compañías . . Hasta ei1 teart:ro ha 
:sido preciso ocupar ; tal es la escasez de edificios a propósito 
para el objeto. La oficialidad se ha alojado con bastante difi
,cultad, pero todos están ya colocados. 

En el palacio de justicia, e inmediato al salón del Trono 
,que ya hemos descrito, se halla otro aun de cincuenta pies de 
largo por veinticinco de an'cho, el cual ha sido destinado para 
'habitación del Excm. Sr. Comandante General el e Marina. Há
llase dividido en el centro por grandes cortinas blancas for
mando pabellón. En el fondo del departamento interior se halla 
la cama, que es muy elegante, de madera de aceitillo muy bien 
modelada. También está colgada y vestida de blanco: el pavi
mento está todo cubierto con una estera de junco, y no faltan 
todos los muebles que puede necesitar. Los balcones tienen una 
vista preciosa, y penetra por ellos una deliciosa brisa del mar. 

Por últ imo, ha causado mucha complacencia que la opi
nión en todas 1as ciases se haya mostrado unánime respecto a 
q.u.e .Santo Domingo, unido a su antigua metrópoli, esperimen-
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tará a la vuelta de pocos años una transformación, y verá de 
día en día crecer su prosperidad y r iqueza. 

JiI 

La abundancia de original nos ha impedido dar antes no
ticias de Santo Domingo, que alcanzan al 21 de abril último, 
según leemos en las siguiente correspondencia: 

El día 13 del actual, siguiente a la llegada de las tropas es
pañolas, se efectuó el des•embarque de las núsmas, con no poco 
embarazo por la escasez de lanchas y la falta de mueaiie en es
ta bahía. Describir a V d. el entusiasmo de estos habitantes, las 
unánimes muestras de placer y regocij @ con que se nos recibió, 
fueran cosa imposible para mi pluma. Las repetidas salvas de 
la fortaleza a que contestaban nuestros buques, los gritos atro
nadores de la multitud, los millares de band,eras españolas que 
ondeaban en todas las casas, en los fuertes y en las torres de 
los templos, formaban un conjunto que hacía ensancharse el 
pecho y enardecerse el ánimo. Hubo pobre y respetabl€ ancia
no que al abrazar sobre €1 muelle a uno de nuestros soldados. 
l:!e le vió gritar con entusiasmo y brotándole las lágrimas los 
ojos: 

¡ Yo fiií sargento esvañoU ¡ Viva Esvaña,! 

Todas las corporaciones civiles y mi1itar€s, presididas por 
el iiustre y venerable general Santana, pasaron a recibirnos a; 

la bahía. En aquel momento caía un pedazo de concha de pared 
E:n la sala del Cabildo, hoy gobierno civil, y :notándose que apa
l'ecían ciertas pinturas,. se €mpezó a quitar con sumo cuidado. 
las diez o doce. capa:s de cal que cubrían el muro, y con asombro 
se vieron aparecer la figura de los Reyes Católicos pintados de 
negro, y en t raje dé corte a Colón arrodillado a sus piés, pre
sentándoles el Nuevo-Mundo, y otros varios personaj es con tra
jes a la antigua usanza. 

En aquel momento entraba también en la bahía, de vuelta 
.de su primer viaje, la goleta Pinta, construída aquí por un ge
novés en memoria de su paisano Cristóbal Colón, el cual hizo• 
el descubrimiento de estas islas en un bagel del mismo nombre 
de este buque: por último, miientras la campana d,e señaaes 
anunciaban la lleg~da de nuestros buques, se estaba diciendo, 
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misa en la iglesia de las Mercedes, ante la misma Virgen que 
trajo Colón a estas tierras, y ante la cual elevaron aquellos na
vegantes sus oraciones al Altísimo al desembarcar en estas pla
yas. ¡ Cuánta misteriosa coincidencia! ¡ Cuán.to feliz augurio! 

Este país todo lo espera de nosotros. Memorias tristes, 
aunque gloriosas e inmortales; lamentables pérdidas sufridas 
por estos patricios que han pasado por todas las vicisitudes 
y contrariedades imaginables, es el espectáculo que presenta 
esta histórica ciudad y su pais, dignos de mejor suerte. La mag
nifica catedral, los conventos y parroquias, las murallas con 
sus puertas almenadas y el castillo del Morro, donde aun exis
te el calabozo en que el inmortal Colón estuvo preso y las ar-. 

' gallas que le oprimieron, son lo único que hay de notablé. Su 
construcción, como la de los ,edificios particulares, recue1Nda 
nuestra antigua arquitectura. 

No puedo dar a usted una idea de las necesidades de este 
país. Las autoridades nos dicen que todo lo harán, y a pesar de 
su buen deseo, no hacen nada; nos prometen que todos los gas
tos los pagarán sus cajas, y éstas, no sólo están y han estado 
exhaustas, sino ·que no tienen más medios de hacer los cambios 
que unos billetes que ni gozan de crédito ni valen más que cua
tro centavos de peso fuerte los de cada diez. No hay en el ejér
cito ni estímulo ni disciplina. 

El sueldo que se les da no les alcanza ni aún para lo más 
tireciso, y con la misma facilidad que de meros artesanos pa
san estos habitantes a coroneles, generales y almirantes, vuel
ven a su oficio a ganar su subsistencia, sin que extrañe ver a 
cada paso antiguos oficiales de la mayor graduación ejerciendo 
la profesión de carreteros .o destapando barriles en las casas de 
comercio. 

La hacienda no se conoce pues sus operaciones son desem
peñadas por los mismos comerciantes, que hacen de empleados 
honoríficos. Respecto a contribuciones solo existe la de adua
nas, pero con tan crecidos derechos que tiene agobiado al país, 
entorpeciéndo11e de un modo intol:erable e, 'impo¡sihilita:ndo al 
comercio. Basta decir que todos los artículos pagan un treinta 
por cien, tanto a su importación como a su exportación, para 
que se comprenda lo penoso e irracional de este tributo . 

Lo único que hemos encontrado perfectamente establecido 
es el poder eclesiástico, que se halla represent~do por un go-
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bernador vicario general delegado apostólico, un Arzobispo 
electo, un camarero honorario de Su Santidad y unas treinta 
parroquias, cuyas feligresías apenas rinden a sus pastores lo 
necesario pa.ni, la vida. 

Los artículos de general consumo ,estaban en relación con 
la escasez de numerario; pero desde nuestra llegada todo ha 
triplicado de valor. Lo mismo las propiedades que el comercio 
y la industria., esperan obtener de la incorporación de esta isla 
a España un rápido acrecentamiento. Para ello hay que tra
bajar mucho, pues el abandono que reina en todos 1os ramos 
de la administración es superior a todo. Falta abrir caminos, 
construir puertos, generalizar la enseñanza y atra,er los capi
t ales que han de dar vida a la agricultura y a las artes. Todo po
drá conseguirse en poco tiempo, si hay acierto en la adminis
tración y no se deja llevar de un celo exag¡erado que, impul
sándola a mejorarlo todo por sí y nada más que por sí, debili
t e las fuerzas naturales del país y haga retrasarse ~l día en 
que esta nueva provincia iguale a sus hermanas en riqueza y 
poderío. 

La tropa observa una conducta ejemplar: su salud es muy 
buena: las bajas de hospital no llegan al cinco por cien del to
tal de la 'fuerza; hasta el presente solo hubo una defunción en 
tres mil doscientos hombres de tropa y sobre dos mil de mari
nería. 

El gobierno debe darse prisa en licenciar las tropas crio
llas, que desean pasar a sus casas; a 1at multitud de jefes y ofi
ciales ( de ellos cincuenta y siete generales) debe darles su re
tiro y una pensión arreglada a las necesidades del pais. Como 
en América y Asia, debemos conservar alguna fuerza criolla 
para servirse de ella en circunstancias dadas, y darles una prue
ba de confianza bien merecida, porque son muy leales. 

A toda prisa deben fortificarse los ·puntos más estratégicos; 
en la actualidad no hay más baterías que las de los buques; lo 
poquísimo que existe es muy malo; así es preciso traer hom
bres, herramientas y artillería;· el material de fábrica lo hay 
en abundancia. 

También tenemos noticias de la frontera del 25 ; en aque
lla fecha no habían h~cho ningún movimiento los haitianos, pe
ro se habían encontrado proclamas del presidente Geffrard in
vitando a ios dominicanos para sublevarse contra el nuevo ór-
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den de cosas ; ,en su consecuencia saldrá un buque de guerra 
para Puerto-Príncipe (Haití) con notas algo más enérgicas 
que las que llevó el Pizarra hace días, este buque que sig!.ÜÓ a 
Cuba para reponer su carbón, llegará aquí el dos del próximo 
mes; en ,esta bahía están el Isab el ,ln Católica y el H ernan Cow"
tés, el Blasco llegará de Puerto Rico el 5". 

Hasta aquí la correspondencia directa de Santo Domingo. 
En otra carta de Puerto Rico, fecha últimos de abril, se con
firma también que el general Rubalcaba debía pasar a Puerto 
Príncipe en Haití, con objeto de r eclamar de aquel gobierno le 
entregase algunos puntos que tienen ocupadas las tropas de di
cha r,epública y que corresponden a la parte oriental que ya 
forma parte de los dominios españoles. 

Otras correspondencias de Santo Domingo, fecha últimos 
de abril, publicadas en los diarios de Cádiz, confirman que en 
el tiempo, ya casi un mes, que llevan allí las tropas y autori
dades españolas, había cambia.do notablemente el estado del 
país. La armonía entre los criollos y soldados españoles era 
completa. En dichas correspondencias se leen estas interesantes 
noticias y apreciaciones: 

El general Rubalcaba, con parte de su estad0 mayor, salió 
para Samaná en el Isab el lci Católica para estudiar detenida
mente aquella gran bahía, después de lo cual providenció lo 
más conveniente para el abrigo de la guarnición y mejor de
fensa de aquel puerto, donde quedan las fragatás Princesa y 
Blanca con un transporte de vela. 

La gran bahía de Samaná es de un valor inestimable; la 
naturaleza la dotó con cuantos bienes puede desear la huma~ 
nidad más exigente; en sus contornos se encuentran las mejo
res maderas del globo, minas de carbón, cobre y hierro, y lo 
que aun no se conoce; su puerto es seguro y capaz para todas 
las escuadras del mundo; en una de las muchas ensenadas que 
hay dentro de la bahía está la población que será de 200 almas; 
su posición es muy ventajosa para construir en sus inmedia
dones un arsenal, que puede hacerse inexpugnable, lo mismo 
que el puerto. 

El río Yuna, que es el más caudaloso de la parte española, 
corre por una sabana a la espalda de la cordillera que parte 
de Manzanillo y concluye en Cabo Samaná; por este ría pue
den extraerse todas las producciones de la parte norte, que 

-
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,consisten en la actualidad en tabaco, cera, miel, coral, mine. 
1·ales y riquísimas maderas. La canalización de este rfo, en 
combinación con un ferrocarril que partiendo de Santiago de 
los Caballeros, pasará por Concepción de la Vega y pueblos de 
la llanura, haría de Samaná uno de los puertos más concurri
dos de América. 

Política y comercialmente visto, el cultivo que aquí debe 
}Jroteger el gobierno es el del algodón: ei terreno se presta a 
ello, y con facilidad se ,encuentra silvestre, así como la caña del 
azúcar y el café: lo único que aquí faltan son capitales gran
des o chicos, en poder de hombres emprendedores que con poco 
trabajo obtendrían grandes ventajas. 

* 

12.-Noticia,s de la Anexión. E xpedición de Sánchez y de 
Cabral, 1861 (3º). 

Del Cónsul Geneml de Francia en Ha-ití, 1861. 

Port-au-Prince, le 21 fevriere 1861 (31 ) 

Monsieur le Ministre: 

Le dernier packet m'a apporté deux lettres de M. de Zelt
ner, en date des 21 et 23 décembre dernier, avec les copies des 
communications qu'il avait échangées avec le Gouv,ernement de 
Sto. Domingo, suF le projet de traité entre les deux Républi
ques. Par l'une, M. de Zeltner constate le résultat favorable de 
.son entrevue av;ec ie Général Santana; par l'autre., il me prie 
de lui faire connaitre, au plus tot la décision du gouvernement 
Haitien au sujet du traité et du lieu des conférences. n me de-

(30) Estas noticias, en lo relativo a los referictos próceres , sirven de comple
mento a nuestro artículo documental l.a expedición ele Sá.nche;. y de Ca/Jrnl, en 
Clío, No. 57, 1943. 

(3 1) Este interesante oficio del Cónsul General de Francia en Haití al Mi
nistro de Negocios Extran.jeros de Francia, radica en el Archivo del Ministerio 
París, (Correspondance poiitique, Haití , tome 29, fo"iios 26-28) , donde obtuvimos 
la presente copia. E l Cónsul ele Italia en Haití le decía a su Cancillería, en 1361. 
que a unque Santo Domingo estaba muy cerca ele Pu<:'rto Príncipe, las no ticias 
de aquí no se recibían sino por vía ele Saint Thomas , ele los Estados Unidos 1' 
de Jacmel. 
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mande, enfin, si je puis l,e fixer sur le degré d'intervention que 
le Département nous attribue dans cette négociation. 

La Réponse dont ci-joint copie, luí sera expédiée le 24 de 
ce mois. 

Quoique le lettre coUective que nous avons adressée a M. 
M. de Zeltner et Wood fut de nature a p1·éciser l'état des cho
ses a Port au Prince et a reclamer une réponse, je fis avec M. 
Byron une démarche aupres de M. Plésance pour savoir si, en 
présence de la répugnance du Général Santana a accepter cet
ter ville comme lieu de négociations, il ne conviendrait pas au 
Gouvernement Ha'iti.en d!éviter toute perte de temps en dé
signant des a présent celui qui lui paraitrait le plus conVrena
ble; Le Ministre des Relations EAi;érieures nous recevait avec 
d'autant plus de plaisir, nous dit-il qu'il se proposait de nous 
faire le plus tót possib1e une communication importante. Son 
Gouv,ernement avait rec;u les nouvelles les plus. graves d.e la 
part ie de l'Est ;' le Général Santana voulait livTer son pays a 
l'Espagne, t)t Ún soulevement général contre une pareille tra
híson était imminente. Il nous écrirait a ce sujet nous enver
rait deux proclamations des patriotes Dominicains. 

Nous répondimes que les lettres de nos collegues étaient 
de date plus récente que celle de ces proclamations; que loin 
de partager de pareilles appréhe1)sions, ils poursuivaient l'acte 
de réconciliation projetée ,et se félicitaient d'avoir obtenu du 
Général Santana les promesses les plus 'formelles d'en faciliter 
la réalisation en nommant des plénipotentiaires des que 1e 
Gouvernement Hai:tien aurait fait choix des siens; que si les 
ennemis du Général Santana l'accusaient d'avoir vendu son pays 
a l'étranger, les ennemis du Général Geffrard affirmaient 
que son prochain voyage dans les Provinces limitrophes sous 
le prétexte d'y faire connaitre la personne du chef de l'Etat, 
n'avait en réalité d'autre objet que celui de favoriser, de pro
vo-quer meme le soulevement des Dominicains des frontieres; 
que, sans aucun doute, cette accusation était fausse, comme il 
l'assurait, mais qu'il était indispensable de ne pas fournir, en 
ce moment, le plus 1.ég,er préte:i,,i;e de soupc;onner la bonne foi 
et les saines intentions de son Gouvernement, et que nous es
périons que le Président r enoncerait, quant a présent du moins, 
au voyage proj·eté. 
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M. Plésance nous ;répondit, qu'il etait bien pénible, pour 
un Chef d'Etat, de ne pouv0ir visiter ses administrés, qu'on ca:
lomniait son Gouvernement &a, mais que nos observations n'en 
seraient pas moins rapportées au Président et prises en consi
'dérations. Je luí donnai alo:rs lecture d'un passag.e d'urn:) lettre 
particulier:e de M. de Zeltner datée du 21 janvier 1861, ainsi 
co11<;u: "le G~néral Santana TI\'ª prévenu ce matin d'un projet 
de soulevement de la part d'un nommé Sanchez dans la provin
ce du Nord. Le Président a, dit-i!, entre les mains les preuves 
de l'aide du Gouvernement Hai:ti,en et de sa connivence. II m'a 
rép.été qu'on voüs trompait et qu'on n'avnit aucune idée sérieuse 
ele paix avec lui. Veuillez m'instruire de ce que vous pourrez 
savoir ·a ce sujet, par une lettr:e .que je puisse montrer, car il 
faut détruire ces idées avant tout, sans quoi nous n'arriver ons 
a rien terminer". J'ajoutai: ce Général Sanchez qui est ici est 
ven u me voir sous un prétexte assez maladroit. Je luí ai deman
dé des nouvielles de St. Domingo, il m'a répondu que son pays 
était vendu aux Espagnols; que cette trahison était un fait 
accompli. Ce qui est faux. Il in'a dit encore qu'il avait fait une 
visite au Présic1ent, mais qu'ils n'ava:ient pas parlé de po1iti
que,-chose que je ne lui demaudais pas; et aux questions que 
je lui adressai sur la fusion po_ssib1e, par suite d'une agression 
étrangere ,de la République Dominicaine, avec Hai:ti, il répon.
dit. Nous ne voulons pas • du protectorat Espagnol, mais nous 
préférons toiit a la domination Hai:tienne (32). 

M. Byron informa ega:lement M. Plésance des renseigne
ménts que lui donnait H. Hood sur cet individu: un homme de 
rien, un intrigant sans crédit et sans influence qui était sans 
doute venu ici pour 1exploiter a son profit la crédulité des au
torités Ha'itiennes (33 ). L'état de gene produit sur M. Plésance 
par ces explications 'était des plus visibles, il nous a p1aru <_;tre 
plus clairvoyant que ses collegues et le Président a l'égard des 
transfuges Dominicains. • 

Te1 ,est, Monsieur le Ministre, le compte rendu fidele de 
cet incident; il servir a j' espere, de oommentaire suffisant a 

(32) Estas palabras de Sánchez -que no dej an ele h onrarle- son bien signifi 
cativas. Valen por una autorizada y concluyente justificación ele la Anexión. 
Por el peligro haitiano, por preferirlo todo a la dominación haitiana, fué c0nsu• 
mada la Anexión. 

(33) El concepto no puede ser 1mls injusto. Sánchez clió muestras rie ser 
hombre desinteresado y generoso, incapaz de las ideas utilitarias ele qu e se Je 
atusa en esta carta. 
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notre réponse a M. Plésance, avec qui il a été convenu d'ailleurs, 
qu'il y avait lieu d'attendre une nouvelJe communication du 
Gouvern,ement D0minicain exprimant le désir qu'un autre lieu 
que Port-au-Prince et St. Domingo soit choisi pour la négocia
tion du traité. 

Veuillez agreer les assurances de la respecteuse considé
rntion avec laquelle j'ai l'honneur d'etre, 

Monsieur le Ministre, de Votre Excellence, Le tres humble 
et tres obéissant Serviteur Le Consul Général et Chargé d' 
Affaires de France, 

LEONTE LEVRAUD. 

Diario de l,a Marina, La Habana, 30 de marzo de 1861. Santo 
Do1ningo por España! ¡Viva España! ¡Viva Santo Domin
go! 

Los habitantes de la antigua Española, pueblo ejército y 
gobierno, han realizado al fin el intento tantos años ha mani
fostado de restablecer en aquella hermosa tierra la: autoridad 
de la Corona de España. Desde que noble y valientemente sa
cudieron el ominoso yugo a que los había sometido la falta de 
unión, y no la pérdida de los heredados sentimientos de su ra
za, los dominicanos ~mtr,evieron las graves dificultades con que 
tendrían que luchar para constituir una nacionalidad indepen
diente, y su primer pensamiento, desde que la lucha con los 
haitianos les dejó respiro, hubo de fijarse en España. Mien
tras que de un lado permanecía allí puro el amor a la antigua 
Madre Patria, el espectáculo que Cuba en su admirable pros
peridad les ofrecía era de otro un poderoso estímulo para em
pujarlo a proclamar como voluntad decidida lo que a un tiem
po mismo aparecía a sus ojos prenda de bienestar y de progre
so, y seguro refugio contra las adversidades que pudieran en
contrar en nuevas luchas con que les amenazaba el ambicioso 
y encarnizado vecino, y quien sabe si en frecuent•es y sangrien
tos trastornos interiores. 

Así se explica las gestiones entabladas cerca de España por 
todos los gobiernos de Santo Domingo desde aquella época, y 
aún alguna vez oerca de Francia, hechos notorios, y que la 
prensa europea tiene oportunamente consignados. ¿ Quién que 
aquí haya residido en ese período ignora los pasos dados desde 
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1843? Pero e1 deseo de que los dominicanos no perdonasen es
fuerzo para consolida.r su nacionalidad, la necesidad para el 
gobierno español de atender a las exigencias de un imperio 
tan vasto como el d.e nuestra monarquía, cuyo exuberante te
nit.orio, tan rico en elementos de poderío en Europa como en 
América, en Oceanía y en Africa, era más que suficiente a col
mar la ambición menos modesta, hubieron de decidir a Espaüa 
a alentar a la joven República para perseverar en la valerosa 
empresa de afirmar su independencia. El amor de la sangre, 
la pureza de los s,entimientos, tenía que ceder en la antigua 
Madre Patria a otros sentimientos y otras consideraciones con 
los cuales eran sólo compatibles la correspondencia de los afee
tus y el vivo interés que España siguió most rando por el bien
estar y progresos de la República. 

Muy cerca de veinte años habían pasado desde las prime
ras escitaciones cuando vinieron éstas a repetirse ya con un 
impulso decisivo; y sin embargo España nada ha perdonado, 
según nu~stras noticias, para obtener lo que con la mayor sin
ceri,dad anhelaba. Pero esos veinte años eran una lección tris
tísima: las luchas civiles repetidas trajeron al convencimien
to práctico de que en la rev,ersión a la antigua Madre Patria, 
o en su agregación a otra potencia, iba para Santo Domingo 
una "cuestión de vida o muerte" (34 ), y fué al fin inútil t odo el 
empeño que en solicitud de nuestros aplazamientos, de nuevos y 
grandes trabajos hacia la consolidación, aconsejaba el Gobierno 
de S. M. La esplosión de entusiasmo con que los dominic2.nos 
a-eaban de pronunciar su unión a España, empujando de todos 
lados al Gobierno presidido por el ilustre general que los li
bertó del yugo haitiano, y en cuyas manos tenía depositada una 
verdadera dictadura, ~es el mejor testimonio de la comprensión; 
en que había permanecido ese deseo, por tan nobles sentimien
tos alimentado, esa esperanza en un gran porvenir por tan di
versas consideraciones inspirada. Y no otra cosa revela la pro-
clama del general Pr•esidente que a continuación insertare

mos. (35 ). 

Pero, si nuestros informes son esactos, aunque todo debe 
hacernos esperar que nuestros hEirmanos -de Santo Domingo 
verán al fin colmadós sus deseos, el digno representante de S. 

(34) R evite des Deux Mondes, 1850. 

(35) Omitida aquí. 
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M. en esta Isla, cuya elevada prudencia es no menos conocida 
que su ardiente patriotismo, r,eserva íntegra a la resolución de 
nuestra augusta Soberana la situación creada por el ardoroso 
pronunciamiento de los dominicanos, y se limita a cumplir 13: 
patriótica misión conferida a su elevado puesto en estas regio
nes como fiel guardador de la dignidad y del lustr,e del pabe
llón nacional,_ con cuyo objeto, como con el de aUJsiliar a los do
minicanos en la seguridad de su territorio y en la conservación 
del orden público, ha dispuesto el envío de fuerzas de mar y 
ti,erra que van a salir a las órdenes del Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero.-

El ilustre general Santana, rodeado de los hombres que 
constituían los poderes legítimos del país, continuará gober
nándolo conforme a las leyes del mismo dentro del breve plazo 
que demanda la resolución de nuestra augusta Reina; pero en
tretanto nuestros hermanos de Santo Domingo tendrán nueva 
ocasión de estrechar los lazos del afecto que los unen a nos~ 
otros, movidos por el hidalgo espíritu de nuestro ejército y ma
rina, de sus ilustres gefes, y del tan simpático como noble ge
neral que los conduce, y en cuyas elevadas caliidades hallarán 
,el pueblo y el gobierno de Santo Domingo la mejor esp1resión 
de la profunda simpatía que su conducta ha inspirado a nues~ 
tro Gobernad,or y Capitán General, intérprete ahora, como siem
pre, genuino, de los sentimientos nacionales,_ y muy en pa.rticu
lar de los que hacia Santo Domingo abrigamos los habitantes 
de Cuba. 

La Comisión enviada por el Escmo. Sr. General Santana 
cerca del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán General de esta Is
la se compone de los ilustrados dominicanos Sres. D. Apolinar 
de Castro y D. Manuel de J. Heredia. Los ha acompañado desde 
Santiago de Cuba el Sr. Jefe de Estado Mayor del Departamen
to Oriental. 

Las fuerzas terrestres que forman parte de la expedición 
van a las inmediatas órdenes del Brigadier Gef e del Estado ma
yor, de la Isla, Sr. D. Antonio Peláez. 
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Crónica de Arnbos Mundos, Madrid, 20 de abríl de 1861. 

CRONICA GENERAL.-Con fecha 15 escriben de Lon
dres: 

"Los periódicos ingleses braman con la noticia de la ane
xión de Santo Domingo, y nos prodigan la calificación de fili
busteros. Según dicen, el suceso estaba p:reparado muy de an
temano por el gobierno español, el cual había enviado muchos 
emigrad9s españoles a Santo Domingo con instrucciones para 
que, cuando se sintiesen fuertes, enarbolasen la bandera espa
ñola y reclamasen la protección de España, lo que, con asom
bro general de los habitantes y de los negros, hicieron eil 18. 
Esta ingeniosa trama tiene dos pequeños inconv;enientes, que 
destruyen su verosimilitud. En primer lugar, no son los penin
sulares los que han enarbolado la bandera patria; es el general 
dominicano SANTANA, revestido para este objeto de faculta
des extraordinarias por sus conciudadanos, hoy los nuestros. 
En segundo lugar, los negros están en Haití y no en Santo Do
mingo. Pero de estas delicadezas geográficas se cuidan poco 
los periódicos inglreses. -

A propósito de Haití, dice el TIMES, que en breve correrá 
la misma suerte que Santo Domingo, con el consentimi,ento 
,de los franceses. Por mi parte solo añado : así sea. Con toda la 
isla española, descubierta por Isabel I y recuperada por Isabel 
II, la fuerza de los españoles. en las Antillas es incontrastable. 

He hablado con un amigo mío inglés, llegado de América 
por el último vapor, y que conoce a fondo las dos partes de la 
isla española. Este explica el suceso imparcialmente de la si
guiente manera: "Lo's dominicanos, dioe, son más españoles 
,que Vds., no quieren independencia, y siempre han estado ra
biando por enarbolar la bandera española. · Hasta ahora no lo 
11an hecho porque los consideraban a Vds. débiles. Pero después 
,de haber visto que a despecho de Inglaterra se han metido 
-Vds. en Marruecos, han probado que tenían un ejército capáz 
,de hacer lo que se ha hecho, y se han apoderado de Tetuán, han 
comprendido que España valía algo en el mundo, que podía de
i,enderlos, y se han apresurado a meterse bajo sus alas. Crea 
V. que la anexión de Santo Domingo es el eco de la campaña 
<le Marruecos y uno de sus indudables frutos, y pueden Vds. 



Hay quien supone que la misión <le este s,eñor es demostrar 
al gobierno los inconvenientes que tendría para España la ane
xión de la República Dominicana, y dejar entrever que los hai
tianos no consentirán esa anexión. 

Creen otros que viene a imponer ciertas condiciones para 
la unión de la República de Santo Domingo a España, entre las 
cuales fígura la de una cesión de parte del territorio domini
cano a Haití. 

Finalmente, .opinan muchos que el objeto. es tantear el 
modo de sentir de nuestro gobierno para la anexión de Haití 
a España, versión que coincide con lo dicho por el NEW-YORK 
HERALD, y que nos trasmitió un despacho telegráfico de los 
de nuestro servicio especial. 

Nos limitamos a tomar acta de estas versiones. 

-Dice un diario: 

"Cuando días pasados se indicó la actitud que la Gran 
Bretaña tomaba en este asunto, salieron los periódicos minis
teriales desmintiendo la noticia, y combatiendo las reflexiones 
c[ue sobre ella nos ocurrió hacer. V,erdadero o no el proyecto 
que _se atribuía al gobierno inglés de oponerse al deseo de los 
dominicanos, es el caso que viene a coincidir con los rumores 
arriba enunciados, y que aunque Ja imaginación quiera suje
tarse no puede, sin embargo, dejar de entrever en este asunto 
lo ,que ya el público empieza a murmurar. Si el Gobierno es
pañol no acepta la anexión, ¿ quién podrá impedir se diga es 
por temor a Inglaterra?" 

'La Correspondencia, I\'[adrid 20 de abril de 1861. 

Hablando un periódico de lo que se ha dicho, sobre lo que 
los norte-americanos han recibido muy de mala manera la no
ticia de la anexión de Santo Domingo a España, dice, qu,e afor
tunadamente ni la disuelta Unión americana puede inspirar 
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cuidado alguno, ni los enfurecidos guardadores de la tradición 
filibustera se hallan en disposicióú de hacer otra cosa que di
rigir al cielo sus lamentos. Por lo que respecta a la noticia d,e 
que los haitianos, que forman la parte occidental de la espre
sada isla, trataban también de anexionarse a E spaña, le parece 
al mismo periódico obra exclusiva de la temerosa y acalorada. 
imaginación de .los norte-americanos . 

.La Iberia, Madrid 20 de abril de 1861. 

PARIS 19.-A la fecha de las últimas noticias llegadas. 
por la vía de los Estados Unidos, un ejército haitiano en el cual 
figuran algunos oficiales dominicanos de los desterrados como 
partidarios de Báez, amenazaban las fronteras de Santo Do-

~

ingo. S.e atribuye a esto el ,que se haya precipitado el rnovi
.:U 1iento de unión a España. 

Los haitianos han nombrado un comisionado para suplí-
.:?: car al gobierno español que se haga juez de las diferenciaSI que 

0 
1 

hace tiempo existen entre la parte negra y blanca de la isla . 

~ Este telegrama, publicado anoche en Lci Correspondencia, 
está como se vé, en centradicción con otras noticias telegráficas. 
acogidas por la prensa del Gobierno. 

Ya se sabe que respecto a contradicciones, esta prensa in
curre en ellas con demasiada frecuencia; pero como nosotros 
E:n todo lo que referirse pueda a esta cuestión, en tanto que se. 
esclarezca, nos hemos impuesto el deber de no salir de nues,. 
tra reserva, prescindiendo de toda clase de comentarios, hace
mos aquí punto final y a continuación trascríbimos las noticias 
de más interés que la prensa de la noche publica. 

La Epoca 

Nuestro corresponsal de Londres, con fecha 15 de abr_il, 
nos dirige .la siguiente carta : 

"Nuestras noticias de la Habana alcanzan al 25 del pasa
do. En aquella época reinaba grandísimo entusiasmo en la isla 
con motivo del gran suceso de Santo Domingo. El capitán ge
neral había despachado la Blcinca, cargada de tropas, para ir 
a tomar posesión de la bahía de Samaná, y pocos días después 
c1ebían salir dos hélices con 3.000 hombres. 
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"Los periódicos ingleses braman con esta noticia, y nos 
prodigan la calificación de filibusteros. Según dicen, el suceso 
estaba preparado muy de antemano por el gobierno ,español, 
el cual había enviado muchos emigrados españoles a Santo Do
mingo, con instrucciones para que, cuando se sintiesen fuertes, 
enarbolasen la bandera española y reclamasen la protección de 
España, lo que, con asombro general de los habitantes y d,e los 
negros, hicieron el 18. Esta ingeniosa trama tiene .dos peque
ños inconvenientes, que destruyen su verosimilitud. En primer 
lugar, no son los peninsular-es los que han enarbolado la ban
dera patria, es el general dominicano Santana, revestido para 
.este objeto de facultades extraordinarias por sus conciudada
nos, hoy los nuestros. En segundo lugar, los negros están en 
Haití y no en · Santo Domingo. Pero de estas delicadezas geo
gráficas se cuidan poco los periódicos- ing1eses. A propósito 
de Haití dice el Tim.es que en breve corr.erá la misma suerte 
que Santo Domingo, con el consentimiento de los franceses. 
:Por mi parte sofo añado : así sea. Con toda la isla español,a, 
descubierta por' Isabel I y recuperada por Isabel II, la fu,erza 
de los españoles en las Antillas es incontrastable. 

"He hablado con un amigo inglés, llegado de América por 
el último vapor, y que conoce a fondo las dos partes de la isla 
española. Este explica el suceso imparcialmente de la siguiente 
manera: "Los dominicanos, dice, son más • españoles que· uste
d.es ; ne quieren independencia, y siempre han estado rabiando 
po.r enarbolar la bandera española. Hasta ahora no lo han he
cho porque los consideraban a ustedes débiles. Pero después 
de haber visto que a despecho de Inglaterra, se han metido 
ustedes en Marruecos, han probado que tenían un ejército ca
paz de hacer lo que se ha hecho y se han apoderado de Tetuán, 
han comprendido que España va-lía algo en el mundo, que po
cha defenderlos, y se han apresurado a meterse bajo sus alas. 
Crea usted que la misión de Santo Domingo es el eco de la 
campaña de Marruecos, y uno de sus indudables frutos; y pue
den ustedes considerar que esa perla preciosa que les ha d,e
parado la suerte es parte de la indemnización marroquí". 

E sto dice el inglés. Yo me lavo las manos, como nuestro 
vecino Poncio Pilatos ... 

La Francia no ha espresado aun su opinión sobre los su
cesos de ¡;fanto Domingo. Cuando el señor Castellanos, enviado 
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de la República en París, puso los últimos acontecimientos en 
noticia de aquel gobierno, el ministro de Negocios Extranjeros 
se enoerró en una gran reserva. 

El gabinete inglés ha declarado ya en el Parlamento, no 
su oposición a este suceso, sino su creencia de que España, no 
aceptará la anexión. El Gobierno británico no podrá tener para 
esto más datos que la convicción de que nuestro país no ha 
hecho gestión alguna para extender sus dominios en· América. 
De lo que puede estar segura la Europa es que la primera con
dición que la España exigirá siempre para resolverse a una 
solución afirmativa en este punto, sería .que ninguna potencia 
pudiese poner en duda la completa espontaneidad del voto de los 
dominicanos. Esto es lo primero que como punto de partida ha 
resuelto el Consejo de Ministros. Así como el no proceder a 
acto alguno definitivo sin el concurso de las Cortes". 

La Crónica 

"Tenemos nuevos motivos para dar por sentado, que el 
pensamiento del Gobierno en el asunto de la República Domi
nicana es cada día más contrario a la anexión. 

Nos guardaremos muy bien de decir cuáles son estos mo
tivos; pero para que por el hilo pueda sacarse el ovillo, llama
mos la atención sobre la manera con que los periódicos minis
teriales se ocupan del asunto. 

La mayor parte de ellos se extie:nden en largas considera
ciones sobre los inconvenientes de la anexión; otros, que han 
creído hasta ahora que el gobierno podía haoer tratados de paz 
con Marruecos sin la, iJ1tervención de las Cortes opinan que es 
anti-constitucional que acepte la anexión por sí y ante sí como 
ha hecho la paz, y que debe llevar ,el asunto a los Cuerpos co
legisladores; y otros, finalmente, muestran cada :vez más escrúpu
los y hasta desean que preceda a la anexión una manifestación 
expiícita del modo de pensar de los dominicanos por sufragio 
v.niversal. 

Entre esto e ir preparando la opinión para cierto acuerdo 
no encontramos notable diferencia. 

Aun cuando ya nos hemos ocupado antes de ayer de este 
asunto, volveremos a hacerlo con más detención; pues es pun-
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t o que merece la atención de los hombres que aman el decoro y 
el porvenir de España". 

La Correspondencici 

"Anoche se ha dicho que el Gobierno español prefe
ría a .la anexión, ejercer el protectorado en Santo Domingo. 
Siendo un hecho positivo que el Gobierno no ha resuelto toda
vía nada sobre -el particular, queda demostrada la falsedad de 
semejante noticia". 

Ha llegado a Madrid, y ayer pasó al Real sitio de Aran• 
juez, donde tuvo una larga conferencia con el señor ministro 
de Estado el señor Dupuy, sujeto residente en París, a quien 
e1 gobierno haitiano ha encargado de una misión cerca d-el go
bierno de S. M. Ignoramos lo que ha pasado en la conferencia; 
pero desde luego podemos asegurar, que no tiene fundamento 
lo que se ha dicho de que los haitianos desean seguir los pasos 
CÍ.e la República de Santo Domingo en su unión a España. El 
despacho telegráfico que en otro lugar insertamos aclara en 
r.,lg°ún modo la misión confiada al señor Dupuy por el gobier. 
no haitiano ( 36 ) . 

"Podemos asegurar que no es cierto lo que dice un perió
dico de que en el Consejo de Ministros celebrado el miércoles 
se acor,dó la contestación que sobre los sucesos de Santo Do
mingo ha de darse al capitán de Cuba. Para acordarla se aguar
cJ.an las noticias y antecedentes que deben llegar pronto y de 
que se carece todavía". 

La Ib eria,, Madrid, 24 de abril de 1861. De el Diario Esva-ñol. 

Un diario de el vecino imperio, L'Opinion NationaJ, se 
ocupa en estos términos de la anexión de la República Domini
cana a España. 

Sobre la reincorporación de la República Dominicana a Es• 
paña recibimos las siguientes noticias que presentan los he
chos bajo su verdadero aspecto. 

Habana 27 de marzo. 

"Hace muchos meses que no se habla en la Habana más que 
de preparativos de guerra hechos en secreto, con la mira de 

(36) Véase vol. I , I nvasiones hailianas .... , p. 65 . 
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una prox1ma espedición. Los últimos acontecimientos de Mé
jico, y sobre todo la expulsión del .señor Pacheco, habían llega
do oportunamente para distraer la atención del público. Va
rios indicios ha acabado, sin embargo de aclarar el misterio; 
de repente se han establecido comunicaciones muy frecuentes 
entre Puerto Rico por una parte y la República Dominicana 
por otra. Buques cargados de emigrantes salían de este P!]er
to para Santo Domingo. 

Esta emigración súbita, estimulada evidentemente po:r las 
autoridades, tenía algo de inexplicable y nos perdíamos en con
J,eturas sobre los proyectos de la administración superior, ~uan
do ha llegado la noticia de que un movimiento popular había 
estallado en Santo Domingo el 16 de marzo. La bandera espa
ñola había sido enarbolada en todos los edificios públicos al 
grito ele "Viva la Reina" dado en tono de provocación y de ame
naza por grupos de estrang.eros. 

( 

Aún no habían vuelto de su admiración los dominicanos, 
cuando el Presid~nte Santana, .llevando la gran Cruz de Isabel 
la Católica, que ha poco recibió, proclamaba solemnemente 
la reincorporación de la República a España. Era un verdade
ro y vergonzoso golpe de estado: Santana era traidor, perju
ro, y vendía su país a una nación aborrecida. 

Los emigrantes mandados hacía muchos meses de Cuba a 
Puerto Rico, eran otros tantos emisarios encargados ele hacer 
por sí solos la revolución. En caso de que hubiesen encontrado 
alguna resistencia de parte de la población, debían, so prete:>,,"to 
de la violencia de ,que habrían sido víctimas, colocarse bajo la 
protección de su cónsul y reclamar la intervención de los bu
ques de guerra españoles que pudiesen hallarse en el puerto. 

Por premio de sn complicidad, los emigrantes filibusteros 
recibirían grandes concesiones de tierras en los distritos más 
fértiles o mejor situados. 

El mismo día en que hemos recibido esta noticia en la Ha
bana, el 23 de marzo, la fragata de vapor Bilanca zarpaba para 
Santo Domingo con armas, municiones y un cuerpo de tropas 
r egulares, se dice que un regimiento. Todo estaba listo a bor
do; no fué menester más que calentar. La noticia se ha espar
tido rápidamente por la ciudad, y más de diez mil personas 
reunidas en las calles o a la entrada del puerto aplaudían con 
brutal entusiasmo la partida de la fragata Blanca. 
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Antes de ayer las fragatas Berengiiela, y Petronila, han 
_partido, cargadas también de armas, municiones y soldados. 

España no limita sus deseos a la República Dominicana, 
necesita: la isla entera, y la República de Haití no tardará en 
ser invadida. Solo se espera para esto la llegada de un nuevo 
cuerpo y muchos buques de guerra, que han debido salir de 
España, y son esperados por momentos en la Habana. Públi
-camente se habla de este proyecto -en los cafés, en los paseos, 
en todas las casas; se discute sobre él, y no se pone en duda su 
total y próxima realización. 

Luego tocará su vez a Méjico. 

La población extranjera de La Habana, poco simpática a 
€stos actos de piratería, se pregunta qué impresión produciría 
.. m Europa. ¿ Francia e Inglaterra, dejarán restablecer la escla
vitud en Haití? 

¡ España que ha protestado tan enérgicamente- contra las 
te1:<J.encias. filibusteras de las poblaciones del Sur de los Esta
<los Unidos, se hace a su vez filibustera! Después de las fáciles 
victorias que ha obtenido en Marruecos, sueña con guerras y 
-conquistas, y cree aprovecharse de la deplorable situación po
lítica de los Estados Unidos, para poder poner en ejecución 
-ciertos proyectos que abrigaba hace años. 

Pero esta conducta de España, por r~zones de que aquí 
no. puedo ocupayme, producirá probablemente una ruptura en
tre los Estados Unidos y el gobierno de Madrid, pues se pre
paran nuevas y grandes complicaciones en las Antillas y golfo 
de Méjico". 

Al mismo tiempo que recibimos esta correspondencia de 
la Habana, recibimos periódicos de Puerto Príncipe, llenos de 
detalles sobre el movimiento de Santo Domingo. 

El general José María Cabral, comandante en jefe del 
ejército dominicano, había hecho circular secretamente, por no 
poder publicarlo, un llamamiento a la nación, concebido en es
tos términos : 

"Dominicanos. El país está en peligro, y nosotros no pode
mos salvarle sino por una revolución. 

Santana ha vendido a la República. El la entrega a Espa
ñaJ en cambio de algunas pueriles dignidades, y del oro que se 
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pondrá a su disposición para distribuirlo · entre los principales 
cómplices. 

¡ Mañana seremos esclavos! No podremos dejar a nuestros 
her,ederos ni patria, ni gloria, ni honor, ni prosperidad, ni aun 
la seguridad del recurso del hogar doméstico. 

Nosotros no podemos conservar nuestra nacionalidad, con
quistada a fuerz:;i. de tantos sacrificios, sino por medio de una 
revolución. Una revolución santa, justa y grande, puesto que 
tendrá por objeto la salud de nuestra patria y nuestra libert1:J,d. 

¡ Patria ! ¡ Libertad ! este grito heroico ha precedido E• la 
revolución de 1844, que preceda a la revolución de 1861. 

¡ Dominicanos; a las armas! Verguenza a los que manifies
ten temor; que todos los ciudadanos se conviertan en solda
dos. Levantémonos todos en nombre de la libertad, al grito de 
¡ Viva la nación! Es preciso vencer o morir, porque la muerte 
es preferible a la degradación". 

Este llamamiento a la nación ha sido publicado en los pe
riódicos de Haití del 9 de marzo, y Santana publicó el 18 ]a 
~mexión de la República. 

La Epoca 

"Lo que debe hacerse es adoptar todas aquellas garantías. 
y todas aquellas precauciones conducentes a hacer patente que 
la anexión de Santo Domingo no es un acto de ambición por 
parte de la España, ni un deseo de reivindicar ens_anches de te
rritorio que hemos perdido, sino el compromiso sagrado de una 
nación que se respeta, de volver por los que aclaman su nom., 
bre en una causa noble y justa, de modo que si la anexión es 
espontánea e hija de los sentimientos naturales y arraigados en 
la inmensa mayoría de aquel país, nosotros no podríamos de
jar de considerar esta manifestación explícita, solemne e ine
quívoca de simpatía. 

Ahora, si el movimiento fuera producido por unai · parcia_, 
lidad, si realmente no fuesen una verdad los votos y los senti
mientos que en estos momentos parecen evidentes, entonces po
dría tachársenos de ambición y acusársenos si procediésemos 
a incorporarnos aquel territorio de una manera violenta; pero 
estamos seguros de que al g,obierno español no se le podrá di
rigir jamás un cargo de este linaje, porque procederá siempre 
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con la mayor circunspección y madurez. En todo caso lo que no 
consentirá, ni podrá consentir nunca la España, es que la isla 
de Santo Domingo vaya a caer en poder de otra nación, sean o 
no los Estados Unidos, y tratará de cohonestar su posesión 
con los motivos o pretextos que se quieranº'. 

El Monitor Español, periódico francés que se publica en 
Madrid, dice en una carta de París que el 19 tuvo nuestro em
bajador el señor Mon una larga conferencia con el Ministro 
ele Negocios E},._rtranjeros francés, probabLemente con motivo 
de la reincorporación de la República Dominicana; que el go
bierno francés, cleseosísimo de ver a España aumentar su in
fiuencia donde quiera, no opondrá dificultad alguna a la rein
corporación, y que por el contrario, el gobierno inglés ha envia
l1o a su representante en Madrid instrucciones contrarias a la 
reincorporación de los dominicanos. Por nuestra parte solo di
r·emos que dado caso de que el representante inglés haya reci
bido las instrucciones de que habla el corresponsal de nuestro 
colega franco-hispano, hasta ahora no ha formulado reclama
ción alguna". 

"Si Santo Domingo no hubiera proclamado la anex1011 a 
E spaña, pronto el jefe del gobierno haitiano hubiese procla
mado la anexión a Francia. Dícese que Geffrard, se proponía 
primero conquistar a Santo Domingo, y después ofrecer la isla 
(•ntera al gobierno imperial. Para esto se había puesto en mo
vimiento con su ej.ército, y los dominicanos que descubrieron 
la trama, apresuraron el movimiento, no porque temieran a 
sus enemigos, sino para fijar de una vez su suerte. El movi
miento de los dominicanos ha sido completamente espontáneo, 
y sin contar con el gobi,erno español de quien esperan que no 
los abandone". 

Del Cónsul Z eltner a la Canciblería Francesa. Santo Domingo 20 
de abril ele 1861. 

El Gobierno haitiano protesta y envía tropas contra los es
pañoles. El General dominicano Cabral ha hecho un llamamien
to a las clases de color. El General de Marina Gutiérrez ele Ru
balca.ba parte esta noche con tropas para unirse al Brigadier 
Pelaez y a Santana. Tengo el honor de enviarle la Protesta de 
Geffrard que ha sido difundida aquí con profusión. 

(Del original. Archivo del Ministerio de Negocios E xtran
jeros de Francia). 
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Crónica de Ambos Mundos. Madrid, 24 de abril de 1861. 

CRONICA GENERAL.-Se asegura que la causa de ha
berse anticipado los dominicanos a proclamar la anexión a Es
paña, ha sido la seguridad que t enían de que los haitianos in
tentaban apoderarse de su territorio, para ofrecer después a 
Francia la anexión de toda la isla de Santo Domingo. 

-El Consejo de Ministros en que ha de acordarse la con
testación que se ha de dar al general Serrano, respecto a las 
manifestaciones que ha hecho sobre la anexión de la República 
de Santo Domingo, se celebrará mañana. 

-Ha sido puesto en libertad el brigadier Buceta (37 ). 

-Afirma el Moniteur Espagnoi que el gobierno francés 
ha manifestado al señor Mon que no pondrá ninguna dificul
tad a la anexión de la República Dominicana a E spaña. 

-La única objeción que Ei Pensaniiento Españoi y Lci Es
peranza hacen a lo que ha pasado en la República Dominicana, 
es que se haya tocado el himno de Riego en el momento de pro
clamar la anexión. 

-El New-York Heraid publica las dos cartas que siguen: 
Washington 1 9 de abril.-Hoy por la mañana llegó a esta, 

procedente de Santo Domingo, el Sr. Alva:rez, portador de des
JJachos para el ministro español, y esta tarde ha salido para 
Nueva York desde donde partirá para Santo Domingo, con plie
gos de dicho ministro. 

La atr.evida y ultrajante conducta de España al apoderar
se de Santo Domingo puede ser causa de serias complicacio
nes entre el gobierno de Madrid y el nuestro. La administra
ción ha recibido erlensos pormenores sobre .el paso dado por 
España, y es evidente que el nuevo secretario de Estado piensa 
adoptar las medidas que reclama este asunto, e inmediatamen
t e llamará hacia él la atención del gobierno español. E sta es 
una nueva y ,embarazosa complicación que se presenta ahora, 
y que debe orillar la administración. 

Los sucesos ocurridos en Santo Domingo, bajo los auspi
cios del gobierno español, han causado una profunda sensa
ción en las regiones del gobierno. Ayer llegó a ésta Mr. Patter
son, portador de despachos del cónsul americano en la H'abana, 

(37) Refiérese aJ tristemen te célebre Manuel Buce-ta. 
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referentes al envío a Santo Domingo, por los españoles, de un 
cuerpo espedicionario de ocupación, y tuvo dos largas entre
vistas con Mr. Seward. Sábese que sobre este asunto ha con
sultado el Presidente a su Ministro de Estado, y se cree que 
éste último dirigirá inmediatamente al gobierno español una 
enérgica protesta. Esto es lo único que la administración f ede
ral puede hacer en el impotente estado en que se encuentra. 

Por estraño que parezca, la perspectiva de un conflicto 
con una potencia europea la consideran con satisfacción mu
chos de nµestros hombres públicos. Dicen que es una bendición 
de Dios en el actual estado en que se halla la Unión, temién
dose, como se teme, una guerra civil; pues despertarían en el 
Sur ,el sentimiento nacional, apaciguaría la fiebre desunio
nista, y produciría al 'fin la reconsolidación del país. 

Washington 2 de abril.-Se están adoptando disposiciones 
para poner inmediatamente en pie de guerra al ejército y a la 
marina, y los que se creen bien informados dicen que espera 
oponerse a los designios de España respecto de Santo Domingo. 
Hacía tiempo que no se veía tanta actividad en ambos ramos 
del servicio. El gobierno conoce perfectamente las intenciones 
del gobierno_ español referentes a aquella isla, y no permitirá 
que se pos_esione de ella. Indudablemente la administración cree 
que un conflicto con España distraería la atención del país, y 
conduciría a una solución favorable de nuestras discordias in
teriores. 

Es notorio que por espacio de algún tiempo ha existido 
una perfedta inte'ligencia ,entre lo.s gobiernos de Ingla:ter:r,a, 
Francia y América para no permitir que España ni ninguna 
otra potencia se posesionase de parte de aquella Isla. En este 
respecto la política de dichos gobiernos nos es no solo favora
ble por cuanto sostiene la doctrina de Monroe, sino muy im
portante en las actuales circunstancias, teniendo en cuenta nues
tras disensiones domésticas. Pero es de temer que la adminis
tración no tenga la entereza bastante para afrontar resuel
tamente esta cuestión. 

Según manifestó esta mañana un oficial de marina, hay 
razones para creer que antes de veinte días habrá ocurrido un 
:rompimiento con España. Se han dado órdenes para que se alis
ten inmediatamente varios buques. La tripulación del Porwa
tan, que se había desembarcado antes de ayer, volverá a bordo 
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d!:o dicho buque, el cual se pondrá en disposición de hacerse a 
la mar. Esto indica algo muy significativo". 

Pero la noticia que en la última da aparece desmentida 
por esta otra que publica La Tribiina. 

Wa.shington, 3 de abril.- "No tiene fundamento alguno la 
110ticia que ha circulado de que los buques de guerra que ha 
mandado alistar el gobierno sean para hacer una demostración 
hostil contra España. El objeto de este movimiento naval es 
J?ecaudar las rentas de aduana a bordo de los buques. Esto lo 
sé de positivo. La orden no se estudió formalmente pol" el de
partamento de marina hasta esta mañana en que se trasmitió 
por telégrafo a las estaciones navales". 

Crónica de Ambo-s Mundos, Madrid, 25 de abril de 1861. 

CRONICA GENERAL.-En el Consejo de Ministros que 
con asistencia del Sr. Calderón Collantes se ha eelebrado, para 
resolver el asunto de la anexión, se ha acordado, según datos 
que tenemos por fidedignos, dar por ahora una contestación 
evasiva, y manifestar, nó al ex Presidente de la República Do
minicana, sino al general Serrano, para que éste lo haga saber 
al anterior, que si consta ,que la anexión se ha verificado por 
voluntad de todo el pueblo dominicano y si las circunstancias 
lo permiten, d.eliberará el gobierno español sobre la anexión. 

El coronel Rizo que ha de llevar esta singular contesta
ción al capitán general de la isla de Cuba, sale mañana de esta 
corte, para embarcarse en Cadiz el 1 de mayo. 

-Tan luego como el representante español en vVashing
ton tuvo noticia de que por orden de aquel gobierno se estaba 
organizando una es'I)edición, que según se decía estaba desti
nada a Santo Domingo, fué a pedir explicaciones al ministro 
del interior. Esite le manifestó que nada tenían que ver con San
to Domingo ni con su anexión a España aquellos preparativos; 
que los Estados-Unidos no se oponían por la fuerza a la ane
xión y que la expedición que se organizaba era contra la nueva 
confederación del Sur. 

:La Correspondencici, Madrid, 25 de abril de 1861. 

-En prueba de que la Inglaterra se dispone a contrade
cir la unión a España de Santo Domingo, se ha dicho por un 
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Jjeriódico y repitióse por muchos, que hace cuatro días que el 
representante de la Gran Bretaña en Madrid está cerca del mi~ 
nistro de Estado en Aranjuez. Pues si no hay otra prueba de 
la oposición inglesa al movimiento de anexión, poco valor ten
drá la noticia que nosotros no negamos ni afirmamos ahora, 
porque no es cierto que esté en Aranjuez el ministro de Ingla
terra. 

-Ayer se ha celebrado el anunciado consejo de ministros, 
para tratar de · la cuestión de Santo Domingo. Ignoramos lo que 
ha pasado, pero suponemos que España consentirá en la ane
xión cuando no quede duda alguna de que esta es la voluntad 
de todo el pueblo dominicano; y que el coronel Rizo, que sale el 
viernes 26 para Cadiz a fin de embarcarse en el vapor que par
tirá el 1 para las Antillas, llevará instrucciones completas pa
ra el Capitán Sr. Serrano, fijando las condiciones con que ha 
de llevarse a cabo la anexión y la unión a la administración 
y al ejército español de los funcionarios de Santo Domingo. 
Estas son noticias particulares nuestras que rectificaremos si 
fuese necesario. 

-El tema obligado de los periódicos ingleses que se opo
nen a la reincorporación de Santo Domingo a España, es pro
palar la idea que consideran como consecuencia n·atural, de 
que se establecerá la esclavitud en el territorio anexionado. 
No sabemos de dónde habrán sacado esos periódicos la espe
cie -de que el establecimiento -de la esclavitud en Santo Do
mingo sea una consecuencia de la anexión de este territorio a 
España; especie que ha desmentido terminantemente la Co
rresvondencia. Anoche dice la Evoca, haciéndose cargo de este 
asunto, que no vería inconveniente alguno en que el gobierno 
declarase solemnemente en las Cortes que ni en Santo Domin
go ni en ningún otro territorio que la España adquiriese, es
tablecería jamás la esclavitud. Semejante declaración quitaría 
a juicio de la Evoca, a los recelosos ingleses todo pretexto pa
ra atacarnos y para escitar y conmover a la opinión en contra 
nuestra con una injusticia que estamos muy lejos de merecer. 

La Ib eria, Madrid 25 de abril de 1861. 

Cuestión del Día 

LA DISCUSION. El Pensarniento Español, usurpando a 
los ministeriales el papel que les corresponde, nos contesta que 
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D. PEDRO SANTANA, presidente de la República de Santo 
Domingo, recibió la gran Cruz de Isabel la Católica en 13 de 
noviembre de 1855. Así es, en efecto, y lo declaramos con gusto 
para que no haya lugar a vanas interpretaciones. Hoy se nos 
asegura que aquella gracia fué conc::edida al Sr. SANTANA 
con motivo del tratado de reconocimiento paz y amistad entre 
España y Santo Domingo. 

Crónica de Ambos Mundos, Madrid, 25 abril 1861. 

-E1 general :domin;icano CABRAL, que quiiso oponerse 
a la anexión a España, ha t enido ,que huir a las montañas, se~ 
guido de muy pocos partidarios. Lejos de encontrar partidarios, 
no ha hallado más que enemigos en todas las poblaciones domi
nicanas. 

A la fecha de las últimas noticias se le perseguía, y pro
bablemente habrá tenido que refugiarse en Haití. 

Crónica de Ambos Mimdos, Madr id, 26 de abril de 1861. 

CRONICA GENERAL.-El señor ministro de la Gober
nación no asistió al Consejo de ministros en que se acordó la 
contestación que había de darse al general Serrano sobre el 
asunto de Santo Domingo porque se hallaba indispuesto, según 
un órgano ministerial. 

-CABRAL, el enemigo de la anexión de Santo Domingo 
a España, es general de división. Todas sus proezas militares 
consisten en la participación que tuvo en 1855 en la guerra con
tra los haitianos, que hizo bajo las órdenes de SANTANA. 

Ahora ,era gooernador político y militar de la provincia 
de Azua. 

GABRAL ha co11seguido internar.sé 011 la República de 
Haití. 

Allí está trabajando con el mayor ahinco para reunir un 
cuerpo de haitianos, esto es, de los irreconciliables enemigos 
de su patria, para entrar en el territorio dominicano y levan
tar la bandera de la oposición a la anexión. 
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El Rmno, Madrid, 26 de abril de 1861. 

REINCORPORACION DE LA ISLA DE SANTO DO
MINGO A E.SP AÑA.-Influencia que desde el tratado de Ba
silea ha ejercido Inglaterra en las negociaciones diplomáticas 
respecto de aquella isla. 

EXTRACTO DE LOS TRATADOS 

Ahora que es asunto de discusión, dudas, recelos y temo
r,es la actitud de la Gran-Bretaña ante el importantísimo acon
tecimiento ,de la reincorporación de la parte española de la 
isla de Santo Domingo, o sea República Dominicana, a Espa
fia, creemos dignas de examen y de reflexión las noticias histó
I'icas y diplomáticas que se r,elacionan con las varias vicisitu
des porque ha pasado la isla desde el tratado de Basilea hasta 
el de 1855. 

Celebróse aquel Tratado el 22 de julio de 1795 ( 4 Ther
mido1', año tercero de la República francesa), se ratificó en 
París el 5 de agosto siguiente, y en San Ildefonso el 4 del mis
mo, habiéndose canjeado las ratificaciones en Basilea el 23 del 
mes y año citados. 

Represe,ntaba a España el hábil y digno diplomático D. 
Domingo Iriarte, embajador nuestro que fué en Polonia, y a 
Francia el ciudadano Francisco Barthelemy. 

El Sr. Iriarte se opuso tenazment~, y "con harto más de
coro que el gobierno, sostuvo (según literalmente dice un ilus
tre escritor) la injusticia que cometía Francia en querer des
pojar de estas colonias (Santo Domingo y la Luisiana) a la 
Corona española, y aún probó que su trcislación al dominio 
francés daría origen a qite interviniese la lngilaterra, fundada 
en las ~stipulaciones de Utrech, e indirectamente promovería 
su emancipa,ción. 

Con efecto, Francia, dando al fin y al cabo la razón al di
plomático Iriarte, aunque dueña por el Tratado de Basilea de 
la parte española de Ja Isla, con lo que la hizo suya en su to
talidad, no se atrevió a tomar posesión de dic}J.a parte, "por
que desde el momento (seguimos copiando a aquel escritor) 
que sospechó el gobierno inglés que se trataba de la cesión de 
esta isla, pidió explicaciones a la corte de Madrid, declarando 
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que consideraría como infracción de la paz de Utrech toda dis
posición que tendiese a desmembrar de la Corona española al
guna de sus colonias. Convinieron, pues, los gobiernos contra
tantes en que, a pesar de la cesión de Santo Domingo, conti
nuasen en ella por cierto tiempo el régimen y autoridades es
pañolas, hasta tanto que la. Francia pu.diese enviar file?'ZlVi na-
1:ales qile asegurasen lci isla contrci toda empresa de I ng lat€ 
rra. Pero como prueba de soberanía, y para ir preparando el 
tránsito a la nueva dominación, nombró el consejo de salud pú
blica un comisionado francés que pasa.se a residir allí, enten
diéndose en todo con las autoridades españolas. Vino ede 
agente a Madrid antes de emprender su viaje. Llámase M. Rou
me y llevaba de secretario a M. Moussay. 

Las instrucciones que se dieron a este comisionado, y que 
están firmadas por 1os individuos del directorio Cambaceres, 
Sieyes, L. M. Revelliere, Lepeaux, Daundu, J. B. Louvet (du 
Loiret), Henry Lariviere, Merlin (D. D.) y Boissy, contienen, 
,entre otras, las siguientes notables advertencias : 

"Es necesario y urgente el precaver y contrarrestar en 
la parte española de la isla de Santo Doming'o que aca.ba la 
:Francia de adquirir en propiedad, todas la.s tranias que e m
plean por 'un lado los ingleses pcira apodJ.erarse de aqiiel país, 
y por otro los antirrevolucionarios, ek. etc." 

Para llevar a cabo este propósito, contaba el directorio 
ejecutivo francés con la influencia de los sacerdotes españoles 
y la lealtad de los jefes y ·soldados nuestros compatriotas. 

Después de una breve reseña histórica del descubrimien
to y progresos de la isla, pasa el directorio a decir_ en sus ins
t r ucciones que la part_e ,española (más de las dos terceras par
tes), que puede considerarse como la cuna de la población eu
'topea en el Nuevo-Mundo, presenta en toda su extensión, lla
nuras y valles de excelente calidad vírgenes t odavía ( en 1795), 
montes de diversas especies de árboles, y t odas las ventajas 
en general que los colonos franceses hallaron en sus antiguas 
colonias; que su población - (la de la parte española), según 
datos verosímiles, no bajaba de 90.000 almas (hoy se asegura 
que tiene 250.000) entre blancos, mestizos y esclavos manumi
tidos; que los negros, antes esclavos, han sido siempre tro;ta
dos por los españoles con una humanidad capáz de grcingear
los por amigos, y que era preciso además tener presente que 
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España· poseía menos número de esclavos que las demás nacio
nes europeas establecidas en América. 

Insistían, por último, los individuos del directorio fran~ 
cés en que el comisionado de la República se valiera de la au
toridad del Arzobispo de Santo Domingo para hacer compren
der que ,el cristianismo no era incompatible con los actos cons
titucionales, sino cuando los ambiciosos y maLvados que:dan 
hacerles s-ervir de pretexto para sus fines. Testimonio elo
cuente (y sea dicho de paso) de las evangélicas virtudes que 
siempre han brillado en el clero español es esta declaración 
consignada en las instrucciones que a sus agentes daban los 
republicanos franceses en los momentos en que eran tan gran
des allí la exaltación de las pasiones y la exageración de los 
sentimi,entos po1íticos. 

Llega, después de cliez y nueve años, la paz de París, fir, 
niada el 20 de julio de 1814, y en el artículo 89 volvemos a ver 
aparecer a Inglaterra, que por sí y en nombre de sus aliados se 
obliga a restituir a S. M. Cristianísima las colonias, pesque
rías, factorías y estab.lecimientos de cualquier género que 
Francia poseía en 19 de enero de 1792 en los mares y continen
te de América, Africa y Asia, esceptuando, sin embargo, las 
islas de Tabago, Santa Lucía y la isla de Francia y sus depen
dencias, especialmente las 11amadas Rodríguez y las Sechelles ; 
las cuales S. M. Cristianísima cede en toda propiedad y sobe
ranía a S. B. Británica, co1no también la parte de la isla de 
Santo Domingo, cedida a Francia por la paz de Basilea, y que 
S. M. Cristianísima cle1,•uelve a S . Jl!J. Católica en toda vropie
clacl y soberanía. 

Sin duda esta generosa devolución se consideró por In
glaterra como caso de conciencia y justa remuneración de 1~ 
declaración sobre el inhumcmo tráfico de esclavos, conttmida 
en ,el tratado de 5 del mismo mes de julio, o sea 15 días antes 
del tratado de París, cuya coincidencia de fechas merece fijar 
la atención. 

Desde entonces hasta hoy, es tan conocida la política In
glesa en cuanto se roza con nuestras Antillas, y sobre todo con 
Cuba, que excusamos añadir otros datos a los que anteceden, 
los cuales creemos dignos de publicidad en los momentos ac
tuales. 
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Por último, y como complemento de esta breve reseña his
tórico-diplomática, diremos que en el artículo 29 del tratado 
de paz y amistad celebrado por España con la República Do
minicana Bl 18 de febrero de 1855, se leen las siguientes no
tables frases: territorios (los de esta República) que S . M. 
C. desea y esvera se conser1;en siempre bajo el do1ninio de- la 
RAZA que HOY los vuebla sin qiie vasen JAMAS, ni en to
clo ni en varte, a manos de RAZAS EXTRANJ-.F;RAS. 

Frases que encierran un mundo de consideraciones y que 
rev,elan bien a las claras toda la previsión cariñosa de una 
madre hacia su hijo en el temor que por su antigua provincia 
Ultramarina, la joya predilecta de Colón, el punto de partida 
de los conquistadores de las Américas abrigaba España ante 
la eventualidad de crisis terribles y peligrosas porque podía 
pasar aquel rico fforón desprendido de la antigua monarquía 
castellana. 

Explosión patríótica e intuitiva de la Segunda Isabel, de 
la gran Reina, de la Reina antes que todo española, de la con
tinuadora de la elevada política inaugurada por la Reina Ca
tólica, tanto en Marruecos como en América. Porque no pare
ce sino que la Providencia, en sus inescrutables decretos, ha re
suelto que D. Isabel II de Borbón sea la que secunde en un todo 
las miras de engrandecimiento de la primera Isabel. 

La Iberia, Madrid, 27 de abril de 1861. 

EL CONTEMPORANEO: 

LA Correspondencia va levantando el velo con que pro
curaba cubrirse el último Consejo de ministros. La anexión de 
Santo Domingo es probable que se acepte por el gobierno ape
sar de los peros y de las dificultades que el ministerio se pone 
a sí mismo. Pero hay cosas que están más altas que la debili
dad y la miseria, y a veces se tiene que bajar la cabeza ante 
la opinión pública. 

El señor Collantes estará estudiando el modo de ponerse 
bien con Inglaterra para en caso de necesidad p.oder exclamar: 
"¡ Tío, yo no he sido!" y lavarse las manos como Pilatos. 

Los resellados aun cesantes, ya andan pensando si con mo
tivo de la anexión podrán c1,ea11se algtjnos nuevos dastino,s, 
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porque están dispuestos hasta a largarse al otro mundo, har
tos de esperar en éste". 

El PENSAMIENTO: 

En La Patrie, periódico bonapartista de París se lee el si
guiente párrafo que tiene todos los caracteres de una declara
ción semi-oficial: 

"El Times, con motivo del movimiento que impulsa a la 
República de Santo Domingo a anexionarse a España, su an
tigua metrópoli, habla de manejos en Haití a favor de .Fran
cia. Esta aserción es inexacta. Existe en Puerto Príncipe y 
Cabo Francés, un gran partido simpático a Francia, y que de~ 
searía que la isla de Haití volviera espontáneamente a poder 
de sus antiguos poseedores, mediante una constitución especial ; 
pero este partido obra sin intervención y libremente". 

A los que ponen en duda la conveniencia de reconocer y 
consagrar la resolución adoptada por los habitantes del terri
torio dominicano, se les puede ahora preguntar: ¿ vacilaríais 
todavía? 

Entre las nieblas de que ha procurado rodearse la Patrie, 
aparece (no diremos que a pesar suyo) una cosa clarísima: 
Francia no llevaría mal que el gran vcirticlo, que sin intervenc,ión 
y librernente trabaja a favor suyo en Haití, logrará el objeto a 
que aspira. En otros términos : cabe en lo posible que, si se en
tretienen en pensarlo mucho los gobernantes españoles, se en
cuentre consumado el afrancesamiento de Haití, aun antes que 
la reincorporación de Santo Domingo a España. 

Ahora bien: los dominicanos qu,e ocupan las tres cuartas 
partes del territorio de la isla forman en conjunto una pobla
ción de menos de 300.000 almas, mientras que los haitianos, 
gente de color, arrinconada en las extremidades occidentales 
de aqu,eL territorio, son más de 600.000. 

Con sus propias fuerzas ha dominado ya Haití en Santo 
Domingo por espacio de más de veinte años ; y tan enconada 
subsiste la hostilidad entrélos habitantes de la banda occiden
tal y la oriental de aquel territorio, que la misma tranquilidad 
r elativa que ahora reina en él, no es efecto de un tratado de paz, 
sino de un armisticio concertado hace dos o tres años, por inter, 
vención de Inglaterra y Francia. 
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En estas circunstancias, renunciar a poseer la parte es·
pañola- de Santo Domingo, en tanto que el gobierno de Luis 
Napoleón establiece de un modo más o menos franco su predo
minio en la parte francesa, no sería ya consentir imprudente-
mente que para los dominicanos siguiesen las cosas como hoy 
están; equivaldría a tolerar que dentro de un pla210, difícü de
señalar, pero siempre corto, fuera haitiana o francesa toda la 
isla. 

Quede a la consideración del menos entendiclo calcular qué 
efecto podrí:a •surtir sobre nuestro ;porvqn~1N en América, eii 

afrancesamiento de una importantísima Antiila enclavada a la 
entrada del Seno mejicano, entre Puerto Rico y Cuba. 

En tales circunstancias no es lícito ya detenerse: no es 
libre la elecc,ión y estamos seguros de que la lectura del l)á
rrafo de la Patrie, bcistará para que así lo conozcan cuantos 
escritores animados de buen deseo han combatido hasta ahora 
la única resolución decorosa y útil que se puede adoptar en este 
interesante asunto". 

La EPOCA: 

"Es positivo que ,el gobierno de los Estados Unidos con
testó a la nota pasada por 1tuestro enviado en vVashington, se
ñor Tasara, pidi,endo explicaciones sobre los armamentos de 
la Unión americana que se anunciaban como hostiles a la Es
paña, o encamina-dos al menos a apoderarse de Santo Domin
go, que no tenían semejante objeto, y que la Unión americana 
desea conservar las más cordiales relaciones con nuestra pa
tria". 

"El telégrafo ha 'anunciado que Báez, pPesidente que fué 
en otro tiempo de la República de Santo Domingo, y que siem
pre se había declarado partidario de la anexión de aquella Re
pública a E spaña, ha acudido al gobierno francés solicitando 
que acepte el protectoradó de aquella · República. No nos dice 
el parte en nombre de quién hace Báez este ofrecimiento, ni 
si, como ,es muy probable, ha tomado semejante determinación 
antes de que se verificaran los memorables sucesos del 18 de 
marzo último. En cualquiera de estos casos, la aislada e insó
lita petición de este señor, que nada significa por no ,estar in
v,estido de autoridad alguna, tendría· poquísima importancia. 
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Aparte de esto, hay que esperar a conoc 
noticia, pues si como la de la oposición de C 
-procedente del diario de París La Opinión 
<le considerársela como destituida de todo fun .'!,lf"• M"'' .. · 

Correspondencias de París aseguran que lai carta de la B:a:
bana publicada en dicho periódico ha sido fraguada en aque
lla capital, en la que se ha escrito también la supuesta procla
ma del general Capral, comprendi,endo el autor que la verda
,clera es un documento ridículo, cuya publicación justificaría 
más qué todo la actitud de los buenos dominicanos. ' 

Lo mismo se puede decir de otra proclama por el estilo 
,que se ha dado a lu'.!I hace ya unos mes,es, el 24 de diciembre 
último, como la verdadera de Cabral, firmada así: MIL P A
TRIOTAS; de cuyo guarismo para ser verdad habría .que su
primir todos los ceros. Se han equivocado los que han dicho· que 
Cabral es general en jefe del ejército dominicano. Cabral no 
es más ,que general de división, habiendo mandado una en la 
campaña de 1855 en el Sur contra los haitianos, cuando :::nan
<laban otras tres los generales D. Juan Pablo Contreras, D. 
José María Pérez y D. Bernardino Perez, todos baj.o el mando 
<lel verdadero general en jefe, que era el general SANTANA; 
·operando sobre Neyba al mismo tiempo y bajo las órdenes tam
bién de este último, otra división mandad~ por el general D. 
I<'rancisco Sosa, de· mucho tiempo acá, y todavía hoy, goberna
dbr político y militar de la provincia de Azua. 

Tal vez haya quien, asimilando estos sucesos a la noticia 
<le que algunos agentes franceses recorren la República de Hai
tí predicando la anexión al vecino imperio, quieren atribuirlos 
.al gobierno de las Tullerías; pero es mucho más verosímil que 
·sean obra de algún aventurero de allende los mares, que como 
todos los farsantes, encuentra fácil acogida en las redacciones 
·de l.os periódicos". 

LA CRONICA: 

"Un diario minist erial, Lci Epoca, confirma las noticias que 
<limos sobre el acuerdo tomado por el gobierno en el asunto 
·<le la anexión de Santo Domingo. 
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Tal es, s-egún este órgano ministerial, que deja la cuest ión 
íntegra para que las Cortes la resuelvan cuando el gobierno 
tenga por conv,eniente someterla. 

Eso de resolver los negocios dejándolos intactos, es cosa 
que no se comprende fácilmente, pero que el gobierno sabe ha
cer perfectamente. • 

Al Sr. Serrano, no se l,e dirá en su consecue1Jcia ni que 
sí ni que nó, ni tampoco a los dominicanos, y esto por ahora. 

¿ Pero tendrían por conveniente los ministeriales decirnos 
para cuándo y por qué se aplaza así el asunto?" 

La Corresvondencia, Madrid, 27 de abril de 1861. 

~El País, diario imperialista, niega, en una corresponden
cia de la Habana, toda clase de importancia a la oposición que 
parece quiere hacer el general dominicano CABRAL, a la ane
xión de Santo Domingo a E.spaña. Este jefe, cuya proclama es 
contraria a la resolución unánime de los habitante& de aquella 
República, ha tenido que abandonar las poblaciones, por no ha
llar apoyo ninguno, s,egún el corresponsal, a las montañas con 
un puñado de partidarios, reclutados entre sus amigos. Según 
otras versiones, el general CABRAL se ha refugiado en Haití. 

-Es oficial la noticia que anteayer corrió y se verá en 
otro lugar, de que los Estados Unidos no se opondrán a que 
España consienta en la anexión, de Santo Domingo. El minis
tro de Estado anglo-americano ha contestado el 5 de abril a 
una nota del ministro p1enipotenciario español en Washington 
Sr. Tasara, que pedía ,explicaciones sobre el anunciado embar
que de tropas para Sa:nto Domingo, que ningún armamento na
val de su gobierno ha sido ni será despachado con ningún pro
pósito hostil o poco amistoso a España, y .que el gobierno an
glo-americano deseaba conservar las buenas relaciones que exis
tían entre ambos países. 

Crónica de Ambos Mundos, Madrid, 30 cle abril de 1861. 

CRONICA GENERAL.-El gobierno ha recibido co
municaciones oficiales de Santo Domingo, las cuales anuncian 
la llegada a la República Dominicana, el 6 del actual, de una: 
expedición española de 3.000 hombres al mando de1 brigadier 



ANTECEDEN'I'ES DE LA ANEXIONA ESPAÑA 175 

Peláez. Esta expedición había llegado a Bahía de Sarnaná a 
bordo de cinco buques de guerra de la escu!:tdra española, toda 
la cual, perfectamente provista de víveres y pertrechos de gue~ 
rra por el celo del general Rubalcaba, protegía a Cuba y a la nue
va Antilla española. 

Nuestros soldados habían sido acogidos en ia isla de San
to Domingo con frenéticas aclamaciones de entusiasmo, y solo 
habían desembarcado en virtud de los repetidos mensajss de 
todas las corporaciones, autoridades y pueblos de la antigua 
f:spañola. 

-A la fecha de las últimas noticias, la República Domi
nicana no había sufrido ninguna agresión, ni por parte de Hai
t í, ni por la de los Estados Unidos. 

- La tentativa de rebelión del general dominicano CA
BRAL, ha fracasado completamente. 

Sin hallar partidarios, y temiendo ser habido, ha tenido 
por conveniente el señor CABRAL internarse en la república 
haitiana. 

Crónica de Ambos Mundos, Madrid, 10 de mayo de 1861. 

CRONICA GENERAL.-En el caso de que se acepte la 
anexión de Santo Domingo, se reconocerá al general SANTA
NA el grado de teniente general de los ejércitos españoles, se 
le nombrará Senador y se le dará un título de Castilla con gran
deza de España, pero no se cree que se le nombre gobernador 
capitán general de la nueva colonia. 

Para este cargo se habla de un general que figura bastant e 
en política. • 

-En Santo Domingo se da por sentado que el gobierno es
pañol no se opondrá a la anexión. 

Tan absurda es la idea de que no fuera ésta aceptada que 
entre todos los cálculos y combinaciones de los, dominicanos, 
no ha entrado jamás, ni aun r emotamente de que España, no 
les abriese los brazos. 

Con arreglo a noticias fidedignas ,que de aquella isla aca
ban de llegar a nuestro poder, parece que los dominicanos se 
resisten a que su país sea una colonia; a lo que aspiran es a que 
sea una provincia de España. 



176 EMILIO RODRIGUEZ DElVIORIZI 

Tampoco están muy conformes con que haya empleados 
españoles, y quieren que los cargos públicos estén desempE:ña
cl.os por los mi§mos funcionarios que hoy día los desempeñan, 
y que las vacantes que ocurran y los nuevos cargos que se creen 
se den a dominicanos. 

En lo .que muestran particular empeño es en que el cargo 
de gobernador capitán general se confiera al Sr. SANTANA. 

La Correspondencia, Madrid, 12 de mayo de 1861. 

-El negro Geffrard nos ha declarado la guerra pomen
donos de infames, degradados y aborrecidos que no hay por 
donde cogernos, y asegurando que sus negras huestes van a 
dar el golpe de gracia al reinado de España en América. Es 
lástima que el Presidente de Haití no haya apelado en su beli
coso exabrupto a algún recuerdo histórico como el de 1o ocu
rrido en las Carreras, ,donde el general SANT ANA con 600 
dominicanos hizo correr despavoridos a 12.000 negrazos que 
decían iban a hacer a la República Dominicana merienda de 
negros. No es estraño que los haitianos no t engan en cuenta 
quienes somos y quienes son ellos, por que como dice Juan 
Colchon 

Estos ho1nbres ele betún 
na distingnen de c(J./,ores. 

L ci Patrie, periódico semi-oficial francés, declara el día 8 
que la Correspondencia de España estaba bien informada al 
2segurar que el gobierno francés no ha puesto objeción alguna 
2, la reincorporación de Santo Domingo a España y que e! Em
l)erador, lejos de oponerse, ha acogido favorablemente dicha 
reincorporación. 

L a Corresponclencici ele E spañci, Madrid, 19 de mayo de 1861. 

Noticias de Santo Domingo 

Hoy se ha· r ecibido en las oficinas de La Corresponclencici 
ele España noticias directas de Santo Domingo que alcanzan 
al 21 de abril. 
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-El general SANTANA había salido de la capital con el 
trigadier español PELAEZ hacia Azua, en las frontera1; del 
Sur, para preparar cuarteles a las tropas españ0las. 

-Durante la ausencia de la capital del general Santana 
había quedado al frente del gobierno de Santo Domingo un 
consejo compuesto de los ministros y presidido por el vicepre
sidente que era de la República el general Alfau, uno de los 
dominicanos más importantes y más amigos siempre de nues
t r a patria. 

-Las tropas españolas se han limitado hasta ahora a g;uar~ 
11ecP,r las fronteras y los puntos más importantes de la isla. 

-Se confirma la noticia de que los haitianos de acuerdo 
e Jn los emigrados de Santo Domingo por sus revueltas interio
res preparan una inva~ión, en la que para darles el color de 
que es propiamente una lucha intestina, los haitianos irán man
dados por los dominicanÓs emigrados ; pero las cartas de San
to Domingo aseguran que bastarán las fuerzas del gobierno 
de Santana para rechazar la invasión y destruir a los que la 
preparan. Cabral, el jefe de los rebeldes se encuentra en el pue
blo de Las Caobas organizando la invasión; pero en cuanto se 
mueva tendrá a su frente las fuerzas del país, y si es ·preciso, 
1lis bayonetas españolas. 

-Cada día, -es mayor el entusiasmo con que los dominica
nos miran y esperan su reincorporación a España. Con la lle
gada de nuestras tropas ha renacido la confianza y aumen
tádose los recursos interiores del país circulando el numera
rio y halagando a todos, la idea de que aquel país va a renacer 
para el orden y la prosperidad. 

-A la fecha de 24 de abril al que alcanzan las últimas 
noticias de Santo Domingo no se había recibido ninguna comu
nicación dficial del gobierno español. 

-Por un documento, en fin, notable ha quedado desmen
tido de un modo' solemne lo que se ha dicho dentro y fuera de 
España, de que todos los emigrados de Santo Domingo, Bn el 
momento que proclamó su unión a España, eran hostiles a este 
acto. Precisamente el correo d,e ayer nos ha traído la siguiente 
comunicación, que varios emigrados han dirigido pocos días 
antes de partir el correo al gobierno de Santo Domingo. 

"Los firmantes, hijos del privilegiado cuanto combatido 
suelo dominicano, tienen el honor de elevar al gobierno de esta 
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isla la presente manifestación. Víctimas como otros muchos 
<le los disturbios políticos que han tenido lugar en este heroico 
país, en duro ostracismo, tiempo ha que animados de patrio
ti smo intenso, contemplan sensibles la paulatina consumación 
que a su amada patria arrastrar debía a inevitable fin. En me
dio de tal cualidad y triste estado, poseí.dos de inmenso rego
cijo han visto la reg,eneración política ahí sucedida, la ane- , 
xión a la noble madre patria; y desde estas playas han forma
do idénticos votos al unánime de esa nación adherido- f ervien
temente a tan espontáneo memorable hecho, y saludado su nue
va nacionalidad; si bien llO indiferentes, han pagado justo tri
buto vert iendo tierna lágrima por la precóz muerte de aquella 
que siempre llenos de orgullo ostentaron y en varias ocasio
nes dignas defendieron. Esto no o·bstante, el gobierno haitiano, 
ese enemigo común que tantos años ha persigue su existencia 
y que justo encono s~mbrara en sus pechos durante veintidos 
años de oprobiosa dominación hase permitido del más ridículo 
modo forzar estemporáneas protestas contra el acto libre de ese 
pueblo, en la que dice concurre el voto general de los proscri
tos dominicanos. Ellos, a quienes al destino no plugo sustraer se 
<le tan penosa condición, pueden s-í evadirse a tan enorme ca
lumnia, desmentir, como lo hacen solemnemente y a la faz del 
orbe, aserto de que nada participan y que desde el momento 
que llegara a su noticia han rechazado con la indignación que 
a todo buen patricio de ese suelo inspira tan despreciable au
tor. Estos sus ínt imos patrióticos sentimientos son el móvil de 
esta manifestación en la cual siempre hallarán su mayor sa
tisfacción. Fi,rmado.-S. Ansiana.-J. Marfa Sánchez.-Ju¡lio 
Morín.-Varón de Montalamber.~Juan Bautista Corso.-Anto
nio J osé.-Ramón Castillo.-Simón Moreno.- Agustin F elisse. 
Manuel Martínez.-S. ft.. . Cabral". 

- Dice la Gaceta de Santo Domingo que la ciudad de Azua 
debió recibir el día 18 con igual regocijo que la capital, las 
tropas de S. M. que fueron a guarnecerla, y las que por su dis
ciplina y moderación del carácter afable de sus jefes, han ob
tenido en Santo Domingo todas las simpatías de aquellos na
t urales. 
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El Espciñol, Madrid, 19 de mayo de 1861. 

Tenemos noticias de la isla de Santo Domingo que alcan
zan al 21 de abril. Aquella f echa se trabaja activamente, así 
como en los demás pueblos de la Isla, para su organización ad
ministrativa y militar. Según algunas correspondencias, se cree 
que la nueva Antilla se dividirá en cinco grandes provincias, 
a cuyo frente se colocarán autoridades militares y civiles. 

Cada día •es mayor el entusiasmo con que los dominicanos 
mir an y esper an su reincorporación a E spaña. Con la llegada 
de nuestras tropas ha renacido la confianza aument ándose los 
recursos interiores del país, circulando el numerario y hala
gando a todos la idea de que aquel pais va a renacer para el 
orden y la prosperidad. 

Todas las poblaciones del interior disfrutan de la mayor 
tranquilidad no habiendo sufrido el menor entorpecimiento en 
los negocios. 

El general San.tana había salido de la capital con el briga
dier español Pelaez hacia Azua, en la frontera del Sur, para 
preparar cuarteles a las tropas españolas, las cuales fueron 
transportadas el 17 por el vapor D. Juan de Austria y la goleta 
Lib erfodor. 

Durante la ausencia de la capital del general Santana ha
bía quedado al frente del gobierno de Santo Domingo un con
sejo compuesto de los ministros y presidido por el vicepresiden
te que era de la República, ,el general A. Alfau. 

Se confirma la noticia de que los haitianos, de acuerdo con 
los emigrados de Santo Domingo, preparan una invasión, en la 
que para darle el color de que es propiamente una lucha intes
tina, los haitianos irán mandados por los dominicanos •emi
grados. 

Cabral, el jefe de los rebeldes, se encuentra en el pueblo 
de Caoba organizando la invasión; ·pero· semejantes aJarrles 
deben inspirar bien poco cuidado. Sabido es de todos que la 
República de Haití' no ha podido triunfar nunca de Santo Do
mingo, aún reducida esta isla a sus solas fuerzas. ¿ Qué acon
tecería hoy t eniendo que luchar los haitianos con tropas españo
bs., Y pudiendo presentarse una respetable escuadra en Pu~rto 
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Príncipe para imponer a la República haitiana el respeto al 
pabellón español. 

Cróriica de Ambos Mundos, Madri,d, 22 de mayo de 1861. 

CRONICA GENERAL.-La medida de la inco~poradón 
rle Santo Domingo a la capitanía general de Cuba, está funda
da en la casi necesidad que ha habido de no enviar un capi
tán general español, y de conservar al frente de la nueva colo
nia al general SANTANA. 

Siendo este jefe del país, se ha creído salvar el principio 
de la conv,eniencia de que la autoridad superior de una colo
nia sea de la metrópoli, haciendo a Santo Domingo una depen
dencia de Cuba, cuyo capitán general reune esta circunstancia. 

-El general SANTANA ha sido nombrado gobernador y 
capitán general interino de la ex-República Dominicana. 

El correo de antes de ayer es portador del nombramiento. 

Se le ha autorizado también para que, de acuerdo con el 
capitán general de la is.Ja de Cuba, adopte provisionalmente 
y proponga después al gobierno las medidas administr'ativas y 
de orden económico que juzgue convenientes. 

La ex-república continuará por ahora dependiendo de la 
capitanía general de Cuba, como parte de la cual será consi
derada. 

Se cree que de interino pasará al fin a ser capitán gene~ 
ral propietario, el generaí SANTANA. 

-Si es cierto, como se asegura, que la isla de Santo Domin
go se r,egirá por las mismas leyes especiales que Cuba, Puerto 
Rico y las islas Filipinas, o sea dictatorialmente, ¿ cómo se co
Tresponderá entonces a los ~otos y deseos de sus naturales, que, 
según la carta del general SANTANA, quieren refunciir3e en 
lees lib ertcicles del pueblo espciñol la ·su.ya propia? 

Crónica 1de Ambos Mundos, Madrid, 23 de mayo de 1861. 

CRONICA GENERAL.-A fines ele junio llegará a Es
paña el general SANTANA, que acompañado dél general Al
fau y de otras personas notables de Santo Domin.go, vienen 
a ofrecer su homenaje a S. M. ( SS ). 

(38) No llegó a realizarse este viaje. 
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El general Alfau, será agraciado con un título de Casti
lla y el Sr. Santana con otro de duque, grandeza de España, 
el grado de teniente general y el nomb:rnmiento de senador. 

-Se han recibido eh Inglaterra noticias de Santo Domin
go, que alcanzan a últimos de abril. La tranquilidad reina en 
todas partes de la isla, desde que el regimiento de guarnición 
en Puerto Plata, que se mostró al principio poco favorable a 
la anexión', se ha conformado al nuevo orden de cosas. Hay en 
la bahía de Santo Domingo siete buques de guerra españoles 
y 5.000 hombres de tropa en la plaza. Los oficiales españoles 
y dominicanos cultivan relaciones muy cordiales y amistosas. 

El Morning-Star dice que en la provincia de Cibao, Santo 
Domingo, se había arrancado la bandera española, y que el país 
se hallaba,, en estado de insurrección contra España. Como ese 
periódico es enemigo de la reversión de Santo Domingo, la no
ticia debe ponerse en cuarentena. 

La Iberia, Madrid, 4 de junio de 1861. 

Santo Domingo. 

Tenemos a la vista una carta fechada en Santo Domingo 
a 21 de abril último, en la que después de dar cuenta del entu
siasmo con que fueron recibidas las tropas que des-embarcaron 
en aquel puerto procedentes de Cuba y Puerto Rico, se refieren 
algunos detalles respecto a la situación del país, que no dejan 
de ser curiosos, y ,que creemos leerán con gusto nuestros lec
tores. 

Entre otras cosas, llama la atención la coincidencia de su
cesos ocurridos en los primeros días en que se proclamó la ane
xión a España, y que hoy están sirviendo de pábulo a mil au
gurios de la felicidad que los dominicanos se prometen con el 
nuevo orden de cosas. Sabido es que el ejército expedicionario 
se embarcaba en Cuba en los momentos que las campanas amm
ciaban la resurrección de Dios-Hombre que derramó su sangre 
en el Gólgota por redimir la humanidad. Eran las diez ele la 
mañana del sábado Santo. Al llegar nuestras tropas a la vista 
del puerto de Santo Domingo, al oírse el primer cañonazo con 
que la plaza saludaba a sus anhelados huéspedes, se estaba ce
lebrando el sacrificio de la misa en el ara del altar levantado 
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a la imagen de las Mercedes y ante la misma virgen que llevara 
el inmortal Colón. Ya los periódicos de la Corte han dado no
ticia del descubrimiento de la figura del ilustre genovés, pinta
da en una de las paredes de la. sala ,del Cabildo hoy gobierno 
civil, con motivo de estarse haciendo algunas obras para alo
jar a las tropas españolas. Este hecho, según la carta a que 
hacemos r•eferencia, fué debido al despr,endimiento de una can
tidad de las capas de cal que cubrían las pinturas, lo cual, ob
,servado, se fueron levantando con cuidado en los cuatro lien
zos de la pare,d, y hoy se encuentra en -ellos representado el 
::icto de ofrecer Colón el Nuevo Mundo a los Reyes Católicos.
Se ignora completamente la mano que ejecutó estos frescos, y 
el tiempo en que se hicieron, así como la fecha en que se cu
brieron de cal: algunos suponen qu,e esto debió tener lugar en 
tiempo de la casa d,e Austria, pero no hay indicio alguno que 
autorice a esta versión. El cuarto acontecimiento, por cierto 
bastante notable, es el siguiente: Hay en Santo Domingo un 
g,enovés constructor de buques, que hace poco tiempo había fler 
tado uno que emprendió su primer viaje por el Pacífico. Delante 
de los vapores que conducían las tropas españolas, arribó por 
primera vez al puerto de Santo Domingo la nueva goleta: esta 
embarcación lleva por nombre la Pinta. 

La situación del país dice que es bastante lamentable. La 
edificación de casas, completamente a la española, y las calles 
tiradas a cordel y bastante espaciosas. La magnífica catedral, 
los conventos ,e iglesias parroquiales, las murallas con sus puer
tas almena-das y el castillo del Morro ( en el que aun existe el 
calabozo subterráneo donde el inmortal Colón estuvo preso y 
se conservan las argollas de su cautiverio) recuerdan los edi
ficios árabes, bizantinos y •del renacimiento que tanto abundan 
en las primeras capitales de la península española (39 ). 

Segun dice el autor de la carta que nos ocripa, la miseria 
del país es debida en su mayor parte a la indolencia de las au
toridades, que califica de anti-republicanas, s-i bien r.eco:11oce 
en ellas los mejores deseos; añade que no tienen límites sus 
ofrecimientos, pero que nunca hacen nada. Ahora se nos ex
plican las simpatías de las autoridades de la República Domi
nicana por el gobierno de la unión liberal de España. Parece 

. (39) Colón no estuvo preso en la Torre del Homenaje; ni hay el recuerdo 
oe que se conservasen aquí Lales argollas. La prisión de Colón fué an tes del 
traslado de la ciudad, ele la margen oriental a la occidental del río Ozama. 
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que han ofoecido también que las cajas de la República paga1·án 
todos los gastos; pero como éstas han estado y están exhaustas 
no hay para qué confiar en el cumplimiento de la p..romesa. EJ 
tesoro público dominicano no cuenta con otro caudal que los 
billetes o papel moneda de que ya nos han dado cuenta los pe
riódicos, y .éstos, ni gozan de crédito en el país y su comercio, 
;ni valen más que a razón de una peseta por cada 50 pesos fuer
tes. E'l ejército presenta una institución incomprensible; no hay 
casi disciplina ni estímulo entre sus individuos; pero en cam
bio son un modielo de valor y privaciones, puesto que apenas 
conoce necesidades. El sueldo que en papel se les da no les al
canza ni aun para el sustento más preciso, y con la misma fa
cilidad que de humildes artesanos pasan a los cargos más eleva
dos de la milicia, vuelv.en los generales, coroneles y almiran
tes de ambos colores, a ser herreros, conductores de carros, o 
auxiliares para los trabajos de carga y descarga en los puer
tos o en bases y fardalages del comercio (4º ). 

Lo -que sí dice haber encontrado bien organizado· y con el 
mayor orden y cultura es el poder eclesiástico, que se halla re
presentado por un gobernador vicario general delegado apos
t ólico, un Arzobispo electo, un camarero honorario de S. S. 
y más de treinta curas párrocos cuyo clero pertenece a dif e
rentes naciones. Leemos en la carta, que estos sacerdotes ob
tienen de sus feligresías escasamente los medios · de subsistencia, 
lo cual da lugar a creer que no están pagados por el tesoro pú◄ 

blico. La hacienda, dice, no se conoce, puesto que los mismos 
comerciantes son sus empleados nominales. Al Sr. Salaverría 
le sería muy oportuno hacer algunos ,estudios hacendistas en 
Santo Domingo, por si encontraba medio de ,economizar gente 
en las oficinas. Los derechos de importación y exportación ma
r ítima, dice la carta, son carísimos y agobian mucho al país, 
que casi todo se compone de gente pobr1e: cobran un treinta 
por ciento. No extraña que un peninsular, que por añadidura 
ha estado en la Habana, se asombre que los dominicanos co-

(40) Este párrafo no es exagerado del todo. Al General J osé Pérez Con1.rera~. 
qu ien se dedicaba al negocio ele andullos cuando no estaba en servicio, a lnde la 
siguiente cantaleta: 

El pobre de Mono Bravo 
qu é hará con sus charre t'eras? 
Las cambiará por andullos 
por no echarlas a la candela. 

L 
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bren 30 por ciento por derechos de importación, cuando acá y 
allá hay artículos que pagan más 'de un 100 %. ¡ Por satisfechos 
pudieran darse los dominicanos si bajo el gobierno de la unión 
liberal no se les hace pagar más de lo que hoy tienen por tan 
ruinoso! 

Respecto a los artículos de comer y vestir dice, que antes 
de Uegar allí las tropas españolas estaban sumamente baratos; 
pero a las últimas fechas habían subi,do un 300 % , con · relación 
a sus antiguos precios. 

La miseria del pais es grande, y nuestros soldados están 
pasando algunas necesidades. 

Crónica de Ambos Mundos, Madrid, G de junio de 1861. 

CRONICA GENERAL.-Los ingleses están cada vez más 
galantes con E spaña. 

En prueba de ello, puede presentarse el último discurso 
de lord Brougham, acerca de la anexión de Santo Domingo, 
muy especialmente el siguiente párrafo del mismo. 

"Cuba ha siclo durante muchos años el refugio de los apu
rados nobles de la más alta clase en la corte de Madrid; cuan
do están cargados de deudas y reducidos a la pobrBza por sus 
gastos escesivos, los envía a Cuba, y ele allí vuelven carga-dos 
de riquezas que consisten en las primas que s·e les pagan para 
que consientan la infracción ele la Ley de abolición y la intro
ducción ele esclavos". 

Crónica, de Ambos Mundos, Madrid, 6 de julio de 1861. 

. 
CRONICA GENERAL.-En estos términos, y en u.n bo-

letín político anuncia la Presse la aparición de un folleto, que 
desde luego debe llamar nuestra atención. • 

"Un folleto, dice, de M. Charola-is, nuestro coJaborador, 
.acaba de ver la luz pública, bajo este título: Lci Independe 11.,
cia de Haití y la Francia ( n ) . 

"Es una protesta contra España, a propós,ito de Santo 
Domingo, una defensa enérgica del principio de las nacionali
dades. 

(41) Véase supra, Bibliografía. 
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"El folleto es una esposición fiel. y brillante de la cuestión 
haitiana, mal conocida hasta hoy. 

"Su conclusión es esta, "las nacionalidades independientes, 
y el comercio libre". 

Correspondencia Particular de la Crónica de Ambos Mundos . 
Londres, 2 de julio. 

La cuestión de la anexión ,de Santo Domingo volvió a dis
cutirse anoche en 1a cámara ele los lores. Los padres de la pa
tria quieren, por fuerza, que el gobierno inglés se embrolle con 
el español; pero aquel está decidido a mantenerse en paz y ar
monía con todo el mundo, y ni Santo Domingo, ni los insultos 
<le los Estados Unidos, ni Marruecos, ni nada puede sacarlo de 
sus casillas. De modo que tenemos ahora aquí el fenómeno de 
un gabinete presidido por el que se creía el diplomático más 
agresivo de Europa, conteniendo el ardor marcial de los gra
ves lores. 

Lord Brougham se presentó anoche como campeón, no só
lo de la humanidad sino también de Haití y de Jamaica (42 ). 

Con la anexión de nuestra nueva colonia debe, en la opinión 
{lel noble lord, perder su independencia la primera y su comer
cio la segunda. Paira evitar· tan grandes calamiidad,es, lord 
Brougham presentó anoche una moción pidiendo s·e pusiese so
bre la mesa de la Cámara la petición en que 3.700 habitantes 
de Jamaica ruegan humildemente a S. M. B., que no reconozca 
la anexión. Para apoyar esta inocente demanda, el letrado lord 
11egó que hubiese buena fé en la decl.aración por parte del go
bierno español, de ,que no trataba de introducir la trata en San
to Domingo, sacó a relucir el tratado de 1817 entre España e 
Inglaterra, el de 1835, las consabidas 400i.000 libras esterli
nas de compensación para la abolición de la esclavitud en las 
colonias españolas, la gran importación de africanos en Cuba, 
las fortunas de los capitanes generales de nuestra. noble Anti
lla, la buena fé del Brasil, y otras muchas cosas que sería largo 
Y prolijo repetir y que son el t ema obligado de estos filántro
pos. 

A una demanda tan inocente, el ministro de las Colonias 
no podía por menos que acceder, y accedió en fin, prometíén-

(42) Véase, supra, Nota 13. 
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do poner sobre La mesa de la Cáh1ara el terrible memor ial fir
mado por los 3.700 habitantes de Jamaica. Pero el noble duque 
n0 pudo por menos de reprobar esta sistemática constancia con 
que se acusa, y hasta se insulta a España casi diariamente, ex~ 
presando al mismo tiempo de que este era precisament e el peor 
medio de obtener concesiones de una nación tan susceptible co
mo la española. Yo creo que en esto el duque de N ewcastle ha
L1ó como un libro, pues no es la violencia ni las amenazas lo 
que más persuade a una nación que se respeta a sí misma, y 
desea hacerse respetar de las demás. El memorial jaruaique
üo será, pues, presentado a la Cámara; pero ¡;:orno sus 3.70(} 
firmas no pueden hacernos más daño que el papel sobre que 
están escritas, podemos dejarlas descansar sin miedo bajo los 
dorados artesonados ele la soberbia Cámara de Westminter. 

La Esvercmza, Madrid, 6 de junio de 1861. 

Isla de Santo Domingo. El Esvafíol ele Ambos Mundos trae 
la siguiente correspondencia : 

"Moca, 1 de mayo (13 ). 

"Muy Sr. mío: Ahora que son las 9 de la mañana acabo de. 
saber que se intentaba .una conspiración con el fin de quitar 
la bandera española, noticia que comunicó a un amigo mío el 
oficial de guardia. Al momento lo puse en conocimiento de la 
autorida.d para que tomase 1as medidas de seguridad conve
nientes, y se está procediendo a la averiguación de los autores 
de tal,es manejos. Me han dicho al mismo tiempo que el vier
nes próximo venidero, por la noche, darán el golpe para sor
prender este pueblo; pero lJna vez ~obre aviso y prevenidos, 
no hay nada que temer. Ahora veo confirmada mi opinión de 
hace tiempo, y ,es· que s-i prol'lto no ponen las guarniciones de 
tropas españolas en todos los pueblos, de un día á otro son de 
t emer estas alarmas. Se ha preguntado al ('.)ficial de la guar
dia, quien respondió: que ayer se le pr,esentó un individuo ma
nifestándole el intento referido e intimándole que entregase el 
puesto, y preguntándole que en dónde estaban las municiones, 
dijo que en Santiago deberían dar el golpe al mismo tiempo. 
Nombró algún individuo y la parte de fuerzas con que cpnta-

(43) Acerca ele los sucesos de m ayo l1 e 1861 en Moca, véase L ic. Leouidas 
García, Misceldnea histó rica, en Clío, No. 92, p. 17, ele 1952. 
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han, y prometió volver hoy para saber definitivamente. Le ,es
tamos esperando, y averiguaremos los cómplices. De esta hay 
algunos de los campos que serán explorados hoy mismo. He 
pr,eguntado al jefe que manda las fuerzas ·en ésta, y he sahido 
de él cómo estaba informa.do de que existía un club que trata
ba y llevaba adelante una conspiración: pero que desde hace 
algún ti:empo les andaba vigilando y poniendo la vista sobre 
sus individuos. 

"Por la noche fueron reforzadas las guardias. El domingo, 
la artillería se hizo cargo del castillo y de la plaza, y cargaron 
y tomaron las medidas necesarias, con lo que se ha pasado en 
perfecta tranquilidad. El jefe me aseguró que tenía fuerza bas
tante para sofocar todo movimiento. 

"El padre cura no anda muy católico en este negocio, y 
creo no durará mucho tiempo sin que le manden de la capital 
un asistente". 

Santiago, 3 de mayo. 

"Los rumores corrientes en esta población contienen el he
cho de un amotinamiento de los morenos del Paso de Moca, 
contra el nuevo orden de cosas. Anoche hicieron una tentativa 
so.bre dicha plaza, mas, afortunadamente el pueblo estaba ya 
avisado y les esperaban muy alerta. Hallaron un recibimiento 
a,lgo caliente, y todos busGaron en la fuga el salvatnento, pero 
se les persiguió, y muchos de ellos han quedado en nuestras 
manos. Se les • interroga con el fin de averiguar los cómplices, 
que caerán en poder de la autoridad sin duda alguna. Esta 
mañana salió para Moca una compañía de 100 granaderos d,e 
esta guarnición al mando del segundo comandante. El gobier
no toma activas y enérgicas medidas para mostrar a los des
contentos que sus pJanes son grandísimas .quimeras; y que lo 
mejor sería que desistiesen de ellos por lo irrealizables y te
merarios en las circunstancias actuales, a menos que no deseen 
sentir sobre sus cabezas el peso de la ley. Han tenido aquí lu
gar varios arrestos. Los individuos presos son los señores Be
lisario Cariel, Domingo Cariel, Juan Francisco Espaillat, Ja
cobo Morel, Pedro del Rosario, Pedró Ignacio Espaillat (aun
que de este no lo doy por seguro), y Sebastián Valverde, libre 
bajo fianza del general, su hermano. 

I 



188 EMÍLTO RODRIGUEZ DEMORIZI 

"El General SUERO recibió una herida en la frente, aun
que leve, según he sabido. Esta tarde se ha publicado una pro
c1ama del gobernador al pueblo, en la que se manda que se cie'"" 
rren los establecimientos después del toque de oraciones, y des-
de esta hora no se permita andar por las calles grupos de tres 
personas, so pena del fuego de las patrullas, que lloverá sobre 
los contraventores a esta ór-den. Todo está tranquilo, y no hay 
en ésta el más leve rumor de ensayo de lo que ha sucedid0 en 
Moca. 

"A la lista de los presos en Santiago hay que añadir: Be
nigno F. de Rojas y Juan Francisco Fernández y Bonó (44 ). 

De Moca solo he o ido nombrar a José María Rodríguez. Nin
guno de1 pueblo está comprometido. De Haití vienen protestas 
algo fuertes y proclamas llamando a las armas a los. domini
canos, para .que les ayuden a votar a los -españoles fuera del 
país, porque los habían querido vender y esclavizar: que no se 
prometan que han de gozar de los derechos de una provincia 
de España, y, finalmente, hacen a la Inglaterra y a la Francia 
1·esponsab1es del hecho, por haber garantizado la tregua de 
cinco años. 

"No creo que llegue ei caso de que las tropas españolas 
tengan que retirarse; pero si llegase, desde luego comenzaría 
el pillaje y el asesinato de los blancos, por más buena volun
tad que tuviesen las autoridades, sería en vano pensar en de
fendernos, por no tener las fuerzas suficientes. 

"Naturalmente la España, para vengar su honor, volvería 
en este caso con bastantes fuerzas para hacer valer sus dere
chos; pero antes que llegase esta hora de castigo y reparación, 
estarían las propiedades arruinadas, y exterminados los -estran
jeros, los blancos y los amigos de la nueva causa. 

"Afortunadamente, me asegura el general Roca (45 ) que 
los pueblos del Sur son unánimes en el entusiasm~ por el nue
vo órden. Pronto veremos a Santana en esta con un batallón 
de tropas. Los generales Sánchez y Cabral ocupan unos pue
blos de la frontera, que aunque pertenecían a la parte españo
la, estaban si.empre en poder de los haitianos, mas ahora tremola 
en ellos el pabellón dominicano. PFonto veremos el desenlace 

(44) Refiérese a Pedro F. Bonó. 

(45) Juan Esteban Roca . 
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'de este drama, y no faltarán sus víctimas. Ya en el ataque de 
lVIoca algunos pagaron con la vida sus desQabeUladas inten
tonas. 

"Adjunto el decreto de Santana sobre el papel moneda (_·16 ). 

No crean ustedes lo que muchos dirán acerca de la deuda 9-e 
este país. Puedo asegurar que no tiene un centavo de deuda 
exteriot. La interna monta de cuatrocientos a quinientos mil 
pesos fuertes, y su mayor parte consiste en el papel que circu
la. Como uno de los mayores contribuyentes, puedo certificar
les que esto es lo cierto. 

La Correspondencia de Españci, Madrid, 6 de junio de 1861. 

El Españoil de A1nbos Mu.ndos llegado ayer a Madrid trae 
noticias de la Isla de Santo Domingo, de las que resulta que 
los morenos del paso de Moca hostiles al nuevo orden de cosas, 
intentaron apoderarse de esta última plaza, pero que fueron 
rechazadqs y unos quedaron muertos y otros prisioneros, ,esca
pando muy pocos gracias a una precipitada fuga. De resultas 
de este despreciable motín se hicieron en Santiago algunas pri-
8iones. Pero las cartas están contestes en .que bastará la pre
sencia del general Santana, a quien se aguardaba para que to
do quedara tranquilo. De todos modos los soldados españoles 
que hay en la isla acabarán pronto con los poquísimos que 
aguijoneados por los haitianos o los dominicanos espulsos se 
atrevieran a levantar la cabeza. 

Deil Gerente del Consillado de Francia en HcLití1 Hiittinot, a la 

Cancilleríci francesci . Port-au-Prince, 7 de junio de 1861. 

El propósito decidido del Gabinete haitiano de prestar so
corro a Los habitantes del Este que se levantan ·contra la ocu
pación española y que lo llaman - se dice- en su auxilio, víene 
a ser más evidente cada día. El Gabinete toma hoy por pre
texto del envío de regimientos sobre la línea, el temor que tie
nen de ver a la parte del Este tomar posesión de sus antiguos 
límitE>s; pero he sabido de buena fuente que un tal General Ca
h:ral, cuyos esfuerzos tienden a ·levantar las poblaciones de 

(46) Omitido. Véase en la Colección de leyes ... , 1861. 
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Neyba y de Las Matas, es fuertemente sost enido por el Go
bierno haitiano. 

(Del original, en francés. Archivo del Ministerio de Ne
gocios Extranjeros de Francia, París, vol. 24, 1861). 

La Corresvondencia, ele Espa fia, Madrid, 17 de junio de 1861. 

E l mismo vapor-correo ,que ha traído la correspondencia 
de la Habana, nos ha proporcionado de Santo Domingo otras 
de fecha 18 de mayo. Seguía en toda la isla demostrándose el 
mayor entusiasmo por su reincorporación a España. Esto se 
comprenderá fácilmente, pues desde que las tropas españolas 
pusieron el pié en el territorio dominicano, son ya muchas las 
ventajas materiales que ha esperimentado el país, que espera 
con fundado motivo un bienestar y prosperidad de que no ha 
disfrutado nunca. 

El 15 de mayo llegó a Santo Domingo el vapor Pizarra, 
procedente de Puerto Plata, y el 17 en la tarde el vapor D. Jiw,n 
de Austria, procedente de Samaná. 

El objeto a que ha llegado a la capital de Haití la fraga
ta Blanca, fué el de llevar instrucciones ]?ara nuestro cónsul · en 
aquel puerto, a fin de que ese celoso funcionario procure pre
sentar al gobi,erno haitiano bajo su verdadero punto de vista 
los sucesos que han tenido lugar en el suelo dominicano, y que 
han motivado a todas luces la legal intervención de España. 
Las personas más competentes en la marcha política del actual 
gobierno de la R·epública haitiana • están persuadidas de que 
dicho gobierno hubiera procedido de una manera muy diferen
te si hubiera estado bien enterado del origen de los sucesos, y 
por lo tanto confían en que el Sr. D. Jaime Salcedo de Esca
lante, nuestro cónsul en Puerto Príncipe, ilustrando al gobier
r,o haitiano acerca de este asunto, calmará sus infundados te
mo:res. De todos modos el envío de la fragata Blanca a las aguas 
de la capital haitiana, es una medida que todos han acogido alH 
con la mayor satisfacción, por cuanto la presencia de ese her
moso buque en aquellas aguas impartirá en cualquier caso no 
menos eficaz apoyo material que :r;nora:l al representante de 
nuestros intereses. 
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Del Cónsul Marion Lcinclais cúl Ministerio cl'e Nego cios E xtran

jeros de Francic6. Santo Domingo, 5 de julio 1861. 

Los asuntos de la frontera han adelantado mucho. los re
beldes, se dice, han sido vencidos en todas partes. El General 
Sánchez, el primero que llamó al pueblo a las armas (47 ), ha 
sido traicionado y entregado; ha sido herido y conducido a Azua 
-para ser fusilado, pero parece que los españoles se han opuesto 
a la ejecución. Esta conducta les asegura la simpatía de todas 
las gentes sensatas; ellas se inclinan más a esto que a la seve~ 
:ridad del General Santana, porque yo creo que el pueblo fati
gado de todo lo que ha sufr ido desde hace varios años no qui,e,.. 
r e más que ocuparse de sus trabajos y gozar de la tranquili
,dad que merece por su dulzura y su obediencia, de lo que no se 
ha hecho más que abusar hasta ahora ('18 ). 

El Dwrio Español, Madrid, 9 de julio de 1861. 

P or los periódicos de la Habana recibidos ayer tenemos 
·circunstanciadas noticias de lo ocurrido en Santo Domingo, y 
de las medidas adoptadas para rechazar la invasión de los hai
tianos. Estos habían entrado en el territorio d.ominicano en 
los últimos días de mayo, siendo el primer punto donde ocu
paron, la desguarnecida población de las Matas, situada en la 
provincia de San Juan de Maguana, a unas diez leguas ele la 
frontera de Haití, no lejos de la importante ciudad de Azua. 
Nada se dice de la mayor o menor importancia de las fuerzas. 
que verificaron la invasión, ni s-e habla tampoco de ningún he
cho de armas. Los g"enerales Santana y Alfan habían marchado 
inmediatamente a la frontera. El brigadier Pelaez, jefe de la 
brigada •española espedicionaria, se había dirigido también a 

(47) La primera pro tes ta fu é la ele Ca bra], del 24 ele diciembre de 18fi0. 
La de Sánchez es del 21 ele enero ele 1861. Véanse ambas en el citado art iculo 
Exf1edición de Sdnchez y ele Cabral, en Clio, 1943, p. 203-231. 

. (48) Artículos ele ML ele J s. Galván y de José ?vfonpou, contra la "inva-
s~ón" . en La R azón, S. D ., ,1 ele julio ele 1861. (El periodista espa ii ol José María 
Gafas era corresponsal , en Santo Dom ingo, del periódico Correo M.ilitar, •le La 
Habana, en 1861) . N uestros art ículos Sdnchez )' San tana, cías •proclarnas mernor,1.bles, 
{La Nación, C. T. , 23 ju lio 1940); Ecos del Calvario ele Sánchez, (La Nación, 9 
de marzo de 1941 y Ecos clel Calvario de San ]lían, (L a Nación, 4 julio 1941), fue
ron refundidos en nues tro ex tenso traba jo Expedición ele Sánche; y ele C.2/n·al, 
-apu.nt.es y documentos f1ara sn hist;oria, en Clío, C. T. , No. 57 , enero de 1943. 
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Azua, donde se reunían nuevas tropas para hacer frente a los 
invasores. 

La inmensa mayoría del pueblo dominicano se manifestaba 
resuelto a cooperar. enérgjcamente con las· tropas españolas 
para rechazar la invasión de los haitianos, y es muy probable 
que las primeras noticias que se reciban por la vía de Inglate
rra anuncien, o que los haitianos han evacuado por completo 
el territorio de la nueva provincia española o que han sufrido 
el más terrible escarmiento. 

El 5 de junio llegó a Santo Dnmingo, procedente de la Ha
bana, el trasporte número 3 conduciendo las cuatro compañías 
que faltaban para completar el regimiento de la Corona. Pare
ce que el buque varó en el puerto a consecuencia del mal tiem
po. El vapor P ela.yo, al salir del mismo Santo Domingo en la 
madrugada del 6 en dirección de Azua con el batallón de Puer
to Rico, varó también pero a las tres horas se consiguió poner
lo a flote. 

En la tarde del día 15 partieron de la Habana los vapores. 
de S. M. I sabel la Ca,tólica, y V elcisco y el mercante Cárder,xr.s, 
llevando a Santo Domingo . el primer batallón del regimiento, 
de la Reina. 

Además de esta fuerza existían ya en dicha isla, a las ór
·dienes del brigadier Pelaez, el regimiento de la Corona, comple
to, el batallón de cazadores de Isabel ·"II, un batallón de Puerto 
Rico, dos compañías del de Madrid, una brigada de artillería 
de plaza, una batería de montaña, un escuadrón del regimien
to de lanceros del R,ey, una compañía de ingenieros y una com:
pañía de milicias pardas. La administración militar }iabfa 
montado cuatro hospitales permanentes y dos ambulantes de cam
paña. 

El general Rubalcaba marchaba también para tomar el 
mando de la escuadra de operaciones en Santo Domingo,. que 
debía componerse de las fragatas de hélice Princesa, de A.stu
ria,s, Blanca, y Berenguela, los vapores Isabel la Ca,tólica, Piza
rra, Bla,sco ele Ga,ra,y, V ela,sco y D. Juan de Austria, la · corbeta 
de vela Jl![a,za,rreclo, las goletas dominicanas, también d.e vela, 
"Veintisiete de F ebrero y Libertador, de 5 y 3 cañones, y dos 
trasportes de vapor y tres de vela. Esta escuadra monta 186, 
cañones. 
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recién llegado de España con los 500.000 duros a la i¡,la de Cu-
ba por el gobierno. El último de estos buques parece estaba 
destinado a conducir ocho obuses a Samaná. 

A las órdenes del Sr. Rubalcaba iban el. capitán de 11avío 
Sr. Lazaga, mayor general D. Manuel Cruzal, secretario po
lítico, el teniente de navío Sr. Soyozo, ayudante secretario, y 
el alferez -de navío D. José Lazaga, ayudante de S. E. 

El país se armaba para resistirlos y reinaba gran entu
siasmo, teniendose la seguridad de que los negros habían. de 
quedar para siempre escarmentados, 

Según las últimas noticias, además de la columna man
dada por el brigadier Pelaez; se había formad.o otra al mando 
<lel brigadiel Cortazar, que debía desalojar a los haitianos. La 
escuadra .española debía atajar también a la ciudad de Haití, en 
el caso de que en ,el término ele 24 horas no mandara retirar 
las fuerzas que habían invadido a la provincia de Santo Do
mingo. E.n ésta habían sido perfectamente recibidos los clecre
tos del gobierno de S. M. sobre la incorporación de aquella isla 
a la madre patria, y las seguridades de que no se restablecería ' 
la -esclavitud, habían causado el mejor efecto, En las corres
pondencias que recibimos de Sa:rito Domingo y ~a Habana, se 
nos exhorta a solicitar del gobierno que nombre un capitán ge-: 
neral para aquella isla que no sea del país como medio de aca
bar con las rivalidades ' entre los partidos de Santana y Báez. 

Le& Correspondencia ele España,, Madrid, 9 de julio de 1861. 

Hemos recibido por el correo ordinario noticias de Santo 
Domingo, confirmando las que nos participó el telégrafo. Los 
haitianos invadieron el territorio en los últimos días de mayo, 
sí·endo el primer punto donde entraron la desguarnecida po
blación de las Matas. Los generales Santana y otros se habían 
dirigido a la frontera. Los periódicos de la capital dicen que 
E-S indescriptible el entusiasmo que demuestran los dominicanos 
para rechazar la invasión de sus negros v-ecinos. 

-Inmediatamente que se supo la invasión, varios espa
ñoles solicitaron con el mayor entusiasmo de la autoridades 
de la capital que les permitieran abrir una suscripción y hacer 
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un alistamiento voluntario para la defensa del país. Accedido 
desde luego la autoridad y la lista se cubrió en dos horas de 
numerosas firmas de españoles celosos de compartir con el ej.ér
cito dominico-hispano los azares de una campaña con tanto 
ardor emprendida. 

-El coronel Fort, ayudante que fué del general conde de 
Reus, es uno de los jefes españoles que marchó a combatir a 
los haitianos, así que supo su entrada en los dominios españoles. 

-En Santo Domingo se había organizado una compañía 
<le voluntarios, que contaba con más de doscientos individuos. 

La Correspondencia Española, Madrid, 12 de julio de 1861. 

Las últimas noticias oficiales que se tienen de Santo Do
mingo, no hablan todavía de que los haitianos hayan sido ven
cidos, aunque no queda duda alguna de que lo habrán sido, y 
sola y exclusivamente por los mismos dominicanos sirviendo 
sólo las tropas españoles de reserva, y demostrando así la es
pontanei,dad con que todo el país ha proclamado su unión a 
España. El general Santana ha marchado contra los haitianos, 
ya con el título de gobernador y capitán general nombrado por 
la reina de España. Con los dos vapores enviados de refuerzo 
a Santo Domingo ha ido un batallón de infantería. 

La Correspondencia de España, Madrid, 13 de julio de 1861. 

Según una carta -de Santo Domingo que publica un perió
dico, las fuerzas haitianas invadieron la 'frontera ocupando la 
_abandonada población de las Matas, se dirigieron después so
bre Neyba, punto el más• apropósito para emprender su i-eti
xada, en caso de ser atacadas, como lo habrán sido si esp€ra
.ron la llegada de nuestras tropas. Según esta c~rta, parece que 
habían entrado con los haitianos varios enemigos personales 
del general Santana, que se hallaban en Haití. 

La Iberia, Madrid, 13 de julio de 1861. 

Noticias Diversas 

El Clamor Público hace las siguientes consideraciones so
bre la anexión de Santo Domingo, sugeridas por el aspecte que 
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·va tomando el asunto con motivo de la invasión haitiana y las 
.noti{)ias de iex¡istir algunos dominicanos descontentos con el 
nuevo órden de cosas. Dice así nuestro colega: 

"La historia es el gran libro en que los hombres políticos, 
los estadistas, los encargados de regir los destinos de una gran 
11ación, deben estudiar con ahinco antes de tomar determina
ciones tar1 trascendentales, como la que nos ocupa. 

Si el gobierno español, antes de admitir el regalo que el 
ex-presidente Santana le ofrecía, tomando el nombre del pue
blo que había puesto en sus manos los destinos de la: Repúbli
ca, hubiese pasado una revista, siquiera fuese al galope, a los 
acontecimientos que tuvieron lugar en Santo Domingo de seis 
años a esta parte, hubiera s.ido seguramente más cauto. 

Vamos a tomarnos el trabajo de recordarle algunos, que 
justifican a nuestras opiniones respecto a la realizada ane
xión. 

Con la esperanza de conservar alguna influencia sobre su 
antigua colonia, y después de haber recibido del gobierno do
minicano la promesa formal de que no se permitiría a los nor
te-americanos sentar la planta en el territorio de la República, 
concluyó con esta la España, en marzo de 1855, un Tratado 
por el cual renunciábamos a todo derecho de reinvindica.ción 
sobre las tierras de aquel Estado; pero Santana, ese mismo 
Santana que hoy se dice tan español y que había mostrado ar
dientísimos deseos de que aquel convenio s·e efectuase, concer
tó otro secretamente con los Estados-Unidos, en abril del mis
mo año, desterró y fusiló sin previo juicio, sin ninguna for
malidad que cubriese al menos las apariencias, a varios súb
ditos españoles; rehusó dar satisfacción de este atentado, y se 
opuso abiertamente a que se aplicasen las cláusulas del Tra
tado celebrado con España relativas a la matrícula consular', 
que debía abrirse para que se inscribiesen en ella cuantos m1ti
guos españoles quisiesen hacerlo. 

Si dispusiésemos de tiempo y espacio suficiente, nos ha
ríamos cargo aquí de las reclamaciones que hizo con este mo
tivo nuestro encargado de negocios señor Segovia, auxiUado 
'por algunos buques procedentes de la estación de Cuba; nos 
haríamos cargo de la retirada aparente de Santana de los ne
gocios públicos; de la conducta del presidente Regla-Mota, que 
le sucedió en el mando; de la subida de Báez a la presidencia; 
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de las luchas entre los partidarios de España y los yankees que 
apoyaban a Santana; de las dos insurr~cciones santanistas ocu.:. 
rridas en la primera mitad de 1857, y de otros muchos sucesos 
que el Gobierno debiera recordar, y que demuestran hasta no 
dejar género alguno de duda, que el ex-presidente Santana era 
el enemigo más pertináz y declarado de nuestro país en aque
lla República. 

Hoy ha cambiado, al parecer, de opinión, sobre io que pue
de ser más conveniente al porvenir y al engrandecimiento de 
su patria, con una facilidad que debiera inspirar desconfian
za a un Gobierno más previsor que el nuestro; pero ya se .vé: 
Santana es, teniendo en cuenta la fijeza de sus principios y 
las consecuencias de sus ideas, el O'Donell dominicano, y nada 
tiene de extraño por lo mismo que se entienda tan perfecta
mente con el O'Donell de acá. 

Dios los cría y ellos se juntan". 

De una carta escrita de Santo D'omingo a un diario de la 
Habana, tomamos los siguientes párrafos : 

"Por la frontera de Haití han entrado últimamente fuer-
zas enemigas que pareoe que ocuparon la abandonada pobl¡1-
ción de las Matas, dirigiéndose sobre Neyba, punto e,l más 
apropósito para emprender su retirada, temerosos sin duda de 
que se destaquen fuerzas ,en su persecución. Se dice que a estos 
se han reunido varios enemigos personales del general Santana. 

El 30 llegaron estas noticias y algu~as otras respecto de 
la provincia de Azua, aunque contradictorias. 

Con -este motivo salieron el 19 con el brigadier Pelaez las 
cuatro compañías ,que quedaban aquí del batallón de Isabel II 
con dirección a dicho punto, donde se hallaban ya las otras cua
tro. La demás fuerza que existe en ésta, quedó con orden de 
verificar su marcha al segundo día cuando regresaron l0s va
pores P elayo y Don Juan de Austria. Llega;ron efectivamente 
estos buques; pero habiendo arreciado el tiempo, la marina ma-
11ifestó que solo el Don Juan de Austria podría salir por ser de 
menos calado. 

La fuerza que vino de esa en el trasporte número 3, hace 
veinte días, no había desembarcado aún, por no haber podido 
salvar la barra; pero al fin lo ha verificado ayer en los botes 
del P elciyo, habiéndose alojado en un conv·ento. También una 
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goleta inglesa se ha ido a pique por la misma causa de no ha
ber podido salvar la barra. 

El coronel Rizo llegó el primero ; pero no habiéndole per
mitido desembarcar el -estado de la mar, se dirigió a la bahía de 
Ocoa. 

Con la caballería que también salió de aquí el 19 por tie
rra, en dirección de Azua, marchó un ge:p.eral del país, y se es
pera -la noticia de su llegada, que tal vez no s•ea pronta por 
causa de la creciente de los ríos. 

El trasporte número 3 varó y se • está descargando cuanto 
contiene pero hay esperanzas de que se ponga a flote tan lue
go como se aligere el peso. 

Tenemos un tiempo borrascoso : los aguaceros son conti
nuos, y las riadas a cual más crecidas. 

bel Cónsul de Itcilia, J. B. Canib-iciso, a la Cancillería Italwna. 
Santo Domingo, 15 de julio de 1861. 

El mes pasado hubo una invasión de haitianos acompaña
dos por 60 u 80 naturales de este país que se encuentran exila
dos desde hace algún tiempo. Invadieron las fronteras y toma
ron poses,ión de tres pueblos limítrofes, pero fueron pronto 
rechazados y esto dió p.or resultado que tomaron 23 prisione
ros de los exilados que fueron juzgados y pasados por las ar
mas. 

(Del original. Archivo de Estado, Roma). 

Del Cónsul de Francia al Ministro de Negocios Extranjeros de 
Prancici. S. D., 20 de julio de 1861. 

Sr. Ministro: En mi último despacho hacía conocer a S. E. 
las esperanzas que habían sido concebidas de que sería con
cedida la gracia a los prisioneros de la frontera. El General 
Santana a su llegada hizo dar esperanzas a las familias inte
resadas, y al abandonar a San Juan adonde él había hecho con
ducir a los prisioneros le dijo al General Alfau que los conde
nara a muerte. Después de un sedicente consejo de guerra 
veinte desgraciados fueron condenados y ejecutados en la tar
de del 4 de este mes. No se pueden creer las atrocidades con
tadas por las personas que han llegado de allá y que han sido 
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las primeras en hablar. Estos desgraciados pidieron ser juz
gados por un Consejo de guerra compuesto por españoles ( 49 ), 

y dirigieron una súplica ( regrete) a la Reina. Todo fué re
husado (5º ). 

Se dice también qu~ el Brigadier Pelaez, al paso de San
tana a Azua, lo hizo todo cerca de él para impedir la ejecu
ción, pero no logró obtener nada. 

Es enojoso, porque todo se hace aquí a nombr·e de S. M. 
la Reina. 

No se puede dar idea de la consternación que reina en la 
ciudad y sin embargo un grito no ha sido proferido, ni un Rig
no de dolor ha sido mostrado por los miembros de las fami
lias de estos desgraciados. Le envío anexo a V. E . los nombres 
de los condenados, así como de los lugares en que habitaban 
(51). 

Marion Landais. 

ANEXO 

Lista de los ipdividuos fusilados en San Juan el 4 de Ju
lio de 1861 : 

General Francisco Sánchez 
Domingo Piñeyro 
Freo. Martínez 
Benigno del Castillo 
Coronel Juan Eraw 
Gabino Simonó 
José Antonio Figueroa 
Félix Mota 
William Morris 
Manuel Baldomera 

Santo Dom.mgo 
" " 
" 

,, 

" " 
" " 
" " ,, ,, 

" " ,, 
" 

" " 

(49) González Tablas, en su Historia de /,a dominación '.)' última uiierra de 
Espmia en San to Domingo, Madrid, 1870, p. 47: "Se hizo la p arodia d; un con· 
sejo de guena, Y. por más QU !'! _ los reos y. el mismo General Sánchez pidieron 
como gracia espectal , se,· defencliclos por of1crnles espafioles, no hubo compasión 
y fueron sentenciados a muerte .... " . 

(50) Esta noticia, ele la suplicatoria ele Sánchez y demás compañeros a la 
Reina, figura también más adelante, nota 59. 

(51) En otro párrafo agrega que Cabral y otros generales, viéndose tra i
cionados, se retira ron h ac ia Saint Thomas y Curazao. 
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Rudecindo de León 
Pedro Zorrilla 
Luciano Solis 
Juan G. Rincón 
José Jesús Paredes 
José Corporán 
Romualdo Montero 
!Segundo Martis 
Epifanio Jimenez 
Juan de la Cruz 

Neyba 
Higuey 

" 
Seybo 

" 
San Cristóbal 
Cercado 

" 
Azua 
Las Matas 

(Del original. Archivo del Ministerio de Negocios Extran
jeros de Francia. París). 

El Reino, Madrid, 20 de julio de 1861. 

SANTO DOMINGO.-Las últimas noticias de Santo Do
mingo, nueva provincia ultramarina españo.la, nos dicen que 
en aquel territorio habían surgido dos conflictos, aunque por 
fortuna de poca importancia ambos ; provocad:os el uno por los 
haitianos que habían invadido nuestras fronteras; suscitado el 
otro por efecto de rivalidades intestinas entr:e los generales 
Santana y B.áez. 

Las medidas del gobierno, según los diarios ministeriales, 
para sofocar el primero, han consistido en el envío de una es
cuadrilla a las aguas de Port-au-Prince, capital de la Repú.
blica de Haití; y si esta escuadrilla cumple bien, como creemos 
cumplirá con lo que exige el honor del pabellón español que 
tremola, la loca tentativa de los haitianos no tendría más con
secuencias; no esperamos una solución tan fácil y pronta para 
la segunda cuestión; esto es, la promovida por efecto de las 
incipientes rivalidades intestinas entre los dominicanos. 

Hace algún tiempo indicamos la conveniencia de que el 
g,eneral O'Donnell resolviera si había de gobernar en propie
dad en Santo Domingo el general Santana, o si había de ir de 
la península otro general gobernador, con las mismas idénti
cas facultades que los demás jefes superiores de España en 
Ultramar. Por lo visto, como todos los tropiezos del ·gabinete 
actual han pr0venido de las cuestiones de personas, no ha que
l'ido sean menos las enlazadas con Santo Domingo ; y de aquí 
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que ya se empiecen a sentir los funestos efectos de esa con
ducta vacilante. 

Tememos que estos efectos se hagan más visibles a pro• 
porción que pase tiempo sin remediarlos; y que el actual statu 
(Jito se prolongara: nos lo hace sospechar la siguiente versión 
que leímos en la Epocci, días pasados: 

"En cuanto a la organización administrativa de la isla de 
Santo Domingo, dice, el gobierno ha autorizado al digno capi
tán general de la isla de Cuba para adoptar la que juzgue la 
más conveniente, reservando para más adelante las reformas 
que la experiencia aconseje". 

Ya hemos visto que ha emp-ezado a hacer uso de s·emejan
te facultad, puesto que en Real Decreto de creación de los con
sejos administrativos de Ultramar hay un artículo transitorio 
en que se autoriza al gobierno a plantear allí dichos consejos 
cuando lo tenga por conveniente. 

¿ Se cortarán de raíz con este sistema de aplazamientos las 
disidencias que asoman en Santo Domingo entre personas tan 
importantes en aquel país corno son los generales Santana y 
Báez? ¿Podría halagarles que el gobierno español siga guar
dando silencio acerca de su posición futura? ¿No merecían los 
servicios que han prestado a España, contribuyendo del mo.clo 
directo con que han contribuído a la reincorporación del terri
torio dominicano a su antigua metrópoli, -que esos servicios hu
bieran recibido ya el testimonio de público galardón a que son 
~,creedores? 

No insistimos sobre este punto, porque creemos que · no lle
vará el general O'Donnell su apatía y su política negativa hasta 
el punto de descontentar a personas tan meritorias, aplazan
do por más tierno lo que ya debía estar resuelto y haberse pu
blicado oficialmente. 

J!)l Dforio Espafíol, Madrid, 24 de julio de 1861. 

Las correspondencias de Santo D0mingo recibidas última
mente vienen a esclarecer los sucesos ocurridos en aquel país. 
La invasión que en un principio se creyó ser esclusiva de los 
haitianos, no ha pasado de una intentona de los refugiados en 
aquella república y que tenía por objeto sublevar el país con
tra Santana y el nuevo orden de cosas. Los partidarios de C~~ 
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l;ral ocuparon efectivamente a Bánica y a Las Matas, pero en 
vista de la actitud del pais y de los movimienos de las tropa¡:; 
abandonaron aquellos puntos refugiándose de nuevo en Haití. 

El . presidente de esta Repúb1ica, a quien s.e presentaba 
acaudillando un numeroso ejército invasor, no se había movi
do ·de Puerto-Príncipe. 

A la feGha del 20 había sido proclamado ,en Santo Domin
go la aceptación por parte de España del voto del país. 

Lci Correspondencia Espa,ñolci, Madrid, 24 de julio de 1861. 

Con fecha del 20 escriben de Santo Domingo lo siguiente: 
''Hoy hemos celebrado, en medio del mayor entusiasmo, dos 
faustos acontecimientos. A un mismo tiempo se ha publicado la 
a~eptación por España de nuestra antigua República y la com
pleta derrota de los pocos descontentos que se hallaban en Hai
tí, y que, favorecidos y apoyados por ,el presidente Geffrard, 
habían invadido nuestras fronteras. Empezaron por ocupar 
Bánica y las Matas, pobiaciones desguarnecidas; desde allí tra
taron de suble,~ar el país; pero éste ha respondido con el ma
yor horror a semejante intentona, armándose para combatir 
ª· los invasores. Así es que ha bastado esa actitud y algunos 
movimientos de las tropas españolas para que aquellos aban
don¡:¡,sen dich.os pueblos. 

-El Cónsul de Haití en Barcelona, Sr. Semmarti Bru
gues, nos dice : 

"Altamente sorprendido con las noticias que ha publica
do su periódico, refiriéndose a correspondencias de Santo Do
n:i.ingo sobre la invasión del territorio dominicano por tropas 
haitianas al frente de las cuales, se supone, iba el escelentísi
rno señor general Geffrard, Presidente de Haití, cumple a mi 
deber manifestar la completa falsedad de dichas noicias, pues 
según las qúe he recibido oficialmente de aquella República, 
las cuales alcanzan al 24 de julio, su Presidente, lejos de in
vadir al frente de sus tropas el territorio dominicano, no ha 
salido de la capital desde la cual ha dictado varias disposicio
nes hijas de ,los buenos deseos que le animan, de conservar la 
paz Y amistad con S. M, la Reina, a quien S. E, profesa alta 
estim'ación". 
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Celebramos muchísimo las buenas noticias que nos da el 
señor Cónsul de Haití, porque como las correspondencias de 
Santo Domingo estaban contestes en que los haitianos habían 
penetrad0 en nuestro territorio nos tenía inquieta la negra suer
te que iba a caber a los invasores. El' señor Cónsul de Haití 
concluye advirtiéndonos que nos va a denunciar si volvemos a 
llamar salvajes a los haitianos que dice han llegado a un alto 
grado de civilización. Nosotros aplicamos aquella calificación 
no a la nación haitiana sino a los invasores de nuestro territo
rio, porque partiendo del supuesto que la invasión se había 
verificado, no merecían otra calificación los invasores. 

El Diario E spafíol, Madrid, 27 de jul!io ele 1861. 

La Presse de París, siguiendo su sistema de difamación 
y de calumnia contra la nación ,española, publica en su número 
23 del actual un artículo sobre Haití y Santo Domingo lleno 
de falsedades notorias acerca del estad.o de aquella isla. No per
deremos el tiempo en desmentirlas, pero cr,eemos oportunó ha
cernos cargo de una de sus observaciones. Dando por supuesto 
que los hatianos han invadido nuestro territorio, que han ba
tido a nuestras tropas y que se han apoderado a viva fuerza d'e 
varias de nuestras poblaciones, dice e1 periódico parisiense que 
tres barcas haitianas fue;ron perseguidas por un buque de gue
rra que parecía ser español, que echó una a pique y que la apre
ciación de este acto, que califica de piratería muy vituperable, 
será sometido a las grandes potencias. Estaría de ver que se 
considerase como un acto de piratería el ataque de una nación 
a las fuerzas marítimas del pueblo que invade su territ orio. 
Parécenos que el hecho es falso, pero si fuese eierto, las gran
eles potencias no tendrían • que intervenir en él para nada. As.í 
como la España se basta a sí misma para hacerse respetar de 
los que se declaran sus enemigos, no tolerará que potencia al
guna intervenga en sus diferencias con otros países. E sas ame
nazas son altamente ridículas. 

(Correo de Ultranwr) 

Los periódicos de la Habana y Santo Domingo recibidos 
ayer por la vía de Cádiz, se limitan a confirmar las noticias 
que nos había adelantado el telégrafo en estracto. Las peque-
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:ñas partidas que habían invadido el territorio dominicano y que 
los documentos oficiales contínuan llamando haitianas, habían 
traspasado .la frontera después de ser derrotadas. Una compa
ñía, al mand{) del capitán D. Agapito Valdés ha bastado -µara 
poner •en fuga a los invasores, que a los primeros tiros aban
donaron los ganados de que se habían apoderado. 

He aquí el parte que confirma estas noticias:_ 

Comandancia de armas de San Juan. Excmo. Sr. Capitán 
_general y gobernador de la Isla. Excmo. Sr.: En este momento, 
once del d1a, me comunica el general S. Suero que según parte 
recibido del capitán Agapito Valdés, encargado de espiar al 
enemigo, el pueblo de Las Matas ha sido evacuado. 

Inmediatamente he pasado órdenes a ese general para que 
con la fuerza que manda se aproxime al pueblo de Las Matas y 
haga reconocer los caminos del Cercado, y Caoba y Bánica a 
fin de saber ,esactamente cual es el rumbo que en su retirada 
füiva el enemigo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. San Juan, junio 17 de 
1861. E. FUELLO. 

"Excmo. Sr. Capitán general y gobernador de la Isla.
Excmo. Sr.: Ayer a las cuatro de la tarde dispuse aproximar
me al enemigo. Mi avanzada se encontró con él como a 400 me
t ros del pueblo de Neiba: rompimos el fuego, y, corno siempre, 
vencimos. 

Aprovechando este mmnento, y juzgando mejor posición la 
del puebl{) que las afueras, cargué sobre ellos, disponiendo que 
una fuerte guerrilla atacase la retaguardia. Después de un li
gero tiroteo nos apoderamos del pueblo, donde permanecemos 
cou toda seguridad. 

El enemigo s•e declaró en la más completa derrota, que
dando en nuestro poder gran parte de su equipo. Tavera tuvo 
que huir a pié, dejándonos como prueba de su traición la cha
queta de uniforme que en esos días llevaba, la ropa, silla y de
más arneses de su montura. 

En la retirada inutilizaron la pieza de artillería existen
te en este pueblo, quemándole la cureña. En la madrugada de 
hoy despaché una fuerte ronda con el único objeto de seguir 
Y espiar al enemigo. Más allá de Barbacoa, que dista cuatro le-
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guas de este pueblo, se encontró con otra enemiga que en la. 
r etirada le hizo fuego. 

Puedo garantir a los habitantes de Neiba la vuelta a sus 
hogares, con toda seguridad. 

Dios guarde a V. E. muchos años.-Cuartel en el pueblo 
de Neiba a 17 de junio de 1861.=F. Sosa. 

Con este motivo dirigió el gobernador superior de la isla 
la siguiente proclama a los dominicanos : 

"Dominicanos : Nuestros injustqs y tenaces enemigos han 
visto fracasar una vez más sus planes de conquista, gracias 
a la espontaneidad y patriotismo con que ahora, como siempre, 
habéis acudido- a la defensa del país. Los partes de los dignos 
generales Fuello, Sosa y Suero anuncian que los haitianos se 
han retirado de los pueblos de Neiba y las Matas, de que se 
habían apoderado por sorpr:esa. 

Dominicanos : el reposo público sie ha\1'1,a compJ.etamente 
restablecido, y ya de hoy más .será imposible , tµrbar lo, puesto 
que nos hallamos bajo la protección de una nación fuerte que 
sabrá garantizarlo para siempre. 

Santo Domingo, junio 20 de 1861.-El Director de Justi
cia, Jacinto de Castro.- El Director de Hacienda, Pedro Ricart 
y Torres.- El Director de la Gobernación, Felipe De F. de Cas
tro.-El Director de Guerra y Marina, Miguel Lavastida". 

La tranquilidad se había restablecido por completo. 

La Espa-ña, Madrid, 27 de julio de _ 1861. 

Nuestras trqpas no solo no habían tenido encuentro algu-
1\0 ni con los haitianos ni con los emigrados dominicanos, que 
en son de guerra habían invadido las fronteras, sino que en 
todo el país reinaba el órden y la tranquilidad más completa, 
habiendo abandonado la nueva Antilla española los pequeños 
grupos que ocuparon algunos puntos de las costas. Dondequie
ra ·que los haitianos que invadieron la frontera de nuestro te
nitorio hicieron frente a las tropas españ_olas, fueron derrota
d-os y huyeron vergonzosamente tirando las armas y hasta sus 
propias ropas. 

Según ya hemos dicho, en toda la isla se disfrutaba de la 
mayor tranquilidad: la salud de las tropas era inmejorable. 
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El decreto por ·el cual acepta el gobierno de Madrid la in
corporación de aquellas países a la .madre patria, ha sido re
óbido con inequívocas muestras de entusiasmo. 

La Prensa, La Habana, 28 qe julio de 1861. (Del Corresponsal 
de Santo Domingo) . 

Santo Domingo desde su independenc_ia de Haití no ha te
nido un momento de reposo y de paz. Acosado constantemente 
por las invasiones de los haitianos y trabajado por las discor
dias civiles, sólo ha pensado en pelear; y los ayuntamientos, 
las elecciones, el servicio militar, el de bagajes, las pagas mis
mas de las tropas todo ha sido una ficción, un deseo pocas ve
ces satisfecho que ha dado lugar a abusos infinitos y a que to
dos clamen por un gobierno estable y regular, como el que pro
meten de España, con personal venido de la Península y exen
to por consiguiente del espíritu de facción y parcialidad que 
sería inherente a los de aquí, donde son muy pocos los que ade
·rnás del general Santana, tan justamente respetado y querido 
por su autoridad y, patriotismo, gocen por sus circunstancias del 
prestigio necesario para gobernar medianamente, aunque como 
particulares sean apreciables. 

El continuo alejamiento de las labores del campo al que 
f:l estado constante de guerra ha obligado a esta población, ha 
producido una gran escasez en los productos agrícolas; así c:omo 
f;n los de importación la está produciendo cada día más la es
pectación en que se hallan los especuladores de un nuevo arre
glo acerca de los derechos, que son de 35 o/e cuando es de espe~ 
rar se declare completamente iibre como comercio de cabot~~ 
je el de los buques procedentes de las tres Islas. Si esto, que 
r ecordará V. tratamos hace mucho ti,empo, no se resuelve con 
prontitud, llegará el caso de tener que estar todos a ración, oca
sionando un gasto exorbitante que podría escusarse con la 
1·esolución indicada y la otra de que también nos ocupamos al 
propio tiempo, de establec,er colonias militares en Samaná y 
en la frontera, aunque solo fu era provisionalmente para poder 
vivir con sus ,siembras_ y ganados. 

Cuando he venido y he visto más de cerca la situación del 
país no he hecho más que afirmarme en mi antigua opinión so
bre la necesidad de formar aquí estas colonias, empezando por 
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cuerpos de voluntarios en que se fusionarán, como conviene 
hacerlo con prontitud, los elementos indígenas y peninsulares, 
para evitar que permaneciendo divididos pudieran llegar- a ha
cerse hostiles. 

Hoy sería facilísi~o atraer al Ejército bajo el sistetna in
dicado un gran número de dominicanos llenos de entusiasmo y 
amor patrio, creando un espíritu de cuerpo que pasadas estas 
circunstancias sería difícil hallar, por la menor voluntad que 
8e encontraría para el servicio militar una vez lleguen a espe
rimentar ,el valor de una vida regular y tranquila, de que no 
han gozado hasta ahora. 

En cuanto a Samaná espero con tal impaciencia las obra s 
que mejorando sus, condiciones sanitarias la hagan poblarse 
rápidamente, que no me conformaría ni aún con el estableci
miento de una colonia de mil hombres, sino que desearía se 
utilizasen allí los brazos de tres o cuatro mil presidiarios al 
menos, para aumentar la rapidéz de las obras y evitar el tra
bajo más penoso a los soldados (52 ). 

Si a esto se uniese el declarar a Samaná puerto fran co y 
de ,depósito y fundar en su bahía un astill.ero, no tar:daría tal 
vez muchos años en rivalizar y aún sustituir a San Thomas, y 
ser nuestro mejor apostadero por las condiciones ventajosas 
que pos:ee. 

He 1•ecibido las Prensas del 7 al 14 de este mes, y doy a V. 
mil gracias por ello. 

Cuando tenga más lugar iré detallando a V. los puntos 
que he necesitado tocar ligeramente;--J. M. V. 

La Ib eria, Madrid, 28 de j,ulio de 1861. 

Ultramar. 

Los periódicos y las correspondencias que recibimos de di
ferentes puntos d.e la isla de Santo Domingo, manifiestan que 

(52) El Presidio ele Saman á fu é colmado ele presos procedentes t!e :España. 
En la urca Nií'í.a llegaron a Samaná, de los presidios de la Canaca y ele Ceuta, 
en d iciembre ele 1861, 200 penados. Su vestuario -para dos años- era una cha
queta , dos pantalones ele lienzo, dos pares ele alpargalas y un gano. Véase a·1 
respecto, en nuestro archivo panicular, un Expediente, No. 130, ele 186 1, Pro
~nov ido por el pecliclo que hace el Gobernador ele Samaná para socorrer a los. 
presidiarios remiticlos de Ultramar ai presidio de este jJUn lo. Largo oficio iirrna
dc por Santana, el 25 de d iciembre ele 1861, y la contestación , del mismo día, 
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_aquel país gozaba de la más completa tranquilidad, y celebra
ba con fiestas la aceptación de su r-eincorporación a la Corona 
de España. 

-El general Santana había anunciado en una entusiasta 
~docución que la reina de España había acogido los votos deil 
pueblo dominicano. 

-En la noche del 22 los generales y ministros dominica-
110 s obsequiaron con una magnífica cena a ia oficialidad de la 
tropa recién llegada. El ex-ministro de la Gobernación, ;:;eñor 
D. Felipe de Castro, pronun'ció un sentido y entusiasta discur
so, y le contestaron los concurrentes con vivas a la Reina. El 
general de la marina dominicana tomó también la palabra y 
ensalzó la de S. M. Brindaron en seguida a la Reina, a nues
tro ejército, etc. •etc., el general Lavastida, los señores D. Ja
cinto de Castro y D. M. Delmonte, senador. El general Lavasti
da clió un espléndido baile en la noche siguiente. 

- A bordo del trasporte de guerra Ferrol, había llega.do 
a Samaná, para pasar de allí a la ciudad de Santo Domingo, el 
señor D. Manuel Fernández de Castro ("3), a quien el E:xcmo. 
Sr. Gobernador superior civil se ha servido confiar la misión 
de estudiar la riqu eza minera y las vías de comunicación de 
aquel hermoso florón de la corona de Castilla. El Sr. Fernán
clez de Castro es el joven e ilustrado ingeniero cuyo norabre 
e,s ya conocido en toda Europa, como el autor del sistema de 
señales en los ferrocarriles, que ta.ntos elogios ha valido al se
ñor Fernández de Castro del mundo científico. 

-,La misión de ,que era portador el Coronel Rizo a Santo 
Domingo, había dado los mejores. resultados, estableciéndose 
un completo acuerdo -entre el digno capitán general de la isla 
<le Cuba y las autoridades que en Santo Domingo proceden bajo 
su alta inspección a organizar aquel país y aquel ejército. La 
escuadra que manda el general Rubalcaba debía presentarse 
en las costas de Haití y des,pués de alcanzar completas seguri
dades para el porvenir acerca de la actitud de aquella Repú
Vica hacia Santo Domingo, r egresará a la Habana. 

_ (53) Manuel Fernández de Castro, nació y muri ó en Madrid , 1825 -1 89.'í. In 
gemero de minas. Autor de Noticias geográficas de la Isla ele Santo D omingo, en 
el Boletín ele _la Sociedad Geográfica de Niac/,ricl, 1862, y Nota sobre la geu!.ogia 
ae Santo Domingo , publicada en Gaceta el e Santo Do111i11 go, S. D. , Nos. 126 -135, 
oct. 9 a nov. 10 de 1862. Véase biop;rafía de Fernández de Castro en EncicloJ1e-
clia EsjJasa. • 
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- "Según las últimas noticias que tenemos aquí de Haití 
-dice El Español de Ambos Mundos que se publica en _Loni 
dres- esta República no tardará en ser teatro de complicacio
nes muy graves. Varias 'fragatas españ.olas han llegado a Puer
to Príncipe, amenazando bombardear la ciudad. Todos los bu
ques eJ\."tranjeros se apresuran a abandonar la bahía. El como
doro de la escuadra había exigido del presidente Geffrard, la 
evacuación de Hincha, pueblo fronterizo situado en la_ anti
gua frontera francesa, entre Santo Domingo y Haití. Gef fra,rcl 
no sola1nente se negó a hacerlo, sino que mandó a Hincha 2.000 
hombres más para defender la ciudad, circunstancia que ha ·ir1·i
taclo al como.doro espafiol. Existe una tensión muy pronm1cia
da entre la población negra y la mulata y Haití, los negros es
tán d~spuestos en favor del gobierno actual nüentras_ que los 
mulatos quieren ponerse bajo la protección de Francia". 

L,a Ib eria, Madrid, 31 de julio de 1861. 

i:.7ltramar. 

Una correspondencia que publica un diario de Cádiz, con
tiene las siguientes noticias : 

"El vapor 17 elasco y trasporte Cárdenas Uegaron a la rada 
de Santo Domingo el 21, desembarcando de seguida las tropas, 
víveres y efectos que traía para este punto; el 22 lo efectuó el 
Isab el la. Católica, donde arbola su insignia el general Rubal..: 
caba. 

A la llegada de este refuerzo había terminado el motivo 
que produjo su venida, .. pues los enemigos habían abando:r1ado 
1os pueblos de Las Matas y Neyba, que sin guarnición l¡.abían 
sorprendido, retirándose a los puntos de la frontera que tienen 
fortificados·. 

Ll:t falta absoluta de caminos hace que las comunicaciones 
sean escasas, y así es difícil conocer lo que verdad.eramcnte 
pasa en las fronteras; pero a mi juicio la invasión ha sido de 
los descontentos de Santo Domingo, o sea partido de Bá:ez, apo
y2.dos por los haitianos los cuales contaban sin duda COJJ. al-gún 
movimiento en el interior del pais, que no ha tenido efecto, 
pues los dominicanos comprenden bien todas las ventajas que 
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les -ha proporcionado su reincorporación a una nación que hará 
tener a raya a los enemigos naturales de su país. 

Nuestras tropas detenidas en Azua por causa de la crecida 
cie los ríos y falta de trasportes para las subsistencias, no han 
podido llegar hasta la frontera. En esta ocasión, más que en 
ninguna otra, han acudido las milicias dominicanas a las armas 
para defenderse de los enemigos. 

Se cree que el general Rubalcaba pase mañana a Azua pa
ra conferenciar con el general Santana, y que luego, uniéndose 
en Samaná con las fraga.tas de primera clase Princesa, Blanca 
y B erenguela y a los vapores de quinientos cabal1os Isab el la 
Católica, Francisco de Asís y Vel(J;S CO , pase a Puerto Príncipe 
para reclamar del gobierno de Haití la satisfacción debida por 
las ofensas que desde la anexión de Santo Domingo está infi
riendo a España, bien con sus escritos, bien creándole conflic
tos en las fronteras. 

Es de presumir consiga el general Rubaicaba su propósito 
sin tener que recurrir a la fuerza; pero si así no fuere, los 
doscientos cafiones con que cuenta su división naval, harían 
entend,er a la República haitiana que no se ofende impune
mente a una nación qt,1,e desde los primeros momentos de la in
corporación de Santo Domingo a Espaf.ía, n,o ha cesado de ha
cerle entender que sus deseos eran de vivir en paz y buena ar
monía con ella; pero hay pueblos que su misma debilidad les 
hace entender pueden ofender impunen1ente. Sin embargo, co
mo la vecindad con los haitianos exige que conozcan de una 
v,ez el poder de España, creo que, o darán una cumplida satis
facción, o recibirán el castigo merecido y a que son acreedores 
por su provocación". 

Crónica de Ambos Mundos, Madrid, 29 de agosto de 1861. 

CRONICA GENERAL.- Como documento curioso y des
conoddo para nosotros hasta que los periódicos estranjer~s lo 
han publicado, trascribimos a continuación el despacho que con 
motivo de la anexión de Santo Domingo pasó el ministro de 
Negocios extranjeros de Inglaterra a su representante en esta 
corte: 
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Lord J ohn Russell a Míster EdwardJ. 

Foreing-Office 14 de mayo de 1861. 

Al Gobierno -español toca el pesar las ventajas e inconve
nientes que pueden originarse de la anexión de Santo Domingo 
a las posesiones de España, y cualquier opinión_ que a este pro
pósito pueda formar el gobierno de S. M., nG puede basarse 
más que en la cons.ideración de lo que puede ser a sus ojos el 
interés permanente y real de España. 

Esta anexión habría sin duda causado un descontento pro
fundo y decidido al gobierno de S. M. si hubiera de dar lugar 
a que se introdujese la esclavitud en un país exento de toda 
apariencia de esta perniciosa institución. Mas las declaracio
nes formales y repetidas del general O'Donnell de que en nin
guna circunstancia se infa·oduciría la esclavitud en Santo Do~ 
mingo, hacen desapar-ecer la sola causa que podría inducir al 
gobierno de S. M. a mirar la anexión propuesta con repugnan
cia y aversión. 

El Gobier:po de S. M. supo ciertamente, cuando se habló 
por primera vez de esa anexión, que podría, si s,e verificába, 
empeñar a la España en discusiones desagradables, si no daba 
lugar a un conflicto, ya con la Francia ya con los Estados Uni
dos, o acaso con ambas potencias. 

Por lo que toca a la Francia, el gobierno de S. M. ignora 
que el gobierno francés haya presentado objeciones positivas 
a la anexión propuesta, si bien no puede creer que ,esto sea una 
ventaja para España. 

Parece también, después de la declaración que se 0s ha 
hecho, que por el presente no hay probabilidad de resisten
cia positiva de parte de las Confederaciones del Norte y del 
Sur de los Estad0s Unidos. 

Pero el gobierno español no debe tener demasiada eoIJ.
fianza en que continúe esta indifer•encia de Una manera perma
nente, y en la aquiescencia de las Américas del Norte. 

No es 'imposible que, cuando termine la guerra actuaJ, 
acontecimiento que puede realizarse más pronto de lo que hoy 
parece, el Norte y el Sur se unan para hacer de la ocupación 
de Santo Domingo por la España una causa de seria disidencia 
entre los gobiernos de los Estados Unidos y el de España. 
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El Gobierno de S. M. no niega, ciertamente, .que la Gran 
Bretaña, como naturalmente deseosa de la paz, debe conside
rar una guerra entre dos potencias como un acontecimiento, 
no solo opuesto con sus principios, sino hasta cierto punto da
ñoso a sus intereses, comerciales. Mas por lq que toca a la Es
paña, 1os motivos del gobierno inglés proceden de un origen 
más elevado. 

La Gran Bretaña y la España han sido, durante largos 
periodos de tiempo y en circunstancias <le gravísima importan
cia para entrambas, aliadas fie1es y activas. Su alianza ha sido 
grandemente útil y honrosa para los dos. Por eso es una má
xima fundamental de la política inglesa el querer el bien pa~ 
ra la España y desear ardientemente su bienestar y su prospe
ridad, y por consiguiente toda combinación de acontecimien
tos, cuya naturaleza pudiera empeñar en una época cualquiera 
a la España en un conflicto, que, atendidas las circunstancias 
locales y sus desventajas, podría en último resultado comprome
ter seriamente su dominio sobre sus antiguas posesioFJ.es, sería 
visto por el gobierno de S. M. con una viva pena y un sincero 
sentimiBnto. 

La Espciña, Mad:rid, 31 de julio de 1861. 

Tenemos ya documentos oficiales que confirman las noti
cias que ya hemos publicado con respecto al restablecimiento 
de la tranquilidad en la isla de Santo Domingo y a la insig
nificancia de las partidas, que procedentes de Haití, pero com
puestas de dominicanos, han ido más que a resistir la anexión 

1 
ele la isla a España, a protestar contra el poder del Presidente 
Santana (54

). Después de anunciarse en una de €Stas comuni
caciones la evacuación del pueblo de las Matas por los que en-

(54) Acerca ele Báez y sus simpat ías po r la Anexión y de los artículos ele 
MI. M. Gautier bajo el senclónimo El Corresponsal de islas Turcas piUblicados 
en El Eco HisjJano Americano, véase García, Hio!oria . . , vol. 111, p . 453; y acer
ca ele la adhesión ele Sánchez al partido baecis ta véase el sustancioso y; realista 
artículo del Dr. Alcides García Lluberes, Acrisolando mtestro pasado, en Clio, 
C. T., No_ 97. 1953, p. 133. E n El Eco Hispano Americano (No. 258 , Paris, 1 
oct. 1864), dice P aul Dhormoys en un Remitidos " He h abitado tres años en la 
República Dominicana y he -publicado dos libros sobre aquel infortunado pa ís " 
(Estos libros son Une visite chez Soulouq1.te, Paris, 1859, y Sous les tropiques, 

París, 1864) Dhormoys refu ta en su R.emitido los aniculos publicados en El Por
venir, de Caracas, (núms. 147 a l 152, ele 186 1) contra P. Santana y B. Báez. Dice 
que son los autrnres "del folleto y ele un artículo G y R"; que R acusó a B:-íez 
de haber incitado a S:í nchez a la rebeJ.ión ele 1861 , y tle " ltaber ,·11blevado los 
pueblos y de tomar un fuerte". 
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traron en él en son de guerra, se da así la noticia del único 
encuentro habido entrie las tropas, dominicanas de Santana,, 
pues las españolas no han tenido que tomar parte, y el grupo 
de insurrectos que al mando de un tal Tavera había invadido 
aquel territorio. 

El Diario Esp(l,ñol, Madrid, 1 de agosto 1861. 

El Presidente de la República de Haití, para demostrar 
sus sinceros deseos de mantener buenas relaciones con la Es
paña, ha hecho abandonar el territorio haitiano a los generales 
Cabral y Báez, adversarios de Santana y autores de la última 
invasión completamente sofocada. Uno y otro habían llegado 
a la isla dinamarquesa de Santo T0más. Se estaba en negocia
ciones para que los haitianos devolviesen a Santo Domingo las 
poblaciones de Hincha, las Caobas y San Rafael, que los haitia-
11os habían ocupado a pesar ,de que en 1844 se dedararon per
tenecer al territorio dominicano. 

Se procederá a una nueva rectificación de la frontera. Se 
confirma en estas correspondencias que pequeñas fuerzas de 
Santana habían bastado para rechazar la última invasión, y 
q_ue los españoles no han tenido que tomar parte alguna en es
tas luchas. 

No había habido ej,ecuciones de ningún género, habiéndo
se castigado tan solo el delito cometido por tres negros con
victos de un asesinato en el campo. Los enemigos de Santana • 
acusan a Geffrard de pusilánime pero con'fiesan que la campa
ña empr,endida contra Santana no · ofrecía perspectiva ningtl
na de éxito favorable para la causa que pretendían defender, 
habiéndose adherido al nuevo órden de cosas los dominicanos, 
cuya asistencia habían esperado. 

El general Serrano ha debido a ,estas fechas pasar ya a 
Santo Domingo. 

La Ib eria, Madrid, 1 de agosto 1861. 

Santo Domingo. 

El diario Lci Adniinistración Militar dice que han pasado 
á Santo Domingo los comisarios de guerra seño.res Llo pis y 



r' " . º 
Lionetti, y que la administración ha organizado d@s meJ:li-:;¡¡~ ,bri:- .- ,, 
gadas de mulas para el buen servicio del ejército,;: . -· .., 

Según correspondencias del Siglo de París, esédtas por 
hait ianos que viven en Francia, es positivo que los ?-efugiados 
dominicanos, bajo el mando de Cabral, penetraron en el terri
torio español. Habían llegado ya hasta Neyba y San Juan, dos 
pueblos fronterizos, cuando apareció Santana a la cabeza de 
fuerzas superiores, y hub.o un encuentro en el valle de San 
Juan. 

Los invasores fúeron derrotados, y Cabra,1, ia.rrastrando 
tras sí gran número de habitantes de Neyba y San Juan, retro
cedió a territorio haitiano. Dícese que el general Sánchez fué 
niuerto peleando ,en las filas de los invasores (55 ). 

Creemos que serán proporciones que nunca han tenido a las 
pequeñas escaramuzas de las fronteras dominicanas. De la mis
ma manera consideramos imposible que el presidente de Hai
tí Geffrard, se haya negado a internar un grupo de revoltosos 
que ha turbado la tranquilidad en la isla de Santo Domingo, 
y no creemos que sean necesarias grandes demostraciones por 
parte de la España para que aquella república dé la más cum
plida satisfacción a nuestra patria. El Siglo que pide la pro
tección de la Francia y de la Inglaterra para oponerse a los 
actos de la escuadra española en las aguas de Puerto Príncipe, 
se olvida por completo del derecho con que todas las potencias 
de mando reclaman de sus limítrofes el respeto a la paz y a la 
tranquilidad de los estados. 

"Tenemos noticias de Santo Domingo que alcanzan a 23 
de junio, dos días más adelantadas que las recibidas por el 
último correo de las Antillas. Sábese que los generales domi
nicanos Cabral y Báez habían vuelto a Haití. Mientra{> estaban 
en la 'frontera organizando la invasión y esperando socorros 
del presidente de Haití, Geffrard les mandó un espreso; supli
cándoles se encaminasen inmédiata.mente a Puerto Príncipe, a 
fin de que pudiera comunicar.les noticias e instrucciones muy 

(55) Como se sabe, Sánchez murió fusilado. Los fusilamientos de Moca y 
ele San Ju an ' fueron .reprobados en Espafi.a en el Congreso de los Diputados. En 
la ses ión del 14 ele diciembre de 1861 decía Ríos Rosas: " .... Santo Domingo se 
h a empañado con la sangre derramada después ele enarbolada allí ·1a bandera 
ele Isabel II, con la sangre clerramacla en bárbaras hecatombes de exterminio , 
a la manera que lo hacen las facciones feroces que dividen y destrozan el infe
li7 suelo americano. Es deplorable que se haya tefi.iclo con sangre, y mucha san
gre, la inauguración del Gobierno espafi.ol en Santo Domingo". 
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importantes. Al instante los dos generales salieron de las Ma
tas, en donde se enoontraban al recibir el despacho presiden
cü¡,1. Llegados a Puerto Príncipe, Geffrard les dijo que las re
laciones de Haití con el gobierno español s,e habían complica
do de una manera tan amenazadora para la República, que se 
veía precisado a suplicarles dejasen sin demora el t erritorio 
haitia,no . Al cabo de una hora Cabra! y Báez salieron de Puer
to Príncipe, y después de un viaje muy penoso, llegaron a Jac
mel en el momento de la partida del vapor inglés de la carrera 
que los condujo a Santomas (56 ). Cabral y Báez acusan a Gef
frard de pusilanimidad; pero confiesan que la campaña empren
dida contra Santana no ofrecía perspectiva ninguna de éxito fa
vorable para la causa que pretendían defender, habiéndose ad
herido al nu-evo orden de cosas los dominicanos cuya asisten
cia habían esperado". 

La Correspondencia de España, Madrid, 5 de agosto de 1861. 

Confirmando las noticias que hemos dado respecto a Sa,n
to Domingo dice una carta de Puerto Rico; fecha once de ju
lio : "Todas las noticias que aquí tenemos respecto a Santo Do
mingo, se reducen a haber hecho desalojar a los haitianos, por 
las tropas do.minicanas los pueblos de que se habían apode
rado, gloria que cupo a estas por la fatalidad de haberse retar
dado el embarque del batallón de Puerto Rico que fué el en
cargado, a consecuencia de fuerte temporal que duró cuatro 
días, y los recios aguaceros que sufrieron en tierra para llegar 
a ellos, habiendo hecho una marcha sumamente penosa, tanto 
por la 'falta de camino, bagajes y comestibles de que carece ab
solutamente el país, por Il)edio de bosques, que la retardaron 
estraordinariamente. 

La escuadra se hallaba el 8 al frente de Puerto Príncipe a 
exigir una satisfacción por los perjuicios causados, pues aun
que el Presidente de la República se disculpaba con que no ha
bía autorizado la invasión de la parte española, ni los desastres 
e incendios cometidos, parece que la correspondencia que se en
contró cuando quedaron desalojados los citados pueblos, prue-

(56) En un Informe del Cónsul de Italia en H aití a la Cancillería italiana, 
del 9 de julio de 1861 , dice que el Gobierno haitiano obligó a Cabral a embar
carse en J acmel para Saint Thomas. Y en carta de Saint Thomas, del 30 <le ju• 
nio, se decla que Cabral "llegó anoche de Jacmel en el vapor inglés". 
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tan Io contrario, entre otras se dice que hay una carta a.e Gef
frard en que se traza el plan de campaña que debía seguirse. 
No sabemos si será esto cierto, porque los hechos suelen desfi
gurarse cuando tienen lugar estos sucesos. Creo que darán la 
satisfacción que se 1es exija en vista de las pocas rayadas que 
se han presentado a su vista, pero de no, tiene orden dicha 
escuadra de bombardear aquella población". 

La, América,, Madrid, 24 de agosto de 1861. 

CORRESPONDENCIA DE ULTRAMAR-Santo Domin
go.-El Giw.rclián de Jamaica del 24 del mes pasado da los si
guientes pormenores bajo la autoridad de un ca.bailero haitia
no residente en Puerto Príncipe: 

"Parece que el 5 de julio apareéieron seis vapores espa
ñoles en la bahía de Puerto Príncipe. La noticia causó la mayor 
sensación en la ciudad, por ignorarse el objeto de esos buques. 
A poco tiempo, un oficial portador de pliegos para el general 
Geffrard, desembarcó, circulando ,entonces que la visita ines
perada tenía el objeto de pedir satisfacción al gobierno de Hai
tí por los ultrajes cometidos en las fronteras ,de Santo Domin
go, por súbditos haitianos y refugiados dominicanos residen
tes en su territorio. Los ultrajes habían consistido en echar 
al suelo la bandera española, pisándola bajo sus pies, y la 
destrucción por medio del fuego de la propiédad de los domi
nicanos. La reparación pedida por los españoles fué la siguien
te: 19 que ,el gobierno haitiano pagaría 200.000 pesos al go
bierno dominicano, y 29 que los haitianos saludarían a la ban
dera española con 100 cañonazos•. Para acceder o negarse a es
tas condiciones se dieron 48 horas, al cabo de las cual€s la es
cuadra bombardearía la ciudad si no se accedía. Puedie imagi-
11arse la conternación que esta noticia causaría €11 Puerto Prín
cip€, habiendo infinidad de familias que esperando lo peor hi
cieron sus equipajes para trasladarse a punto más seguro. An
tes de que el término expirase, el jefe de la €scuadra, señor 
Rubalcaba, fué visitado por Mr. Henry Byron, Cónsul inglés en 
Haití, quien proptl;S0 'la modificación de las 1condic.iones. Al 
principio fué rehusado todo arreglo pero al fin los esfuerzos d,e 
Mr. Byron dieron por resultado el que en vez de insistir en el 
pago inmediato de la indemnización, se nombrarían peritos pa
ra tasar daños, y que la bandera española sería saludada por 
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el gobierno haitiano. Faltaba el cons,entimiento del presidente 
Geffrard ; quien, si bien accedía a la primera condición, no su
cedía lo mismo con la segunda. Al fin, y a merced d'e las exci
taciones de los diferentes cónsules, accedió a saludar la bande-
1·a española, con objeto de apartar de la ciudad los horrores 
que la amenazan. Esta orden dada con lágrimas en los ojos por 
EJ. Presidente, y con la protesta solemne de que solo la fuerza 
irresistible de las circunstancias podían obligarle a sancionar-
1.a: El saludo se disparó, siendo devuelto por: la escuadra, y el 
;Jmirante y sus oficiales visitaron al presidente, expr.esándole 
su satisfacción por la pacífica terminación del negocio. El pre
sidente Geffrard les devolvió el cumplido enviando algunos de 
sus ayudantes a bordo, los que fueron bien recibidos. La escua
dra debía salir de Puerto Príncipe el 15". 

La Iberia, Madrid, 24 de agosto de 1861. 

Ultramar. 

Ay,er recibimos los periódicos y correspondencias de las An
tillas que alcanzan al 26 de julio. Nos apresuramos a dar a co
nocer a nuestros lectores las noticias de mayor interés, muy es
pecialmente las que se refieren a las cuestiones de Haití· f.eliz
mente terminadas, según vemos por la siguientes curiosa y de
tallada carta, y por la relación de la Gaceta Oficial de la Ha
bana: 

"Acabamos de pasar, dice la referida carta fechada el 17 
Ge julio en Port-au-Prince, por una crisis más temible que la 
comercial de esta isla. La nuestr¡;¡. ha consistido en vernos a pi
qt,e de presenciar si no la destrucción completa de esta ciuda,d, 
a1 menos el saqueo de nuestras casas. Este drama terrible se 
componía de dos partes : la primera a cargo de la escuadra d-e 
S. M. C. y la segunda al de la negrada de los Llanos, que haoo 
irrupción en la ciudad cada vez que nota síntomas alarman
tes. Para que el relato de lo pasado sea más claro y exacto, es
cribiré en forma de diario cuanto he sabido y observado. 

Día 6 de j u'lio.-A las diez de la mañana se S'eñala escua
dra española a ia vista. Esta noticia se esparce desde luego por 
la ciudad, y cada cual hace sus comentarios : todos temen que 
venga a bombardearnos o a desembarcar tropas en desagravio 
de los sucesos de las Matas. 
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A medio día fondea la escuadra en .lÍFlea frente a la ciu
dad y según las noticias traídas a tierra par el capitán del 
puerto los buques están en el orden siguiente: vapor Isabe,l la 
Católicci, fragata Blcinca, vapor Francisco de Asís, fragata Be-
1·enguelci, vapor V ela,sco y fragata Princesci de Asturicis'. La 
1;erspectiva que forman estos buques es hermosa e imponen
te: solo por un costado les hemos contado 109 puertas, d,mde 
probablemente montarán otros tantos cañones, al paso que nos
otros contamos por junto 38 que pueden alcanzar a los buques. 

A las tres y media de la tarde baja a tierra el señor Cón
su1 español, acompañaclo de dos oficiales de los buques; se di
rige a casa del ministro die Relaciones Exteriores, y le entrega 
un despacho en que, según dicen, después de presentar una, re
lació,n de hechos que el gobierno de Ha~tí ha consentido en me
noscabo <lel pabellón español, se le pide satisfacción del mo
do siguieNte : 

1? Saludar, sin retribución po_r la escuadra al pabellón es
pañol. 

2? Llevar de nuevo al territorio dominicano a todas las 
familias que los rebeldes hubiesen arrastrado en su retirada. 

39 El pago de 200.000 pesos fuertes como indemnización 
de las pérdidas sufridas por los habitantes d~ las Matas, Ney
ba y el Cercado. 

49 Garantías para que en lo .siucesivo no vuelva a ser in
vadido por los haitianos el territorio dominicar10, en el con
cepto de que la primera invasión se considerará como decla
ción de guerra. 

Por la noche se refuerzan las guardias, cruzan las calles 
numerosas patrullas y hasta el amanecer están en sesión los 
ministros y senadores. 

Día 7 domingo.-Por la mañana temprano gran parada 
<.:orno de ordinario: el presidente arenga a las tropas, y se di
xige a los fuertes cuarwles, donde deja sus disposiciones. 

Todo el día se pasa en medio de grande agitación.: el pue
blo está perplejo y las tropas llevan del arsenal a los fuertes 
cañones y municiones, y haoen temer que el gobierno pretende 
defenderse. 
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La noche se pasa tranquila; siguen recorriendo las calles 
numerosas patrullas, y en los fuertes y cuarteles de la plaza s.e 
nota gran número de soldados. 

Día 8.-Amanece, y la ciudad se llena con la negrada de 
Los Llanos: los habitantes s·e consternan a su vista. Los cón
sules extranjeros tienen una entrevista con el Presidente; no
se sabe cuál sea el resultad0 de ella, pero sigue el movimiento 
militar. 

A las tres y media se embarca el señor Escalante, y lleva 
al almirante la contestación a su nota: el pueblo está pendien
te de los movimientos de la escuadra, pero ésta paJ'.'lece tranqui
la y hay esperanzas de paz. 

Llega la noche y se nota en la ciudad mayor vigilancia 
aún que en las anteriores; varios botes avanzados de la escua
dra llegan hasta ,el pié de los fuertes, sin duda para hacer re
conocimientos o servir de escuchas. Los ¡. alerta ! de los centi
nelas de los buques españoles se oyen más claros que en las. 
otras noches, lo cual hace creer que hayan tomado posiciones. 
más cerca de la ciudad. 

Día 9.-A'.l amanecer a<lgunas lanchas españo.1as sondan. 
varios puntos de la. bahía; corre el rumor de ser imposible U1l! 

arreglo, y empiezan a s•alir de la ciudad los ancianos, las mu
jeres y los niños. La escuaara, inmóvil. 

Por la tarde van a bordo del buque almirante los cónsu
les de Francia e Inglaterra a interceder por el inocente pue
blo y por los extranjeros blancos, que serían víctimas de las. 
hordas desmandadas de negros campesinos. No se sabe el re
sultado de la confe1·encia. 

Se dice que el agente ·consular de los E-stados Unidos pro
testa ante el gobierno de la República .contra ,el alarde de fuer
zas que hace aquí España. 

La noche se pasa por una parte y otra ,en el mismo estado 
que la anterior: las rondas de la escuadra no abandonan la 
plaza, y se teme una indiscreción por parte de tierra contra los 
botes avanzados. 

Día 10.-Al amanecer se observa que unas lanchas espa
ñolas colocan boyas ,en puntos avanzados: algunas de estas son 
levantadas por .un bote de los buques nacionales. 
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A las diez y medi.a de la mañana l0s dos vapores de gue
rra nacionales se retiran sobre la plaza y quedan listos para 
coderarse. En vista de esta demostración y de los rumores que 
circulan por · el pueblo, la emigración es general, y a medio día 
los caminos vecinos están cubiertos de persemas y caballerías 
cargadas de ropas y otros efectos. 

&e presenta a la vista un bergantín americano en demanda 
d.el puerto; son las doce y media: se le invita por el señor jefe 
de la escuadra a quedarse fuera: por si acaso las negociaciones 
pendientes no 0Mienen el resultado que se desea. Esta noticia, 
que trae al pueblo ,el capitán del buque, no deja duda acerca 
del ánimo resuelto del almirante español. 

A las dos de la tarde se toca generala y se observa que .avi
van los fuegos a, bordo de los españo1es: el resultado no parece 
ya dudoso: la ansiedad sube de puntos; las fuerzas reunidas 
en distintas posiciones de la ciudad solo esperan órdenes; los 
comerciantes corren . a los consulados a poner en salvo sus li
bros: todo denota que está próximo el terrible momento. 

En esta situación trascurren dos horas. Son las cinco en 
punto ; resuena en la plaza un cañonaz0 ; todas lais miradas se 
dfrigen a la escuadra; pero viendo a esta inmóvil, un rayo de 
alegría cruza por nuestra imaginación; c011centramos la vista 
en la batería que hace fuego, y v,emos enarbolado el pabellón 
et:pañol. No hay que dudarlo ya: Port-au-Prince se ha salvado. 

Al Yltimo cañonazo de la plaza, el buque almirante rompe 
un saludo a la banderá ha-itiana, y el público lo recibe con 
entusiasmo febril. 

InmediatameBte después se publica la ley marcial, impo
niendo las penas más severas a aquellos que profieran palabras 
o censuras contra la situación. 

Aquí termina mi di;uio y con esto me despido de uste
d1es" . 

La Gaceta de la Habana describe del siguiente modo la ter
minación de las cuestiones con Haití : 

"A las dos horas de haberse presentado nuestra escuadra 
en las aguas de Port-au-Prince, dice, ya estaba en poder del 
presidente Geffrard una enérgica pero mesurada reclamación, 
en que se exijía a nombre del Gobierno de S. 1\1., y según ins
trucciones del gobernador capitán general de Cuba, varias re-
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paraciones1 de las ofensas hechas a nuestro pabellón por el Go
bierno haitiano o sus agentes desde que Santo Domingo pro
clamó en 18 de marzo último su reincorporación a la moNar
qufa española, señalando un plazo perentorio de cuarenta y 
ocho horas, expirado el cual romperían las hostilidades. 

Antes de espirar este plazo recibió el señor Rubalcaba del 
secretario de E stado una comunicación en virtud de la cual el 
Gobierno de Haití daba toda claS'e de satisfacciones al de· S. 
M. la Reina, explicando su conducta en los sucesos anteriores, 
consignando el principio de que debía una indemnización pe
cuniaria por las depredaciones causadas en las fronteras, y de
clarando además que, cualqu~era que hubies•e sido su opinión 
1·especto del acontecimiento del 18 de marzo, consideraba la 
parte del Este de Santo Domingo como una provincia españo
la <lesde el momento en que tuvo noticia del decreto de 13 de 
mayo por el que S. M. Jo declaraba reincorporado en la monar
quía. 

Consignados estos dos principales puntos, quedaba toda
vía una dificultad de orden secundario en lo relativo a la r e
tribución del saludo por parte de nuestros buques, lo cual que
dó orillado, prestándose el señor general Rubalcaba a devol
ver el saludo inmediatamente después qu,-e lo efectuasen los 
cañones de la plaza. 

En efecto, el día 10, a las cinco de la tarde, una batería 
rodada que se había establecido en el arsenal, arbolándose pre
viamente el pabellón ,español, disparó 21 cañonazos, los cuales, 
al concluir el último disparo, fueron contestados por igual nú
meo de tiros, de uno de los buques de la escuadra, arbolándose 
igualmente en el de la insignia el pabellón haitiano. 

Al siguiente día se dirijió a bordo un general haitiano, 
ayudante del Presidente, a cumplimentar al general Rubálca
ba, ofreciéndole ,en su nombre la más franca y cordial hospi
talidad. El general español, acompañado de varios jefes, ofi
ciales y guardias marinas, bajó a tierra el 12 por la tarde y 
fué recibido con las mayores muestras de distinción y con to
dos los honores posibles por el Presidente Geffrard en su pro
pio palacio. 

Tanto el señor Rubalcaba como las personas de su comi
tiva, fueron muy bien acojidas en su tránsito por la pobla
ción. 
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En la r ada de Port-au-Prince pe~manecía la fragata Prin
cesa de Asturic.1,s, cuyo comandante -quedaba encargado de arre
glar con un comisionado haitiano el negocio del pago de la 
indemnización". 

El Diario Español, Madrid, 30 de agosto de 1861. 

Las noticias recibidas de Santo Domingo por la vía de In
glaterra alcanzan al 4 de julio. Los periódicos de aquella An
tilla, nos dan las siguientes noticias acerca de las pequeñas es
earamuzas que sostuvieron los naturales contra las fuerzas que 
invadieron aquel territorio procedentes de Haití. 

"Los habitantes o vecinos del lugar conocido con ,el nom
bre del Cercado, situado hacia la frontera del Sur, han hecho 
vrisionero al ex-general Francisco Sánchez, quien a estas ho
ras ha debido ya ser juzgado. 

Nosotros que no tenemos sino una voz de enérgica repro
bación para el traidor que tuvo la inconcebible audacia de aten
tar contra su patria, compadezcamos hoy al desgraciado a quien 
condena la justicia de Dios y de los hombres. 

Un rasgo de heroísmo nada común es el de uno d,e los na
turales de Neyba durante los últimos sucesos. 

Sorprendida la población por los haitianos como otra vez 
hemos dicho el joven neibano ( cuyo nombre ignoramos desgra
ciadamente) asiendo la driza d,el pabellón español que 0~1dea
ba en el asta de la comandancia de armas, y con prodigiosa 
sangre fría, a vista del enemigo que le asestaba infinidad de 
balazos, arrancó de su asta la bandera española, se la terció 
al pecho, y sólo ,entonces pens'Ó en su propia defensa, haciendo 
a su vez 'fuego sobre el enemigo, retirándose al monte con la 
mayor serenidad. 

El valiente dominicano recibió un balazo en un pié, que, 
según se nos dice, hará necesaria la amputación de este miem
bro, pero logró que la bandera española no sirviera de trofeo 
a las hordas haitianas. No creemos que el gobierno dejará s-in 
recompensa esta hermosa proeza. 
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Lci Corresponclencici de Espafici, Madrid, 30 de agosto de 1861. 

O no ha habido fusilamientos en Santo Domingo, o si lo 
lrn habido no ha sido con carácter legal ni por disposición del 
general Santana ni de ninguna otra autoridad de la isla. Con 
noticias de fecha p0sterior a aquella en que se dice haber te
nido lugar los, fusilamientos, podemos asegurar que no hay da
to ninguno oficial ni comunicación de ninguna especie que ha
ga mérito de semejantes fusilamientos, ni de los hechos, que · 
serían demasiados notables para no ser comunicados, de haber 
protestado el jefe de las tropas españolas y de haberse salido 
éstas de la plaza por no presenciar las ejecuciomes. Lo que po
drá haber sido cierto, y de esto ya hablan algunas comunica
ciones extra oficiales, es que al arrojar del territorio domini
cano a las partidas que le habían invadido, los mismos domi
nicanos dieron muerte a algunos de los fugitivos. 

Lci Correspondencia ele España-, Madrid, 31 de agosto de 1861. 

Hay noticias de S.anto Domingo por la vía de Inglaterra 
que alcanzan al 4 de julio. Los habitantes , o vecinos del lugar 
conocido con el nombre del Cercado, situado hacia la frontera 
ct.eI Sur, han hecho prisionero al ex-general Francisco Sánchez. 
quien a estas horas ha debido ya ser juzgado. 

El Dict,rio español, Madrid, 31 de agosto de 1861. 

A pesar de lo que han manifestad.o. varios periódicos, in
siste ayer un periódico en sostener la exactitud de la noticia 
del fusi-lamiento del general Sánchez y veinte prisioneros por 
el general Santana, que nosotros admitimos tan solo hipotéti
camente. Hé aquí la versión del periódico democrático : 

"A consecuencia de los sucesos acaecidos últimamente en 
1a frontera s1e hallaban presos en el pUE~blo de Sa,,n Juan el ge
neral dominicano Sánchez y diez y nueve compañeros más. 

Las circunstancias que habían mediado e.n su captura, el 
mal éxito de su tentativa, la n0ticia de que Espa.ña aceptaba la 
anexión de la isla y otras muchas consideraciones, hacían es
perar el indulto de aquellos desgraciados, y en este sentido in
fl11yei·on con Santana tanto el brigadier Peláez como el g'enie:ral 
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de Marina Rubalcaba; pero en estos momentos se presentó el 
general Alfau y formó, de órden del g,eneral Santaina, el con
s ejo de guerra que había de juzgar a los prisioneros, los cua
les fueron condenados a muerte. 

El genéral Sánchez, gravemente herido, pronunció un dis
<:urso muy notable, en el cual impugnó la mayor parte de los 
cargos que se le hicieron; negó que hubiese enarbolado la ban
<lera haitiana, y pidió al tribunal que s,e presentase un· solo 
t estigo que depusiera contra él en este sentido ; manifestó con 
frases conmovedoras la desgraciada s•ituación en que se halla
ban tanto él como sus compañeros, desterrados de su país y te
JÜendo que vivir de la caridad pública en el estranjero; dijo 
,que ha.bían creído llegada la hora de llamar a las puertas de 
.su _patria; negó conocer las bases de la anexión a España, y 
.añadió que mucho más que otros tenía derecho a titularse buen 
español. Finalmente, pidió gracia para sus compañeros, ya que 
.a .él se le que-ría sacrificar (5 7 ). 

Todo fué inútil: la ejecución s,e llevó a cabo, por cierto 
ieon horribles detalles que no tendremos inconveniente en tras
mitir a la Corres7Jond'encici si desea conocerlos (58 ). 

La sensación que este suceso produjo en el país fué honda 
y terrible, y por lo que hace a los españoles, sepa la Correspon
,aenc-ia, por mucha estrañeza que la cause, que el comandante 
<lel regimiento de la Corona, que -se hallaba con cuatro compa
ñías en el referido pueblo de San Juan, las sacó de allí el día 
de la ejecución, por no .autorizar con s:u presencia aquel horri
ble hecho. 

Para concluir., diremos que la sentencia se extendió y apro
bó en nombre de la Reina de España, a quien aqueUos veinte 

(57) Véanse comentarios de esta interesante reset'ía en nues tro artículo Ulti
ma defensa de Francisco del R. Sánchez, en el artículo del Dr. García Ll., citado 
·en la nota 54, y en la revista EfJoca, No. 1, C. T .. , 1965 . 

(:i8) Aludiend o a la heca tombe del 4 ele julio decía El Con esponsal de las 
!slas T urcas (Manuel María Gauti er) en El Eco Hispano American o, (París , 
:t,;o. 224, 30 abril 1863): "No fu é Abad Alfau el que no creyó in él.igno tle su 
grado de general espa fiol el correr tras un pobre p r isionero de San Ju an , ele l,a 
,banda ele Sánchez, y cogerle y traerle ba,i o las balas de los so)clados encargados 
iae .fusilarle, por 110 haberle herido la primera bala?" 



224 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

desdichados hicieron itnn exposición ele indulto, y se les negó 
su curso (59 ). 

Estas son nuestras noticias•, comunicadas por una pe-rso .. 
11a muy digna y testigo presencial de aquellos tristes y J.}Or eles
gracia demasiado ciertos acontecimientos". 

El Diario Español, Madrid, 1 d.e septiembre 1861. 

Por la vía de Inglaterra tenemos nuevas noticias de Santo 
Domingo que alcanzan al 18 de julio. Hé aquí en estracto las que 
1mblica el periódico La Ra.zón. 

"Tenemos noticias positivas de que llegó a San Tomas, de 
tránsito para Curazao, el ex-general Cabra.l, quien acompaña~ 
do de Valentín Báez, salió de Haití como fugitivo, después del 
fracaso sufrido en las Matas y N eiba. 

La Iberia, Madrid, 3 de septiembre de 1861. 

La Epoca no ha querido admitir el reto que ie hacíamos 
para que presentara de una manera circunstanciada y termi-

(59) Esta noticia ele la "exposición ele indulto" a la R eina, coincide con 
lu dicho en la carta del 20 ele julio ele 1861, del Cónsul ele Francia erí Santo 
Domingo a la Cancillería francesa , anteriormente trancrita. Coincide también 
con lo expresado por el Brigadier Pel.:'1ez en su carta del 5 ele julio ele 1861 al 
General Santana, al pedirle grac.ia -y'a inútilmente- para los "que anepenti
dos y mal aconsejados acuden humildes a V. E. representante de S. M." Decía 
I'eláez en su bella carta, publicada originalmente por Luis C. del Castillo y re
producida en nuestro artículo Ex/Jeclición de Sánchez y de Cabral, en Clío, No. 
57, 1943, p. 231. "Brigada Expedicionaria ele Santo Domingo . E. M. Excmo. Sr. 
El Médico del ejército Don P . María Pif'í.eiro me escribe particularmente desde 
San Ju an, pidiéndome interponga mis oficios cerca de V. E. en favor de su 
hermano Domingo y los demás prisioneros hechos por los leales habitames del 
Cercado. Con este motivo y ' al ser intérprete de sentimientos lrnmani tarios tan 
en armonía con el noble corazón de V. E. me permitiré hacede algu•1as breves 
consideraciones que conspiren al fin que me propongo. Nunca da un Gobierno 
más verdadera muestra ele poder y de grandeza, que cuando perdona haciéndose 
superioT a los extravíos ele la razón. Generosa y Magnánima Nuestra Augus ta 
Soberana, más se ha captado el amor ele sus pueblos por la indulgencia, que no 
por la verdadera fuena moral y material en que descansa el poder soberano que 
ejerce. V. E. perdonando en su real nombre , a ese puñado de ilusos y1 extra 
viados, esté se¡;uro que realiza los pensamientos siempre nobles y elevados de 
S. M. a quien su pueblo ll aman con sobrado• fundamento "Isabel la bomlado
sa". Santo Domingo tras largos mios ele infortunio y discordias interiores entra 
en una época ele vaz y prosperidad: las huel las .ele los partidos se borran me¡or 
que con su sangre con indulgencia y con olvido. Dígnese V. E. acoger benévol~
mente mis anteriores súplicas y relevar de la última pena a los que arrepentl· 
dos y mal aconsejados, aciiclen hwrnildes a V. E. repTesentante ele S. M. en esta 
primada y valiosa an tilla. Dios Cuarte a V. E. ms. as. Azua 5 de julio de 18661.
Excmo. Sr. Capn. Gral. ele esta Isla.-Firmado: Peláez". . 
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nante el ultimatum presentado al gobierno de Haití por el g,e. 
neral Rubalcaba (6º) _. 

Esto significa que rehuye entrar en polémica y que el go
bierno no quiere que s1e sepa a punto fijo cual,es eran las exi
gencias impuestas a los haitianos, y cuales fueron a la vez las 
únicas condiciones que estos admitieron forzados por las cir
cunstancias, aunque no sin que se modificara notablemente di
cho ultimatum. 

Saber esto es lo esencial en el asunto; y én tanto que la 
prensa ministerial no de a luz los documentos oficiales que con 
él ·se relacionan, no podrá entrar en una verdadera discusión, 
y quedarán en pie las versiones que algunos periódicos extran
jeros han hecho de lo ocunido €11 Haití. 

-Dice anoche Lci Crónica_, que por la vía de Liberpool ha 
recibido la noticia de que la indemnización de 200.000 duros 
pedida por el genera} Rubalcaba a la República de Haití, ha 
quedado reducida a 25.000. 

La rebaja, como se ve, no ha sido pequeña. Algo diríamos 
--añade nuestro colega- al que nos dij.ese a cuanto han as
cendido los gastos de la expedición. 

(60) La expedición ele Sánchez y ele Cabral, en 1861 , taml;>ién clió lugar al in
tC:'rnam iento en Haití de no pocas familias dominicanas. En su oficio nel 2l 
ele octubre ele 1861, del Gral. Santana al Gobernador de Cuba, se trata del ca
so: "Excmo. Señor: Al retirarse las fuerzas enemigas que últimamente invaclie-
1ron la Común ele Ne)'ha arrastraron en su retirada un número considerable ele 
fami lias que fueron retenidas en Haití por las guard ias que al efecto estable
cieron los ele aquella parte en los caminos que podían permitirle el paso a ésta. 
Más tarde algunos ele los individuos retenidos forzaron la prohibición para ve 
nir a averiguar si era cierta la falsa noLicia que se les daban continuamente por 
los enemigos, para retenerlos por el temor. acerca del mal tratamiento qne se 
daba en esta parte a los -ele su clase . Convencidos del poco fundamento ele aq ue
llos temores y autorizados por mí , volvieron tres de aquellos, al mismo tiempo 
qne se hizo intimar al jefe ele la g uardia haitiana que no pusiese impeclimenlo 
al regreso ele las familias dichas. A consecuencia ele esta medida tengo la sa
tisfacción de anunciar a V. E. que han regresado a sus hogares, procedentes ele 
Haití, trescientas sesenta y cuatro personas y según me informa el Jefe de aaue
lla frontera se esperan otras muchas". A contnuación figuran , en el expediente, 
diversas relaciones ele " los individuos procedentes ele Haití que pertenecieron 
a los pueblos de las Matas, Cercado y Sabana M ula y se marcharon en esta úl
tima invasión de 1861 ". (A rchivo General ele la Nación , Sección Anexión a Es
pafia). 
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lJiario de la. Marina, La Habana, 4 de septiembre de 1861. 

Corresp011,d;enüia de Puerto Rico. (Boletín Mercantil). Santo 

Domingo, R. D. 

Son curiosos los dos hechos siguientes1 que menciona 1mes
tro ya citado colega: "Parece según noticias que nos han su
ministrado, que un sacerdote de los que pertenecieron a la pri
mera emigración de Santo Domingo y residente en Mayagüez, 
a su muerte depositó en poder de uno de sus herederos todos 
los ornamentos y otros efectos de igl,esia que poseía, con expre
so mandamiento de que dichos efectos fuesen entregados a la 
Santa Iglesia Catedral de Santo Domingo el día en que aque
lla isla volviese a pertenecer a la corona de Castilla. El depo
sitario parece que se ha presentado al · Escelentísimo e Illmo. 
Sr. Obispo de esta diócesis entregándole . dichos efectos bajo in~ 
ventario para remitirlos a dicha Catedral. Además del hecho 
que acabamos de consignar hay otro también por demás nota
ble. Parece que en los momentos de la revolución que separó a 

. Santo Domingo de la monarquía española, algunas personas 
pertenecientes al gobierno recogieron las alhajas y ornamentos 
de aquella Catedral remitiéndolos a España. El gobierno de 
aquella época, por una inspiración providencial, lejos de hacer 
uso de ellos los depositó, y hoy que Santo Domingo ha vuelto 
al seno. de la madre patria, ,ese sagrado depósito ha sido con
ducido por el último vapor correo América, y entregado en 
Puerto Rico a un sacerdote, ha _sido restituído a su antiguo po
seedor en el vapor Hernan-Cortés, que salió hace pocos días 
para la Isla Española. Hemos hecho mención de estos sucesos 
para que se vea que no han faltado personas, que iluminadas 
por una luz providencial, 1eyeron en la noche del porvenir que 
Santo Domingo volvería algún día a tender sus brazos a la ma
dre patria". 

La Ib eria, Madrid, 14 de noviembre de 1861. 

Las noticias recibidas de esta isla alcanzan al 26 de se
tiembre las de Santo Domingo., y al 24 las de Samaná. 

He aquí las que encontramos de mayor interés : 
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El señor Brigadier P,elaez había padecido fuertes calentu
ras; pero a la última fecha, aunque no estaba del todo bueno, 
se hallaba muy aliviado. 

El señor administrador general de correos se había tras
ladado a Samaná para dejar de una vez bien establecida la co
municación postal y organiza:r ,el servicio ect. 

Entre las tropas cuyo relevo anunciamos recientemente ha 
habido un número bastante crecido de enfermos, pero la mayor 
parte de éstos se hallaban en completa convaleoencia, merced 
a 1os más esmerados cuidados de toda clase. 

La capital se va hermoseando como por encanto, y el ma
yor aseo que se nota en las calles trae consigo el mejoramiento 
Je la salubridad pública. 

-Dícese que el excelentísimo señor capitán general D. Pe
dro Santana seguía restableciendo su salud en la provincia del 
Seibo ; pero que se ignoraba cuando se volvería a hacer cargo 
del mando. 

- En Samaná no ocurría novedad. Continuaban ios traba
jos de transformación emprendidos casi en el momento de la 
toma de posesión y el estado sanitario había mejorado. Nos, es
criben además de este punto que el señor brigadier Buceta, cu
ya actividad y celo se elogiaban ,en alto grado, había estado 
muy enfermo, pero que se esperaba su pronto .restablecimiento. 

-El brigadier Buceta, gobernador de la plaza de Sama
ná, seguía gravemente enfermo de calenturas. 

La España, Madrid, 6 de marzo de 1864. 

Por último, una persona muy conocida nos· escribe desde 
Cuba la siguient'e correspondencia : 

Habana, 15 de febrero. 

Hace doce días que llegué a la capital de nuestra Antilla, 
Y mí única ocupación ha sido la de estudiar a fondo la cuestión 
de Santo Domingo; y por cierto que en mi manera de consi
derarla cuando la conocía y apreciaba desde esa Corte, he en
contrado muchos puntos de semejanza con mi manera de ver y 
comprender la famosa cuestión de Méjico. Cuando se trató de 
11uesrtra expedición con las potencias aliadas para entrar en la 
Nueva España, yo era, confieso mi pecado, de los que creyeron 
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que podíamos Uegar, ver y vencer, y traduciéndolo al lenguaje 
vulgar, hacer de nuestra capa un sa·yo; y esto era natural. Pen
sando de esta manera me inspiraba ·por nobles y altísimos in
tereses. Al recuerdo de la conquista, al nombre e imperecede
xa fama de Hernán Cortés, contemplaba yo a los españoles, sin 
fijarme en su número, que fueron muy pocos los qu_e conquis
ta.ron aquellas vastísimas regiones, surcando los mares, fácil 
canal. para arribar al puerto que había de recibirlos. Allí es
ta;ban nuestros hermanos., ilLí ·nues.tras co:stumbres, nuestra 
religión y figurábamos que el solo grito de ¡España! el indo
mable San Juan de Ulúa apagaría sus 'fuegos y nos franquea
ría entrada libr,e -en aquel renombrado puerto, en cuyas aguas 
quemó Cortés sus naves después de fijar en la playa la enseña 
del Redentor, bautizándola con el imperecedero nombre de La 
Vera, Cruz. Creía yo que ,en el momento del desembarque, Es
paña podría hacer y desahacer, que todos se nos unirían, que 
habría un fuerte y robusto partido español, que todos se aco
gerían a nuestra bandera y que la República mejicana tendría 
como un paréntesis sus cuarenta años de independencia y vol
vería al dominio de su antigua madre. No hay para qué decir 
que .. me engañé y ,que c<;mmigo se engañaron muchos, y que lo 
que se tenía por obra fácil con nueve mil hombres, ha sido me
nester ayudarlo hasta la fecha con la cifra de cincuenta mil, 
siendo Méjico un panteón de la Francia, y sus codiciadas mi
nas u.na de esas empresas que S'e tragan mucho oro en pozos 
y galerías, sin llegar a dar con el filón. 

Yo creí de Santo Domingo algo parecido a lo que pensa
ba de Méjico; pero lo creía cuando lo ví de lejos, cuando no lo 
toque de cerca, y era que me inspiraba por r ecuerdos glorio
sos, y me entusiasmaba• por lo fácil y espontáneo con que se 
pre&entaba un suceso de tamaña importancia cual era la ane
xión; no era sólo la gloria tradicional la que me movía; no 
era la idea magníf.ica de s.er la primera tierra en que puso su 
planta el gran Colón, era la significación presente, era la im
portancia del porvenir, era la unión, la alianza estrecha entre 
lo qu.e se pose·e y se perdió y un peldaño más en esa escala por 
donde nos comunicamos con la madre patria, pareciéndonos 
larga y lenta y fatigosa la ayuda del vapor. 

Haoe muy pocos días que llegué a la Habana, y han sido 
bastant es a arrancar la venda con que mi vista se cubría. La 
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anex10n de Santo Domingo no· fué obra de los dominicanos. Si 
hay quien tenga por blasfemia esta aseveración, que lá tenga 
en buena hora; yo puedo asegurar que fué el r,esultado de una 
lucha entre dos hombres que se disputaban el dominio de la 
República, Báez y Santana; y puedo decir más, y probar más, 
y es que el segundo apeló a nosotros, después de haber trabaja
do sin fruto en los Estados Unidos primero, y con Francia más 
tarde, sin que ni en los unos ni en la otra hicieran efecto sus 
reclamaciones, eco débil y apagado que exhala el moribundo. 

Conozco las negociaciones de1 señor Ricart, y del general 
Alfau cerca del gobierno de la Reina; entiendo que éste no 
obró fuera de lugar al dar el encargo al capitán general de la 
isla de Cuba señor general Serrano hoy Duque de la Torre, por 
la anexión de Santo Domingo, para que se informara valiéndo
se de persona competente acerca de tan inmensa cuestión, apre
ciándola en sus más minuciosos detalles; y hasta tomó como 
bueno el que comision·ara a su jefe de estado mayor D. Anto
nio Peláez. Lo que no me explico, lo que no acepto es, el que 
es:te entendido jefe, que no hizo más que desembarcar en Pu,er
to ·Plata, para de a!M: trasladarse a Santo Domingo de prisa y 
corriendo, como decirse suele, registrara los archivos; pasara 
Ia vista por el presupuesto de la Isla en los mejores tiempos de 
nuestra dominación, s•e hiciera cargo de los empleados y ofici
nas para que la nueva se montara en grande; y presentara al 
capitán general como resultado de su comisión, una notá en 
la que no había de notable más que la circunstancia de hablar 
de la feracidad del terreno y tamaño y corpulencia de los ár
boles. A este propósito recuerdo lo que decía de Tetuán antes 
de tomarlo, su grandeza, su pompa, y sri hermoS1ura, lo que yo 
ví después de tomado y que de lástima no había ojos con qué 
mirarlo. 

Con estos informes se entusiasmó el general Serrano, y se 
entusiasmó al gobierno, y nos entusiiasmamos todos, y fué la 
bola de niev,e que comenzó a rodar y crecer hasta el punto de 
convenirse la anexión. ¡ LA ·BOLA DE NIEVE! Pero la nieve 
había de deshace.Tse muy pronto ieri los países tropicales, y 
hoy se la vé convertida en inmundo y mortífero charco, he
dionda e inmerecida sepultura de quienes siempre murieron 
como héroes si no pudieron alcanzar victoria como guerreros 
esforzados. 
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Yo no .quiero culpar a nadie, supongo que todos han obra
do como buenos y leales, queriendo lo mejor para su patria, 
pero es la verdad que el suceso se precipitó, que no se estudió 
profundamente la voluntad del país, que no se apreciaron las 
ventajas, ni se tuvieron en cuenta los inconvenientes; que San
tana fué el único que ganó venciendo de esta manera a Báez, y 
que España vé correr a un tiempo en abundancia el oro y la 
sangre de sus hijos. 

Es preciso decirlo muy alto y de una vez; la verdad se le 
debe por entero al país : no hay más, grande mentira que una 
media verdad. La continuación de la guerra de Santo Domin
go es una calamidad para España. Y o estimo como el prime
ro l'a honr'a de mi patria, y el lustre y limpia fama de las ar
mas y tropas españolas. ¿ Hay desventura en que no se ostente 
triunfante el pendón de Castilla sobre l.as r uinas de Santiago 
de los C,aballeros? Sí. ¿ Es preciso que nuestros soldados se cla
ven al través de la muerte y los peligros? ¿ Y quién duda que lo 
harán? Es un país insalubre, pestífero, intransitable por sus 
espesuras, inhabitable por la humedad : sie tierle por contrario 
a los elementos, por enemigos a salvajes; pero al recuerdo de 
~,u Reina y de su patria, ,el soldado español cobra ánimos y 
bríos, y vence al salvaje que le combate ocuLto el pecho, y se 
rinde únicamente a la fatiga que crece con la intemperie y 
con el hamb1ie. ¡ Con el hambre! ¡ Sí ! Horror causa decirlo. 
Esos soldados, a qui,enes el capitán general de Cuba asiste 
abundantemente de todo, pasan muchos días sin tener una ga
lleta que llevar a la boca, porque todos los víveres se pudren 
iL los dos días y se enmohecen, no tienen donde :r,ecogerse hasta 
que se les traslada a bordo y vienen escuálidos, imágenes vivas 
,de la miseria y de la muerte, a cobrar fuerza y alimento en el 
hospital- ·de la Habana, modelo entre los mejores del mundo, y 
lus demás que se han establecido en las principales poblaciones, 
<le la Antilla. 

Nuestros soldados plantarán Ta bandera española en to
<los los puntos de donde la arrancaron los dominicanos. ¿ Quién 
lo duda? ¿ Y después? Después de satisfecho el honor de nu,es
tras armas, es necesario abandonar a Santo Domingo, qua de 
nada y para nada nos sirve, como no sea para costear una vas
tísima administraCiión, quedándonos con Sa)Inaná, convenj,en
temente fortificado. 
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Y no hay que cansarse a buscar otra solución, ni en man
dar muchos soldados y mucho dinero, y generales ilustres. Por 
cada quinientos soldados que se_ mandan robustos y bizarros. los 
vapores nos devuelv,en mil enfermos y desvalidos, de larga cu
ración y difícil restablecimiento. Ni el general Rivero, tan mal 
juzgado ahí por algunos, hizo más de lo que patrióticamente 
pudo hacer como leal y como, bueno, ni ,el general Vargas, con 
toda su habilidad enérgica y ta1ento adelantará un paso. En 
Santo Domingo no tenemos más terreno que el que pisan nues
tras tropas. 

No puedo extenderme más porque va a salir el corr.eo. 

Hoy ha entrado el vapor Velasco con 6Q0 enfermos, para 
cuya conveniente colocación la administración militar ha des
plegado sus recursos con la actividad de que está dando gran
des pruebas en estas circunstancias. 

El capitán del vapor Barcelona con quie11 acabo de hablar, 
trae noticias de Puerto Plata, fecha de 11 : los enemigos se en
contraban a tiro de cañón, perfectamente atrincherados, y ha
bían tratado de sorprender por medio de una lancha a dicho 
vapor, el cual les hizo retroceder después de intimidarles la 
retirada. 

Toda la isila continúa en completa tranquilidad gracias a la 
manera tranquila y serena con que -el general Dulc.e resuelve 
todo lo necesario para atender a las tropas de Santo Domingo. 

P. C. 

13.-Canciller Melgar, Protesta contra la Anexión, Lima, 
1861 (61 ). 

El ataque que acaban de sufrir las instituciones democrá
ticas de la República de Santo Domingo; el funesto .ejemplo 
que con apostasía ha dado el general don Pedro Santana; el 

(61) R eproducida en Manuel Marquez Sterling, Discursos leú:los en la re
C€pción pública del Sefíor .. .. Academia de la Historia de Cuba. La Habana , 1929, 
p. 18. Acerca de la célebre Protesta de Melgar, vfase Annuaire des ·neux Mon 
des, 1861 , p. 740; y Ricardo Aranda, Colección de Tratados, Convenciones, Capi
t1:-laciones, Armisticios y otros actos diplomáticos· y políticos .... , Lima, 1907, voL 
XI, p. 870. 
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desdoroso y equivocado concepto li que puede dar lugar este 
hecho en Europa, respecto de la estabilidad del sistema polí
tico adoptado en América, por la circunstancia vergonzosa de 
haberse efectua,do contemporáneamente con la tentativa, com
probada con documentos auténticos, del Presidente de otra Re
pública, que proyecta también una transformación semejante, 
solicitando para ello a potencias europeas; la agravante cir
cunsta.ncia de ha11arse ocupando en esa otra RepúbHca una 
~lta jerarquía, y ejerciendo toda su nociva influencia en los 
consejos, del Gabinete, un personaje que años atrás pactó la re
conquista y pactó y armó la expedición para lograrla como Lu
garteniente de Cn'istina; todos es.tos 'Pod,erosos motivos ha¡n 
obligado a mi Gobierno, fiel a la honrosa tradición de la liber
tad, y consecuente a la política con que ha cooperado con los 
demás· Estados del Continente, cada _vez que la América ha co
rrido un peligro común o su independencia ha sido amenaza
da, a dirigirne a ellos, después de madura deliberación, en Con
sejo dre Ministros, pr.otestando contra 1a reincorporacnón de 
la República de Santo Domingo a la Monarquía Española, por 
el principio común que se ha conculcado, y sería peligroso ad
mitir para lo venidero, y · por el modo ilegal con que se ha efec
tuado; y proponiendo la alianza para rechazar la reconquista, 
en el caso de que se -pretenda, cualquiera que siea el nombre 
con que se la disfrace y la potencia que acometa realizarla. 

La -aprobación de Sánto Domingo por la Corona de Espa
ña no ha sido tampoco, por el modo como sre ha verificado, uno 
de aquellos actos que revelan las tristes vel,eidades e inconse
cuencias que suelen afligir a los pueblos. Ha sido más bien 
una alta traición, un crimen de lesa patria del mandatario a 
quien el pueblo dominicano confiara sus desitino, para que lo 
gobernara, conforme a , una Constitución ,repulfücana, pero a 
quien nunca revistió de poder bastante, para cambiar su con
dición de Nación libre, por la de colonia de un monarca ex
iranj ero. Un decreto del general Santana, como Presidente de 
la República, es todo el fundamento de la transformación po
lítica que ahora mismo se lucha por realizar. En virtud de es
te golpe de estado, si puede merec,er este nombre, se volvió a 
levantar el estandarte de Castilla en el sitio donde hacía cua
tro siglos se plantó por primera vez en el hemisferio de Colón, 
y en donde estaba ya legítimamente sustituído con una bande
ra nacional. El Capitán General de Cuba, con la noticia del 
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hecho sin duda esperado, remite una ,escuadJ\! p:: os • _. ~{ lJ,e~ J 
van a bordo fuerzas de desembarco, y éstas s<l.' tend 1i$é}i ia"cyi' , 
tos. host~ies a los habitantes_ de Santo Domingo, •~,m? habían \}~ 
i.emdo tiempo de expresar libremente su vohmta ·-.... )e, <P_,,~Jt~• '.fa;:;: 
han manifestado después bien clara contra la domilta . ' . '. ,. ;:::e~ 

tranjera, defendiendo su nacionalidad y empeñándose en una 
guerra de independencia. Ei Gabinete de Madrid acepta las 
proposiciones que le hiciera el general Santana; y fundado en 
ese írrito contrato, quie carece del valor de un pacto interna-
cional, y en el que el interés privado de una persona se ha so
brepuesto a los derechos de una Nación, se decide definitiva-
mente a declarar a Santo Domingo parte integrante de la Mo-
narquía esp~ñol¡;¡,, sin concederl,e, siquiera, derecho de repre
sentación en las Cámaras Legislativas. Así, la España se pre-
senta apegada a su retrógrado sistema de colonización, dejan-
do notar, de paso, que no ha abolido la esclavitud en principio, 
sino como medida de circunstancias ; y sancionando la doctri-
na del pl,ebiscito (que ha condenado en Italia), aún antes de 
ponerlo en juego, y plebiscito que no puede considerarse como la 
signación de la voluntad de los habitantes de la !$la de Santo 
Domingo porque la reconquista se consumó de hecho con la in-
vasión de fuerzas ,españolas que ocuparon militarmente el te.
rritorio, sin que de un modo previo y explícito se hubiese ape-
lado al- sufragio popular. 

El modo, pues, como se ha verificado la reconquista de 
Santo Doming0, no ya con el título que le diera el inmortal des
cubridor del Nuevo Mundo; la circunstancia de haber procla
mado la anexión el general Santana, condecorado con la orden 
cie Isabel la Católica, y dando a cono,cer las condiciones acep
tadas por el Gabinete de Madrid, lo que pone en evidencia que 
se entendía con él secretamente de antemano; el procedimiento 
del Capitán General de Cuba, que revela instrucciones antici
padas de su Gobierno; la protesta del Comandante en jefe de 
las fuerzas dominicanas y los· halagos con que se quiso corrom
ver su Lealtad; las medidas violentas que tuvieron que adop
tarse para reprimir las manifestaciones popular,e.s , mientras 
llegaban las fuerzas conquistadoras ; las· persecuciones y cas
tigos de que han sido víctimas los patriotas que no han consen
tido en silencio la traición; la protesta del Presidente de H ai
i.í, que por el hecho de gobernar la parte de la isla que fué fran-
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cesa, está en situación de que s'U testimonio acerca de los suce
sos tenga los caracteres de la verdad; y, finalmente, la guerra 
se ha encendido y que cualquiera que sea su éxito ha salvado la 
dignidad del pueblo dominicano y su fe en sus propias institu
ciones, son más que suficientes para deducir: ,que no ha sido li
bre, ni legal, ni arreglada al Derecho de Gentes, ni a la práctica 
de las Naciones, ni es conforme al espíritu del siglo, la manera 
como España ha recuperado una de sus antiguas posesiones de 
ultram,ar, en la que habían caducado todos sus der,echos de des
cubridora y a la cual había reconocido los de independencia y 
soberanía por un tratado público que celebró en 1855. 

El Perú no reconoce, en consecuencia, la legitimidad de 
,este acto; protesta solemnemente contra él, y condena las in
tenciones dañadas que autorizan a suponer en el Gabinete de 
Madrid hacia la América republicana. 

Los planes que la prensa le atribuye respecto de México 
y .· otraSt naciones, confirmados hasta cierto punto, por los gran
des apr,estos navales que hace, cuando España no está en gue
na y ha declarado mantener su neutralidad en las cuestiones 
que actualmente se ventilan en Europa; su resistencia para rea
brir relaciones con Venezuela, cuyo territorio estuvo amenaza
do por una expedición militar que, también dJebió partir de Cu
ba, como si é&ta fuese el arsenal contra ~os Estados libres deU 
Continente; su tenacidad en mantener añ,ejas fórmulas ofen
sivas a la dignidad de aquell0s de los Estados Americanos con 
los cuales no ha querido firmar tratados internacionales,; la 
irregularidad con que hoy viola los de Santo Domingo, consu
mando el propósito que tiempo ha elaboraba; y el énfasis con 
que algunos publicistas peninsulares, cuy;:i,s obras se han pu
blicado bajo los auspicios de la Corte, excitaI-1 -a España para 
que recobre sus antiguos dominios, halagándola con sus recien
tes triunfos de A.frica;· exigen que la América democrática se 
presente unida y firme en la cuestión de los principios que in
vocó en su gloriosa emancipación. Conviene que la Corte de 
Madrid se d,esengañe, si traiciones personales, pero no de los 
pueblos, y el malestar interior de algunas de nuestras Repú
blicas, le han hecho concebir que fácilmente recuperaría en Ellas 
su perdido poder. La América s,e agita por desenvolver su li
bertad en todas las esferas: puede decirse que aún no ha con
cluído la grandiosa revolución que proclamó en 1810 y que, si 
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ha realizado ya su primera parte, que fué sacudir el yugo ex
tranj,ero, se esfuerza, ahora, por armonizar en su vida práctica 
la libertad con el orden, el progreso con la autoridad. Tal es 
el carácter de sus discordias intestinas, mal apreciadas general
mente en lo exterior; pero de allí a volver al régimen co:lonial, 
hay un abismo insondable que n0 bastaría a llenar toda la san
g re que se derramó por alcanzar la Independencia Americana. 

Mi Gobierno, que ,está convencido de los sentimientos emi
nentemente americanos del Gobierno de V. E. por las pruebas 
solemnes que tiene dadas de que abunda en ellos, muy señalada
mente cuando se destruyó la expedición española que se orga
nizó en 1846 contra el Ecuador, y que fué desbaratada en las 
aguas del Támesis, a mérito de las reclamaciones diplomáti
cas que se hicieron, no duda encontrar, esta vez, su poderosa 
cooperación, para conjurar oportunamente el peligro que co
rrería la América, si Esrpaña, o cualquiera otra potencia, lo 
que no deseamos suceda, desarrollase las pretensiones que se 
han iniciado en Santo Domingo; y la invita a que, de común 
acUierdo y sobre la base de una perfecta igualdad en los Con
sejos de América, se adopta la política que deba conjurar, 
en el caso previsto, calamidad de tanta trascendencia. 

Entre tanto, cree mi Gobier:no, que nuestra conducta pru
dente no debe atenuar, en lo meno.r, el trato amistoso y las am
vlias garantías que dispensamos · a los súbditos españoles resi
dentes en estos países a quienes vínculos muy gratos nos ha
l'án siempre considerar como hermanos, y no desearíamos, por 
lo mismo, volverlos a encontrar como enemigos. Al no mirar 
ellos modificación alguna en sus relaciones civiles en estos Es
tados, comprenderán en el grado ,que apetecemos, que si nos 
unimos, no es para violar ajenos derechos, sino únicamente 
para asegurar la soberanía y la independencia que conquista
mos y que estamos obligados a conservar por todos los medios 
que la libertad ha puesto a nuestro alcance; medios que nues
tra vida independiente y nuestro desarrollo material han hecho 
más abundantes y poderosos, que aquellos que empleamos para 
alcanzar nuestra emancipación . 

• 
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14.-De Francisco Serrano, Gobernador de Cuba, a Pedro• 
Santcina. La Habana, 23 de mayo de 1861 (62

). 

Excmo. Sr. D. Pedro Santana, Gobernador y Capitán ge
neral de Santo Domingo. Excmo. Sr. Por el vapor-correo que 
liegó a este puerto, procedente de la Península, el 21 del pre
sente, he recibido del Gobierno de S. M. las instrucciones que le 
pedí en 26 de marzo último acerca de los sucesos ocurridos en 18 
del mismo mes en la q_ue fué República Dominicana. Según es
tas consideraciones, la Reina, que en esta como en toda ocasión 
solemne se· complace en dar insignes muestras de gran eleva
ción de miras y de magnanimidad soberana, acepta los votos 
de esos fieles habitantes, consintiendo en que vuelvai1 a entrar 
En el- seno de la patria común, formando parte integrante de 
la Monarquía española. Pero al adoptar S. M. esta resolución,. 
impulsada solo de su maternal solicitud, que no se detiene an
te inconveniente de ningún género, es: su soberana voluntad 
que V. E., el Gobierno de esa isla y todos sus habitantes sepan 
de antemano cuales son las condiciones indispensables para. su 
incorporación en la Monarquía. Estas condiciones:, no porque 
s,ean ámplias y generosas deben de ser conocidas préviamente 
por todos, a fin de que la definitiva incorporación de Santo 
Domingo en la nación española, no solo reciba el sello de todas 
las legitimidades posibles, sino que pueda presentarse como un 
famoso ejemplo de 1,ealtad, de moralidad y dignidad mutua de 
los dos pueblos. Autorizado, pues, por el ilustrado Gobierno de 
S. M. para hacer conocer a V. E .la voluntad soberana, me apre
suro a comunicarie lo siguiente: La condición que desde el prin
c:ipio ha creído indispensable el Gobierno de la Reina para la 
unión de Santo Domingo, ~a sido, que antes· de consumars-e este 
acto, demostrasen los dominicanos su libre y espontánea vo
luntad d.e llevarlo a cabo; condición que a la hora ésta ha sido 
cumplida, y acerca de cuya autenticidad no puede caber duda. 
El Gobierno de S. M. declara que no establecerá en Santo Do
mingo la esclavitud, ni la consentirá bajo ninguna forma. Res
pecto de la gobernación interior del país, el Gobierno de S. M. 
se propone regirlo por leyes especial-es, tal como se practica en 

(62) Inserto en G. N úñez de Arce, San /.o Domingo, :Madrd, 1865. En Doc-u
mentos para la historia de la R epública Dominicana, vol. II, p . 391 , bayí una 
car ta de Serrano a Santana, del 24 de mayo de 1861 . Dice Coronel Bolo en ve1. 
de Coronel Rizo. 
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las diversas provincias ultramarinas pertenecientes a la Mo
narquía; 1eyes sabias y justas, que amparando todos los dere
•Chos y protegiendo todas las propiedades, aumenten de día en 
,día la prosperidad de todas ellas, elevando algunas a un grado 
,de opulencia y de cultura que causa envidia a las naciones ex
trañas. Pero al propio ti,empo que Etl Gobierno de S. 1\/I. propone 
esta condición, tan natural como justa, a los habitantes de la 
,que ha de ser una provincia de España, es su intento emplear 
una política amplía y liberal al res:olver las diferentes cuestio-
11es prácticas en los diversos ramos de la administración inte
Tior. Así, pues, procurará respetar, en lo municipal, económico 
y judicial, todas las exigencias que se derivar1 de las condicio
nes especiales de un pueblo que ha gozado . de independencia 
propia por un determinado espacio de tiempo. Los que hasta 
€1 momento de la incorporación hayan prestado servicios im
portantes a la República, los que se hayan distinguido por sus 
•conocimientos, por su integridad y por su valor, gozarán de la 
protección especial del Gobierno de la Reina, y obtendrán los 
:puestos a que sus antecedentes les hacen acreedores. En este 
punto no se desestimarán jamás la imparcialidad y la justicia 
,con que el Gobierno de S. M. procede en la distribución de los 
puestos públicos. Aun cuando el Gobi,erno de S. M. no tiene 
,conocimiento exacto de las disposiciones adoptadas por los que 
:se han sucedido en Santo Domingo desde 1844, sin embargo, en 
la suposición de que no crearán graves compromisos a Espa
ña, y que no estarán en contradicción con los intereses de los 
puéblos, se promete que no será difícil su reconocimiento, una 
vez reunidos todos los datos necesarios que deben tenerse en 
,cuenta para no adoptar una resolución aventurada. Tampoco 
tendrá inconveniente el Gobierno de S. M. en llevar a cabo la 
.amortización del papel moneda circulante, cuando reuna los 
datos propios que para ello necesita: bien entendido qu$ la 
amortización deberá recaer sobre los créditos que se hallen 
emitidos en la forma 1egal correspondiente, habida considera
.ción al valor efectivo que hayan tenido en el mercado. Respec
to de este punto puedo adelantar a V. E. mi opinión de que no 
,ofrecerá dificultad por parte del Gobierno de la Reina, atendi
da la medida previsora de V. E., consignada en el decreto de 
16 de Mayo último. En todas estas resoluciones, la política del 
Gobierno de S. M. no será inspirada p0r un cálculo de sórdido 
interés ni por un deseo de engrandecimiento. La España deseU:-
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volviendo sus elementos interiores, mirando con particular pre
dilección y esmero por el fomento y prosperidad de sus pro
vincias ultramarinas, y gozando de los beneficios de la paz y 
de instituciones ,en. armonía con la civilización moderna y con 
las necesidades que ha creado, puede elevarse de nuevo a la al
tura a que la elevaron el valor, el saber y el patriotismo de sus 
hijos. No abriga miras ambiciosas, ni quiere dominar pueblos 
extraños. Aspira solo a ser respetada; y para ello, sin separarse 
jamás de los principios inmutables del der•echo y de la justi
cia, seguirá siempre en sus relaciones internacionales una po
lítica firme, decorosa y franca; sin embarazar a pueblo -alguno 
en e1 ejercicio de sus derechos, usará de los suyos para formar 
los vínculos que reclamen su conveniencia o dignidad. 

Cuando el Gobierno de la Reina tenga la seguridad de que 
el pueblo dominicano acepta las bases y principios anterior
ménte enunciados, su resolución será inmediata y firme; y una 
vez adoptada, no rtrocederá ante ningún obstáculo. Tales 
son, Excmo. Sr., en sustancia las instrucciones que he recibi
do de Madrid, y que trasmito a V. E., a fin de que exploran
do como V. E. juzgue más conveniente, la voluntad de esos ha
bitantes, se sirva contestarme con la leal franqueza propia de 
su carácter, y que se debe a la conducta noble y diáfana del Go
bierno español, que en esta cuestión ha querid.o obrar sin am
bigüedades ni reticencias de ningún género, respetando la dig
nidad de ese pueblo, -que para ser digno de incorporarse a la 
Monarquía española, necesita no ser humillado. Si la contesta
ción de V. E. corresponde a las miras ya exploradas del Go
bierno de la Reina, me propongo trasladarme a esa isla con 
el objeto de inaugurar la difícil empresa de s.u organizaciónr 
y proponer desde allí co:p pleno conocimiento de las cosas, af 
Gobierno de S. M. las diferentes medidas que han de r,equerir 
la aprobaeión soberana. Mi primer ayudante, el Teniente Co
Tonel D. Antonio García Rizo, que merece tocia mi confianza, 
-va en persona a poner en manos de V. E. esta ,comunicación y 
a darle de mi parte todas las explicaciones que el caso exige. 
Habiendo sido el Sr. Rizo el comisionado por mí para llevar a 
la corte de España los votos de ese pueblo, nadie mejor que él 
podTá en esta ocasión trasmitir a V. E,, las. generosas frases 
que ha tenido la honra de oír de los augustos labios de S. M. 
en favor de los dominicanos. El podrá comunicar a V. E. deta
lladamente las ilustradas miras de su Gobierno, y el fraternat 
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sentimiento de simpatía que ha excitado en todos los españoles 
el sue,eso del 18 de marzo. El, por último, repetirá a V. E. la li
sonjera promesa con que terminan las instrucciones del Go
bi,erno de S. M., a saber: que si Santo Domingo fué la predilec
ta de la inmortal .Reina Isabel I , llegará a ser un día la espe
cial protegida de nuestra magnánima Reina Isabel II. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Habana 23 de mayo de 1861.
Francisco Serra,no . 

* 

15.-De Pedro Scmfona, al General Francisco Serrano. 
Azua, 18 de junio de 1861 (63). 

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, Gobernador y Capítán 
General de la isla de Cuba.-Excmo. Sr. : Me cabe la satisfac
ción de acusar recibo a V. E. de la comunicación que con fecha 
23 del mes pasado se ha servido dirigirme por conducto 'del 
señor Teni,ente Coronel D. Antonio García Rizo. 

' En ella V. E. se sirve anunciarme .que S. M. la Reina ( Q. 
D. G.), obedeciendo siempre a los nobles impulsos de su mag
nánimo corazón y queriendo dar muestras de su gran eleva
ción d,e miras, se había dignado aceptar los votos de los fieles 
habitantes de la parte española de esta isla, y ·consiente en que 
ésta vuelva a entrar en el seno de la patria común, formando 
parte integrante de la Monarquía española. Pero que al propio 
tiempo que S. M. se digna aceptar esta resolución, impulsada 
solo de su maternal solicitud, es su voluntad soberana hacer 
conocer a este pueblo, tan lleno de simpatías hácia la noble 
nación de quien es descendiente, las condiciones bajo las cuales 
quedará definitivamente incorporado a la Monarquía española. 
Esas condiciones revelan la particular predilección que siem
pre ha manifestado S. M. por Santo Domingo; y ruego a V. E. 
que en nombre de mis conciudadanos, y en el mío particular, 
se sirva elevar a los pies del Trono la expresión de nuestr a vi
va gratitud y los votos que formamos por la felicidad de la au
gusta Señora que nos llena de tantos beneficios. 

E.J pueblo dominicano, Excmo. Sr., que proclamó por Rei-
11,a Y Soberana de su territorio a Doña Isabel II, que expresó 

(6ll) Inserto en G. Núñez de Arce, Santo Domingo. Madrid, 1865, p. 110. 
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su voto de reincorporación a su madre patria de una manera 
tan libre, y espontánea, firmando las actas que con oportunidad 
tuve la honra de dirigir a V. E. como testimonio fiel de su 
genuina voluntad, se felicita por mi órgano de su resultado que 
colma sus más ardientes dese0s y que le asegura su felicidad, 
y acepta desde luego -las bases de la organización general del 
país que propone el ilustrado Gobierno de S. M. por el noble 
conducto de V. E., no dudando que las leyes protectoras que en 
lo sucesivo le deberán regir, llenarán cumplidamente las miras 
de S. M. y las aspiraciones de este pueblo, qu.e ya hoy combate 
entusiasmado al lado de sus he];'manos de la Península por el 
glorioso estandarte que a impulsos propios, y por un arranque 
de simpatía, elevó en sus muros como enseña de gloriosas tra
diciones .que les legaron sus antepasados. 

El Sr. Teniente Coronel D. Antonio García Rizo, primer 
ayudante de campo de V. E., a quien he tenido sumo placer en 
conocer, me ha dado las explicaciones que V. E. me indica, y 
que me han dejado plenamente satisfecho: mi satisfacción ha 
negado a su colmo al oirle repetir las palabras que han sali
do de los augusto labios de S. M., y esperamos que si Santo Do
mingo fué la predilecta de la inmortal Reina Isabel I, llegue a 
ser un día la especial protegida de su magnánima Reina Doña 
Isabel II; palabras. de S. M. que nos han llenado de gratitud, 
y que nos obligan a rogar a V. E. nos sirva de intérprete para 
con su augusta Sefiora de esos sinceros sentimientos. 

Llenas como parecen quedar con esta contestación las in
tenciones de V. E., me lisonjea la esperanza de verle en breve 
en Santo Domingo, con el objeto de dejar inaugurada la reor
ganización del país, colocando de ese modo la última piedn1 del 
edificio que con tanto .. celo ha levantado. Séame permitido an
tes de terminar, Excmo. Sr., recomendar a la consideración de 
S. M. por el conducto de V. E. los prolongados sacrificios del 
pueblo dominicano durante diez y ocho años, y fa sangre que 
hoy derrama en defensa de la sagrada enseña con qu,e de nue
vo ha vuelto a cubrirse combatida por el haitiano. Dios guarde 
a V. E. muchos años.-Firmado.-Peclro Scintana.-Azua 18 
de junio de 1861. 
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16.-Francisco Serrano, Alocución. Santo . Domingo, !) de 
ago-sto de 1861 (64 ) . 

SOLDADOS: 

Al trasladaros a este territorio para cooperar con vuestra 
presencia al afianzamiento de los principios proclamados por 
la libre voluntad del pueblo dominicano, siempre abrigu.é la 
es,peranza de que vuestras virtudes habían de ser las mismas 
que ostentaron en ambos mundos y en todas épocas aquellos 
que inmortalizaron nuestro nombre por sus hazañas y heroismo. 

La conducta que habéis observado y el concepto • qu,e tenéis 
merecido por la abnegación y disciplina que habéis mo-s.trado 
-durante las difíciles circunstancias porque ha pasado este país, 
os hacen dignos de que nuestra augusta Soberana conozca vues
tra sen,satez y patriotismo. 

No escuséis jamás las privaciones ni los peligros, cuando 
veáis en fl1os interesados el Trono de' nuestra Reina, el brillo 
de nuestras armas y la tranquilidad pública: acordaos constan
temente de vuestros deberes; en su observancia hallaréis la me
jor de las recompensas. 

Abrigad entera fé y confianza en la decisión, pericia y 
]Jatriotismo que animan al ilustre General y Patricio que se 
halla al frente de este país, seguros de enconfrar en é1 al dis
tinguido Caudil'lo que tantas veces alcanzó la victoria. 

Satisfecho como estoy de vuestro comportamiento, que tan
ta fama y estimación os han dado en la opinión pública y en la 
de vuestros jefes, espero seguiréis por la senda del honor, 
único emblema que podrá conduciros a vuestra propia felici
(;lad y al eügrandecimiento de nuestra Patria. 

Soldados: viva Ja Reina. 

Santo Domingo, 9 de agosto de 1861. 

El Capitán General, 

FRANCISCO SERRANO. 

(64) De una hoja suelta. Imprenta del Gobierno. Noticias y comentarios 
-acerca de la visi ta del General Sen ano en García, H istoria .... , vol. III , j. 427, 
Y G,\ nclara, ob., cit., p. 21:i. • 
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17.-Autoridades Militares de Santo Doniingo. Agosto de. 
1861 (6ú). 

RELACION de las personas nombradas para desempeñar 
los Gobiernos, Tenencias de Gobierno, Comandantes de armas 
y de puestos que se expresan en el anterior estado. 

GOBIERNOS 

Santo Domingo: Brigadier Segundo Cabo D. Antonio Pe
láez, Gobernador militar. General D. Pedro Valverde, Gober
nador Civil. 

Azua: Gene·ral D. Francisco de Sosa. 
Seyb'G : Co!'onel D. Manuel Santana. 
Samaná: Brigadier D. Manuel Buceta. 
Santiago de los Caballeros: General D. Santiago Pichardo. 
La Vega: General D. Juan Cartagena. 

TENENCIAS DE GOBIERNO-

Provincia de Santo Domingo: San Cristóbal, General D. 
Modesto Díaz. San José de los Llanos,, General D. Bernabé 
Sandoval. Baní, General D. Manuel de Regla Mota. 

Provincia de Azua: San Juan, General D. Eusebio Pu€
llo. Las Matas <le Farfán, General D. Santiago Suero. Neyba, 
General D. Domingo Lasala. 

Provincia del Sey.bo: Higüey, Coronel D. Deogracia,s, Li
nares. 

Provincia ,de Santiago de los CabaJ,l,eros : Puerto Plata, 
G~neral D. Griegorio Lora. Guayubín, Genera!l D. Fernando 
Valerio. 

Provincia de la Vega: M9-corís, General D. Juan Ariza. 
Moca, General D. Juan Suero. 

COMANDANCIAS DE ARMAS 

Provincia .de Santo Domingo: San Antonio de Guerra, 
Gen~ral D. Pascual F,errer. Monte Plata, Comandante D. An-

(65) Gaceta de Santo Dom.inga, No. 31, _24 de agosto 1861. 
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tonio Lluveres. Bayagua,na, General D. Nolasco de Brea. San 
José de Ocoa, Coronel D. Jaime Vidal. 

Provincia de Azua: Barahona, Coronel D. Angel Felix. 
Provincia del Seybo: Hato Mayor, Coronel D. Valentín Megías. 
San Pedro de Macorís, Coronel D. Florencio Soler. 

Samaná: Sabana, de la Mar, Comandante D. Cosme de la 
Cruz. Provincia de Santiago de los CabaHeros: San José 
de las Matas, General Dionisio Mieses. Sabaneta, General D. 
Antonio Batista. Monte Cristy, General D. Ezequiel Guerrero. 
Provincia de la Vega: Jarab·acoa, General D. José Durán. Co
tuí, General D. José Valverde. 

Provincia de Santo Domingo: San Cárlos, Comandante D. 
Gregorio Ramírez. Llamasá, Coronel D. Eusebio l\ilanzueta. Sa
banabuey, D. Pedro del Rosario. 

Provincia de Azua: Sabana Mula, General D. Juan Con
treras. El Cercado, 

Provincia de Santiago de los Caballeros : Altamira, Coro
nel D. Eusebio. Alvarez. 

Provincia de la Vega: Cevicos, Comandante D. Pedro So
to. Matanzas, 

Santo Domingo 24 de agosto de 1861.-V9 B9 Santa.na.
El Comandante gefe de E. M., Carlos Rodríguez de Ribera. 

* 

18.-General Serrano, Inf arme de la . visita (J, Santo Do-
1,1,ingo. 5 de septiembre de 1861 (66 ). 

Gobierno Capitanía General y Superintendencia Delegada de 
Hacienda de la siempre fiel Isla de Cuba.-Gobierno.-Nego
ciado de Política.-N9 1521. 

El Gobernador Capitán Genera1 .de la Isla de Cuba da 
cuenta de su visita a la vecina Isla de Santo Domingo. 

Excelentísimo Señor : 

Una vez terminada mi visita a la vecina Isla de Santo Do
mingo de qu.e anteriormente he dado cuenta a V. E. me pr,o-

\66) Del original , inédito. Archivo Histórico Nacional, Madrid,. (Ultramar, 
legajo 3545, No. 20). 
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pongo hacer una reseña 110 sólo del estado ,en que he encon
trado aquel territorio incorporado actualmente en el de la Mo
narquía, sino también las medidas que he creí.do deber tomar 
de acuerdo con las sabias miras e intenciones del Gobierno de 
S. M. la Reina, tal como me ha sido dado interpretarlas, siem
pre con el intento de corresponder a la confianza que en mí 
se ha depositado. 

Tam•bién es mi propósito expon~r franca y lealmente a 
V. E. las medidas que en lo sucesivo deberán adoptars,e para 
que la incorporación de la antigua República Dominicana en la 
nación española, lejos de ser una carga dispendiosa e inútil 

~ corresponda a las esperanzas que han podido fundar en tan ex-
.., traord'inario suceso los que no sin razón han visto en él la 

iniciación de una .época de progreso, de prosperidad y de poder 
así en lo político como en lo material para la Nación que fué 
un día dueña absoluta de las regiones de Occidente. 

V. E. comprenderá sin embargo que no habiéndome per
mitido residir allí más que cinco días las graves obligaciones 
de mi principal encargo, y no habiéndome sido posible visitar 
otros parajes qu,e la bahía <le Samaná (y esto solo algunas ho
ras ) y la ciudad de Santo Domingo, no podré sier todo lo ex
tenso y exacto que quisiera, ni suministrar a V. E. cuantos da
tos, noticias, y observaciones fueran de desear, para que el Go
bierno de S. l\lL se hallase suficientemente ilustrado al r esolver 
las difíciles y complicadas cuestiones a que da lugar la com
pleta reorganización de un país desquiciado en los ramos de la 
Administración y exhausto de todos los elémentos que pudie-

-Jran servir de base para llevar a cabo tan prolija tarea . 

.Así y todo procuraré consignar en este escrito el resultado, 
siquiera incompleto, de mis observaciones fundadas en lo que 
h e visto, en lo que he oído, en los informes verbales que he re
cibido de toda clase de personas y en las comparaciones que 
he hecho de los diversos pareceres con el fin de encontrar la 
verdad y un juicio más imparcial y exacto. 

Debo desde luego manifestar a V. E. sin rodeos ni disimu
lación de ninguna clase qu,e he encontrado la nueva provincia 
<;spañola de Santo Domingo completamente desorganizada y co
mo ya he indicado arriba a V. E. con escasísimos elementos qúe 
puedan servir para su futura reorganización. Sin hacienda, sin 
ejército, sin justicia, s in administración, sin legislación defi-
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11ida, sin ninguna de las instituciones que constituyen el or
ganismo de los. pueblos cultos, aquel pueblo hacía una vida ver
daderamente singular que hasta puede calificarse d,e milagro
sa, si- se atiende que durante muchos años ha tenido que sos
t ener una lucha terrib-le de razas contra un enemigo implaca
bl,e, superior en número y enclavado dentro de su mismo terri
forio, que soporta luchas intestinas hijas de las pretensiones 
de los partidos y que hacer frente a las acechanzas. de los es
tranj eros que trataban de explotar su propia debilidad. Las tie
rras sin cultivo; los bosques vírgenes todavía como los encon
traron las plantas de los descubridores, la población escasa; 
secas todas las fuentes de la producción, muerta la industria, 
casi desconocido el comercio ; por todo agente un misera,ble pa
pel moneda que en ,el mayor grado posible de depreciación y 
circulando por todas las manos pone más de relieVie la públi
ca indigencia; y como resultado de todas estas concausas la 
inercia más desoladora, la más completa indiferencia a los go
ces y ventajas de la vida social qu,e sirven.. de estímulo a los 
adelantos y lo que es consiguiente la natural rémora y resis
tencia pasiva a t oda mejora. 

Tal es, Excmo. Señor, el triste espectáculo que ofrece San
to Domingo al .que por primera vez visita aquella tierra; es
pectáculo doloroso que haría apartar la vista y perder toda 
clase de esperanza si consideraciones más profundas que sur
gen en el ánimo cuanqo se penetra más a}lá de la superficie de 
las cosas. no arrojaran alguna luz sobre las sombras del cua
dro. Después de t odo hay qüe convenir en que semejante esta
do d,e cosas ni es, imnutable a sus leales y valerosos habitantes 
ni era posible que dejase de sobrevenir a fuerza de las diversas 
vicisitudes que los han afligido durante lo que va de siglo. Si se 
considera qu~ desde el descubrimiento nunca llegó Santo Domingo 
ni aun al grado relativo de prosperidad que las otras pos•esiones 
españolas de este lado de los mares, y que en un período de se
senta años ha sufrido sucesivamente la dominación de france
s,es y haitianos teniendo que sostener dos largas guerras de la 
Independenci,a, resultará siempre un gran mérito _para sus mo
radores el haber logrado conservar el territorio y poderlo ofre
cer a la Madre Patria qu,e con tal generosidad los ha acogido 
en su seno. 
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No ,es de extrañar, pues, Excmo. Señor, que se encuentre 
en el esta,do que he descrito a V. E. ni había motivos para es
perar que fuese más lisonjero. Santo Domingo y sus hombres 
son los que debieran ser, atendidas las circunstancias y los an
tecedentes de que se lleva hecho mérito, y muy laudable es por 
cierto el esfuerzo de sus caudillos con ,especial'idad del digno 
y valeroso General Santana por haber podido resistir como lo 
han hecho. La situación actual, siquiera ofrezca dificultades 
para la gran obra de la r,eorganización ni daña a la esenda de 
la cosa misma, ni quita un ápice a la importa.ncia que la Es
paña y la Europa han dado al hecho de la incorporación. Des
de 11n principio yo no he ocultado al Gobierno d~ S. M., y él 
mismo lo ha comprendido así, que semejante suceso no estaba 
exento de dificultades y que había de imponer a la nación no 
escasos sacrificios. Desde un principio hemos comparado los 
inconvenientes y las ventajas. Los inconvenientes que pToce
dían del exterior se van venciendo como se vencerán los qu,e se 
originan de la situación interior del país. Las ventajas que
dan en pie y no disminuyen porque esta última sea tan aflic
tiva. España tiene ahí ese rico territorio de Santo Domingo, 
con sus magníficos bosques, con su incomparable bahía de S,a
maná y con su admirable posición geográfica que consolida y 
engrandece su poder en estas regiones. España tiene también, 
y ésto debe es.timarse en mucho, la adhesión y lealtad de sus 
habitantes :que anhelan ser gobernados por sus, sabias leyes y 
que si hoy se encuentran abatidos ,e inertes por efecto· de una 
no interrumpida cadena de desgracias, mañana se vigorizarán 
a.l influjo ,de una recta y beneficiosa administración que fe
cunde los diversos ramos de la riqueza de un ¡país verdadera
mente privilegiado. 

Yo creo, Excmo. Señor, que el Gobierno de S. M. mirará 
la cuestión bajo este aspecto y seguirá en su propósito de re
organizar oon mano generosa y firme el territorio de Santo 
Domingo sin que le arDedren los grandes sacrificios que por 
lo pronto son indispensables. Noble y humanitaria tarea que 
es tradicional en nuestra patria i cuántos tesoros de sangre y 
d,e dinero nos han costado a la España sus adquisiciones ul
tramarinas! i cuántos sacrificios no hace hoy mismo por ci-
•Hizar unas islas mortíferas del Africa ! ¡ cuánto no le costó Y 

cuán liberal y desprendida no fué con el continente de América! 
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¡ qué mucho que trate hoy com0 verdadera madre a los que se 
acogen a su regazo a la sombra de su gloriosa bande:ra ! 

Firme en esta convicción, me propuse durante mi corta 
estancia en Santo Domingo hacer toda clase de esfuerzos P,ara 
introducir algunos elementos de orden y echar por decirlo así 
los cimientos de los diversos ;ramos de la Administración que 
como ya le he manifestado a V. E., propiamente hablando no 
existe en aquel país. Anteriormente y con la mira de ir prepa
rando el terr,eno había dictado repetidas prevenciones al Ge
neral Santana con el objeto de que se fuese introduciendo al
gún orden regular en la marcha de los, negocios y había no1!llbra
do varios Comisionados que estudiasen los diferentes ramos 
1·euniendo los mayores datos ·posibles para ilustrar al Gobier-
110 d.e S. M. de todo lo cual tiene conocimiento V. E. Pero ocu
pado el General Santana por una parte en reprimir la invasión 
que sobrevino por las fronteras (67 ) y resistente por otra · a 
acometer ningunl:1, reforma ínterin no llegase yo a Santo Do
:iningo, no produjeron mis medidas el resultado que me había 
propuesto, de manera que encontré aquel país casi en la misma 
situación anómala e indefinida que venía atravesando desde el 
18 de marzo. Ni el Señor Intendente Casas, no obstante su in
cansable celo, reconocida inteli~encia y buen deseo, había lo
grado aidelantar nada en el planteamiento de la Hacienda, ni 
el Sr. Comisfonado para estudiar la gobernación y administra
ción de justicia había sido más feliz en sus trabajos, ni los ha
bía comenzado el de Fomento, ni se hallaba constituída la Se
cretaría militar, en una palabra encontrábanse a.llí las cosas 
poco más o menos como en la época citada. 

Las tropas españolas que 0rganizadas en fc:n~ma: de briga
da espedicionaria han prestado tan buenos servicios a la causa 
del país con una abnegación y ejemplar disciplina que las honra 
en sumo grado, y el prestigio y energía del general Santana con, 
su costumbre de mandar y ser obedecido, eran los únicos ele
mentos de orden y seguridad que existían en Santo Domingo 
desde e1 citado 18 de marzo, toda vez que las tropas del país 
compuestas de voluntarios y allegadizos se retiraron a sus ho
gares al ocuparlo las nuestras, y si bien cuando la invasión de 
la frontera acudieron con notabl,e espontaneidad y arrojo al 

(67) R efi érese a la infortunada expedición de Sánchez y de Cabra! en 1 S61. 
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teatro de la guerra, habían vuelto a deponer las armas desde 
que se restableció la tranquHidad. 

Tal era, Excmo. Sr., el estado de las cosas euando el 4 
del pasado agosto llegué a la Ciudad de Santo Domingo. V. E. 
tomprenderá por lo anteriormente expuesto las dificultades, de 
mi posición cuando veía delante de mí sin haber sido resuel
las todas las gTandes cuesti0nes que se derivaban de la rein
corporación agravadas aún por la larga interinidad que lü-.bía 
atravesado el país, y cuando tanto el General Santana como la 
opinión pública y aún los mismos funcionarios españo.les se 
hallaban preocupados con la espectativa de ,que yo llevaba to
dos los medios y facultades posibJ.es y de que mi p,resencia cual 
una vara mágica había de allanar las dificultades y pone1· en 
orden todas las cosas. 

Sin embargo, aun cuando yo abrigaba la convicción pro
funda de que no podría corresponder ni con mucho a tan lison
jera espectativa con tanta más razón cuanto que aparte de la 
escasez de medios es cosa sabida que la completa reorganiza
ción es la obra de muchos esfuerzos, y solo puede esperarse del 
tiempo y del feliz concurso de varias circunstancias, me deci
dí desde ,el primer momento a hacer cuanto estu,viera de mi 
mano aunque no fuese más que para indicar el punto de parti
da de tantas reformas como hay que iniciar en aquel país, re
mediando siquiera . interinamente las n~cesidades más perento-
rias. 

Mi primer cuidado era natural que fuese la organización 
de la parte militar, base primordial en todo el país, de la s.e
guridad' pública y en las actuales circumstaricias de Santo Do
mingo indispensable y único elemento de orden y de conser
vación. Por el conducto ct>mpetente doy a V. E. cuenta circuns
tanciada de todas las medidas adoptadas en este particular que 
€spero merezcan la soberana aprobación, atendidos los motivos 
•que me han determinado a dictarlas. 

La Hacienda era otro de los ramos de may0r importancia 
y que con pref,erencia debía llamar mi atención y tanto más 
,que como ya he indicado a V. E. no existía, propiamente hablan
do en Santo Domingo, ni allí existe otro tesoro público que los 
.subsidios que para el mantenimiento de las tropas y otras ne
cesidades urgentes se han ido remesando por el de esta Isla d.e 
Cuba. P or separado y en la forma que corresponde doy tam-
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bien a V. E. la debida cuenta de todo lo practica.ido en este ra
rno, si bien imperfecto e i:ncompleto a causa de la escaséz de per
sonal, que por lo pronto y mientras que el Gobierno de S. ].VI. 
119 aplique · el remedio podrá servir de base para la futura reor
ganización (68 ) . 

Igualmente por separado y con abundante copia de· datos 
y observaciones tengo el honor de informar a V. E. de todo lo 
l'elativo al importantísimo ramo de la Administración de jus
ticia, proponiendo de acuerdo con el General Santa.na la orga
nización y planta de los t ribunales que con arreglo a la legis
lación d-e nuestras provincias ultramarinas han de funcionar 
<l:esde el 19 de diciembre próximo si el Gobierno de S. M. no 
l'esuelve otra cosa. Materia es esta delicada y grave no sólo por 
su naturaleza sino por otras varias cuestiones que la af.ectan y 
se derivan del anterior estado de la que fué República Domini..: 
cana. El Gobierno de S. M. en vista de todos los antecedentes
determinará sin duda lo más oportuno y acertado con la ur
gencia que el caso requiere. 

Venían después la administración gubernamental propia
mente dicha acerca de la cual era preciso establecer algo aun
que fuese interino para facilitar la marcha de los negocios y 
prestar medios de gobien10 a las Autoridades del país. En su 
consecuencia partiendo de la base de la actual división terri
to.rial de Santo Domingo con la agregación de un nuevo dis
trito cuya cabeza será Samaná, no siendo otra posibl,e en lo 
})resente por carecerse de una estadística cualquiera, he creído 
deber adoptar una serie de medidas refereútes a los Gobiernos 
}Jolítico mi1itares, ayuntamientos, correos, policía, hospitales, 
i::-Jstrucción pública, Secretaría del Gobierno etc. de que indi
vidual y detalladamente doy cuenta a V. E. como de las ante
riores medidas por los diferentes negociados. 

/68) En nuestro archivo personal conservamos los originales de la si~uien
te comun icación del General Serrano al General Santana, revelacloTa ele lo·s cui
claclos ele la autoridad española en los asuntos ele Santo Domingo: Excmo. Sor.: 
Consideraciones muy atendibleS' de conveniencia pú blica, ele deber nacional y 
de disciplina que no debe ocu ltarse a la acrecl itacla prudencia de V_ .E . me de
terminan a prevenirle se sirva d isponer que interín la incorporación ele ese país 
en la Monarquía Española no sea un hecho definiti vamente consumado y rnn· 
cionaclo por S. M. no permita a ningún militar o emp leado ele cualquiera clase 
o categoría dependiente del Gobierno Espaf1ol, realizar compras ele tierras o fin
·cas, ni esplotar min as, ni obtener privilegios, ni tomar parte en ninguna empre
sa industrial o comercia l. Y lo digo il V. E. para su conocimiento, esperando q ue 
procure por tocios los medios que esta medida se lleve a cabo con tocio rigor :;in 
escepción de personas ni ci rcu n tancias. Dios g-uarcle a V. E. muchos años. Ha
bana, 24 ele Mayo ele 1861. Feo. Sen-ano . 
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Si los ramos más elementales de la Administración públi
ca se encuentran en Santo Domingo tal como he descrito, V. E . 
podrá comprender cómo se encontrarán los que se refieren a 
obras y toda clase de fomento púb1ico. Baste manifestar ;1 V. 
E. que allí es preciso hacerlo todo, principiando por los traba
jos más indispensables y de más común uso. Cuarteles, hospi
tales, almacenes, fortificaciones, caminos, todo es preciso em
prenderlo dando la preferencia a lo urgente y a medida que lo 
permitan las estensas obligaciones que pesan sobre el tesoro, 
español. Acerca de esto he adoptado también sobre la marcha. 
~lgunas medidas, entre ellas la instalación de UJ1 telégrafo des
de Santo Domingo a .Samaná y un camino entr,e estos dos pun
tos cuya importancia así bajo el aspecto de la estrategia como· 
del tráfico no se ocultará a la ilustración de V. E. Del porme
nor de todas estas medidas doy cuenta a V. E. por el respectivo 
conducto de la Dirección de obras públicas. 

Réstame hablar a V. E. y llamar muy seriamente vuestra. 
atención acerca de un asunto de importancia suma en todos. 
los pueblos. civilizados y que en Santo Domingo la adquiere 
más todavía por efecto del estado de su vida social. Me refiero, 
Excmo. Señor, a la triste situación de su Iglesia. Huérfana de 
pastor hace algunos años, sin medios permanentes para el sos
tenimiento del culto, escasa de ministros y estos, no todos de 
las mejores costumbres según los informes que se me han da
do, su estado ni puede ser más aflictivo, ni más urgente su re
m~dio. Y tanto más cuanto que se trata de un pueblo profun
damente católico por sentimiento y por hábito y V. E. sabe que 
estos sentimientos son inseparables del es,pa:ñolismo especial
mente en estas regiones, razón por la cual no juzgo av,enturado, 
afirmar que a e1lo se debe el que en los dominicanos no se haya 
apagado nunca el amor' a la madre patria. Con la presente co
municación recibirá V. E. otras rieferentes ,al propio asw1to y 
por lo tanto me limito a recomendar nuevamente a V. E. que 
incline al ánimo de S. M. a fin de que no se tarde en tomar to
das las resoluciones adecuadas al objeto tan sagrado e impor
tante del cual depende la mejora del estado social de aC'J.uellas 
gentes con otras ventajas de orden político que sin duda no se 
ocultará a V. E. 

Hasta aquí, Excm0. Señor, expuestas en globo las diferen
tes medidl:!,s y los diversos asuntos de que me he ocupado du
rante los cinco días que he permanecido en Santo Domi11go Y 
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que someto al alto criterio del Gobierno de S. M. De su co1J,
junto nace una cuestión de verdadera importancia que creo 
deber someter igualmente al i1ustrado juicio de V. E. y es la 
forma en ,que ha de gobernarse en lo sucesivo esta nueva pro
Yincia ultramarina, si como Capitanía general, independiente, 
sujeta inmediatamente a l'a Metrópoli, o como un departamen
to anexo bien a la isla de Cuba o Puerto Rico. Mi opinión, es, 
Excmo. Sr., y no vacilo en exponerla abiertamente a V. E., 
que Santo Domingo debe gobernarse al igual de las otras dos 
Antillas, por un Capitán General que se entienda directamen
te con el gobierno de Madrid. Si razones, muy atendibles por 
c:ierto, de economía, pudieran aconsejar lo contrario, existen 
otras de orden muy elevado que determinan su conveniencia 
de lo que con la más profunda convicción tengo el honor de 
proponer al gobierno de S. M. 

Santo Domingo con un territorio una cuarta parte meRos 
que el de Isla de Cuba, con su bahía de Samaná que está lla
mada a ser en un período no lejano un gran centro de comu
nicación ,en estas regiones, Santo Domingo que por otra parte 
tiene dentro de. su propio territorio una dilatada frontera que 
guarnecer y d~fender contra una raza numerosa que podrá no 
sernos hostil pero nunca amiga; Santo Domingo que encierra 
en su seno grandes elementos de producción: y de riqueza que 
se fecundarán al inmediato contacto de una. buena administra
ción multiplicando sus habitantes no tan escasos hoy como se 
piensa pues según parece ascienden a 400,000, reune, Excmo. 
Sr:, todas las condiciones para constituir una provincia ultra
marina al igual de las otras1 que constituyen el ,actual poder 
c':.olonial de España. Es más, yo estoy firmemente persuadido 
de que solo por este medio podrá corresponder a la reincorpora
ción a las esperanzas que ha hecho concebir y adquirirá aquel 
territorio toda la importancia que merece. 

Existen también razones de diversa índole que aconsejan 
con no menos fuerza la adopción de lo que llevo propuesto : 
hay que tener en cuenta que la no existencia de la esclavitud en 
Santo Domingo establece una diferencia esencial entre su es
tado social y el de las otras dos Antillas, de lo cua1 se deriva 
lógicamente la incompatibilidad absoluta de que puede ser un 
destacamento subalterno de cualquiera de ellas. 
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Por otra parte hay también que considerar que Santo Do
mingo ha gozado de vida y autonomía propia como nació11 in
dependiente hasta hace muy pocos meses. Así l'o significó el 
Gobierno de S. M. en las sabias instrucciones de 24 de abril 
referentes a la reincorporación declarando que se hallaba dis
puesto a respetar esta conqición especial del pueblo dominica
no concediéndo1e en materias administrativas, judiciales y- aún 
de gobierno todas aquellas franquicias que fuesen compati
.bles con el pensamiento dominante de que había de ser regida 
por leyes especia1es al igual de las otras provincias ultrama
rinas. Una vez asentado -esto V. E. comprenderá que en ello 
va implícita la promesa de que Santo Domingo había de incor
porarse en la Monarquía como una provincia española regida 
por leyes especiales. Así han debido comprenderlo y lo com
prendieron en efecto el gobierno y los habitantes de Santo Do~ 
mingo a quienes según se me prevenía en las instrucciones ya 
citadas comuniqué lo sustancial de las mismas. 

Queda otra observación que hacer que se desprende inme
diatamente de esto último, y es que habiendo recaído Real Apro
bación con el nombramiento interino que se hizo del Genera1 
Santana para Gobernador Capitán General de Santo Domingo, 
ele hecho aquel territorio se ha constituído con tal Capitanía, ge
neral y en este concepto dicho General desempeña sus funcio
nes, siquiera hasta el presente le haya servido yo de conducto 
para entenderse con el Gobierno Sup¡remo. El recto juicio de 
V. E. compr,enderá que una medida que d.escienda aquel país 
a una situación más precaria de la que ha podido esperar y de 
la -que cree disfrutar actualmente, sería muy ocasionada a las
timar el amor propio de los habitantes y a levantar recelos y 
rivalidades que podrían ser gérmen de dificultades para el fu
turo. 

Antes de terminar este asunto V. E. me p,ermitirá que lla
me su superior atención acerca de un particular que se liga 
con él y que en cierto modo me respecta personalmente por 
cuanto se refiere al Gobierno Superior de Cuba que me tiene 
confiado S. M. Son tantos Excmo. Sor., y tan graves y proli
jas las atenciones de este encargo, que juzgo sumamente difí
cil, si no imposible, cuidar desde aquí los negocios de Santo 
Domingo sin que se resienta la gestión de los de esta Antilla. 
Digo esto con insistencia para que el Gobierno de S. M. al 



~~RALD/" 
,"> ~ft..,,,,.i.~\,.. < J 

(::, ,-;__..,. '"-;~ -
ANTECEDENTES DE LA ANEXIO'N A ij·P.AÑ -~ .. ~ .; ·~3, rj» ~-. \ ~ '1t .... , f1,1f ., 

;resolver la Guestión se encuentre bien info~m_a ~ cer I' ~~;~~ 
punto respecto dél cual puede adelantar m1 Jm , io- a;po, tren 
la propia experiencia; cuanto más que tales d~4u-1tades se 1 

aumentan cons:iderablemente por razón de la dist~-a1
' eiue s-e~ ,,;' 

_para a La Habana de la Ciudad de Santo Domingo, qut requie-
re por término me~io quince días para un viaje de ida y vuelta. 

Con lo expuesto se habrá formado V. E. · una idea del es
tado actual de Santo Domingo y de lo que hasta el presente h.e 
podido hacer en la obra de su reorganización, la cual apenas 
puede decirse que se halla comenzada. Deber mío es ahora ele
var a V. E. algunas observaciones acerca de lo que en mi COIJ.

cepto es de adopfarse en lo sucesivo pwra lograr el objeto in
dicado al principio de este escrito. 

A V. E. consta la- marcha que ha llevado este arduo ne
gocio desde que inesperadamente se inició ,en el pasado marzo. 
Désdé aquella época he consagrado todos: mis. esfuerzos a la 
prosecución de lo . quie he creído conveniente a los intereses 
ele España con todo el cele y p.erseverancia de que he sido ca
páz, valiéndome de todos los me.9,ios ,que he tenido a la mano 
y aún arrostrando a veces muy grandes responsabilidades. 
Ocupé el país militarmente desde que se izó en él la bandera 
española; lo aseguré contra toda agr,esión interior o exterior ; 
he enviado allí pertrechos, armas, cañones, subsistencias y ma
terial de guerra de todo género ; he es.cogido del escaso per
E.onal de esta Isla empleados idóneos que principien a plantear 
allí la administración ; la Marina en masa y aquí · debo hacer 
una mención es:pecial de todos sus individuos y su digno Jefe 
el General Rubalcaba, ha estado allí du.rante lqs momentos 
más difíciles y sus principales buques no han cesado durante 
seis ·meses de recorrer los mares entre La Habana y Santo Do
mingo. En una palabra, Excmo. Sor., he hecho cuanto ha es
ta·do en mi alcance sin más recursos que los afectos a la segu
ridad y buena administración de esta Isla de Cuba que como 
\'. E. sabe muy bien distan bastante de ser suficientes para 
-sus exclusivas atenciones. Nuestra augusta Soberana atendien
do más bien que al acierto al buen deseo qu,e han tomado mis 
medidas. se ha dignado sancionarlas con su Real Aprobación y 
'de esta suerte juzgo acabada mi tarea. 

En su ilustrado gobierno que tan sabiamente ha procedi
do en todo lo relativo al asunto es en el que debe fiar Santo 
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Domingo sus esperanzas de mejora y adelantamientos. A lo 
primero que -en mi concepto debe proveerse es a la seguridad 
permanente del territorio, tanto por lo que respecta a las :fron
teras haitianas como a la defensa rle las costas y puertos que 
afortunadamente no son muchos. Santo Domingo y la Caldera 
en el Sur, Samaná y Puerto Plata en el Norte, guarnecidos y 
fortificados conveniente, uni,endo a Samaná con la Capital por 
medio de un camino capáz para las tropas, y contando siempre 
con las fuerzas marítimas que deberán aumentarse considera
blemente -en estos mares, bastaría para haoer frente a las even
tualidades que aún pueden surgir del estado actual de las cosas 
en la Unión Americana, ya que debemos apercibirnos toda vez 
que insiste el Gobierno d,e Washington e:n sus reservas y pro
testas a propósito de la reincorporación de Santo Domingo. 
l'or lo que toca a los ' haitianos, siempre que tengamos la libre 
disposición de nuestros buques para ofenderles en su litoral 
nos bastará para ponerlos a raya, mantener ,en los puntos im
portantes de la frontera fuertes destacamentos conveniente
mente fortificados. De esta suerte ,establecidas' sólidamente 
nuestra:s armas ,en Santo Domingo, sería llegado el caso de re
solver la cuestión de límites conforme a los inter,eses y dign:i
dad ele España. 

Pero para conseguir estos interesantes objetos., Excmo. 
Sor., es indispensable que -el Gobierno de S. M, dote a Santo 
Domingo de un ejército permanente y asignado a aquel terri
torio como lo están los de Cuba y Puerto Rico, con todo el per
sonal y material suficientes a poner aquel país en un verda
dero ·estado de defensa, bien entendido que de aquí en adelan
te si somos fuertes en Santo Domingo 10 seremos en .el resto 
de nuestras posiciones de las Antillas para hacer frente a to
das las contingencias de• 10 futuro. Y esto de la creación de un 
ejército ,expresamente para allí es tanto más urgente cua.nto 
que las Í\}erzas que actualmente guarnecen aquel territorio sin 
ser suficientes al obj.eto hacen S\uma falta en esta Isla y en la 
de Puerto Rico sin los enormes gastos y otros inconvenie11tes 
que origina para fa organización y la disciplina el p1;1,se de las 
tropas de t1,n territorio a otr.o. 

Una vez constituídas sólidamente la organie.ac.ión militar 
debe en mi juicio atenden;e a promover la afluencia de bra.zos 
que utilicen aquel f.ecundísimo suelo. No es de mi competencia 
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indicar aquí las medidas más a propósito para conseguir este 
,objeto lo cual no juzgo será difícil. si se tiene en cuenta que en 
Santo Domingo pertenecen al Estado por lo menos las ocho dé
dmas partes de s:u territorio, capáz por sus accidentes de las 
producciones más diversas y apropiado a la colonización eu
ropea merced a 1o variado de su clima, en parte no tan rigu
roso como el de la Isla de Cuba. 

Permítame sin embargo V. E. que le exponga la conve
niencia de que en el orden fiscal y económico se concedan en 
un principio grandes franquicias que sirvan de estímulo a la 
importación de brazos productores a fin de que el interés pri
vado ayude al Gobierno en los grandes trabajos que han de 
dar por resultado la prosperidad de aquel país. La franquicia 
.absoluta a Sarnaná o bien el estab1ecimiento de un derecho 
mínimo para toda clase de importaciones en los puertos de 1a 
Is.la, derecho que podía irse aumentando en una escala gradual 
a medida que creciese la riqueza pública y la exención de tri
·butos: como no fuesen los puramente locales por un determi
nado número de años, creo serían medidas sumamente conve
J1ientes para el antedicho objeto, prefiriendo yo por mi parte 
la franquicia de Samaná. Acerca de esta bahía cuya importan
da bajo todos conceptos así el militar c0mo el. comercial y 
marítimo es universalmente reconocido, haré a V. E. una des
,cripción circunstanciada cuando se practiquen las exploracio-
11es que de acuerdo con el señor Comandante general_ de Ma
rina me propongo mandar practicar, mientras, tanto mi opi
nión es que deben establecerse en los ricos bosques que la ro
<lean, cortes de maderas, destinadas a las construcciones na
vales que además ·de esta ventaja of~ecerán la muy apreciable 
de proporcionar con los. desmontes sitios apropiados para las 
eonstrucciones que han de hacer necesaria.s los. establecimien
tos militares y comerciales-. 

Al terminar este escrito someto al alto juicio de V. E. las 
observaciones en él contenidas para la resolución que el Go
bierno de S. M. juzgue acertadas. 

Dfos guarde a V. E . .muchos años.-Habana, 5 de septiem
bre de 1861.-Excmo. Sor. Francisco Serrano.-Rubricado.
Exemo. Sor. Ministro de la Guerra y de l)ltramar. 

* 
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19.- General Serrano, Visita a Santo Doniingo. Informe 
reservado. 6 de septiembre de 1861 ( G9). 

Al margen.=Esta comunicación me fué entregada muy re
servadaIT\ente en esta fecha por el Señor Dír,ector para que la 
guardara en mi poder. 6 de octubre de 1861.-G. Enriqu.ez;.
Rubricado. 

Hay un sello que dice : Gobierno, Capitanía General y Su
perintendencia Delegada de Hacienda.=Gobierno.-Muy reser
vado.=N9 24. 

EXCMO. SEÑOR: 

El Oficial_ primero de este gobierno Superior D. Luciano 
I'érez de Acevedo, persona de toda mi confianza, que me ha 
acompañado en mi escursión a Santo Domingo, y que ha en
tendido desde un principio en todos los asuntos r1elativos a la 
cuestión, lleva el encargo, de poner en manos de V. E. el pre
sente escrito y darle acerca de su grave contenido, esplica
ciones verbales de tal naturaleza, que ni aun caben en él, no, 
obstante su índole íntima y res:,ervadísima. • 

Al dirigirme a Santo Domingo, creía yo, como antes . ha
bía creído, que el General Santana no sólo reunía las condi
éiones necesarias para gobernar como Capitán General aquel 
territorio, sino que también era conveniente a los intereses pú, 
blicos que su mando se dilatase . por algún tiempo, al menos 
mientras, se llevaba a cabo la difícil, y lab01·iosa tarea de fun, 
dir lo antiguo con Jo nuevo y coronar la obra de la r eincor
poración. 

" Fundábase mi opinión en los informes r ecibidos de per-= 
sonas respetables que habían visto de cerca las cosas de aquel 
1Jaís, después del diez y ocho de marzo, y en una serie de ante
cedentes y de hechos', que revelando en aquel caudillo cuali
·dades de carácter poco comunes, lo presentaba.n como el árbí
tro de los destinos del país y el que poseyendo el secreto de 
aunar todas las voluntades contaba cori los medios suficientes 
para moderar las ambiciones, enfrenar las resistencias, conc~
ljar los. intereses y amoldar aquella sociedad informe y desqui-

(69) Del _original, inédito. Archivo Histórico Nacional, Madi-id. (Ul tramar, 
legajo 3525, exp. 33). 
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ciada al nuevo orden de c9sas que había de estableoerse en ella. 
De su tealtad, nadie dudaba, y nj aún axisten motivos para 
abrigar en este punto el menor recelo. El había conquistado 
el título de Libertador, v,enciendo y arrojando más allá de las 
fronteras a los· enemigos de su Patria ; el había resistido con 
firme persever ancia las • halagüeñas ofertas de l0s americanos 
del Norte; el fué, por último, el que inició y nevó a cabo el 
movimiento del- di.e•z y ocho de marzo, con tan general asentí-
• miento, que sólo alguno que otro desterrado protestó desd,~· su 
refugio, contra aquel suceso. Todas estas circunstancias ExG:mo. 
Señor aconsejaban a no dudarlo, que el General Santana con
tinuase en el mando de Santo Domingo. 

Verdad es que en los últimos días -que antecedieron a mi 
parti'da; me llegaron informes de haber causado algún dh,gus
to en el país el rigor usado con los prisioneros de las. Matas.Cº) : 
también es cierto que recibí por diferentes conductos notkias, 
sinó alarmantes no del todo satisfactorias, que r evelaban no· 
muy buena inteligencia entre la primera autoridad de Santo 
Domingo, y los funcionarios españoles encargados de ir arre
glando la administración; pero como todos· me decían que mi 
presencia a.llanaría las dificultades, y el mismo General San
ta-na me 1~ogaba con empeño que fuese allá, con el propio ob
jeto, me decidí a emprender el viaje, creyendo que la imparcia
lidad de mi posición y la fuerza moral que me_ daba la confian
za del Gobierno de S. M. serían suficientes para conseguirlo. 
Así tuve el honor de indicarlo a V. E. al darle cuenta en 2.6 
de julio último de mi próxima trasla.ción a Santo Domingo. 

Sin embargo, aunque corta mi residencia en aquel pun
to, me ha hecho modificar notablemente mis , opiniones y en 
este caso, mi deber es, decir con la lealtad que es de mi carác
ter, mi parecer a V. E., manifestándole desmida la verdad d.e 
los hechos sin ningún género de disimulación. En la extensa 
comunicación que con fecha 6 del presente he dirigido a V. E. 
dándole cuenta. de mi visita a la espresadá Isla, está espuesto 
fi elmente E:\l resultado de mis observaciones : todo lo dicho en 

(70) Refié rese al fusilamiento ele Sánchez y ele sus compañeros. En su oficio 
ele! 8 ele septiembre ele 1861 a la Canci ll ería ita liana, el Cónsul Cambiaso le de
cía: "En Santo Dom.inga, además, parece que los fu sil amientos de San J uan por 
orden y por las milicias ele Santa.na, han indignado a los naturales y a los esp a
·üoles también. El General Serrano, Capi t,\n General de Cuba, vi,i tó a la Isla; 
Y está totalmente disgustado ele cuanto ha visto, que en vez de los tres meses 
proyectados, no se entretuvo mús que Eres días en .l a ~sl a, y regreso a L;i, Habana" 
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aquel escrito es exacto y verdadero ; pero le falta lo que por 
su índole grave y delicada he debido reservar para éste. 

La continuación, Excmo. Señor, del General Santana al 
frente de la Capitanía General de Santo Domingo, es un obs
táculo casi insuperable para la organización de aquel territo
rio, para que la Nación española entre en la completa posesión 
ele él, acomodándolo a. las condiciones de órden y de estabili
dad que son indispensables para que el gran objeto de la in
corporación quede cumplido. Su relevo pues es de urgente ne
oesidad por razones de la más alta conveniencia. 

Al proponer al Gobierno de S. M. tan grave medida, ya 
comprenderá V. E. que lo hago fundado en muy poderosos mo
tivos. Y no es que le falten al General Santana las notables 
cualidades de que anteriormente se ha hecho mérito. Por el 
contrario, de ellas mismas y aun de la exageración de algunas, 
se deriva en gran pa:rte su incompatibilidad para el mando 
que desempeña. Hombre de incontestable valor, de costumbres 
rudas y sencillas, no falto de buen ~entido, pero ajeno a toda 
clase de cultura y de conocimientos, lleva la firmeza de carác
ter hasta un grado de terquedad, que le obliga a resistir todo 
lo que le viene de afuera y pone alguna traba a sus indóciles 
hábitos de mando irregular y arbitrario. Gefe de un partido 
que le es completamente adicto, sujeto a sus contrarios tal vez 
superiores en número, mientras estuvo a la cabeza de la Repú
blica, en fuerza de energía y de violencias que hacía sumamen
te fáciles la ausencia de leyes y hasta de formas que las· su
pliesen ; condescendiente en exceso con sus parciales, es impla
cable con sus enemigos, hasta el punto de haberles impedido 
que tomasen parte en el suceso de la incorporación, para ex
cluirlos de las ventajas que solo pretende para los suyos. 

Con semejantes condiciones, Excmo. Señor, no es posible 
gobernar en justicia ni con aquella elevada imparcialidad que 
es conveniente emplear hoy en Santo Domingo, para comple
tar la obra de la incorporación, sin despojarla del carácter no~ 
ble y pacífico que ha realzado este suceso a los ojos del mundo. 

Los hombres que rodean al General Santana han exagera
do de tal modo sus pretensiones y tanto en ellos. se ha desper
tado la ambición de sueldos y empleos, que constituyen un obs
táculo muy considerable para que la organización se lleve ade
lante.' Aspiran a los primeros puestos y rehusan los infario-
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Tes que se les han ofrecido con larga mano, efecto de esto su
cede que los pocos, muy pocos empleados de esta Isla, entre 
ellos el dignísimo e inteligente Intendente en comisión Sr. Ca
sas, que han sido enviados a organizar algunos ramos de la 
Admi:n,,istración, se encuentran privados de todo con.cUtrso y 
contrariados por la primera autoridad, que rece.la y sospBcha 
en todo lo que no es suyo. 

Acerca de este particular, el Sr. Acevedo podrá suminis
trar a V. E. abundantes pormenores que seria prolijo consig-
nar en este escrito. 

La generalidad en las gentes del país, que ansiosas de pro
tección y de justicia, saludaron con júbilo la aparición de 1mes
tra bandera y cada día más adictos a la causa de España, desea· 
ser gobernada por autoridades y leyes españolas, principia ya 
a disgustarse, porque creen ver con el general Santana en el 
Gobierno, la continuación del antiguo desórden. Este disgusto 
se ha comunicado a los peninsulares y aún a los mismos extran
jeros, y· en~re tanto como las reformas no acaban d:e facultarse 
y todo el mundo señala con el dedo al que les sirve de rémora, 
resulta de aquí cierto desconcierto y malestar que exige pronto 
r-emedio. 

No seré yo quien aconseje a1 Gobierno de S. M. que se 
desentienda y abandone al General Santana .. Cualesquiera que 
sean sus defectos, y esto nace de la misma naturaleza de las 
cosas, es una persona de grande mérito y que ha prestado a la 
España un servicio extraordinario, por el cual es pequeña toda 
recompensa. Abandonándole y tratándole con desdén pocos me
ses después de aquel servicio sería indigno de la Nación y se 
animaba a -que no sin razón digeran nuestros émulos que se le 
echaba a un lado como instrumento vil, c1espués de haber ser
vido para alcanzar el objeto. Por mi parte opino, que s.i como 
es de esperar el gobierno de S. M. se resuelve a relevarle, de
berá cohon<:)starse esta medida, llamándole a la Corte, con el 
plausible pretexto de que conozca a su Augusta Soberana, nom
brándole Senador y título de Castilla. 

En este caso, el relevo no debe aplazarse, hoy conviene 
más que mañana: mientras más tarde, serán mayores . las difi
cultades. · Para llevarlo a cabo, tengo el honor de proponer al 
Gobierno de S. M. lo siguiente: 
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19 Nombrar un Capitán General para Santo Domingo, que 
reúna dotes reconocidas en mando a las de una enérgica pru
dencia. Y si para este encargo quisiere S. M. utiliz~r los seF
vicios del General 29 Cabo de la Isla, D. Manuel Ga.sset, -ele ... 
v.ándolo al empleo de Teniente General, yo me atrevería a re
comendar su nombramiento en gracia de excelentes cualidad.es. 
que tiene acreditadas como general y como gobernante. 

29 Elegir para 29 Cabo al que lo es de la Capitanía Gene
Tal de Puerto Rico, Brigadier D. Carlos de Vargas, cuya inte
ligencia y actividad para cualquier mando difícil son bien re
conocidos. En este caso, crea que debería ser ascendido a Ma
riscal de Campo, a que es muy acree9or por s.u antigüedad y 
buenas circunstancias el actual 29 Cabo de Santo Domingo D . 
. Antonio Pelaez y que con tanto celo y discreción se ha condu
cido en .circunstancias bien difíciles, mandando la Brigada ex
pedicionaria, podría permanecer al frente de .las tropas, si se 
juzgase necesario, mientras se consolidaba la nueva situación 
o bien reemplazar al Sr. Vargas en Puerto Rico, ascendiéndo~ 
sele igualmente a Marisc~l de Campo, en justa recompensa de 
los muy buen.os y extraordinarios servicios .que ha prestado y 
sigue prestando en la actualidad. 

39 Enviar · desde la Península las demás autoridades y fun
cíonarios que son indispensables para el objeto de la más pron
ta organizaGión del país. 

49 Que procediéndose en todos los preparativos con el ma
yor sigilo, se embarquen al mismo tiempo, el Capitán General 
y -demás funcionarios en dos :o más Buques ele Guerra que de
berán mandar conducir los refuerzos, que según los datos que 
posee .la superioridad, se juzguen necesarias. 

59 Una vez desembarcada la expedición en Santo Domip
go e instalado el Capitán General, con instruccio,1es precisas 
y suficientes· que deberá tener del Gobierno de S. M. se deberá 
vroceder a montar con mano vigorosa la Administración del 
país, las cuales· como convenga a los intereses de la Nación. 

Resp.ecto de la;,s dfferentes medida,s qu,e he tomado du
rante mi residencia en aquella Isla, el Gobi_erno de S. M. eoh 
entera iibertad puede negarles su aprobación con estas o las 
otras modificaciones. Pero me creo en el indispensable deber 
de llamar la atención de V. E. acerca de dos personas y de los 
más importantes en las propuestas que por separado eleva es-
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te Gobierno a V. E. Estas personas son los Señores Lavastida 
y Fernández de Castro. 

El Señor Lavastida, Ministro de la Guerra, con el Gene
ral Santana, al tiempo de la Anexión, y p.or entonces hecho Ge
neral, no obstante ser estraño a la profesión de las armas, es 
hombre de buenas luces naturales aunque de instrucción esca
sa, pero dotado de gran sagacidad y extraordinaria travesura. 
Tanto por estas cualidades, como por poseer la omnímoda con
fianza del General Santana, ha logrado una muy regular for
tuna, que contrasta con la miseria pública, y según se dice no 
ha sido adquirida por medios muy lícitos. Atendidas todas es
-tas circunstancias. y la de que no es generalmente estimado, 
considero inconveniente y hasta peligroso s1:1. residencia en San
to Domingo. Pero como fué uno de los que más trabajaron y 
con más éxito en el asunto de la incorporación, me parece que 
podría obtener fuera de su país una colocación que recomp,ense 
sus servicios1. 

El señor Fernández de Castro, Ministro también con San
tana, actul;l,lmente en comisión Secretario político, y pro.pues
to para Presidente del Tribunal Superior, es un antiguo Di~ 
putado y hombre de negocios en Madrid, que por efecto de la 
quiebra de la Sociedad del Yris, de que era Director, sufrió 
en la Cárcel, las consecuencias de un Proceso. Y o desconozco 
cual fueran sus resultas, sin embargo los serYicios que ha pres
tado antes y después en la incorporación, su . indisputable ca
J)acidad, el tiempo transcurrido, lo estraordinario y excepcional 
de lo que se refier€ a Santo Domingo, todo esto anejo, puede 
serle favorable, para que el Gobierno de S. M. le dé una 
colocación digna, bien la propuesta, ' o bien otra análoga en 
cualquiera posesión española. 

V. E. se servirá acoger con su acostumbrada benevolencia, 
-cuanto he ere.ido deber manifestarle, elevándolo al soberano co
nocimiento de S. M. la Reyna, para la resolución que sea de su 
;Real agrado. Cualquiera que sea esta, ruego encarecidamente 
a V. E. me la comunique por el conducto más próximo, a fin 
de encontrarme convenientemente prevenido. 

Dios guarde a V. E. muchos años.-Habana 6 de seti€m
bre de 1861.-Excmo. Señor Francisco Serrano.-Rubricado.
Excmo. Señor Ministro de la Guerra y Ultramar. 
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20.-Junta Económica de Santo Domingo, 1861 (71 ). 

I 

A los Sres: Don Antonio A. Alfau, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, 

Don Pedro Ricart, 
" J acinto de Castro, 
" Manuel Delmonte, 
" Tomás Bobadilla, 
" Feo. J. Abreu, 
" Melitón Valverde, 
" Manuel M. Valverde, 
" Feo. Sardá. 

Sto. D<.>, 19 de Novre. 1861 (72 ). 

Honrado por S. M. con la delicada cuanto grave misión 
de organizar la Hacienda púolica de esta Isla y surgiendo de 
esta importante materia cuestiones de grande trascend.encfa 
para el porvenir del país, sería una imperdonable presunción 
de mi parte suponerme bastante para levantar tan pesada car
ga sin otros recursos que los que me son personales y los pocos 
que de oficio pueden recogerse. 

\ 

Buscando consejo, datos, experiencia, conocimiento de co-
sas y lugares que me ayuden en esta empresa; pareciéndome 
justo hacer un llamamiento a aquellos que han tenido . una par
te activa en .la pasada administración y que se recomiendan 
por su patriotismo, inteligencia y conocimi,ent os prácticos, ten
go el honor de dirijirrrie a V. como uno de los que reunen esas 
.distinguidas condiciones:, invitándole a formar parte de u.na 
Junta Económica que ilustre las cuestiones ·que merezcan ma
yor estudio y prudencia. 

La transición de uno a otro sistema de gobierno, hecha 
-entre hijos de una misma madre, es necesario conducirla del 

(71) Copia del ex pediente No . 160, Convocando a varias personas ilustradas 
del país para fo rmar parte de la Junta Económica. (Mss. original en Archivo 
General ele la Nación , Anexión , 1861). 

(72) Al margen· una nota q ue dice: "En 28 de noviembre (le 1862, se p uso 
igual comu nicación a los Sres. Felipe Dávila Fcrmí nclez ele Castro y D . Miguel 
L avastida , nombrándolos miembros ele la J unta". 
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modio más suave posible, en familia, -Y para conseguirlo nadie 
que se estime puede negar su concurrencia y su auxilio como 
ningún alto 'funcionario de S. M. debe, tampoco hacer atribu
ción de la opinión pública ni de J.os hombre¡, honrados que lo 
han sacrificado todo en un largo transcurso de años' para recon
ouistair la autonomía de este Pueblo bizarro que debe sU: nom
bre, S1U religión, su lengua y su civilización a la misma raza a 
cuyos brazos. vuelve. 

Con la profunda estimación que merecen las virtudes de 
que Santo Domingo ha dado tan generosos ejemplos, aspir.o a 
rodearme de sus hombres y a que todos contritmyamos a sentar 
los fundamentos de su futura prosperidad. 

De la obra de estos momentos depende que la riqueza, el 
saber y el trabajo no pierdan un tiempo precioso en lamenta
bles ensayos difíciles de corregir cuando ya se han constituído 
organizaciones viciosas y la sociedad empieza a luchar con in
tereses encontrados; porque· entonces se padece el mal pero 
no es siempre fácil señalar el elemento que lo produce. 

Las leyes económicas son .las qúe se diriien radicalmen
te al comercio, la agricultura o la industria, fuentes de la ri
queza pública: ellas detienen o impulsan su desenvolvimiento, 
por ellas gozan los pueblos de la abundancia y el bienestar o 
sufren la miseria y las privaciones: vamos. a elegir, concilian
do las obligaciones de la asociación y el haber que el Tesoro 
necesita para levantarlas, con el curso más rápido y de más 
firmes fundamentos que sepamos y podamos, seguros de que 
nos ayudará la Providencia que guía los destinos de los 1me
blos y que ha conducido de un modo visib1e a Santo Domingo. 

Con la firme esperanza de que V. responderá dignamente 
al llamamiento ,que hago a su patriotismo, me veo· obligado, sin 
embargo, a consultar su voluntad, rogándole se sirva mani
festarme si acepta el nombramiento de vocal de la riecordada 
Junta que funcionará bajo mi presidencia. 

Dios etc. 

[Joaquín ·M. de Alba, Comisario Regio] 
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II 

Excmo. Sor. 

La muy atenta y honrosa nota de ·V. E. de 19 ·del corrien
te la recibí el día de ayer a las cinco de la tarde, y V€O con pla
cer que ella revela grandes conceptos, y e1 deseo que anima al 
Gobierno de S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) de en
grandecer y hacer próspera esta Provincia, cuya estabilidad, 
que es la base de toda asocfa.ción, está afianzada con su incor
poración a .la antigua Madre Patria. 

Como los. votos más ardientes de mi · corazón siempre han 
sido por la felicidad pública, V. E. puede contar con mis es
casas luces y mi débil cooperación, no solo para la Junta Eco
n-ómica que tan dignamente presidirá V. E:. sino para lo demás 
que se relacione con el bien del país, el honoi·, prosperidad y 
gloria de la Nación, sin necesidad de ·exploral· anticipaclamen
t~ mi voluntad. 

No concluiré E. S. sin manifestar, que ios co11ceptos per
sonáles que me són r,elativos en su citada nota, son más bien 
un efecto de su noble generosidad que de mi merecimiento; 
yero este proceder ·encadena más mi voluntad, y Heno de gra
titud ' me eabe el honor de ofrecerle todo mi respeto, y la muy 
distinguida consideración de que me suscribo su más afecto y 
obediente servidor. 

Sto. Domingo 21 de noviembre 1861.' 

Tomás · Bo·baclilla. 

Excmo. Sr. D. ioaquín~M. de Alba. 

III 
E. S.: 

Con la más viva satisfacción he tomado conocimiento del 
atento oficio que · con fecha de ayér se sirvió dirijirme V. S. 
en el que se digna nombrarme vocal de la Junta que bajo su 
presidencia tendrá por objeto organizar la Hacienda Pública 
de Santo Domingo. Como servidor leal de mi país y de mi Rey
na; como entusiasta copartícipe en la transformación política 
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que· acaba de tener lugar y que · abre a Santo Domingo un campo 
vastísimo para mejorar su suerte y cambiar la triste situa
ción en que forzosamente han debido colocarle las vicisitudes 
porque ha tenido que atravesar para defenderse de sus ene
migos, tendré un verdadero placer en cooperar con mi peque
iio contingente de luces y esperiencia a la nobJ.e y difícil em
presa que ha tenido a bien encomendar el Gobierno de S. M. a 
la ilustración y reconocido mérito de V. S. 

No pasaré en silencio el sentimiento de gratitud que, co
rno hijo de este suelo, me han inspirado los lisonjeros térmi
nos en .que V. S. manifiesta el alto aprecio que abriga hacia 
sus habitantes, cuya abnegación, lealtad y sacrificios han de 
mereoer efectivamente la estimación de todo español patrio
ta e ilustrado. 

Ruego a V. S. se sfrva aceptar la expresión de mi gratitud 
junto ·con las protestas de mi más alta y distinguida conside
ración. 

Dios guarde a V. S. m. 

Santo Domingo, Novbre. 20 1861. 

P eclro RicClrt y Torres. 

Sr. Comisario Regio de Hadenda. 

IV 

Excmo. Sor.: 

Hasta ahora no me habían permitido, con harto dolor mío, 
accidentales quebrantos de mi salud, el contestar la honrosa 
nota que V. E. se dignó dirijirme con fha. 21 del actual. 

Satisfacción y grande es; para mí, Excmo. Sor., el perte
necer a una corporación presidida por V. E. y si los conocimien
tos y talentos necesarios para el desempeño ele esa delicada mi
sión pueden suplirse con el profundo deseo y constante anhelo 
por el bienestar y la prosperidad de esta Provincia, puedo ase
gurar a V, E. que no se ha equivocado al juzgar mi humilde 
persona inspirada por esos nobles pensamientos. 
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Con sentimientos de la más alta y distinguida considera
ción me suscribo a V. E. su más .obediente servidor, 

Q. B. S.M. 

M elitón Val verde. 

Santo Domingo, 24 de noviembre de 186'1. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Ml. de Alba. 

V 

Excmo. Sor.: 

Honrado por V. E. wn la invitación que os habéis servido 
hacerme para que coopere a los fines que V. E. me indica en 
la Junta Eccmóm'ica que tan dignamente presidiiréis, y aun 
cuando mis conocimientos especiales sean escasísimos y senti
ría más que nada en el mundo no saber responder en estas cir
cunstancias a vuestros nobles deseos; todavía me atrevo a acep
tar el nombramiento que me ofreceis: Seguro de agotar mi efi
cacia y diligencia en pro de los capitales intereses que S. M. 
ha sometido a vuestro celo ilustrado. 

Dígnese admitir Sr. las seguridades de respeto y consi
deración con que se su.scribe de V. E. su más obsecuente servi
dor A. V. M. B. 

Manuel M. Valv erde. 
Sto. Dgo., Noviembre 24, 1861. • 

Excmo. Sr. D. Joaquín• M. de Alba. 

VI 

Excmo. Sor.: 

La invitación que me hace V. E. para formar parte de una 
Junta que tenga por objeto ilustrar aquellas cuestiones econó
micas .que puedan nacer del arreglo y organización de la Ha
cienda pública de esta Isla, queda por mi parte aceptada agra
decieudo a V. E. la .alta honra que con tal encargo me hace. 
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Aguardo lo que V. E. como digno Presidente de dicha Jun
ta tenga a bien determinar, pudiendo V. E. contar desde aho
ra con mi débil cooperación a la grande obra encomendada por 
nuestra Augusta Reyna al celo y alta inteligencia de V. E. 

Con sentimientos de alta consideración me suscribo de V. 
E. atento y S. S. 

Q.B.S.M. 

Jacinto de Castro. 

EiXcmo. Sor. Comisario Regio y Su,petintendente Delegado de 
Hacienda de S-anto Domingo. 

VII 

Excmo. Señor : 

Acabo de recibir la muy afanta de V. E. en que me c-omu
nica haberme nombrado para formar parte de la Junta Eco
nómica que ha resuelto establecer V. E. para ayudarlo a dar 
cima a la organización de la hacienda pública de esta Isla de 
que ha sido encargado por S. M.; y en contestación digo a V. 
E. que acepto gustoso tan honorífico encargo, y que desde aho
ra puede contar V. E. sino ya con un contingente de luces, de 
que car,ezco, a lo menos con una buena voluntad y mi más vivo 
deseo de consagrar mi insuficiencia ai servicio de nuestra Au
_g1:1sta y bondadosa Soberana (q. D. g.) 

• Debo manifestar a V. E. que estando enfermo en la ac~ 
túalidad, mi asistencia a las primeras sesiones de la r,ecordada 
Junta, dependerá principalmente de la hora en que hayan de 
tener lugar. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Santo Domingo 10 de 
dicbre. 1861. 

M. J. Delmonte . 

Excmo. Sr. D. Joaquín M. de Alba, Comisario Regio y Superi:o.
tendente Delegado de Hacienda de Sto. Pgo. 
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VIII 

Excri10. Sr. Gobr. Capn. Gral. de esta Isla. 

,? . Santo Domingo, noviembre 25, 1861. 

~~ ~ Con fecha 19 del actual he dirigid0 al Sr. Mariscal de 
campo D. Anto. A. Alfau y a los Sres. D. Pedro Ricart, D. Ja

c-:, cinto de Castro, D. Manuel Delmonte, D. Tomás Bobadilla, D. 
'l:11 Francisco J. Abreu D. Melitón Valverde y D. Manuel María 
/ Val~,erde, una. comunicación que dice así (73) : 

Y habiendo aceptado los señores espresados la invitación 
a que se refiere el anterior oficio, solo me resta rogar a V. E. , 
como lo ruego, su autorización r,iara reunir la Junta. 

[Joaqitín M. de Albn,]. 

IX 

E. S.: 

He recibido la comunicación en que V. S. se sirve mani
festarme que habiendo dirijido un oficio al Señor Mariscal 
de Campo Don Antonio Abad Alfau y a los Señores Don P,e
dro Ricart y Torres, Don Jacinto de Castro, Don Manuel Del
monte, Don Tomás Bobadilla, Don Franco. J. Abreu, Don Me
litón Valverde y Don ·Manuel Ma. Valverde, invitándoles a for
raar parte de una Junta Económica bajo la pres~dencia de 
V. E. con ,el objeto de •ilustrar las arduas -cuestiones que pue
dan presentarse en el desempeño de la honrosa misión que S. M. 
la Reina (q. D. g.) tuvo a bien encomendarle, solicita mi au
torización para poderla reunir. 

Dispuesto s-iempre a prestar mi anuencia a todas aquellas 
medidas que puedan redundar en bien de los intereses de este 
país y del mejor servicio de S. M. no puedo menos que acce-

(73) Se trata del Documento No. l. 
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<ler a los deseos de V. S. acordándole la autorización que so
'Jicita. 

Dios Gde. a V. S. Ms. años. 

Sto. Domingo 26 N ovbre. 1861. 

Pedro Santanci. 

S.ll-. Comisario Regio, Superintendente, Delegado de Hacienda 
ge Santo Domingo. 

* 

21.- Eduardo Alonso Colmenares, Excimen ele · la A.ne.: 
.:rión. Santo Domingo, 8 ,de marzo de 1862 (74). 

Dirección generaJl . de Ultramar.=Eeservad<Y (75 ) . 

Por su carta de 7 de octubre. del pasado año r::,e le confió 
8 · D. Eduardo Alonso Colmenares, Regente de la Audiencia de 
Santo Domingo el importante cargo de examinar detenidamen
te _y de estudiar la verdadera situación de los ánimos en aque-

. (74) Del dr igina l, inédito. Archivo Histórico N acional, Madrid. (Legajo 
3525, No. 33). 

(75) Don Eduardo Alonso Colmen.ares nac ió en C9rella, provi.ncia de Nava·
rra, el 13 ele octubre ele 1822. Ejerció su profesión ele abogado en Madrid y 
Pamplona y _se clió a conocer ventajosamente como autor ele algunas obras ele 
derecho. Siendo !\•[inistro de Fomento escribió su biografía el Sr. Antonio Hur
tado, completada en· un periódico de .la época, en los días de su fallecimien.
ro, en Madrid, eL 31 de marzo de 1888, de la que extractamos los siguientes 
¡párrafos: 
• ·'Fiscal de fas audiencias de Burgos, Sevilla ; Barcelona y Granad.a hasta 
[859, pasó a servir igual cargo a la audiencia ele La H abana, para la que fué 
nombrado a las repet idas excitaciones del Gobernador Capitán General ele la 
1s1a de Cuba, que veía la necesidad de un fiscal ventajosamente probado en 
la Península. Allí, como en todas partes, se hizo notar por su rectitud, y a tm· 
:se recuerdan en La H abana informes notables de ese fiscal, cuyo primer discur
:so en aquel trfüunal, en el más solemne acto que se registra en los anales del 
mismo, le conquistó la envidiable celebridad y la respetuosa popularidad ele 
·que gozaba en aquell os lejanos países.. Entusiasta por las funciones fiscales, se 
l;iabía negado constantemente a recibir ascensos merecidísimos en la magistra
"tura ele Ultramar, y cuando menos lo esperaba se vió sorprendido con su nom,
:bramiento ele regente de la Audiencia, que en 1861, y a raíz ele la reincorpo:ra
oón ele la Isla de Santo Domingo, se creó en aquella .apartada reg ión. A ella se 
trasladó desde La H abana, después ele recibir en la gran An tilla las manif,cs
,taciones más cariñosas y entusíastas de tocio aquel pueblo , que Jo clespjclió a 
bordo del vapor ele guerra Don Alvaro de Bazán. Era entonces capitán general 
,de la Isla de Cuba el Excmo. Sr. Francisco Serrano. Harto cos tó a tan celow 
lfu nciomtrio abauclonar el ministerio público; pero negándose a acepbar venta-
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Da Isla y la conduda que en su gobíerno seguía el General San
tana. 

En cumplimiento de ello h::¡, pasado Alonso una comunica
eión cuyo resultado es el siguiente. 

Santo Domingo,. 8 de marzo 1862. 

La anex10n de Santo Domingo a pesar de que no fué lle
vada a .cabo mediante el concurso de la may·oría de sus, habi-

jas que el Gobierno por medio de aquella elevada autqtidad le ofreció, marchó 
a Santo Domingo, y en los do~ afios que vivió en esa isla organizó la adminis
tración de justicia, expidiendo larga serie de circul ares para el régimen de los 
juzgados de p1imera instancia y municipales, de los oficios de notario, escriba
nos y procuradrnres; planteó el Código penal y el de tomercio; y las leyes de en
juiciamiento civil y mercantil; y ordenó el Código civil de aquel país, tom,in
dolo de las disposiciones extranjeras y casi inaplicables que lo constituían, apre
ciando la influencia de sentido experü1:1ental y de relación que l9s demás có
digos planteados debían ejercer sobre él. Jam;1s ha recibido en Espafia juriscon
sui-to alguno autorización tan amplia como la otorgada a Alonso Colmenares 
para la confección de este trabajo, y para su inmediata publicación y observan
cia , sin someterlo previamente al examen de ninguna corporación científica ni 
a la aprobación del Gobierno. 

Dicha sea en honor suyo: el Código civil dominicano fué perfectamente 
recibido en la Península cuando en ella fué conocido después d·e su plantea
miento· en la antigua Española , y fué tan ariJ.audido por los dominicanos, que 
cuando éstos recobraron su independencia continuaron y continúan hoy en su 
observancia, considerándolo como el más rico tesoro de su legislación. Había 
llevado a Santo Domingo, ademis de su encargo judicial , la misión pc:>lítica me 
imprimir persuasivamente la ciega obediencia a las leyes en el ánimo del Gene
ral Santana, que desde la presidencia de la República Dominicana había pasado 
al gobierno y capitanía general de aquella provincia de España, y fué tan com
pleto el éxito que obtuvo en su delicado encargo, debido en gran parte a las 
condiciones de carácter y cortesanía de Alonso Colmenares, y a las simpatías 
que entre los dominicanos conquistó la rectitud de sus ac.tos _judiciales, que el 
mismo general Santana interpretó fielmente los sentimientos del Gobierno es-. 
pafio!, y observó rigurosamente las leyes qrdenanzas, reglamentos y órdenes que 
aquel quiso desenvolver en el orden ciyil, administrativo, económico y milita'!', 
hasta que por la propia · voluntad de -Santana pasó el mando superior de la 
isla al ilustre general D. Felipe Rivera y Lernoine. . 

Causas de tocios conocidas. c.earoa en aquella isla dificultades políticas que 
Alonso Colmenares había pn;visto y comunieado al Gobierno con o¡;iertunidad, 
y tras ellas vi_niern los lamentables aconteclrnieatos de Puerto Plala y Santiago 
de los Caballeros; actos cle rebelión que se combatieron prontamente, haciendo 
.salir para aquellos puntos todas las fuerzas de la guarnición de la capital, la 
que fué confiada exclusivamente al patriotismo ele un batallón de voluntarios, 
creado en el acto con espafioles leales, cuyo mando en jefe obtuvo Alonso Col
menares. Pero el Gobernador_ Capitán general y las demás primeras autorida
des comprendieron que aquellos sucesos eran las chispas que anunciaban un 
grande incendio, próximo a mapifestarse en toda su asoladora importancia, y 
fué preciso que una de las autoridades viniese a prevenir al Gobierno de los 
~aves peligros que amenazaban la existencia de aquella parte .del territorio na
c10nal. 

Elegido Alonso Colmenares, en junta de autoridades, para tan difícil en
cargo, después de 11enarlo, y cuando se preparaba a regresar a Santo Doming0, 
fué promovido a la Regencia ele la Audiencia de La Habana, a donde se tras
ladó, pasando antes por Santo Domingo para contribuir por su parte al plan
tearn!ento de las medidas de gobierno adoptadas por consecl!lencias <le sus re-
velaciones". • 
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tantes hizo concebir lisongeras esperanzas y que ésta, sin em
bargo, no se han realizado la gran parte porque el General 
Santana creyendo que a la sombra y amparo de España podía 
con más seguridad ejercer y aun captarse la popularidad de 
que carecía porque nunca ha sido más que el representante 
de una pequeña fracción política, no ha vacilado en oponer 
obstáculos a la marcha de las jurisdicciones directamente es
tablecidas por el Gobierno de la Metrópo.li y en retardar el 
arreglo de aquella parte de la Administración local que a él ha
Lía sido confiada. Que de todo esto resulta que no hay la uni
formidad apetecida en las diferentes esferas ,del Gobierno: 
que los negocios no se despachan por sus trámites regulares, 
por los trámites que ofrecen garantías de legalidad, acierto y 
moralidad y que • la mayor parte de los habitantes se hallan en 
un estado de inquietud y de alarma sensibles, contemplando 
sus derechos y sus intereses a mérced de quien quiere cons
tituir su voluntad eh soberanía . . 

Que convendría se procediese al nombramiento de un Ca
pitán General, de un Gobernador Político y de varios Tenien
tes Gobernadores todos ilustrados y celosos, que emprendieran 
y llevaran a cabo las mejoras de que es susceptible e.l país y 
que la opinión pública está pronunciada en este sentido por
que espera y confía que pasado algún tiempo habrá d,esapa
recido la oportunidad y podrían seguirse gr~vísimos males. 

NOTA.=La índole de la comunicación reservada que en 
estracto precede y todos los hechos y particularidades a que 
hace referencia exigen que pase a la Sección de Gobierno a 
fin de que por su ilustrado conducto, se acuerde . lo que fuere 
más conveniente. Despacho. N9 13. 26 de Mayo de 1862. 

Nombrado ya un nuevo Gobernador Capitán General de 
Santo Domingo, procede solamente, en sentir del que suscribe, 
un E,nterado. 24 de junio de 18G2.=Enríquez.-Rubricado. 25 
de junio de 1862.-Enterado. 

Regs;:,~ia de la Real Audiencia de Santo Domingo.-Reservado. 

EXCMO. SEÑOR: 

El Gobierno de S. M. en Real Orden reservada de siete de 
octubre último se .sirvió suplicarme la verdadera índole de mi 
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cometido al nombrarme Regente de la Real Audiencia creada 
E:n el territorio español de esta Isla, y me significó que siendo 
depositario de su confianza esperaba que penetrándome del do
ble carácter judicial y político de mi importante misión, ade
más de proponer las reformas que estimare conducentes a la 
buena administración de justicia, dada reservadamente noti
cia de toclo aquell.o que sugiriese mi eelo y patriotismo relati
vo a los 1·amos de administración y de GobiernQ de la Isla, y 
(le cuanto baj0 el punto de vista político, importare conocer. 

Acepté con este compromiso el delicado encargo que S. M. 
se dignó confiarme y para corresponder a él con la lealtad que 
0n todos los actos de mi carrera he procurado demostrar, sin 
atender a más consideraciones que el bien público que en el 
mejor servicio de S. M. me propongo en esta comunicación ha
cer a V. E. algunas revelaciones en descargo de la solemne 
obligación que he contraído. No trato de inspirar con ellas in
fundados recelos ni desconfianzas injustas: trato de d-ecir la 
verdad adquirida después de serios y .constantes estudios, de 
observaciones y de meditación, para que el Gobierno de S. M. 
conozca con certeza la situación de este país tan susceptible de 
útiles reformas y los obstáculos de actualidad que se opone11 a 
su de'finitiva organización. 

Un año hace que el gobíerno de la estinguida República vió 
1)róxima a perderse la nacionalidad dominicana. La República 
de Haití absorbía sin remedio el dominio absoluto de la Isla: 
los hijos de la hoy parte española de ella habían llegado al úl~ 
timo estado de degradación y de miseria y sus instituciones 
caían abrumadas bajo el imponderable peso de su descrédito. 
Acuclióse al recuerdo de pasadas gTorias: el nombre español eTa 
todavía el orgullo de la generalidad de los habitantes de Santo 
Domingo, y se conjuró aquel inminente riesgo, acogiendose al 
amparo de una Reyna generosa, grande como su siglo. La rein-
corporación de esta Ysla a la nación española tuvo efecto, Y 
desde entonces los dominicanos vieron asegurada su tranquili
dad y comenzaron a tisongearse con la esperanza de su -:Í nme
d.iato bienestar. El Gobierno de S. M. empezó desde luego a 
:realizar esta esperanza. Envió a este país un ejército, mandó 
cuantiosas armas con que satisfacer las atenciones públicas Y 
desenvolver los gérmenes de riqueza que el país encierra, creó 
oficinas en todos los ramos de la Administración, Greó Tribu-
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11ales y Juzgados: dotó a este terr~torio de las mejores leyes e 
instituciones que poseía, colmó a sus hombres po1íticos de ho
nores y distinciones, distribuyó entre los naturales la mayor 
parte de los -destinos públicos de grande y de pequeña impo:r;
tanci-a; dió, en fin, a Santo Domingo la más insigne muestra 
de alta estimación y aprecio, de protectora liberalidad que ja
más gobierno alguno ofreció en situaciones análogas. Inago_
table fué para estos habitantes la munificencia y el am,or de 
la bo11dadosa Señora que ciñe la corona de Castilla: 1'a grati
tud y el reconocimiento de los dominicanos no debían tener lí
mites atendida la efusión con que se habían satisfecho sus as
piraciionies,. El Gobierno debia esperarlo porque po·día estar 
ufano de su obra y tenía derecho a que se apreciase en su mu
cho valor. Desgraoiadamente no ha sucedido así y en mi hu
milde opinión no sucederá, si no se pone pronto remedio a los 
males de que voy a ocuparme. 

La inmensa mayoría de lo.s dominicanos ignoró el• movi:
miento que produjo la reincorporación hasta después de eje
cutado. Lo toleró porque d,e él presagió grandes bienes; lo acep~ 
tó cuando conoció los primeros actos del Gobierno; lo aplaudió 
cuando lo persuadió de la buena f é y de la hidalguía con que 
se contestaba al grito de amparo y sumisión lanzado en l'a ca
pital de la Isla por los hombres que figuraban al frente de los 
negocios públicos. Pronto sin embargo, se manifestó un senti
miento desagradable que favorecía envolver ún_a censura a 1os 
actos del Gobierno, censura que por otra parte era la apología 
más compl-eta de su lealtad y de su sabiduría. 

Los disturbios que por tantos años habían trabajado este 
desgraciado país, dividieron hondamente los ánimos y en su 
visible decadencia 11eváronse ias banderías y los odios y riva
lidades personales a un extremo desastroso. El General Dn. 
Pedro Santana y las personas de su confianza eran quizá las 
que en medio de tanta variedad de opiniones contaban con me
nos adeptos y el país que anhelaba ser gobernado por funcio
narios rectos y desapasionad.os, ajenos a tanta arbitrariedad, 
violencia y desmán con que se señal·aron todas las partidas, 
recibió con disgusto la conservación de aquel J e'f e de la anti
gua República al frente del Gobierno civil y militar de la Isla, 
:Y a la mayor parte de los hombres de su pasada dominación en 
puestos importantes de orden judicial, político y . mifü.tar. Este 



,,. 

274 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

sentimiento se habría desvanecido, no obstante si tales funcio
narios, comprendiendo la diferente posición que ocupaban hu
bieran tratado de olvidar pasados temores en obsequio de la 
grandeza de la nación a que por su espontánea voluntad se ha
bían unido. Los sucesos de Moca y el trágico fin de algunos 
desventurados de que V. E. tuvo noticia oportuna no recono
cen tal vez más origen ni otro móvil. El contenido de la Real 
Orden reservada que mencioné al comenzar esta comunicación, 
revela que el Gobierno no ignoró la conducta observada por el 
General Santana en sus primeros actos des.pués de la reincor
poración. Por mi parte no dudo que este General supo que el 
Gobierno desaprobaba totlos los que no fuesen conformes con 
el pensamiento y con las disposiciones que de él se enseñaran, 
lo cual produjo evidentemente un cambio de- conducta más da
ñoso a la política del Gobierno y del decoro de la Nación. 

No quisiera incurrir merecidamente en el concepto de sus
picaz o desconfiado; pero mis observaciones y la deducción que 
fügicamente se desprende de algunos hechos demuestran que 
no se presta verdadero acatamiento a la legalidad existente y 
que acaso se pr.etende desacreditarla para ganar una populari
dad perdida hace tiempo. 

Nombróse al Capitán General Gobernador superior civil de 
la Isla, y al General dominicano D. Pedro Valverde, Goberna
dor político de la Capitat Estos funcionarios estaban llamados 
a organizar el orden gubernativo dentro de la provincia y de] 
municipio, bajo las bases o principios sentados por el Gobierno 
en sus Reales decretos de 7 de octubre último. 

El Gobierno había sido tan solícito y previsor como debía 
.serlo expidiendo las disposiciones fundamentales sobre que ha
bian de cimentarse lt">s diferentes órdenes de }a Administración. 
Sabía muy bien que era no sólo conveniente sino necesario que 
-estos ó11denes se desenvo)lvieran y constituyteran simt~ltánea
mente para que resultase un todo armónico y completo, maF
chando progresiva y rápidamente sin ramo y con demasiada 
lentitud otro se retardaría la constitución de uno y otro, se 
haría -quizás imposible porque su diferente marcha había de 
crear complicaciones y embarazos, choques y conflictos, y so
bre todo la falta de relación e íntima cohesión y armonía en 
que la combinacion aconsejaba de estos diversos ramos de lla 
administr:;i,ción pública deben mantenerse constantemente. 
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No me atreveré a asegurarlo, pero presumo que aquellos 
funcionarios hubieron de comprenderlo así y sin embargo se 
ha desequilibrado el movimiento orgánico de dichos órdenes. 
Por esta razón al paso que el judicial, y el económico caminan 
paralelamente sin encontrarse y antes bien prestándose mu
tuos apoyos que pueden ofrecerse muy oportunamente, porque 
cuando son necesarios tienen ya la conveniente preparación; la 
paralización casi absoluta del orden gubernativo de un obstácu
.lo insuperable para que aquellos marchen sin una rémora que 
no puede removerse sino a costa de la organización que se pro
J)onen. 

La empresa de la Gaceta Oficial publica en colección todas 
las disposiciones adoptadas por estas autoridades desde la re
incorporación de fa Isla. Acompaño a V. E. un ejemplar de la 
publicada hasta el día y V. E. verá las que se han adoptado 
para regularizar las de la ,Administración activa. Creó S. lVI. 
Ayuntamientos y todavía no se han constituído en su mayor 
parte, y lo que es más: notable aún, hechos los nombramientos 
de Concejales han sido eliminados de las municipalidades, los 
hombre¡:¡ que de buena fé se proponían secundar las miras del 
Gobierno y hacer algo en provecho del municipio. Así ha su
oedido en la Capital con el Alcalde y Tenientes a quienes el 
Gobernador político ha excluído de las sesiones, haciendo que 
el Ayuntamiento levantase unas actas y formase un reglamen
to interior, según entendido tengo. 

Hay seguramente un marcado antagonismo por parte de 
1os funcionarios dominicanos hacia las actas de cuantas tienen 
otra procedencia y apenas hay disposición o acuerdo de éstos 
que no se contraríen o que no se destruyan con otros actos. in
calificables. 

Recientemente la Real Audiencia dictó providencias e hi
zo reclamaciones respecto del abuso con que el Gobernadm· po
litico de esta ciudad y otros Gobernadores y Tenientes Gober
nadores decretaban detenciones• y prisiones arbitrarias, saca
ban a los trabajos forzados a cuantos encontraban en las cár
celes por medida de seguridad y privaban del alimento a los 
presos pobres. 

Cuando este Tribunal se ufanaba de conseguir que se vie
se garantizada l'a seguridad personal y satisfechos los prin
cipios humanitarios que toda autoridad debe profesar, la ar-
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bitrariedad quiso erigirse en sistema y no sólo se despreciaron 
-sus -excitaciones atentas y consideradas siempre, sino que se 
hizo · alarde de su . desprecio, privando del socorro alimenticio 
a los presos, que lo recibían del Tesoro público por medio del 
Gobernador político, con gran peligro de que un número con
siderable de ellos condenados de este modo a morir de hambre, 
se allarmas.en y dispusiesen a un gravísimo desorden. 

Afortunadamente tuve nóticia inmediata de este hecho es
candaloso, proveí de un bolsillo particular a la alimentación de 
los pres-0s, reuní 1e},,,rtraordina;riamente la Audiencia plena el 
mismo día que fué el segundo de Carnaval, se hicieron enérgi
cas reclamaciones y el Intendente GeneraF de Ejército y Real 
Hacienda respondiendo cumplidamente a las instancias de la 
Audiencia libró en favor del Alcalde, <Wn intervención de la 
autoridad judicial los fondos necesarios para asegurar el so
corro de los pobres encarcelados. 

1Este hecho afarmó notablemente a los hombres de orden, 
y en él, en la manera y en los días en que se ejecutó, ha queri
do verse la intención de crear un conflicto que, además de las 
desgracias que funda producir, llevare el descrédito al nuevo 
orden de cosas. 

E-ste -es el propósito también que en la común opinión di
rige los actos del General Santana y ciertamente que si los 
hechos son la demostración de intenciones puede creerse que 
ta1 opinión no está destituída de fundamento. Pudiera citar a 
V. E. un crecido número de ellos, sin incluir las quejas pre
s~ntes que salen de la boca de este alto funcionario contra toda 
determinación que no sea suya, las cuales hacen estallar ' con 
frecuencia su reprimida irascibilidad y que alejan de su lado 
a todos los empleados que tan dispuestos vinieron a coadyuva;i,• 
con su prudente consejo y con su acción conciliadora, al desen
volvimiEmto del sistema que ei Gobierno se propuso plantear; 
sin contar con los desaires que diariamente reciben Pos fun
cionarios que inmediatamente dependen de su autoridad, ya 
como Capitán General, ya como Gobernador superior civil, de
saires con que los desautoriza dando pábulo a la idea muy ge
neralizada, de que no se quiere más que gobernar con la arbi
trariedad, la violencia y el exclusivismo del tiempo de-la Re
pública y establ1ece_r como única diferencia entre la goberna
ción actual y la pasada el simple cambio de título de los car-
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gos que se desempeñan; sin mencionar el olvido de las auto-
1·idades primeras de la Isla para la consulta de los negocios 
arduos y espinosos .que están sometidos a su examen; sin pa-
rar mientes en una especie de consejo privado estab1'ecido con 
hombres del país a quienes se confían los asuntos más delica
dos sacándolos del curso oficial con ofensas de empleados celo
sísimos de su reputación y del decoro del Gobierno. Me ceñiré 
tan solo a revelar a V. E. dos hechos bastante significativos y 
graves para que V. E. comprenda que no es un exceso de celo 
o de suspicacia lo que mueve mi pluma. 

Cumpfüendo con lo que el Gobierno me tiene encargado 
conservo y cultivo cuanto me es posible las relaciones más amis
tosas con el General Santana, y lo mismo procuran hacer los 
demás empleados de primera categoría. Por más· que procedo 
como ellos a ponerme en ocasión de contribuir con mi opinión 
desautorizada pero leal, a la buena dirección de los negocios 
púbFicos, el General Santana, que a todos mira con recelosa 
desconfianza, se encierra siempre en un silencio impenetrable 
y solo trata de la que puede comisionar y que puede producir 
responsabilidad y esto acaso para buscar el medio de cubrirla. 

Pocos días hace que como por incidencia me preguntó si 
podría indultar a varios .presos políticos: contestéle que la cons, 
titución reservaba a S. M. el uso de esta preciosa prerrog·ati, 
va, que S. M. se complacía mucho en hacer gracia y que e:q. este 
concepto y foda vez que el país ofrecía seguridades de una 
paz estab,I;e y existían multitud de familias desterradas por 
motivos de aquella índole no dudaba que S. M. recibiría con 
agrado la propuesta de una amnistía general, la misma que el 
Capitán General D. Francisco Serrano no se atrevió a decretar, 
cuando v;isitó -esta Isla investido de facu\ltades e21.."traor'dfina
rias, por no privar a S. M. del dulce placer de dispensar el bien 
por sí misma. Significóme entonces muy claramente su pro, 
pósito de Vimitar el indulto a los presos político$ y de conce, 
derlo por su propia autoridad, aunque a reserva cl.e dar des, 
pués cuenta a S. M. 

El Gobernador político de esta ciudad dió al General San
tana parte hace algún tiempo de que, cometiéndose falsedades 
en un pasaporte se había trasladado a esta Isla por una fami
lia de Puerto Rico una esclava a quien se castigaba y trataba 
como tal. Para dar cuenta de este parte reunió el General San-
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tana la Junta de autoridades. Manifestó en esta que tratándose 
de un hecho aisl!ado que parecía envolver responsabilidad cri~ 
minal, debía pasarse el parte a los Tribunales para que prac
ticada la averiguación más esquisita aplicasen la ley penal. Es
ta fué la opinión dominante. Se me pasó el parte, lo trasladé 
con e1 pasaporte original al Alcalde Mayor de esta ciudad, el 
'cual instruyó la sumaria con gran celo, actividad e inteligen
cia, y resultando que el hecho era completamente falso, po·r
que si bien en el pasaporte aparecía la adición del nombre de 
la supuesta esclava, esta misma aseguró que se re había Jado 
~u libertad en Puerto Rico, que vino a esta Is.la en concepto de 
libre, y que se le guardaban las consideraciones y el tratamiento 
aue a esta condición corresponde; el Alcalde Mayor, de acuer~ 
do con lo que propuso el Promotor fiscal sustituto, que es un 
defensor püblico dominicano, se inhibió en favor de], Alcalde 
competente de Puerto Ricó respecto de la adición del pasaporte 
que se demostró haberse hecho allí y sobreseyó respecto de lo 
demás. La Audiencia, conformandos:e con lo propuesto por el 
Fiscal de S. M. aprobó por unanimidad el auto de inhibición 
y sobreseimiento consultado. 

No parece sino que el General Santana se había propues
to sacar partido de este hecho para ganar alguna en el ánimo 
de los dominicanos y para aumentar ,el , descrédito en que se 
amenaza a toda emanación del Gobierno Supremo. Preguntó a 
la Audiencia por el resultado del proceso y ésta, de acuerdo 
con su fiscal, pasóle una comunicación concebida en los tér
minos de la copia que acompaño con el número 2. A pesar de 
su contenido el General Santana, sin consultar con las autori
dades que pudieran aconsejarle bien y derechamente, sin con
tar con el Secretario ,del Gobierno superior civil, ni con la sec
ción correspondiente del mismo, llevó el asunto a su consejo 
privado, y de él salió la impoFítica, infundada, inexacta, y pe
ligrosa circular que después de extendida y comunicada por 
el Gobierno superior civil se trasladó a la Real Audiencia Y 
acompaño en copia marcada con el número 39. 

A la consideración de V. E. abandono este escrito en que 
&e sienta como cierto un hecho que los Tribunales han decla
rado inexistente, y esto no obstante Fa categórica manifesta
ción que 1os mismos han hecho al que lo suscribe y se difunden 
1')or el país la alarma y el recelo en materia que tanto puede 
conmover lo. 
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Después de estos hechos solo tengo que añadir, para cum
plir con mi deber como empleado público y como español, aman
te de la honra y buen nombre deF Gobierno, que no existe en 
la Isla un solo funcionario, un vecino pacífico, sea español, o 
extranjero, que esté tranquilo. A todos: alcanza 1a justa alar
ma que la conducta de la primera autoridad despíerta ; tcdos 
temen de ella algún suceso desagradable. 

No es posiMe afirmar que la inquietud y malestar que ge
neralmente se manifiesta p.or esa conducta, sean precursores 
de un acontecimiento siniestro, pero V. E. apreciando los. he
chos y consideraciones que dejo sentados podrá aproximada
mente calcular, con ·el talento y el tino que tanto le distinguen, 
las consecuencias deplorables a que pueden tener lugar. V. E. 
e:omprenderá también si será conveniente a los intereses de 
la caus:a públlica aconsejar a S. M. el nombramiento de un Ca
pitán General, Gobernador superior civil que, a la mayor pru
dencia, y circunspección, reúna las indispensab1es circunstan
cias de notoria ilustración, de gran iniciativa y laboriosidad; 
el nombramiento de un Gobernador político que tenga inteligen
cia y voluntad para secundarle y la distribución en todo e} te-
1Tito-rio de la Isla de Gobernadores y Tenientes Gobernadores 
político-militares que a S'll bien probada adhesión a1 trono de 
S. M. reúnan el celo y la instrucción suficientes para promo
ver tanta 1,eforma, tantas mejoras como - el país necesita y 
apetece, al que suscribe cumple únicamente asegurar a V. E. 
que todas .estas medidas y cuantas otras de iguau naturaleza 
se consideren oportunas pueden hoy adoptarse sin el menor 
ínconveniente ni peligro porque la opinión pública no se ha ener
vado aun suficientemente, y que pasado algún tiempo será qui
zás imposible lo que ahora es una necesidad apremiante. 

'• 

Dios guarde a V. E. muchos años. Santo Domingo ocho de 
ma.rzo de 1862. 

Excmo. Señor 

Eduardo Alonso y Colmenares 
Rubricado. 

"Excmo. Señor Ministro de la Guerra y de Ultramar. 
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22.-Llegciclci clel General Rivera. Santo Domingo, 20 de 
julio de 1862 (76 ). 

'':~,~ Ayer a 1as doce del día hizo su entrada oficial el Excmo. 
JI'> Sr. Teniente Genera1 don Felipe Rivera, Capitán General de 
2i la parte española de esta isla. 

Desde que al amanecer indicó el vigía que se hallaba a lia 
vista la fragata Blanca en que se aguardaba a S. E., el conten
to y la animación se apoderaron de todos los habitantes de 
esta ciudad. 

Aun no había fondeado · el buque y ya se encontraban ador
nadas las calles por donde debía pasar S. E. con magníficos 
&.reos de triunfo, y engalanadas todas 11as casas con el hermoso 
pabellón nacional. 

Una comisión del ilustre Ayuntamiento, compuesta del li
cenciado don Pedro Antonio Delgado y del Sr. .don Rose:mond 
Beauregard, fué a 'felicitar a S. E. tan pronto como se supo 
que La Blanca había dado fondo en el placer de los Estudios. 

También fueron a bordo en aquel momento el Illmo. Sr. 
Comisario Regio don Joaquín María de Alva, el Illmo. Sr. Re
gente de la Real Audiencia Sr. Alonso y Colmenares, el Sr. 
Fiscal de la misma Sr. Malo de Malina, y otros personajes de 
distinción. 

A las once y media de la mañana anuncio una sal'va d'e 
artillería que S. E. se encaminaba a tierra, y acto continuo se 
dirijió al muelle el Excmo. Sr. Marqués de las Carreras, acom
pañado del Sr. Brigadier Segundo Cabo, del Sr. Secretario Po
lítico, del Sr. Gobernador Civil, del Ht+stre Ayuntamiento, del 
Bxcmo. Sr. Mariscal de Campo don Antonio Abad Alfan, de 
varios jefes del antiguo ejército dominicano, y de otras per
.sonas respetables. 

Una vez en tierra el Excmo. Sr. Rivera y su simpática Se
ñora, emprendió su marcha la numerosa comitiva por en me
dio de la tropa de la guarnición que se ha.Haba formada a un 

(76) De Gacela de Santo Domingo, No. 103, 21 cle julio de 1862. Al d ía 
siguiente se ausentó el Brigadier Peláez: "Abordo del vapor Cuba, que zarpó 
hof; para Puerto Rico, se ha embarcado el Brigadier don Antonio Peláez d'e 
Campomanes, Segu ndo Cabo nombrado por S. M. para dicha Isla". Nombra
miento ele Rivera y otras noticias ele su llegada a Santo Domingo, en nuestra 
obra Papeles del General Santana, Roma , 1952, pp .- 168-169. 
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lado y otro de }a calle, desde la puerta de la Atarazana, hasta 
la plaza de la Catedral. 

Al· llegar al templo S. S. E. E. con todo el numeroso cor, 
tejo que les acompañaba, el Presbítero Pina, actual goberna
dor eclesiást ico, cantó en acción de gracias un sol1emne Tedeum. 

Terminado este acto, pasó la comitiva al palacio que ha
bía sido destinado de antemano para la Capitanía del Generar 
Rivero, y luego que S. E. hubo prestad"o juramento ante el 
Excmo. Sr. Marqués de. las Carreras y tomado posesión del 
mando, se le dió lectura a la siguiente alocución de! General 
Santana, que fué contestada por el General Rivero en térmi
nos muy satisfactorios. 

DOMINICANOS: 

El matemal corazón de nuestra piadosa Reina Doña Isabei 
II ( q. D. g.), se ha dolido de mi estado valetudinario, y escu
chando mis ruegos me permite buscar en el descanso de la vida 
privada, un alivio a las dol1encias que mi agitada vida ha hecho 
intolerables. Diez y ocho años hace que consagré mi .existen
cia a procurarle paz y sosiego al pueblo dominicano, sacrifi
cándole el mío propi-0; y en ese tiempo de dura prueba, mi sa
lud ha sido el precio que la Divina Providencia ha exijido de 
mí para concedérsela. ¡ Ella sea noada, pues que a tan poca 
costa me permite ser testigo de la inauguración de una era de 
felicidad para vosotros ! ... 

Mis afanes han sido coronados; la magnanimidad de nue&
tra Soberana nos ha permitido cubrirnos con su egregia ban
dera: de los males que las discordias interiores y las ambicio-
11es del exterior hacían llover constantemente sobre nosotros. 
De hoy más, vuestro dichoso porvenir está escrito en el libro 
<le~ destino ; vuestras familias tienen un hogar seguro ; vuestras. 
propiedades un brazo fuerte que las defienda, y vuestro labo
rioso afán una guarda que os garantice el fruto. Nuestra Ma.. 
dre común vela sobre nosotros como sobre s1,+s hijos predilec
tos. Su Gobierno secunda sus benéficas miras, y ya os ha dado 
inequívocas pruebas del solícito anhelo con que procura vues
tro bienestar . 

Una de ellas os la o'frece en la acertada elección del nuevo 
Jefe, del nuevo padr e, que mis quebrantos Ue obligan a buscar 
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para vosotros. La persona que ha escojido para reemplazarme 
P-n el mando, el digno General Don Felipe Rivera y Lemoyne, 
Ciue acaba de llegar con dicho objeto, es a todas luces la más 
apropósito para llenar las bondadosas miras de S. M., y nos
otros no podremos agradecer jamás lo bastante, la sinceridad, 
tuena intención y acierto de esa e~ección. 

¡Dominicanos!, el Gobierno de S. M. ha hecho y hace cuan
to está de su parte para asegurarnos un porvenir venturoso; 
a nosotros y sólo a nosotros nos toca hacer el resto para co
ronar la grande obra de m1estra reincorporación al gran pue
blo de quien, por ella, somos hermanos. No más discordias,; 
no más memorias de lo pasado; no más inquietud por lo futu
ro. La unión, el respeto a la ley; la afectuosa obediencia a. las. 
autoridades; eJI amor al orden y el apego al trabajo, son las. 
virtudes que completarán la principiada obra de la regenera
ción de nuestro hermoso y privilegiado país. 

Por mi parte, yo os debo dar, y os daré .el ejemplo. Mien-
tras el Cielo me conserve una vida que por tantos <;1,ños la he 
consagrado a ese deseado objeto, me veréis como el primer súb
dito de Nuestra Soberana, dispuesto a sacrificarla en defensa: 
de su Trono y a llenar en todo sus magnánimos deseos, pomo lo 
espero de vosotros. 

Santo Domingo, 20 de julio de 1862. 

P e<tro Santana. 

En seguida, y aprovechando eli Sr. Marqués cl.e las Carre~ 
ras tan favorable oportunidad, tuvo a bien presentar y reco
mendar a S. E. a loS' Sres. don José María Pérez Contreras, 
don Esteban Roca, don Juan Alejandro Acosta, don Juan 
Evertsz, don Pascual Ferrer, don Pedro Valv.erde y Lara y don 
Juan Gervacio, Generales del antiguo ejército dominicano. 

Concluídas las demás pre·sentaciones oficiales, presenció 
S: E. el desfile de las tropas desde el balcón de su palacio, acom
pañado de su Señora, que había sido acompañada a palacio por 
el Sr. Mariscal Alfau. 

Terminados estos actos y disuelta la comitiva, siguieron 
las visitas oficiales de .las corporaciones civiles y mifüar.es, las 
que tuvieron lugar a diferentes h0ras del día. 



Instrucciones res·ervadas comunicadas al Tenie1~t ~ General 
D. Felipe Rivero, 19 de junio de 1862. Id. al Mariscal de Cam
l)O D. Carlos de Vargas en 26 de Setiembre de 1863. 

MINISTERIO DE LA GUERRA-ULTRAMAR.=RESER
V ADISIMO.=A! Gobernador Capitán Gieneral . de Sa'nto Do~ 
mingo.=Madrid, 19 de junio de 1862. Excmo. Sr.=Nombrado 
Y. E. por R. O. de 28 de marzo último Gobernador Capitán 
General de Santo Domingo, S. M. la Reina ha tenido a bien dis-
1-lüner, de acuerdo con el parecer del Consejo de Srs. Ministros, 
hago a V. E. por vía de instrucciones y con la gran reserva, 
que alguna de ellas demanda, las prevenciones siguientes: 

19 La circunsta}Jcia de que el país, cuyo mando se confía a 
V. E., se ha incorporado voluntariamente a la Nación, abando
nañdo la forma republica.na que había adoptado, es un espe
cialísimo motivo para que se atienda a la satisfacción de st1s 
necesidades con el más particular esmero. 

La prudencia y el celo de V. E. ofrecen en este punto só
lidas garantías: el Gobierno desde · luego le recomienda vigile 
.escrupulosamente para que la seguridad de las personas y de 
.las propiedades sea siempre protegida y pa_ra que todos los de
Techos legítimos de esos natural-es encuentren en los delega
dos de V. E. un constante amparo, demostrándoles de este mo
do el gran beneficio que con la reincorporación han obtenido 
y haciendo resaltar el hecho de que la nueva forma de Gobier
no, porque el país se rige, no solo no ha destruído sino que por 
el contrario, ha establecido una libertad verdadera, de cuyos 
hienes en reaJiidad no gozaba anteriormente. 

21?- Las continuas conmociones, que han perturbado la 
tranquilidad pública en Santo Domingo, han producido en sus 
habitantes rivalidades y odios, que es indispensable desaparez
can. Para conseguirlo sería espuesto ap.elar a medidas direc
tas, que podrían acaso producir un efecto contrario al que se 
desea. No apele V. E. por lo tanto a este sistema y prefiera por 
el contrario hacer a todo el mundo .estricta justicia estable
ciendo además entre los naturales una igual1dad tan completa 

(77) Archivo Histór ico Nacional, Madrid. !Ultramar , Santo Domingo, le
gajo 3525, 34) . 

/ I 



284 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

como sea posible en todos los actos oficiales o semiofíciales, sin 
que jamás aparezca diferencia alguna. 

39 La prevención, que antecede, tiene una importancia tan
to mayor cuanto que en Santo Domingo existe una raza de co
lor numerosa, que es y debe ser igual a la blanca a los ojos de 
la Ley y de sus r~presentantes.. Causas muy fáciles de com
prender hacen que los individuos de esta zona sean siempre 
muy sensibles a las atenciones que las autoridades públicas les 
dispensan: tenga V. E. muy presente en su conducta este he
cho importante, para que puedan repetirse, si algún día fuere 
preciso, las muestras de decisión y lealtad, que nuestra histo
ria ultramarina tiene registradas en justo elogio de la raza a 
que me refiero y para eterna fama de la sabiduría de nuestras 
leyes que crearon tan nobles sentimientos. 

4~ Es indispens;able recuerde V. E. que en el glorioso acon
tecimiento de la reincorporación ha tenido Ila mayor parte el 
Teniente General D. Pedro Santana, como también que este 
distinguido caudillo ha prestado a aquel país notables servi
cios, que le han conquistado merecido prestigio. En este con
cepto es acreedor a toda clase de consideraciones de parte de 
la autoridad de V. E.; pero al dispensiárselas y al oir su opi
nión en aquellos casos, en que sea conveniente, importa mucho 
tenga V. E. en cuenta que es imposible que habiendo tenido 
activa parte en !os disturbios porque el país ha pasado, no ha
ya quedado inevitab}ement e en su ánimo, respecto a algunas 
personas, un resto de pasión por más que todas las tenden
cias de su carácter sean rectas, nobles y elevadas. 

5~ ;Los haitianos han sido causa constante de inquietud y 
de perturbaciones para Santo Domingo. Hoy es de esperar que 
110 se repitan las· agresiones, que tanto daño han causado cuan
do ese país no estaba protegido por nuestra gloriosa bandera. 
Vigile V. E. sin embargo, muy cuidadosamente, sobre la segu
ridad del territorio, haciéndola siempre respetar de la manera 
que la honra de la Nación demanda. 

6~ Hace poco tiempo se ha turbado la tranquil-'idad públi
ca, a consecuencia de los manej0s de algunos de los emigrados 
de Santo Domingo, tan escasos en número como atrevidos Y 
turbulentos. En la actualidad se asegura también que se agitan 
para repetir alguna intentona: el Gobierno encarga a V. E. la 
más esquis,ita vigilancia y asimismo la más decidida energía 
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dentro ,de las leyes, si Hegare el caso. Con este motivo, con
viene manifestar a V. E . que el Gobernador Capitán General 
éie La Isla de Cuba, durante su corta residencia en Santo Do
mingo, propuso una amnistía general y completa: pero medi
das de esta especie no son posibles, por más que el ánimo de S. 
1\1. la Reina y de su Gobierno se inclinen siempre a la clemen
cia, cuando no se demuestran méritos para obtener la gracia. 
Además es indispensable tener en consideración de si la me
dida presentaría el peligr0 ,de que renacieran en el país, cün 
la presencia de los desterrados, los anteriores disturbios: estu
die V. E. detenidamente esta cuestión y manifieste al Gobier
no sobre el particular lo que estime oporturn'J. 

7~ El importante mando confiado a V. E. tiene extensas 
y variadas atribuciones que le permiten acudir a la satisfacción 
de l!as necesidades públicas. Cuide V. E. muy particularn1ente 
al ejercerlas de hacer aparecer siempre que el bien que con ellas 
dispensa emana de S. M. y de su Supremo Gobierno, quedando 
para V. E. como ·ae su delegado, la no escasa gloria de secun
dar sus miras en beneficio de la Patria. 

8~ Con el fin de que nunca por falta de atribuciones pue
dan sufrir los intereses públicos, tienen los Gobernadores Ca
pitanes Generales de Jlas provincias de Ultramar la facultad ex
traordinaria de suspender el cumplimiento de las disposiciones 
&oberanas·. Recomiendo a V. E. no haga uso de esta escepcio
nal prerrogativa sino en aquellbs casos de trascendental im
portancia para q_ue las leyes la han establecído. 

9~ Es fácil se presenten a V. E. en el ejercicio de s·u man
do dificultades que tengan el carácter ele internacionales : si 
no hubiere V. E. recibido instrucciones especiales, deberá dejar 
las cuestiones de esta especie completamente íntegras para la 
resolución del Gobierno Supremo. 

10~ Acontece con frecuencia que los Agentes comerciales 
estranjeros en 1'as provincias de Ultramar quieren tomarse fa
cultades qu.e no les corresponden, atribuyéndose el carácter 
Consular, propiamente dicho, y aún el Diplomático. Conviene 
que V. E. al mismo tiemp,o que guarde con ellos buena armo
nía, les haga comprender si preciso fuere, que no son más que 
meros agentes comerciales, según terminantemente se expresa en 
las Reales Ordenes, con que se dá conocimiento a la Autorídad 

f 
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Superior del país de haberse dignado S. M. concederles ¡;;u Re
gium Exequatur para el desempeño de cargo. 

lP Es la voluntad de S. M. deje V. E. siempre la acción de 
¡a justicia tan libre y expedita como las Ley.es de Indias reco• 
miendan, a fin de que los intereses sociales estén firme y com
pletamente garantizados. Si alguna vez lllegare a acontecer que 
los funcionarios del orden judicial olvidaran el cumplimiento 
de sus importantísimos deberes, informe V. E. inmediatamente 
al Gobieroo de una manera reservada para que pueda adoptar 
la resolución que corresponda, pero cuidando al mismo tiem .. 
])O, aún en este caso, de dejar libre la acción del Tribunal1 y 
la que al Regente corresponde. 

129 El Gobierno recomienda mucho a V. E. p:rocure siem
pre conservar con el M. R. Arzobisp.o la mayor armonía, se
cundando sus medidas en cuanto pueda ser necesario, con arre
glo a las leyes. Esta prevención es de .la mayor importancia 
para el bien de la Iglesia y rleI, Estado, y, al llamar muy espe
cialmente la atención de V. E. sobre el particular, debo en
carecerle asimismo la necesidad de que mantenga en toda Sll 

vasta extensión las prerrogativas inherentes al Patronato, que 
corresponde a S. M. en esos dominios. 

13::t Respecto al ramo de Hacienda están confiadas, sus 
más importantes atribuciones al Comisario Regio, que S. M. 
ha tenido a bien nombrar. Procure V. E. auxiliar sus gestiones 
y vigile cuidadosamente en ~os ramos, que de la autoridad de 
V. E. dependen, sobre que se observen escrupulosamente las
disposiciones dictadas para la buena contabilidad de los fon
dos d,el Estado. 

14~ Las Cajas de .la Isla de Cuba están acudiendo a sos
tener las obligaciones de Santo Domingo. El Gobierno tiene 
siempre muy presentes las consecuencias que del principi0 de 
la nacionallidad se desprenden, para que las provincias, más ri.; 
cas y afortunadas acudan en auxilio de las que lo son menos 
pero esta circunstancia no puede significar nunca la adopción.. 
de un sistema, que adormezca el sentimiento de la responsabi
lidad de esos habitantes hasta el punto de confiar al trabajo 
ajeno el cumplimiento de unos deberes. Es indispensable por 
lo tanto se estudie un sistema de impuestos, acomodado y pro
porcionado a las fuerzas productoras de:: país, de tal manera 
que no solamente no entorpezca su desarrollo sino que poT el 
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contrario le sirva de estímulo y de ayuda. Partiendo de esta 
base debe hacerse el necesario estudi~, con el fin de conseguir 
q_ue esa provincia como todas las de la Monarquía contribuyan 
.al Tesoro público de la manera y en la cantidad que sus ver
daderos recursos ro permitan. 

15~ Por Real Orden de 14 de octubre de 1861 se ha d~s
puesto la inmediata construcción de la carretera que ha de po
ner en contacto a es1a Capital con la bahía de Samaná. Se ha 
Teconocido después como más importante y de atención pre
ferente la canalización del río Yuna desde Samaná hasta An
gelina, en cuyo punto es navegable y la construcción de un fe
nocarril desde Santiago de los Caballeros hasta el punto más 
conveniente del curso de este río. Los estudios de estos proyec
tos están ya concedidos y S. M. recomienda muy especialmen
te a V. E. los active cuanto sea posible, dando a cada uno la 
JJreponderancia que queda indicada. 

16~ También s,e ha considerado de importancia suma la 
construcción de un puente, que una en la, Capital las dos ori-
1las deI río Ozama, que hoy se comunican por medio de una 
mala barca: en consecuencia se han mandado hacer los estu
-tlios indispensables y conviene asimismo • que V. E. consagre 
.su atención a este asunto. 

17~ Nombrado un ingeniero de minas para Santo Domin
go, el fomento de este ramo encontrará en sus conocimientos 
poderoso auxi1io : el Gobierno cree que ese súelo encierra con
siderables riquezas de esta clase. Importa mucho por lo tanto 
que desde luego se estudien con actividad y conciencia las per
tenenoias que correspondan al Estado y que al mismo tiempo 
proponga V. E. respecto a las de los particulares las disposi
ciones oportunas, teniendo a la vista la Ordenanza de minería 
vigente en la i~la -de Cuba. 

18~ Aprobado un sistema de alumbrado marítimo por Real 
Orden de. 22 de mayo pasado, se recomienda a V. E. se vaya 
llevando a efecto en los términos que en aquell-a disposición 
se es.presa y en cuanto las atenciones generales lo permitan. 

19~ Es del mayor interés procure V. E. fomentar el culti
vo del algodón, al tenm de las prevenciones de la R. O. de 22 
de febrero último y por medio de las prevenciones que en la 
misma .se establecen, proponiendo ademá~ cuanto acerca dé l 
:pa.rtioo.la.r estime oportuno. El desarro-11.o del cultivo del tabaco 
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puede también ser fuente ·de inagotable riqueza para esa isla 
y para la Península: remueva V. E. cuantos obstáculos se opon
gan a su fomento y cuando el hacerLo no quepa dentro de sus 
atribuciones, consulte al Gobierno cuanto ac~rca del particu
lar considere conveniente. 

20?- El estado actual del Tesoro y las numerosas cargas 
que pesan sobre las cajas de la isla de Cuba, no consienten de
dicar cantidades considerables a la construcción de obras pú
biicas, que han de contribuir poderosamente· al desarrollo de 
la riqueza del país. En esta situación y por más que presente 
económica y pl'áctkamente algunas dificu)i'tades el estab1ecí
miento de prestaciones personales, redimib.1es en dinero, con
viene que V. E. se fije mucho en la organización de este re
curso, que pudiera ser muy importante y que tal vez presente 
menos dificultades que en otros eu ese país, cuyos habitantes 
han tenid0 necesidad de prestar el servicio de vivir con las• ar
mas en la mano durante tanto tiempo. 

21 ?- Ultimamente se han enviado algunas exped,iciones de 
trabajadores peninsulares, pagando su pasaje el T,esoro públi
co: informe V. E. a la mayor brevedad posible sobre si es o no 
conv,eniente que continúe este sistema, p:rQlponiendo en Gaso 
111egativo el que deba instituirse, a fin de que se aumenten en 
la isla los brazos útiles para el tra,bajo. Tenga V. E. a la vista, 
al ocuparse de este asunto las Reales Cédulas de 10 y 12 de 
Agosto de 1815 y de 21 de Octubre de 1817, que tan _grandes 
frutos han p.roducido en las islas de Puerto Rico y de Cuba. 
El pensamiento del Gobierno en este punto a preferir las me
didas indirectas, y después de quitar obstáculos confiar 1os re
sultados a la energía y al esfuerzo de los particulares, sin crear 
situaciones artifiria1es que pueden engendrar co¡mplicaci,on¡es. 
en lo futuro. 

El Gobierno abriga las más grandes esperanzas de que 
V. E. cumpliendo exactamente las leyes y ateniéndos,e a la~ 
prevenciones que anteceden, dará 1os primeros pasos para que 
ese país vuelva a disfrutar de su antiguo bienestar, después 
de las sensibles desgracias porque ha pasado y que conquistará 
V. E. de este modo grandes glorias para España y para sí mis
mo. De R. O. lo comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos correspoudientes. Dios etc ... = (Reservado). Traslado al Sr. 
Ministro de Estado. 
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Hay un sello en tinta que dic,e: GOBIERNO SUPERIOR 
CIVIL DE LA ISLA DE SANTO DOMINGO.=AI margen se 
lee : Contestación a la Real Orden reservadísima de 19 de ju
nio último.-6 de noviembre de 1862. Enterado y a su antece
dente, teniéndolo presente oportunamente. El D. G.=Excmo. 
Sr.=A mi llegada a esta Ciudad me fué entregado por el Se
cretario del Gobierno Superior del Gobierno Civil el pliego muy 
reservado que contenía la Real Orden de 19 de junio último, 
en que S. M. se digna darme las instrucciones reservllidísímas 
que ha creído necesarias para. mejor desempe~o del tan impor
tante como difícil cargo con que ha tenid0 a bien honrarme. 
Enterado de su contenido y· deseoso de observar en topas sus 
partes las reglas que se me prescriben, es mi deber al hacerme 
cargo de todos los puntos que abraza, exponer a la considera
ción de V. E. algunas observaciones sobre la posibilidad de lle
var aquellos a cabo, o los inconvenientes con que he de tro
pezar para conseguir el objeto apetecido. Los pocos días de re
sidencia que llevo en esta provincia no son bastantes para que 
después de un detenido estudio y formando juicio propio, pue
da con todo el lleno de . conocimientos, y con una convicción ín
tima de las cosas, hablar a V. E. sobre el estado de la isla y sus 
diferentes necesidad@s; sin embargo, las observaciones que has
ta ahora he hecho y los informes de personas muy autorizadas 
que han tenido ya lugar de estudiar y conocer la índole y el 
carácter de sus habitantes, me servirán para · hacer a V. E. 
aquellas indicaciones que creo más c_onvenientes y al hacerlas 
me permitirá V. E. emplear el lenguaje franco que la verdad 
€Xige, que la lealtad aconseja: y que el deber impone, porque de 
otro modo no correspondería a la confianza de S. M. ni a la 
que el Gobierno me dispensa. 

Tantas y de naturaleza tan distinta son las necesidades 
que presenta este país y cuya satisfacción me recomienda V. E. 
<·n la primera de su,s instrucciones, que para observar este 
precepto, creo de indispensable necesidad hacer a V. E. una re
seña sucinta del estaclo de esta Provincia, aun cuando lo::; lí
mites de ,esta comunicación no me permitan ser tan extenso co
mo debiera. 

Los moradores de este país, Excmo. Sr., perdieron la cos
tumbre y amor al trabajo con la guerra que por espacio <le 18 
ó 20 años se vieron ;Precisados a sostener contra la vecina re-
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pública de Haití, llegando a esperimentarse un abandono tal 
en los campos, que con dificultad se encuentra otra cosa más 
que espesos bosques destinados a crianza de ganado vacuno y 
de cerda. 

La población ,de raza africana en su mayor parte está di
seminada de tal manera en algunos puntos que se recorren dis
tancias muy largas sin hallar una sola choza en donde guare
oerse d~ los rigores del sol. Apenas se conocen otros caminos 
que sendas abiertas a través de la espesura, cortadas con fre
cuencia por charcas y ríos, que si en los meses de seca, com
prendidos en el invierno y primavera, se pueden vadear, llega 
a su vez la estación de las aguas e impiden su paso, como no 
sea a nado, porque tampoco se conoce un solo puente en los 
muchos ríos que cruzan la isla. 

Los distritos de Concepción de La Vega y Santiago de los 
Cabal'leros situados a la parte norte en una llanura o Vega 
muy estensa, es donde se advierte alguna animación en el cul
tivo del tabaco, porque la distancia a que se halla la frontera 
haitiana, teatro de sus guerras, y la cordillera de montañas 
que la sepa_ran del resto de la isla, les ha permitido dedicarse 
a sostener, nada más, este ramo de industria en una propor
é.ión muy pequeña, atendido el consumo que de este artículo ·se 
hace. 

Agréguese, Excmo. Señor, a este estado de abandono la 
falta absoluta de capitales con .que poder hacer frente a empre
sas en grand1e escala y resultará el insuperable escollo en que 
necesariamente se han de estrellar los esfuerzos de la autori-
dad más celosa. ' 

Sentados estos preliminares, me ocuparé de los diferentes 
puntos que abraza la instrucción reservada a que me contraigo. 

Con el ·más particular esmero, como V. É. tiene a bien re
comendarme, atenderé a satisfacer las necesidades de mis go
bernados en cuanto dependa de mi autoridad, y cuidaré escru
pulosamente de proteger la seguridad de las personas y sus pro
piedades, para que cono2ícan los beneficios del nuevo sistema 
de Gobierno a que se han sometido voluntariamente por medio 
de la reincorporación. Tanto mi conducta como la de todos mis 
delegados, tiende.u por hoy a este fin, y el país está convenci
do de las ventajas que le han resultado, y de cuanto debe espe-
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rar .en lo sucesivo, apesar de los agentes que trabajan en sen
tido opuesto. 

Cierto es, Excmo. Señor, que el país se halla dividido en 
bandos políticos, conocidos con los nombres de sus respecti
vos jefes Santana y Báez, y que estando tan reciente la ane
xión, no pueden menos de existir como en r ealidad existen to
da vía, odios y rencores entre sí, que me prometo hacer desapa
reoer con el tiempo, a beneficio de una justicia distributiva y 
de la mayor igualdad posible en los actos oficiales o semioficia
les que V. E . me recomienda, tan en armonía con mis princi
pios. Solo un inconveniente podrá impedir que lleve yo a cabo 
tan laudable objeto, y es, que siendo hechura de Santana el 
nombramiento de las autoridades principales de los pueblos, 
escogidas de entre sus más adictos oficiales, necesariamente han 
de ejercer una presión muy marcada sobre los del bando opues
to, pero a ,este mal se le puede oponer el remedio de colocar a su 
lado, en calidad de Secretarios, a oficiales del ejército de reco
nocida probidad y talento, que al paso que suplan con sus co
nocimientos la escaséz de los de sus jefes, neutralicen los efec
tos del espíritu de partido que los domina, mientras que el 
tiempo y las circunstancias no permitan su relevo por otros 
de opinión neutral. Y al decir el tiempo y las circunstancias, 
tenga presente que hoy será imposible sustituir .estas Autori
dades, porque por conveniente que fuera al servicio y a la mar
cha de la administración su relevo, sería altamente impolítico 
ante el país_, y se alarmaría el mismo General Santana, que 
es una persona susceptible, y que ejerce una grande influencia 
en l10s pueblos. 

En cuanto al expresado General, se tiene con él todas las 
consideraciones a que indudablemente es acreedor (y él se ma
nifiesta satisfecho de ellas) ; pero sin que su influencia pueda 
trascender a interrumpir la justicia de las personas que no 
le hayan sido afectas. 

Ningún temor se advierte por ahora de que los haitianos 
traten de reproducir sus incursiones en este territorio, porque 
tienen un verdadero conocimiento del poder español, cuya ban
dera protege a Santo Domingo, y por lo .que respecta a distur
bios interiores de que V. E. hace mérito en la 6i,i de sus pre
venciones, estoy a la mira de los manejos de los hombres tur
bulentos, que indudablemente trabajan para alterar la tran-
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quili<lad, valiéndose de cuantos medios les son posibles para 
extraviar la opinión y puede V. E. creer que si llegase el caso 
de perturbarse el orden, sería reprimido con energía. 

Por lo que hace a la amnistía general, me dedicaré a es.tu
<liar esta cuestión con todo el detenimiento que tan delicado 
asunto requiere, y la propondré a s~ M. en ocasión oportuna, 
pndi,endo asegurar a V. E., según los informes que he tomado, 
que sería muy peligrosa mientras que estos naturales no lle
guen a adquirir ~na confianza tari ilimitada como es necesaria, 
en la rectitud y protección del Gobierno que los rige. 

Al hacer uso de las .estensas atribuciones anexas al im
portante cargo que S. M. se ha dignado confiarme, atenderé 
.siempre con celo a satisfacer las necesidades públicas, y pue
<le V. E. estar seguro, que si de mi conducta y de mis actos re
sultare algún bien al país yo procuraré hacer comprender que 
n,o es debido a mi persona, pu€s.to que secundando las intencio
nes de S. M. y las instrucciones de su Gobierno, yo, solo soy 
el que las lleva a cabo, con buena voluntad sí y deseando acer
tar no en provecho de mi crédito, sino en el del Gobierno y el 
de la Nación. Tal vez pueda V. E. encontrar una prueba en la 
alocución que dirigí a este país al encargarme del mando, y 
que tuve el honor de pasar a sus manos. 

Pondré especial cuidado en no escederme al hacer uso igual
mente de 1a especial prerrogativa concedida a los Gobernadores 
Capitanes Generales de las Provincias de Ultramar, de sus
pender el cumplimiento de las disposiciones Soberanas sin de
jar por eso de ejercer todas aquellas atribuciones que laé ne
.cesidades públicas reclamen, reservando para la resolución del 
Gobierno Supremo ,rualquiera clfücultad de carácter interna
,cional .que ocurra ,en esta Isla. Y a propósito de esto, debo po
ner en el Superior conocimiento de V. E., que aquí se conocen 
varios Ag~11:tes 1comerdaJes extranjeros • sin que ninguno de 
€llos se halle acr,editado por su Gobierno respectivo cerca del 
<le S. M. en esta Isla, no obstante que ejercen los cargos de sus 
nombramientos. 

Con respecto a los tribunales de justicia, no sólo no ener
varé su acción, sino que contribuiré por mi parte a darles toda 
]a fuerza y prestigio que necesiten, para que los interese~ so
dales no sufran el más leve menoscabo, sin perjuicio de poner 
€TI conocimiento d·e ese Superior Gobierno cualquier exceso que 
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se rometa por ,estos funcionarios, lo cual no es\ ~Dy d~ l•temel"- -;:; _, 
estando a la capeza como regente de esta Audienci-a, una perso-
na de tanto pulso y rectitud. 

La misma conducta seguiré con el muy Revd. Arzobispor 
nr1opo:niiéndome secundar sus medidas en c:ual.quiera • ocasión 
que necesite del auxilio de autoridad, y haciendo a la ve;r, el 
uso más conveniente de las prerrogativas anexas al Real Pa
tronato correspondiente a S. M. en estos dominios. 

Y por l'o ,que hace al ramo de Hacienda, cuya Superínten
dencia hallé asumida por el Gobernador Superior Civil a mi 
llegada a esa isla durante la enfermeda,d y ausencia del Co
misario Regio que la desempeñaba, cuidaré igualmente de au
xiliar sus gestiones, y vigilaré en los ramos que dependan de 
mi Autoridad para que se observen cuantas disposiciones e.stá.::i 
vigentes sobre Contabilidad de los fondos del E'stado. 

La carga impuesta por S. M. a la Isla de Cuba de contri
buir a esta con una cantidad mensual para sus atenciones, ten
drá que permanecer por algún tiempo, atendida la insignifi
cante recaudación de esta Provincia por falta de contribuciones ; 
pero esto mismo será una razón muy poderosa para que no des
cuide yo el planteamiento de un buen sistema de impuestos, 
tratándolo previamente en junta de Autoridades para mayor 
acierto en asunto tan delicado; pero convendría Excmo. Señor, 
que las consignaciones de la isla de Cuba ·vinies,en en una es
tricta regularidad, porque en esta no se cuenta con recurso al
guno, ni hay comercio a donde acudir en un caso de apuro. Es
ta indicación la hago a V. E. porque hoy mismo nos encontra
rnos en un gran conflicto no habiéndose recibido de las Cajas 
de la Habana, ni los ciento véinte y tantos mil pesos pedidos 
1-,ara agosto, y mucho menos nada de los doscientos cincuenta 
mil pedidos para setiembre. 

Siendo la canalización del río Yuna con el ferrocarril has
ta Santiago de .los Caballeros, y la construcción de la carrete
ra de esta Capital a la bahía de Samaná dos proyectos que ne
cesariamente han de dar impulso a la agricultura y al comer
cio, y estando concedidos los estudios del primero a una empre
sa particular, voy a ocuparme sin levantar mano del segundo o 
sea la carretera en cuanto los permitan los recursos del Teso
ro; pero para ello se ofrece el grave inconveniente de que esta 
Inspección de Obras Públicas carece por completo de personal 
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facultativo a escepción del Inspector, único empleado que con 
un delineante se cuenta para principiar los estudios del terre
no .que ha de ocupar. El presupuesto general de gastos de esta 
isla para el presente año, comprende en el artículo de mate-rial 
de Obras Públicas la cantidad de 38.900 pes.os destinados a ca
rreteras y telégrafos, y a ella me sujetaré mientras que el Go
bierno de S. M. no disponga otra cosa. 

No es a mi entender de tanta urgencia el puente que debe 
unir en esta Capital las dos orillas del río Ozama y por esa ra~ 
zón ha pospuesto ese Superior Gobierno su construcción al de 
Los anterior.es proyectos. 

Con respecto al ramo de minas, solo se ha presentado has
ta ahora el registro de una de carbón de piedra en la bahía 
de Samaná, cuya concesión está en suspenso mientras no llegue 
el Ingeniero del ramo nombrado por S. M. para cubrir las for
malidades de la ley. Si los informes de la persona que presen
tó este registro son exactos, el mineral es de -excelente calidad 
y al parecer abundante en capas horizontales, como a metro 
y medio o dos metros de la superficie del terreno, y a muy po
cos de distanci~ de las aguas de la bahía. La falta del Ingenie
ro ,es. por esta razón muy notable, puesto que el primer regis
trador no puede principiar s.us. trabajos. de explotación, ni dar 
por consiguiente ejemplo a otros para que la industria se ge
neralice y con ella se aumenten los recursos del Tesoro. 

La misma falfa de personal que se advierte en la Inspec
ción de Obras Públicas para llevar a cabo la carretera, afecta 
también a la realización del proyecto de alumbrado marítimo, 
aprobado por R. O. de 22 de mayo último. 

Si el cultivo d~l tabaco y algodón ha de fomentarse en 
grande escala, son nec,esarios · muchos brazos, porque estos na
turales están sumidos en la apatía más deplorable que se pue
de imaginar. La inmigración de colonos én la isla es el único 
medio conocido para cons.eguirlo, y no cabe duda alguna que 
los- procedentes de la Península serían los más a propósito si 
perteneciesen a la clase de labradores acostumbrados a las fa
tigas del campo, porque tanto por su religión como por su idio
ma y costumbres, se ligarán mejor con los naturales de la isla, 
evitando de este modo ,el aislamiento y división consiguiente 
que cualesquiera otra r aza traería consigo. Para llevar a cabo 
este sistema, es de indispensable necesidad que el Gobierno 
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<E,lija al enviarlos una estación más apropósito que 1-ai que ha 
negado en la última expedición, la cual hizo su viaje desde la 
Península, a la vez que las fuerzas de la guarnición, en lo más 
riguroso del verano, dando de este modo lugar a una mortan
dad tan grande que tenía aterrados a todos- los, naturales. Esta 
medida, Excmo. Señor, origina a la vez otras de orden secun
dario como la 0.e proporcionarles un pequeño capital para pro
veerse de útiles y herramientas necesarias al cultivo, así como 
de alimento, vestido y habitación, mientra:s que el producto de 
su trabajo no dé lo bastante para cubrir estas primeras nece
sidades de la vida. 

Algunas casas de los Estados Unidos propusieron a este 
Gobierno la inmigración de trabajadores de aquel país, con ca
pital y maquinaria suficiente para fomentar estos ramos de ri
queza pública, como tiene ya conocimiento ese Superior Gobier
no por las instancias remitidas por conducto de este, pero a 
mi entender y salvo siempre la opinión más ilustrada de V. E. 
no sería conveniente acc,eder a sus deseos a pesar de lo venta
joso de alguna de sus condiciones, porque pudiera muy bien 
envolver este proyecto, otros de suma trascendencia en el or
den público. La raza asiática sería la única que no infundiese 
semejantes temores y podría introducirse del modo que se hace 
en la Isla de Cuba donde al parecer no dejan de probar muy bien 
siempre que no se les confunda c,on la raza africana de condi
ción esclava. 

Finalmente, Excmo. Señor, para contestar la ú'ltima de 
las instrucciones que abraza la comunicación reservada a que 
me refiero y que trata de aliviar las cargas que pesan sobre 
las Cajas del Tesoro, por medio de la prestación personaL al 
empi:ender la construcción de Obras públicas, ofrezco a V. E. 
ocuparme de la organización de este servici,o sin levantar mano 
y dar oportunamente conocimiento del resultado que presente 
su ,ensayo.=Dios guarde a V. E,. muchos años.=Santo Domin
go, 5 de septiembre de 1862.=Excm. Sr.=FELIPE RIVERO. 
=Excm. Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. Reservado. 

Al Sr. Carlos Vargas, Gobernador Capitán General de la 
Isla de Santo Domingo (78 ). 

Madrid, 26 de setiembre de 1863. 

Excmo. Sr.=Nombrado V. E. por R,eal Decreto de 24 del 
corriente Gobernador Capitán General de fa • isla de Santo Do
mingo, es 1a voluntad de S. M. , se le comuniquen las siguientes 
instrucciones reservadas, a fin de que a ellas se suj,ete en el 
desempeño de su delicado cargo. 

l l¡t La insurrección que a principios del corriente año es
talló en la isla de Santo Domingo y la que r•ecientemente ha te
nido lugar, y de cuya estensión no es aún dado juzgar al Go
bierno de S. M. bastarían para hacerle presumir, si por conduc
tos distintos no hubiera datos bastantes para formar su opi
nión, que el espíritu de una parte del país, no es el que debiera 
esperarse de la población que apenas ha dos años, por medio 
de sus jefes legítimos, y por el órgano de sus corporaciones po
pular,es, se echó espontáneamente en brazos del Gobierno espa
ñol ; el que es necesario que exista para que la tranquilidad pú
blica sea un· hecho n0rmal, para que la Administración pueda 
ejercer su benéfico influjo• e,n la nueva provincia española y pa
.ra que esta no sea para la Nación pereru1e manantial de zozobra 
y desasosiego, y o,rigen de gastos enormes e impr0ductivos. 

S. M. confía en que el celo y la activ~dad privada: de V. E. 
se ejercitarán en estudiar eri toda su extensión ,la causa de es
t os males, e indicar la manera de poner· el oportuno remedio, 
como primera y principal tarea de la misión que S. M. le ha en
comendado. P,ero desde luego recomendará a V. E:. como el ~ás 
eficáz, la mejora de la condición del país por medio del desarro-

(78) Don~ Carlos de Vargas, militar y jefe carlista. Nació en Ceuta en 1797. 
Descendía de ilustre fam ilia. Después de diez años de desti_erro en Francia fué 
destinado a Cuba , donde sirvió hasta 1860. Después fu é designado para la cam
paña ele San to Domingo como segundo jefe de la expedición militar española. 
Es tuvo en las acciones ele Sabaneta, Santiago, Monte Cristi , Puerto Pla~a y Alta
m ira . E n 1862 h abía obtenido la faja ele Mariscal ele Campo. En 1863 fu é nom
brado Cap itán General de Santo Domingo. Intervino, también, en las acciones 
ele Awa, San Cris tóbal , Doña Ana , Pulgarín y Sa bana Buey. En 1864 cesó en el 
mando y pasó a Espa ña. Después de nuevas actividades políticas y militares, Y 
ya en avanzada edad, agravado por las h eridas qu e había sufrido en sus campa
fias, m urió, en Maclr icl, el 10 de octubre de 1876. 
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Ho ele .los elementos que constituyen el bienestar de los pueblos. 
Atrasado y pobre, al ef.ectuarse la reincorporación a la monaT
quía; sin el beneficio de que gozan los países bien gobernados; 
sin carreteras ni puertos', sin medios de comunicación, sin ins
trucción pública, con escaso comercio, destruída la agricultura 
y anulada la industria, la población de Santo Domingo, aspira 
s-in duda al amparo de nuestro pabellón, ele nuestra legislación 
y de nuestras costumbres a un cambio radical en su existencia; 
y as,í como la paralización en la materia contribuirá a desacre
ditar la dominación de España en la opinión de un país de suyo 
impresionable; así es de esperar que reciba agradecida todo lo 
que haga para Levantar aquellos abatidos elementos; y que su 
mej.ora progresiva haciendo experimentar de una manera tan-• 
gible los r,esultados benéficos del cambio de situación política, 
labre en sus habitantes el amor a la Metrópoli, o cree en favor 
de ésta una opinión general bastante fuerte para imposibilitar 
o ahogar por sí todo movimiento revolucionario. El Gobierno de 
S. 1\/I. encareoe a V. E. la necesidad de secundar este pensamien
to, promoviendo por su parte dentro de la esfera de sus atri
buciones cuanto puede encaminarse al efecto. Recientemente y 
~!,espués de las disposiciones dictadas para dar al país una or
ganización dirigida a establecer un Gobierno regular, seguri
dad pública y una administración de justicia ordenada, ha pro
curado, a pesar del estado angustioso del Tesoro de la isla, es-
1:lecer un servicio de obras públicas provísional a cargo de los 
Ingeni,eros militares, ha aprobado la organización del servicio 
de correos que el antecesor de V. E. propuso, ha sancionado los 
proyectos de las dos importantes carreteras de Samaná y del 
Caribe, ha pedido a aquella Autoridad informe acerca del nú
mero y clase de Ingenieros, de Caminos y Canales que serían 
precis·os para encomendarles la dirección de las obras que deben 
estar a cargo del Estado, ha ordenado la propuesta de aque
llas disposiciones del plan de Instrucción Pública de la isla de 
Cuba, y de su J.egislación sobr e vías férreas, que pueden ser 
aplicables a Santo Domingo, ha decr,etado que rija en la isla el 

. sistema legal vigente en la de Cuba relativamente a ayunta
mientos y presupuestos municipales, sin cuya organización a 
servicios indispensabl,es tienen que permanecer des,aiendid,os, 
ha procurado fomentar el cultivo del algodón por me(1io ele 
una protección directa a los cultivadores; y muy en breve co
municará a V. E . una legislación completa relativamente a la 
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industria minera, disposiciones que tiendan a facilitar la colo-
nización de las tierras que de ella sean susceptibles y otras 
varias encaminadas a ampliar las atribuciones qqe hasta aho
ra han recibido en el Gobernador Capitán General para la ej0-
cución de vías de comunicación, raro y obras de puertos. Todo 
cuanto V. E. proponga a este Ministerio en el sentido indicado 
hallará la ,eficaz acogida que permita la situación de la Hacien
da de la Isla y la necesidad de someter los gastos a un sistema, 
que siendo ordenado y reproductivo, acabará por ser fértil en 
beneficios, y ocasionado en dar en su día conveniente ensanche 
a los primeros, por los mayores ingresos del Tesoro. 

2:¡1. También considera el Gobierno de S. M. como uno de 
los medios más adecuados para conseguir ,el fin que debe ser 
constante de las miras de V. E. el dar una participación efec
tiva a los habitantes del país en la gestión de los negocios públi
cos, y en la provisión de sus cargos adminisitrativos. Para rea
lizar el primer objeto hasta donde lo permita el régimen es
pecial a que está sujeta la provincia de Santo Domingo, como 
sus hermanas de Ultramar, acaba el Gobierno de crear en ella 
un C:onsejo de Administración. Guiado por la conveniencia de 
haoer una verdad el segundo, ha hecho recaer los nombramien
tos ele Consejeros retribuídos y Seer-etario en personas dignas 
que han ejercido altos cargos en la estinguida República. La 
soberanía que durante el' régimen de ésta ha gozado la isla es 
causa de que su situación, bajo el punto de vista del ejercicio 
de cargos públicos, sea especial y distinto de las demás pro
vincias ultramarh1as, pues en posesión privativa sus habitantes 
durante un largo período del ejercicio de las funciones admi
nistrativas, no podrían sin pesar verlas monopolizadas por es-

. traños. La provisión, pues, de los empleos en dominicanos de
be ser la regla geneI"al a que V. E. se. sujetará en sus nombra
mientos y propuestas sin que para ello se entienda impedido 
de confiar a naturales de las demás provincias de la Monar
quía aquellos cargos en que razones especiales de confianza 
personal, de seguridad de la Isla, o .de aptitud especial, les 
obliguen a establ,ecer una escepción. El sistema recomendado 
a V. E. hallará una base fácil de realización en las disposicio
nes del Real Decreto sobre empleados de Ultramar de 15 de 
julio del corriente año, cuyo exacto cumplimiento en sus diver
sas partes se encarece a V. E. 
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3l¡l,-El Gobierno no puede perder de vis.ta la situación de 
grave déficit en que se halla el pr,esupuesto de la Isla, en ra
zón al personal crecido de su Administración y al manteni
miento de un ejército numeroso. La necesidad de que esta si
tuación no se prolongue, ha obligado a este Ministerio a esta
blecer economías en los ramos que dependen de él, reduciendo 
en el' presupuesto del año actual que en breve se comunicará 
a V. E. el. personal de la Administración civil, sus dotaciones 
y los gastos de material de los servicios públicos en cuasi una 
tercera parte, escepción hecha de las que tienen un carácter 
reproductivo o tienden a mejorar la condición social 0 econó
mica del país. El Gobierno cree innec~sario recomendar a V. 
E. de una manera eficaz, que sujete sus actos a la voluntad 
que el Gobierno abriga de que el presupuesto una vez aproba
do por S. M. sea una verdad, y al deseo de que llegue el día en 
que los ingresos y los gastos que constituyen aquél, exista un 
exacto nivel. Para ello como V. E. conoce, no hay otro medio 
que la rigurosa sujeción d,e los gastos previstos a los créditos 
consignados en sus diversos capítulos, la supresión <le todo 
g&sto durante un ejercicio que no hallándose aprobado de an
temano pueda perturbar el equilibrio de aquel, y una aprecia
ción perf,ecta de las verdaderas y legítimas necesidades de la 
Isla, con arreglo al criterio que se señala a V. E. en la prime
ra de estas instrucciones, al formurar el proyecto anual de pre
supuestos con arreglo a las disposiciones · vigentes sobre con
t abilidad. 

No es una Administración dispendiosa ni un pers;<mal cre
cido, ni obras de mera ostentación o lujo lo que a juicio del 
Gobierno necesita la isla de Santo Domingo en su situación 
~dual; es por el contrario una administración simple en su 
organización, un personal proporcionado e inteligente, y sobre 
todo probo; servicios públicos, sencillamente organizados si bien 
suficientes a satisfacer la~ necesidades de un país culto, una 
instrucción elemental capáz de crear por la difusión de los co
nocimientos prácticos, hombres periciales, obras· públicas, que 
poniendo en comunicación las principal,es poblaciones, entre sí 
uniendo los puntos que son o están llamados a ser productores 
con los puertos más ventajosamente situados, (en cuya clasifi
cación ocupan un lugar preferente las dos carreteras antes 
mencionadas) y dando seguridad a la navegación de sus costas 
y a sus surgideros principales, atraigan los buques nacionales 
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y estranjeros, promuevan el comercio, impuJs.en la coloniza
ción y levanten por este medio la abatida agricultura del país. 

4~-V. E. hará de las ideas expuestas la aplicación que 
fni celo le sugiera en los diversos proyectos y expedientes ( que 
la iniciativa que el Gobierno espera de V. E. habrá de promo
ver) o que la marcha ordinaria de la administración lleve a. 
sus manos. 

Si para secundar aquellas a la ejecución del pensamiento 
que encierra estas instrucciones en toda su amplitud, hallará. 
V. E. obstáculos en la organización que ha recibido el Gobierno 
y administración de la isla en sus diferrentes ramos al reaJi
za-rse su reincorporación, V. E. estudiando detenidamente los. 
vicios que encierre, y las reformas de que sea susceptibJes, pro
pondrá estas sin vacilar al Go,bi.erno de S. M. quedando al pro
greso del territorio que la Providencia ha querido enlazar de 
nuevo a la Ma:dre Patria, así por justicia como por decoro na-

' cional, toda la importancia que merece, y al afianzamiento de 
esos mismos lazos la que V. E. podrá deducir del es,píritu de 
esta Real Orden, acogerá presuroso, no lo dude V. E., cuanto 
tienda a realizar tan preferentes objetos. De Real Orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento y ef.ectos correspondientes .. 
Dios guarde etc.-Minuta. 

* 

24.-Prohombres de la Anexión con Santo Dom..ingo. 
1863 (79 ). 

Nómina de los Ministros y demás personas importantes de 
la clase civil que -CQ.operaron activamente a la reincorporación 
y ' no han sido empleados: 

D. Felipe Dávila F. de Castro. 
D. Pedro Rica.rt y Torres. 
D. Miguel Lavastida. 
D. M. J. Delmonte. 

. (79) Copia del original. Arcbivo General de la Nación, sección Anexión a 
España, legajo 17, expeiliente 50. En un a L ista de empleados que ojJtaban por 
m archarse a Cuba, en 1865, (Ar chivo Nacion al , La H abana, figuran los siguie~
tes : Manuel J oaquín Del Monte, Miguel Lavastida, lldefonso Henríquez, Of!. 
cial pr imero del Gobierno Superior Civil. En tre los que salían para Puer to RI· 
co figuraba MI. ele Js. Galván . 
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D. Feo. Javier Abreu. 
D. Antonio Madrigal. 
D. Miguel Valverde. 
D. Pedro A. Delgado, ex médico en Jefe del Hospital Mi

litar. 

AZUA 

D. Lucas Gibbes. 

VEGA · 

D. José Velasco. 
D. Juan Reinoso. 

SANTIAGO 

D. José M. Ameno. 
D. José Joaquín López. 
D. Pedro Curiel (año 1863). 

25 .. -Def ensa cVe lci fronterci. La España, Madrid, 30 de 
.abril de 1863 (8º ). 

La Corres'}Jondencia, dice de haber recibido, de una perso-
11a tan ilustrada como conocedora de las circunstancias y si
foación de la isla, la siguiente carta: 

Santo Domingo 14 d.e marzo. 

La completa tranquilidad que aquí disfrutábamos ha sido 
turbada breves instantes por algunos ilusos, mal aconsejado'-

(80) Prueba de que durante la Anexión se tra tó de resolver el problema de 
la frontera, es el sigu iente documento, copiado del or igin al en el Archivo His
,tórico Nacional, Madrid, (Ultramar, Santo Domingo , legajo 3545, No. 34) : 

Maclricl, 10 ele Jul io ele 1862. 

A l Archivo ele Indias ele Sevilla . 

De R. O. comunicada ect. me dirijo a V. a fin ele que se sirva manifestar 
a este Departamento a la mayor brevedad posib le, cuanto existe en ese Arch ivo 
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res de los que fueron y serán siempre mortales enemigos nues
tros, que sin duda están ,en acecho de cualquier oportunidad 
que se l,es presente para introducir la alarma en el país, ocupar 
la atención del gobierno y crearnos dificultades y embarazos 
que entorpezcan momentáneamente nuestro próximo engrande
cimiento. 

Tan inesperada ocurrencia, si bien ha brindado ocasión 
para que sellemos con nuestra propia sm1g:re la fidelidad de 
nuestro juramento, ha despertado ,en todos los ánimos un vivo 
sentimiento de indignación, que mal pudiera disimularse, <man
do a ninguno se oculta que los agitadores solo han debido pro
ponerse causar daño, sin esperan.za ,de ningún beneficio, po
ner en duda la tradicional adhesión dominicana a la madre 
patria, como si los hechos pasados no fueran más elocuentes 
que todas sus intrigas y servir, tal vez sin pensarlo, a nuestro 

sobre límites de la Isla de Santo Domi,ngo con Haity desde el año 1803 hasta 
el ele 1830.-Dios ect.-Minuta.-El D. G.-Rubricaclo.- (C9 L. 24-62.-S 43 . 26 
de Julio 1862. Traslado al Sr. Ministro ele Estado para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Unase a sus an tececlentes.-El D. G. I.-Rubricaclo. Archi
vo General ele Indias. Para dar el debido cumplimiento a la Real Orden que 
V. S. I. se sirve comunicarme con fecha 10 del mes actual, a fin de que a la 
mayor brevedad se manifestase cuanto constase en este Archivo solJTe los límites 
establecidos en la Isla de Santo Domingo entre la parte Española y Haity com
prensivos desde el año 1803 basta 1830, debe manifestar a V. S. I. que no obs
tante haberse hecho una prolija investigación en los papeles que comprenden 
dichos ai'ios venidos en las últimas remesas en los ramos de Consultas, Decretos 
y Reales Ordenes, como entre los pape'les del Consejo, Materias Gubernativas, 
Correspondencia ele la.s Gobernadores, Gobernadores Bolíticos, Expedientes e 
intancias, Ordenes sobre asuntos de guerra y otros en que pudieran hallarse 
algunas noticias sobre aclaración ele límites, nada se ha encon trado; y sí dos 
legajos ttulaclos ExtJeclientes sobre el tratado de límites y policía ajustados con 
Francia, años 1755 a 1782, entre cu yos papeles se encuentra una copia del Tra
tado ele límites de la Isla de Santo Domingo entre las Cortes de España y Fran
cia, firmado por sus respectivos comisionados en 29 Febrero de 1776 por el cual 
se manifies ta con la mayor claridad la línea divisoria de los terrenos de ambas 
naciones y se Telaciona el propio deslinde y señalamiento efectuado con el nú
mero ele 22 1 mojones que circunstanciadamente se especifican, siendo los límites 
extremos en las partes del Norte la boca del Río Daj¡¡bón o ele Massacre, y po11 
la del Sur la boca del Río Pedernales o de Anses a Pitre. En los documentos 
que componen estos dos legajos, y en la misma copia ele este Tratado, se hace 
mención de haberse remitido al gobierno por aquellas autoridades planos topo
gráficos exactos de toda la extensión ele la frontera, de un extremo a otro, pero 
por notas y oficios que acompañan ser manifiesta su dirección al Consejo de ln
clias con otros ¡~apeles , y entre ellos uno sobre visita hecha con toda prolijidad 
por el Gobernador en 1767, los cuales y dichos planos no se h allan entre los 
papeles revisados y que existen en este Archivo. . 

Si V. S. J.,:_ juzga puede sei: útil el antedicho Tratado, se servirá comuni
cármelo para inmediatamente emprender su copia, y remitirla a esa Direcctón 
General. • 

Dios guarde a V. S. I. muchos años.-Sevi lla, 24 de Jnlio de 1862.-El OficiaL 
1° Francisco de P. Juárez.-Rubricado.-Ilustrísimo Sefior Director General de 
Ultramar. 
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implacables enemigos, a cuyas instigaciones a 1m 
la descabellada intentona de Guayubín y otros o 
rizos. 

Sea como fuese, el pronto y feliz desenlace o 
cooperación franca y lealmente prestada, no sólo por las auto
:l:'idades hijas del país, sino por las reservas provinciales, cu-
yos individuos son también dominicanos, han debido des-enga-
ñar a los mal intencionados de que hoy como ayer, y maña.na 
como hoy, todos sus esfuerzos vendrán a ,estrellarse ante el 
valor a toda prueba del ejército nacional y la firmeza inque
brantable y la fidelidad acrisolada de estos intrépidos servi-
dores de su Reina; de hoy más será más íntima nuestra a1ian-
za, puesto que se ha ratificado con la sangre de unos y otros 
val ientes defensores de la patria, y por consiguiente solo de
]1emos -desear que no vuelvan a repetirse tales escándalos, que 
así afectan nuestros corazones como desdoran y mancillan a 
quienes en cualquier sentido pudieran promoverlos .. 

Pero ¿ deberá callar el gobierno y mostrarse indiferente 
a vista de tantas demasías? ¿No podrá aplicarse algun correc
tivo eficáz que ponga coto a semejantes desafueros? Yo creo 
que sí, y como primera medida aconsejaría la inmediata ocu
pación de todos los pueblos fronterizos que nos pertenecen, y 
que por un exceso de generosidad se encuentran toda.vía en 
poder de los haitianos, quienes reconocieron el derecho del go
bierno en esa parte del territorio de la isla desde que a princi
pios de la reincorporación supieron hacerlo va1er el muy digno 
general Serrano y el caballero general Rubalcaba: aconsejaría 
también que lasi fronteras se guarneciesen de una manera respe
table, levantándose en ellas algunas fortificaciones convenien
tes, y que se entablaran desde luego a,quellos reclamos oportu
nos, pero enérgicos, para alcanzar completa seguridad de que 
tmestros vecinos se abstendrán de todo ma!rnjo reprobado, 
de toda ing;erencia culpable en nuestros asuntos, que en nada 
les concierna, so pena ele una grave responsabilidad que el go
bierno ele la Reina sabrá hacer efectiva llegado el caso. 

Fuera de esto, juzgo necesaria la organización de las re
servas provinciales, formándose ocho o diez batallones que tri
}Jlicarían, por decirlo así, las fuerzas del gobierno en esta An
tilla. Sobrados elementos brinda para ello el antiguo ejército 
dominicano, del cual pueden escogerse los mejores por su edad 
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y otras circunstancias, y hasta se lograría así mantener vivo 
en estos habitantes el fuego sagrado que tantas veces los con
dujo a la victoria, economizándose el gobierno mayores gastos 
y sacrificios que, por generosos que sean, deben evitars.e .. 

Con el mismo propósito debo encar,ecer las colonias mili
tares en las fronteras. Puesto que deben guarnecerse, y que 
aquellos terrenos son f~racísimos, paréceme muy acertado aquel 
pensamiento que he visto recomendar a personas inteligentes, 
cuyas buenas razones no reproduzco porque deben haber lle
gado ya a noticia de quien corresponde. Sí, diré a mi modo de 
ver, las tales colonias contribuirán eficazmente, no sólo a afian
zar el órden en el país, y contener a los vecinos, ante quienes 
se levantaría con ellos una muralla firmísima, mil veces me
jor que la célebre de los chinos, sino aumentar la agricultura 
y enriquecer por consigui,ente ese hermoso territorio con ma
nifiestas ventajas de los militares y del Tesoro mismo, cuyos 
dispendios serían menores a medida que las colonias progre
sasen. 

Finalmente, debe llamarse la atención del gobierno sobre 
la gran conveniencia que resulta de que se elijan escrupulosa
mente los hombres que desempeñen dest inos públicos, pues si 
en todas partes deben ser activos, honrados, inteligentes y pa
triotas, a,quí aún es más, necesario que reunan aquellas cuali
dades para que secunden el noble propósito y elevado pensa
miento del gobierno de S. M.; para que con su conducta le gran
jeen día por día mayores aficciones; y, en fin, para que, es
tudiando y procurando satisfacer las verdaderas necesidades pú
blicas, aceleren el día de la completa regeneración de esite no
ble pueblo, que bendecirá entonces con más profundo res.peto 
y con mayor sumq, de agradecimiento, si cabe, la hora feliz en 
que, dando suelta a los más puros sentimientos de su corazón, 
proclamó por su Reina y soberana a la bondadosa y escelsa se
fiora . que con blando cetro rige hoy los destinos de la patria. 

ANDRES ANGULO. 

* 
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26.-Propuesta,s de gracias y concesiones con motivo de la Ane
~ción. 16 de julio q.e 1863 (81 ). 

PRESIDENCIA DE CONSEJOS DE MINISTROS.-MI
NISTERIO DE ULTRAMAR. Urgente.-Sr . Archtveiro. Sír
vase r emitir todas las concesiones de cruces que se hayan he
cho para la Isla de Santo Domingo inclusas las que en 19 de 
Abril de 1862 se resolvieron por un Enterado.-Julio 16-63.
S. Pedro.-Rubricado.- Hay un sello en tinta que dice: Go
bi,erno Capitanía General y Superintendencia Delegada de Ha
cienda de la siempre fiel Isla de Cuba. 

GRANDES CRUCES DE ISABEL LA CAT0LICA.-D. 
Antonio Abad Alfau.-D. Felipe Alfau.-D. Felipe Dávila Fer
nández de Castro.-D. Pedro Ricart y Torres.-D. Miguel La
vastida.-D. Manuel de Regla Mota. 

COMENDADORES DE CARLOS III O DE ISABEL LA 
CATOLICA.-D. Eusebio Puello.-D. José Ma. Pérez Contreras. 
D. Modesto Dí.az.-D. Bernabé Sandoval.-D. Antonio Sosa.
D. _Juan Rosa Herrera.-D. Eugenio Miches.-D. Francisco So
sa.-D. Santiago Suero.-D. Domingo Lasala.-D. Juan Suero.
D. Juan E. Ariza.-D. José Hungría.-D. Santiago Pichardo.
D. Fernando Valerio.-D. Gregario de Lora.-D. Manuel Joa
quín del Monte.-D. Francisco Javier Abreú.-D. Pedro Val
v,erde y Lara.-D. Rafael Pérez.-D. Juan Luis Frane;o Bi.dó. 

GRUZ SENCILLA DE CARLOS IIL-D. J. Chery Victo
ria.-D. Jaime Vidal.-D. Antonio Lluveres.-D. Nolasco de 
Erea.-D. Manuel Santana.-D. José Ignacio Pérez.-D. Anto
nio D. Madrigal.-D. Pascual Ferrer.-D. Deogracias Linares.
D. Valentín Mejías.-D. Telésforo Objío.-D. Angel Félix.-D. 
Eugenio Cosma.-D Juan Contre;ras.-D~ Pedro Berinal.-D. 
Juan A. Cartagena.-D. José Valverde.-D. Dionisio Mieses.
D. Exequiel Guerrero.-D. Juan del Rosario.-D. Pedr.o del Ro
sario.-D. Domingo Daniel Pichardo.~D. Vicente A. Reyes.
D. Juan Andrés Gatón.-D. Juan Ciriaco Fafá.-D. Tomás Fer
nández.-D. Antonio Batista.-D. Juan Evert.-D. Gaspar Po
h.inco.-D. Joaquín Aybar.-D. Quintín Díaz.-D. Pablo Rodrí-

(81) Archivo H stórico Nacional , Madr id . (Ultramar , Santo Domingo, le
gajo 3526, No. 11). Acerca ele condecoraciones a Samana, e tc. , véase Documentos 
para la historia de la R ep ública. Dominicana, vol. JI, p . 398. 
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guez.-D. Francisco Moreno.- -D. Marcos Hernández.-D. Fer
mín de Soto.-D. Alejandr0 Guzmán.-D. Toribio Llepez.-D. 
l\ianuel Román y Pimentel.-D. Juan Francisco Guerrero.-D. 
Santiago Rosario.-D. Rosendo Herrera.-D. Pedro de Soto.
D. Marcos Trinidad.-D. Tomás Villanueva.-D. F rancisco Ca
bas.- D. Gregorio Ram.í,rez, Comandante de Armas de San Car
los.-D. ·Gr.egorio Ramírez, Gefe de la policía de Santo Domin
go.-D. Juan J avier Sinuco.-D. Narciso de Silveri0.-D. Ber
nardo Rey. 

CRUZ SENCILLA DE ISABEL LA CATOLICA.-D. Ra
fael Santana.-D. José María Arzeno.-D. Florencio Soler.--D. 
Marcelino heredia.-D. José de la Paz.-D. Marcelino Sánchez.
D. Eduardo Pion.-D. B1as Maldonado.-D. Elías F1ores.--D. 
Miguel de los Santos.-D. Cosme Santana.-D. ·Norberto Mal
donado.-D. Vic,ente Benítez.-D. Gregorio Martínez.-D. Pa
blo Miniel.-D. Ramón Hernández.-D. Manuel de J esús Gal
ván.-D. Francisco Antonio Salcedo.-D. J osé María Bidó.
D. Esteban Méndez.-D Francisco Durán.-D. José Aquino.
D. Francisco Robert.-D. Rudesindo Suero.-D. Eusebio Evan
gelista.-D. Romualdo Abad.-D. Santiago Reyes.-D. Jos,é del 
Carmen Reinoso.-D. Lino de Luna.-D. Ce:fürino Reinoso.
D. Hipólito Montás.-D. Demetrio A1varez.-D. Danilo Monte
ro.-D. Santiago de Oleo.-D. Remigio de Brito.-D. Eusebio 
Santana.-D. Juan Ramírez.-D. Lucas Gibbes.-D. Remigio de 
Brito.-D. Eusebio Santana.-D. Juan Ramírez.-D. Lucas Gib
bes.-D. Francisco de León.-D. Eusebio Alvarez.-Es Copia.
El Secretario: Manuel González del Valle.-Rubricado. 

II 

E xcmo. Señor. 

Para lo que V. E. se digne aconsejar a S. M. la Reina (q. 
D. g.), tengo el honor de remitirle una relación de 1as perso
nas a quienes oportunamente inicié en el pensamiento de ane
xar este territorio a la Monarquía Española, y que con entera 
lealtad me ayudaron en tan ardua empresa. 

También enví.o a V. E. otras nóminas de 1as autoddades 
militares que secundaron mi proyecto, y · de la parte de dero que 
contribuyó al movimiento operado con tan feliz éxito. 
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Dios guarde a V. E. muchos años.-Santo Domingo, Enero 
2 de 1862. 

Excmo. Señor Pedro Santana.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Minis,tro de Guerra y Ultramar. 

III 

RELACION NOMINAL DE LAS PERSONAS A QUIENES 
INICIE EN MI PENSAMIENTO DE ANEXAR LA REPU
BLICA DOMINICANA A LA MONARQUIA ESPAÑOLA, des
de que dirigí mi primera comunicación a S. M. la Reina (q. D. 
g.) en veinte y siete de ·abril de 1860, y que en los empleos que 
desempeñaban hasta el día de la transformación política y que 
se expresan, me ayudaron más directamente a llevarla a cabo. 

D: ANTONIO ABAD ALFAU, General de División y Vice
Presidente de la República actualmente Mariscal de Campo. 

]). FELIPE DAVILA FERNAl'-JDEZ DE CASTRO, Minis
tro Secretario de Estado de lo Interior, Policía y Agricultura. 

D. JACINTO DE CASTRO, Ministro de Justicia e Instruc
ción Pública, actualmente Oidor de la Real Audiencia. 

D. MIGUEL LA V ASTIDA, General de Brigada, Ministro 
de Guerra y Marina. Comisionado para ir a las Provincias de 
Santiago, La Vega y las Fronteras del Norte · a efectuar los pro
nunciamientos. 

D. PE'DRO V ALVERDE Y LARA, General de Brigada, Ge
fe Superior Político-Mi1itar de la Provincia de Santo Domingo. 
Actualmente Gobernador Civil de la misma Provincia. 

D. JOSE MARIA CONTRERAS, General de División, Co
mandante de Armas de la Capital. 

D. JOSE IGNACIO PEREZ Y MAURI, Coronel de Ej ér
cito, mi Secretario Privado. Acompañó al General Lavastida en 
su misión a las Provincias del Cibao. 

TENIENTE CORONEL DON ANTONIO DELFIN MA
DRIGAL, Enviado para pronunciar los pueblos del Oeste y Fron
teras del Sur. 

Santo Domingo, Diciembre 20, 1861. 

PEDRO SANTANA. Rubricado. 
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lV 

RELACION NOMINAL DE LOS ÉCLESIASTICOS QUE 
COOPERARON A LA ANEXION DE SANTO DOMINGO. 

1.-lVIon. Gahríel B. Moreno del Christo, Auxiliar de la 
Parroquia Mayor. 

, 2.-Pb:ro. D. Calixto Ma. Pina, Cura· Teniente de la Cate-
dral. 

3.-Francisco Dfaz Páez, Cura d.e la Parroquia de Santa 
Bárbara. 

4.-Benito Díaz Páez, Cura de la Parroquia de San Cris
tóbal. 

5.~Andrés Rosón, Cura de la Parroquia de Baní. 

6.-Manuel Gonzál,ez Bernal, Cura de a.a Parroquia de 
Monte Plata. 

7.-Antonio Gutiérrez, Cura de la Panoquia del Seybo. 

8.-Pedro R. Suaso, Cura de la Parroquia de Azua. 

9.-Narciso Barri-ento, Cura de la Parroquia de San Juan 
y Las Matas. 

10.-Dionisiio V. de Moya, Cura de la Parroquia de La Vega. 

11.-Domingo Mota, Cura de la Parroquia de Jarabacoa. 

12.-Juan Puigver, Cura de la Parroquia de Cotuy. 

13.-Francisco Roca, . Cura de la Parroquia de San Fran-
cisco de Macorís. 

14.-Silvestr~ Núñez, Cura d~ la Parroquia de Moca. 

15.-Miguel Santos Qu~zada, Cura de la Parroquia de San
tiago. 

16.-Dr. Manuel González Regalado, Cura de la Parroquia 
die Puerto Plata. 

17.-Pbro. D. Francisco Octaviani, Cm;~ de la,Parroquia de 
Guayubín y Monte Cristi. 

18.-Pbro. D. José Eugenio Espinosa, Cura de la Parro
quia de San José de Las Matas. 

19.-Pbro. D. Francisco X. Billini, Cura Auxiliar de la 
Parroquil:!- Mayor. 
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NOTA: De los expresados Sacerdotes existen aun ,cinco de 
avanzada edad que formaban parte del CLero de esta Isla antes 
de 1822, los cuales son: 

El Dr. Manuel González Regalado. 
Presbítero D. Andrés Rosón. 
Presbítero D. Eugenio Espinosa. 
Presbítero D. Silvestre Núñez. 
Presbítero D. Manuel González Berna!. 

Santo Domingo, 20 de Diciembre de 18?2. 

PEDRO SANTANA.-Rubricado. 

V 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LA ISLA DE SANTO 
DOMINGO.-Secretaría política.-No. 27.-Exmo. Sr.~Para 
dejar cumplido lo mandado en Real Orden que sie sirve V. E. co
municarme por la Dirección General de Ultramar, con fecha 17 
de Marzo último, acerca de la designación de las recompensas 
que merecieren las personas que sin ser militares hubiesen con
tribuído directa y eficazmente a la reincorporación de este te
rritorio a la Monarquía, a lo que también se contrae la Real or
den de 7 Octubre del año ppdo., remito a V. E. la lista nomi-
11al ele las personas citadas que se encuentran en aquel caso y 
en lo cual se expresa la clase de recompensa con que a mi pa
recer deben ser premiados los servicios de que se hace mérito; 
debiendo hacer presente ·a V. E. que los individuos que están 
propuestos en la mencionada lista para que se les asigne una ce
santía son antiguos empleados de la pasada República, que por 
su edad septuagenaria he -estimado justo proponer a la munifi
cencia soberana. Dios guarde a V. E. muchos años. Santo Do
mingo, Abril 20 de 1862.-PEDRO SANTANA.-Rubricado.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LA ISLA DE SANTO 
DOMINGO.-Secretaría Política.-Nómina de los Ministros y 
demás personas importantes de la clase civil, que cooperaron ac
tivamente a la reincorporación, y no han sido empleados, los 
que se proponen para las recompensas que a continuación se de
signan. 
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PARA CRUCES 

Santo Domingo. 

Don Felipe Dávila Fernández de Castro, ex-Ministro de la 
Gobernación. 

Don Pedro Ricart y Torres, ex-Ministro de Relaciones Ex-
teriores y de Hacienda y .Comercio. 

Don Miguel Lavastida, ex-Ministro de Guerra y Marina. 
Don Manuel Joaquín Delmonte, ex-Presidente del Senado. 
Don Francisco X. Abreu, ex-Senador . 

. Don Leonardo -Delmonte, ex-Ministro de la Suprema Corte 
Justicia. 

Don Pedro A. Delgado, ex-Médico Gefe del Hospital Militar. 

f ARA CESANTIA 

Don Antonio Madrigal (Padre) Juez del Tribunal de Pri
mera Instancia. 

Don Miguel Valverde, ex-Contralor del Hospital Militar. 

PARA CRUCES 

Azua 

Don Lucas Gibbes, ex-Presidente del Tribunal de Primera 
Instancia. 

V,ega 
Don José V,elasco, Ex~Presidente del Tribunal de P;rünera 

Instancia. 

PARA CESANTIA 

Don Jt1an Reinos.o, Juez del mismo Tribunal. 

PARA CRUCES 

Santiago 

Don Wenceslao Concha, ,ex-Administrador de Corre<'>s de 
Puerto Plata. 

Don José María ArzenQ, ex-Administrador de Haciendll de 
Puerto Plata. 
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Don José Joaquín López, ex-Juez del Tribunal de Comercio. 
Don Pedro Curiel, Administrador de Rentas, que fué en 

·Santiago. 

BANI, PARA CRUZ 

Don Mariano Echavarría, Alcald,e que fué en Baní. 

Santo DomingÓ, Abril 20 de 1862. 

SANTAN A.-Rubricado. 

VI 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTEN
DENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE 
FIEL ISLA· DE CUBA.- SECRETARIA DE GOBIERNO.
Sección de Gobierno.-No. 2072.-Excmo. Sr.-Tengo el honor 
de acompañar en copia el oficio documentado que me ha dirigi
do el Goberna·dor Superior Civil de Santo Domingo en cumpli
miento de la Real Orden de 7 de Octubre que le trascribí íntegra 
y recomiendo a V. E. muy especialmente a las personas que con
tiene la nota adjunta para los efectos a que dicha Soberana dis
posición se refier;e. Dios guarde a V. E. muchos años. Habana 
y Enero 11 de 1862. Excmo. Sr. Francisco Serrano.-RtJ.brica
do.-Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar. 

VII 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTENDEN
CIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE. FIEL IS
LA DE CUBA.-SECRETARIA DE GOBIERNO.-Sección de 
Gobierno. Gobierno Superior Civil de la Isla de Santo Domingd.
Secretaría Polfüca.-Neg0ciado 39-Política.-Excmo. Sor. En 
cumplimiento de la Real Orden fecha 7 de Octubre que V. E. me 
transcribe en oficio fecha 12 de Noviembre, adjunta remito a V. 
E. para que se sirva elevarla al Supremo Gobierno, la lista de 
Jos Ministros y personas importantes de la antigua República, 
que contribc1yeron directa y eficazmente a la reincorporación de 
Santo Domingo a la Monarquía, que se hallan en las condicio
nes requeridas por la citada Real Orden.-Dios Guarde a V. E. 
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muchos años. Santo Domingo 24 de Diciemhre de 1:861.-Excmo. 
Sr. Pedro Santana.-Excmo. Sr. Gobernador y Capitán Gral de 
la Isla de Cuba. 

VIII 

Al Gobernador Capitán General de Santo Domingo. Madrid 
17 de Marzo de 1862.~Excmo. Sr.-Se ha recibido la Carta de 
V. E. de 2 de Enero último, con la lista y nóminas que la acompa
ñan, de las personas así civiles como militares y eclesiásticas, que 
cooperaron a la reincorporación ae ese territorio a la Monarquía; 
y si bien que la r esolución oportuna se tendrá presente su con
tenido, conviene para proceder con completo conocimiento que a 
la mayor brevedad se sirva contestar V. E. a la Real Orden que 
por separado se le dirige en esta misma fecha, reiterando el con
tenido de la de 7 de Octubre del año ppd9 sobre r,ecompensas por 
aquello·s servs. a los sugetos que deban obtenerlas. De Real Or
den comunicada etc. lo digo a V. E. a su conocimiento y efectos 
corr,espondientes. Dios etc. Minuta. El D. G. 

Al Gobernador Capitán General de la Isla de Santo Domin
go.-Madrid, 17 de Marzo de 1862.-Excmo. Sr. Por conducto 
-del Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba se ha reci
bido en copia la comunicación que V. E. le dirigió en 24 de Di
ciembre último, acompañándole lista nominal de las personas 
-que contribuyeron directa y eficazmente a la reincorporación 
de ese territorio a la Monarquía; pero como para adoptar un.a 
resolución sobre el particular es indispensable se evacu,e la con
sulta a que se contrae la Real Orden de 7 de Octubre del año 
ppd9, por la que se previno a aquella Autoridad que puesta de 
.a.cuerdo con V. E'. propusiese por aquellos servicios y que las 
recompensas que merecieran ~a los que, sin ser militares se -en
·contrasen en el caso de las citadas personas, espresando si sería 
,conveniente asignarle una pensión o cesantía, y en _caso afirma
tivo el importe de e1la; lo digo a V. E. de Real Orden para su 
~onocimiento con el objeto de que se sjrva evacuar con V. E. la 
fodicada consulta. Dios ,etc.-Minuta.-El D. ·G. 

Al Gobernador Capitán General de Santo Domingo. Madrid, 
28 de Julio de 1862.-Excmo. Sr. De Real Orden comunicada 
remito a V. E. para los efectos correspondientes las adjuntas 
credenciales de Comendadores ordinarios de Isabel la Católica 
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espedidas a favor de D. Domingo Daniel Pichard(i)~ D. ~i:i~te, I 
Antonio Reyes, D. Juan Suero, D. Juan E . Ariza ~ .,- José U'rf-f • .., 
gría, y las de Caballeros de Carlos 3<.> a favor de D. edro An-
tonio Delgado, D. Juan Chery Victoria, D. Jaime Vida, D. Ma-
nuel Santana y D. Pascual F errer, propuestos por el G. C. G. 
de la Isla de Cuba en 6 del cte. último. Dios etc. Conocimiento 
al G. C. G. de Cuba.- Minuta.-El D. G. I. 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.- SUBSECRE
TARIA.-Excmo. Sr.-La Reina nuestra Señora, se ha digna
do nombrar, por Decretos de .esta fecha, Comendadores Ordi
narios de la Real Orden de Isabel la Católica a D. Domingo Da
niel Pichardo, a D. Vicente Antonio Reyes, a D. Juan Suero, a 
D. Juan Esteban Ariza, y a D. José Hungría; y Caballero de 
la misma Orden a D. Vicente Cubells, Vioe-Cónsul de España en 
Cayo Hueso; y de la de Carlos 39 a D. Pedro Antonio Delgado, 
'a D. J uan Chery Victoria, a D. J aime Vidal, a D. Manuel San
tana, a D. Pascual Ferrer y a D. Plácido Blanco Casariego., 
Gefe de Sección de Contaduría de -la Intendencia General ele la 
iEla de Cuba, propuestos por V. E. en 20 de mayo, 21 de junio 
últimos y 5 del actual. De Real Orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de E stado, lo digo a V. E. para su conocimiento 
y en contestación a las citadas propuestas, incluyéndole las cre
denciales. Dios guarde a V. E . muchos años.-Palacio 15 de 
julio de 1862.-El Director de Politica.- Tomás de Ligues y 
Bardaji.-Rubricado.- Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar. 

IX 

A. Excmo. Sr. Ministro de Estado.-Madrid, 7 de octubre 
de 1861.-Excmo. Sr.-En vista de lo manifestado por el G. C. 
G. de la Is,la de Cuba en la comunicación número 1522 su fecha 
6 de setiembre último que en copia se acompaña a S. M. la Rei
na (q. D. g.) de conformidad con el Consejo de Sres. Ministros, 
ha tenido a bien determinar se signifique al Ministerio del 
digno cargo de V. E . su voluntad de que por el mismo se con
cedan las gracias que aparecen de la lista que también en co
pia es adj unta. De R. O. lo digo ,etc. Dios etc. Minuta.- Trasla
do al G. C. G. de Cuba.-Copia de la carta y de la lista adjun
tas . 

/ 
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X 

Al Gobernador Capitán General de la isla de Cuba. Ma
drid, 7 de octubre de 1861.-Excmo. S,r. Deseando la Reina (q. 
D. g.) dar una muestra de su munificencia a los Ministros y 
a todas las personas importantes de la antigua República de 
Santo Domingo, que hayan contribuido notablemente a la rein
corporación en la Nación de aquel territorio ; ha t enido a bien 
disponer S. M. proponga V. E. nominalmente después de po
J:1.erse de acuerdo con el General D. Pedro Santana, a las per
sonas que se encuentren en el expresado caso y que no sean 
miiitares, para las recompensas que merezcan, consultando so
bre si será conveniente asignarles una pensión o cesantía, con 
espresión de su importe en caso afirmativo, mientr as no obten
gan una colocación en el servicio del Estado. De Real Orden 
lo comunico a V. E. para su conocimiento y efectos corres,pon
dientes. Dios etc. Minuta.-Traslado a1 Gobernador Capitán, 
General de Santo Domingo. 

D. g. de U. Al Sr. Ministro de Estado.-Mádrid, 7 de o~ 
tubre de 1861.-Excm. Sr. En vista de lo manr:f.estado por et 
Gobernador Capitán General de la isla de Cuba en 1a carta de 
que se adjunta copia, S. M. la Reina, de conformidad cQn et 
Consejo de Srs. Ministros, ha tenido a bien significar su vo
luntad de que _ por ,el Ministerio del digno cargo de V. E. sB 
proponga a D. José María Vergara, oficial primero de la Se
cretaría de Gobierno Superior Civil de aquella isla para la Cruz 
de Comendador de Isabe1 la Católica; a D. Emique Ara:t1tave~ 
1 nspector de Telégrafos de la isla, para la de Caballer,o de Car
los Tercero; y a D. Fernando Layunta, Director del Jardí.n Bo
tánico, para la de Caballero de Isabel la Católica. De Real Or
den lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos correspon
•<lientes. D'ios ,etc. TrasJ.aido al Gobernador Capitán General 
de la isla de Cuba.-Minuta.-Copia de la carta- adj.unta. 

XI 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTEN
DENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE 
FIEL ISLA DE CUBA.-SECRETARIA DE GOBIERNO.
Sección de Gobierno.-No. 1499.-Excm. Sr. Entre los fundo-
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narios púb1icos encargados de los estudios y primeros trabaj0s 
indispensables para instalar en la vecina isla de Santo Doú1in
go un sistema de administración arreglado a nuestras leyes, y 
a las necesidades de un pais que demanda con urgencia ese 
elemento de Gobierno se han distinguido por su asiduidad e 
incansable celo, D. José María V,ergara, oficial de la clase de 
primeros de este Gobierno Superior Civil; y Gefe de Sección 
Accidental de la Sección de Hacienda el cual en el cumplimien
to de mis instrucciones en éste ramo del servicio público ha 
demostrad.o laboriosidad e inteligencia. D. Enrique Arantave, 
Inspector de Telégrafos de la Isla que en un plazo breve ha he
cho los estudios preliminares para la instalación de este servi
cio en aquella isla y para lo cual ha tenido que vencer obstácu
los y dificultades a cada paso. D. Fernando Layunta, Director 
del Jardín :J3otánieo, que ha hecho estudios aprecial'lles en. su 
corta permanencia en el pa'ís, reconociendo los montes-, adqui
riendo plantas desconocidas en ·esta Isla, y cerciorándose de la 
existencia de una infinita variedad de made1~as de valor tanto 
para las construcciones navales como para los · demás ramos 
de la industria. En vista pues de todo, tengo el honor de pro
poner a V. E .. a fin de que se sirva inclinar el ánimo de S. l\tI. 
a una resolución favorable; a:l primero para Comendador de 
Isabel la Catófü:a, al segundo para la Cruz de Caballero de 
Carlos III y al último para la Cruz de Caballero de Isabel la 
Católica. Dios guarde a V. E. muchos años. Habana y Setiem
bre 6 de 1861.-Excmo. Sr. Francisco Serrano.-Rubrica·do.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar. 

XII 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.-SUBSECRE-
TARIA.-Excm. Sr. La Reina, nuestra. Señora, se ha dignado 
nombrar, por Decretos de esta fecha, Comendador ordinari0 
de la Real Orden de Isabel la Católica a D. José María Verga
ra, Oficial 19 del Gobierno Superior Civil de la isla de Caba; 
Caballeros a D. Fernando Layunta, Director del Jardín Botá
rlico de 'la misma y a Mr. Ovid,e Chedeville, vedno de Port-au
Prince; y Caballero de la de Carlos 39 a D. Enrique Arantave, 
Inspector de Telégrafos, propuesta por V. E. en 8 y 7 del ac
tual. De Real O., c0municada por el Sr. Ministr0 de E stado lo 
digo a V. E. con inclusión de las credenciales para su inteli-
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gencia y efectos correspondientes. Dios gua;rde a V. E. muchos 
años. Palacio, 15 de Octubre de 1861.-El Subsecretario Juan 
Comin.-Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar. 

XIII 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.-SUBSECRE
TARIA.-E-xcm. Sr. La Reina, nuestra Señora, se ha dignado 
conceder por Decretos de esta fecha la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica a D. Antonio Abad Alfau; a D. Fe
lipe Alfau y a D. Pedro Ricart y Torres y la de Comendaclor 
ordinario de la de Carlos 39 a D. Eus-ebio PueUo; a D. José Ma
ría Pérez Contreras; a D. Modesto Díaz; a D. Bernabé Sando
val; a D. A:t:1tonio Sosa; a D. Juan Rosa· Herrera; a D. Euge
nio Miches; a D. Francisco Sosa; a D. Santiago Suero y a D. 
Domingo Lasala, vecinos de la IslaJ de Santo Domingo ; pro
puestos por V. E. en su coml!,nicación de 7 de oct ubre último. 
De Real Orden comunicada por ,el Sr. Ministro de Estado lo 
digo a V. E. para su ccmocimiento y efectos correspondientes, 
Di.os guarde a V. E. muchos años. Palacio, 4 de Diciembre de 
1861. El Subsecretario Juan Comyn.-Sr. Ministro de la, Gue
rra y Ultramar. 

XIV 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTEN
DENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE 
FIEL ISLA DE CUBA.-SECRETARIA DE GOBIERNO.
Sección de Hacienda.-N9 1275.-Excm. Sr. Por mi cartá N~ 
1128 de 30 de Agosto ppd9 tuve el honor de proponer a V. E. 
para Presidente del Tribunal superior territorial de cuentas 
de Santo Domingo a D. Pedro Ricart y Torres. Este digno do
minicano, Ministro que era de Relaciones Esterior,es y de Ha
cienda y Comercio al tiempo de la reincorporación d.e aquella 
Provincia,, es uno de los que más han trabajado en favor de 
ella, y a más de haber sido comisionado por la ant igua Admi
nistración para solicitarlo .. cerca de este Gobierno, ha des.em
peñad.o otros servicios no menos importantes, distinguiéndose 
si.empre por el celoso interés que ha demostrado a favor de Es
paña y la adhesión qu•e después de aquel acto profesa a la Rei
na q. D. g. Pero aplazada la cr•eación de aquel Tribunal segun 
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se dispuso por la Real Orden de 7 del mes ppd9 que ordena que 
lhs cuentas de aquella provincia se sometan al examen y cen
su ra del de esta Is,Ta, la mencionada propuesta no ha podido 
tener efecto; y considerando que D. Pedro Ricart y Torres tan
to por los servicios de que dejo hecha mención como por otras 
especiales circunstancias que ,en él concurren y el concepto pú
blico de que goze en el país, merece ser de algun modo recom
pensado, me atrev0 a indicarlo a V. E. para la Gran Cruz de 
la Or den Americana de Isabel la Católica, y ruego a V. E. que 
si por su parte no se ofreciese inconveniente, se digne propo
ner lo a S. M. inc1inándo su Real ánimo en favor de dicha· gra
cia.-Dios guarde a V . . E. muchos años. Habana, 6 de Noviem
l.1r ,e de 1861.-Excm. Sr. Francisco Serrano.-Excm. Sr. Mi
nistro de Guerra y Ultramar. 

XV 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTEN
DENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE 
PIEL ISLA DE CUBA.-SECRETARIA DE GOBIERNO.
Sección de Gobierno.-N9 -1522.-Excm. Sr. Acljunto tengo el 
honor de incluir a V. E. la lista de varias per sonas, antiguos 
miembros del Gobierno dominicano, individuos de su ejército 
y part iculares t al como los ha clasificado en ellas, según sus 
méritos y cir cunstancias ,el Capitán General de- Santo Domin
go D. Pedro Santana, recomendándomelos para que yo lo haga 
:\l Gobierno de S. M. para optar a las condecoraciones en la 
misma lista designadas. En su virtud trasmito a V. E. con ~.po
yo las r eferidas propuestas rogándole se sirva elevarlas a S, 
l\!L la Reina (q. D. g.) aconsejándole que como medida de con
veniencia política se digne dispensar su Rea1 munificencia .a 
estos nuevos y leales servidores. Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Habana y Setiembre de 1861.-Excmo. Sr . Francisco 
Serrano.-Excm. Sr. Ministro de la Guerra y Ult ramar. 

XVI 

GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SUPERINTEN
DENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE 
FIEL ISLA DE CUBA.-SECRET ARIA DE GOBIERNO.
Sección de Gobierno.-N9 14.64.-Excm. Sr. Tengo el. Honor de 
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llamar la atención a V. E. acerca de los servicios prestados re
cientemente en Port-au-Prince a la causa de España por Mr. 
Ovide Ched¡eville. Con motivo de haberse trasladado a esta is
la el Cónsul general de S. M. en Haití, después ele_ la reincor
poración de Santo Domingo a la Madre patria, tuvo neces,idad 
e1 referido Cónsul de encargar interinament·e el Consulado a 
Mr. Chedeville, quien constituido en guardador voluntario y 
desinteresado del pabellón nacional, así como del archivo y de
más efectos de dicha dependencia, no solo conservó todos estos 
.objetos en circunstancias tan graves y en medio de un pueblo 
E.alvaje, sino que con una energía digna de elo,gio, arrostró y 
venció muchas dificultades para conseguirlo. Su procedei· en 
esta ocasión ha sido tan recomendab1e que yo cons,idero un de
ber de justicia manifestarlo así a V. E. y rogarle al propio 
tiempo se sirva prop.oner al enunciado Mr. Chedeville para irna 
condecoración correspondiente a sus servicios y que podrá con
sistir en la de Caballero de la Orden Americana de Isabel la 
Católica. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Habana, 6 de Setiembre de 1861.-Excm. Sr. Francisco 
Serrano.-Excm. Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar. 

XVII 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.-SUBSECRE'
TARIA.-ULTRAMAR.-Excm. Sr. De Real Orden comuni
cada por el Sr. Ministro de Estado paso a manos, de V. E. a fin 
de que s·e sirva hacerlo 11egar a su destino, el adjunto Título de 
Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica espedido a fa
vor de Monsieur Ovide Chedeville, propuesto por la Dirección 
General de Ultramar ,en oficio de fecha 3 de Octubre último. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio, 18 de noviembre de 1861. 

Ei Subsecretario, Juan Comyn ?.-Rubricado.-Sr. Minis
tro de la Guerra y Ultramar. 

* 
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27.-Caus-as de la actv.,cu insiirrección. 1863 (82 ). 

Las más principales son las siguientes: 

1 ?=El haberse negado, en un principio, las Oficinas pú
b licas a recibir el papel moneda que estaba algo deteriorado : 
cosa que disgustó a las masas, porque la medida, sobre ser ar
bitraria, menoscababa sus cortos intereses.. 

2?=La forma negativa de pagar los suministros hechos 
-con ocasión del movimiento faccioso, fraguado en Haití, y lle
vado a cabo en mayo de 1861. Partecía natural que se r econo
ciese y pagasen sus créditos a los que, en aquel conflicto, acu
-diesen con sus bienes y personas en defensa de los. intereses es- · 
pañol1es. 

3?=El injustificable descuido de no abonar sus haberes a 
los militares de las reservas que residían en las provincias del 
Cibao, mientras que a los de otras provincias se les abonaban. 

4?=La arbitraria manera de recojer bagaj,es : bast e decir 
,que se arrojaban en medio de las canes las cargas que en sus 
-caballos traían los campesinos; siendo de advertir que la ur
_gencia ·del R. Servicio no era tanta qu.e no diese tiempo para 
otra cosa, y que las bestias asií embargadas, no si·empre volvían 
:a manos de sus dueños. 

5?=La prohibición hecha a los oficiales _ y jefes de las re
.servas de usar el uniforme español. Esta medida hirió el amor 
propio de las gentes y suscitó no pocos odios. 

6?=El lenguaje poco comedido de algunos empleados es
pañoles. Varias cartas han pub-licado los diarios de Madrid, 
E:nviadas por esos empleados, en las cuales se trataba a los hi
jos de aquel país con el mayor desprecio. 

7?=La excesiva severidad del Clero español, respecto del 
.casamiento civil, y muy particularmente la pastoral del Señor 
·Obispo contra los Masones (83 ). 

8? y última.=El haber alejado de los destinos públicos la 
.mayor parte de las personas importantes del país-. 

. (8_2) Del original , inédito. Hoja manuscrita, sin otra indicación , _en Archivo 
~1stónco Nacional, Mad rid . (UlLramar, legajo 3524, carpeta aparte) . 

(83) Diversas noticias del caso en las obras de García, González Tablas, Gán
<iara )' Nouel. 
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Fácilmente se comprende que los enemigos de España y 
de la ,r,eincoT}Joración habíain de explotar, para sus fines, estas 
causas de descontento: cesa tanto más fácil cuanto que se ba
hía hecho cundir el . rumor entre la gente de raza negra, de. 
que nuestro Gobierno los iba a reducir a esc~avítud,llevándose
los a Cuba y Puerto Rico. 

* 

28.-Emiliano Tejera, Exa·men ele la Anexión. Santo Do
!:.1ingo, 21 de diciembre de 1863 (84 ). 

De Santo Domingo nos dirigen la siguiente importante car
ta que recomendamos eficazmente a nuestros lectores por los, 
curiosos detalles que encierra : 

Santo Domingo 21 de diciembre de 1863 (85 ) 

-Sr. Director de LA DISCUSION. 

Muy señor mío: En momentos en que en la prensa de ese 
país se discute la importante cuestión de si España debe o nó 
abandonar la recién agregada pr,ovincia die Santo Domingo, 
paréceme conveniente decir a usted cuatro palabras sobre el 
particuiar, pues juzgo que ha llegado ya el momento oportuno 
de examinar una cuestión que, aunque resuelta para mí y para 
todos los que están en este país desde antes de la Anexión, no 
lo está tal vez para usted ni para la mayor parte de los penin-

(84) Del periódico madrileño La Discusión, 22 de enero de 1864 

(85) En relación con este i!rtículo, mi ilustre amigo, don Emilio Tejera, me 
di ce lo siguiente en carta del 21 de agosto de 1951: 

" Me parece que el escrito que me envió, y que Je agradezco mucho , puede 
ser de mi padre, si se tienen en cuenta las características ·que Ud. advierte. El 
estilo difiere algo del suyo, pero debemos recordar que si fué escrito por mi 
padre, sólo ten ía entonces 22 años. La importancia que se da en ese artículo a 
las Actas de los pronunciamientos a favor ele la anexión, todas redactadas más 
o menos por el mismo patrón, uniformidad que denuncia su procedencia pa
laciega, me afirma en mi creencia, pues sé que mi padre las hizo reimprimiF 
clandestinamente para mandarlas a periódicos y personajes españoles. La edi
ción original se había agotado o estaba en poder de las au toridades. R e-cuerdo
h aber visto varias ele esas actas en mi casa, en una especie ele folleto con una. 
cubierta azul , si no recuerdo mal. Por cierto que cuando estaban en ese trabajo 
pasaron un susto Don Manuel ele J. García y mi padre, pues creyeron haber sido
descubiertos por las autoridades españolas. Ya le contaré ese episodio cuando, 
tengamos el placer ele conversar, pues no quiero alargar más esta carta". 
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sulares, a quienes se , ha tenido especial cuidado en .ocultar o 
desnaturalizar cuantos hechos pudieran darles una idea exacfa 
de lo que fué la Anexión de este territorio a la corona de Cas
tilla. 

Si la cuestión del abandono de Santo Domingo se hubiera 
planteado en una época en que la paz y la tranquilidad no es-
tuviesen alteradas en este país, para resolverla habría sido su 
ficiente examinar si a España resultaban ventajas o perjuicios 
de la posesión de su nueva provincia ultramarina. Pero en el 
.estado en que ésta se encuentra hoy, a consecuencia de la in
surrección de sus habitantes, la cuestión de su abandono exige 
a mi entender, no sólo el examen de la conveniencia o inconve
niencia de semejante medida, sino también el de los derechos 
en que España se rund.a para ocupar y gobernar aquel país. 
Más bien el imparcial examen de este último punto es el que 
tiene en la actualidad un interés real y trascendental, tanto 
para España como para Santo Domingo. El del anterior es se
cundarlo ahora, es casi innecesario, ya por la situación insu
rreccional de este país, ya porque resuelto debidamente el de 
derecho, está anulado o aplazado por largo tiempo el de con
veniencia. En efecto, si España se convence de que no tiene 
derechos legítimos a la posesión de Santo Domingo, se r etira
rá a no dudarlo de él, porque así lo exig,en su honra y el ca
Tácter con que vino a ocuparlo; las razones de conveniencia 
no tendrían en este caso ningún peso para una nación tan pun
donorosa. Si, por el contrario, encuentra que sus derechos tie
nen toda la legitimidad que pueda exigírseles, entonces su mis
ma hom·a no le permitiría abandonarlo, hasta tanto que estu
vtese pacificado completamente, por más que hubiese mil ra
zones de conveniencia que indicasen aquel paso. Por esto con
sidero que para tratar ahora la cuestión del abandono, es in
dispensable examinar si España tiene o no derechos legítimos 
sobre Santo Doming~. A la vez que con esto se conoce lo que 
.aquella nación debe hacer en ,este país, se comprende igualmen
te si a los dominicanos les asiste la razón para insurreccio
nars-e. 

La mayor parte de los periodistas que han dilucidado la 
cuestión del- abandono (al menos, aquellos cuyos escritos he 
visto) se han ocupado muy poco, si no lo han d.escuidado del 
todo, de examinar los fundamentos de, los derechos de España 
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sobre este país, dando al contrario una importancia inmere
cida por estemporánea, a la cuestión de .conveniencia. Cual sea 
la razón de esta conducta, no lo sé; pero sospecho que a unos 
les han faltado datos y noticias para tratar convenientemente 
aquel punto, y que otros han procedido así, por abrigar la creen
cia de que aquellos derechos están basados en fundamentos de 
indudable solidez. A una y otra cosa, si semejantes conjeturas 
fuesen ciertas, habrían contribuído poderosamente los anexio
nistas, puesto que ,desde que dieron su golpe de Estado, han 

_ ienido especial cuidado de ocultar, desfigurar o pr,esentar de 
•Juna manera favorable para ellos, cuantos hechos pudieran dar 

; ~JI . en el estanjero una idea exacta de l,0 que había sido la Ane-
"/'A -.J 

"~ ~ ~: P,tión ; empeño por otra parte coronado hasta el día de hoy de 
• ,. <)'/?feliz éxito, al menos en España, pues los anexionistas estaban 
'".~ ;/1 favorecidos por la circ1mstancia de no haber, ni -ser posible 

que hubiese en el país, otro periódico que ,el que ellos fundaron 
con el objeto expresado y por la de que los españoles que arri
baban a Santo Domingo, eran la mayor parte o empleados que 
,estaban más bien interesados en conservar su posición, y en 
ecultar la verdad, que el manifestarla-, .o jornaleros que se cui
daban poco de lo que sucedió antes de su venida. Pero, sea cual 
fuere, la causa del poco interés que se ha tomado la pr,ensa en 
el examen de los derechos de España sobre este país, es lo cier
to que así ha sucedido con perjuicio de la verdad y de la legíti
ma influencia que España debe y puede ejercer en América. 

Varios periódicos han tomado las cosas por otro estilo, vi
niendo, sin embargo, a parar al mismo resultado que los de
más. Han dicho que la honra d,e Espáña está interesada en la 
cuestión de Santo Domingo, y que era preciso a toda costa sofo
car la insurrección que había estallado en este país. Y o consi
dero que los periódicos que de tal manera se han expresado, 
tendrán la firme creen~ia de que los derechos de España .Jobre 
Santo Domingo son incontrovertibJ-es ; porque de otra suerte no 
podrían dar un consejo semejante sin renegar antes de toda idea 
liberal, de todo sentimiento de justicia. Aconsejar el aniquila
miento de la insurrección sin tener antes la convicción funda
da de que el derecho les asiste, es muy extraño. La honra espa
ñola está interesada en la cuestión de Santo Domingo, es -ver
dad; pero interesada en proceder de conformidad con lo que 
le aconseja la justicia, y su carácter de nación civilizada. No 
soy yo quien con'sidero que la honra de E spaña sea esa honra 
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quijotesca, suspicaz, que por el más leve motivo se cree com
prometida; que se ve precisada a estar siempre lanza en ristre 
para desfacer los agravios que supone se le hacen. Nó; tengo una 
idea más elevada de la honra de la nación española. Creo que 
debe ser hija ·del derecho, de la dignidad bien comprendida. 
Y como tengo por verdadero este juicio, y como supongo que 
los periódicos de quienes he hablado al principio de este pá
rrafo, tienen de la honra de España una idea igualmente ele
"'.-ada, les he atribuído la creencia de que los, derechos de esta 
nación sobre Santo Domingo eran incontrovertibles. ¿Pero no 
han sospechado alguna vez que acaso podían estar equivoca
dos? ¿No les han llamado la atención las cinco revoluciones 
armaidas que ha habido en Santo Domingo en los dos años y 
medio que España le, posee, tanto más notables cuanto que en 
todo tiempo de la República solo hubo seis que tuviesen a,quel 
carácter? ¿No les ha estrañado que el pueblo que no hace más 
de dos años y medio se presentó suplicante a la Reina de Espa
ña, demandándole protección y amparo, sea el mismo que en 
cinco ocasiones distintas se ha lanzado al combate, sacrifican
do sus hijos, sus bienes, su porvenir tal vez, por recuperar el 
orden de cosas que antes de la Anexión tenia? ¿No les ha he
cho meditar alguna vez semejantes hechos? ¿No han tratado 
<l,e encontrar la causa de la aparente veleidaid de los dominica
nos, de la horrible ingratitud :con que apariecen mancha:dos 
ante el mundo? 

Para mí, como para todos aquellos que estaban en este país 
cuando la Anexión, y que observaron los manejos del Presi
dente Santana y de sus allegados, la cuestión del abandono es
tá resuelta toda vez que el gobierno español siga las inspira
ciones de la justicia y de la verdadera honra de la nación que 
dirije. Sé que España no tiene ,derechos a este país, sé que está 
engañada cuando cree tenerlos. El pueblo dominicano en quien 
l'esidía la soberanía nacional, el único que podría trasferirla 
no lo hizo nunca, como se cree en favor del gobierno español. 
Ocho o diez traidores, aprovechándose del poder que el pueblo 
les había dadq y de la confianza que de ellos se hacía, prepa
raron sordamente la Anexión, presentándola como la obra uná
nime y espontánea del pueblo dominicano. Ahora bien ; es ver
dad lo que acabo de manifestar, si los derechos de España so
bre Santo Domingo no se fundan en la renuncia que en favor 
de aquella, hubiera hecho el pueblo dominicano de su soberanía 
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e independ,encia. ¿No estaría resuelta la cuestión de abando-
110? Ciertamente que sí,. E'spaña no permanecería en un país 
que le hubiera sidQ entregado traidoramente; no emplearía sus 
tesoros y sus hijos en oprimir a un pueblo que estaría en el 
mismo caso en que ella estuvo en el año 1808; no daría la ra
zón a los que la llaman opresora e incivilizada; no perju<lica
ría sus intereses de toda clase por sostener los de ocho o diez 
malvados, que ,exp]otaron en beneficio propio su¡s hidalgqía 
y generosidad; no haría, en fin, a despecho ·del liberalismo 
de muchos de sus hijos el mismo y, horrible papel que Ru'sb es
tá haciendo en Eu;ropa con la infeliz Polonia. N ó ; España no 
olvidaría sus gloriosas y nobles tradiciones de independencia, 
.110 destruiría un pueblo porque combate por su libertad como 
e11a combatió por la suya contra Roma, como combatió contra 
tl coloso de los tiempQs modernos. 

Tan luego como la prensa española princ1p1e a examinar 
los fundamentos de los derechos de su nación sobre este país, 
€chará usted de ver cuanta verdad hay ~n lo que le llevo. dicho 
sobre la Anexión. El examen de uno solo de los documentos que 
-precisamente debe tener a la vista, las actas de los pronuncia
mientos de los pueblos de -la República, va a convencerle de que 
España no está en Santo Domingo por la voluntad de los domi
nicanos, de que fué una intriga la que <lió por resultado su ve
nida a este país. Las 4081 firmas que hay en las 35 actas (su
poniendo que todas se consideren como puestas por los indivi
duos a quienes representan o con su _consentimiento) prueban 
lo primero; lo segundo lo dan a entender la precisión que hubo 
de enviar delegados del gobierno a los pueblos para hacer la 
Anexión; las órdenes que dió Santana con el mismo objeto; el 
envío de un tratado que e.icen se había celebrado con Esp,aña, 
y mil otras cosas que saltan a la vista. Ahora, si el examen de 
€Ste importante documento se agrega el de todos los demás que 
se r elacionan con la Anexión, la verdad aparecerá por más que 
los anexionistas hayan querido desfigurarla. 

¡ Quiera Dios que la prensa y el gobierno español m se 
desentiendan del examen de un asunto que tanto les interesa! 
La cuestión de Santo. Domingo no es de tan poca importancia 
como muchos suponen. Es preciso no olvidar que en este país 
hay varias persona;; (las que hicieron la Anexión) interesadas 
en hacer creer que la actual insurrección es la obra de unos po-
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cos ,descontentos,- es preciso tener presente .que el único peno
dico particular que hay en toda la provincia, o que aparee.e co
mo tal, es redactado en armonía con las ideas e intereses de 
f•.quellas personas, es preciso t ener en cuenta que la mayor par
te de estas, ocupan altos puestos y tienen influencia hasta con 
la autoridad superior de la isla: es preciso r efl,exionar que se 
necesitan ciertas cualidades que no en todos se encuentran, pa
r a que los empleados de una provincia manifiesten que una in
surrección que estalle en ella es justa y reconoce tales y cuales 
crrusas que le dan ese carácter, cuando esa confesión, conocido 
el carácter noble de la nadón a quien se hace, ,debe ocasiona;rles 
las pérdidas de sus empleos y de los sueldos de que disfrutan. 
Por todos ,estos motivos es preciso, para tener conocimiento 
de lo que sucede en la guerra de este país, observar los hechos, 
juzgar por los r esultados. Quien quiera que conozca la pobla
ción de Santo Domingo y sus recursos, se ha . de ver pr,ecisado 
a confesar que la insurrección actua} o está sostenida por los 
ejércitos ext ranjeros o es la obra ,de la mayoría de los ,domini
canos. La primera suposición la han desmentido los hechos; 
la s,egunda es negada por 1os anexionistas, aunque los sucesos 
la han comprobado y siguen, comprobando. No de otra suerte 
se explicaría cómo es que la insurrección no ha podido ser so
focada aun, cómo es que ha resistido al empuje de más de 16,000 
bayonetas. Las tropas de la reina ocupan los Ptl-eblos eostane
ros, siempre marchan sobre ellos en gran número; pero no 
por eso pacifican el lugar. Las guerrillas les rodean y el ejér
cito más poderoso se ve cortado en sus comunicaciones; porque 
aquellas son compuestas por los mismos habitantes del luga:r, 
Y de consiguiente, son eminentemente conocedores del terre-
110. Puede decirse que el ejército es.pañol solo tiene por suyo el 
territorio que pisa. Si las tropas salen para dicho punto y 
110 dejan fuerzas respetables en el que van a dejar, las guerri
ll as vuelven a tomarlo, y es preciso un nuevo ejército para vol
VE:r a conquistarle. Esta es la razón de la lentitud con que 
marcha la guerra. Los anexionistas y demás interesado,s en 
desfigurar los hechos, no quieren confesarlo así porque no quie
r en convenir en que la guerra es general y popular. En días 
pasados, cuando el General Rivero fué sustituido en el mando 
de esta provincia, aprovecharon la ocasión para ,decir que la 
guerra iba a paso de tortu·ga por la apatía de quel jefe. Llegó 
el general Vargas que pasa por muy activo y que realmente 
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lo es, y ¿ qué ha adelantado la guerra en los dos meses que ha
ce que .está aquí este nuevo capitán general, no obstante contar 
con más recursos que su antecesor? Nada, o casi nada. Se han 
conquistado los pueblos de Baní, el Maniel o sea San José de 
Ocoa, y Azua, y se han perdido los de San Cristóba.l y Hato 
Mayor, mucho más importantes que los dos primeros . 

. Se han batido unos cuantos facciosos (así- se llama a los 
dominicanos) ct.el lado ,del Sudoeste y se han levantado otros 
del 1ado de Suc1este y en el Yabacao, amenazando cortar las co
municaciones entre esta capital y el estacionario ,ejército del 
general Santana. Del pueblo de Azua al de Baní no se puede ir 
por tierra, ni menos de éste a la capital por tener interme
dio a los insurgentes de San Cristóbal. No se puede ir a más 
de legua y media o dos leguas de esta capital, por el lado del 
Sudoeste y el Noroeste sin exponerse a ser hecho prisionero 
por los insurgentes. Y gr_acias que estos casi nunca atacan sino 
se defienden, porque de lo contrario a cada momento se esta
rían tiroteando los puestos avanzados colocados cerca de esta 
capital. La guerra a menos que haya algún acontecimiento im
r,;revisto, tiene que durar todavía algunos meses y costarle a 
España muchos hombres y doblones. ¿ Y tendrán acaso la cul
pa· de semejante lentitud el capitán general de esta provincia 
o el ejército bajo sus ór.denes? De ninguna manera. El capitán 
general es activo y tiene muchos deseos de pacificar el país. 
El ejército es valiente y_ -sufrido. Pero la guerra es de la natu
raleza que he dicho a usted y tiene precisamente que ser difi
cultosa de dominar. No me extraña que en un día de estos los 
anexionistas, por defender sus intereses, salgan diciendo de 
reste capitán general lo que dijeron del otro; quizás hasta agre
guen que el ejército no es•valiente. A alguna causa han de atri
buir ellos la duración de la guerra. Si los insurgentes son pocos, 
si tienen contra ellos la mayoría de los dominicanos, sin duda 
alguna que el ejército español que no los ha sometido todavía, 
tiene que valer muy poca cosa. Si no, cómo huhiera durado tan
to la guerra? A tal extremo han de tener que llegar los ane
xionistas, por no conf es.ar la v,erdad. El tiempo dirá si tengo 
i-azón. 

Mas ahora advierto que me he apartado del asunto que 
principié a tratar en esta carta. Ruego a usted tenga la bondad 
die dispensarme la digresión. No me es posible hablar de nada 
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que se relacione con esta guerra, sin tener que ocuparme de 
ella. 

* 

29.-Brigadier lVIanuel Buceta, Examen de la Anexión. 25 
de septiembr,e de 1864 (86 ). 

El Brigadier BUCETA, que ayer habrá llegado a Cádiz 
para embarcarse allí con dirección a la Isla de Santo Domin
go, a cuyo ejército ha pertenecido y va nuevamente destinado, 
ha dirigido a un alto pers.onaj e de esta corte, con autorización 
patra publicarla, la siguiente carta : 

Excmo. Sr. D .... 

BARCELONA, 25 de setiembre. 

Mi querido amigo : Cuando· yo creía que conocías mi opi
nión respecto a 1a isla de Santo Domingo, me sorprendió tu 
apreciable del 18, preguntándome si considero útil o perjudi
cial el abandono anunciado por los periódicos, y recomendán
dome que en cualquiera de los dos casos, como con-0cedor del 
país, te manifieste extensamente las razones en que me fundo. 

Tú, caro amigo, no has meditado la extensión que requiere 
el trabajo que me pides. Si éste ha de abrazar· todos los deta
lles indispensables para apreciar con exactitud una cuestión 
cie tanta importancia política, no has tenido en cuenta mi limi
tada capacidad para coordinarlos convenientemente; pero yo 
procuraré !satisfacer tus deseos en la mayor forma po:siible, 
confiando en que tu amistad y buen juicio suplirán las muchas 
faltas en que pueda incurrir. 

Creo sinoeramente que la posesión de aquella provincia 
es una calamidad económica, creo que sus rentas no alcanzarán 
nunca a cubrir los gastos ordinarios; pero creo también que es 
una calamidad que interesa a la conservación de las de Cuba 
y Pu-erto Rico, y que el abandono, en el caso de llevarse a 4=fec
to, serí.a una calamidad infinitamente ma.yor que no tardaría 
en 11orar m,iestro país. 

(86) Del periódico madrileíío La Correspondencia de España, 8 de octubre 
de 1864. 
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Siento profundamente que una parte de la prensa peno
dica, por falta de antecedentes exactos, haya contribuído a es
traviar la opinión pública, r epitiendo un día y otro día que an
tes de la anexión los dominicanos no sentían simpatías hacia 
su antigua Metrópoli; que la reincorporación no fué voluntaria; 
que las insurrecciones posteriores fueron una consecuencia ló
gica de aquel acto de violencia, llevado a efecto por la traición 
del honrado y hoy difunto general SANTANA; que la guerra 
110 puede terminarse por la influencia maléfica del clima y por 
la topogra'fía del país; y que la conservación de aquella pose
sión es perj udicia] a los intereses nacionales. 

Tales son las r azones en que se apoyan los partidarios del 
abandono ; r azones que siguiendo el mismo órde11, me propon
go desvanecer sin emplear muchos esfuerzos. 

Que antes de la anexión no existían simpatías por E spaña, 
110 pueden decirlo de buena fé los que conozcan la satisfacción 
que el vecindario de la capital y del campo inmediato manifes
tó el dia de la llegada de las primeras fuerzas procedentes de 
lét Habana; satisfacción que manifüstaron también todas las po
blaciones de la parte de la isla anexionada, escepto Puerto Pla
ta y Samaná, en las cuales habitaba un número crecido de pro
testantes, y aún éstos mismos depusieron después su desc.on
fianza, mostrándose tranquilos hasta que fueron cerrados sus 
templos. 

A los jefes y oficiales de la brigada espedicionaria, y en
tre ellos recuerdo al señor brigadier CALLEJAS ( en aquella 
fecha coronel del regimiento de la Reina del ejército de Ultra
mar) , les he ·oído repetir en diferentes ocasiones que el espíri
t u de españolismo en Santo Domingo no er.a inferior al de las 
otras Antillas. 

El Excmo. Sr. general D. CARLOS VARGAS, en el mes 
cte noviembre del • año a1:,terior, al confiarme una comisión de 
servicio para · fa corte, me aseguró que siempre que había pro
curado averiguar si la anexión había sido forzosa 0 volunta
ria, el dómi~icano que se espresaba con más reservas lo hacía 
contestando estas ó semejantes palabras. ·"¡ Gracias a Dios, se
ñor., que ahora nos dej arán trabajar y ya no nos ilam.arán a 
los cantones, porque los españoles se arreglarán con los haitia
nos''. 
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Para que pueda comprenderse toda la importancia de es
ta contestación, conviene advertir que la extinguida r.epública 
no tenía ejército permanente, t odos los ciudadanos se h allaban or
ganizados en batallones a semejanza de nuestras antiguas mili
óas provinciales, todos abandonaban sus familias y labores para 
ingresar en el ejército siempre que la independencia se halla
ba amenazada por las invasiones casi periódicas de los haitia
nos, o lo r eclamaban el orden interior ; y al regresar al seno de 
rns familias, después de disueltos los cuerpos a que pertene
cían, .en más de · una ocasión habían hallado el número de indi
viduos disminuído por la muerte, y perdido el fruto de muchos 
días de trabajo por la fal t a de brazos que se empleasen en su 
cuidado. 

Los comandantes del regimiento de la Corona ( del cual 
era j.efo principal el señor coronel Valdivia ) D. J ,osé Velasco 
y D. Juan Campillo, me dijeron que durante los primeros me
ses de la anexión los habitantes de Santiago de los Caballeros, 
cuya provincia fué más tarde la cuna y el alma de la insurrec
ción, enarbolaban los dfas festivos .en sus casas numerosas ban
deras nacionales, en demostración de amor a nuestro país. 

Desempeñand,0 aquel consulado D. Antonio Ma!.ría Sego
via, abrió un . padrón de matrícula, y fué tan crecido el núme
ro de los individuos de las r azas africana y europea, que se pre
Rentaban a reclamar derechos de ciudadanos españoles, que alar
mado el gobierno de la República, acordó la ·prohibición d_e alis
t amie1itos. 

Esta anexión, estas simpatías, tienen una explicación na
tural y sencilla, así como la tienen la desconfianza y hasta la 
odiosidad, cuando los pueblos alcanzan su independencia des
pués' de haber combatido por ella más o menos tiempo, porque 
la guerra ocasiona siempre el derramamiento de sangre y la 
ruina de muchas personas; pero si el resentimiento y deseos de 
veng?,nza son disculpables en los que se h~llan en este caso, 
.en los d9minicanos, que obtuvieron su separ~ción sin que Es
paña emplease resistencia par a impedirlo, sería una incompren
sible ingratitud en que ellos, satisfactorio es decirlo, no incu
rrieron. 

En los Estados formados en las que fueron nuestras co
lonias en el Continente, la r aza e.uropea conservó siempre la su-
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perioridqd que le corresp,onrle, si no por su número, por su ma
yor ilustración; dirige los destinos de las nacio:nes respectivas 
y estas venta:jas halagan su vanidad y fomentan en la juven
tud el amor a la indep.endencia; pero menos afortunados los 
dominicanos, diez y ocho (87 ) años ·c1e dominación haitiana die
ron Ia superioridad a la raza negra, que después de la espul
sión de aquellos coh~Juistadores, continuó conservándola en to
do el período de la República, y natüral es que hallándose en 
una situación tan violenta los nietos de los compañeros del gran 
descubridor, tuviesen constantemente la vista fija en la nación 
que había, conducido, sus abuelos a aquel desgraciado pais, es.
perando que llegas.e un día en que acudiría en auxilio de sus 
desoendientes; y los que hasta ahora negaron las simpatías,, en 
lo sucesivo, si conoci.esen e~·tos antecedentes, tendrían por lo 
menos que conceder las de lo , individuos de origen blanco. 

La raza africana, apesar de haber alcanzado con la inde
pendencia mayores beneficios. que la europea, tampoco ese.aseó 
sus pn:iebas de simpatía: el batallón fijo que llevaba el nom
bre de la capital, por su lealtad, después de la entrada de los 
haitianos en la plaza, fué conducido a Puerto Príncipe y allí 
pasados por las armas. 

Un "individuo de .la misma procedencia, observando que 
destruían los escudos de las armas españolas, penetró en la 
catedral, arrancó el que se hallaba en el altar mayor ocultá11-
·él.01o hasta la llegada de las primeras fuerzas a aquella ciudad 
des.pués de la anexión, que lo presentó y fué nuevamente res
tablecido en su anterior puesto. 

La conducta de la raza africana, que durante nuestra do
minación había sufrido las consecuencias de la esclavitud, tiie
ne también su explicación natural en la dolorosa decadencia 
que esperimentó el país después de la separación; y sus sünpa
tías no pueden sorprender ni admirar al observador que reco
rriendo los campos contemple diseminadas entre la maleza nu
merosas pailas en que se confeccionaba el azúcar, y en sus in
mediaciones las ruinas del edificio de otras tantas fincas que 
actualmente se hallan convertidas en ,es,p.eso:s b®ques, y en 
tiempos más felices constituían la principal riqueza de La isla. 

(87) Error. Veintidós años, 1822-1844. 
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Los ancianos a quienes se interroga, vierten lágrimas al 
;referir la prosperidad del territorio en la antigua España; y 
siendo ésta una verdad incontestable, no puede estrañarse que 
la generación que creció oyendo continuamente en el hogar do
méstico comparaciones del tiempo pasado con el presente, haya 
atesorado en su puro corazón sentimientos de aprecio y venera
ción hacia aquel pueblo que arrojado por la traición de un ambi
.cioso había arrastrado detrás de sí, la f.eliéidad de las familias. 

Que la anexión no fué voluntaria, es un error, sino es una 
injusta calumnia lanzada contra el difunto general Marqués 
de las CARRERAS por sus enemigos, y admitida de buena fé 
por los que ignoran la verdad de los acontecimientos. La his
toria registra en sus páginas con el nombre de golpe de Esta
do muchos sucesos como el que se atribuye al Presidente de la 
extinguida República Dominicana; pero en todos ellos sus au
tores escudaron su obra en la fuerza armada, y en el qu.e es ori
gen de este escrito faltaba aquel poderoso elemento porque no
existía un sólo bata'llón de ejército permanente, todos los 
ciudadano.s se hallaban armados para la defensa de sus d€re
chos, del orden público y d.e la independencia nacional; y en 
un Estado constituído con tales condiciones, la violencia del Po
der Ejecutivo es imposible. 

Para descubrir con exactitud la miseria que afligía al país, 
necesitaría muchos pliegos de papel; pero podr-á apreciarse con. 
lllanifestar solamente que provincias como la de Samaná carG
cían de profesor de farmacia, medicina y cirugía; que la ma
yor parte de los generales, jefes y oficiales no conocían el al~ 
fabeto; que un crecido número no usaba calzado, y que un te
niente general mandando distrito percibía de sueldo mensual 
cuatrocientos cincuenta pesos de ,papel moneda,, ,equivalentes 
a treinta y seis rs. vn. de la nuestra. Una situación tan deplo
rnble habí,a hecho comprender a todos los hombres ilustrados y 
de talento naturalmente claro, que ya no era posible sostener 
por más tiempo la nacionalidad, y que había llegado el caso 
forzoso, ,el caso preciso de procurarse el auxilio de otra nación 
más poderosa. La idea fué aceptada sin desconfianza por la 
mayoría de los habitantes; y el general SANTANA, que al des
tino de jefe del gobierno ejecutivo reunía un gran prestigio, 
merecido por su patriotismo, y una honradez que no le niegan 
sus más encarniza.dos enemigos, fué el elegido para ejecutar 
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la voluntad nacional; y para el buen éxito de su comis1on, tan-
ta er a su confianza en la opinión pública que después de haber-
se puesto de acuerdo con nuestro gobierno, todas sus disposi
ciones se limitaron a mandar algunos comisionados a las pro
víncias con las instrucciones convenientes para que puestos de 
acuer do con las autoridades y personas más notables de cada 
una de aquellas; conviniesen en los medios que debían emplear
se para convocar a los habitantes respectivos a fin de que aquel 
importante suceso, que hará época en la historia del país, se 
dectuas,e en un mismo día en todo él. 

A la provincia de Samaná fué comisionado el gener al La 
Rosa sin que le acompañase un solo soldado, aunque existían 
fundados motivos para desconfiar de la adhesión de los protes
tantes, que forman la quinta parte de la población. A la de San
tiago de los Caballeros, en la que existía un crecido número de 
Ticos comerciantes de la misma religión, fueron eomisionados 
un gen~ral cuyo nombre no r•ecuerdo, y el paisano D. Ramón 
l glesias David. El número de g.enera1es, jefes y oficiales cte la 
República que existían en esta pTovincia, no escedía de 400, y 
de 8.000 el de ciudadanos armados. ¿ Y con tantos elementos 
<le resist encia, podrá sostenerse de buena fé que la República 
murió por la traición de su Presidente? No; en pr esencia de la 
verdad de los hechos, los dominicanos y los estranjeros ene
migos de la anexió11 tendrán que convenir en que fué un acto
esJ.)ontáneo de la °libre voluntad de los pobladores, o en que es
tos fueron t an cobardes que provincias enteras en donde había 
muchos miles armados se dejaron dominar por solo uno o dos 
individuos. Elijan, pues, en el dilema. 

La conclusión de la guerra a pesar de la influencia ma
ligna que el clima ejerce en.l;;i, salud de nuestro ejército, la fal
ta de poblaciones en que alojarse y la mayor dificultad que 
ofrece para las operaciones, la imperiosa necesidad de condu
cir provisiones para hombres y ganados, puede alcanzarse eli
giendo bien los recursos necesarios y empleándolos convenien
temente. 

Queda consignado ya que el doloroso estado de miseria que 
se hacía sentir en todas las clases de la sociedad e11 los últimos 
años de la República, había producido unánime deseo de unir
se a otra Nación de más abu:ndantes recursos, pero si cuando 
esto sucedió por primera . vez, esoeptuando los protestantes, la 
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:inmensa mayoría deseaba formar parte de la monarquía de 
Isabel la, Católica; como la :revolución no había fomentado la 
:riqueza y la anexión . aumentó fabulosamente las ne0esidades, 
es de creer que restablecida la paz por la retirada de nuestras 
tropas, las mismas causas produzcan iguales efectos; y que 
excluída ahora la nación españ.ola por la raza africana, que por 
más numerosa impone su voluntad a la europea, nuestra pri
mera conquista en el Nuevo Mundo no tardará en aumentar 
una estrella más en la bandera de Washington. 

Si el abandono de aquella nueva adquisición se llevase a 
,efecto, y como sería probable la bandera Norteamericana sus
tituyese a la nuestra en las torres de Santo Doming;o, puede 
.asegurarse anticipadamente que habríamos perdido nuestra in
_fluencia en América, enseñando a los enemigos de Cuba y P uer
to Rico que para vencernos seda suficiente sostener la guerra 
irregular en la espesura de los bosques, procurando cuidado
samente no empeñarse en formales encuentros . 

Desde el momento en que la noticia fu ese conocida en las 
-otras dos Antillas, principiar ía a desmerecer el valor de la pro
piedad; el met álico se retiraría de la circulación, el gobierno 
tendría que dupl.icar los medios de defensa, gastando en el au
mento mayor suma de la que en circunstancias normales y con 

'_una administrac.ión 1más hien med'itada cost a:ría sostener la 
JlOSesión; y todo el celo y r ecursos empleados para restablecer 
ia confianza serían inútiles, porque el comercio y los propie
·tarios comprenderían que no puede ser igual para la s.eguri
-<lad personal y la de sus intereses tener al enemigo a ciento 
ochenta legu~s de distancia, que es la que_ separa Nueva Or
leans de la isla <le Cuba, y a trescientas Charleston de Puerto 
Rico; puntos ambos los más próximos de donde pueden salir 
,espediciones temibles, o tenerle interpu~sto .a la de quince, que 
_es la que media entre Cabo Maysi, en la misma isla, y el de la 
.Mol.e en la de Santo Domingo, y veinte y una entre Cabo En
gaño, de est a isla, y Punta San Francisco de la de Puerto Rico. 

Nie parece oir tu voz preguntándome. Si tantas eran las 
simpatías en favor de nuestro país, y 1a anexión fué volunta
:ria, ¿ qué causas c.oncurrieron a las insurrecciones posteriores? 
,¿ qué ha producido ,en tan corto tiempo un cambio tan notable 
-en la opinión pública? 
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En contestación a tan lógicas preguntas, solamente puedo, 
decir que la demasiada condescendencia en unos, los ª'busos en 
otros y la intolerancia en algunos, diieron el fruto que estamos 
recogiendo. 

Creo haberme escedido en la estensión de esta coi:i.testa
ción, y dejo la pluma repitiéndome tu sincero amigo. 

Manuel Buceta. 

* 

30.-Alejandro Angulo Guridi. Santo Domingo y Españm. 
Nueva York, 1864 (88 ). 

AL LECTOR 

' El hermoso ,espectáculeJ que ofrece al mundo el heroico pue-
blo dominicano en la lucha desigual pero victoriosa que desde 
agosto último viene sosteniendo contra España, merece la sim
patía y la ayuda moral y material de todos los hombres libres 
<le los países latino-americanos; porque los hijos de Santo Do
mingo son nuestros hermanos; porque las causas que han pro-

• ducido ese popular levantamiento para rescatar la libertad e 
independencia, que sacrificó el traidor general Santana, atando· 
ins,ensatamente su patria al carro del despotismo ibérico, son 
las mismas que obligaron a todas las antiguas colonias del con
tinente Sur-Americano a separar sus destinos del gabinete de 
Madrid; y en suma, porque pobres, abandonados a sus propios. 
recursos, sin marina y sin •suficientes armas de fuego, los do
minicanos desplegan un valor y una abnegación que rayan en 
lo sublime, p;rueban que son hombres hábiles en el campo de 
batalla y en los asientos del gobierno, que están íntimamente 
poseídos de la idea de sus derechos, y que saben sacrificar impá~ 
vidos sus vidas en aras de su amor a esas mismas libertad e 
independencia por los cuales se baten con pasmosa bizarría. 

(88) Es te interesan te opúsculo , de 52 p áginas, fu é publicado en Nueva York, 
en la Imprenta de M. v\7. S,iebert, 28, 30 y 32, Calle de Centro, esquina de Rea
de, en 1864. (Circuló sin el nombre del autor. En el ejemplar que utilizam?s• 
del h istoriador n acion al García, en la ultima p ágina, con letra de García, dice 
A. A. Guiidi) . 
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Yo no puedo ser indiferente a la suerte de un pueblo tan 
valeroso en su republicanismo : el ruido y los hmreles de sus 
armas en esa guerra contra los españoles, me ha11 hecho volver 
la vista hacia · las márgenes del Yaque (89 ), cuna de la revo
h1ción, para orientarme a fondo de los últimos acontecimien
tos, sus causas, y de las probabilidades que podía hr·ber a favor 
de. los oprimidos criollos. He reunido todos Los datos que po
día apetecer, y como los dominicanos carecen de periódicos con 
que dar a conocer al mundo sus proezas y la justicia de su cau
sa, es deber mío, como hermano de ellos en raza y en amor a 
las instituciones republicanas, el llenar siquiera en parte ese 
lamentable vacío de su simpática contienda. Y lo hago con tan
to mayor placer, cuanto que la vida de la República Dominica
na ,es generalmente desconocida; porque no se ha escrito su 
historia, y para conocerla es preciso leer los periódicos que allá 
se han publicado en distintas épocas, consultar los apunt es y 
la memoria de algunos dominicanos instruidos en todos los acon
tecimientos de su patria, y oír ta:rp.bién el desapasionado infor
me de los extranjeros que han residido en aquel país hermoso, 
rico y desgraciado. 

Con pena he visto que para algunos latino-americanos es 
indiferente la cuestión de Santo Domingo, o que por lo menos 
nada promueven ni dicen a favor de ella. Qué! me he pregun
tado a mis solas, será posible que haya amantes. de la libertad 
americana, y señaladamente hijos de países libres ante cuya 
ilustrada consideración no apa1iezca esa lucha del débil repu
blicano contra su fuerte opresor monárquico ataviada con to
dos los puntos de importancia que realmente tiene respecto de 
la política general a todas las naciones creadas por Bolívar, 
Santander, Sucre, Hidalgo y demás héroes de la que fué Amé
rica españo,la? Desconocerán, por ventura, cuanto habrá de 
convenir al ,equilibrio de sus respectivas patrias el que España 
sea definitivamente vencida en Santo Domingo? Y los cnba
nosi ese pueblo ilustrado y rico que desde principios de este si
glo viene haciendo estérHes tentativas por sacudir el yugo de 
sus impoliticos señores, desconocerán también cuanto les va en 
el éxito de la guerra que los dominicanos siguen contra Espa
iia? No; yo no puedo creerlo, porque no podría ,explicármelo. 

(89) R ío caudaloso que riega la Proviucia ele Santiago y desagua en la her
mosa bah ía de Manzanillo (A . A. G.) 
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Lo que sí creo firmente es que a la República D.ominicana le 
han perjudicado mucho el no tener escrita su historia, y su fal
ta de ·agentes diplomáticos en los países exüanjeros, particular
mente en los republicanos, así como el no tener hoy un perió
dico que ti asmita al mundo sus victorias y los actos de su 
gobierno, y que dé una exacta idea de ese honroso amor patrio, 
de ese espíritu público que demuestran todas aquellas de sus 
poblaciones de las cuales han sido arrojados los españoles. 

Además, me parece que a los dominicanos les perjudica ·eri 
la opinión ele algunos liberales latino-americanos el recuerdo 
de la Anexión a España en 1861, y eso precisamente porque se 
ignora de todo punto la r ealidad de ese hecho extraño, inaudito 
hasta entonces, de renunciar su autonomía un pueblo republi
cano para convertirse en humillad.o satélite die una monarquía, 
y nada menos que de la españoia. La servil prensa de La Ha
bana, y una parte de la de Madrid, pregonaron que la tal ane
:x ión fué la obra espontánea de los pueblos ; pero ah! cuánto 
difiere de esa estudia,da y repetida frase la verdad de los he
chos que precedieron, acompañaron e inmediatamente siguie
ron a aquella insigne traición de Santana. Verdad es que yo 
mismo al ver en los periódicos la noticia de aquel cataclismo 
político pensé mal de los dominicanos; pero cuando pasaron en 
mí los primeros momentos de la sorpresa y el desagrado, con
sideré filosóficamente la materia, y ,21 resultado de mis refle
xiones f ué el par-ecerme por todo extremo imposible el que una 
g,cneración nacida y criada bajo un gobierno libre, lactada con 
;as instituciones democráticas, y hasta engreída con su igual
dad política, civil y social, consintiera de grado en desjarre
tarse ( perdóneseme -el uso de esta palabra en gTacia de la pro
piedad a que con ello asipiro) , para caer humillada a ,las plan
tas de un gobierno monárquico, siempre despótico hasta Bl de
lirio en América, Y' soberbio, e insoportable .en su desprecio 
hacia su misma familia nacida en este lado del Atlántico. Y no 
me equivoqué en la apreciación que entónces hice de los hom
bres y del hecho a que me contraigo. La Anexión fué una far
sa : la revolución de agosto es la verdad, es un espléndido men
tís lanzado al rostro del apóstata Santana y de la palaciega 
prensa española. 
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Pero baste de introducción: lo que sigue a ese axioma co
I'responde a la parte narrativa -que constituye el carácter de 
este opúsculo - y yo no debo sacarlo de su esfera. 

Al publicar este sucinto cuadro histórico 110 tengo más 
aspiración que la de ser útil a mis hermanos los dominicanos, 
y generalmente a la causa de la libertad en este hemisferio. Y 
no sin razón esper.o- que se crea en la sinceridad de este pensa~ 
miento, pues me parece que contra cualquier cargo en aquel 
8entido habrán de defenderme la misma sencillez de mi traba
jo como obra literaria, y el hecho de lanzarlo yo a.l mundo como 
nn expósito político. 

Réstame solo el declarar aquí con tanta franqueza como 
agradecimiento que al Señor Comisionado de la República Do
minicana en Washington soy deudor de algunos datos para· la 
formación de este folleto, en .la cual ha tenido además la bene
volencia de ayudarme facilitándome copia d,e una ivl emoria que 
ha dirigido a los Señores Embajadores de las repúblicas Sur
Americanas en aquella capita1, sobre la Anexión de su p:ús a 
España, 1de cuyo_ bien elaborado trabajo he copiado textual
mente algunas oraciones y aún párrafos enteros con el consen
timiento de aquel Señor agente diplomático. Por todo lo cual 
es deber mí.o, y con placer lo cumplo, el darle por este medio 
las más sinceras gracias. 

SANTO DOMINGO Y ESPAÑA 

La República Dominicana reivindicó sus derechos, separán
do$e de .la haitiana, y entró a figurar en el gran grupo de la 
familia de las naciones, el 27 de febrero de 1844. Seguidamen
te solicitó de España que reconociera su independencia, para 
cuyo logro contaba a su favor con la muy es.pedal circunstan
cia d,e que su segregación de la antigua Madre Patria se operó 
en 1821 sin que se derramara ni una gota de sangre; por cuya 
causa, y el decirlo es punto digno de atención en este escrito, 
en el territorio dominicano no se había conocido hasta ahora el 
udio entre criollos y peninsulares : pero el gabinete de Madrid 
desatendió a los enviados dominicanos Señores José María Me
drano y Buenaventura Báez. Eso no obstante, en 1853 comisio
nó la jov.,m república con el mismo fin -a.l Señor General Ra
món Mella, pero este ilm~trado patriota no 'fué más feliz que 
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:sus antecesores. España, deseosa cae no -d,espertar los celos de 
los Estados Unidos, y de no disgustar a los cubanos esclavistas, 
'Según dijo al General Mella ,el Señor Conde de San Luis en 
1854, siendo a la sazón Presidente del Consejo de Ministros, 
se negó no solame1,1te al reconocimiento de la autonomía domi-
11icana, sino hasta a nombrar agentes comerciales en Sto. Do
mingo y Haití, en cuya creación buscaba el General M6lla una 
base de .la futura intervendón de España en la guerra domini
co-haitiana. Desesperando, pués, de obtener cosa alguna de un 
gobiern0 tan pusilánime en su esencia co,n los fuertes cuanto 
altanero y tiránico con los débiles, abandonó Mella aquella 
Corte, dejando, sin embargo, a su amigo ,el hábil literato y 
político Don Rafael Maria Baralt el encargo de seguir de cer
ca los acontecimientos, y avisarle cuando se presentara una 
ocasión propicia para instar de nuevo soblie el r,econocimiento. 

Antes de seguir la relación de los hechos conviene expii
-car la mira que llevaba el gobierno dominicano en su insisten
'cia por conseguir ,el reconocimiento de su independencia por 
parte de España. Como esta nación protestó- contra la absor~ 
ción que del territorio dominicano efectuó la República de Hai
tí en enero de 1822, y renovó la reserva de sus derechos a·nte 
el gabinete de las Tullerías en 1845 por medio de su Embaja
dor, que lo era entonces el célebre Martínez de la Rosa; aspira
ban los políticos dominicanos a dos cosa¡s : primera, descartar
se de ese tercero en discordia que alegaba su pretendida acreen
cia emanada del derecho de conquista; y segunda, ver de ad
herirlo a Inglaterra y Francia en la hasta entonces y siempre 
ineficáz mediación en la injusta guerra que los haitianos ha
cían a la joven república, considerando que ninguna potencia 
con más acción que España podía ponerlos en jaique, precisa
mente por ser la única qtte reclamaba derechos al país de los do
minicanos. Por donde fácilmente se compren.de que éstos obra
ban en el asunto guiados por una política sagáz y certera; no 
por mero prurito de obtener un reconocimiento, como otras re
públicas de origen español, sin ,el cual no por eso dejaban de 
tener una existencia: propia y ya reconocida por otras naciones, 
entre éstas Inglaterra y Francia. 

Hecha esa explicación continuaré este relato, el cual es de 
todo punto necesario para que se comprendan las causas d.e la 
Anexión a España; _Y diré, que no ta;dó en presentarse la oca-
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.sión que previsoramente se había prometido el General lvI.ella 
a 1 retirarse de Madrid. El gabinete de Washington, al cual los 
dominicanos habían instado anteriormente porque les recono
ciera su independencia y los ayudara en su lucha contra Hai-, 
t í, quiso al fin concederles una y otra cosa, si bien aspirando 
a conseguir e'n retorno alguna ventaja para su comercio. Al 
efecto confirió sus poderes al general tejano Mr. William L. 
Cazneau, encargándole que había de conseguir del gobierno do
minicano el arrendamiento de la bahía de Samaná, cuya im
portancia geográfica es generalmente ,-,.,nocida, para estable
cer en ella un depósito de carbón de piedra destinado al ser~ 
vicio de una línea de vapores, cuya ·concesión duraría diez años 
como el Tratado, siendo como éste renovable, y convini~mdo 
E:n pagar al gobierno dominicano cierta suma de pesos fuertes 
al año . Fué el general Cazneau a Santo Domingo, obtuvo del 
:B'reeidente Santana la promesa de que ;le co-ncedería ac¡_ue11 

'arr.endamiento, presentó entonces su credencial y sus poderes, 
y abrÍéronse las negociaciones. Pero los cónsules de Inglaterra 
y Francia, cuyas 1~aciones habían consentido e'n la ~ludida me
c1iación con la mira bien c(\nocida de intervenir en la política 
dominicana, desde que el General Cazneau llegó a Santo Domin
go comenzaron a inquietarse y a hacer esfuerzos por averiguar 
,d objeto de su misión, con el deliberado inte~1to de oponerse. 
por medio de intrigas, promesas y hasta amenazas, como al fin 
lo hicieron, a que los dominicanos trataran con el gobierno de 
los Estados Unidos. Y es preciso reconocer que al logro de ese 
deseo contribuyó en :nucha parte la imprudencia con que obró 
el mismo gabinete americano, sabiendo, pues no podía igno
rarlo, que iba a tratar con un estado débil e influido por aque
llas dos potencias europeas que tan celosas se han mostrado 
:c;iempre del progreso y de la preponderancia comercial y polí
tica de esta que entonces era la república mónstruo. Y digo 
esto porque el G-eneral Cazneau fué a bordo de la hermosa fra
gata de guerra Constitiición, y escoltado por la no menos he:r
mosa corbeta también de guerra Alba,ny, con lo cual hizo ruido 
y llamó la atención de los cónsules europeos su llegada a San
to Domingo. Pero aun eso mismo habr1a sido de muy buen 
efecto para apoyar las negociaciones, manteniendo en jaque eI 
entrometimiento en ella de los agentes-espías -de Francia e In
glaterra, si los tales buques de guerra hubieran permanecido 
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en las aguas de Santo Domingo hasta que el tratado hubiera 
sido rati'ficado por el Congreso dominicano; pero lejos ele es0 
y como si su ida a aquel puerto no hubiera tenido más objeto 
que •el de encrespar la envidia, los • temores y la oposición de 
~,quenas dos potencias, se retiraron dos días después de su lle
gada; y 1o que es peor aun, la Albany fué a Samaná, y sus ofi
ciales sondearon aquella bahía, visitaron la ciudad, y levanta
ron un croquis de todo el conjunto, llamando· la atención del 
público hacia el interés que parecfa despertarles el cayo Le
vantado; que ocupa una brillante posición en aquella bahía. Y 
con todas esas evoluciones, que acaso no tuvieran fines políti
cos sino de mero interés náutico y geográfico, alarmaron tanto 
a los cónsules, y señaladamente. al inglés, que era un tal J\!Ir. 
Robert H. Schomburgk, hombxe muy instruido y refinado po
lítico, que los más amigos de las comenzadas negociaciones bien 
pronto empezaron a temer por su resultado. 

Demás sería el que yo me detuviera aquí a describir to
dos los incidentes de la intervención que aquellos agentes con
sulares ejercieron en aquei negocio; ese trabajo corresponderá 
al que escriba la historia de la República Dominicana. Báste
me decir que ese entrometimiento d.esautorizado, fué al princi-

' pío privado, verbal y de empeños y promesas, y en últimas des
cubierto, por escrito y salpicado de amenazas apoyadas con la 
pr.esencia de buques de guerra ingleses y franceses llegados ad 
hoc a Santo Domingo. Además, servía de instrumento ele la 
0posición a los cónsules Schomburgk y Darasse el dominicano 
Señor Miguel Lavastida, Ministro de Hacienda, hombre qu€ 
poseía y aun posee la ilimitada, ciega confianza de Santana, y 
,que no obra nunca .en ningún negocio sino arrebozado en su 
ancha capa de jesuitismo ... Y como Santana no cree sino lo que 
le dice su co1npcvdre Lavastida; y como que a mayor abunda
miento es, un campesino, un hatero sin instrucción, y falto, por 
lo mismo, del valor moral que ella inspira en casos tales, cejó 
,en cuanto a su promesa relativa al arrendamiento de la bahía 
de Samaná, el cual constaba ya en la cláusula 38 del Tratado, 
si bien éste no se había terminado aun: y llegó a tal extremo 
su debilidad, que •en últimas hizo que el Congreso rechazara el 
Tratado, aún careci.endo de aquella estipulación, no obstante 
que casi todos sus artículos fueron redactados bajo sus propias 
inspiraciones y e:x;igencias. 
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La prensa eµropea vió en aquella fracasada negociación 
la bas-e de futuras absorciones por parte de los americanos, y 
sobre -este tema hizo mucho iuido, as.í como el Diario de la Ma,.. 
'rina, de La Habana,. Alarmóse ·España por · Cuba y Puerto Ri
co, y aconsejada por Inglaterra y Francia manifestó deseos 
de reconocer la independencia dominicana. Entonces la admi
nistración Santana confirió sus poderes a Baralt para que ne
gociara aquel reconocimiento ; y al fin hizo España, por mie
do y bajo el tutelaje d-e gabinetes extranjeros, lo mismo que 
muy de atrás debieron haberle sugerido las inspiraciones del 
buen · sentido y de sus propios intereses. 

Por el artículo 79 del tratado Dominico-Español se con
vino en que aquellos espa~oles que hubieran renunciado su na
cionalidad por adquirir la dominicana, podrían optar por la su
ya primitiva dentro de cierto plazo ; y que sus hij,os mayores 
de 25 años, nacidos en el territorio .d-e la República, podrían 
gozar del mismo derech0, así como los menores una vez que lle
garan a la mayor ,edad. Pues bien: seguidamente después de 
operado el reconocimiento, nombró España al Señor Antonio 
María Segovia su Cónsul General y Encargado de Negocios cer
,ca del gobierno de Santo Domingo. Llegó Segovia a Santómas 
de paso par?, aqu.ella capital, y amistóse allí con el. señor Bue-
11aventura Báez, quien desde 1853 andaba poi: tierras extran
jeras sujeto al ostracismo a que Santana· le había condenado, 
y el cual trabajaba por derrocar a su adversario y volver a la 
presidencia que ya antes había ejercido. Fijo en ese pensamien
to, y siendo hombre al cual solo con injusticia podría negárse-
1e • que tiene algún talento. y sagacidad política adquirida en la 
práctica de los negocios públicos, exploró el ánimo del Señor 
Segovia, y como lo hallara acc.esible a sus deseos, de luego a 
luego le ofreció una recompensa monetaria si por medio de al
guna intriga diplomática -lo hacía a¡,cender a la primera ma
gistratura d-e su país. Paréce que la oferta fué bastante eficáz 
1)ara ganarse la cooperación de Segovia, y convertir la Encar
gaduría de Negocios de S. M._ C. en una oficina de conspira
ción contra el gobierno cerca del cual estaba constituída, pues 
tal fué al cabo el resultado. Dícese que la suma ofrecida po,r 
:Báez fué de $10.000; pero es lo cierto que al retirarse Segovia 
·para España recibió del pobre tesoro dominicano $5,00Qf, si 
bien cubriendo ese donativo con el aparente colorido de ser 
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parte de su cóngrua como legado del gobierno dominicano cer
ca del de Madrid; debiendo decir en honor de la verdad que 
el último se negó a reconocerlo bajo tal caráeter, porque no 
impetró su venia al efecto como realmente debió haberlo hecho. 
Pero, siguiendo el hilo de .esta narración, Segovia no aceptó 
desde luego el ofrecimicento de Báez: creyó que podría explo
t8,r en más grande escala el antagonismo de éste contra San
tana; y como era portador de la Gran Cruz de Isabel la Cató
lica para el último, dióse a imaginar posible el ganárselo a fa
vor de los intereses de España en América. Uegó a Santo Do
mingo: Santana, aunque Presidente, como general en jefe del 
ejército dominicano, se hallaba en la frontera del Sur con mo
tivo de la invasión haitiana de aquellos días, fines de 1855 y 
enero de 1856: hizo Segov:ia que le escribieran invitándole pa
ra que fuera a la capital a recibir personalmente la Gran Cruz; 
pero Santana contestó autorizando al Vice-Presidente para que 
la recibiese. Para entregarla escogió Segovia el 27 de febrero, 
aniv,ersario de la independencia dominicana, y al tiempo de 
efectuarlo dijq en un discurso dirigido al Vice-Presidente y los 
ministros en el gran salón de recepciones del palacio de go
bierno, y en presencia de un numeroso concurso de personas 
distinguidas, que la órden Americana de Isabel la Católica fué 
creada "pa,ra, premicir los servicios qiie a, España, se prestara,n 
en América,"; por donde los menos astutos pensador.es pudie
r·on comprender que E spaña buscaba en la República Domini
cana algo más que su amistad y su comercio. 

Volvió al fin Santana de Azua a Santo Domingo, y Sego
via, en una entrevista p_rivada, le presentó un proyecto de pro
tectorado tal que contra~ la realidad de colonia española solo 
hubiera dejado "de república al país el mero nombre: la inde
pendencia dominicana, bajo la férula 'de un comisario régio, se 
reducía a humilde vasallaje en aquel memorable documento. 
P1ero por fortuna Sahtana desplegó entonces tanta dignidad 
como moderación : limitóse a contestar al astuto Encargadü de 
Negocios que la materia ,era muy delicada, que además estaba 
fuera del alcance de sus atribuciones, y que por ro tanto la so
metería al juicio del Congreso. Pero como no lo hiciera, y en 
todo lo demás revelaba Segovia falta de simpatías, determinó 
éste no desperdiciar la oferta de Báez y vengarse de San.tana. 
Al logro de uno y otro objeto fué a Santómas, arregló el nego-
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cio con Báez, volvió a· Santo Do1ningo, púsose rilé acuerdo con 
los principales amigos del proseripto, y -para cubrir a todos los 
Ba,ecistcis con velo de inmunidad a fin de que sin temor hicie
Tan la oposición a Samtana, determinó abusar del ya explicado 
artículo 79 del Tratado. 

Si ,en esa determinación y .en su ejecución, así como en lo 
del protectorado, obró o no Segovia con arreglo a instrucciones 
cl:e su gobierno, punto es que todavía no se ha descifrado, si 
bien es cierto que respecto de lo primero sGstenía aquel diplo
mático, no sólo de palabra sino también por escrito, que pro
cedía en cumplimiento de lo que se le mandaba en reales órde:.. 
nes; p,ero es lo cierto que la Encargaduría de Negocios de S. 
M. C. en Santo Domingo se convirtió en el lugar de rendez
'COUS de todos los enemigos del g.obierno. Y fué tal y tan censu-
1 a ble, por no decir escandalosa, la conducta de Segovia en aqu-e:.. 
llas circunstancias, que indistintamente matriculaba como es
pañoles a cuantos querían ayudar la vuelta de Báez al poder, 
creando así una peligrosa c0lonia española en ,el seno dé la Re
pública 'Dominicana. Así fué que con general asombro se le 
vió admitir como súbditos de S. M. C. no solamente a domi-
11icanos cuyos padres y abuelos no habían gozado j a.más los de-
1·-echos de españoles, sino a hijos de la República d.e Venezuela, 
de Curazao, Santómas, y hasta del Congo, e1;1 número notable. 

El Gobierno dominicano, como es de suponer, arguyó con
tra semejante ilícito procedimiento, pero sin cons,eguir parali
zarlo. Lejos de reconocer y enmendar la falta, Segovia llevó su 
franqueza al extremo de decir verbalmente al Presidente, en 
presencia de sus ministros, que si un regimiento dominicano, 
con las armas al hombro y listo ya para marchar a la frontera 
a defender su patria, se le presentaba pidiéndole que lo matri
culara, él lo matricularía y el gobierno tendría que carecer de 
,,qµel apoyo. Santa.na, en vez de haber lanzado a Segovia d.el 
territori'o dominicano, como evidentemente pudo y debió haber~ 
lo hecho aún sin tanto motivo y solo por- ,el mal carácter de 
aquel agente, se dejó poseer de un miedo cerval, dimitió la pre
sidencia y se retiró a un hato de su propiedad, alentando así a 
aquel, y disgustando a todos s1:1s amigos, pues -entonces vieron 
&er posible la vuelta de Báez a la primera magistratura del 
país. Entró a ocuparla .el Vice-Presi<iente Mota, hombre com
pletamente desprovisto de todas las dotes necesarias para • tan 
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alto y entonces más que nunca difícil y desagradable puesto ; 
y fueron tal.es su inacción y debilidad, que los dominicanos neu
trales entre Santana y Báez, y aún muchos amigos del primero, 
se matricularon de súbditos españoles para ponerse al abrigo de 
persecuciones por parte del segundo. 

Segovia, para ver de legitimar su conducta política, si
quiera fuese mientras lograba consumar su plan, estableció un 
periódico semanal que llamó El Eco del. Pu.eblo, del cual apare
ció como €ditor testa-férro un tal Gutiérrez, súbdito español 
natural de Canarias; y era de v.er como se ésforzaba (Segovia) 
por justi'ficar la matrícula tal como él la llevaba a cabo, cómo 
y con qué virulentos términos apostrofaba a Santana y los su
yos, cómo encomiaba a Báez y lo presentaba de candidato para 
la Vice-Presidencia del país, cuando ese puesto vacó según se 
verá después, y con cuantos ingeniosos conceptos enaltecía las 
glorias de España, el renacimiento de su antiguo poderío, y ... 
su liberalismo. Y al mismo tie_mpo que todo eso hacía, pasaba al 
Gobierno dominicano notas escritas en tono altivo y violento, 
des_µsado estilo y lenguaje irrespetuoso sobre soñadas ofensas 
cometidas, según decía él, por autoridades dominicanas en la~ 
personas de súbditos de S. M. C., aludiendo precisamente, aun
que sin mentar los nombres, a dominicanos ,que con arreglo al 
espíritu y letra del artículo 79 no debían haber sid.o matricu
lados como tales españoles, y a quienes por lo tanto, con muy 
,claro derecho, había y trataba el gobierno como ciudadanos de 
la República. 

Segovia, para más y mejo;r robustecer sus exigencias sobre 
satisfacciones, hizo ir a Santo Domingo varios buques de S. M. 
C., y, ahorrando mayores ,detalles, diré que al fin la bandera 
€spañola fué saludada con 21 cañonazos, sin que tan penoso ac
to fuera debido en manera alguna; debilidad injustificable pa
ra la. cual se brind,ó Lavastidas a Segovia, haciendo por medio 
,de la, influencia de Santana que para entrar él a desempeñar 
€1 Ministerio de Relaciones Exteriores lo renunciara el Señor 
Manuel Joaquín Delmonte, único miembro del gobierno que se 
:esforzaba por poner a rayas los desmanes del Cónsul General 
de España. Seguidamente el General Señor Antonio Abad Al
fau, que mientras se ejecutaban los primeros actos de aquel dra
ma fué elejido Vice-Presidente de la República, renunció ese 
puesto, de acuerdo con Segovia, para que Báez fuera elejido en 
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'su lugar, el cual s,e hallaba: todaví,a en Santómas: y así se hizo 
en efecto, volviendo Báez a su patria en octubre de 1856. Y en 
suma, tan luego como ese Señor prestó el juramento constitu
donal, el Presidente Mota -bendito inocente que no hacía sino 
lo que le dictaban sus paisanos ligados con el intrigante Cón
sul, renunció a su vez su elevado cargo para que aquel entrara 
a desempeñarlo. 

No sé si al lector le sucederá lo que a mí con respecto a 
ese desenlace, y .es parecerme un 'juego de muchachos más bien 
que actos de la vida pública de hombres que así deben amar 
.su fama como la honra y dignidad de su patria. Debilidades, 
miserias y decepeiones del corazón humano! P,ero dejemos al 
inflexible historiador el juicio de esos hombres, y sigamos n:ues
trá narración. 

Báez no contaba con un gran partido en su pafa, y aún 
puede agregarse que si tenía alguno, fuera del círculo de los 
empleados a quienes halagó en su primer período presidencial, 
se debía al aura de importancia que le acordó Santana expa
triándolo con tanta injusticia como miedo; pues bien sabido es 
que las desgracias y persecuciones políticas elevan a sus víc
tímas en el concepto de los pueblos. Y como a aquella falta de 
.ápoyo, o sea popularidad, se agregó el que Báez expidió do,s 
decretos sobre el papel-moneda del paí.s para efectuar una op,e
:ración de cambio muy parecida a un juego de bolsa nada lim
pio, con: los cuales hirió en el esternón -( o más bien en el bol
sillo) Íos interesoo generales, el 7 de julio de 1857 estalló en 
Santiago de los Caballeros, capital de Santiago, una de las dos 
})rovincias que constituyen el Cibao, una revolución dirigirla por 
el Señor General Jos·é D. Valverde que en veinte y cuatro ho
rns fué secundada en todo aquel departamento, y la cual muy 
pocós días después redujo el mando de Báez a las plazas de Sa
marni y Santo Domingo. A los ocho meses de sitio fué tomada 
por asalto la primera y a los onc-e la segunda por medio de una 
capitulación, embar:cándose Báez para el extranjero. 

Ahora bien. Durante el sitio Báez emitió enormísimas su
mas en papel moneda (única clase que aquel gobierno pone en 
circulación) el cual sufrió tal depresión qu,e en Santo Domin
go se cambiaba una onza de oro por diez y hasta doce mil pe
~os del Tesoro. Las autoridades de Santiago de los Caballeros 
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protestaron en tiempo contra esas ilegales emisiones, y decla
raron que no reconocerían su valor corno parte de la deuda pú
blica. Sin embargo de tan justa medida, los extranjeros 1·esi
dentes .en Santo Domingo continuaron sus negocios sin ningu
na alteración; y cuando terminó la guerra solicitaron que el go
bierno ( era Presidente el General Val verde, y Santiago de los 
Caballeros la capital) les abonase las sumas que de aquel pa
p,el moneda poseían a: razón de 100 por un peso, fuerte, que 
era y desde el principio de la revolución había sido el cambio 
corriente en el país, excepto en Santo Domingo y Sarnaná du
rante el sitio. Negóse el Gobierno, corno era natural, a tan exa
gerada exigencia, si 'bien estaba dispuesto a abonar a los te
!:!edores sus valo,res nominales por el mismo precio efectivo 
a que los habían adquirido, con la intención de evitarse con
fiictos con las naciones amigas. Resolución muy laudable, y la 
cual probaba que los hombres dE!l nuevo gabinete obraban guia
dos por la luz de los principios, pues cuando expidieron su pro
testa contra las ruinosas emisiones de Báez obraron en nombre de 
un gobierno provisional, y de mero facto según las teorías vigen
tes en la materia, si bien para mí es el único legítimo en los países 
republicanos el gobierno que es libremente sostenido por la mayo
ría de los pueblos. Con la negativa y la oferta de aquel quedó en 
silencio el asunto; pero parece sue ,esto fué debido a que los Cón
sules de Inglaterra y Francia residentes en Santo Domingo azu
zaban a Santana y los suyos para que derrocaran el gobierno de 
Valverde, para lo cual tenían varios motivos: primiero, que 
no sé por qué dieron en imaginarse que el Gabinete de Santia
go podría celebrar algún Tratado con el de Washington: segmi
do, que la distancia de 69 Jeguas que mediaba, entre ellos y aquel 
gobierno los privaba de ejercer con ventajas su cismática in
tervención en la política del país: y tercero, gue como al de
cir de gentes orientadas en aquel negocio ellos t enían parte en 
el agio de sus súbditos con el papel moneda de Báez, creían 
hacedero y hasta muy fácil el conseguir de Santana y sus ad
láteres el pago en la forma solicitada. Por tanto, aplazaron la 
cuestión para cuando ese partido se rehiciera del poder. Y esto 
no tardó ,en suceder: en agosto de 1858 Santana se pronunció 
contra Valverde, lo derrocó, hízose elegir Presidente de la Re
pública, y volvió Santo Domingo a ser la capital, sobre cuyo 
punto se basó la revolución alegando razones contraí,das a la 
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historia constante del país, a existir allí los .edificios públicos, 
señaladamente para el uso del gobierno, a ser ciudad amuralla
da, y a que Santiago, no siéndolg, se halla cerca de las fronte
ras N. de HaitL 

Una vez restablecido €1 gobi,erno en Santo Domingo, los 
Cónsules de Inglaterra, Francia y España, y con ellos los de 
Dinamarca y Cerdeña, formularon reclamos y protestas sobre 
el asunto del papel-moneda; pero la administración Santana 
sostuvo la cuestión en el mismo sentido que lo había hecho la 
de Valverde; y entónces los r_epresentantes de las tres prime
ras potencias pidieron sus pasaportes y se ausentaron del país. 
Visto este paso hostil, Santana mandó a Europa un Ministro 
Plenipotenciario para que ilustrara y arreglara bajo términos 
justos y amigables aquel asunto que ya ofrecía un aspecto des
agradable. Pero nada se obtuvo por ese medio. Los gabinetes 
europ.eos pr,escindieron en aquel caso, como han prescindido 
E-11 otros muchos con la misma República Dominicana y otras 
débiles de América, de los trámites y el respeto mútuo prescri
tos por el derecho de gentes ; y mandaron a las aguas de Santo 
Domingo buques de guerra pa·ra hacer valer sus injustísimos 
reclamos. Injustísimos, sí, no me arrepentiré del uso de este 
superlativo ·: porque si sus súbditos recibieron, por ejemplo, 500 
pesos del papel-moneda de Báez .como equivalente de uno fuer
te en que estimaban los objetos que vendían, ál tratar de amor
tizar el nuevo Gobierno aquellos billetes no estaba obligado a 
darles más que el equivale11te de tantos pesos fuertes cuantos 
representaban aquellas notas del Tesoro según el valo-r porque 
circulaban cuando los r.eclamantes las obtuvieron: o lo que es 
lo mismo, que en buena ley de razón y justicia al Gobierno do
rhinicano no debió nunca exigírsele que diera a los tales tene
dores del papel-moneda de Báez más que 100 pesos de los que 
circulaban al tiempo de entablarse la gestión, por cada 500 de 
los otro.s, puesto que aquel guarismo era la representación del 
peso fuerte, así como ese último, -500- lo había sido ante
riormente del mismo valor efectivo. Y eso ofreció Val~erde, y 
eso mismo ofreció Santana. Pero las naciones. amigas decidie
ron por sí solas el negocio, de aquella ilícita manera que en el 
foro se llama p1·ej,uzgar, y haciéndose jueces en su propia causa. 

Los Cónsules viajeros iban a bordo de los buques de sus 
respectivas naciones. Llegaron al puerto de Santo Domingo, y 
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descl.e allí oficiaron al Gobierno dominicano, en umon de los 
jefes de sus flotillas, presentándose un itltirnatu,m en el cual 
exigian que cada una de sus banderas fuera saludada con vein
te y un cañoBazos, y que a sus súbditos se abonaran los valores 
cuestionados según antes habían exigido; siendo de advertir 
que a esas demandas se adhirieron los demás Cónsules después 
de haberse insta.lado a bordo con sus archivos y banderas. El 
gobierno, a pesar de todo el aparato con que se le, quería aba
tir, se esforzó por salvar la justicia de su causa y la independen
cia y dignidad de su poder, pasando al efecto a aquellos agen
tes notas cuyo recuerdo honrará siempre a la atropellada Re
pública: pero al fin y a vueltas de estériles tentativas para 
i-,establecer el imperio de la verdad y la justicia, tuvo el gobier-
110 que ceder y humillarse saludando banderas que no había 
ofendido, y conviniendo en que la nación pagara lo que no de
bía, todo ello por devolver el sosiego a las fam}lias evitando el 
bombardeo de la capital. 

Ese penosísimo resultado de una disputa en la cual toda 
la razón estaba de parte de los dominicanos, abatió hondamen
te los ánimos en aquel país, empezando por el mismo Santana 
y sus ministros, pues veían por segunda v,ez (amén de algunos 
otros incidentes desagradables en épocas anteriores), que las 
garantías internacionales establecidas y respetadas por l.os es
ta,dos cultos y poderosos en sus mutuas r,elaciones, eran iluso
rias para su patria no más que por la relativa debilidad de ella. 

Se ve, pues, en todo lo dicho hasta aquí, primero,' que el 
agente del gabinete de Madrid fué quien con su proyecto de 
pr.otectorado sembró en el corazón de Santa.na: la semilla del 
españolismo, si bien por eyitonces no produjo el resultado que 
él buscaba: en segundo lugar, que Santa.na vió en 1856 que 
por no haber querido doblegarse a las miras de aquel clipfomá
tico, se le .despopularizó en parte, tuvo que retirarse del Poder, 
volvió su enemigo a ejercerlo, y que por último éste lo conden.ó 
al ostracismo, tod0 ,ello por obra y gracia de las intrigas del 
agente español en el país, según llevamos dicho : y en tercer 
lugar, que Segovia desmoralizó políticamente a todos aquellos 
dominicanos que r~nuncia:ron su nacionalidad por adquirir la 
españo.la, induciéndolos asf a mirar con indiferfencia lo que 
debían amar con firmeza y noble orgullo. A todo ~so se agrega 
que el gabinete me Madrid toleró la: irregular conducta . de Se-
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govia en la insostenible interpretación que éste dió al art. 79 

y que hasta anduvo muy reacio en desaprobar la parte viciosa 
de la matrícuia, o sea la colonización del país a la sombra del 
Tratado; por todo lo cual comprendió Santana que España te~ 
nía un interés grande en la posesión del territorio dominica
no, y como no odiaba a los -españoles, empezó a inclinarse a su 
favor. Vino después el funesto asunto del papel-moneda, y co
rno que al mismo tiempo Báez trabajaba nuevamente desde el 
extranjero por derrocar a Santana y reemplazarlo en el poder, 
<.:r,eyó el último, por ser hombre tan falto de instrucción como 
sobrada de egoí,smo (9º) que para asegurar ,su tranquilidad 
11ersonal no le quedaba otro remedio que poner su patria en 
manos de una nación extranjera. Y mal interpretando el movi
miento de la matrícula ,en 1856 por decidida adhesión y amor .a 
la :nacionalidad española con preferencia sobre la propia, i::uan
do no fué más que un medio de conspirar contra él, concibió 
el traidor pensamiento que al fin consumó con asombro de pro
pios y extraños. 

Tales, y no otras, han sido las causas de la Anexión de la 
Repúb~ica Dominicana a España. Y a fin de hacerla forzosa a 
esa nación, olvidando que mucho importaba el hecho a sus in
tereses en América, tuvo Santana la malicia suficiente para 
·hacer~e creer que le proponía ese traspaso por evitar que el 
partido yanquee de su país lo efectuara a favor de los Estados 
Unidos. Falsísima idea, pues. si bien es cierta que la mayoría 
de los hombres pensadores de la República Dominicana han 
:reconocido siempre la necesidad de celebrar con los america
nos un Tratado de amistad y comercio que la acercara a sus 
mercados, y le llevase los adelantos que este país ha hecho en 
todos los ramos del progreso humano, jamás han pensado en 
~acrificar su independencia, y menos en amalgamar los desti
nos de su pueblo con los de una raza extranjera. Quédale, pues, 
a Santana, en propiedad exclusiva, la infausta fama de haber 
sido el único dominicano capaz de cometer traición tan insigne. 

Como para paliarla ante la consideración de sus compa
triotas les decía por medio de los agentes que dedicó a la pro
paganda anexionista en vísperas de dar el golpe de estado, que 
el país estaba arruinado; que era juguete de las naciones ex-

(90) Al amigo má-s fiel y que más y mejor lo sirviera, Jo sacrificaba, o Jo 
ab,andon~ba a sus enemigos, lo que tanto _da, en el momento en que creía obrar 
as , era util a su mter és pcrso.¡, a l. Ademas, Santana es hombre que no experi
menta el dulc!=! senti miento ele la grati tud. (A. A. G.) 



350 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

tranjeras; que el Presidente de Haití estaba comprando va
pores para atacarlo por mar al mismo tiempo que por tierra; Y. 
que ya él y sus ministros estaban cansados de tanta 1-ucha inte
rior y exterior; todo ello paramentado a ía conclusión con una 
dorada pintura de felicidad que los dominicanos disfrutarían 
a la, sombra del pabellón de Castilla. Pero por qué había de 
considerarse arnünado un país que ,es exuberantemente rico 
en productos minerales y en variadas clases de maderas ele 
comitrucción, qU!e ti-ene innumerables montes vír:genes, cuya 
capa vegetal es espesí.sima y sustanciosa, que está casi canali
zado por la naturaleza, que posee puertos magníficos en sus 
costas norte y sud, y que no debe ni un centavo a ninguna po
tencia extranjera? Qué le faltaba, pues, a ese ·país para pro
gresar, sino un Gobierno de hombres patriotas y que a lo me-
11os no fueran tan limitados como Santana, Lavastida y A. A. 
Alfau? Que era j1:1guete de las naciones extranjeras: sí, eso es 
incuestionable; pero, por qué? Porque gobernantes estúpidos 
como los de esa camarilla, desconocedores de la importancia, la 
dignidad y los derechos ,que les asistían en sus relaciones in
ternacionales., no ,eran ni con mucho los hombres a propósito 
para inspirar respeto y consideraciones a los Cónsules que re
sidían en Santo D.omingo. De ahí la audaz intervención de éstos 
en la política general de la pobre Repúbiica: de ahí las notas. 
irrespetuosas que sobre cualquier pequeño incidente pasaban 
al gobierno, los, reclamos injustos, el pago de indemnizaciones 
110 adeudadas, en tela de justieia, y los vergonzosos, humillan
tes e inmotivados saludos de banderas. En cuanto a los rumo
res contraídos. a que Geffrard se preparaba para dar a ia Re
pública Dominicana un ataque combinado por m3J.r y tierra, ver
dad es que habían circulatlo; pero el mismo ministro Lavasti
da había escrito a algunas personas residentes en Santiago que 
110 eran notables aquellos aprestos, que el gobien¡10 de Haití no 
había comprado más que un vapor, y que todos sus esfuerzos 
se estrellarían contra la resistencia que le opondría el de San
to Domingo. Y así pudo y debió ser en efecto : Santana tenía_ 
ti,emp.o y recursos para rechazar los nuevos ataques del ene
migo rayano, así como los había tenido en épocas anteriores 
cuando el país. no había recibido aun la buena organización con 
que contaba por entonces. Y si él y los suyos estaban cansados 
del mando (pero eso no era más que una hipócrita suj estiólil ), 
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tenían más que renunciarlo? Eran ellos acaso dueños del país, 
-o los únicos hábiles para gobernarlo? Lo primero ni aun .hay 
1,ara qué rebatirlo: lo segundo está destruído con la nulidad y 
falta de patriotismo de que aquellos hombres dieron insignes 
.Pruebas durante los varios períodos de su mando. Y por últi
mo, lo de la prometida felicidad bajo el gobierno de la antigua 
Metrópoli, es delirio que solo podía caber en la p.obre cabeza 
de un Santana; cuya ignorancia le hacía de todo punto desco
nocer no solo la política que España ha observado invariable
mente en sus colonias de América, su pobreza y el sello distin
tivo de su vida retrógrada, sino hasta el verdadero carácter de 
los españoles .en sus relaciones con los _nativos de los países ,que 
.dominan en este hemisferio. Pero continuemos la historia. 

Propuesta la Anexión directamente por Santana a la Rei
na de España y aceptada por ésta en carta autógrafa confiden
cial de acuerdo con su Presidente del Consejo de Ministros, Ge
neral O'DonneH, se ganó el infiel mandatario a todos los gene
rales y coroneles que tenía de gobernadores y comandantes de 
.armas, persuadiéndolos, a su modo de lo impr.esoindib1e que 
era aquel paso, y de lo muy rico que había de ser en felices r e
sultados. Pero en cuanto al pueblo Santana observaba otra con
_ ducta, reserva, secreto, y ambajes al aludir en actos públi
cos a la independencia del país. Así es que tmos imaginaban que 
de lo que se trataba era de contraer un empréstito con el go
bierno ,español; otros decían que lo que el General Felipe Al
fa u estaba haciendo en Madrid era negociar un Protectora.do, 
a fin de que la República pudiera gozar de paz y progreso; y si 
2.lgún malicioso asomaba la idea de la anexión, sobraban quie
nes se la contradijeran fundándose en que Santana era domi
nicano hasta la médula de los huesos, y que por lo tanto no era 
~dmisible semejante suposición. Y en efec.to, Santa.na habáa 
sido consid~rado siempr'.e como jefe del partido nacional; y 
tanto, que cuando alguno de sus amigos se veía obligado a re
conocer las faltas de que adolecía aquel como administrador de 
la cosa pública, terminaba diciendo, con idénticas o variadas 
palabras: "Sí, todo eso es verdad; pero es incapaz de traicio
nar su bandera". De manera que esa opinión, unida al sigilo que 
Santa.na observaba respecto de su plan, fué causa de que el 
pueblo estuvi,era desprevenido el día en que se proclamó la 
Anexión.. 
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Para dar el goJpe en la capital, concentró Santana en ella 
de 2500 a 3000 hembres de tropa:; poco menos hicieron los au
tómatas gobernadores y comandantes de armas en los resp€c
tivos pueblos de su mando; y casi simultáneamente, y de sor
presa, se pr0clamó del 18 a 24 de marzo la Anexión de la Re
pública a España por meq.io de manifiestos que contenían seis,,_ 
cuatro, y tres docenas de firmas, casi todos de empleados, salvo 
1~0 .obstante, los nombres de muchos individuos que ni sabían 
escribir ni se hallaban presentes, pero cuya comparecencia y 
a:sentimientG> eran supuestos por aquellos mismos empleados. 
Hubo también casos de firmar algunos individuos por miedo 
a Santana, y otros por no establecer con su negativa un mal 
ante~edente para con ias autoridades españolas. Pero a pesar 
de todo eso, si se reunieran aquellos manifiestos, y se contaran 
las firmas que lo autorizan, se vería que 110 llegan a 2000 ;. 
~üendo de advertir que para la vaiidez de la Anexión ese es un 
guarismo insignificante, ;pues la población del territorio domi
nicano es de 300 a 400,000 almas. 

Pern como aquel extraño acontecimiento 110 se efectuó p~r 
fa voluntad de las masas, ni de los hombres ilustrados del país, 
en mayo próximo siguiente estal.ló un pronunciamiento ·.m la 
Yilla de Mocat provincia: de la Vega ( Cibao), a favor del res
tablecimiento de la República. Mas, falto de plan y buena di
rección, así com0 de concierto con otros pu-eblos, f ué pronta
'mente sofocado. Trasladóse Santana a Moca:, y cinco desgracia.L 
dos patriotas fueron fusilados sin que se les oyera en apela
ción. A pesar de ese descalabro, seguidamente, en junio, tuvo 
lugar .otro pronunciamiento análogo en San Juan, provincia 
de Azua, de cuyas resultas veinte y tres dominicanos, entre ellos 
el Genl. Francisco Sáncllez, uno de l9s principales promotores 
y caudillos de la independencia ,en 1844, f'uerori fusilados sin 
que tampoco se les oyera en consejo de revisión como lo per
mitían .las leyes; y toda esa carnicería antes de que 11egara el 
Real Decreto fecha 19 de Mayo en que públicamente ac2ptó 
S. M. C. la anexión a que ya privadamente había prestado su: 
c:vsentimiento según queda dicho. Por todo lo cual ni el gobiera. 
no de Madrid, ni su agente en el negocio el Capitán General de 
la isla de Cuba, Don Francisco Serrano, por cuyas ma11os pasó 
el decreto de aceptación, pueden ni en tiempo alguno podrán 
decir sin ir muy lejos de la verdad, que el naufragio de la au-
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tonomía dominicana fué obra espontánea de la voluntad de los 
pueblos. 

España, pues, entró en Santo Domingo a ciencia ci"erta' de 
que en aquel traspaso había engaño y fuerza mayor, y de que 
por lo tanto pisaba allí sobre volcánicos elementos de repug
nancia política y social; siendo de suyo muy obvio que nada 
sino el unánime, libre y espontáneo asentimiento de los pueblos, 
expresado por medio de una votació:r,i directa, podía haber im
preso a la anexión el sello de legitimidad de que siempre ha 
carecido,. 

Ahora bien: al tiempo de proclamarla ofreció Santana en 
nombre de la Reina de España, como asunto con ella conveni
do, que dentro de un año a contar de entonces se amortizaría el 
papel-moneda y lo sustituirían or.o y plata; que eJ país sería: 
gobernado como Provincia española; que todos los generaies, 
jefes, y oficiales de'.l ejército dominicano serian reconocidos en 
sus respectivos grados; y que jamás se introduciría la escla
vitud en el país. S. M. C. por su parte ofreció en el Real De
cr,eto de aceptación que el país sería gobernado bajo iin perf ec
to pié el.e igualdad, sin distinqión ele mzas ni de personas; de
c.laratoria que era por todo extremo indispensable tratándose 
de un pueblo heterogéneo, el cual durante cuarenta años de exis
tencia libre había gozado de igualdad no solo política y civil si-
110 hasta social. Pues véase cómo se cumplieron esas promesas. 

Desde luego se organizó el gobierno bajo el mismo sistema 
c.:olonial de Cuba y Puerto Rico, rev.elándose así a las claras 
cual iba a ser la triste suerte de los dominicanos. Nada de r e
presentación nacional ; nada del derecho de reuniones ; nada de 
tolerancia de cultos; nada de libertad del pensamiento. Al mo
mento que España tomó posesión del país, fué uno de sus pri
meros pasos el nombrar censores de imprenta. Siempre ia mis
ma acá en América! Siempre impolítica hasta la bestialidad; 
siempre ,espantándose hasta de su sombra; siempre creándose 
enemigos con su despótica desconfianza; y siempre haciendo de 
apaga luces de la inteligencia. 

Transcurrió el año sin que se amortizara el papel-mone
da, y en vez de esa medida, por todos deseada, el Señor Comi
:c;ario Régio Don Joaquín María Alba expidió en abril de 1862 
un decreto declarando inadi:nisible todos los billetes o notas del 
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Estado a los cuales no se les viera clara y distintamente sus 
sellos, firmas, fechas de las emisiones y la expresión de sus 
valores; siendo de advertir que de uno u otro de esos requisi
tos, y aun de dos y más, carecía una extraordinaria cantidad 
de pesos, debido ello al uso de muchos años, y a constar los bi
lletes de un p.ésimo papel. Pero así y con todo circulaba libre
mente esa moneda, por efecto de la to,lerancia y buena fe del 
público, al tiempo,en que se operó la Anexión; por lo cual ni 
bajo el punto de vista económico, ni a la luz de los inmutabl.es 
principios de la justicia, pudo ni debió autoridad alguna espa
ñola haber lanzado aquel ariete contra los intereses creados, 
dando con él una prueba total de impolítica superlativa. 

Como es de suponer, aquella medida enjendró un males
t a.r indescribible, una crisis angustiosa, pues no solo cada cual 
se hizo juez y muy susceptible y exigente de las condiciones 
del papel-moneda aludido, por recelos de coger lo- que después 
no les fuera aceptado, sino que casi simultáneamente cundió tal 
desconfianza por temor de ulteriores disposiciones análogas, que 
nadie quería recibir en pago las notas impresas en papel co
mún, sino om, plata, o billetes de papel de seda, cuyas clas,es 
de moneda andaban por demás escasas. Y en vano se quejaban 
los pueblos de aquella arbitrariedad con que se l,es arrebataba 
su haber : inútilmente escribieron algunas personas al Señor 
Comisario Régio sobre lo espantoso de la crisis para ver si po
día conseguirse que r,emediara la desgracia pública, la cual co
mo q.Contece siempre en las grandes calamidades, hacía sentir 
más hondamente sus efectos en las clases pobres; S. Sría., es
taba resuelto a sostener su decreto, porque según dijo en una 
de sus cartas dirigidas sobre la materia a un letrado de San-• tiago de los Caballeros, "el gobierno no est aba en manera al-
guna obligado a indagar cómo pensaban los pueblos r especto 
de las materias sobre las cuales iba a legislar": extravagante 
teoría que sin violencia puede interp;¡_•etarse en este sentido, a sa
ber, que el gobierno colonial tenía por programa el gobernar 
aquel país sin consultar los intereses de su pueblo. Magnífica 
política, profesión de f é digna de los Morillos, Monteverdes, 
Tacones y demás opresores de los países americanos. Pero a 
JJesar de ese quijotismo rentístico, como el país estuvo tan pró
ximo a caer en una guerra civil, como fueran tan repetidos Y 
alarmantes los choques entre consumidores y abastecedores, Y 
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tan razonadas las representaciones que sobre el asunto se ele
varon al gobierno de la colonia, al fin el Señor Comisario Ré
gio derogó su impolítico e injusto decreto de abril; si bien no 
tan a tiempo que millares de padres de familia se hubieran evi
tado el perder grandes sumas al descontár los billetes decla
rados fuera del cambio, y haciendo, por ejemplo, uno completo 
con fracciones de tres y hasta cuatr.o de aquella clase que a1 
€fecto recortaban. 

A esa medida se siguió la L ey de Pa.tentes, y respecto de 
ella bastará decir que siendo el territorio dominicano un país 
tan pobre que escasamente producía al gobi,erno en tiempo de 
la República 700 a 800 mil pesos fuertes al año, se le impusie
ron contribuciones más pesadas que las establecidas en la rica 
isla de Cuba, pues mi.entras que en la Habana una tienda mixta 
de segunda clase paga 45 pesos fuertes anualmente, allí tenía 
asignados 60 como cuota fija; y, $300 las llamadas de prime
l'a clase. 

El país es montañoso, y como sus caminos generalmente 
&on malos, no se usa allí. otro medio de conducción que el de a 
lomo, y por lo mismo una recua, por pequeña que sea, constitu
ye un capital para muchísimos campesinos pobres y padres de 
11umerosas familias, señaladamente en el Cibao que es donde 
se produce el tabacD en gran cantidad, y cuyo _acarreo a Puer
to Plata era un tráfico que proporcionara recursos a aquellos 
infelices r ecueros. Pues bien; España introdujo allí su odioso 
sist~ma de bagajes; abonaba, por ejemplo, $3.75 por cada ca
ballo en una jornáda de 20 leguas, cuando el dueño podía per
cibir $14 de manos de cualquier comerciante por el mismo ser
vicio. Además siempre se les devolvían a los recueros sus ani
mal,es con el lomo y los cuadriles llagados por ser desmedida
mente grandes y pesadas las cargas, y porque los soldados es
:pañoles no saben acondicionarlas. Pero no era eso solo, sino 
que con frecuencia la policía (la cual constaba de s.oldados li
cenciados del ejército español) entr.edichaba récuas que iban 
ya de camino para el punto a que eran despachadas, echaban 
las cargas al suelo, y se llevaban los caballos para el servicio 
militar. Y aun hubo casos de coger también para lo mismo en 
las poblaciones caballos de süla, obligando así a sus dueños a 
que para volver a sus casas recorrieran seis, ocho y más le
guas a pié. 
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Durante los tiempos ele la República había varias logias 
masónicas, y los dominicanos vivían muy dados a sus inofensi
vas prácticas; pero después de la Anexión cerraron aquelios 
templos de la fraternidad humana, porque el Código Penal Es
pañol condena, con rigor digno de un Torquemada y de su ra
za, toda clase de sociedades s·ecretas : con cuyo rasgo de respe,.. 
to a las leyes, que puede llamarse violento sacrificio, dieron a 
España los masones dominicanos esplendente prueba de modera
ción, su'frimiento y deseos de vivir en paz con sus nuevos go
bernantes. Parecía, pues, · que nada más debiera exigirse de hom
bres nacidos y criados entre auras de libertad r epublicana. Pues 
110 fué así, sino que se les pidió mucho más qi~e eso. El Illmo .. 
Señor Arzobispo que S. M. C. mandó a Santo Domingo, llama
do por antonomasia Don Bienvenido Monzón, no contento con 
aquella dura transacción de los masones, expidió una pastoral 
en la cual prohibía a los curas párrocos que administraran el sa
cramento de la -comunión a los masones .que no abjuraran sus 
votos y les entregasen sus papeles y ornamentos masónicos (91 ). 

El lector que sepa lo que ,es la masonería, y que recuerde 
que se trataba de hombres poseídos de ia idea de su dignídald 
e independencia, sin duda convendrá conmigo en que la sirno
dicha pastoral de S. Sria. I_lma. constituye una de las más gor
das pifias que en Santo Domingo han dado las autoridades es
pañolas durante su breve pero funesta dominación. 

La inmensa mayoría de los generales, jefes, y oficiales del 
ejército dominicano creyeron cándidamente que entrarían a fi
gurar en las filas del español, persuadidos de que· se les reco
nocería en sus respectivos grados; frase ambigua que daba 
entrada a aquel dulce devaneo. Y cual no fué la amargura de 
su desengaño al v•erse c1asificar como milicianos, y la mayor 
parte en estado pasivo! Verdad es que se les asignaron sueldos 
que anteriormente no habían disfrutado ; pero qué valía eso 
para hqmbres sensibles, acostumbrados a las consideraciones 
y al lustre de sus empleos en la vida activa del militar pundo-, 
nc:>roso? No negaré que para España era asunto de difícil so
lución satisfactoria la cuestión personal, como lo llamaban sus 
ag.entes, pues realmente no podía colocar en su ejército a tantos 

(91) Véase Supra, nota 83. Monzón se defendió de las acusaciones arroja
das contra él en una extensa exposición al Gobierno de Mad rid. Véase en Do · 
cumentos .... , Madrid, 1865. 
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generales, coroneles y oficiales superiores y subalternos; pei·o 
eso precisamente debió meditarlo antes de resolverse a aceptar 
la Anexión, y ser uno de los varios poderosos motivos que de
bieron retraerla de esa ilusión de restablecer en América su 
antiguo poderío. 

El Gobierno de S. M. C. se olvidó muy en breve de lo que 
había ofrecido sobre igualdad; hizo a Santana Marqués de las 
Carreras, y confirió la Cruz de Comendador de Isabel la Ca
tólica a varios dominicanos, blancos todos sin más que una 
excepción (92 ). 

Júzguese, pues, del inevitable efecto de todos esos desa
ciertos gubernativos, los cual.es ni siquiera ib.an acompañados 
<lel paladeo de algunas mejoras materiales que sirvieran para 
distraer el público desencanto, y hacer comprender al pueblo que 
a lo menos ,en aquel sentido le había sido conv,eniente la pérdi
da de su libertad e independencia. 

Además, la oficialidad y los empleados civiles españoles 
sólo se portaron con discreta moderación en los primeros días 
de su llegada: poco d.espués arrojaron la máscara, y empezaron 
a burlarse del país y de su gente; hubo varios choques entre 
ellos y algunos criollos, tan serios que en ciertos casos unos y 
otros se fueron a las manos. Y la imprudencia y la torpe alta
nería de los soldados llegaron a tal punto, qu~ coú frecuencia 
y en público decían que su gobierno iba a mandar como escla
vos a Cuba y Puerto Rico a todos los negros para que traba
'jaran en los cafetales e ingenios de azúcar. Excusado parece 
decir que nada podía ser tan atrozmente peligroso como esa sub
versiva especie; así como que, por inevitable consecuencia, los 
(>Spañoles recogieron allí bien pronto el fruto de su desgobier
no en impolítica altivez. La simpatía que p.or ellos existía en el 
corazón de los dominicanos hasta la anexión y que ésta entibió~ 
se convirtió por obra de aquellos mismos en ódio, y en odio tan 
profundo que ya nada ni nadie sería bastante a extinguirlo (93 ). 

Como lógico resultado de tales precedentes en Febrero de1 
año próximo pasado se insurreccionaron los pueblos de N eiba 
en la provincia de Azua, y de Guayubín, Sabaneta, y Monte 

(92) Refiérese a Eusebio Puello. 

(93) Juan Stei:ling, preso en Santo Domingo , sometido a la jus ticia en octu
bre de 186 1 por haber dicho que ·'el servicio español era sum amen te rígido". 
Fu é descargado por el Tribunal , pero ya tenía tres meses en la cárcel. 



358 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

Cristi en la de . Santiago ; pero faltos dé combinación entre si 
esos movimientós, hubieron desgraciadamente de sucumbir a 
las fuerzas muy superiores en número que contra el primero 
mandó el Capitán General, y a los manejos y engaños del g.ei_1e
ral dominicano HungTía, que entonces goben1aba en la provin
cia de Santiago, empleados en los otros tres en unión del briga
dier español Don Manuel Buceta, quien se le reunió como jefe 
expedicionario enviado allí por la primera autoridad de las is
la. Pero antes de que tal sucediera, algunos jóvenes entusias
tas por las ideas de libertad e independencia, hicieron un in
formal pronunciamiento en la ciudad de Santiago en la noche 
·del 24 de aquel mes, del cual resultaron 3 ó 4 muertos, la pri
sión ,de muchos dominicanos, el fusilamiento de 7, la suspen
si.ó:n, el encarcelamiento y la condena a expatriación perpetua 
de todos los miembros del Ayuntamiento por supuesta hostili
dad a las autoridades militares en aquella memorable noche; 
cargo injusto que se fundaba principalmente en que se nega
Ton (por cierto con tanto denuedo como razón) a abandonar 
la Sala Consistorial parí:\, ir a constituirse en sesi6n permanen
te en el castillo de San Luis. 

Con motivo de aquel pasajero y nada honroso triunfo, pues 
-en Guayubín, Sabaneta y Monte Cristi, se debió a la influencia 
<de Hungría, y ,en Santiago de los Caballeros al imprudente 
arrojo de jóvenes armad_os con sabies y bastones, (no había ni 
diez con armas de fuego), los españoles se engrieron desmesu
radamente, trataban de cobardes a los dominicanos, y su odio 
y su desprecio hacia éstos se hicieron insop.ortables. Con esos 
malos sentimientos vino también una desconfianza tal, muy 
1Jarecida al miedo, y tal surtido de calumnia, que ni el mismo 
Hungría se libró de sus efectos, a pesar de su forzada pero evi
•dente lealtad a España: instruyóse contra él una información 
,sumaria (creo que secreta), y aunque nada resultó en su Jaño 
1e distrajeron de su puesto mandándolo de jefe de nuevas ope
raciones a la frontera norte por Guayubín, y colocaron a Buce
ta en el gobierno de Santiago con el aparente carácter de inte
rino. Elección esta última, pésima en alto grado así para los 
-criollos como para España, pues el Brigadier Buceta (94 ) llegó 

(94) Este tiranuelo fué e l famoso revolucionario vicalvarista que en l as ca
lles de Madrid asesinó alevosamente al General Fulgocio en 1854. (A. A. G.) Re
:fiérese el autor al General José Fulgosio, muerto de un balazo en la Pl aza Ma
yor ele la Corte , en 1848, al ponerse al frente ele las tropas para reprimir el mo
vimiento revolucionario de entonces. 
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allí pr,ecedido de una fama tal que lo asemejaba a un tigre en 
figara humana, y no parece sino que se esmeró por correspon
der a tan desventajoso concepto. Hombre de pobres prindpios; 
de carácter áspero y violento, y de lenguaj,e tan grosero como 
sus maneras, podría servir para mandar una cuadra, .o, como 
decían algunos oficiales españoles en ratos pe espontaneidad 
y resentimientos, para .iefe de un presidio CO'mO el d <? Ceiita o 
M eli;lla, pero no para gobernar un pueblo manso y acostumbra
do a ver respetada la dignidad del hombre. Cometía tantas ar
bitrariedades, ultrajaba tanto y tan sin razón a los hijos del 
país, sin distinción de condiciones sociales, edad ni sexo, y de 
tal manera se iba arrogando las atribuciones del Ayuntamiento 
y aún del Tribunal (Alcaldía mayor) de Santiago, que el tole
rarlo por más tiempo hubiera sido verguenza y mengua de las 
cuales jamás habrían podido justificarse hombres lactados con 
los principios y desarrollados en la práctica de la libertad. Y 
en prueba de este fundado acerto citaré algunos hechos. 

Porque el mayordomo Señor Sebastián Pichardo se negó con 
muchísima razón a pagar un vale al cual le faltaba la autori
zación del caballero Sí.ndico, ,el Brigadier Buceta dispuso íns,
tantáneamente que faese llevado a la cárcel pública, y esa tirá
nica órden se cumplió con asombro general. Al fin el gobierno 
de Madrid decretó la amortización del papel-moneda, pero no 
.por oro y plata como se había ofrecido, sinQ por otra de su 
cosecha, y por calderillas. Dispúsose como para más justificar 
la limpieza de la operación del cambio (la cual comenzaba a las 
9 de la mañana) que asistieran diariaménte a ella dos Señores 
Regidores. Es de advertir que en Santiago de los Caballeros no 
había en aquella época un reloj público que pudiera servir de 
regulador de los que usan los particulares, y por natural conse
cuencia se cumplía allí con más razón y en mayor desconcier
to de no hallarse dos rel0jes que marchen a una. Pues bien: 
porque una mañana marcaba las 9 y algunos minutos el del Se
ñor Calderón Ibarra, Administrador general de Reales Rentas 
Terrestres que se hallaba allí para presidir en la operación del 
c.ambio, y aun no habían llegado al efecto los Señores Regido
res Secundino Espaillat y José M. González, .ofició a Buceta de
nundándole la falta como si se tratara de unos empleaditos su
balternos; y aquel Señor Brigadier, sin pararse en pelillos, los 
hizo arrestar . en la Sala Capitular, en donde así permanecie-
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ron durante seis horas, y no más por la intercesión del Alcal
de Ordinario. 

El mismo Ayuntamiento de aquella ciudad hal;iía celebra
do con un español una contrata para la limpieza diaria de las ca
lles, la cual debía operarse un día en las de norte a sud y otro 
en 1as de ,este a oeste. Pues bien : séase poxque algunas gentes, 
no acostumbradas a esa práctica de rumbos, se equivocasen en 
poner a las puertas de sus casas sus barriles y serones de ba
i,.ura, o porque los mozos que manejaban lo carr.os de limpieza 
descuidaran el recogerlos, es lo cierto que en la tarde de uno 
de los primeros días de agosto aquellos depósitos ele inmundi
cias estaban todavía a la expectación pública. Salió Buceta a 
pasear, chocóle el espectáculo, y en vez de procurar imponerse 
de su causa, mandó al castillo por cuarenta soldados, y los puso 
a cargar todos aquellos envases con sus correspondientes basu
ras y a apilarlas contra las puertas del Ayuntamiento. ¿ Puede 
caber en la esfera de lo posible un rasgo de más grosería, des
potismo y desprecio hacia la corporación que representaba al 
pueblo de Santiago de los Caballeros? ¿ Hay bestialidad mayor 
ni más provocativo insulto? Ni aún reflexionó aquel soez mili-

-tar que al dar semejante paso, cuya originalidaq_ nadie podrá 
disputarle, se echaba encima las basuras, pues él era el p.resi
dente nato de aquella corporación. Indignados los miembros de 
ésta, como es de imaginar, elevaron todos, _ menos tres y eso por 
temor de mayores tropelías, sus formales renuncias al Excmo. 
Señor Gobernador Superior Civil. 

Impidió Buceta que el Ayuntamiento redactase sus orde
r;anzas municipales, publicando una parodia del Bando de Po
licía y Buen Gobierno que acababa de expedir el Gobernador 
Superior Civil, con la diferencia de que aquella era un verde
ro cantón de extravíos los más extravagantes y ridículos; sien
do lo más notable que, como sin duda reconoció que solo po
día legislar sobre materias municipales en el sene y con el 
acuerdo del Ayuntamiento, quería después que éste sancionara 
sus preceptos contenidos en aquel papelucho, oficiándole para 
que los hiciera ejecutar. Pero aq_uella corporación se negó a 
constitutirse en maniquí de aquel . ignorante mandarín. 

Mucho podrfa escribirse sobre Buceta y su conducta en el 
Cibao. Pero baste lo dicho, y agregar que en todo procedía allí 
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como pudiera haberlo hecho el más insolente tirano en un país 
de salvajes conquistados. 

Cuando los sucesos de febrero, a los cuatro o más días de 
estar presos en el Casti11o San Luis algunos de los individuos 
,que tomaron parte en el motín del 24 en la noche, así como todos 
los miembros del Ayuntamiento, incluso un apreciable joven 
que en aquella memornble sesión tuvo la desgracia de figurar 
como secretario accidental por ausencia del propietario; un tal 
Don Joaquíii Zarzuelo, vejete acartonado y de carácter t an avi
nagrado cuanto es pusilánime su corazón, y sin embargo te
niente coronel del batallón San Marcial, salió a las calles de 
Santiago de los Caballeros, bajando por primera vez de :1queI 
castillo al cual subió en la tarde del 24, montado a caballo den
tro de un piquete de su tropa y precedido de algunos tambores. 
Llamó eso en alto grado la at ención del público, pues parecía 
como que iba a publicar algún bando, y esa es comisión que 
allí no había desempeñado jamás persona de tanto rango ; por 
lo cual se le reunió alguna gente en la plaza d,el mercado, que 
fué el lugar en donde primero hizo alto el buen Zarzueló, quien 
con su cara flaca, ojos saltones, gran bigote negro, y un bastón 
en la mano derecha, el cual blandía a guisa de lanza, pareda 
ser la viva encmrnación del ingenioso hidalgo de la Mancha. Y 
allí se descubrió el incógnito, pues lo que leyó fué una quisi
cosa como alocución, como proclama, como desafío ( dirigido a los 
patriotas que estaban presos) y como carta de recomendación 
de sí mismo, consintiendo todo su mérito en llamar la canruUa 
a aquellos mismos presos, siendo así que eran personas casi 
t odas de lo más granado de la sociedad santiaguesa; en decir que 
los hijos del país son unos indolentes, que allí no se cultiva más 
que la y,erba de las calles, y en llamar negros a aquellos que no 
desconocen el nombre de su color, pero que están acostumhra
dos a que s.e les diga 111,orenos. Del mercado continuó • su exhi
bición por toda la ciudad, deteniéndose ,en las ,esquinas de las 
calles para repetir aquella escena, previo siempre un redoble 
de tambores; pero en últimas ya no leía su alocución, sino que 
improvisaba, y como no es hombre_ de grandes ni medianas do
tes oratorias, resultó que se puso más ridículo; y séase porque 
su entorpecimiento lo irritara, o porque su .entusiasmo heroico 

contra los vencidos le destemplara los nervios, es lo cierto que 
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en medio de los desatinos que vertía llegó a usar obscenas inter
jecciones. 

Además, cuando aquellos mismos sucesos de febrero se 
distinguió allí, infaustamente el 29 comandante del 29 Bata11ón 
de la Corona, llamado Don Juan López del Campillo, quien pa
rece que deseaba hacer buena la memoria de los Boves, Zuazo
les (95 ) y Antoñanzas. Como que muchos de los dominicanos 
que figurar.on en a,que1los movimientos no quisieron admitir la 
suposición de buena fe a favor de la amnistía que expidió el 
Capitán General, la cual, además, excluía de la gracia a los ge
n.erales, jefes y oficiales de las reservas (nombre dado al anti
guo ejército dominicano) , andaban en partidas pequeñas por 
las lomas d.e la t·rontera norte; y para pers-eguirlos se comisio
nó a Campillo con dos compañías de infantería. En sus corre
rías por aquellos camp9s, y eso que por fortuna no fueron de 
larga duración, probó que era capaz de cuentas villanías y fe
rocidades pued~m caber en el corazón humano. Siempre que 
se detenía en las casas. de campo para comer, galanteaba con 
insolente confianza a las mujeres de ,ellas, fueran viudas, sol
teras o casadas. A una de este último estado, cuyo marido an
daba por las lomas, le anunció un día que a la noche volvería a 
verse con ella: la mujer, era honrada, 1e cobró miedo, y por la 
tarde se fué con sus niños a la casa de una amiga suya que vi
vía algo lejos. Llegó Campillo por la noche como se lo había 
anunciado, y de ira y despecho por no hallar a la honrada es
posa a quien quería corromper, pególe fuego a su casa. 

Cometió, además, multiplicadas vejaciones en las personas 
de muchos dominicanos; pero prescindiré de su enoj.oso relato 
para referir los dos asesinatos que ej,ecutó cobarde y cruelmen
te durante aquella excursión. 

José Olivo y Juan Inglés se acogieron a la amnistía; fué 
Campillo con su gente a casa del primero, éste lo sentó a su 
mesa y lo obsequió como mejor pudo. Terminada la comida, 
Campillo lo hizo atar de brazos y marchar a pié dentro de su 
columna, dando orden a uno de los capitanes a su mando de 
que lo hiciera fusilar por la espalda en un recodo del camino, 
y en seguida se a:delantára hacia · él y le informara que k> ha-

(95) Comandante Antonio Zuazola, célebre por sus asesinatos en el Orien· 
te de Venezuela. Prisionero, fué ahorcado en Puerto Cabello, a mediados de 
1813. 
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'bía hecho porque el preso quiso huirse; y a sangre fría se eje
cutó ese insigne acto de alevosía que con harta razón alarmó 
.a todo ,el país, mas aún cuando supo que se repitió en la mis
ma forma y bajo el mismo especioso pretexto en la persona de 
Juan Inglés. 

Per.o lo más notable del caso es que la conducta de Campi
llo fué no solamente aprobada, sino premiada por el gobierno 
die S. M. C. ascendiéndolo de un salto a primer comandante 
efectivo; por donde con mucha razón dedujeron los dominica
nos que el asesinato de ellos quedaba autorizado como un méri
to para el ascenso d,e los militares de aquel ejército (96 ) . 

Tantos errores e injusticias, tamaños desmanes, tropelías, 
insultos, el patíbulo, el asesinato, y por otra parte el st:citii qiw 
en cuanto al progreso del país, fueron los únicos frutos de la 

(96) En Nota del Gobierno de la Restauración a las Potencias, fragmen
tariamente publicada en El Federalista, de Caracas, No. 203, del 6 de abril ele 
1864, hay este párrafo alusivo a los sucesos narrados por A11gulo Guricli: "Con
secuentes con su sistema ele desnaturalizar la revolución, para desvirtuarla, el 6· 
de septiembre pusieron los españoles fu ego a la ciudad ele Santiago de los Ca
balleros, desp ués de haber prindpiado a pilJarla, para luego después achacar 
el hecho a los dominicanos, corno si a estos hubiese podido ser prove
vechosa la destrucción ele los edificios, de trás de los cuales se parapetaban, para 
acosar al enemigo, encerrado en el fuerte de San Luis, que se encuentra coloca 
do a un extremo del pueblo; y como si pudiese caber en cérebro ele revolucio
nario destruir una ele las principales y más ricas ciudades del país, privándose de 
ese modo ele toda especie ele recursos para poder continuar la revolución. Se ha 
dicho que los ,dominicanos, en el curso de la campaña, han comet,ido actos crue
les . Que se cite uno siquiera. Todos los espaftoles que han siclo matados (y no 
pocos) , han sido muertos durante el combate; y no podemos creer, que las exi
gencias de la prensa espaj_'íola lleguen hasta el grado de pretender para los mi
litares españoles, un privilegio que hasta hoy no ha tenido nación alguna, cual 
sería hacer la guerra si.11_ recibir daño alguno. Durante el asedio de Santiago. 
ellos han asesinado los t111lidos , han fusilado en el acto los soldados dominicanos 
que han acertado a tomar; y aunque parezca trivial, no ba quedado en la ciu 
dad uno solo ele los innumerables locos que en eria había: del fuerte los ca
zaban , toda vez que veían a alguno ele ellos tranquil amen te paseando por las 
calles, por supuesto, sin armas; y no referimos el ases inato parcial y la agonía 
prnlongada del comandante Romero de La Vega, porque son hechos que horro
rizan , y que a buen seguro no cometen las naciones civilizadas. Puesto siti o a la 
ciudad ele Puerto Plata por nuestras tropas , los espaíioles se refugiaron en el 

.fuerte ele San Felipe, y luego después comenzó un pillaje en los almacenes y 
tiendas , tan vergonzoso, que , aunque no fuese más qtte por decoro, nos absten
dremos ele describir; siendo ele advert ir, que la mayor parte ele los establecimien
tos de comercio ele aquel punto pertenecían a extranjeros. Luego que hubieron 
pillado lo suficiente para hacer ruborizar al pueblo más atrasado en la escala 
social , dieron fuego a la ciudad . Los pormenores todos, ele los acontecimientos 
de Puerto Plata, se encuentran descritos con suma exactitud en el Ro,,a.l Stan
dard que se publica en Islas Turcas, y fueron presenciados por un gran núme
ro ele extranjeros, entre ellos el cuerpo consular. No podemos pasar en silen
cio, que después ele los acontecmientos del 24 ele febrero , el comandante Cam
pillo recorrió los campos desde Sabaneta hasta Capoti llo, donde incendió arriba 
de 180 caseríos, sin contar las atrocidades que cometió sobre las personas. Ya 
es tos actos salen ele la calificaciones ordinarias que se aplican a los malos go
biernos, y se denominan en lenguaje decente, pura y simplemente VANDALISMO ". 
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Anexión; y es claro que semejante gobierno y sus agentes no 
debian durar por mucho tiempo en un país de nombres acostum
brados a 'defender con las armas sus derechos é independencia. 
Cansáronse los ánimos, agotóse ei sufrimiento público, y a prin
cipios d€ agosto último entró de nuevo en lucha la revolución 
de febrero, pr,esentándose en Guayubín 48 hombres resueltos a 
triunfar o a perecer por la, regeneración de su oprimida pa .. 
tria. Vencieron la guarnición española de aquel pueblo, el cual 
se les unió con júbilo indecible, y los que de ella sobr evivie
ron a la pelea quedaron y aún subsisten en la condición de 
prisioneros de guerra, perfectamente bien tratados, con el pue, 
blo por cárcel, salvo los ,que han seguido la causa de los repu, 
blicanos. De allí salieron éstos en busca de Buceta en muy cor
to número, porque creían que su gente se reducía a una escolta 
de diez hombres de a caballo, cuando a más de éstos llevaba 80 
de infantería. Persiguiéronlo tenazmente, en tal grado que el 
apurado Brigadier, viendo que le diezmaban su tropa, huyó 
con 7 de a caballo que 1e quedaban de los 10 antes -aludidos, y 
para salvarse tuvo que andar errante por los bosques, guián .. 
<lose or las cañadas y los arroyos para volver a Santiago. En 
esa huída perdió su sombrero, y las espinas de los montes le, 
rompieron la ropa. 

Cuando los patriotas perdieron la ,esperanza de hallarlo, 
dirigieron sus armas contra la guarnición que había en la sa
bana de Daj abón, constante de 2 compañías del batallón de 
San Quintín, y 1a cual no supo, por cierto, sostener allí la de
cantada glotia, atribu1da a las armas españolas en la batalla 
de su nombre. Hubo, pues, las de San Quintín en Dajabó11, pero 
San Qwintín hubo la peor parte; y tan peor que los españoles 
que allí no murieron a balazos cayeron a pedazos bajo el ma
chete dominicano, habiéndose escapado milagrosamente el Te
niente Coronel Don José Aranguren introduciéndose en al te
rritorio haitiano. 

Cuando llegaron a Santiago los rumores de lo mal traídc, 
que andaba Buceta, el gobernador interino despachó en su au
xilio una columna de 400 y más hombres de infantería, caba
llería y artillería bajo el mando del comandante ele cazadores 
de Africa Don Florencio García; pero no pudo ni aun acercar
se a Guayubín. En Guayacanes, distante de Santiago corno unos 
12 leguas, le salieron al paso los patriotas sin más que fusiles 
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y machetes, nada de artillería (ni de caballería), y los hicier.on 
Tetroceder, pero siguiéndolos sin dejarse v,er hasta que llegaron 
a la sabana de Esperanza. Allí les dieron un nuevo y furioso 
.ataque, obligándolos así a presentarles batalla: trabóse la lu
<'.ha, murió de un balazo el Comandante García, y de otros el 
,oficial y el sargento de artillería; y cuando ya los dominicanos, 
~provechánd9se del pá:nico y la confusión que empezaban a 
Teinar entre los españoles, estaban .en el momento de- apode
rarse de la artillería, les cargó la caballería enemiga y tuvie, 
xon ,que retirarse aparentemente para· volver a la carga en la 
xetirada de su enemigo. E ste marchando a escape para Santia
go, iba tocando sus co:metas: oyólas Buceta que andaba no le, 
jos de allí bu_scando el río Yaque paTa guiarse por él en su re, 
torno a aquella ciudad, y al momento corrió a reunirse con 
los restos de la destrozada columna, la cual llevaba en camillas 
los cadáveres de sus oficiales muertos en aquellos ,encuentros. 

Buceta llegó a Santiago el 21 de agosto lleno de polvo, con 
las facciones desencajadas por el hambre y las vigilias, aco, 
bardado de una manera extraordinaria, y como si de repente le 
:hubieran caído encima los efectos de diez años más de vida. 
Tan entorpecido y anonadado estaba con los sustos que le hi
cieron esperimentar los dominicanos, que no adoptó ninguna 
medida militar de importancia para la defensa de la cindad, 
aunque habló de hacer barricadas en las bocacalles de sus en, 
tradas. Pidió r efuerzos al Capitán General, pero éste no se los
quiso mandar de la guarnición de la capital porque temía que 
también por allá se le alborotaran los criollos, y mandó por au
xilios a Cu~a y Puerto Rico. 

Mientras tanto la revolución progresaba con rapidez: se 
apoderó de Monte Cristi y Sabaneta, y como la bandera que 
conducía de triunfo en triunfo era dominicano, no la haitiana 
(Como decía insidiosamente Buceta al pueblo, éste, en particular 
iel de los campos, corría espontáneamente por los montes y ve
:;redas a reunirse con el bando libertador. Pronuncióse San Fran
,cisco de Macorís, y la capital de La Vega, y un bando de pa
triotas venció la guarnición de Moca, que constaba de 100 y 
1)ico de españoles, y plantó allí la cruzada bandera de la Repú
blica, quedando así cortada la retaguardia de Buceta, si bien 
ésta ignoraba lo de la capital de La Vega, la cual se halla a 10 
leguas de Santiago, camino de Santo Domingo. Todo eso acon-
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teció del 29 al 31 de agosto, y en éste último día, como a las 
9.30 de la mañana, la fuerza matriz de la revolución que co
rría de los campos de Gua.yubín y Monte Cristi, se presentó 
a la entrada de Santiago en número de 4 ó 5 mil hombres. Nue
,,o, €locuente e incontestable argumento contra la supuesta po
Jjularidad de la Anexión. Al,lí lo que subsiste popular e indes
tructible es el sentimiento nacional : quien diga lo contrario se 
engaña, o miente a sabiendas. 

Buceta tenía 1300 hombres de infantería acuartelados en 
€1 castillo San Luis, todos perfectamente armados y municio
nados, bastante artillería y 54 caballos de los Cazadores de 
Africa. Al recibir la noticia de que los dominicanos se acerca
ban a la ciudad por la sabana de Santiago, bajó a encontrarlos. 
ll€vando dos compañías de infantería, los 54 dragones y 2 pie
zas de artilleria, sin haberse enterado prévia,mente, por los 
medios acostumbrados en tales casos, de las fuer zas de su ene
migo. Así fué que no obstante la ventaja de tener artillería, a 
los primeros tiros que se hicieron unos y otros 'comprendió el 
riesgo en que se hallaba, y poseído de un miedo vergonzoso, cla
vó ,espuelas a su caballo gritando a su gente: "Para el fuerte! 
Para el fuerte!- a cuya voz le obedecieron todos, con tal pri 
-sa .que abandonaron a los dominicanos uno de los cañones; y 
1,Jnos grupos corrían para el castillo por unas calles, otros por 
otras, en el mayor desó.rden, mientras que los soldados domini
canos se esforzaban por darles . alcance inútilmente. Corrien
do tras de ellos les gritaban con todos sus pulmones: "No jwi,.. 
ga,n, sinvergüenzas, comedores de garbanzos! Párense a pe
lear!" 

Tan completo fué el desorden que r.einó en aquella retira
da ( ?) que sucedió en es~ caso lo que pocas veces se repetirá 
fm los a él parecidos, y fué que la caballería (97 ) Uegó al casti
llo antes que la infantería y la artillería: de manera, que éstas 
le cubrieron su huída, al revés de lo que debió haber sido. 

(97) Para que mejor se conozca lo que vale la decantada bizarría del sol
dado español , citaré el siguien te hecho. El 29 ele agosto como a las 11. de la 
maña na fueron al río Vaque unos 1() 6 12 cazadores de Africa a dar ele beber a 
sus caballos; pero al llevar esos sus bocas al agua los hicieron correr sus gine
tes ª. todo escape pa~a . el castillo grit ando "El enemigo! El enemigo,!" Pero 
practicado un reconocnmento del lugar. resultó qne cuanto vieron los soldados
fueron . dos viajeros _a. caballo que se disponían a cruzar el Yaque hacia la ciu-' 
dad. Sirva esta noti cia, ele cuya certeza respondo como apéndice a lo de los 
Molinos de Vientos. (A. A. G.) ' 
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Llegados al castillo acudieron instantáneamente a cerrar 
con enormes vigas su entrada, }' a cubrirla así corno las trin
cheras : e hicieron bien en darse tanta prisa, pues los patrio
tas casi al mismo tiempo llegaban en son de subir al fuerte, 
al cual dirigieron sus fuegos de fusilería con heroica tenaci
,dad, durando el ataque como hora y media. Retiráronse a aquel 
tiempo, quedando ellos dueños de la población por abandono 
que d,e ella hizo Buceta, y éste constituído en estado de sitio 
por obra de su incapacidad y cobardía, sin tener provisiones 
de boca para alimentar por muchos días a su tropas y a los 
pocos criollos que con sus •familias le siguieron al castillo por 
temor de ser sospechosos y perseguidos si triunfaban los es
pañoles. Y con harta razón dieron aquel paso, especialmente 
los miembros del Ayuntamiento que no olvidaban ni un instan
te la mala suerte que corrieron en febrero sus antecesores, y 
los empleados del gobierno, pues en vísperas de la llegada de 
las tropas dominicanas, decía Buceta aludiendo a las innume
rables familias que se iban para los ca:mpos, que para saber 
él quienes eran leales al gobierno sól0 tenía que contar los que 
¡;e quedaban; amenaza que en boca de una autoridad militar 
española, y más aún del brutal t emple de aquel hombre, de
bía ser de funestos resultados para los que se ausentaban me
ramente por no correr los azares de la guerra dentro de la 
ciudad. 

Buceta había erigido un fortín circular éon vigas coloca
cadas perpendicularmente en un cerro llamado Santiago, que 
domina el de San Luis, y que de ésto solo dista unas dos millas 
escasas. Guarnecíanlo 24 hombres de tropas al mando de un 
teniente, pero los patriotas, que de la Concepción de la Vega 
habian llevado a Santiago un cañón, poco antes de rayar el al
ba el día 4 de Setiembne obligaron a los españoles con solo 3 
metrallazos a que abandonaran aquel fortín (98 ), en el cual no 
colocó Buceta ni una pieza de artillería con que poder r echa
zar un ataque corno aquél. Pero los dominicanos no se descui
daron ,en ese punto, pues apenas tomaron posesión del San
tiago, atronando el espacio con su repetido viva la República 
Doniinicana! cuando colocaron en él la misma pieza con que 

(98) Mandábalo ese día el Teniente Alí, del segun.do de la Corona, el cual 
así gue vió heridos dos ele sus hombres no quiso ver más, y corrió para San 
Luis por entre los matorrales. Su gente fué llegando después que él en grupos 
ele 3, 4 y 6 a Jo m ás. (A. A. G.) 



368 EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

obtuvieron aquei nuevo· triunfo, y desde entonces ya el asedio 
del San Luis quedó limitado a la fus.i lería, cuyo fuego era in
cesante, pues las balas de cañón vinieron a aumentar los apu
ros de Buceta y de su g.ente, y, lo que es peor, de las familia:s 
que estaban allí ·r,efugiadas. 

Además, hallábanse también en el San Luis algunos ge
nerales, coroneles y oficiales de las Reservas, figtll'ando entre 
los primeros Valverde, ,el ex-Presidente, Hungría, Michel, Ló
pez, y Concha, todos inducidos a quedarse con los dominadores, 
por falsas ideas de honor militar, y algunos quizás también 
por temor de persecuciones en el caso de que la revolución fu e
ra sofocada. 

Pero volviendo atrás diré que el día 2 los Generales Gaspar 
Polanco, José Antonio Salcedo y Benito Monción, jefes de las 
fuerzas revolucionarias, oficiaron a Buceta por medio de un 
parlamento que llevó el pliego al oficial del Santiago, intimán
dole la rendición del San Luis, y advirtiéndo1e que en caso de 
negativa emplearían las poderosas fuerzas a su mando para 
tomarlo a sangre y fuego. Pero Buceta, aunque sitiado, e in
comunicado con Santo Domingo y todos los pueblos del Cibao, 
no echó a un lado su orgullo militar, y por toda respuest a man
dó decir v,erbalmente a su oficial del Santiago que amarrara 
al portador del oficio, cuya orden fué inmediatamente cumpli
da, sentando así un pésimo precedente en aquella para él fu-
1testa campaña. 

Los patriotas no tardaron en cumplir su promesa. E l do
mingo 6 de Setiembre por la mañana atacaron ,en gran núme
ro (de .3.000 a 4.000 hombres) el castillo San Luis, dirigién
dole un fuego de fusilería tan constante y nutrido que si de re
sultas de él no murienm todos los españoles fué porque se de
fendían detrás de unos parapetos que les llegaban a los hom
bros. Además, el asalto era muy difícil, porque Buceta había 
hecho abrir zanjas muy anchas y profundas al rededor del cas
tillo: y sin embargo, se dice que el no haberlo asaltado los do
minicanos en ese día fué debido únicamente a que cuando el 
muy bizarro y arrojado General Gregario de Lora que man
daba el ataque había llegado a una de las zanjas y desde ella 
los invitaba a que io siguiera, cayó _herido en una pierna de 
cuyas resultas murió pocos días después. 
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El ataque duró dos horas y cuarto, y cuando concluyó hizo 
Buceta pegarle fuego a la ciudad para que los patriotas no vol
vieran a parapetarse tras y entre las casas corno lo hacían dia
rimente para asediar el San Luis. El incendio fué horrible, pues 
como reinaba un viento; éste era muy fuerte, en un momento 
cogieron fuego terlos los edificios de Santiago : por la noche 
ya no hq,bía más que escombros y cenizas. :Pero en esa misma 
tarde, cuando aún ardía la pobre ciudad, s,e abrió paso por en
tre los patriotas un refuerzo ide 1500 españoles venidos de 
Puerto Plata en apariencia bajo el mando del coronel jefe del 
estado mayor de la capitanía, general, pero realmente manda
dos por el general dominicano Juan Suero, comandante de ar
mas de aquella plaza, y hombre de un valor igual al del malo
grado L'ora. Al entrar en Santiago al frente de aquella colum
na, tirando tajos y reves,es en todas direcciones, le mataro:n 
dos caballos, y tres veces lo hicieron retroceder los patrietas, 
pero prontamente volvía a presentárseles avanzando sobre nue
vos caballos y alentando a las tropas españolas no solo con su 
,ejemplo sino con las voces ele :-"No teman, muchachos! Sí
ganme que ya son nuestros!" (90 )- Y así fué la verdad; pero 
debida a qué? A que los soldados revolucionarios habían ago
tado su provisión de cartuchos en la refriega de la mañana; 
que inhábiles, por consiguiente para pelear se habían retira
rlo algunos del campo de batalla (100 ). Pocos, por lo tanto, fue
ron los que se opusieron a, la entr-ada de Suero, y de esos mu
chos no más que con sus machet,es. 

Por fin, Buceta y el Jefe ·del Estado Mayor Coronel Cap
pa, cuando vieron que s,e les acababan las raciones de boca y 
que no les. llegaba el nuevo refu,erzo que esperaban, sin cuy.o 
auxilio no se atrevían a probar fortuna eon los revoluciona
rios, determinaroB retirarse a Pl:lerto Plata; y así lo hicieron 

(99) En esa jornada ele Puerto Plata a Saµtiago se iban cayendo muertos 
ele la fatiga muchísimos de los soldados españoles, y al llegar al castillo San 
Luis murieron ele lo mismo 20 y pico: allí sólo volvieron en sí 3 a fuerza ele es
qu isitos cuidados. Y eso que eran todos de Jos aclimatados en Cu·ba y Puerto 
Rico; prueba ele que en sacándolos en el trópico ele la sombra ele los cuarteles, 
tienen que morir del calor y del cansancio. Cubanos! Cubanos! Qué hacéis? Qué 
p<"nsáis? (A. A. G.) 

(100) Se ha dicho por medio ele la prensa que los dominicanos saquearon la 
ciudad de Santiago desde el día ele su entrada en ella; pero es una cal umnia y 
puedo aseg·urar que antes del incendio se fusilaron a dos individuos que intenta
ron allanar una casa ele comercio. Quienes saquearon antes Ia cinclad, fueron los 
soldados veteranos y voluntarios espafloles, a ciencia y tolerancia ele Iluceta, quien 
bebió bas tante ele los vinos así robados. < 
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el 31 de Setiembre ,en la tarde, poniendo los generales, y demás 
de las reservas, los empleados, sus esposas y niños a retaguar
dia, en cuya posición anduvieron bajo el fuego de la fusilerfa 
ele los patriotas como hora y CLiarto, hasta que los gritos de las 
atemorizadas mujeres decidieron a Buceta a mandar dos com
pañías a xetaguardia, las cuales contestaban en retirada al fue
go de aquellos. 

En esa desastrosa_ retirada per,ecieron muchísimos espa
iioles: el camino quedó lleno de sus cadáveres, y señaladamente 
el arroyo Lavas en todos sus trece pasos, y los alrededores del 
pueblecito de Altamira, en donde a machetazos concluyeron los 
r estos de San Quintín. 

Llegados a Puerto Plata los españoles, y viendo que no po
dían sostenerse en la población a pesar de haber hecho barrica
,das, la saquearon escandalosamente, la redujeron a cenizas, y 
.se refugiaron en el castillo San Felipe, situado ·en una loma a 
la entrada del puerto, el cual ocupaba un destacamento de 700 
hombres, así. como los campos atrincherados que hicieron en 
sus inmediaciones. Pero allí tienen que estar en0errados, por
que los dominicanos han levantado muy buenas trincheras en 
las entradas de los caminos de Alta.mira y Palo-Quemado para 
Santiago, a la vista y el alcance de los cañones enemigos; y cada 
vez que los españoles han bajado a que:r:er forzarlas, han te
nido que retirarse con grandes pérdidas entre muertos y pri
sioneros, no obstante ir con excelentes piezas de artillería y ayu
dados al mismo tiempo las de mayor calibre de los vapores de 
guerra anclados en el puerto. 

Desde Septiembre la revolución domina cuatro quintas par
tes del territorio, precisamente las secciones más ricas del país 
por su agricultura y por sus inmensas fincas de crianza, por 
lo cual los ejércitos libertadores nunca han sufrido ni sufri
rán por falta de alimento, mientras que en Santo Domingo y 
Samaná (hasta cuyo último pueblo llegan sus guerrillas muy 
amenudo) tienen que mandar al extranjero por los artículos 
de primera necesidad. 

Al día siguiente de haberse retirado Buceta se estableció 
.en Santiago de los Caballeros un gobierno provisional, el cual 
consta de un Presidente, un Vice-Presidente, y comisiones para 
los distintos ramos de la Administración. En el Apéndice a .este 
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opúsculo se hallarán el Acta de Independencia y algunos de sus 
ctecretos y proclamas (1º1 ). 

Uno de los primeros pasos de aquel gobierno fué dirigir 
a la Reina •de España una razonada exposición explicativa de 
las justas causas que habían movido al pueblo dominicano a se
parar sus destinos del gobierno de Madrid, y tendente así a 
calmar los ánimos en la Península como a ofrecer a aquella na
ción por ese .medio una base ,en que apoyarse para justificar 
11.onrosamente su retirada del territorio dominicano. (Véase el 
.Apéndice). Pero el gobierno español no ha contestado a tan cor
tés y laudable invitación como la contenida al final de aqwel 
documento; y ha hecho decir a S. M. la Reina en su discurso 
de apertura de las Cortes, fecha 4 de noviembre, estas palabras 
llenas de arrogancia y faltas de sensatez: "Hay que conservar 
incólilrne la honra de nuestro pabellón" -aludiendo a la guerra 
en Santo Domingo. Mejor habrían hecho en decir: "hay que la
'VCir las manchas que allá han echado sobre la honra de nues
tro pabellón" - y a lo menos en la orac10n habría si
quiera propiedad. Pero Si España es tan celosa de la hon
ra de su pabellón, por qué no prueba a vengar las gra
ves injurias que ha sufrido a manos de los ingleses? Por 
qué no se cobra de Trafalgar? Y sobre todo, cómo es que a san
gre fría consiente que el leopardo de la orgullosa Albión posea 
f\U importante peñón de Gibraltar? La razón ,es clara: porque 
España es tan prudente, tan moderada rei:¡pecto de los fuertes 
y ricos, como puntillosa en sus relaciones con los que imagina 
ser débiles y pobres. Fuera de que para ella la Historia y has
t a su esperiencia propia son cosas indiferentes, pequeñeces que 
no deben servirle de lecciones para lo futuro. Por e1¡0 olvida 
lo de Portugal, lo de Flandes, y, sin ir muy lejos, lo de la isla 
Margarita, en la cual los republicanos a falta de fusiles y sa
.hles le destrozaron sus ejércitos a palos y pedradas, y al fin 
conquistaron su independencia. 

Compare, pues, el gobierno ,español con esta la época en 
que aquello último tuvo lugar, pues aunque no muy distante, 

(101) Se omiten los siguientes docume ntos: el Acta de Independencia, del 
H ele sept. ele 1863; la Exposición a S. M. la R eina Isabel II, del 24 ele sept. 
de 1863; la Declaratoria ele guerra del 25 de diciembre de 1863; el Decreto ele] 
27 ele diciembre ele 1863 acerca de tra tarn ien tos a los prisioneros tle guerra; la 
Proclama a lo,s dominicanos al servicio ele España, del 24 ele diciembre de 1863; 
las Proclamas del 23 y 27 ele diciembre de 1863; y el Decreto de l 25 ele diciem
bre de 1863 que declaró a Santana traidor y fuera de la ley. 
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sin embargo, en ese corto espacio de tiempo, ha adelantado 
mucho la marcha de las ideas liberales: compare, además, a los 
margariteños que no estaban hechos a la guerra, con los domi
nicanos que casi todos han nacido en medio de ella, y que du
Tante 18 años de constante lucha con los haitianos han apren
dido a vencer, y a mirar con desprecio y predominio los peli
gros y hasta la muerte misma. 

De creer, es, pues, que si en los primeros momentos de la 
1·evolución no pudo España vencer a los casi desarmados do
minicanos, ni en siete meses que van ya corridos de continuas 
tentativas para derrotarlos, mucho menos podrá de hoy en más 
que aqnell0s se han dado una organización regular, que im
portan pólvora, fusiles, cañones y cuanto más necesitan para 
la defensa de su sagrada causa, que s,e van ganando las sim
patías de algunos países, y que, sobre todo, sienten multipli
carse su valor con aquel efecto de orgullo y satisfacción que 
todo vencedor esperimenta respecto de su vencido adversario. 

Por lo de.más, la guerra de parte de España es injusta por 
todo extremo, pues si bien el libre y constante asentimiento 
del pueblo dominicano pudo haber legitimado la Anexión he
cha por Santana, no hay duda que los movimientos con ella 
casi simultáneos de Moca y San Juan, los posteriores de Nei
ba, Guayubín, Monte Cristi, Sabaneta, Santiago de los Caballe
ros, y más aun la revolución actual, privan al gabinete de Ma
drid ante la imparcial consideración del mundo ilustrado de 
todo viso de legalidad en la anexión, y de derecho sobre el te
rritorio dominicano. 

Dicen hoy algunos periodistas de Madrid que la cuestión 
de Santo Domingo es vital para la conservación de las posesio
nes de España en América, y que, por lo tanto a cualquier cos
to debe el gobierno sofocar la revolución: es decir, que no pu
diendo salir airosos en el terr,en0 de los principios, se invocan 
hoy los intereses propios, la conveniencia del Estado, hacti.,en
do así un dogma del egoismo nacional, y un juguete de la in
mutable diosa que con su fiel balanza dirige los destinos de 
los pueblos. Enhorabuena que así sientan y lo publiquen los 
españoles, dec:1arándose ipso fact.o partidarios de. la escueJa 
ilt11litaria en sus más exagerad_as y vituperables proporciones : 
tal y tan de priesa va la moral de las naciones p0r la resbala
diza pendiente en donde todo se malea y se corrompe, que no 
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me sorprende en boca de una nación que se dice civilizada esta 
notable frase: "te quito por la fuerza lo tuyo por:que así con
viene a mis intereses", cuando a semejante acto lo llama robo 
y lo castiga con justa severidad en las pers-onas de sus súbdi
tos; siendo de advertir que -el robo de un territorio como el de 
Santo Domingo impJica además homicidio en grande escala., 
pues mata, asesina la existencia nacional de todo un pueblo. 
P,ero, es-o a un lado, porque el echarla de moralistas y amantes 
de la legalidad, solo serviría a los hombres imparciales para 
ponerse en ridículo ante la ciega consideración de tales opo
nentes; les hablaré en su propio idioma, es decir, que voy a 
descender al mismo terreno en que se han colocado, para pro
barles con pocas, palabras que aun ahí mismo pueden ser fá
cilmente vencidos. 

Creer que España adquiera probabilidades de mayor esta
bilidad en la posesión d,~ Cuba y Puerto Rico dominando en 
Santo Domingo, es. un error tan craso que raya en el delirio ; 
tanto, que admitiendo la hipótesis de que las armas españolas 
triunfen en la lucha actual aquella extensión territorial p:r,eci
samente vendría a ser la causa de que la Constelación Ameri
cana sustituyera al pabellón de Castilla en aquellas dos prime
ras islas antes de la época que para ese cambio tiene fijada la 
:incontrastable ley del gigantesco y rápido é4es.env0Jvirniento 
del progreso industrial, comercial y político de este país, ya se 
le considere unido, ya separado en dos nacionalidades. Porqu,e 
si a Es-paña la vieja y abatida la consideró siempre el gabine
te de Washington con aquel piadoso respeto por sus glorias 
pasadas que con tanta gracia y defer,encia explicó el hábil es
tadista Mr. Everett en su ·célebre nota sobre el tratado tripar
tito propuesto a este gobierno en 1851, al punto de no pensar 
en desalojarla de los últimos r,estos de su riqueza territorial 
en América; es muy óbvio que a España la que se envalento-
11a y quiere r ejuvenecerse empezando por donde en todo caso 
debiera concluir, la verá como a un vecino intruso que parodia 
el drama de Inglaterra en Oude, que abiertamente le arroja 
el guante desatendiendo aquello de A1nérica, to the America,ns, 
que es la esencia de la doctrina de Monroe, y a quien por lo 
tanto deberá expeler de una vez y para siempre de estos mares 
tan pronto como termine ,esta titánica guerra del Norte contra 
el Sur. Créanlo los escritores españoles: déjense de hacerse ilu-
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siones, fundadas en la segregación de los Estados cuya suerte 
se ,está decidiendo hoy en los campos de batalla, porque cual
quiera de estas dos repúblicas será muy poderosa no digo yo pa
ra pulverizar a E'spaña en este lado del .Altántico, sino hasta 
a la más fuerte de las naciones europeas; y para que compren
dan más claramente esta verdad, vuelvan la vista hacia los 
ejércitos de tierra y la marina que el Norte emplea en esta 
guerra, y hacia los ejércitos también de tierra y los demás ele
mentos bélicos de que dispone el Sur no obstante el eficáz blo
queo de sus puertos, y digan franca y paladinamente si todo 
ese tren no es bastante para imprimir temores en el ánimo 
de los menos asusta.dizos. Fuera de que en cuanto a aquello de 
que ninguna nación europea debe volver a sentar sus r eales 
en los países del Nuevo Mundo donde ya una vez ondeó el pa
bellón repuhlicano, es teoría respecto de la cual no habrá nun
ca ni la más mínima discrepancia entre la Confederación del 
Sur y la Federación del Norte. Y no solo eso, sino que es muy 
probable, casi seguro, que al reconocer la segunda a la pri
mera celebrarán un Tratado por el cual queden tan aliadas pa-. 
ra sus relaciones internacionales con los gabinetes europeos, 
que obrarán en ese campo como un solo Estado, con perfecta. 
unidad de pensamiento, y con perfecta unidad de acción. 

Por otra parte, España para sostener su guerra de con
quista en Santo Domingo tiene que gravar a Cuba y Puerto 
Rico, y señaladamente a la primera, la cual tiene ciertamente. 
muchos motivos por qué quejarse de la .Anexión; y eso, ¿ cree
rán los periodistas de Madrid que disminuirá, o aumentará el 
descontento de los cubanos y puertorriqueños? 

Pero aun hay más. Supóngase por un momento que Es
yaña sofoque la revolución de Santo Domingo; ¿ qué habrá ga-. 
nado con ello en cuanto a ventajas monetarias? Nada. Cuando. 
Santiago y Puerto Plata, centro y conductor de la riqueza del 
Cibao, no habían sido reducidas a cenizas, el presupuesto anual 
de la colonia arrojaba contra el tesoro español un déficit de. 
2,700,000 pesos fuertes: después de destruídas aquellas ricas 
ciudad.es, y de asolados los. campos por la guerra, ¿ cuánto ma-. 
yor no sería ese déficit? 

A pesar de todas esas razones, quiero suponer por un mo
rnento que realmente convenga mucho a España, bajo el punto, 
de vista político, dominar a Santo Domingo para más asegu-
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rnrse en las otras dos antillas hermanas; y esto sentado pre
guntaré a los aludidos periodistas, ¿no temen Uds. que al volar 
se le caigan o le arranquen las alas a Icaro, que Santo Domin
go sea para España una caja de Pandora, como es ya la manza
na de próximas discordias, y que haya qui,enes logren asimilar 
socialmente a Cuba y Puerto Rico con las Repúblicas domi
Tticana y haitiana? No tienen Uds. noticia de lo que el gabinete 
inglés llama desde Pitt: The Systern of the Antilles? (1º2 ). 

Mucho más discreto s,ería, a no dudarlo, el meditar y pre
caver, que no el quijotear y provocar cuestiones que pueden dar 
resultados fatales a los intereses de España en América . 

. 4. A. Guridi. 

31.-Alejandro Angulo Guridi. Exanien crítico de la ane
xión de Scinto Domingo a España (1º3 ). 

La guerra de independencia que el pueblo Dominicano sos
tiene contra los españoles, no es, por cierto, como materia de 
hechc,s, un asu1nto desconocido para la América; pero dudo 
mucho que en ella se conozcan las causas que produjeron la 
anexión de Santo Domingo en mairzo de 1861, y no se que se 
hayan puesto ,en tela de juicio los probables efectos que en el 

(102) Acerca ele la Restauración y sus ecos en Puerto Rico y Cuba, noticias 
en nuestro libro Maceo en Santo Domingo, Santiago ele los Caballeros, 1945. 

(103) Este interesante estudio del docto Angulo Guricli se publicó en el pe• 
r ióclico venezolano El Constitucional, Caracas, Nos. 19-31, 34 y 36, ele 1864. (En 
el Archivo del historiador nacional García se conservan los recortes con-espon
clientes a las eclciones 19-31. De las ediciones 34 y 36 obtuvimos fotocopia , en 
Caracas, gracias a nuestro amigo y compa 11ero Lic. Carlos Larrazábal Blanco). 
Fatalmente, no llegó a Lerminarse la publicación del importante es tudio , inser
to aquí con las notas del propio autor. En una carta ele Angulo Guricli , escrita 
en Caracas el 15 ele febrero de 186.'í -cuyos originales conservamos- dirigida a 
su amigo don Carlos Nouel, entonces en La Victoria (Venezuela), Je decía : 

"Me pide Ucl. que defienda la libertad oprimida, y eso me h ace compren
der que Ucl. ignora cuánto la he defendido, así como que actu almente la es toy 
defendiendo, en El Federalista. Vea Ud. los Nos. de l 31 ele enero a la fecha. El 
asunto queda juzgado en 7 artículos. No ha leído Ud. un folleto anónimo, pu
blicado en Nueva York a principios de 186'1, titulado Santo Domingo y EsfJa:iia? 
Es mio. Y en El Constitucional, no vió Ud. el más analítico e hisLórico que 
empecé a publicar, titulado Examen critico de la anexión de Santo Domingo rr. 
Espafia? Además, en ambos periód icos han salido varios editoriales y párrafos 
sueltos escritos por mi sobre los asuntos ele la pobre patria. 
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caso de quedar E spaña triunfante, se harían sentir en la cau
sa de la libertad latino-americana. 

Por otra parte: creo que en España mis,ma s,e desconoce 
la verdadera índole, el carácter distintivo de la revolución que 
en agosto de 1863 estalló en la frontera Norte de Santo Do
mingo, y que en po~dí.as quedó triunfante en las dos exten
sas provincias del Cibao (Vega y Santiago) , sin más excep
ción que la reducida área del Castillo San Felipe, de Puerto 
Plata; debiéndose en parte, a no dudarlo, a esa ignorancia del 
fondo del asunto, la insistencia con que a toda costa sostiene 
una lucha de la cual, aun triunfando, habría de salir perjudi
cada en sus intereses materiales, y surgirían a poco serias com
plicaciones políticas que pusieran en grave riesgo su denomi
nación en Cuba y Puerto Rico. 

Delinear, pues, esos tres puntos del drama Dominico-His
Jlano, y sobre ellos llamar la atención de los pueblos y gobiernos 
libres de este hemisforio, así como del Gabinete de Madrid, son 
los fines que me propuse al escribir este folleto, creyendo fir
memente, y con la mejor buena fe posible, que con un trabajo 
de esa especie haría un señalado servici0 no solo a Santo Do
mingo, sino a todas estas nacionalidades de origen español, y 
hasta a los cubanos y porto-riqueños, cuyos destinos políticos, 
en un plazo más o menos largo, tendrán que asimilarse con los 
de aquellos por una consecuencia lógica de su posición geográ
fica, del desenvolvimiento de sus facultades intelectuales así 
como de su riqueza, de la distancia que los separa de España 
y del sistema de gobierno con que los rige, el cual, en economía 
es proteccionista y restrictivo, tiránico en política, y repug
nante en atto grado, porque es condición inseparable del des-
1,otismo el relajar las costumbres así públicas como privadas. 

Ocúrreseme desde luego i~aginar, ,que no faltará quien 
diga, o cuando menos piense, que después dé haberse escrito 
mucho en la prensa de todos estos pa1ses, en la de los Estados 
l;nidos, Cuba y España, sobre la r evolución dominicana, parece 
innecesario ,este trabajo; y por lo mismo quiero prevenir la 
respuesta. Y diré - que apesar de lo mucho que para los pe
riódicos se ha escrito sobre aquella desigual contienda, toda
vía no se. ha herido el tema en ,el corazón. Los escritores Sur
americanos casi se han limitado a ofrecernos sus simpatías, 
porque carecen de conocimiento práctico del país dominicano, 
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y acaso porque preocupados con sus lamentables desenciones 
interiores, y actualmente con el escandaloso atentado cometido 
por Mazarredo y Pinzón en las islas Chinchas, no han tenido 
tiempo ni ,so.siego para fijar detenidamen\te su atención en 
nuestra lucha. Los norte-americanos no han hecho ni hacen 
rnás que cronicar en cartas de corresponsales, siempre escritas 
a la ligera, las: noticias de la guerra qu,e hallan en los poco ve
rídicos partes oficiales de las autoridades militares de Santo 
Domingo y Cuba : y los españoles, desatarse generalmente en 
exagerados ,elogios del valor y disciplina de sus tropas, )T en 
inmediatas, pueriles ·divagaciones y bravata,s sobre el honor 
nacional y la necesidad que a su juicio, existe de vengar las 
ofensas que se le han infligido y se l,e siguen infligiendo por 
los soldados republicanos. 

También algunos oficiales del ejército español en Santo 
Domingo escriben de vez en cuando • artículos para los perió
dicos ele la Habana y la Península; pero por desgracia ningu
no de ellos revela las cualidades necesarias para servir el asun
to con la sensatez, la imparcialidad y el aplomo que requiere 
por su aspecto y sus tras0endentales ramificaciones. Limítan
se esos señores a farfullar miserahles epístolas en lenguaje vul
gar con ribetes jowsos, llenos de rencorosas y punsantes inju
rias contra todos los dominicanos, no exceptuando ni a los que 
todavía figura:n como l,eales al gobierno metropolitano (1º4); 

a finjir victorias en los momento en que acaban de ser derro
tados y a ridiculizar a los mismos que desconciertan y humi
llan a los vencedores ele Tetuán; sin apercibirse de que tanto 
cuanto más se ,esmeran en pintarlos harapientos, descalzos y 
mal armados tanto mayor es el bochorno de que debe cubrirse 
el ejército realista al fijar su mirada sobre sus trajes aseados 
y uniformes, sus triángulos, galones y estrellas de oro, sus ro
jas fajas de seda y sus limpias, nuevas, y arregladas armas. de 
fuego, y al juzgar después los resultados positivos de su lucha 
con aquellos heroicos sans culottes . Y es lástima, en verdad, que 

104) Viajando en julio úJtimo de la capital de Santo Domingo para San
tomas a bordo del vapor Pájaro del Océano, uno de los muchos oficiales espa
ñoles a quienes se les afloja el valor y se retiran a España, decía en alla voz 
a una señora .que no hay un dominicano que no sea traidor, a ún los mismos 
que rodean al gobierno; y que todos son unos canallas . H ablar así en retirada 
vergonzosa, hace la apología del militar a quien aludo; siendo digno ele obser
var que eso me fu é referido por un domi ni ca no, leal al gobierno español , que 
también iba a bordo del Pájaro. 
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de entre todos esos militares así dados a escribir sobre la cam
paña de Santo Domingo, no haya descollado ningun escritor 
sesudo que coh desapasionada entonación pusiera en claro el 
fondo y forma de la r evolución que zahieren; pues como pro
ducto de españoles, y a más, testigos oculares, su opinión, a no 
dudarlo, produciría en la península el benéfico efecto de !lus
trar una cuestión que realmente desconocen allí hasta las per
sonas que más parec;en estudiarla, como el Sr. Félix de Bona, 
escritor concienzudo que se ha consagrado a abogar por la suer
te de las colonias hispano-americanas, pero lejos de eso, aque
lios con-esponsales, lo mismo que el chavacano escritorzuelo de 

• a 25 en libra, que se firma R., en Las Noi1edades, periódico de 
Madrid, tal parece que se han propuesto por fin d,e sus desa
liñados artículos el mayor y más amargo ensañamiento de las 
pasiones, agriar hasta el colmo el ánimo de t odos los domi
nicanos con lanzarles al rostro denuestos, burlas e insultos a 
cual mortificantes, sin siquiera hacer pausa ,en ciertos casos 
ante la tersura y limpieza con que resplandece la verdad a fa
vor de sus calumniados. En esos escritos no hay aún asomos 
de la calma que da garantías de rectitud a nuestras opiniones; 
nada del análisis juicioso que nos conduce al descubrimiento 
de la verdad ; nada, en fin del bien entendido patriotismo con 
que es deber suyo servir a su engañada patria, cuyos tesoros y 
sangre están esplotando vergonzosamente varias autoridades y 
la oficialidad de Santo Domingo, por miserable sed de medros 
pecuniarios, y de ascensos conquistados sin la bizarra esposi
ción de vidas que los justificaban en tiempos menos afemina
dos y corrompidos que los actuales. 

Lo único que con imparcialidad y no escasa exactitud se 
ha es.crito sobre el asuntQ, es un folleto impreso en Nueva-York 
que lleva por título Santo Do'Yliingo y España; pero aún esa 
obra deja vacíos muy notables, pues por ejemplo en ella se re
fiere la historia de algunos acontecimientos como causas de 
la anexión a España, pero no se comp1eta el cuadro desentra
nando y trasmitiendo al lector, como debió hacerse, las causas 
políticas y morales que, nacidas del estado social, de las Cons
tituciones y algunas leyes, de las frecuentes oleadas de los par
tidos, de los casi incesantes abusos del poder ejecutivo de la 
República Dominicana, y del estado de guerra exterior, fueron 
las que en realidad facilitaron a Santana y su camarilla la con
sumación de su apostasía patriótico-republicana. Aidemás, se 
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dice en esa obra que a Santana queda "en propiedad exclusiva 
la infausta: fama de haber sido el único dominicano capaz de 
cometer traición tan insigne: y en honor de la verdad debo de
cir que ni eso es así, pues otros dominicanos, mucho antes que 
él Io pensara, quisieron estrangular la autonomía de la Re
pública, ni es justo atribuirlie solidariamente la responsabili
dad 1del gran acto ~a a que me contraigo. En el trabajo 
que hoy al públicw diré algo sobre ésto; la historia, en su día, 
completará el cuadro. 

Y por último, ni se da en el aludido folleto una idea com
pleta y clara de la verdadera í.ndol,e de la revolución de Agosto, 
ni se discurre sobre sus lógicas co·nsecuencias en relación con 
la estabilidad de las instituciones democráticas en los pueblos 
de origen español. 

Pero no es por eso mi ánimo rebajar ni en lo más m1mmo 
el valor de aquel folleto. Lejos de eso, lo celebro por el inne
gable servicio que con éi ha prestado su autor a la causa domi
nicana. Ni sería justo, por otra parte, el culpar por algunos 
de esos lunar,es a quien confiesa haber escrito su obra guiándo
se por datos que se le han comunicado en el país extranjero 
en donde aparece impresa, y que revela no haber vivido tiem
po alguno ,en la República Dominicana; 

Yo que en Santo Domingo tengo mi origen; que a sus des
tinos he identificado mi suerte, y que he servido su causa des
de 1852, tengo motivos para conocer a fondo el asunto de que 
trato, y ,el imperioso deber de hacerlo por bien de aquella pa
tria infeliz y de las demás repúblicas hermanas,. 

No soy, es verdad, ni puedo ser amigo de los españoles co
mo gobernantes aquí en América, porque su sistema colonial es 
impolítico, injusto y anti-económico: porque por más buena fé 
con que .los sirvamos nosotros los criollos, siempre nos tratan 
con recelo, nunca creen en nuestra sinceridad : porque el hecho 
de nacer nosotros en América, es bastante para que todo espa
iiol nos mire con desdén, juzgádonos inferiores a ellos en con
dición social, aún cuando nuestros padres y madres sean peninsu-
11:ires: y en fin, porque cuando ocupan un puesto de autoridad 
cualquiera en el órden civil, militar o eclesiástico, su estilo, su 
tono, su lenguaje y sus maneras toman, ta.l aire de aspereza, 
JJor no decir otra cosa, que se hacen de todo punto insoporta
bles, sin apercibirse de que con eso, unido a su mal gobierno, 
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engendran y acrecientan ellos mismos el pensamiento y los pla
nes de emancipación. P,ero, apesar de eso, no pertenezco al nú
mero ~e los exagerados enemigos políticos de los españoles, y 
menos al de sus enemigos sociales; porque no soy exclusivista; 
porque ni busco ni r,echazo a los hombres tomando al efecto sus 
11artidas de bautismo como barómetro de mis afecciones; y en 
fin, porque soy sensible a ese secreto impulso que, así como 
nos hace amar a nuestras 'familias, nos inclina instintivamen
te a la colectiva, o sea aquella que consta de los miembro& de 
una misma raza. Acepto, en el español, al hombre: rechazo, en 
el español, al político en América. Además, soy justo por obra 
de la naturaleza y del estudio. Así, pues, no haya temor de tro, 
pezar en este opúsculo con rasgos de apasionadas, insosteni
bles inculpaciones contra España. No: yo no la acusaré rle lo 
quie no se merezca. Abrigo la convicción de que ni a los pue
blos ni a los gobiernos se les sirve bien cuando se les engaña, 
siquiera se haga ésto solamente en parte, sino cuando se les 
habla el lenguaje ,de la verdad desnuda de ambajes, ficciones 
y animosidad; y creo también que la política es un princ1p10, 
y así µiismo debe ser prácticamente, una ciencia en todo caso 
ajustada a la moral. 

Lo único que a mi juicio podrá tacharse a este trabajo, apar
te su desaliño, será de falta del apoyo .que a algunas ideas le 
prestarían citas d·e autores bien reputados ; y acaso de algún 
anacronismo u otro· error tratando de puntos históricos; pl1es 
como en el incendio que destruyó la ciudad ,de Santiago de los 
Caballeros eR Septiembre de 1863, perdí mis. libros con cuanto 
más poseía, ·escribo ahora sin otro auxiliar que mi memoria; 
y como conozco que esa facultad no siempre nos. es fiel en la 
r eproducción de sus impresiones, no he querido usar con mu
cha fre.cuencia de su archivo. 

• Si los gobernantes y tribunos de ,estas repúblicas latino
americanas, al leer esta obrita contraen su atención a las cau
sas que eficientemente, y desde muy atrás, produjeron la ane
xión de Santo Domingo a España: si s,eguidament e tienden la 
vista por las sociedades .que dirijen, y creyendo hallar en ellas 
esas mismas o muy parecidas causas, ese idéntico gérmen de de
cadencia en la infancia, -fenómeno político del cual deben 
escandalizarse los amigos de la libertad-, se alarman, se afa
nan, se afanan y se esfuerzan por asegurar sobre bases sólidas 
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&us respectivas nacionalidades; y si, sobr,e todo, lo consiguen, 
entonces mi corazón se agitará de un placer muy puro, -Y 
quedará plenamente satisfecha mi única ambición-, ser útil 
a la libertad americana. 

I 

En el folleto Santo Dom.inga y Espa.ña, se nos dice que las 
únicas causas ,de la anexión fueron, primera: el haberse fami
liarizado los dominicanos con la idea de renunciar su nacio
nalidad para adquirir la española, desde que tal cosa hicieron 
muchos de ellos cuando en 1856 el Encargado de Negocios y 
Cónsul General acreditado por el gabinete de Madrid cerca del 
de Santo Domingo, Sr. Don Antonio María Segovia, abusó es
candalosa y deliberadamente del artículo 79 del tratado 
que ambas potencias acababan de celebrar (1º5 ) : segunda, la 
semilla del españolismo que el mismo agente consular s·embró 
en el ánimo del General Santana, entonces Presidente de la Re
pública, con el hecho de haberle presentado un proyecto de 
protectorado español que de nación independiente solo dejaba el 
nombre a aquel pequeño estado (1º6 ) : tercera, el haber visto 

(105) Siento mucho que el autor ele ese folleto no se le advirtiera un a cir
cunstancia ele aquella época que pertenece a la historia ele la R epública Domi
nicana, pues su silencio en ese punto rue obliga a mencionarlo; q ue aun cuando 
rne atañe ele cerca, debo esclarecerlo siqu iera sea para que no se piense que en
tonces tocio fué postración y mengua en mi clesgraciacla patria. Para ver si po
día neutralizar los perniciosos efectos del abuso ele la matrícula ele españoles, 
para cuya imposible justificación estableció el Sr. Segovia un periódico semanal 
bajo la aparente dirección ele un sujeto canario , y en todo caso para salvar la 
honra nacional protestando contra las violencias consulares, acome tí la empresa 
ele publicar .otro periódico también semanal que titulé La R epública, no obs
tan te ser aquellos momentos ele tanta efervescencia popular, que fuí amenazado de 
muerte por uno ele los pseudo-españoles para ver si me hacía desistir de mi de
term inación, Y puedo decir que al desaprobar el gabinete de Madrid la condue
la del Sr. Segovia, lo hizo es tableciendo la interpretación del articulo 70 en los 
mismos términos en que yo lo habia explicado en La República. (Es te p erió
dico fu é reprocluciclo, in extenso, como apénd ice del volumen anterior , Relacio
nes dominicoest1añ olas) 

(106) R azón, y mucha, tiene en emitir esa opinión sobre aquel proyecto el 
autor a quien me contraigo . Yo publiq11 é ese documento, del origina l presenta
do por el Sr. Segovia al Presidente Santana, en la segunda época ele La Repú
blica que empecé a ciar a luz en Santiago ele los Caba lleros a fines ele 1858, y 
Jo desmenucé en notas escritas con el estudiado inten to ele ridiculizarlo ante 
la consideración ele mis paisanos, y ele inspirar, aun a los más inocentes en po
lítica, repugnancia h acia aquel absorbente pensamiento, el cual era tanto más 
estraño e importuno, cuanto que España acababa ele reconocer la autonomía 
dominicana, y que por entonces nadie ni nada pudo ind ucir al osado Cónsul 
a prometerse la aceptación ele su provecho. (Véase el documento a ludido en el 
Apéndice del volumen anterior, Relaciones dominicoesf1afíolas). 
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Santana que por no haber accedido entonces al españolizamien
to de su patria, fué despopularizado en parte por obra y gracia 
de las intrigas del Señor Segovia; que merced a las mismas 
volvió al país y a la suprema magistratura su enemigo Báez, 
y que éste lo condenó al ostracismo : y cuarta, el haberse aba
tido el ánimo de Santana y sus ministros con motivo de la hu
rnillante satisfacción, y del injusto abono de sumas no adeu
dadas, que se vieron forzados a efectuar en vista de las ame
nazadoras ,exigencias que Francia, Inglaterra, España, Cerde
iía y Dinamarca les intimaron en 1859 con motivo de la cues
tión suscitada por los cónsules de esas naciones, relativamente 
a las cantidades que sus ciudadanos poseían del papel-moneda 
emitido por Báez durante ,el sitio de Santo Domingo. 

"Tales y no otras, dice el autor de aquel folleto, han sido 
las causas de la anexión de la República Dominicana a Espa
iia" . P,ero yo no creo sino que esos hechos, siendo efoctos más 
0 menos mediatos o inmediatos, en su parte dependiente de la 
voluntad de los dominicanos, de las verdaderas causas por las 
cua1es la Repúo'1ica, haUámdos-e en un lamentable eistado dte 
atraso social y de indeferentismo y cansancio político, fácil
mente consintió en que se le arrebataran su libertad y sobera
nía para sustituírs,elas con la dependencia y restricciones del 
sistema colonial de España. 

No: un hecho escandalosamente grnnde e inaudito como 
ese, que cambia y afecta profundamente el aspecto político y 
sGcial de un país, importando teorías, leyes civües, penal,es y 
administrativas, y hasta hábitos, opuestos a los que poseía, no 
puede ser efecto de meros accidentes en la vida de un pueblo 
libre, los cuales, además, se han operado antes en mayor o me
nor escala, y con más Q menos semejanza, en las demás repúbli
cas de este hemisferio, sin indicar siquiera remota ni indirec
tamente síntomas del mismo funesto r esultado. No : se trata 
de un hecho extraordinario, -la reversión die la libertad a la 
servidumbre-, y para explicarlo de una manera cumplida no 
l,asta, no puede satisfacer la relación de aquellos accidentes. 
E,s preciso entrañar ,el pensamiento en la desgraciada asocia
ción que, por haberlo ofrecido al mundo, ha caído bajo el do
lllrn10 de la crítica·; y buscar el origen, las verdaderas causas 
en su condición política y social. 
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Preciso es para que los hijos de una nacionalidad indepen
diente y soberana consientan en su absorción, que sus ánimos 
estén muy acosados por la desgracia; que desconozcan o no 
amen el valor real del bien que poseen; que la instrucción pú
JJ1ica, si existe entre ellos, ,esté concretada a un círculo muy 
reducido, o que no haya hecho aún progreso alguno sensible; 
que las leyes de ese país infortunado no hayan tendido a ro
bustecer o provocar ,el espíritu público, esencia y vitalidad del 
xepublicanismo; que o sean libres por efecto de algún acciden
t e, ajeno de las arraigadas convicciones con que se inspiran 
los verdaderos republicanos dados a las el,evadas abstracciones 
ele las ciencias sociales, o· que como autómatas, o por ser de su
yo gente fosfórica y novelera, cedieran al impulso que les co
municó alguna minoria ilustrada que erró al juzgar las masas 
de su país preparadas para comprender, apreciar y usar con 
sensatez los fueros inherentes a la democracia; o en fin, que 
empeñados en una guerra desastrosa con uno o más estados po
derosos, faltos de fuerzas propias, y sin ningún apoyo de otras 
1iote11cias, compren el sosiego y la prosperidad social a precio 
de su existencia política. Pero en.tiéndase que con esto aiudo 
a algún estado pequeño, y que lo dicho no extralimita la esfera 
de los cálculos o razones pura y simplemente hipotéticas, pues 
la historia no nos ofrece ningún ejemplo análogo al de Santo 
Domingo. 

Eso de r enunciar un pueblo el nombre p:r:-opio que lo dis
tingue entre los demás E.stados independ.i.!entesi, ;co'Ilfuridlién
dose en el seno de otro, equivale a un suicidio político; y así co
mo el individuo no s,e lanza en sus desgracias al extremo y re
pugnante r,ecurso de quitarse la vida, sino arrastrado por gra
vísimas razones de honor, o por violentas impresiones de al
gún dolor íntimo y desgarrador, que exalta su imaginación y 
le viste con las galas del deber y del heroísmo lo que nunca 
será más que prueba de dudosa varonilidad y carencia de prin
cipios morales, así tampoco es de creer que una nación se sui
cide por motivos leves, o muy penosos pero de carácter transi
torio. Los que a tan humillante recurso lo arrastren, necesa-
1·iamente deben ser extraordinarios, poderosos, y tales que en
carnados muy de atrás en la asociación, hayan trabajado tanto 
los ánimos que al fin pudi1eran ver con indifer,encia y hasta 
animadversión las instit,uciones que la regían. 
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Y si eso puede y debe decirse como principio general, ¿ qué 
no ·diremos relativamente a una sociedad regida por institu
ciones dem0cráticas que renunciara su nacionalidad para con
vertirse ,en colonia de una monarquía? Pero aún más ; no para 
echarse en brazos de Inglaterra, ni de una nación que 1a imi
tara en su sabiamente liberal sistema de cuasi sel/ government 
aplicado a sus colonias; si no nada menos que en los de Espa
iia que no ha querido mostrarse benévola, justa y previsora en 
ese punto imitando la política seguida por aquella ilustrada 
potencia; sino que por el contrario, aferrada a sus añejas no
ciones, gobierna descaminadamente a Cuba y Puerto Rico, y 
cree que el mejor medio de conservar esos restos de su antiguo 
poderío en el Nuevo Mundo, es el desplegue de fuerza arma
da, la erección de fortalezas y murallas, la segregación de los 
naturales de esas islas de toda clas-e de emp1,eos públicos, y su 
no participación en las discusiones y la votación de los presu
puestos de gastos., ni de las contribuciones que pagan; olvidan
do que, como dijo Washington, "el medio más seguro que te
neis de convertir un amigo en enemigo, es indicarle que des
conñais de él". 

Todos estamos familiarizados desde nuestra primera 
juv,entud con el ansia, la agitación y los grandes sacudimien
tos populares tendentes a adquirir libertad e independencia, 
pu,es la historia nos los revela en las bancas del escolar: y ade
más, ,de la existencia en nuestros dias tle ese mismo impulso 
ennoblecedor de la humanidad, nos persuaden diariamente los 
lamentos de los vencidos y el hosanna de los vencedores. Con
tinuamente oimos de cerca y de lejos el ruido estrepitoso de 
esas reñidas luchas en que entran los amantes de la dilata
ción de los poderes públicos contra los paFtidarios del abso
lutismo y de .la centralización: resuena en las tribunas parla
mentarias la voz elocuente y simpática de inspirados oradores 
liberales en pugna con la tiranía, al mismo tiempo que por 
otras partes se baten esos antagonistas con el plomo y el ace
ro: desplómanse los viejos y viciados •edificios políticos, y so
bre sus ruinas se elevan nuevos altares a los dogmas de los ven
cedores. Por todas partes se agitan, bullen y entran los pueblos 
en el vasto circo de los gladiado1;es de la libertad. Italia lu
cha por ensanchar la suya: Garibaldi, el Cincinato -del siglo 
que arrebató al despotismo de los Borbones el reino de las Dos 
Sicfüas, y seguidamente volvió a su modesto retiro de Capre-
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ra, quiere, como toda la Italia, que Roma sea de nuevo la capi
tal de su patria, y que el mundo contemple libre de las bayo
netas austríacas a la bella y antigua señora del Adriático: Hun
gría aspira a reconquistar su autonomía, y ya por ella han muer
to muchos de sus más distinguidos hijos: Polonia, esa noble 
mártir del despotismo de los Czares, obra en el mismo sentido, 
obedece al mismo justificado impulso, y actualmente asombra 
al mundo con la desigual, pero gloriosa contienda que sostiene 
contra sus opresores: y, sin ir tan lejos, Cuba, la bella y rica 
pero desgraciada Cuba, S•e ha esforzado varias veces desde :!.812 
a '55, por sacudir el estancador gobierno que la rige; pero des
graciadamente aquellos de sus defensores que no han derra
mado su preciosa sangre en un patíbulo, como López, Agüero, 
Armenteros, Cerulia, E,st:r,ampes, Binto y otros héreiies,, han 
muerto proscriptos en playas extrangeras como Varela y He
r edia. 

La tendencia a rescatar y a conservar cada cual la auto
nomía de su patria, ese instinto de su nacionalidad que ya em-
11ieza a ser algo respetado por los grandes gabinetes europeos, 
es más que un principio, es un amor, y un deber preferente. 
La irresistible fuerza del despoti,srr.,io, aislado como obró 3.a 
Turquía contra Grecia, o colectivamente como las potencias del 
Norte de Europa e Inglaterra cuando la alianza por antono
masia y sarcasmo nada más, pudiera llamarsa Santa, puede bo
rrar del mapa algunas nacionalidades, pero no· de los corazones 
de sus víctimas; pues ,en tales casos los pueblos recogen el guan
te y aplazan para una ocasión propicia el desagravio de sus 
humillaciones; porque, como dice Saco, la nacionalidad es la 
inmortalidad de los pueblos. Por eso Grecia, los Países Bajos, 
la Holanda y Suecia han vuelto a figurar en el grupo de la gran 
farn:ilia de las naciones, y por eso la Irlanda no abandona la es
peranza de restablecer su autonomía, como lo prueban los no
bles esfuerzos hechos por O'Connell y O'Brien. 

Todos esos movimientos, los brillantes discursos de los tri
bunos, la agitación de la prensa, y el mortífero estruendo de 
las armas; todo ese concierto de acción a favor de la libertad 
e independencia, son actos lógicos, naturales, consecuentes con 
las ideas de la dignidad del hombre y del instinto que lo impele 
incesantemente hacia el progreso. Pero el volver atrás en esa 
htrmosa senda, el abjurar y renegar de los inapreciables bienes 
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de un gobierno propio, de una inexistencia democrática, eso es 
lo raro, lo extraño, lo opuesto a la sana razón, a la propia dig
nidad, y a ese mismo instinto a que acabo de aludir, con el cual 
Dios, al imprimírnoslo, no parece sino que grabó en nuestros 
corazones la palabra, cidelante. 

Además, los pueblos, tomada esta voz en su sentido genui-
1lO:, son instintivamente democráticos, pues ,en todo hombre 
existe, como lo dice Campos en su Desigualdad Personal, un 
constante anhelo de nivelarse con los demás, naciendo de ahí 
la populari,rlad de las modas y los sacrificios que por ellas se 
hacen. Esto es innegable. Desde los más remotos tiempos de la 
antigüedad ha existido la lucha del inferior por nivelarse con 
su superior en la gerarquía social. Los plebeyos romanos, con 
sus frecuentes retiradas estratégicas al monte A ventino, y con 
las acaloradas defensas de sus tribunos, representan una de 
las muchas pruebas que pueden aducirs-e en f avor de ese aserto. 
En la Europa feudal arrancaron .los vasallos a sus señores al
guna libertad concegil, la cual, como es bien sabido, es la cuna 
<le la soberanía popular. Las disenciones interiores de Ingla
terra p0r aquella época no tuvieron otro origen; y la Carta, J,fag-
11.a concedida por Juan Sin Tierra, que es la base y fuente de la 
primera y más liberal monarquía representativa que se cono
ce, qué fué sino un triunfo popular'? La administración seccio
na} del Languedoc, ,el Delfinado y la Bretaña en la misma edad 
media, los fueros que Aragón conservó con tenacidad hasta 
Felipe II, y generalmente toda la jurisprudencia foral de Espa
ña, en particular la vizcaína con sus elecciones efectuadas de
mocráticamente bajo el célebre . Arbo,l de Giiernica, prueban ele 
una manera no revocable a duda, que en los pueblos. moder
nos de Europa ha existido desde su infancia el gérmen del pro
greso a que me contraigo. 

Sobre todo aquí en América es más visible y constante esa 
propensión a la democracia. Partió .el movimiento de las trece 
colonias inglesas de que nacieron los Estados Unidos. En su 
Declarcición de Independencia, fuente del Derecho Polític.o mo
derno, se consignó como un dogma el principio de la igualdad 
política, y como un axioma que todo pueblo tiene el derecho de 
derrocar el gobierno que lo rige, cuando no corresponde a los 
grandes fines para que se le creó, y sustituirlo con otro más 
adaptable a sus necesidad.es. Esas palabras de consuelo, que 
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en la precisión, firmeza y elegante solemnidad con que laJs trazó 
la brillante pluma de Tomás .T efferson, tal parecen verdades 
emanadas del Evangelio, obtuvieron un triunfo magnífico con
tra las huestes del obstinado Jorge II; y como las virtudes es
partanas de Washington, Hamilton, Henry, Adams y demás in
signes varones que constituían la hermosa pléyade de 1776, las 
elevaron con su ejemplar conducta al bello ideal de la ciencia 
del gobierno, su popularidad fué prontamente extraordimiria 
y universal. Porque entonces se vió que la república, alzada a la 
mayor y más difícil altura con la descentralización ejecutiva, 
no era un mero sueño platónico, sino una verdad práctica y de 
consoladores resultados. Si la forma republicana fué concep
ción de la antigüedad, su crédito universal como teoría suscep
tible de feliz realización, y en muy grande escala, es obra de los 
hijos de aquellos virtuosos y entendidos peregrinos que, huyen
do d,e la intolerancia religiosa reinante por entonces en Ingla
terra, vinieron a crearse con arreglo a sus liberales principios 
una nueva patria en las agrestes y melancólicas selvas de la 
América del Norte. Benditos varones, cuya primer diligencia 
después de guarecerse contra la intemperie y los animales fero
ces que en vano querían contrarrestar su noble intento, fué el 
crear templos y escuelas, y redactar pactos sociales que no res
piraban más que libertad y democracia ! Si, benditos una y mil 
veces; porque, aun cuando indudablemente sin aspirar a tanto, 
y acas,o sin presentirlo, al colocar así la primera piedra del 
,edificio de su patriarcal felicidad, modelaban un porvenir de 
1meva vida política para todo este hemisferio. 

La América del Sur debía tener también su Washington: 
los principios proclamados en las márgenes del Delaware no 
podían quedar reducidos a una determinada porción de la hu
manidad, y cuando menos debían infiltrarse, y producir su 
eonsiguiente efecto, en todas las sociedades del Nuevo Mundo, 
pues no parece sino que Dios reservó a los hombres su descu
brimiento, para que en él se hospedaran las libertades públi
cas cuando desaparecieran del otro con la decadencia de Gre
cia y Roma, y con la barbarie que se siguió a la caída de la se
gunda. Tocqueville cree que en los elementos de las conquistas 
de todas las fracciones de toda la América se importó el gér
men de la democracia. Pero aun cuando eso sea contravertible, 
110 creo lo sea también que el verse los hombres colocados aquí-
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a una gran distancia de los gobiernos en cuyo nombre toma
ban posesión (1º7 ) de los países que conquistaban, así como el 
no ver después, cuando se organizó su administración, reyes 
ni el boato de ellos en los gobernado-res que venían de Euro
pa, debió naturalmente inspirarles varoniles ideas de indepen
dencia y dignidad individual: explicándose sin duda alguna, con 
·esa especie de aura de libertad que respiraban nuestros padres, 
el ,que frecuentemente se negaren a acatar y ejecutar los pre
ceptos del rey de España, ,dando así lugar al envío de Comisa
xios Régios con el especial encargo de r-esidenciarlos, arreglar 
sus rencillas y, en muchos casos,, destituirlos de sus empleos y 
enviarlos a la Península bajo partida de registro. Y es muy 
lógico el inferir, --más aún, está probado-, que nosotros los 
hijos de esos hombres, hallándonos en las mismas circunstan
cias que ellos, hemos heredado el mismo sentimiento de tnde
pendencia y dignidad. Nuestro apartamiento de la Europa in
clina los ánimos al gobierno propio, los incita a la vida inde
pendiente y libre. 

Pero dé todos modos, es un hecho que dado el impulso en 
los Estados Unidos, y establecido en ellos el saludable ejemplo 
práctico ele la incitadora felicidad social que pueden conseguir 
.los pueblos por medio de instituciones basadas en los derechos 
de la individualidad, era inevitable que, como lo previó el muy 
avisado Conde Aranda, las colonias españolas aspirasen a ob
tener por los mismos medios aquel grado de esplendor con que 
desde luego se presentó a los ojos de la asustada Europa la cu
na de la libertad más sazonada, y la más bien encerrada en el 
círculo de las leyes, que hasta .entonces habían contemplado los 
filósofos y políticos. Y así sucedió en .efecto. En las márgenes 
del Orinoco tronó también la voz de erguidos patriotas repu
blicanos y desvainó stÍ espada el Washington de nuestra raza, 
l:JoUvar, político previsor, genio de la guerra, y patriota tan 
ardiente y sincero como infortunado (1º8 ) . • Como sol de la li-

(107) No así los primeros pobladores de la América del Norte, pu es obra ban 
por sí y para sí, Lanto que transcurrieron dos y tres años sin que algunos ele los 
nuevos estados recibieran ni solicitasen órdenes ni apoyo del gobierno ele Ingla
terra. Véase sobre ese punto la Democracia en Amérca por De Tocqueville. 

(108) No creo difícil hacer salir airoso a Bolívar de un detenido paralelo 
emre él y 'iVashington. Lo que a mi juicio nubla la gloria refulgente de ese 
hombre esu·a_ordinario, es que no trabajó para un pueblo acondicionado com_o 
el angloamencano para admirar con entusiasmo, justicia y noble orgullo al he-
roe de sus libertades. • 
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bertad brilló de uno a otro extremo del territorio Sur-America
no ; y no contento con desvanecer las sombras del despotismo 
en las inmensas llanuras, subió el primero con un ejército a 
las crestas de los Andes; y desde ellas, como Moisés en el mon
te Sinaí, circuído por la brillante aureola de su gloria, dictó 
las tablas de la nueva ley polítiea a los pueblos que aún s,e ha
llaban oprimidos por el enemigo común; y de triunfo en triun
fo durante diez años de sangrienta lucha, conquistó la inde
pendencia para sus hermanos, y para él la inmortalidad. 

Desde entonces todo el continente americano quedó regi
do por instituciones democráticas, (pues. también México se in
dependizó de España), sin más excepción que el Brasil, el cual, 
~in embargo, adquirió vida propia -por cierto con sabiduría 
previsora-, y las fracciones de la Guayana pertenecientes a 
Inglaterra, Francia y Holanda. Catorce naciones latinoameri
canas disfrutan los beneficios del gobierno propio y republi
cano; .libertad del pensamiento, franca importación de libros 
y periódicos, libre facultad de reunirse y de armarse, toleran
cia de cultos, acceso a los cargos públicos para todos sus ciu
dadanos capaces-, y hast a juicio por jurados en algunas de 
ellas (100 ). Todos tienen existencia propia sin auxilio extraño, 
y elementos de duración: todas satisfechas con su régimen, y 
aunque balanceado casi a cada paso que dan por causas lógi
cas con sus orígenes, y porque han descuidado .la difusión de 
las luces en las masas, marchan con perseverancia a la con
quista del porvenir, repitiendo a coro que rnalo periculosa1n li
bertatern, qu,arn quietiirn servitiurn .. 

Y puesto que ese espectáculo que se ofrece aquí a la vista 
del observadoF, no es, de admirarnos el hecho de que un pue
Llo igualmente regido por las fo,rmas democráticas, como el 
dominicano, se despojara de ellas para convertirse en coionia, de 
España? Y pues ha podido efectuarse ese fenómeno político, 
no es racional el negarnos a admitir que dieran causa a él acon
t ecimientos que solo podían alterar la superficie de aquella aso
C'iación; y afirmar que, por el contrario, los motivos de esa abe
nación han debido ser de carácter grave y hondamente encar-

(109) En tocias ellas, es verclacl , sin más que una escepción , r ige todavía la 
legislación española con algunas variantes y leyes propias orgánicas y: ele pro
cedimientos. Chile, la más serena y próspera ele tocias estas repúblicas, es la 
única que se h a dacio código civil y penal a la altura ele la época, para cuyos 
trabajos ha sabido utilizar los proC-uncl9s conocimientos de su hijo adoptivo el 
venezolano señor Andrés Bello. 
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nado en la mayoría de los hijos d,e Santo Domingo? Creo que 
el discurrir de ese modo es conforme con las inspiraciones del 
buen sentido práctico, y con los instintos del hombre a que ya 
Jine he contraído. 

La primera de las razones alegadas como causas umcas 
,de la anexión, en el folleto Santo Domingo y España, en nin
gún caso haría fuerza más que respecto a aquellos dominica
nos que se matriculaban como españoles, cuyo número creo que 
JlO llegó a mil. Y si quisiera decirse que esos, familiarizados 
desde entonces con la idea de renunciar su nacionalidad para 
adquirir aquella otra, pudieron hacer propaganda a favor de 
la anexión, yo contestaría en prim~r lugar, --que ninguno de 
los dominicanos que se disfrazaron de españoles a lci S egovici 
lo hizo con ánimo de permanecer para siempre como extranje
ro en su patria, sino simplemente para ayudar la vuelta de 

• Báez al pafa y a la P residencia, como lo reconoce el mismo 
autor a quien aludo cuando en la página 15 dioe que Santana, 
- "mal interpretando el movimiento de la matrícula en 1856 
por decidida adhesión y amor a la nacionalidad española con 
preferencia sobre la propia, cuando no f ué 1ná,s que im ·inedia 
.d e conspirar contra él, concibió &.," por lo cual no sería lógico 
11i justo el atribuirles que, pasados cinco años de realizado el 
fin para el cual se matricularon, y cuando de veras se trataba 
rle españolizar el país, pudieran haberse dedicado a la propa
ga11da en favor de ese movimiento retrógrado: y en segundo 
lugar , que iniciada y consumada la anexión por Santana y los 
suyos, no es imaginable que esos ex-pseudo-españoles, siendo 
sus acérrimos enemigos, se consagraran a ayudarlos en ningu
na empresa, y mucho menos en una que tan brillante campo 
les abría para la oposkión. Además, quizás no había en el te
rritorio dominicano en 1861 dos docenas de aquellos baezis
t as, pues t odos salieron de la capital con su jefe en 1858 cuan
do él capituló con Santana, siendo éste General en Jefe del ejér
óto, y J. D. Valverde el nuevo Presidente. Por tanto, no le 
-concedo ninguna fuerza a ese primero de los supuestos, moti
vos de la anexión. 

E l segundo, esto es, el gérmen de españolismo que en el 
ñnimo de Santana sembró el Cónsul Segovia con lo del pro
tectorado, sólo es sost enible en un sentido, como causa del he
cho de concebir la idea de la anexión, y del de iniciarla; 11ero 
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r10 de su consumación: o lo que es lo mismo, que si pudo ejer
cer influjo en el alma de Santana, no así en el del país; a menos 
que se quisiera alegar ,que inoculado él con el virus realista, era 
fo bastante para que impusiera su voluntad omnímoda a la in
mensa mayoría de sus paisanos ; especie que ya se ha dicho por 
algunos, pero que es falsa como lo probaré más adelante. 

En cuanto a, los otros dos motivos digo otro tanto, que no 
dudo inclinaran el ánimo de Santana a buscar en una poten
cia fuerte el apoyo que juzgó necesario para librarse él de un 
nuevo triunfo por parte de Báez, y que también creyó lo nece
sitaba su patria para no verse amenudo espuesta a humillan
tes e injustas exigencias por parte de las que llamábamos ami
gas en fuerza de cortés acatamiento a los usos internaciona
les; pero de que él pensara con tan supino egoismo en cuanto 
al modo de ponerse a salvo de su enemigo, ni de que creyera 
ser la anexión el único medio que oponer podía a los abusos 
de fuerza de las potencias europeas, puede colegirse en sana 
lógica que solo por eso ccmsintió el pueblo dominicano en la 
cesión de su territorio, en la pérdida de su autonomía? No: ni 
es imaginable, ni fué por tales motivos que s.e operó aquella 
estupenda metamórfosis política. Y o voy a explicar ya sus ver
daderas causas; y · al hacerlo, impetro la benevolencia del lec
tor, pues la materia exije me remonte a una época muy ante
rior al nacimiento de la República Dominicana. 

II 

Aunque la isla de Santo Domingo fué el primer estableci
miento de los españoles en América, y au,nque con harta razón 
se la alhagó con la denominación de Primada de las Antillas, 
nunca mereció de su Metrópoli un celo asiduo, constante y efi
caz por desarrollar sus variados y abundantes gérmenes de ri
queza pública y privada; pues muy poco tiempo después de co
menzada su colonización, vinieron los descubrimientos de las 
minas ele oro y plata de México y el' Perú a desviar de ella la 
atención así de los reyes de España, como de los conquistado
r es y pobladores que de allá venían ganosos de aventuras, glo
Tia, y sobre todo de medros personales que por entonces se ha
cían vincular en la explotación de aquellos preciosos y codiciados 
metales. De Santo Domingo se sacaron hombres para las con
quistas de aquellos vastos imperios, y la fama del buen éxito 
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de t aies empresas, y de los tesoros descubiertos, la perjudíca
ron notablemente por cuanto a que se distraían de su seno los 
medios que debieran haberse empleado en la explotación de sus 
elementos de prosperidad. Y con tanta indiferencia o descuido 
v,eía el gabinete es]Dañol a la desgraciada isla, que aunque se 
había ordenado que la ciudad de Santo Domingo, su capital, se 
edificara al iE. del río Ozama, pues aquel lado posee, condicio
nes higiénicas de que carece el del O. (11º ) no se cumplimentó 
ese acertado pr.ecepto, basándose la desobediencia en el hecho 
de haber allí grandes criaderos de h0rmigas bravas, cuando su 
inconveniencia pudo evitarse con estaiblecer la ciudad algo más 
al interior, conservando siempre la posición a barlovento de 
aquel insalubre río. 

Asi es que el país arlelantaba con lentitud y trabajosamen~ 
te, sin que jamás creciera allí tanto la riqueza de los particu
lares que llegaran a conocerse los goces de las grandes comodi
dades, y menos aún los placeres del lujo, según nos lo refiere 
el estudioso Padre Valverde (dominicano) en su obra titula
da Idea del valor y riqueza de lci isla de Santo Domingo, cuan
d0 establece un paralelo entre la casi mitad que de la isla ce
(lió Espa:ña a Francia, y el resto que se reservó; en donde con 
abundancia de datos estadísticos, prueba que mientras la colo
nia española estaba estancada en el camino del progreso, y has-
ta que iba retrocediendo, en la francesa, y s-eñaladamente 011 el 
Guarico, todo era movimiento ascendente, lujo y prosperidad. 
De manera que l0s dominicanos, no hallando en la voladora de
la máquina administrativa una 'fuerza de impulsión t al que los. 
indujera a sacudir la indoleRcia habitual en los hijos del tró
pico, sin más que algunas. honrosas excepciones limitaban sus. 
deseos al presente: nada de grandes aspiraciones para el por
Vienir; nada de la activi•dad, del movimiento ni del genio em
prendedor que en otros países revelan al hombre del progre
so: nada, en fin, y por lógica consecuencia, del interés que de
bieran haber desplegado por la marcha de la cosa pública de 
su país. Y no se crea que esa falta de prosperidad fué poco in
fluyente en el carácter y las costumbres de aquellos habitan
tes. Recuérdese que el progreso económico, como que es creador 
de la riqueza privada y pública, enjendra en todo el pueblo el 
gusto por las comodidades, el estímulo, la rivalidad y eompe-

(110) Si la memoria no me es infiel, creeré que esa disposición se halla en 
las Leyes de Indias. 
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tencia entre las fortunas particulares, €1 es,pírítu de mejoras 
agrícolas y fabriles: provoca, además, la inmigración de ex
tranjeros útiles en artes y ciencias, atrae capitales, y, en una 
palabra, imprime en todo actividad, e inspira la muy loable 
2mbición de un gran bienestar a casi todos los miembros de 
la asociación. Y por el contrario la pobreza, pues trae consigo 
la inanición, cierta simplicidad en los hábitos y costumbres, y 
tan limitación de as.piraciones, que a la larga se apodera de los 
hombres la inercia, esa parálisis del entendimiento y la volun
tad, que con su fuerza negativa, agosta .la fuente del espíritu 
público. Y es claro qu,e cuando las cosas llegan a ese punto, tie
ne cabida la predicción de Tocqueville, a saber, que entonces 
los pueblos se hallan preparados para: la conquista por parte 
de los más activos y poderosos. 

Pero no obstante ser mucha verdad lo que dejo expresado 
como consecuencia del atraso del país, obsérvese que no vincu
lo únicamente en ella los resultados que vengo historiando, sino 
que solo les atribuyo lo que no creo se me conteste; esto es, que 
fu.é influyente en el carácter y las costumbres ,del pueblo domi
nicano. Y esto advertido, continuaré mis observaciones. 

Los municipios corrían en Sto. Domingo la misma suerte 
que los de las demás posesiones de España en América: sus le
yes orgán,icas eran otros tantos eslabones del sistema restric
tivo, c,entralizador y desconfiado p,or excelencia con que inva
riablemente gobernaba a nuestros padres el mal inspirado ga
binete de Madrid. Su círculo de acción era limitadísimo: la 
elección de sus concejales estaba en las manos de los Capitanes 
Generales; y no podía elegirse corregidor o alcaJ.de que previa
mente no se supiera ser de su agrado. Todo, pues, estaba bien 
calculado para impedir el nacimiento del espíritu público, del 
sentimiento a ideas de la soberanía popular que, como ya he di
cho, tienen su origen en .esas pequeñas asambleas. 

Además, aún cuando en la capital había una Real y Pon
tificia Universidad ( 111 ) para el estudio de las carreras ecle-

(111) Afamado en altos términos f1.1é siempre y con razón aquel cuerpo li 
terario, no por la variedad de ramos del saber hum ano que en él se ensefiara, 
pues su plan de estudios era tan exiguo co mo el de las demás universidades ele 
la América española; sino por el gran número ele distinguidos sacerdotes, abo
gados y m éclicos que ele él sa lían a honrar las ciencias y su pa tria no sólo en 
ella sino en las colonias hermanas, y has ta en la misma corte ele la Metrópoli. 
Sanlu Domingo recordará siempre con noble orgullo a los Correas, Ilonillas, 
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.siásticas, médica y judicial, la instrucción pública tenía for
mas tan raquíticas, estaba reducida a tan corto- número de •es
cuelas de primeras letras dirigidas por particulares, quienes, 
como es de suponer, cobraban por la enseñanza, que el saber 
],eer, escribir, contar y los. rezos del Catecismo de Ripalda, era 
privilegio exclusivo de ciertos círculos de las ciudades: las ma
sas, sobre todo los de los campos, carecían hasta de los tres 
primeros de esos escalones de los conocimientos humanos ; y en 
cuanto a los. rezos, sabíanlos por tradición de padres a hijos. 
Así, pues, indolentes por naturaleza y por falta de los estímu
los coµ que sus gobernantes debieran haber procurado neutra
lizarla; embrutecidas por obra del sistema represivo que E s
paña observaba en todas sus colonias de América (112 ) ; y sien
do, además, gentes de una índole mansa, crédula y buena como 
la de pocos países, no es claro que estaban dispuestas a ceder 
como autómatas a.l impulso que les diera cualquier hombre de 
capacidad intelectual, o de arrojado valor? Su historia, que a 
.saltos preferiré sin más que tocar los puntos relativos a mi pro
pósito, probarán al lector que a .esa pregunta debe responder
se afirmativamente no solo por lógica indef erencia, sino tam
bién por confirmación de los hechos. 

Pero antes de pasar adelante debo decir, en honor de la 
verdad, que como España no había sufrido aún en América 
derrota alguna por parte de sus gobernados, su política en San
to Domingo no fué maquiavélica, ni desconfiada y tirante co
mo lo ha sido en Cuba y Puerto Rico desde que se le indepen
dizaron sus posesiones del Continente. Mandaba allí con algu-
1ia suavidad; y los naturales obtenían a una con los peninsu
lares los destinos públicos para que estaban calificados, por lo 

Valeras, Va lverdes (el sacerdote y el méd ico) Hereclias, i\fontevercles, N úñez de 
Cáceres, Caro, Morillos, Sterlings y muchos otros patricios de buena y merecida 
r ep u tación, siendo de advertir que su probidad corría parejas con sns profun
dos conocimientos. 

(112) En la historia de Colombi,a, escrita por el Dr. R es trepo, se h all an vaTias 
r ea les disposiciones comunicadas por el gobierno de Madrid a sus Virreyes _y 
Capitanes Generales ele América, en las cuales se les encargaba expresa temu
nante y reiteradamente que sofocaran el clesanollo de la inteligencia ele sus co
lonos. ¡Qué maldad! Y al mismo tiempo ¡qné atraso en materias económicas! 
Desconocer que si por ese medio retanlaba, no podía evitar la obra ele la mcle
pendencia, y que ele pueblos a trasados en la carrera del progreso no poéüa re
portar los halagadores resul tados ren tísticos que son capaces ele ofrecer los q_ue 
por marchar al compás de la civilización, mejor an y aumentan sus proclucc10-
11es, exportan e importan en g,:andes can tidades, acrecen así las entradas del 
erario públi co, y cleq·aroan en todas las clases la abu ndancia, la felicidad y el 
so iegol. ... 
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cual no había prevenciones -a lo menos de una manera osten
sible-, entre españoles de aquende y de allende los mares,. Vi
vían todos como en familia, sin más enojos que los causados 
por saltuarios rasgos de áspera altiv-ez por parte de algunos 
tmpleados peninsulares. 

Por el tratado de Basilea cedió España, a la Francia el 
:resto de la isla, en circunstancias de estar sufriendo el rey Fer
,11ando VII la presión del gran capitán del siglo. Fué a Santo 
Domingo el General Ferran como su nuevo gobernador; y al 
decir de varios dominicanos s•ensatos que alcanzaron aquella 
época, fué su breve gobierno el más suave y progresista que 
hasta ahora ha tenicdo aquel país: tanto que, aparte de otras 
mejoras materiales, había emprendido Ferran la conducción a 
la capital de las aguas del río Higüero, mejora que era y es 
muy necesaria en la capital, pues allí solo se bebe agua de al
jibes por no ser potable la del Ozama; y llegó a colocar hasta 
a una gran distancia la cañería conductora para la formación 
de fuentes públicas. Mas por su desgracia nombró jefe de la 
policía a un tal Gallardo, abogado peninsular dotado de algún 
talento, pero que en sus excesivas e injustas crueldades hizo 
época en el país, de tal modo, que su nombre pasará allí de g,e
neración en generación como el de un modelo de iniquidades; 
siendo de advertir que Ferran las sancionaba sirt excepción al
guna. 

Eso, pues, trocó en disgusto y mala voluntad el contento 
que en el pueblo enjendró la marcha de mejoras a que yn he 
aludido. Y por otra parte, españo.les de corazón unos, y los más 
por imitación, los dominicanos veían a su nuevo gobernador 
con idéntica antipatía a aquella con que sus hermanos de la 
Península veían a su nuevo rey, José Bona parte. 

Había en el país un sujeto de carácter recio y vastas re
laciones, oficial de milicias, llamado Don Juan Sánchez Ramí
rez, el cual, percibiendo el disgusto que sus compatriotas empe
zaban a revelar contra el extranjero gobierno que se les ha
bfa impuesto, '10ncibió el pensamiento de ser el Pelayo domi
nicano. Púsose de acuerdo con el Gobernador de Puerto Rico, 
Don Toribio Montes, quien, así como los ingleses, le ofreció 
¡;u cooperación: preparó sigilosamente su plan en la provincia 
del Seibo, y sin concierto alguno con los hombres de la capital, 
efectuó un pronunciamiento a favor del rey de España, con lo 
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cual no hizo más que provocar al gobernador francés para que . 
saliera al campo, porque su ánimo no era marchar contra la 
capitail sin obtener previamente alguna victoria sobre su ene
migo. Y sin tardar se le pr-esentó la ocasión, y mejor, sin du
ela, de lo que pudo prometerse, pues el mismo Ferran salió al 
frente de sus tropas en busca de Sánchez Ramírez. Este tuvo 
de ,ello oportuno aviso, y se preparó para recibirlo, escogiendo 
l)ara su grupo de valientes una v,entajo~a posición. Llegar Fe
rran a tiro de fusil de los pronunciados, hacerse mutuamente 
una descarga, y -quedar victo-riosos los dominicanos en un fu
rioso ataque al arma blanca, salvándose poquísimos franceses, 
fué obra de media hora según refieren algunos hombres de aque
lla época (113 ). Ferran, pues, a vista de aquel desastre, huyó 
al monte ,en su caballo, y de un pistoletazo puso fin a su exis
tencia. 

Sánchez Ramírez marchó seguidamente sobre la capital, y 
después de nueve meses de sitio entró triunfante en ella, 
(1809). Oelebróse con mucho júbilo el su0eso en todo el pais, 

y el vencedor ofició inmediatamente al gobierno español, dán
dole cuenta de cómo había expelido a los franceses, y ponien
do a la disposición del trono el fruto de la victoria, pues los 
dominicanos sólo querían ser regidos por la· Metrópoli. Acep
tada la reincorporación; y arreglado el asunto con Napoleón 
por el tratado de París, volvió Santo Domingo a depender del 
gabinete de Madnid, hab~endo quedado Sánchez Ramirez a~ 
frente del gobierno colonial con el grado de Brigadier de los 
treales ejércitos. 

Si el españolismo de los dOminicanos hubiera sido débil 
z.ntes de aquel acto de reversión, sin duda que éste habría bas
tado para fortificarlo en todos los corazones; pues como los 
hombres ilustrados del país lo aprobaron, y encomiaron en al
tos términos como un triunfo nacional (114), y como según que~ 
da dicho, no existía allí diferencia alguna entre criollos y pen
insulares, todas las clas,es,así de las ciudades y los pueblos co
rno de los campos, l,e impartían también su aprobación, y te:-

(113) El lugar en donde se efectuó esa ba talla se llama Palo Hincado. 

(114) El Doctor Cáceres, gran abogado y literato dominicano escribió un 
canto en octavas reales dedicado a enaltecer la victoria ele Palo-Hincado; y sus 
versos, de mar cado sabor clásico, repetidos de boca en boca, contribuyeron a au
mentar la aprobación de la vuelta al r égim_en español. 
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Bían a mucha gloria y honra el haber vencido a los franceses 
para volver a ser mandados por su rey. 

Muerto Sá,nehez Ramírez, recayó la Cawitanía ge~eral de 
Santo Domingo ,en el peninsular Don Carlos de Urrutia, suje
to de alguna edad y cuyo carácter acr;y--destemplado, al par 
que su política de cuarteles, probaron que no era el hombre a 
·propósito para contentar al pueblo que acababa de dar una es
pl,endente prueba de adhesión, y al cual, por lo mismo, debía 
tratársele con más templanza y consideraciones que las em
pleadas en la época eorrida desde la colonización hasta que se op:e:
ró el traspaso a favor de la Francia. _Y entiéndase que al emitir 
éste juicio del Gobernador Urrutia, no me aparto ni en lo más 
mínimo de la idea que de él me dió en 1852 el señor José Joaquín 
De.lmonte, quien fué . una de las glorias for,enses de Santo Do
mingo, en cuya capital nació, y que así por el rango de su fa
milia, como por haber sido oidor honorario de aquella Real 
Audiencia, y Asesor de Real Hacienda, tuvo motivos por que 
poder alternar con la primera autoridad del país, y conocer sus 
cualidades personales. 

Verdad es que la administración de Urrutia no fué tan dra
coniana o taconiana que sus excesos se hicieron sentir en to
das las clases de la sociedad; pero si lo bastante para desagra
dar y entibiar el ánimo de los nativos que por sus conocimien
tos, y elevada posición social, podían sentir y juzgar la parte 
viciosa de sus actos. Y casi me parece escusado eli observar que 
eso es siempre, y ,en todo el país, lo bastante para sublevar las 
voluntades de la mayoría, pues sabida cosa ,es que en tales ca
sos los hombres ilustrados hacen de atalayas, y conductores 
de su propio desagrado, el cual prontamente s•e infiltra en 1ias 
masas, y toma las serias proporciones de opinión pública. 

Y tanto es verdad que Urrutia no estaba calificado para 
el gobierno de la colonia, que el mismo Delmonte, a quien aca
bo de aludir, con ser muy adicto al gobierno de lia Metrópoli, 
fü¡gó a sehtirse tan exasperado, y tan herido en su amor pro
pio por aquel impolítico Gobernador, en u:na cuestión moti
vada por querer éste imponerle su voluntad sobre como debie
¡ra faílarse cierto expediente que cursaba ante el Juzgado de 
Real Hacienda, que no pudo evitar de dirigirle esta enérgica 
observación: "Advierta U. S. que aún no está deli todo concluí
da la fábrica, para que se echen a un lado los andamios"; con 
cuya última frase aludió a sí mismo por los servicios que pres-
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tó a España, como consejero de Sánchez Ramírez, en el plan 
de la reincorporación. 

Ya por entonces la América del Sur llevaba a mal. traer 
al león de Castilla, y .las victorias que contra él obtenían Bolí
var y sus generales, despertaban simpatías en el corazón de los 
hombres ilustrados, y amantes de la libertad en las demás co
lonias españolas. Así, pues, por ésto, como por cobrarse de 
cierta ofensa que en su buena opinión y fama de profundo y 
_probo jurisconsulto recibió a manos del Fiscal de la Real Au
diencia, Núñez de Cácares, a quien he citado en una nota como 
cantor de la hazaña de Palo-Hincado, concibió y puso por obra 
el pensamiento de independizar su patria del gabinete de Ma
drid. Y ahora empiezan las pruebas históricas de lo que he 
dicho antes, a saber, que las masas de aquel país, por la sim-
11licidad de sus costumbres, el lamentable atraso de su inte
ligencia, y su falta de espíritu púb1ico, estaban dispuestas para 
obedecer, sin conciencia de lo que hici.eran, al impulso que se 
le antojara darles un hombre de capacidad intelectual, o de 
arrojado valor. 

La guarnición de Santo Domingo no constaba más que de 
dos regimientos de infantería, en los cuales había algunos ofi
cia!,es y cadetes criollos, siendo jefe de uno de ellos un negro 
llamado Alí, que se había distinguido a favor de la Madre Pa
tria; y de un pequeño número de dragones. Ganóse Núñe~ de 
Cáceres a Alí y a varios de aquellos oficiales y cadetes, encen
diendo su imaginación por medio de la hermosa pintura que 
con su seductora elocuencia les· hizo de las ventajas inheren
t es al gobierno propio y repubHcano, así como con promesas de 
ascensos en su carrera : conquistó a muchos hombres influyen
tes por su honradez y r,iqueza, de los demás pueblos y ciudades, 
para todo lo cual le valieron de mucho el gran crédito que dis
frutaba como hombre de ciencia sólida y varia, y el haber des
empeñado, a más de otros puestos públicos, · el de Auditor de 
Guerra de aquelfa Capitanía General; y fácilmente, sin derra
mar una gota de sangre, tomó prisionero al Capitán General, 
que lo era entonces Don Pascual Real, a quien halló muy des
cuidado en el palacio de gobierno; y proclamó la república co
mo Estado de Colombia, cuya bandera enarboló,-30 de noviem
bre de 1821-, habiéndolo segundado sus tenientes con ,el mis
mo buen éxito en los demás pueblos del territorio. 
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Pero cumplióse aquella vez lo de que el error del sabio es el 
1nás trascendental, pues la suave revolución de Núñez de Cá
ceres, como que careció de un plan bien combinado, no pro
dujo más que la transitoria satisfacción de redimir el país del 
gobierno de la Metrópoli, y seguidamente su nunca bien la
mentado sometimiento al de los haitianos ! 

Debo hacer alto aquí en la relación de los hechos princi
pales, para referir uno incidental que contribuye, y no poco, 
a ilustrar lo que le he dicho sobre que en Santo Domingo no 
había, porque no podía haberlo, espíritu público en la inmen
sa mayoría qe sus habitantes. 

Una de las primeras diligencias de Núñez de Cáceres, tan 
h1ego como los españoles desalojaron el país, fué crear una jun
ta, como gobierno provisional, de personas notables unas por 
rn capacidad intelectual, y otras por su riqueza e influencia 
en los lugares del interior; de cuyo cuerpo él era el Presidente. 
Resolvióse en la primera sesión, entre otras cosas, que Núñez 
ele Cáceres redactase la carta política del nuevo ,estado, ( creo 
que como base provisional),, y que para su aprobación la le
yera a la Junta en una de sus próximas reuniones. Llegó ese 
día: leyóse la constitución por su mismo autor, y cuando éste, 
muy entusiasmado en la atmósfera de las' teorías sociales, da
ba explicaciones sobre ciertos artículos objetados por uno de 
l1os miembros de la Junta, otro de ellos, hacendado rico, y hom
bre de avanzada ,e'dad, lo interrumpió diciendo en alta voz: 
"Pero señores, díganme, por qué correo (aludía a los de Espa
íía) nos ha venido esa Constitución?" 

Al oir Núñez de Cáceres tan peregrina pregunta en boca 
de uno de los hombr,es que él mismo había elevado al alto ran
go de .los legisladores y padres de la patria, dicen que fueron 
tales su pena, su vergüenza y su dolor, que poniéndose ambas 
manos en la cabeza exclamó : "Hombre! hombr,e ! ¡ por Dios ! 
Qué correos, ni niños, muertos, habían de traernos la constitu
ción que nos define nuestra vida independiente? No sabe U. 
que nos hemos separado de España? que ahora somos republi
canos? qne · nos gobernamos por nosotros mismos, siendo U. 
uno de los que firmaron el acta en que se acordó que se redac
tara esta constitución?" Pero para mayor desconsuelo de Nú
ií,ez de Cáceres, aquel buen patricio dijo seguidamente con cán
dida seriedad: "¡Ah! Es decir que ahora estamos sin rey ni 
Roque?" 
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Como es de suponer, esa especie hizo prorrumpir en muy 
expontánea risa a Núñez de Cáceres y 1,a mayoría de los miem
bros de la Junta; y el examen de la constitución continuó, sin 
que aquel bendito inocente volv:iera a desplegar sus labios en 
todo lo que duró la sesión, pues aunque tan limitado como que
da visto, la descarga de risa con que le contestaron Núñez de 
Cáceres y otros miembros de la junta, lie hizo comprender que 
allí se hallaba fuera de su elemento : y desde aquel instante 
guardó la ·prudente reserva y gravedad de todo el que en asam
bleas públicas, o reuniones de aquella dase, llega a sentirse 
co1•rido y amostazado, cuando por cualquier medio le hacen 
sentir el peso de su insignificancia científica o inteiectual. 

Ese hecho me fué referido en la Habana, por los años de 
1844 a 45, por un abogado dominicano muy veraz, muy honra
do; quien cuando la aludida independencia de Santo Domingo 
era bachiller en leyes, cuya circunstancia prueba que ya enton
ces tenía edad suficiente para rozarse con los hombres de la at
mósfera de Núñez de Cáceres, y estar al corriente de lo que 
aeontecía en cuanto al nuevo órden de cosas. 

Podrá decirse que necios como el prohombre de la junta 
a que me contraigo, se hallan en todo país y en todos tiempos. 
No puede negarse: pero también debe advertirse que esos tales 
pertenecen a una esfera muy humilde; mientras que aquel su
j eto era un hacendado rico; y como tal tenía a su favor la pre
sunción, cuando menos, de no ser tan incapaz como se mostró; 
pues de lo contrario no se explicaría su exaltación al alto pues
to que desempeñaba. No hay que dudarlo: el estado en que se 
hallaba su entendimiento, es una de las muchas pruebas que 
podrían aducirse en justificación de lo que dejo dicho relati
vamente a la instn1cción del país, a la falta de espíritu público 
que se notaba ,en la inmensa mayoría: de sus hijos, así como a 
que éstos podían obedecer dócilmente el impulso que se les qui
siera comunicar, aún sin conciencia de lo que hicieran. 

Dicho se está que Núñez de Cáceres quiso que su patria 
figurara como parte de la República de Colombia; pensamien
to muy patriótico y prudente, pues no solo prueba que el sabio 
dominicano no .estaba dominado por los deslustradores impul
sos de la ambición personal, sino también que comprendía la: 
necesidad de proveer a su patria de la protección conveniente 
para el caso, con harta razón esperado por él, de que España 
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pretendiera someterla de nuevo a su d®minio p'or medio de las 
armas. Pero si en eso fué previsor Núiíez de Cáceres, incon
trovertible es que dejó de sedo respecto de otro peligro aún 
más apremümte, más próximo, y de menos fácil repulsión que 
aquél: ésto ,es, el ,que €staba abocado por el hecho de existir en 
la misma isla una República compuesta de los ex-esclavos de los 
colonos franceses, y presidida nada menos que por hombre tan 
sagaz, ilustrado e intrépido como lo era el General Juan Pa
blo Boy,er; siendo, además, oportuno el advertir en este ¡ugar, 
que en la C0ri.stitución política de los haitianos se decía desde 
que se organizó aquella sociedad, que: "E.1 territorio de la Re
pública de Haití consta de todo el de la isla de ese nombre", 
o de otro modo, que: "El territorio de la isia, es una e indivi
:;·ible" . Por todo lo cual, y aparte lo injustificab.le y hasta pe
r egrino de la declara~oria, d.e suyo muy obvio, muy lógico era 
el temor de que, pues Núñez de Cáceres no declaró libres a los 
esclavos de Santo Domingo al separar de España los destinos 
de su patria, aquel Jefe, que contaba con todos los recursos de 
que puede disponer un gobierno ya organizado, con rentas abun
dantes, y en pleno goce de envidiable paz en el, interior así como 
en el exterior, había de aprovecharse de esa circunstancia para 
lanzar su p1:1eblo a la conquista del naciente estado, y dar así 
un notable ensanche a.l aca-riciado programa antillano qu€ era 
y aún es el núcleo de 1,a República de Haití. 

Admira, sorprende que un hombre de ta1i clara inteligen
cia y vasta instrucción como Núñez de Cáceres·, no• huMera 
eomprendido lo inminente del riesgo a que se expuso, y que 
prontamente después veló su fugaz victoria con manto espeso 
y negro; cuando basta referir esos antecedentes, llamar la aten
ción sobre .la existencia y miras de aquellos vecinos, para per
'cibir a1 instante que en Santo Domingo era mucho más que en 
el resto de la América, urgente el acto de purgar su sociedad 
del repugnante padrón o cáncer que se llama Esclavitud. 

Quizá Núñez de Cáceres pensó en aquel peligro, y creyó 
poder conjurarlo enarbolando la bandera colombiana: o qui
zás se prometió que el, Presidente de Haití no se atrevería a 
invadir el territorio mientras E spaña no reconociera la inde
pendencia de Santo Domingo, y que por consiguiente él tendría 
tiempo para consolidar su obra. Pero en todo caso debió haber 
sido menos confiado respecto de tamaño riesgo; más cuidado-
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so respecto al bienestar presente y al porvenir de sus conciu
da.danos. Uno y otro deber, que se refunden en uno solo, pudo 
haberlos llenado · poniéndose de acuerdo con Bolívar antes de 
ef.ectuar la independencia, de modo que la ayuda armada de 
Co~ombia hubiese coincidido con la declaración de aquel gran 
acto r.epublicano. 

Sin embargo: ·no seré yo, por cierto, quien con severidad 
juzgue, y con dureza condene, tan singular acontecimiento, y 
al hacerlo inqui,ete y ofenda la venerable sombra de un patri
cio tan puro como Núñ.ez de Cáceres; y confió en que los histo
ria,dores de Santo Domingo al ocuparse de su conducta políti
ca, le harán la justicia de decir: "Erró, pero de todos modos 
su memoria debe ser respetada, no solo por la acrísol1acla hon
,radez de toda su vida, sino porque a él, a su sublime delirio, 
debe el pueblo dominicano la independencia y libertad de que 
disfruta". 

Además, Núfrez de Cáceres fué traicionado por dos com
patriotas suyos llamados l\íárquez el uno y Valdéz el, otro; quie
nes al mismo tiempo que lo ayudaban en el plan de independen
cia, estaban de acuerdo con el Presidente de Haití traicionan
do a una a su patria y al hombre que los honraba con su no 
merecida confianza. Así fué que pocos días después de procla
mada la independencia, recibió Núñez de Cáceres una comuni
cación de Boyer en lia cual le manifestaba qu€, no pudiendo 
existir dos naciones en la misma isla, debía (Núñez de Cácie
:rns ) enarbolar .la bandera haitiana, o caso de negativa, iría 
él al frente de una fuerza conveni,ente para enarbolarla; ccul
tando así, bajo tan especioso pretesto, el pensamiento cardinal 
que lo movía, el cual era civil en primer término, secundaria
mente político. 

No faltó quien aconsejara a Núñez de Cáceres que eman
cipase los esclavos, indicándole que ellos mismos. ayudarían a 
defender las libertades de todos, y que así se removiera la ver
dadera causa de la antipatía -de Boyer y de su pueblo : pero e~ 
buen patriota contestó, que no sería su mano la que de una plu 1,,

mada redujera a una espantosa miser~ a: sus conciudadanos. 
¡ Fatal escrúpulo sobre su anterior y también fatal imprevi
sión ! El golpe era inevitable, y siéndolo, no valía mil veces 
más recibirlo a sus manos que a las de un intruso y antipático 
e:,...•iranjero? No era infinitamente mejor perder no más que 
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los valores representados en los esclavos, pero conservando la 
autonomía, ,que no perder unos y otra? ¡Oh! cuán distinta de 
lo que ha sido y es, sería hoy la suerte de Santo Domingo, si su 
nacionalidad se hubiera nutrido con la ciencia y el ejemplo 
práctico de los muchos hombres verdaderamente virtuosos. e 
i1ustrados que por ,entOJnces poseía, y apoyándose al nacer en 
la -invencible espada del héroe ilustre ,de J unín y Boyacá ! La 
imaginación se estasía de tanto como se eleva, y el corazón se 
tnsancha de placer, al :representarse el cuadnro hermoso que 
ahora ofoecería la antigua Primada de las Antillas ali ojo ató- ' 
nito del político, del filósofo y del moralista. Pero, lo penoso es 
q_ue sólo se eleva lia imaginación para caer seguidamente en 
una realidad amarga y desconsoladora; y que si el corazón se 
,ensancha por unos instantes, cae después • en más profundo 
abatimiento. 

Núñez de Cáoeres consintió en la absorción de su patria 
por la República de Haití; y Boyer, alentado por la traición de 
Márquez y Valdéz, quienes lograron hacer que en Santiago de 
los Cabalileros, y aún me parece que en algún otro pueblo, se 
confeccionara un acta die adherencia al vecino esta:do, tomó 
posesión del territorio dominicano en Enero de 1822, entrando 
en él con diez y ocho mil hombres de todas armas, sin hallar 
oposición en ningún pueblo ni lugar de su tránsito hasta la ca
pital, ,en donde fué recibido con silencio y luto así en los sem
blantes como en los corazones (115 ). 

Boyer declaró· inmediatamente la libertad de los esclavos; 
y en las plazas principales de todos bos pueblos y ciudades hizo 
construir unos terrados cuadriláteros, de mampostería, llama
dos por él y por los suyos, Altares de l,a Patria; ridículos estor
bos, informe materialización del patriotismo, en cuyo centro 
se plantó una pal1ma criolla, como simb0lo de la Libertad. 

Ahora bien. Cuando Núñez de Cáceres proclamó siete sema
nas antes, la independencia de la colonia, empezaron a emigrar 
de éste todos los empleados, peninsulares y criollos, así civiles 
que militares, Uevándose cada cual su familia: pero cuando 
más notable en número se hizo la emigración dominicana, pues 
se efectuaba a barcadas, fué seguidamente después de haber 
entrado en él los haitianos. E hízose entonces con tanta precipi-

(115) La época· transitoria de Núiíez de Cáceres se conoce en Santo Do
mingo con el nombre de la re,pública de las siete semanas. 
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tación por todas las personas connotadas del país, de la raza 
blanca, que ni aún quisieron permanecer allí el tiempo nece
sario para rea1izar sus propiedades rústicas y urbanas. Todo 
ro abandonaron con una abnegación que les honraba en vida, y 
que siempre Ies habrá de honrar en el concepto de las gentes 
sensatas, y como sensatas enemigas de las exageraciones polí
ticas, y de los odios soeiales que humillan y conducen a la re
trogradación. 

¡ Pobres emigrantes! 

Grande debió ser su dolor, acerba lia ama~gurn de sus co
razones cuando, desde las cubiertas de las naves en que se ale
jaban de la infortunada patria, con la vista fija en las elevadas 
montañas que guarnecen sus verdes valles y sirven de valladar 
al Océano ; y con el semblante velado por profunda melanco
lía, recordaban su ayer de goces, sosiego, comodidades y al
hagadoras esperanzas; lloraban en silencio por el infortunio 
que los oprimía, y temblaban por lo incierto del porvenir de 
ellos, de sus esposas y de sus hijos. 

Como nuevos parias se derramaron por lta América del Sur, 
Méjico, Cuba y Puerto Rico. Sentad.os en las playas de sus 
patrias adoptivas, lamentaron las desgracias de la natural; y 
sin duda muchos de aquellos ilustrados patricios, al meditar 
en ella, con el corazón afectado por la nostalgia, sin duda r,e
petirían los trenos del Rey • profeta., pr.eguntándola. en su in
t erior: Con quién te cornpararé, o a quién te igualaré, desventil-
1·ada hija de Sion? Porqi~e grande oomo la. rnar es su dolor! .... 

Apenas quedaron en ,el país hombres de significación por 
sus riquezas y conocimientos. Pueden contar los de la última 
de esas categorías, y asegurarse que no blegaban a doce: pues 
aún cuando algunos más habían resuelto no abandonar sus ho
gares bien pronto, espantados por los haitianos en puebla.das 
nocturl'las, y por indirectas sugestiones y, en determinados ca
sos, persecuciones, de las autoridades, tuvieron que embarcar
se para algunos de los países antes indicados. 

Entretanto a Núñez de Cáceres, diré que Boyer, en el mis
mo día o al siguiente de su entrada en Santo Domingo, ccul
tando maliciosamente que conocía el español, tuvo con él una 
larga conversación en latín, en la cual le manifestó de una ma
nera positiva que si no salía voluntariamente del país, él lo 
embarcaría; fundándose en que su presencia era un inconve-
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niente para el1 nuevo orden de cosas que acababa de inaugurar
se. Núñez de Cácer,es no dió lugar a que el Presidente haitia
no cumpliera su amenaza : fué a México. Más tarde el virtuo
sísimo P. Valer a, quien era otra notabilidad del país, acosado 
por las persecuciones de los extraños mandarines, tuvo tam
bién que alejarse de su patria para siempre. En 1833 murió 
del cólera mórbus en la Habana, siendo su Obispo. 

Y para que mejor se comprenda cuán despobJiado de gente 
notable se quedó entonces el territorio dominicano, diré que 
cuando el sitio de Sanchez Ramírez emigró también gran nú
mero de naturales, con sus familias; y que mayores que enton
ces habian sido las emigraciones de 1801 y de 1805, a causa 
de haber invadido el país Toussaint Louverture, y el Atila y 
Nerón de las Antillas, el negro Rey CristóbaJi, quien de puro 
y selvático despecho, a su retirada por el Cibao, pasó a de
güello a muchos inofensivos habitantes, entre ellos a algunos 
sacerdotes; e incendió las poblaciones de Moca y Santiago de 
l1os Caballeros. 

Y o no creo que la parte española de Santo Domingo haya 
tenido nunca una población de 400 y ni aún de 350.000 almas 
no obstante las aseveraciones de algunos geógrafos extranjeros, 
tales como Letrone que en 1858 le atribuyó 300.000; siendo lo 
cierto, que ni entonces ni hoy excederá de 250.000, si es que 
asciende a tantas; y éste último dato pro batía en todo caso, que 
las ci'fras estadísticas de aquel país mermaron en 50.000, ha
bitantes por efecto de las emigraciones, o sea una quinta parte 
del, minimum, o un 25 por ciento del máximum, que he esta
blecido por una inferencia comparativa: inferencia que sin du
da no andará distante de la verdad aritmética, habida consi
·deración ele lo exiguo del guarismo que presenta la población 
.actual. Esto, no obstante de ser muy procr,eadora la raza afri
cana, según es bien sabido ; la cual, en notable mayoría, pre
domina en aquella isJia sobre la blanca y la que resulta de la 
unión de ambas. Y aludo aquí al todo de la Antilla, por que, 
como se verá después, duró veinte y dos años la dominación 
11aitiana en el territorio dominicano; y esta circunstancia so
bre aquellas emigraciones, contribuyó notablemente al , m~yor 
desequiliibrio social en esa parte del país. 

Boyer trató desde luego a Santo Domingo como tierra con
quistada. Cerró la Universidad y el Colegio Seminario: impu-
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so el idioma francés en todos los actos oficiales y judiciales: im
portó sus leyes, es decir, los códigos de la Restauración francesa, 
arregladas para Haití por una comisión d,e abogados parisienses ; 
y tan marcada era la intención de proscribir por complet o el 
idioma patrio, que en las escuelas se prescindía de la gramá
tica castellana, usándose en su lugar la francesa. Y ésta es ra
zón de más, por cierto de mucho peso, para que no sorprenda, 
y si se tolera, ,el hecho de que en Santo Domingo se cometan, 
señaladamente en la conversación, gran número de galicismos; 
de tal modo, qu,e sí hubiera durado más de lo que duró la do
minación haitiana, tal vez se habría cumplido alli al pié de la 
letra lo que dice Iriarte en su fábula titulada LoS' Dos Loros. 

De lo dicho se deduce sin ningún esfuerzo, que las carre
ras liberales, los estudios científicos en general, y hasta los li
terarios, sufrieron un golpe mortal a mano del retrógrado go
bierno de los haitianos; y que por consecuencia no había ya 
esperanzas de reemplazos de los hombres sazonados en el cam
po del saber, sólido por metódico y concienzudo., que antes os
tentaba la Primada de las Antillas. Los claustros del convento 
dominico, en donde por largos años existió la Real y Pontificia. 
Universidad Literaria, desde entonces quedarox\. en silencio y 
soledad: los salones a que antes asistía una juventud estudiosa 
y ávida de saber, para oir l~s elocuentes lecciones de profun
dos latinos, filósofos, teólogos, médicos y jurisconsultos; y el 
o.wla 1nagna en donde después iba a recibir el lauro concedido 
a su aplicaci~n y aprovechamiento, quedaron desde entone.es ce
rrados y desiertos y como para que más completa fuera la se
mejanza, sus anchos patios se cubrieron de yerbas y flores sil
vestres, y bejucos y enredaderas se entrelazaron a los pilares 
y columnas de sus vastos corredores. 

Desde entonces la juventud, con pocas excepciones, al sa
lir de las escuelas se c0locaba en escritorios de comerciantes,. 
detrás de los mostradores de las tiendas de lienzos, quincalla 
etc., o se dirijía a los cortes de maderas, para medir y .entregar 
éstas err las playas. ¡ Qué dolor ! Algunos contados padres de 
familia, de los pocos instruidos que se quedaron en el país a 
la entrada de los haitianos, pasaron a sus hijos el legado de• 
sus conooim1entos eh Mediclina, FarmaQia y J uris,prudencfa, 
si bien solo sé de un caso de esta última facu1tad; y a esas con
tadas excepciones se redujo, en veinte y dos años, el reempla--
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zo de la antigua pléyade de aventajados alumnos de Minerva 
que allí hubo para honra de su patria. 

De manera que s,egun ese fiel relato, en punto a ilustra
ción el pais perdió mucho respecto de lo que fué en tiempo de Es
paña : pues aun cuando es cierto que bajo la dominación hai
tiana podían entrar allí libremente toda a1ase · de obras, no 
es ménos cierto que, faltando la fuente de su interpretación 
y enseñanza metódica, cuanto más podía hacer con ellas la ju
ventud era leer ad libitum; errando, como es de suponerse, en 
los puntos grav;es y de pensamientos científ'ico-profundos; pues 
sabido es que el entendimiento necesita, en sus primeros pas.os, 
y más aun en materias de aquella especie, los andadores repre
sentados en las esplicaciones y la síntesis de los maestros. 

Por resultado lógico de ese estado de cosas, las carreras 
liberales no tuvieron en la antigua parte española de aquella 
isla, bajo e1 gobierno haitiano, más que meros aficionados; 
pues aun cuando la brillantez del talento y viva imaginación 
de sus hijos es mucha, y hasta proverbial, ¿ qu.é pueden por 
sí solas las dotes naturales cuando se trata de materias ár
duas, cuyo estudio exije y presupone el análisis, la interpre
tación y concordancia iluminadas por la voz de buenos profe
sores? Muy poco, en verdad. 

Y si del estado intelectual pasamos al moral y material del 
país, veremos que no fué menos deplorable en cuanto a ellos la 
dominación de los haitianos 

Tan luego como Boyer se apercibió del movimiento de emi
gración producido por el cataclismo social y político de que 
él con sus tropas era la personificación, quiso c?,stigar el des
agrado y altas ideas que lo dictaban; y al efecto declaró por 
una orden escrita, qué no se reconocerían con valor alguno 
legal los poderes que los emigrantes otorgaran a favor de ter
cera personas, aun cuando fueran parientes suyos, para la ad
ministración de sus bienes. Medida injusta a todas luces; más 
aun, inicua, inaudita, pues con ella atentaba contra una ·facul
tad establecida y acatada en todos los países civilizados, desde 
la infancia de la ciencia del Derecho hasta nuestros días. Pero 
sobre ser eso, como dejo dicho, una venganza contra las fa
milias decentes y de almas bien templadas que no quisieron vi
vir bajo aquel funesto orden de cosas, era al mismo tiempo un 
medio ,eficaz de adquirir rico botín con que galardonar la trai-
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c1011 de algunos, contentar a muchos' de los gefos militares de 
su espedición, y convertir en propietari0s a los libertos del te
rritorio dominicano. Y lo consiguió; porque, según queda di
e;ho los emigrantes desplegaron en aquellas circunstancias una 
abnegación que los recomienda en alto grado. Quizá si ellos le 
hubieran pre.guntado-¿ qué nos dejais, pues ?--habría parodia
do a Aníbal, contestándoles como éste á los romanos, la ·viclci! 
porque tal fué su programa. 

Pero no contento con eso, Boyer, diciéndose representan
te -de la libertad, coartó t ambién la de los mismos que a sus ma
nos recibieron la civil, pues no permitió que se -embarcara nin
guno de los muchos que de la capital quisieron ,emigrar como 
libres serviciales o compañeros de sus antiguos amos. 

Coartó, respecto de unos habitantes, el libre derecho de 
expatriación, mientras que inducía a otros a ejercitarlo ... 

Redujo, pues, el país a lo que le convenía. 

Cuando regresó a Puerto-Príncipe, capital de su patria y 
desde entonces de toda la isla, dejó de Gobernador de la pa,rte 
del Este (así lláman los haitianos, aun hoy, el territorio domi
nicano), al General BorgeHá, hombre que, al decir de cuantos 
lo trataron y tenían capacidad para juzgarlo, ,era sujeto de fi
nas maneras, algo instruído, y el más apto de todos los tenien
tes de Boyer para aquel delicado mando. Por lo demás, era 
también el más blanco de todos ellos, pues hasta tenía pelo ru
bio y ojos azules; cuya circunstancia daba a su elección el apa
rente deseo de conciliar los primeros escrúpulos sociales. 

A poco ,de vuelto Boyer a. Puerto-Príncipe, 1expidi_9 un de
creto acordando como plazo ultramarino uno que TI(!) recuerdo 
E;Í fué de seis meses o de menos, para que los dominicanos au
sentes se pr,esentaran ·a tomar posesión de sus propiedades; so 
pel'la de que éstas pasaran a serlo del Estado, sin miramiento 
alguno a las reglas establecidas por el Derecho Civil en tales 
casos para la sucesión de los ascendientes, descendientes y co
]aterales del difunto, o ausente cuyos derechos perimen. Y como 
que Boyer no circuló ese decreto, según era su deber hacerlo, 
por su Ministerio ele Relaciones Exteriores a los de 1.os países 
extranjeros, en donde ele pública notoriedad sabía que se ha
llaban aquellos propietarios ; y como era por todo extremo im
posible el que tal medida Uegase a conocimiento de los que vi
vían en Cuba y Puerto Rico, quienes eran los más, sucedió que 
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casi ninguno pudo aprovecharse del lapso de tiempo concedi
do; y por consecuencia, sus fincas, urbanas y rústicas, con los 
bi,enes muebles y semovientes anexos a las últimas, así como has
ta las sumas de dinero que en juicios testamentarios se cobra-· 
han de las personas en deuda para ·-con los testadores, y que se 
imputaban a aquellos en su legitima o porción her,editaria, to
do, todo acreció a los bienes del Estado. Así quedó irrevoca
blemente sancionada la completa ruina de muchísimas familias 
que, del más alto grado de riqueza y .esplendor, descendieron 
súbitamente al más lrnmilde de pobreza abatimiento y abando
no en playas extranjeras. 

El recuerdo de la dominación haitiana solo puede ser gra
to a los que con ella medraron; y a quienes por ser tan faltos 
de corazón sensible como sobrados de ,egoismo y de innobles, 
instintivas prevenciones, no se han detenido ni un solo día a ser 
justos r especto del arbitrario, inmoral despojo operado con
tra un gran número de sus conciudadanos. 

Adjudicadas, pues, al Estado las fincas rústicas de los do
minicanos ausentes, Boyer repartió muchas de éstas, señalada
mente las ele labor, en cil:onación a los antiguos siervos y sier
vas, por lotes llamados cuadracTJos (medida equivaler.1te a cua
tro cordeles en cuadro), y peonias, medida aun más pequeña; 
si bien en algunos casos las tal,es donaciones Boyeranas, que 
a~lí d,eber án ser memorables como lo son en España bajo otro 
sentido las. Enriqiieñas, constar on de dos, tres y aun más cordeles 
a favor de un solo agraciado . 

Fraccionada así la propiedad, y entregadas sus fracciones 
a individuos pobres, e indolentes por naturaleza, sucedió con 
poquísima diferencia lo que de las tribus nómadas nos cuen
ian los viajeros e historiadores; es decir, que la producción se 
redujo a lo indispensable para las necesidades de cada produc
tor y sus familias, y a un poco más que llevar B'n venta a los 
mercados, para con sv valor en especie hacerse de ropa y de
más artículos de urgente uso. Bastando decir, para que mejor 
se compr enda cuán exiguo era el rendimiento de los antiguos 
ingenios de azúcar, cafetales, y estancias, desde aquella época 
convertidos en diminutos conucos, que allí no se produce el 
azúcar, el arroz ni el café suficiente para el consumo interior; 
siendo indispensable, por lo tanto, el importar de otros países 
la cantidad necesaria para cubrir las demandas por la dife-
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:rencia. Este solo dato basta a probar el retroceso agrícola del 
país·, pues en tiempo de la dominación española producía éste 
no solamente el azúcar y el café que le bastaba, sino hasta pa
ra exportar a la península y a los Países-Bajos, según nos lo 
refiere el mismo· P. Valverde que, en su ya citada obra, se la
mentaba del poco progreso de su patria. 

Sin embargo, en las dos provincias de la Vega y Santia
go, o sea el Cibao, siempre se continuó cultivando el tabaco en 
tales términos que nunca bajó de cincuenta mil quintales la es
portación de este artículo, el cual constituye el primer ramo de 
su movimiento comercial, y es causa de la riqueza comparati
va de aquel hermoso departamento. Pero eso se debe a que allí 
nunca hubo tantos esclavos como en el Sur de la antigua colo
nia: el trabajo libre producía las ventajas que le son inheren
tes; y por lo tanto, cuando Boyer abolió la esclavitud, ya los 
hombres de la raza africana, los cuales no eran muchos, ha
bían aidquirido los hábitos y el estímulo de quienes saben que 
trabajan para su provecho. 

Pero por el Sur, es decir, en las jurisdicciones de Santo 
Domingo y Azua, pues la provincia del Seybo fué siempre más 
ganadera que agrícola, aconteció todo lo contrario. En vez del 
movimiento, lujo y hasta comodidades de los campos del Cibao, 
apatía, holgazanería, miseria y casi desnudez: en vez de la 
limpieza y el órden de los conucos y alrededores de las casas 
cii,e vivienda que se observa en aquéllos, - desarreglo, montes 
de arbustos y yerbas silvestres, así como una curiosa variedad 
de bejucos entrelazados en los platanales, cafetos y demás ár
boles útiles. 

El campesino del Cibao, señaladamente de la provincia de 
Santiago, y las comunes de la capital de la Vega, Moca y Ja
rabacoa, para ir a poblado se viste siempre con chaqueta de 
paño, pantalones de dril o casimir, corbata ·de seda, camisa de 
hilo o algodón, sombrero de jirón o Panamá, y botines de be
cerro. Muchos llevan medias; raro es el que no monta en un 
hermoso caballo, y más aun el que sobre la silla de montar no 
lleva un pellón que le importa de dos a cuatro pesos fuertes .. 
Pero los campesinos del Sur, ¡ qué contraste tan grande ofre
cen con relación a aquellos ! Baste decir que, por regla gene
ral, el uno es el vice versa del otro. 
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Sin embargo, en una cosa es muy poco alterada la manco
munidad que existe entre unos y otros campesinos y gentes de 
ios pueblos, así como entre la mayoría de los que habitan en 
las ciudades: a saber, en que carecen de toda clase de aspira
dones; no se apuran por el mañana, -les basta cubrir las. ne-
0esidades del presente, y por lo mismo no esperimentan impul
so alguno que los estimule a trabajar con asidua constancia 
para asegurarse paz y descanso en el porvenir. ¡ El porvenir! 
El suyo no rebaza del día próximo sigui>ente: cuanto más se 
extiende respecto .de algunos, es una semana. La hormiga, por 
lo tanto, es más previsora que ellos .. 

Dedúcese, pues, de lo dicho, que aqwei1Ia simplicidad de 
hábitos y costumbres, aquella limitación de aspiraciones, y su 
consiguiente falta de espíritu público, a que he aludido al re
ferir de paso la condición social y administrativa del puieblo 
dominicano bajo la dominación española; se aumentaron nota
blemente bajo la haitiana, -resultado que sin duda no sor
prenderá al lector que haya venido leyendo con atención lo re
lativo a las condiciones dadas al país definitivamente eii Ene
ro de 1822. 

Y si de los campos pasamos a los pueblos, aun a la misma 
antigüa capital, ¿ qué rastro dejó la dominación de los haitia
nos? Análogo en un todo, si bien con el barniz que le trasmi
tía la presencia de las personas decentes, y el aspecto de los 
edificios públicos y particulares .que resistieron al terremoto 
de 1842, y a la inercia y codicia de aquellos dominadores. Y o 
llegué a Santo Domingo en Setiembre de 1852, y voy a decir en 
pocas palabras el aspecto que ofrecía. Sus murallas que miran 
al mar, y la base de su hermoso castillo y torr,eón llamado El 
Ho1nenaje, situado a la entrada del puerto, derruídas y enne
grecidas por el musgo; las calles llenas de surcos, y cubiertas 
de yerbas; muchas, muchísimas casas en ruinas, desde el alu
clido terremoto, por incuria o por miseria de sus dueños, ame
nazando a los transeuntes con sus hendidos fragmentos de pa
redes, y todas llenas de basuras·, de yerbas y ,enredaderas que 
t endían sus hebras desde sus partes más altas hasta el pavi
mento de las calles. El ex-convento de San Francisco, que fué 
nn magnífico edificio, también en ruinas; porque Borg.ellá sa
có de él materiales para la hermosa casa de columnas y dos pi
sos que para sí construyó en la plaza de la Catedral; sus esten
sos patios, sus atrios, claustros, naves, presbiterio, pared,es y 
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techos de bóveda, cubiertos también de yerbas y bejucos, ins
piran ideas melancólicas, y provocando al viajero a que hicie
ra comparaciones entre el presente y el pasado, le obliga a re
tirarse de sus· alrededores con el corazón lleno de tristeza, y, la 
imaginación preocupada con dolorosas reflexiones ... 

De las casas habitadas, pocos, muy pocos frentes revelabaü 
11aber sido pintados de uno o más años atrás a aquella fecha: 
la mayoría de ellos tenían musgo por pintura, y solamente las 
de muy c0ntadas familias, que no llegarían a una docena, re
velaban en su interior, por lo, menos en sus salas, apego a los 
•objetos de lujo, y buen gusto para es.cogerlos y colocarlos. 

Había muchísimas casas, la mayor parte, con gran ausen
cia de aseo en sus puertas, pisos y paredes; con algunos tabu
r,etes viejos, y una o dos hamacas en las salas, habitadas por 
familias pobrísimas de la gente redimida en 1822. De esas, gran 
número ofrecían a la vista del transeunte el cuadro de un co
mercio humildísimo, efecto de la haraganería, consistiendo en 
un reducido número de frutos del país, y agunas otras bagate
las colocadas unas en el suelo y otras en una tabla que descan
saba sobr•e dos barriles, todo ello cerca de la puerta de la calle. 

Penoso, y hasta difícil era para mí el persuadirme de que 
me hallaba en la antigua capital en donde nacieron, y se osten
taron con todo su saber, sus virtudes, lujo y decencia, los Ce
:i:•,esanos, Garayes, Cocas, Montmas, Heredias, y demás orna
mentos de aquella su malaventurada patria. ¡ Tan distinta la 
hallaba de la pintura que en mi niñez y adolescencia había oído 
en boca de muchos dominicanos emigrados de 1801 a 1822 ! ¡ Po
bre Santo Domingo ! 

En cuanto a la parte moral de sus habitantes, máS' hon
da y lamentabie fué la huella que allí dejaron los haitianos. No 
descenderé a dar detalles sobre éste penoso particular, porque 
no los considero indispensables para el fin· que me ocupa; pe
ro sí diré que en cuanto a las cualidades, costumbres y propen
·sión completamente virtuosas que si,empre habían caracteriza
do al pueblo dominicano, había mucho por qué maldecir la me
tamórfosis político-social de 1822. Si aun hay virtudes en el 
país : si a pesar de todo cuanto en su contra s,e ha conspirado, 
el cataclismo no fué completo en ese sentido, y aún hay recato 
y pudor, y es siempre Santo Domingo el país clásico de la bue
na f é, tanto, que allí todas las transacciones mercantiles y de 
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más negocios se hacen verbalmente, aun entregándose grandes. 
~urnas de dinero, -débese a la genial bondad del carácter, a la 
sanidad nunca bien elogiada de aquellos habitantes, tan caba
Jlerosos bajo ese punto de vista como los antiguos hidalgos de 
España. • 

De Haití puede decirse con entera propiedad, que es la So
doma de América; o con otras palabras, que los haitianos son 
los Mormones del mar de las Antill2.s. Mezcla repugnante de 
la co:rrupción francesa, y de los hábitos relajados del esclavo 
africano a quien sus crueles amos trataron como a bestia, no 
haciendo nada por pulirlo con la religión y las prácticas mo
rales; el haitiano ha vivido siempre sumergido en la procaci
dad. Polígamo hasta la exageración; profesando una comple
ta indiferencia hacia el matrimonio, salpicada de crítica y has
ta de cínico desprecio y burla; entregado a la licencia y la vi
da más libertina; considerando los impulsos del pudor i el re
cato de las jóvenes solteras, y las inspiraciones del deber de las. 
0asadas, como ridkufa hipocresía, o meros preµiminares có
micos de las concesiones que solicita, y todo esto con poquísi
mas excepciones, sin dÍf erencia alguna por razón del alto pues
to público que ocupa; --el haitiano es el modelo de la relaja
ción .humana, la antítesis más odiosa d,e la moral privada (11 6 ) . 

(116) H as ta aquí llegó la publi cación , en El Conslilucional, del trabajo ele 
Angulo Guricli. El periódico dejó ele salir entonces. 
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Respi¿esta a la protesta q·ue hace el Gobierno hait-iano del uso 
qi¿e el pi¿eblo dominicano ha hecho Je su soberaníci, 

reincorporándose a la Madre Patria (117 ). 

¡ El mundo civilizado contempla hoy con asombro uno de 
tSOS hechos insólitos y repugnantes que rara vez hallan cabida 
<'11 la historia de las naciones! ¡Haití; la que se apoderó por 
sorpresa del territorio de Santo Domingo cuando por sorpresa 
también acababa de ser separada de la nación de que formaba 
parte! ¡ Haití, la que para dominar hubo de llenar de terror 
y espanto, durante veinte y dos años, a cuanto llevara el nom
bre dominicano ! ¡ Haití, la que poseyó para destruir y destruyó 
para prolongar su precaria dominación; porque así, y sd'lo así, 
se prometía conservarla! ¡ Haití, la que auyentó con el espan
to que infundía, a 1os hijos de este suelo a fin de usurparles in
mediatamente después sus propiedades y regalar con ellas a 
sus esbirros! ¡ Haití, la que a fuerza de tiranía se hizo odiar d,el 
pueblo que dominó, hasta el punto de precipitarlo a luchar con 
a!rmas desiguales para sacudir su ominoso yugo! ¡ Haití, la 
que durante diez y siete años no ha cesado de regar los· campos 
de la joven República con la preciosa sangre de los defensores 
de su libertad! ¡ Haití, la que incendió repetidamente, los pue
blos de Azua, San Juan, .Las Matas, Santiago, La Vega, Moca y 

(117) Este opúsculo se publicó en la prensa de Santo Domingo, La Razón, 
Nos, 4, 5, 7, 9, 10 y 18, mayo-junio 1861; en Gacela de Santo D omingo, 1os 17-19, 
mayo-junio ele 1861; y en folleto de 27 páginas , H emos utilizado el ejemp.Jar 
que radica en el Archivo del historiador García, gracias a la generosidad, sin 
límites en nuestros trabajos, de sus dignos hijos. 
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otros muchos, sin más objeto que hacer lujo de crueldad! ¡ Hai
tí, la que convencida de su imp0tencia por cien y cien leccio
nes que recibiera en el campo de batalla tuvo miedo de seguir 
midiendo sus arma~ con las nuestras y adoptó el plan inicuo 
de aparentar miras pacíficas para, a su sombra, mantener una 
escitación constante en nuestra frontera protegiendo al malhe
chor cuyos robos eran vendidos en sus mercados con salvos 
c:onductos de sus propias autoridades, y seduciendo con oro a . 
nuestros descontentos, los hizo combatir contra sus hermanos! 
¡ Haití, en fin, la del nombre odioso para todo dominicano ; el 
espantajo de los niños, el terror de las muj,eres, el miedo de 
los ancianos y el ludibrio de los guerreros; Haití protesta! 
¡ Haití halla que tachar al acto más espontáneo de los pueblos 
de la República en que, usando de su autonomía, declaran que 
quieren refundir su nacionalidad en la nacionalidad española, 
a fin de no verla desaparecer, hollada por el inmenso pié del 
haitiano!. . . ¡ Haití es la pantera que ruge y muerde infruc
tuosamente el árbol que tiende sus ramas protectoras a la víc
tima que ella quería devorar! No hay exageración ,en esta imá
gen. Haití no codiciaba la República Dominicana sino para rJ.es
truirla ! 

Quien vió, cuando por primera vez la tomó por sorpresa, 
condenar al despojo la propiedad; sentenciar al ostracismo a la 
virtud; apagar las luces de las enseñanzas; derribar nuestros 
templos; quemar nuestros puebios y reducir a escombros las 
ciudades, comprenderá, que si aquello hizío cuando ni tenía ven
ganzas que ejercer ni odios que reprimir qué haría cuando su
piera, al entrar por fuerza en la República, que cada piedra 
era un enemigo? ¡ Sí ; porque tal es el odio que en cuarenta años 
de persecución ha sabido gran)earse. 

No es posibl-e prescindir de preguntarse de qué protesta 
Haití? Ni menos dejar de indignarse al considerar la respuesta. 

El Gobierno haitiano que mientras tuvo a la cabeza un 
soldado que al menos tenía valor, nunca dejó de pensar en re
ducir por la fuerza a la República Dominicana, por más que 
esta castigase con las armas su osadía, hubo de modificar sus 
pensamientos de conquista proyectando llevarla a cabo por el 
camino de la traición, luego que en el Jefe del Estado faltaron 
las únicas buenas prendas que tuviera su antecesor. Así pues 
la protesta no significa otra cosa más que la expresión del des
pecho que le causa vernos a cubierto de sus tiros. 
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P011 lo demás qué otro motivo pudiera alegar el gobierno 
haitiano para disculpar tan inoportuno acto? Es que acaso sea 
tan ignorante que dé crédito a las necedades y simplezas com 
que sus periódicos entretienen el miedo de sus asustadizos ciu
dadanos? Cómo hacerles la injuria de pensar que crean que, 
2-un cuando nos hubiésemos olvidado de pedir ninguna garantía 
podrían nunca los consejeros de Doña Isabel II tener el origi
nal pensamiento de hacer esclavo al hombre que, de hecho y 
de derecho, había sido libre? Fué acaso la España una vecina tan 
inquieta, cuando lo fué de Haití, que hoy se asuste Fabré Gef
frard, de hallarla de nuevo a su lado? No; el gobierno haitia
no está muy lejos de temer ni una ni otra cosa, y su despecho 
no tiene otra causa que la convicción de que ha perdido toda es
peranza de destruir por completo la raza dominicana: único 
objeto de sus aspiraciones. 

Y si no es justo el motivo que ti,ene Haití para protestar, aun 
lo es menos, el derecho que gratuitamente se atribuye. Para 
los que co11ozcan la historia de ambos pueblos es innecesario 
detenerse en este punto; para los menos versados basta darles 
a conocer el origen de uno y otro, y sus accidentales relaciones 

Los hijos de Isabel I, que guiados por Colón, ocuparon en 
su nombre, este t erritorio y dieron snbre él a la corona de Cas
tilla el derecho incontestable que mnguna nación · le ha dispues
to después, continuaron en perfecta dependeRcia de aquella Co
rona, sin más interrupción que la causada por el tratado de 
Basilea, celebrado entre la España y la República francesa en 
179'5. En él la España cedió a la Francia la parte de la isla 
q_ue le correspondía, que nada tenía que ver con la llamada par
te francesa que por el tratado de Riswick le había abandonado. 

Aquella potencia hubo de poseer la parte española hasta 
que en 1808 los dominicanos la reconquistaron para someterse 
nuevamente a su antigua Metrópoli. Este acto heroico fué san
cionado por el tratado de París (1814) en que la Francia re
nunció de nuevo el derecho que pudiera tener aun sobre lo que 
ya no poseía. El artículo VIII de aquel tratado está concebido 
en estos términos: "S. M. Británica estipulando por sí y sus 
aliados se obliga a restituir a S. M. Cristianísima, en los pla
zos que serán fijados más abajo, las colonias, pescaderías, es-
1.ablecimientos de comercio y de cualquier otro género que la 
Francia poseía en 19 de enero de 1792 en los mares y contiuen-
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tes de América, Afríca y Asia; esceptuando sin em·bargo las 
islas de Tobago y Santa Lucía, la isla de Francia y sus depen
den~ias, particularmente Rodrigo y las Sechelas; las cuales, S. 
M. Cristianísima cede en toda propiedad y soberanía a S. M. 
Británica; así como lci parte de Santo Domingo qiw f'ué cedida 
a, la Francia por la paz de Basilea y que S. 1VI. Cristianísima, 
Retrocede a S. M. Católica en toda propiedad y soberanía. 

El pueblo dominicano fué, pues, desde entonces español; 
y ninguna otra nación pretendió disputar a Castilla ese dere
cho. Si los hechos consumados de 1821 hicieron tremolar en 
Santo Domingo la bandera de Colombia, trocando la naciona
lidad dominico-española por la colombiana; y si siete semanas 
después el presidente Boyer por el derecho de la fuerza, al fren
te de ocho batallones clavó en la misma asta la bandera haitia
na; y si para mantener en fin esta forzada dominación el con
quistador hubo de mantener ocupado el territorio con la casi 
totalidad de su ejército, el pueblo dominicano, que durante 22 
años había conservado vivas sus antipatías por todo lo que era 
de aquella nacionalidad, la arrojó de su territorio para enar
bolar el glorioso lábaro de la Cruz, bajo el cual defendió su li
hertad; destruyendo con el derecho de la fuerza el que por la 
fuerza creía haberse constituído Haití. Después de entonces la 
República ha luchado, durante diez y siete años, contra el mons
truo que, apostado en el Occidente de la Isla, se lanzaba a cada 
momento sobre la presa que pretendía despedazar y que sólo 
dejaba transcurrir entre uno y otro ataque el tiempo necesa
rio para recobrarse del estado de postración en que la ponían 
las derrotas que sufría: la República, protestaba con esa sos
tenida lucha, de su firme propósito de no ser jamás haitiana. 

Enti~e tanto, téstigo, la España, con otras nac-iones de 
aquellos heroicos esfuerzos, comprendieron que el pueblo domi
nicano era digno de gobernarse por sí, y "lo reconocier.on como 
libre e independiente. La primera, más generosa que las demás, 
renunció en su favor los derechos que pudiera tener a su te
rritorio, haciendo en el artículo 29 del tratado que firmó en 
::\1adrid la siguiente declaración. "En consecuencia S. M. Ca
tólica reconoce como Nación libre, soberana e independiente a 
la R epública Dominicana, con todos los territorios qiie actual
mente constituyen o que en lo sucesivo la constituyeren: terri
torios que S. M. Católica desea y espera se conserven siempl/"e 
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bajo el dom,inio de la raza que hoy los puebla sin que paser,i ja
-rnás ni en fodo ni en parte, a nianos de razas estranjeras. 

He aquí pues, bien deslindados los títulos que tiene el pue
blo dominicano para ser considerado como dueño y Señor de si 
propio, y capaz de hacer de su soberanía lo que mejor conven
ga a su porvenir. Veamos a.hora el origen del haitiano y los 
títulos que alega para llamar al territorio que oupamos par
te -del Este de la República de Haití y deducir de dlo el dere
cho de protestar contra el uso que nosotros hemos hecho de los 
nuestros. 

La Francia poseía una colonia sobre el territorio que un 
t!njambre de filibusteros había usurpado a la España sobre las 
costas occidentales de la isla y legitimó esta ocupación en 1697 
con la gratuita cesión que le hizo la última, en el tratado de 
Riswick. Arrojada de ella por la raza exótica que hoy la po
see, su rey Carlos X tuvo a bien en 1825, no celebrar con ella 
un tratado, que no se dignó extenderne a tanto su Soberano, 
sino otorgarle una Carta o Real Ordenanza (Ordonnance) en 
cuya confección ningún título ni participa:ción se le dió a la 
dicha raza; la cual Ordenanza o Carta está concebida en los 
términos· siguiente: "Nos &c. 

Art. 19 Los puertos de la parte francesa de Santo Domingo 
quedarán abiertos al comercio de todas las naciones. Los de
rechos percibidos en dichos puertos, ya sea- sobre los buques, 
ya sobre las mercancías, tanto a la e11trada como a la salida, 
serán iguales y uniformes para todas las banderas, excepto la 
francesa, en favor de la cual se reducirán los derechos a la 
mitad. 

Art. 29 Los habitantes actuales de la parte francesci de 
Santo Domingo pagarán en la caja general de depósitos y con
signaciones de Francia, en cinco términos iguales, uno en cada 
año, cumpliendo el primero en treinta y uno de diciembre de 
1825, la suma de ciento cincuenta millones de francos, desti
nados a indemnizar los antiguos colonos que reclamen una in
demnización. 

Art. 39 Nos concedernos con estas condiciones vor la pre
sente ordenanza a los habitantes actuales de la parte francesa de 
Santo Domingo la independencia vlena y entera de su gobierno. 

Y la presente real ordenanza (Ordonnance) será sellada 
con nuestro gran sello. 
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Dado en París, en el palacio de las 'fullerías el 17 de ~bril 
del año de gracia de 1825 y el primero de nuestro reino.-fir
mado.-Ccir,los. 

He aquí los títulos con que el Gobierno de los habitantes 
de la pcirte francesa de Santo Domingo pretenden tener dere
cho a llamar suyo el territorio de la Parte Española! ¡ Con esos, 
que no son títulos suficientes para llamarse dueños de la parte 
fran cesci, par.que son condicionales y la condición no se ha lle
nado, tienen la pretensión de negar su autonomía al pueblo do
minicano ! Acaso os dá siquiera esa Real Ordenanza, el dere
cho de llamar vuestro el territorio que pisáis? Habeis pagado 
acaso •el rescate (]rUe se os exigió y en que consentísteis? Olvi
dais que sólo con esa corlidición se os libró la orden que os per
mitía gobernaros, vosotros mismos, aunque cuidando antes 
vuestro soberano de mandaros como habíais de cobrar los de
rechos que pagaron los buques franceses en vuestros puertos? 
No veis que todo es humillante en esa Real Gracia, en don<le 
no se os admite a estipular ; y en donde no figurais como na
ción y parte contratante, ni de otro modo que como figura el 
siervo, agraciado por su Señor? Comparad ese título con el de 
la independencia dominicana y vereis la diferencia de la con
sideración que merecían los dos pueblos a las naciones respec
tivas a que habían pertenecido! La E'spaña, grande en todo, nos 
su¡oone la soberanía que va a cleclararn°$;l porque lo hace sin con
diciones vejatorias, y habla y s·e entiende con la República Do
minicana a quien po:r este hecho reconoce con la autoridad pro-
11ia que le permite mandar plenipotenciarios que traten de igual 
a igual con los de una grari Reina. 

El Rey de Fr~ncia no os supone existencia política sino 
en el porvenir cuando le hayais pagado el tributo que os exige! 
Y quer,eis igualaros siquiera a nosotros en condiciones políti
cas ! Nosotros alegamos un derecho indísputable .legítimamen
te adquirido ; vosotros dependeis aun según todos los princi
pios del derecho de las naciones, del que os impuso una condi
ción ,que aceptásteis y no habeis cumplido. Lejos de pretender 
ser señores de nuestro territorio cuidad que el dueño del vues
tro no os cobre el inquilinato y os arroje de él por mal:os paga
dores! Lejos de protestar porque no queremos someternos a vues
tro yugo, temblad de que ].!'!, Francia no proteste contra vuestra 
insolvencia! Lejos en fin cte aspirar a fundar derechos sobre 
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nuestro territQ,·io aplicaos a legitimar la ocupación del vues
tro! 

No se nos oculta, que publicistas miopes de ese pueblo, ale
gan con mucha seriedad, que de derecho les pertenecemos por
que así lo • .dice su Constitución. ¡ Singular modo de adquirir ; 
desconociendo hasta ahora en los códigos del mundo civiliza
do! ¡ Con que basta para adquirir un vasto territorio cl-ecla
rarlo propio en el pacto fundamental que se dá un pueblo a sí 
mismo? ¡ Lástima es que la República haitiana no se hubiera 
constituído en el mayor imperio del orbe, incluyendo en su Car
ta constitucional el mundo entero que descubrió Colón ! 

Hemos demostrado hasta la evidencia la completa falta de 
motivos y la absoluta carencia de derechos que tiene el gobier
no haitiano para protestar contra el voto de nuestros pueblos. 
Hemos puesto de manifiesto el derecho indisputable que nos 
asiste para ejercer nuestra autonomía como mejor nos plazca: 
r.éstanos· probar que para hacerlo, en los términos que lo hemos 
llevado a cabo, hemos tenido motivos y razones del mayor pe
so; y rebatir después las especies calumniosas que contiene la 
célebre protesta dejando al desprecio aquellas que no son dig
nas , de refutación. 

Para que un pueblo que de hecho y de derecho ejerce la 
Soberanía renuncie a ella; para que un Gobierno que tiene un 
poder asegurado se desprenda de él y baje de su posición, volun
tariamente, sin violencia ni coacción ; para ·que el J"ef e de un 
Estado que tiene un merecido prestigio adquirido en el campo 
de batalla, y tan extenso que permita a sus enemigos suponer 
que sin armas, fuerzas y violencia la voluntad de los pueblos, 
baje de ese pedestal y se coloque en ,el rango de simple ciuda
dano; para que un pueblo en fin que ha derramado su sangre 
por conservar su independencia se decida, por acto propio, libre 
y espontáneo a unir su suerte a la de otro pueblo se necesitan 
motivos poderosos. 

Muchas y muy repetidas han sido las pruebas de simpatía 
que nos ha dado la España, y entre ellas la muy preponderan
te que citamos más arriba en el modo y forma de cedernos una 
Soberanía que de derecho era suya; muchas· también las que 
tuvtera el pueblo dominicano hacia el que le dió, origen, len
guaje y religión; muchas las que despertara en los corazones 
dominicanos la fama de lo grande y generoso del de la Segunda 
Isabel; mucho ·en fin el entusiasmo que produjera en los deseen-
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dientes de Colón las glorias que se han adquirido en todos tiem
pos los que fueron sus hermanos; pero todo esto no bastaba 
:vara renunciar a una nacionalidad independiente: la conside'" 
ración misma del bien estar que se adquiriera en el cambio no 
habría sido suficiente. Era menester pensar y obrar solo en 
pro de la salvación del pueblo; era preciso tener en frente la 
1·uina completa de ,ese pueblo; era forzoso que en todos los áni
mos existiera la convicción de que, apesar de haber tenido siem
pre asegurada la victoria contra ese irreconciliable enemigo y 
apesar de contar siempre con el valor de un pueblo que no des
maya en defensa de su libertad, la ruina no era menos segura; 
y que la raza entera que hoy puebla estas comarcas había de 
desaparecer para dar entrada a la de su perpetuo enemigo. 

Los hombres de pasión; los ignorantes en política, los im
béciles que no se toman el trabajo de estudiar los elementos 
de vida que tiene un pueblo, supondrán sin duda, que si la ad
ministración del Estado hubiese · estado en sus manos, la ane
xión no se hubiera hecho necesaria. Insensatos! Estudien la 
historia de la República Dominicana y se convencerán de que 
con la posición que la suerte le había señalado; vecina de un 
:pueblo, atrasado en la civilización, cuyo único pensamiento es 
Ia conquista, por que no supone posible otro medio de engran
irleoerse; pueblo para quien el derecho de gentes es en despre
cio; para quien la cortesía y el r espeto mutuo que se guardan 
las naciones entre sí son burlescas formas; era imposible de
jar de marchar en retroceso. ¿ De qué nos han servido diez y 
siete años de victorias contra es,e enemigo? Cada vez que ha 
venido a inquietarnos ha recibido el castigo merecido, volvién
dose destrozado y perseguido; pero apenas ha habido un año 
-en que no haya reproducido su ataque haciendo un perjuicio 
grave a la fortuna pública. Sí; apenas transcurría un año sin 
que sus amenazas no nos obligasen a paralizar los trabajos de 
la agricultura por la necesidad de acudir a las fronteras para 
repelerlo; y es evidente que disminuidas en gran parte la pro
ducción y la exportación de productos es inevitable que se dis
minuya la importación y se haga general el mal estar de todas 
las clases. Dejamos a la consideración de nuestros lectores cal
cular cuál habría siclo al fin, el resultado ele una situación tan 
aflictiva en presencia ele un enemigo tan tenaz como ,el Haitia
no. Así ha sabido aprovecharse de esos elementos y renuncian
do al más honroso sistema de Faustino 19 que nos atacaba con 
las armas en la mano, su sucesor nos introduce la inmoralidad 
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en los puntos ,que están más en contacto con sus t erritorios, 
y luego que con ella ha podido seducir un número suficiente 
de los corrompidos, los hace pasar las fronteras para hostili
zarnos con nuestras mismas fuerzas. 

No remontaremos más alto que el año pasa.do de 1860. 
Cuando nos aseguraba aquel Gobierno, por medio de los Cón
sules de las Potencias mediadoras, que su intención era man
tener la tregua convenida con la intervención de Francia e In
glaterra, abría las puertas de Haití a los pilladores de nuestro 
territorio fronterizo y luego que tuvo reclutado un número de 
hombres, nos los lanzó con el rebelde Domingo Ramírez a la 
cabeza. La traición a que nos referimos tiene su parte histo
rial •en el Memorandum que a continuación de este escrito se 
acompaña. 

En este documento se verá con cuanto maquiavelismo qui
so el Gobierno haitiano llevar a cabo el favorito pensamiento 
de su pretendida unidad nacional; con cuánta prodigalidad pa
gó, en oro, la traición; con qué poco recato quebrantó la tre
gua, manteniendo en armas a los enemigos de la República! 
Allí se le vé r epartir grados, títulos y empleos a los rebeld·es; 
formar planes de corrupción contra nuestras autoridades; de
cretar la organización de cuerpos en las comarcas ,que supo
nía ya conquistada; proveer la rebelión de armamento y mu
niciones de los almacenes del estado ; prestar el nombre y las 
armas de su República para extender los despach0;:;, proclamas 
y circular,es de los subJ.evados ; abrir los calabozos de sus for
talezas para encerrar en ellos los dominicanos que la facción 
nos hizo prisioneros en su primera sorpresa ; proteger en fin 
en su territorio esa misma facción derrotada y consentirle que 
detuviese por fuerza las familias que, como rebaños, había 
arrastrado •en su retirada. 

La sangre dominicana se derramó entonces para satisfa~ 
cer la ambición de Geffrard; y si su Gobierno recibió una nue~ 
va lección que le probara su impotencia aun en este nuevo e 
inicuo sistema, debido fué a la prontitud con que, a pesar de la 
distancia a que se hallaba, el Libertador Don Pedro Santana 
se presentó en el campo de batalla, y a la actividad con que 
el Gobierno dominicano hizo llegar a él las fuerzas y material 
de guerra necesarios para castigar tanta osadía; gracias en 
fin a la facilidad que tuvimos de hacerlo por más protegidos 
por nuestra marina: superior entonces, a la haitiana. 
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En el documento citado se vé la amarga queja que de.l que
brantamiento de la tr,egua dimos a las Potencias mediadoras. 
Desgraciadamente, como si estuviera r•esuelta la pérdida de la 
nacionalidad dominicana, y no obstante el testimonio irrecu
sable que obligaba a declarar convicto 'al Gobierno Haitiano, 
de haber dado paso a la facción armada; haberla provisto de 
armas y dinero; de no haber castigado a los Gefes haitianos 
que obraron activa.mente haciendo uso del nombre del Presi
drnte Geffraird y diciéndose autorizados por aquel Gobierno, 
toda la respuesta que obtuvimos de las naciones mediadoras fué: 
Que Háití declinaba su participación en aquel hecho! 

Si ,en efecto el Gobierno haitiano no hubiese tenido par
te en aquella intentona; si esa traición no hubiera sido hija su
ya, lo natural era, que hubiera mudado de conducta, y, obran
do francamente, hubiese manifestado su deseo de reconocer 
nuestra independencia y devolv,ernos el territorio que usurpa; 
pero lejos de seguir ese prudente camino el Gobierno haitiano 
forma un nuevo plan agresivo. Introduce por todas partes pa
pel,es subversivos, invitando a los dominicanos a hacer traición 
a su país, para que contribuyan a reali'zar su quimérico pro
yecto de unidad nacional; y comprendiendo que su última ten
tativa había sido frustrada porque habíamos tenido libres las 
comunicaciones por mar, trata de inutilizarnos ese medio de" 
defensa pidiendo a Europa con toda premura, tres Vapores. 

Este hecho sólo habría bastado para revelar al Gobierno 
dominicano la intención depravada de su enemigo, a pesar de 
las respuestas falaces que daba a las insinuaciones de las Po
t,encias amigas, que escandalizadas de la perpetua, injusta e in
humana agresión, que contra •el buen sentido y aun contra Sll 

propio interés mantenía, lo invitaban a la celebración de una. 
paz. 

El Gobierno de la República no podía menos de preocu
parse del peligro que aquella corría; y en la imposibilidad de 
hallar los prontos recursos que eran nec,esarios para proveerse 
de armas y Vapores hubo de pensar en utilizar las simpatías 
que el pueblo •dominicano había hallado si,empre en la Nación 
Española. E:mprendió pues negociaciones con el Gabinete ds • 
Madrid, a fin de obtener el material de guerra que había me
nester y los oficiales instructores que le ,eran necesarios : bien 
pronto obtuvo una y otra cosa. 
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Estas, concesiones, no podían menos de revivir en los pue
blos sentimientos que no estaban más que adormecidos, y el go
bierno se vió estrechado por cuanto había de patriota en el 
paÍS,; por cuanto amaba de veras la nacionalidad dominicana; 
por cuanto conocía que el empobrecimiento que nos traía esa 
perpetua guerra nos haría al fin sucumbir; por todos los que 
comprendían la imposibilidad de sacar a la República del ma
rasmo en que estaba mientras no se destruyera al enemigo que 
la mantenía constantemente sobre las armas; por todo cuanto 
hay de ilustrado, entendido y capaz de conocer que la verdade
ra libertad no está en un vano título, sino en la fuerza que haga 
respetar el dere~ho de cada uno; el gobierno decimos se vió 
obligado por ,el voto unánime del pueblo a encaminar y con
ducir el movimiento de .la opinión de modo que se operase na
tural y sencillamente, y produjera todos los efectos saludables 
que debía surtir. 

Si ha cumplido o no ese deber, júzguelo el mundo entero. 
Los pueblos se han pronunciado con tal espontaneidad que en 
ninguno ha habido un so.lo extranjero armado. Muchos de los 
primeros habían hecho su pronunciamiento desde el 12 de mar
zo cuando la Capital no lo verificó hasta ,el 18; y seis días des
pués ondeaba el pabellón de Castilla en el último de los ángu
los' de territGrio dominicano. En nuestro puerto se hallaba fon
deado un vapor de guérra español algunos días antes d.el pro
nunciamiento, y su Comandante, rogado por el Gobierno, ha si
lido a situarse en una bahía despoblada, con el fin de que no se 
hallase presente en ninguno de los puntos en que hubiera de 
hacer el ya próximo e inminente cambio político. Aun hay más; 
los cuerpos de guardia de la Capital estaban cubiertos por do
cientos hombres de tropa, y tres días antes del movimiento 
fueron relevados por la Guardia Nacional y despachados a las 
fronteras. Pero lo que más caracteriza la unanimidad del pen
samiento en todos los dominicanos es la publicidad que por 
fuerza hubo de tener el clamor general en favor de la procla
mación de Doña Isabel II. Iniciado el pueblo muy de antema
no en el secreto e invitado por un aviso impreso que se repar
tió la víspera concurrió sin armas a manifestar su entusiasmo; 
y el General Santana, rodeado de sus Ministros, Senadores, 
Clero, autoridades de todas las categorías y del pueblo, vesti
do de simple ciudadano y, como los demás sin arma alguna, 
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atravesó las calles de la ciudad hasta llegar a la Plaza de Ar
mas donde tuvo lugar aquel imponente acto. 

Negará el Gobierno haitiano que apesar de la considera
ble distancia a que se halla de nuestra Capital y de lo difícil 
de las comunicaciones tuvo noticia anticipada del movimiento 
que iba a tener lugar el 18 de marzo? Por qué, si nó, se dirigió 
en esa fecha al Cónsul de S. M. Católica haciéndonos la propo
sición de reconocer nuestra independencia y devolvernos los pue
blos que nos tienen usurpados? Había hecho nunca semejante 
oferta.? Se había dirigido jamás por aquel coducto? Qué sig
nifica pues ese paso? Que el Gobierno haitiano estaba ente
rado de lo que iba a suceder y quiso ver si aun era tiempo de 
evitarlo. Si pues en Haití no era un misterio nuestro propó
sito, lo sería para ningún dominicano ? Y si no lo ignoraba el 
pueblo y vosotros mismos confesais en vuestras proclamas, que 
ese acto careció de lo que en otro documento llamais la solem
nidad del terror; y si como os quejais, además se quitaron las 
armas a los pocos soldados que lo presenciaron; de dónde vino 
que el pueblo no se opusiese a él si s,e hacía sin su voluntad? 
De dónde vino que enarbolado el Pabellón español ondea en 
todas partes durante tres semanas sin otra custodia que la de 
ese mismo pueblo? De dónde viene que hoy mismo no podeis 
penetrar por nuestra frontera sin que haya en ,ella un soldado 
del ejército Español? Quién os impide arrancar esas odiadas 
banderas de las manos de los que suponeis haberlas recibido 
por sorpresa? Pero a que cansarnos ,en probar lo que solo nie
ga la mala fé? 

Enterad0s de cuanto va dicho pueden ya nuestros lectores 
apreciar en su justo valor el singular documento de que nos 
h4cemos cargo en esta RESPUESTA; dice así: 

PROTESTA (118 ) 

LIBERTAD. IGUALDAD.-REPUBLICA DE HAITI. -
F ABRE GEFFRARD, PRESIDENTE DE HAITI. 

E.1 g,eneral Santana, consumando el atentado que desde 
largo tiempo premeditaba, ha hecho enarbolar la bandera es-

(118) La Protesta de Geffrarcl , del 6 ele abril ele 1861 , inserta aquí , y su 
Adresse, que com ienz~: "Desde. el momento .... ", aparecieron en el Suplemento 
al No. 6, ele L e Nionzteitr I-ia.tlten, Port-au -Prince, 6 ele abril de 1861 . La céle-
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11añola sobre el territorio del Este de Haití. Unos actos ema
nados de ese jeneral declaran ,este hecho, y una nota, con focha 
del 6 de abril, de este año, del cónsul de S. C. católica, en Hai
tí, lo notificó al gobierno haitiano. 

Ciertamente, el gobierno de Haití no podía esperarse a tal 
desenlace. Las relaciones amigables que la Corte de Madrid 
había contraído con él, desde pocos años, acreditando cónsules 
cerca de él, no le habían preparado a ello; si, sobre las instan
cias de las potencias mediadoras, se había dado prisa •en con
ceder a los dominicanos una tregua de cinco años, no era, sin 
duda, para que este desenlace fuese preparado a la sombra de 
esa tregua y de la mediación leal de la Francia y de la Ingla
terra. 

Con qué derecho, la España tomaría hoy la posesión de la 
parte del Este? Esa provincia no había cesado enteramente y 
desde largos años, de ser su colonia? no aceptó de hecho, cerca 
de un cuarto de siglo, la incorporación voluntaria de la parte 
del Este, a la República de Haití? En último lugar no recono
ció la independencia de la República dominicana y no trató con 
€1la de Estado a Estado? 

La España no tiene pues hoy ningún derecho sobre la par
te Oriental de Haití; no tiene más derecho sobre este territo
rio que podría tener la Francia o la Inglaterra, y la toma de 
posesión del Este por la España, es un hecho tan enorme .que 
s i hubiese sido efectuado por la Francia o por la Inglaterra. 
Si fuere menester de admitir que Ia ·· España tuviese aun dere
chos sobre la República dominicana, también sería necesario 
el admitir que ella los tiene todavía sobre el Méjico, sobre la 
Colombia, sobre -el Perú, •en fin, sobre todas las Repúblicas in
<lependientes de América que son de orijen español. 

Además, con qué derecho, por su lado, el jeneral Santa
na y su facción entregan a la E spaña el t erritorio dominicano? 
Tal es la voluntad de las poblaciones, dicen ellos. Afirmación 
mentirosa ! Esas poblaciones temblorosas bajo el réjimen de te-

bre Protes ta de Geffrard, del 6 de abril , (también inserta en el vo l. 1 ele la obra 
ele Gándara), se publicó en 1Irch iues DijJ/omátiqu.es, París, 1861 , vol. II. En el 
mismo volumen, así corno en el an terior, h ay diversos documenLos acere~ de la 
Anexión, entre ellos la interesa nte re eña del acto del 18 de marzo, escn i.a por 
el Cónsul ino-Jés H ood. Diversas noticias de la Anexión en Le Mon iteu.r H aitien: 
en la Biblioteca de la Universidad de Harvar d hemos examin ado una colección , 
ele 1859-1 861 , Nos. 10 e tc. Véanse particul armente los Nos. 22 (4 mayo 1866 1), 
25 (25 ele mayo de 1861 ), 26 (J junio 186 1), 27 (8 junio 186 1, con extractos ele 
La gran traición del General Santana . . ) Faltan los Nos. 23 y 24. 
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nor orga~1izado por el general Santana, no pueden manifestar 
ningún voto libre. Buen número de ciudadanos honrados, es
clarecidos de patri0tas adictos a la República Dominicana arro
jados fuera de su patria p0r el jeneral Santana, protestan, con 
toda su enerjía, contra su enajenación de esa patria que cali
fican de cobarde traición! 

Nadie portdrá en duda que Haití no fonga un interés ma
yor a que ninguna potencia estranj era se establesca en la parte 
del Este. Desde el momento en que dos pueblos habitan una 
misma isla, sus· destinos de ellos, respecto de las tentativas del 
E:stranj ero, son necesariamente solidarias. La existencia políti
ca del uno se encuentra íntimamente ligada con la del otro y 
son tenidos de garantizarse, el uno al otro, su mutua seguri
dad. Suponed que fuese posible que la Escocia pasase de re
pente, sea bajo la dominación rusa, sea bajo la dominación fran
cesa, dirían que la existencia de · la Inglaterra no sería, desde 
luego, profundamente compr0metida? 

Tales son los vínculos necesarios que unen las dos partes 
Oriental y Occidental de Haití: Tales son los motivos podero
sos por los cuales, nuestras constituciones todas, desde nuestro 
origen político, han declarado constantemente que la isla ente
ra de Haití no formaría más que un solo estado: y no fué una 
ambición de conquista la que dictó esa decla.:ración, fué única
mente ese sentimiento profundo de nuestra propia seguridad, 
porque los fundad0res de nuestra joven sociedad declaraban, 
al mismo tiempo, que en Haití se prohibía toda empresa que pu
di,ese turbar el réjimen interior de las islas vecinas. 

El gobierno haitiano, comprendiendo mejor las condicio
nes, de la independencia y de la seguridad de las naciones, ha 
queFido pues formar siempre con la población dominicana, un 
estado único y homojéneo. En el espacio de veinte y dos años, 
esa mira injente se realizó por la libre y espontánea voluntad 
de las poblaiones del Este. Los dos pueblos han mezclado, han 
vivido de la misma política y social, no han 'formado más que 
un solo y mismo ,estado; y la administración d~ esa mitad de 
la patria común costó, en veinte y dos años, grandes sacrificios 
pecuniarios al gobíerno haitiano. 

Si ,el pueblo del Este ha obrado una separación en 1844, 
jamás fué otro su objeto que el revindicar la facultad de go
berna.rse a sí mismo. Al gobierno unitario, quiso substituir por 
un sentimiento sospechoso de libertad, dos gobiernos distintos, 

1 , 
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sin desconocer; sin embargo, 1el vínculo íntimo y la comunidad 
de intereses de las dos poblaciones. 

La separación del Este, jamás ha sido, al fondo, sino una 
contienda sobre la forma del gobierno. Jamás esas poblacio
nes, tan celosas de su libertad, han tmtendido entregarse a una 
dominación estranjera, como también el gobierno haitiano nun
ca consentirá sino a esa autonomía, objeto de sus votos más 
ardientes, para mejor asegurar los intereses comunes y la in
dependencia común de los ,dos pueblos. 

El gobierno de Haití declara , pues protestar solemnemeN
te y a la faz de la Europa y de la América, contra toda ocu
pación, por la España, del territorio dominicano ; declara que 
la facción Santana no tiene ningún derecho de enajenar ese te
rritorio, bajo cualquier título que sea: que no reconocerá ja
más semejante cesión: que hace altamente todas reservas a ·es
te fin, como se reserva el empleo de todos los medios que, s,e
gún las circunstancias, podrían ser propios para asegurar y 
afianzar su más precioso interés. 

Dada en el Palacio Nacional de Puerto-Príncipe a G de 
Abril de 1861 año 589 de la independencia.-Geffrard.-Por el 
Presidente.-El Secretario de Estado, presidente del consejo, 
J . Paul.-El Secretario de Estado de la Guerra y de la Mari
na, T. Dejoie.- El Seer-etario de Estado de la Justicia, de los 
cultos de la instrucción pública, F. E. Dubois.-El Secretario 
de Estado del Interior y de la Agricultura, Fs. Jn. Joseph.
E.1 Secretario de Estado de Haciendas, del comercio y de las Re
laciones esteriores, V. Plaisance.-El Secretario de Estado de 
la policía jeneral, Jh. Lamothe. 

Si fuera posible hallar algo, más desacertado que la con
ducta del Gobierno haitiano para con la República Dominica
na, sería la que ha iniciado después que ha tocado de cerca las · 
consecuencias de su propia torpeza; y si algo se necesitara to
davía para demostrar hasta la evidencia, la incapacidad de go
bernar de que ha dado pruebas el primero, bastaría la lectura 
del estraño documento que acabamos de reproducir textualmen
te. En la historia de ese pueblo, si es que algún día llega a te
nerla, figurará, a no dudarlo, como un padrón de descr édito 
para sus autores. 

El presidente Geffrard nos hace saber en él ,que su Gobier
no estaba muy lejos de esperar el desenlace que ha tenido el 
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drama que por largo tiempo iba preparando; y por cierto, que 
no habíamos menester esa confesión: ya io sabíamos, y esto es 
precisamente lo que pone de manifiesto el corto alcance de su 
previsión política. Con un poco más de perspicacia, los Gober
nantes de es,e Estado habrían comprendido que haciendo, como 
hacían, imposible la existencia de la joven República Domini
cana, hacían también cada día más odioso en ella cuanto lleva
ra el nombre haitiano, y despertaban las simpatías que aquella 
pudiera tener por otros pueblos amigos. Habrían comprendido 
que antes de ver desaparecer la nacionalidad, y aun la raza do
minicana debíamos buscar su conservación, amparándonos con 
la protección de otro Estado fuerte, del cual no pudieran bur
larse. Aun nos parece que, sin mucho trabajo, estuvieron en 
aptitud de caer en la cuenta de que ese Estado no podía ser otro 
que la Nación española; por que ninguna otra Potencia tenía 
los elementos que ella, para la similación de los dos pueblos 
que se unieran. Basta recordar lo que arriba hemos dicho para 
comprender, que el dominicano, que era ya español de origen, 
cuyo lenguaje, cuya Religión, cuyas costumbres le eran comu
nes con l0s hijos de aqwella, se habría de identificar más pron
to con ellos que con los de ningún otro Estado; cúlpese, pues, 
a sí propio el Gobierno Haitiano, si no lo esperaba como dice; 
culpe a su ceguedad política que no le permitió ver, que antes 
que haitianos, habríamos preferido desaparecer del mapa, y 
,que para un domü:1icano no hay comparación entre ser domi
nico-español o ser dominico-haitiano. Quede esta última nacio
nalidad para .los asalariados que se venden en Santómas y Cu
razao, y de que pretend.eis formar una triste falange que sirva 
vuestras mil-as, para sacrificarla, como sacrificasteis las víc
timas del Cercado y Vallejuelo! r 

El autor de la Protesta hace la curiosa pregunta ¿ Qué de
recho tiene la España para posesionarse de esta parte de.l te-

. rritorio haitiano? La España os preguntará a su vez ; quién 
os dió ese territorio para que le Hameis vuestro y pretendais se 
os pida licencia para entrar en él? Fué el derecho de conquista? 
La reconquista os lo quitó? La pres·cripción? Apenas lo sor
prendisteis cuando su dueño os lo reclamó y poco después, sus 
hijos lanzaron de él vuestras huestes! El derecho del más fuer
te? ¡ Hasta ahora habeis sido siempre los primeros que ha beis 
abandonado el campo de batalla; y jamás habeis pisado el te
rritorio dominicano sino para salir de él en precipitada fuga:! 

i 
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Quién pues os hizo don de esta preciosa parte de la Isla? Vos
otros mismos en vuestra Constitución! Estupendo título! 

La España que antes del pronunciamiento de Marzo no 
pretendía tener derecho alguno sobre -el territorio dominicano, 
como lo prueba el Trata.do dominico-español, ha adquirido el 
mayor que podía obtener; el ,que le dá el voto del pueblo domi
nicano pronunciado por aclamación; el que tiene todo aquel 
que acepta el dominio que se le ha transferido por el legítimo 
dueño; y la España no reconoce otro en este territorio más que 
el pueblo dominicano, ni ha podido tener por tal al usurpador 
haitiano; que para que todo le faltara, hasta la posesión ha
bía dejado escapar de las manos! Que otro título podrían ale
gar los habitantes de la parte francesa de Santo Domingo, des
pués que hayan adquirido el que condicionalmente les dió Car
los X, para llamarse dueños de esa parte, si no es la cesión 
que de él se les ha hecho? 

Ese mismo Rey perdió los suyos que pasaron con su coro
na a la cabeza de Luis Felipe de Orleans, también por el voto 
de la mayoría del pueblo, la que no obstante estar combatida 
por una minoría, lo quiso así. Ese mismo pueblo despojó a Luis 
Felipe para erigirse en República, con solo el voto de esa ma
yoría, ,expresada sin urnas·; y no habría papel bastante para 
citar los repetidos casos en que el voto del pueblo, expresado 
de una manera indubitable, no obstante las protestas de las 
minorías contrarias, ha dado y quitado derechos. Con cuanto 
mayor razón no podrá revindicar la España los que le trans
fiere el voto unánime de los dominicanos cuando la más insig
nificante de aquellas no ha roto esa unanimidad? 

Na vacilamos en afirmarlo así; por que no podemos llamar 
minoría protestante la compuesta de hombres vendidos al oro 
haitiano. Esos no son dominica.nos ! Duélenos en verdad revelar 
tanta torpeza; pero se nos quieren oponer esos votos que, por 
corto que sea su número, se suponen ser salidos del pueblo, ex
presando una. opinión libre, cuando es de todos sabido y por 
notorio le damos acojida, ,el precio en que fué comprado el que 
había de poner a la cabeza de la nueva tentativa haitiana, y co
nocidos también los que han recibido, o esperan, los demás de 
los dominicos-haitianos que se han alistado en sus filas. Y se
rían estos hombres, seducidos por el constante enemigo de la 
nacionalidad dominicana, los que aspirarían a llamarse siquie
ra, minoría protestante? Esos hombres, que estimulados por 
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Báez, ayudaban a los haitianos, haciendo con su perpetua in
quietud, más pronta y eficaz la obra de destrucción de la Re
pública, obran lógicamente marchándose a las filas haitianas, 
para destrozar con las armas el Ji)aís que ya destrozaban con 
la discordia; pero ellos no tienen grito propio ; ellos no son más 
que el eco de los haitianos que los han comprado. No son siquie
ra órgano de los sentimientos de los hombres del partido a que 
pertenecieran! por que muchos de estos se hal'l adherido de 
buena fé, al cambio regenerador del país; y entre ellos, muchos 
de los expulsos por aquella opinión política, los que no confor
mándose con el baldón de ser llamados haitianos, protestan, ya 
aislada ya ~olectivamente, de toda participación en el acto ne
fando de los Sánchez y Cabrales : (véanse los anexos que se im
primen a continuación). 

Quedan, pues, probadas la unanimidad y expontaneidad 
con que se ha hecho la cesiói1 a la España de los derechos qúe 
nadie podía disputar a los dominicanos; y contestada la pre
gunta que hace el Gobierno haitiano en su protesta LA CORO
NA DE CASTILLA REINCORPORA A SUS DOMINIOS LA 
PARTE ESPAÑOLA DE SANTO DOMINGO POR QUE ASI 
LO QUIERE EL PUEBLO DOMINICANO!! 

Admitimos con el Gobierno protestante, la comparación 
que hace entre los derechos que Francia, Inglaterra y España 
tuvieran a tomar posesión de nuestro territorio. Iguales eran 
hasta el 18 de Marzo ; pero desde aquel día cayó en la balanza 
el preponderante contrapeso en favor de la España del voto 
li];¡re, d•el dueño y señor. Con otro igual en cada uno, admiti
mos también, que esa nación tiene derecho no solo a los de las 
nuevas Repúblicas hispano-americanas, como dice el papel hai-

• tiano, sino a los del mundo entero. 

Lo prolongado que por necesidad se hace este trabajo, no 
ItOS permite detenernos a señalar a los autores de la protesta 
la poca pariedad que puede hallarse entre la Escocia, respecto 
a Inglaterra, y Santo Domingo relativamente a la República 
Haitiana. La primera es parte de la segunda; y despojar a esta 
última de aquélla, sería barrenar sus derechos. Santo Domin
go, por el contrario, ya lo hemos dicho, ni es ni quiere ser pro
vincia haitiana, ni la República de este nombre tiene título ni 
derecho alguno sobre ella. 
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Comprendemos sí, como dice la Protesta, que s 1,.,:,G-obie·ib.~.-, 
tenga un interés mayor en que ninguna potencia e ra ü:a se 
estab1ezca en lo que no deja de llamar parte del Este de sü ·Re-· r 

pública. Ya demostramos arriba cuán vanos eran los tembres 
de que finjía alarmarse, B indicamos cual ,era el verdadero. Hai-
tí se apesadumbra de que Santo Domingo se le escape para 
siempre de las manos! 

~ste y no otro es el interés 1na,yor de que habla la protes
ta. Ella se duele de que no dejen .desamparado y solo, al em-
1iobrecido pueblo que quería subyugar; y no puede tolerar la 
idea d-e perder toda esperanza de avasallarlo y ocupar su terri-
'torio. • 

Concluiremos, en fin, la enojosa tarea qu,e hemos empren
dido haciendo ver el singular sistema adoptado por los protes
tantes. Ellos se forman un castillo en el aire que combatir y 
&e quedan muy ufanos considerando el poco esfuerzo que tie
nen que hacer para destruirle. Suponen primero, que la Espa
üa alega derechos preexistentes, y combate esos derechos: su
ponen que esa Potencia aspira a esclavizar no menos que a Gef
frard y sus Ministros, y claman contra tal iniquidad : supo
nen, en fin, que Santana y su facción, como ellos llaman a la 
gran mayoría del país, lo han vendido a la España, y fácil es 
entonces condolerse de la suerte de un pueblo que, maniatado, 
ha sido conducido al sac-rificio ! No; Santana no tiene ni ha te
nido nunca un pié de ejército capaz de contrariar la voluntad 
del pueblo. Sus soldados son el pueblo mismo, y no se ven ja
más sino delante de vosotros: en toda otra parte, vuelven a ser 
pueblo y solo pueblo que vela por el orden desde los campos 
que cultiva. Con semejante organización, sería un absurdo su
poner que el terror es el que somete a las masas, y hay que bus
car esa fuerza en otro el-emento: en el amor del pueblo, en la 
confianza de los gobernados, en una influencia moral fundada 
en las altas dotes del que es objeto de ella! 

No dudamos que el nombre del ilustr,e Caudillo de las Ca
neras haya influído para que la opinión del pueblo se haya 
manifestado tan unánimemente; porque acostumbrado éste a 
verle exponer su vida por salvarlo de sus enemigos, le bastó 
saber que se adhería al pensamiento popular para que los mis
mos que no estaban animados de igual entusiasmo se alistasen 
voluntarios en las bancleras que él seguía. 
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Sed siquiera lógicos, vosotros los que calumniais; porque, 
o confesais que, la anexión es hija de la libre voluntad del pue
blo, o habeis de convenir que el que suponeis su tirano es un 
modelo de abnegación, ' el prototipo del desprendimiento, y el 
ejemp.Jo del verdadero patriotismo! Si como tirano mandaba; 
si era un dictador; si lleno de ambición había asaltado por la 
fuerza un tan elevado puesto que le permitía cartearse de igual 
a igual con los Soberanos; si el título de "Mi Grande y buen 
amigo", que de ellos recibía le hacía conooer la alta posición 
que ocupaba por qué la trueca por la humilde de súbdito de un 
Monarca? por qué cambia su purpúreo ropage por el simple 
vestido del ciudadano? Los honores! Cuales pueden s,er mayo
res que los que trae consigo el ejercicio de la Soberanía? El 
Oro ! Qué suma podría compensar esa transformación, si se 
acompañaba del baldón y el oprobio eterno de semejante ven
ta? Locura, más que maldad, es imaginarlo! Pero seriais tam
poco vosotros, por más que querais hacer alarde de torpeza, 
los que atrevieseis a hacer la villana suposición de que por oro 
se prostituyera el que rechazó con indignación el que vuestro 
comisionado, "Lois" le ofr,ecía en vuestro nombre? 1l osotros 
los que sabeis que a ser por oro, hace tiempo que habría podi
do vender el todo o parte del territorio dominicano? Vosotros 
los que le conocísteis más fortuna cuando-hace diez y siete años 
subjó al poder que hoy, que voluntariamente baja sus gradas? · 
Sois sin duda grandes políticos, dignos de gobernar un pueblo, 
vosotros los que suponeis que una nación grande y generosa 
como la España, la que así como impuso respeto al Imperio 
Marroquí -yr lo impone hoy al lado de la Francia en Oriente po
dría con menos esfuerzo, imponeroslo a vosotros mismos, sea 
capaz de consentir en la anexión de un pueblo que le fuese ven
ditlo por un traidor! ! 

No comprendeis que lo que hoy será una gloria para esa 
nación, sería del otro modo una mancha indeJ.eble y un baldón 
eterno? Pero sin duda, que esta delicada manera de conducirse 
los Gobiernos está füera de vuestro alcance y que es sin duda 
contraria a vuestra práctica gubernamental. 

No; el tiempo, la historia; el ap,recio que la España haga 
de la anexión y el testimonio de los hombres desapasionados, 
os enseñarán lo grande de ese acto de abnegación sublime; Y 
comprenderéis entonces, que el pensamiento que lo ha dictado 
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-es el noble y desinteresado de HACER LA FELI CIDAD DEL 
PUEBLO.-Santo Domingo 18 de Mayo de 1861. 

P IEZAS J USTIFICATIVAS 

CONTRA-PROTESTA 

Que hacen varios Dominicanos expulsos, rechazando la 
-participación que se les puede suponer en la traición haitiana. 

Al Excmo. Gobierno de la muy leal Isla de Santo Domingo. 

Los firmantes, hijos del privilegiado cuanto combatido 
.suelo Dominicano, tienen el honor de elevar al Gobierno de esa 
Isla la presente manifestación. 

Víctimas como otros muchos, de los disturbios políticos 
que han tenido lugar en este heroico país, ,en duro ostracismo, 
tiempo ha que animados de patriotismo intenso, contemplan 
sensibles la paulatina consunción que a su amada patria de
bía arrastrar a un inevitable fin. 

En tales circunstancias y en vista de tan triste ,estad0 es 
que poseídos de inmenso regocijo han visto la regeneración po
lítica ahí sucedida, con la anexión a la noble madre patria : y 
desde estas playas han formado idénticos votos al unánime de 
esa nación, se han adherido fervientemente a tan espontáneo 
y memorable hecho, y saludan su nueva nacionalidad; si bien 
110 indifer,entes, han pagado justo tributo vertiendo tierna lá
grima por aquella bandera que siempre llenos de orgullo, os
tentaron y en varias ocasiones defendieron. 

El gobierno haitiano, ese enemigo común que tantos años 
ha persigue la existencia de la República y que tan justo enco
no sembrara ,en nuestros pechos durante veinte y dos años de 
oprobiosa dominación se ha permitido, del más ridículo modo, 
forjar una estemporánea protesta contra el acto iibre de ese 
pueblo, en la que, dice, concurre el voto general de los proscri
tos dominicanos y ellos a quienes no plugo al destino sustraer
los a tan penosa condición, pueden si protestar contra esa ca
lümnia y ,desmentir, como lo hacen solemnemente y a la faz 
del orbe, semejante aserto y asegurar que desde el momento que 
llegara a su noticia, lo han rechazado con la indignación que 
a todo buen patricio ele ese suelo inspira tan despreciable autor. 
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Estos son sus íntimos y patrióticos sentimientos, y ellos 
los que los mueven a hacer esta manifestación.-J. Amiama.
J. M. Sánchez.-J. Morín.-Barón de Montalamber.-Juan Bau
tista Corso.- Ramón Castillo.-Antonio J osé.-Simón Moreno. 
Agustín Félix.- Manuel Martínez.-Santhomas, Abril 17 de 
1861. 

Excelentísimo Señor.-Los que subscriben accidentalmen
te residentes en la Isla de Curazao, y en su calidad de súbdi
tos de S. M. C. puesto que optan por la nacionalidad española 
y ,dan como grandioso el cambio político que tuvo lugar el día 

..,,, ' :diez y ocho del mes de Marzo del corriente año : ante V. E. ex
ponen ,que deseosos de reunirse a sus familiares y muy seguros 
ele que en su país reyna el mejor estado de cosas, quieren re
gresar a él tanto para entregarse a los deberes que les impone 
la sociedad, cuanto para en compañía de sus demás compatrio
tas gozar de la tranquilidad que allí existe como del halague-

,- ño e indudable porvenir a que está llamado ese pueblo, y para 
cuyo efecto solicitan de V. E. que le permitais el r egreso a su 
suelo, donde como hombres honrados no se ocuparán de otra 
cosa que llenar sus deberes. 

Los peticionarios se congratulan de antemano de que V. 
E . accederá a sus deseos asegurándole que de paso tan benévo
lo nunca tendrá que arrepentirse.- Guarde Dios su importante 
Yida.-De V. E. sus subsecuentes servidores.-Simón Corso.
V. Vicioso.- J . J . Machado.-Federico Aybar.- Curazao, 15 
de Mayo 1861.--Al Excelentísimo Sr. D. Pedro Santana, Go
bernador y Capitán General de Santo Domingo (113 ) . 

Comprobantes del MEMORANDUM .que precede . 

. Liberté Egalité Republique d'Hayti.-Port-au-Prince le 9 
mars 1860 an 579 de l'independance.-Valentine Alcantar y Mar
ti, Général de division, chef de etat major général des armées 
de la Republique et aide~de-camp honoraire de S. E. le Prési
dent d'Hayti.-Au Général de division Do. Ramírez, Comman
dant des trapes des frontiéres .-Mon cher Général.-Comme 
nous devons observer dans l'ordre du service toute la régularité 
possible, vous seres tenu de prende lecture des instructions que 
je vous remets ci-apres : 

(119) Se omite aqu[ J:i Nota de Rel aciones Exleriores del 4 de septiembre 
de 1860 , que figura en la pág. 60. El documento anteror, del 17 ele abril, f1gu • 
ra , con variantes, en la pág. 178. Dice S. Ansiana, en vez de J. Amiama. 
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lo. Pour le transport de tout ce qui sera nécessairé d'envo
yer de cette ville, vous avez l'autorization de loue des animaux 
pour compte de l'Etat, dont le prix sera f ixé par vous de qua
rante a cinquante gourdes d'Hayti. 

2o. Toute dépense faite pour compte de ce Gouvernement 
sera accompagnée d'une piece que vous aurez la pr,ecaution de 
m'envoyer et qui servira de comprobant. 

3o. Vous établirez une Commandance d'armes avec tous les 
adjoints que vous juger•ez nécessaires a fin d'assurer l'ordre 
public. 

4o. Egalement vous établirez deux chefs de ligne afin que 
les rondes et les visites aux postes avancés aient la vigilance 
de l'ordre qui doit regner dans ces postes. 

59 Sous aucun prétex:te vous niadmettrez aucun pretre ou 
Curé qui vienne de la partie de l'Est. 

60. Mettez - moi toujours au courant du résultat de vos en
trevues avec nos amis de la - bas. 

7o. Vous enverrez ici hebdomadairement un rapport offi
ciel. 

80. Vous donnerez a chaque militaire un quart de piastre 
(25 cents fortes) par semaine. 

Dieu vous garde bien des années.- signé.-V. P. Alcántar 
y Marty. 

Por copia conforme. 
Uiberté Egalité République d'Hayti.-No. 19-Port-au

Prince le 29 Mai 1860 an 579 de l'Independance.-Valentine Al
cantar y Marty Général de division, chef de l'état mayor géné
ral des armés de la Repúblique et aide-de-camp honoraire de 
S. E. le Président d'Hayti.-Au Général de di vision Domingo 
Ramírez chef d'opérations &a. &a. 

Mon cher Général & ami.--J e suis arrivé a Port-au-Prin
ce dimanche le 23 avril sans éprouver aucune contrariété et ce 
2 mai j'ai recu le répons,e des dépéches que j'avais envoyées au 
Président; il est trés satisfait de tout ce que j' ai fait et me 
charge de vous assurer que vous pouvez compter avec un pe
re, avec un ami, et avec un proteur toujours disposé a faire les 
plus grands sacrifices afin que rien ne manque aux braves dé
fenseurs de la liberté, et vous avise de vous adresser a moi pour 
tout ce dont vous aurez besoin. 
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Selon nous étions convenus, vous ferez prendre J.es ani
maux que vous pourrez et me les enverrez avec des hommes de 
confiance pour vous f aire parvenir ce que vous necessiterez et 
vous agirez de la méme maniére chaque fois que vous voudrez 
quelque chose. 

Avec Pantaléon Encarnacion je vous remets une trompet
te, une rame papier, quatre boites pains a cacheter, quatre ba
tons cire a cacheter deux paquets plumes d'oie et une boite 
plumes d;acier. Envoyez les animaux que .vous pourrez pour 
vous remettre ce dont vous aurez besoin. 

Mettez moi aun courant inmediatement de toutes vos opé-
¡rations. 

Je vous salue. cordialement, vottre affectueux serviteur & 
ami.-signé.-V. P. Alcántar y Marty. 

Por copia conforme. 
Liberté Egalité, République d'Hayti.-Coross•e, le 27 avril 

1860 an 57 de l'Indepenclence.-Valentine Alcantar y Marty 
Général de Division chef de l'état-major général des armées de 
la République et aide-de camp honoraire de Son Exc,ellence le. 
President d'Hayti & son délégué &. &. 

Au Général de division Domingo Ramírez.-Général.-La 
présente contient ci-apres les instructions que vous devez sui
vre. 

En vue de la manif.estation faite par les habitants du Cer
cado et des communications verbales transmises par votre or
gane relativement aux populations de Neyba, St. Jean et Azua, 
vous etes autorisé a ce qui suit . 

. 19 A orgamiser en régiments d'apres la loi du 18 Juillet 
dernier tous les habitants du Cercado et autres sections de las 
Mates aujourd'hui sous vos ordres. 

29 Tous les individus des populations de St. Jean, las Ma
tes, Neybe & Azua qui preteront leur concours a la sainte cause 
de l'indivis.ihüité qu'ils défendent, seront organisés en régi.
ments d'apres ce que je vous ai clit plus haut; et sous la déno
mination de r égiments d'Azua, St. Jean &. &. 

39 Toutes les dispositions & mesures .que vous prendrez en 
faveur de la cause & pour la stabilité des principes adptés & 
Acceptés, seront duément approuvées.-Signé.-V. P. Alcantar 
y Marty. 
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Poste militaire du Corrose le 27 avril 1860 an 57. 

Au Général de brigade Domingo Ramírez.-Général.-En 
vertu des facultés que m'ont été conferées par le gouvernement 
de qui je depends et content de vos sentiment vis-a-vis du gou
vernement de Son Excellence l,e Président d'Hayti, je vous élé
ve au grade de Général de Divission a prendre rang ce jour.
signé.-V. Alcantar y Marty. 

Liberté Egalité République d'Haity. Poste militaire du Co
rosse Je 27 avril 1860 an 579 de J'Independance.-Valentin Al
eantar y Marty, Général de division, chef de l'état-major &. &. 

A Monsieur le colonel Toló.-Colonel :-Etant nécessaire 
votr e présence pres du Général de division Domingo Ramírez, 
j'espere que dés que vous ayez recu la présente vous vous met
tez en chemin, our aller vous réunir avec lui et occuper le poste 
que vous appartient.-Je vous salue avec haute consid.ération.
Signé.-V. Alcantar y Marty. 

Liberté Egalité, République d'Hayti.-Port-au-Prince le 9 
mai 1860, an 579 de l'Independance.-Valentine Alcantar y Mar
ty, Général de division, chef de l'etat major général des armées 
de la République et aide-de camp honoraire de Son Excellence 
le Président d'Hayti. 

A Monsieur le commandant Toló.-Monsieur.-Ayant égard 
a vos mérites et aux services que vous avez r endu a la sainte 
caus,e de l'indivisibilité du territore, vous étes élevé a compter 
de ce-jour au grade de Colonel des armées de la République d' 
Hayti, juissant des honneurs dús á votre grade.-Signe.-V. Al
cantar y Marty.-Enregistré sous le N. 2. 

"Liberté, Egalité.-République d'Hayti.-No. 3.-Port-au
Prince, le 9 mai 1860, an 579 de l'Independance.- Valentine Al
cantar y Marty, Général de divission, phef de l'état mayor géné
ral des armées de la République, et aide-camp honoraire de son 
:tJxcellence le Président d'Hayti.-Au Général de divission Do-
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mingo Ramírez, commandant en chef des troupes des frontiéres. 
lVIon cher Général.-En réponse a votre note en date du 6 cou
rant, j'ai la satisfaccion de vous annoncer que lVIonsier le capi
taine adjudant-major Tomas Cubilete, votre courrier exprés, vous 
livrera ce qui suit: 

Mille pierres de fusil 

4 tombours 
1 trompete.-20 carabines,-500 amorces.-un rrioulin en 

fer.-une paire d'.épérons, une paire de pistolest; et mille pias
tries fortes, en or et en argent; et en plus, une boite en fer-blanc 
contnant quelques articles d'écritoire pour votre• usage . 

... J , N'oubliez-pas, Général, ce que je vous ai dit dans mes pre-
iniers instructions a l'égard de la reorganisation des troupes, et 
de m'envoyer inmediat ernent leurs matricules, pour que je sache 
ce que je dois faire ici. 

Enfin, mon cher ami, je souhaite que votre entreprise ait 
toujours la réussite la plus complete: la Providence mettra dans 
vos mains tous les éléments nécessaires, car la cause est sainte, 
en meme temps que legitime. 

Par rapport aux nouvelles que nous avons, tant du dehors, 
que par deux hommes de Neyba ,que je vous envois avec le ca-
11itaine Thomas, vous pourrez faire quelque chose avec le com
mandant des armes de la elite place, car néamoins qu'il y a un 
commandant de la ligne qui vous contrarie beaucoup, vous vous 
entendres avec le colonel Toló, pour voir ce qu'il faut faire de 
lui. Sachez aussi que .le commandant Toló a .été élegé au grade 
de colonel, et qu'il devra étre mis á la téte des troupes de Ney
ba, qui se .rassembleront dans votre quartier. 

•Que Dieu vous garde bien d'années.-signé.-V. Alcántar 
y Marty. 

P. S. J'oublais de vous dire que toutes les lettres que vous 
n'écrirez devront porter en tete la formule suivant e : 

Au nom de la Sainte et indivisible Trinité: et aprés ceci, 
vous commencerez la lettre.-Vale. 

La Guasuma le 12 mai 1860. Général.-Hier vers 3 heures 
de l'aprés midi j'ai recu une mission du général Valentine et une 
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rémise de munitions; Vous viendrez inmédiatement, avec 4 ani
maux de charge, et ne manquez pas d'y venir car nous avons a 
conférencier . 

J e vous salue avec amitié.-signé.-le colonel Jh. Chateau. 

Liberté, Egalité, République d'Hayti.-Port-au-Prince, le 
18 mai 1860. an 579 de l'Independance.- Valentine Alcantar y 
Marty, Général de division chef de létat-major general des ar
mées de la République et aide de camp honoraire de Son Exce. 
llence le Prési.dent d'Hayti. 

Au Général de division Domingo Ramírez commandant en 
chef des troupes des frontieres .-Mon cher général.-J e vous 
remets ci-joint sept brevets que vous distribuerez, ayant soin de 
le faire au son de tambour et en présence des troupes. 

Quant a celui du g.énéral Tabera, vous .en ferez usage si sa 
conduite est satisfaisant, dans le cas contraire, vous me le ren. 
verrez. 

Táchez d'étre toujours d'accord avec les commandants de 
Départements, afin qu'il n'y aie de contrarietés dans la marche 
-des affaires.- Dieu vous tienne dans sa sainte garde.-signé.
V. Alcantar y Marty. _ 

Liberté, Egalité, République dHayti. Port-au-Prince le 18 
rnai 1860 an 579 de l'Independance.-Valentine Alantar y Mar
ty, Général de division, chef de l',etat major général des armés 
de la République et aide-de camp honoraire de Son Excellence le 
Président d'Hayti. 

A Mr. le commandant Ambrosio Montero.- Commandant.
Ayant égard a vos mérites, et aux services que vous avez rendu 
a la sainte cause de l'indivisibilité de notre territoire, vous étes 
élevé a compter de ce jour au grade de Colonel, jouissant des hon
neurs dús a votre grade. 

Donné á notre bureau, dha ut supra.-signé.-V. Alcantar 
y Marty. 

No. 9.-Enregistré.- Le chef de bur.eau.- signé.-M. A. 
Moreno. 
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Liberté, Egalité, République d'Hayti.-Port-au-Prince le 18 
mai 1860 an 579 de l'Independance.-Valentine Alcantar y Mar
ty Général de division, chef de létat major général des armées 
de la République et aide-de camp honoraire de Son Excellence de 
Président d'Haity. 

A Mr. lé lieutenant Pedro Silverio.-Lieutenant.-Ayant 
égard a vos mérites et aux services que vous avez rendu a la sain
te cause de l'indivisibilité de notre territoii~e, vous étes élevé a 
c:ompter de ce jour au grade de Gapitaine de l'armée de la Ré
publique, jouissant des honneurs dús a votre grade. 

Donne a notre bureau, fha ut supra.-signé.-V. Alcantar 
y Marty, No. 6.-Enregistré.-Le chef du bureau.-signé.- M. 
A. Moreno. 

---' ' 

Liberté, Egalité, République d'Hayti.-Port-au-Prince le 18 
mai 1860, an 579 de l'Independance.-Valentine Alcantar y Mar
ty, Général de division, chef de létat major général des armées 
de la République et aide-de camp honoraire de Son Excellence 
le Président d'Hayti. 

A Mr. le capitaine Luis Moreno.-Capitaine- Ayant egard 
a vos merites et aux services que vous avez rendu a la sainte cau
se de l'individisibilité de notre t erritoire, vous étes élevé a comp
ter de ce-jour au grade de Lieutenant Colonel commandant la 
ligne entre le "Cercado" et le "Coroso", jouissant des honneurs 
dús a votre grade.-signé.-V. P. Alantar y Marty.-N. 4.-En
registré.-Le chef dÚ bureau.-M . A . Moreno. 

Liberté, Egalité, République d'Hayt.i Port-au-Prince le 18 
mai 1860. an 579. Valentine Alcantar Général de division, chef 
de létat major général des armées de la République et aide-de 
camp honoraire de Son Excellence le Président d'Hayti.-A Mr. 
le capitaine Florencio Montero.-Capitaine.-Ayant égard a vos 
mérites et aux services que vouss avez rendu á la sainte cause de 
l'indivisibilité de notre territoire, vous etes él-evé, a compter de 
ee-jour, au grade de Lieutenant Colonel des armées de la Répu- 1 

blique d'Hayti, jouissant des honneurs dus a votre grade. 
Donné a notre bureau fha ut supra.-signé.-V. Alcantar_ y 

Marty.-N. 5.-Enregistré.-signé.-M. A. Moreno. 
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Liberté, Egalité, République d'Hayti.-No. 5. Port-au-Prin
ce le 18 mai 1860 an 579 de l'Independance.-Valentine Alcan
tar y Marty Général de division, chef de l.état-major général des 
armées de la République et aide-de-camp honoraire de Son E x
c:.ellence le Président d'Hayti. 

Au Général de division Domingo Ramírez, commandant en 
chef des troupes de la frontiére.-Mon cher général.-J'ai 1·ecu 
la votre du 10 courant et j'ai vu avec assez de plaisir tout ce que 
vous me dites. 

Il me semble qu'a l'heure qu'il est vous devez avoir recu les 
dfets que je vous ai remis avec le capitaine Thomas Cubilete. 

J'espere qu'une fois en possession des objets r emis vous 
pren ( drez) avec toute activité Ies dispositions nécessaires· au 
bien de la cause. Nos communications avec les habitants de Ney
ha sont des plus favorables, de sorte qu'il est a esperer que votre 
communication avec le Général Tabera et le commandant Crescen
cio donnera un bon résultat. 

Il serait a désirer que vous eussiez les munitions nécessai
res et je vous préviens qu'il s'en trouve a cet effet un depot chez 
le connonnel Chateau. Je suis tres satisfait de ce que vous me 
elites au sujet du Général Luciano, dans cette circonstance com
me dans celles qui pourront se présenter d'une pareille identite, 
je vous conseille d'agir avec beaucoup de politique. 

Dan votre conference avec le Général Tabera, je vous prie 
de lui dire de ma part qu'en cas qu'il survienne des circonstances 
extraordinaires du coté de Neyba, ,qui soient favorables au bon 
qu'il se propose, je lui recommande particulierement de me te
uir au courant en m'envoyant des courriers par la voie de las 
Damas afin d'etablir une correspondance directe avec moi. 

Assurez lui de ma part qu'il ne manquera de den. 

En date d'aujourd'hui j'envois a Mirabalais une quantité 
~O á 100 fusiles qui seront transportés pres du colonel Chateau. 

Ci-joint deux brevets que vous delivrerez.-Dieu vous tien
ne dans sa Sainte Garde.-signé.-V. P. Alcantar y Marty. 
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